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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 

·p O DE R EJECUTIVO 

~.ONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL.ESTADO DE HIDALGO 
PRESENTE. 

ARQ. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Goberna
dor Constitucional del Estado Libre y Soberano de Ht
dalgo, en uso de las facultades que me confiere el 
Artículo 47, Fracción· 1 de la Constitu<;ión Política del 
Estado, tengo a bien someter a la consideración de ese 
H. Congreso para su estudio y aprobación en su caso, 
las iniciativas de las Leyes en materia Hacendaria y 
Fiscal Munic;:ipal en consideración de la siguiente ex~ 
posición de 

MOTIVOS: 

Una soci,edad cada vez más compleja exige una 
.estrateg_ia clar·a e integral del desarrollo, ql!e conjugue 
y oriente los esfuerzos de los hidalguenses. El de
sarrollo social intermedio nos permite operar dispositi
vos adecuando . nuestra legislación fiscal para en
COlltrar. objetivos comunes entre los tres niveles de 
c9~vivencia~ el Sector Público, el Sector Privado ~i el 
Seqtor Social. Estaolecienao fórmulas fiscales de que 
quienes más deben tributar son quienes más tienen y· 
qué con equidad fiscal se trate a quienes _menos pose
en. 

Convirtiendo al municipio en promotor y agente acti
vo del desarrollo económico y social de su comunidad, 
apoyar a los municipios para su participación a·ctiva en . 
la programación de inversiones públicas anuales del 
Gobierno EstataL Sin perder de vista los tres tipos de 
Programación Presupuesta!, el Anual, el Sexenal y el 
Secular 1988 años 2000 que corresponde al corto, me-
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diano y 1·argo plazo. 

En estas Iniciativas, no se busca la novedad doctri
naria, ni se alienta la improvisación, todas estas medi
das se conciben en el texto de un Programa de Gobier
no Estatal que tienen bases históricas, principios rec
fores, objetivos e instrumentos, que perduran y se re
nuevan, en una relación dialéctica que enriquece y per
fecciona nuestro modelo de convivencia. 

Las acciones· fiscales que se proponen en esta Ini
ciativa, con llevan a que los Muncipios, como célula 
política y socio económica básica del Estado, alcance 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



2 PERIODICO ·OFICIAL 

su autosuficiencia financiera para su desarrollo in
tegral, tomando en cuenta que los pueblos marchan 
por el sendero del progreso, en que el hombre trata de 
aprovechar al máximo los recursos que la naturaleza le 
ha dotado en la forma inteligente, con sentido de res
ponsabilidad y organización en el manejo de los mis
mos, con la convicción de solidaridad con la comuni
dad, conjuntamente con la capacidad de sus gober
nantes para ásí de esta manera poder lograr la preten
dida transformación administrativa y progresista de 
los municipios. 

Los legisladores como representantes del pueblo, 
su diaria tarea de convivir con sus representados, de 
recibir sus anhelos y esperanzas, saben por la práxis, y 
así lo han demostrado, que las normas en un tiempo y 
lugar determinado son adecuadas para el medio en 
que son dadas y como producto del hombre son per
fectibles para el bien de los gobernados y gobernan
tes, que en conjunción de esfuerzos y apoyados en un 
estado de derecho, buscando el avance firme y decidi
do de la entidad en que residen. 

La existencia de normas jurídicas creadas por la so
ciedad y para la sociedad, constituyen la columna ver
tebral de su vida armónica,· por tanto, exige para su 
aplicación la jerarquización de las mismas~ jerarquiza
cion normativa que es la justificación de la existencia 
del conjunto de Leyes, que sobre el Derecho Admi
nistrativo y Fiscal se propone en lo que por su homoge
neidad hemos llamado "PAQUETE FISCAL MUNICI
PAL 1983", y que contiene: 

Ley de Hacienda Municipal 

Código Fiscal Municipal 

Ley de Ingresos de Municipio 

Ley de Hacienda Municipal, en este ordenamiento, 
se determinan los aspectos sustantivos de la tributa
ción, como son: impues~os, derechos, productos, apro
vechamientos, ingresos extraordinarios y demás, que 
son los que conforman la captación de ingresos. 

Siendo su objetivo primordial una mejor recauda
ción, administración y fiscal.ización de impuestos mu
nicipales, así como implantar nuevos procesas de cap
tación financiera, motivando a los contrit;nJyentes a 
participar en el gasto público, ayudando ~qn esto al 
desarroi lo d~I Estado. 

Código Fiscal Municipal, determina los elementos 
que constituyen la relación tributaria, entre au~oridad 
particular, así como los medios de defensa e impugna
ción con los que cuenta el particular contra lo~actos 
de autoridad administrativa. 

Siendo el objetivo primordial la mejor repartición de 
justicia tributaria, apegados a derecho y a la realidad 
en que vivimos. 

Ley de Ingresos para los municipios para el Ejeicicio 
Fiscal de 1983, contiene bajo diferentes wbros, lo 
que el municipio percibirá de los ingresos que a conti
nuación se mencionan: 

Impuestos 
Derechos 
Productos 
Participaciones 

· Ingresos Extraordinarios 

Objetivo primordial, consiste en presentar una clasi
ficación de los diferentes ingresos, que debe percibi;
le municipio teniendo como resultado un mejor mane
jo y entendimiento de los mismos por parte de los 
contribuyentes. 

Este Paquete Fiscal Municipal 1983, que el Ejecutivo 
se permite poner a su elevada consideración, con
templa la preocupación de todo gobernante para ma
nejar ordenamientos jurídicos que: estén de acuerdo 
con los principios de equidad, justicia y proporcionali
dad acordes a las necesidades y realidades socio eco
nómicas de los gobernados, con el espíritu de dotar a 
los municipios de un s'istema fiscal moderno, ade
cuado a las necesidades del presente con vista hacia 
el futuro, las propue·stas legales plantean iniciativas 
muy importantes para lograr así objetivos propuestos. 

Por todo lo expuesto a ese H. Congreso del Estado, 
me permito adjuntar iniciativas de las Leyes menciona
das. 

SUFRAGIO EFECTIVO.-NO REELECCION.-Pa
chuca, Hgo., Diciembre 10. de 1982. 

Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. GUI
LLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario ,General 
de ~obierno.-1LIC. ROBERTO VALDESPINO CASTl
LLO.-Secretario de Finanzas y Administrac.ión.-C.P. 
JORGE NIKAIDO GALLARDO.-.Rúbricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
":onstitucional del Estado Ubre y Soberano de Hidal· 

1 ~o, a sus habitantes sabed. 

_ Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R E T O Núm. 87 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTA
DO DE HIDALGO PARA. EL EJERCICIO FISCAL DE 
"1983"; y 

C ,Q N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-La Ley de Ingresos del Estado para el 
ejercicio fiscal del año de 1983, se inscribe en el mis
mo contexto que la Ley de Ingresos de 1982, enfrentan
do abiertamente los problemas que presenta la crisis 
económica actual con acciones que se plantean en un 
marco más amplio y promueven cambios estructurales 
más justos. 

SEGUNDO.~En- esta iniciativa, se pretende fortale
cer las finanzas públicas del Estado, procurando sen
tar las bases para que, en el futuro próximo, la re
caudación por ingresos propios se vigorice. 

TERCERO.-Aparece como objetivo de esta iniciati
va el apoyo y fortalecimiento de las finanzas del Esta
do, en ·esta difícil etapa, para evitar la suspensión dé 
las obras y servicios indispensables para eJ desarrollo 
de Hidalgo. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 
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PERIODICO OFICIAL 3 

DECRET.O 

ARTICULO 1o.-en el ejercicio fiscal de i983, el Es
tado de Hidalgo percibirá los ingresos provenientes de 
los conceptos que a continuación se enumeran: 

A)I M PUESTOS 

I· Predial 
JI Sobre traslación de dominio y otras operaciones 

con bienes inmuebles; 
111 Sobre productos agrícolas y ganaderos; 
IV Sobre la elavoración de pane!a y piloncillo; 
V Al comercio y a la industria; 
VI Por enajenación de automóviles, ca~íones y 

demás vehículos de motor usados que se reali
cen entre particulares; 

VII sobre productos de capitales; 
VIII Sobre .honorarios por actividades profesionales 

y ejercicios lucrativos; 
IX Sobre erogaciones por remuneraciones ai traba

jo personal; 
X Impuesto adicional para ia construcción de 

carreteras, sostenimiento de Asistencia Pública 
y dei Hospital Infantil del Estado~ 

Se suspende totalmente el cobro del impuesto que · · 
causan los ingresos que se obtengan por la realización 
de las actividades que señalan !as fracciones m, IV y 
Vll y parcialmente la fracción V, en tanto se encuentre 
en vigor el Convenio de Adhesión al Sistema-Nacional 
de Coordinación Fiscal y sus Anexos, suscrito entre la 
Federación y e·1 Estado. 

B).DERECHOS 

Por las prestacrón de servicios públicos de: 

1 La Secretaría General de Gobierno; 
11 La Dirección de ·Gobernación; 
111 La Dirección de Tránsito; 
IV La Secretaría de Finanzas; 
V Vigilancia a Empresas que gozan de franquicias 

fiscales; 
VI La Dirección de Catastro; 
VII El Registro Público de la Propiedad y del Comer-

cio; 
VIII La Dirección de Obras Públicas; 
!X Dirección de Acción Social; y 
X Peaje en carreteras Estatales. 

C) PRODUCTOS 

Constituyen este renglón, los derivados de la explo
tación de bienes. muebles e inmuebles del dominio 
público por: 

Venta de bienes muebles e inmuebies propiedad 
del E~tado; 

11 El importe de los arrendamientos de bienes 
muebles e inmuebles propiedad del Estado; 

111 Los capitales y valores del Estado; 
IV Operaciones realizadas por establecimientos y 

Empresas del Estado; 
V La venta de publicaciones y ediciones del pe

riódico oficial del esiado; 
VI Productos de archivo, almacenaje o guarda de 

bienes; y 
Vil Otros distintos a los señalados en ias frac

. clones anteriores. 

D)APROVECHAM 1 ENTOS · 

Constituyen este ramo los ingresos que perciba el 
Estado por los siguientes conceptos: 

1 Multas; · 
11 Recargos; 
111 Reintegros por responsabilidad oficial; 
IV Cauciones cuya perdida se dec:ara por resolu

ción firme a favor del Estado; 
V 1 ntereses; 
Vi 1 Bienes y herencias legales vacantes, tesoros 

ocultos y donaciones que son a favor del Esta
do; y 

VII Indemnizaciones. 

E)PARTICI PACION ES 

Las participaciones en Impuestos Federales se per
cibiran de acuerdo con las bases, cúotas y conductos 
que establezcan los Convenios de adhesión al sistema 
Nacional de Coordinación Fiscal, de colaboración ad
ministrativa en Materia Fiscal Federal y sus anexos. 

F)!NGRESOS EXTRAORDINARIOS 

Constituyen este ramo los siguientes conceptos: 

1 · Empréstitos; 
11 Expropiaciones; 
111 Aportaciones Municipales para el sostenimiento 

de los Servicios Coordinados de Salud Pública; 
IV Impuestos y derechos extraordinarios; y 
V Otras aportaciones extraordinarias. 

ARTICULO 2o.-EI pago extemporáneo de créditos 
Fiscales, dará lugar al cobro de recargos, a razón del 
5.25% mensual. 

ARTICULO 3o;-EI pago anticipado del impuesto 
Predial, que se haga por una anualidad, dará lugar a un 
descuento del 8% sobre su importe. 

ARTICULO 4o:-Cuando se otorgue prórroga en los 
términos del Código Fiscal del Estado, se causarán in
tereses moratorios a razón del 3.5% mensual sobre 
saldos insoiutos. 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

ARTICULO 1o.-La Presente Ley entrará en vigor el 
día 1 o. de enero de 1983. · · 

ARTICULO 2o.- La presente Ley se aplicará en todo_ 
lo que no contravenga a la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado. 

ARTICULO 30 . ...;,_Se derogan todas las disposiciones 
que se opongan a la presente Ley. 

ARTICULO 4o.-Deberá ordenarse ta publicación de 
este Decreto, en el periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli
miento.-Dado en el Salón de Sesiones del H. Congre
so Constitucional del Estado, en la Ciudad de Pachuca 
de Soto, Hgo., a los veintinueve días del mes de di
ciembre del año de mil novecientos ochenta y dos. 

Diputado Presidente.-PROF. RUBEN AGUILA CHA
VEZ.-Di putado Secretario.-PROFR. ANTON 1 NO 

1

,MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario.-LIC. ED
MUNDO PANIAGUA VARGAS.-Rúbricas . 
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4 PERIODICO OFICIAL 

Por lo tanto mando se Imprima publique-y circule pa
-ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 87, que con
tiene la Ley de Ingresos del Estado de Hidalgo para el 
Ejercicio Fiscal de 1983. 

-Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 31 días del 
mes de Diciembre de 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge
neral de Gobierno.~ROBERTO VALDESPINO- CAS
TILLO.-Rúbricas. 

- -

GUl-LLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado! 
·Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E c R ET o Núm. 88 

QUE CONTIENE EL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO, PARA EL 
AÑO DE 1983; Y 

1 

C O N .S -, D E R A N D O: 

1 º.-La planeación que se ha propuesto llevar a ca-
bo· el Gobierno del Estado en¡ un acto armónico; no la 
·realiza ninguna dependencia en p~rticular y menos 
aún ninguna persona en especial. La unión forma la co
munidad y los fun_cionarios del Gobierno, trátese de 
funcionarios Federales, Estatales, Municipales o de 
Empresas Paraestatales, Bancarias, Industriales o Co-
merciales. · 

2° .-La principal tarea que tiene la planeación en 
Hidalgo es la de organizarnos para enfrentar la crísis 
ancestral y no sólo la circunstancial que nos presenta 
en estos momentos. La planeación es pues una norma 
de conducta y no se puede confinar al ámbito de una 
oficina, ninguna que esta sea. En la planeación partici
pamos todos. Uno de los elementos en ~os que se con
densan los propósitos de la planeación aunque hay 
que señalar que no es el únjco es el del Presupuesto de 
Ingresos y Egresos del Gobierno del Estado para 1983. 
Y es que no todo lo importante de la vida comunitaria 
se. resuelve con dinero. MOnedas de alto poder adquisi
tivo como l_a solidaridad social no se contabilizan en 1 

las arcas de la Hacienda Pública, y sin embargo, son 
_tanto o más importantes que el circulante. Expresión , 
de planeación es el Presupuesto que se presenta (en 
está ocasión, -en -que-coincide el a_ño fiscal con_un a-no 
crucial)_ en forma diferente. 

3° .-En este planteamiento no importan los pues
tos, hay problemas que resolver y estos no están ubi
cados en casilleros; por desgracia están acumulados 
en un sólo organismo: el cuerpo social. La formulación 
del presupuesto, su ejecución, su productividad,· su efi
ciencia y su evaluación se cqntempla por la concurren
cia de dos factores: El Geo-económico que se refiere a 
la economía y al territorio, y que representa el aspecto 
técnico, y el de la promoción social que se refiere a la 
organización que requiere darse a la comunidad hidal- 1 

guense sobre todo ~n los sectores que no tienen cana
les de captación de recursos para ·sus fines de de-

.sarrollo como son los grupos indígenas, los ejidata
rios, los comuneros; y los marginados urbanos. Este 
conjunto de mfras que no excluye a -los demás grupos 
sociales representa el aspecto humanístico. Los gru
pos sociales que en alguna medida se han visto privile
giados por el desarrollo tienen que ~olidarizarse, no 
por vías declarativas, sino de conductas diversas, con 
el grupo de marginados que no está por demás recor
darlo, en Hidalgo, constituyen ta mayoría. 

4° .-El Presupuesto de esta concepción somete la 
economía a .la sociedad y no al revés. Los organismos 
que sistematizan la eJaboraciqn de programas_, son _los 
Comités de Planeación del Oesarrollo a nivel Estatal, a 
nivel Re_gion?I y a nivel Municipal, escenarios donde se 
,conjugan hombre, territorio y economía. Hidalgo esta 
por abajo de la media nacional en v~rios indicadores. 
Superar los anacronismos consiste eri elevar a la 
población de Hidalgo a la media nacional, mediante un 
esfuerzo adicional y no permitir que vuelva a bajar, si
rio impulsarlo a qcupar lugares superiores en el pano
rama nacional. Esto se plantea porque existen posibili-
'dades reales en el hombre, en el territori-0 y en las 
economías del mercado de Hidalgo. 

5° .-Los recursos públicos sel§ __ urfüil! a los privados 
y a los sociales para hacer una sola bolsa en la que no 
importa quien sea el recaudad~r. Esa es la expre~ión 
de lo que en Hidalgo hemos llamado Ali:anza'., para la 
Integración. Bolsa común de recursos que puede tener 
múltiples administradores por _la diver.sidad de fuentes 
de aportación pero que-se hace común por los propósi-. 
tos programáticos,. Existen 3 tipos de~. programa: El 
Anual, el Sexenal 82-88 y el Secular 88-2000 que corres
ponden al corto, mediano y largo plazo. Los programas 
se compatibilizan y se conciertan con el Plan Nacional 
de Desarrollo, con el Plan Estatal, con los regionales y 
con los municipales, planes que hay que insistir no 
son del Gobierno son de la Comunidad. Concertamos 
con la Federación, con los Municipios, con los Empre-

¡ sarios, con la banca, con países idóneos, con los esta
dos ve.cinos y sobre todo con el Sector Social con el 
cual tenemos el vínculo permanente de la audiencia 
acuerdo público. 

6° .-El criterio del presupuesto es el de reducir- e-1 
gasto c9rriente y aumentar el gasto de inversión, pero 
no sólo ésto sino optimizar el gasto corriente; en este 
renglón es de particular importancia la conciencia sin-
dical de todos los grupos laborales del Estadó.Un gas
to corriente_ reducido pero con productividad alta es lo 
que requiere la crísis de la burocracia, en la fábrica, en 
las escuelasi en los comercios. El crédito forma parte 
del presupuesto porque es crédito recuperable. Hidal
go puede pagar su desarrollo porque es un desarrollo 
factible, no desmesurado ni congestivo. Un Presupues
to estructurado así no puede manejarse como un 
simple estado de cuenta entre Ingresos y Egresos, re
quiere un sistema de control referido al cumplimiento 
de metas de desarrollo, es por ello que se crean a partir 
de este Presupuesto los parámetros para que Hidalgo 
sepa con toda claridad cuanto nec~sitamos. Cuando lo 
necesitamos, para que lo necesitamos y para quien lo 
necesitamos. 

7° .-En seis años, los del Gobierno del señor_PresG 
dente de la República.t)Licenciado; Miguel\de la1Madrid 
Hidalgo' deberá cancelar sus anacronismos y desatará 1 
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PERIODICO OFICIAL 5 

sus potencialidades, y para fin de si~lo será un_ Est!i9º 
'irnpuisor y habrá abandonado su condición de Estado 
lastre porque están naciendo ahora los que en 18 años 
enfrentarán el siglo XXI con un buen aparato product_i
vo. Estos propósitos tienen forma de medirse en su 
cumplimiento~. para eso son presupuestos y progra
mas. Los parámetros nos darán medidas muy pr~cisas 
·para constatar nuestros ava-nces en la producción, en 
·ia distribución y en e1 bienestar social. Se incorpora 
con este criterio el análisis cualitativo al tradicional 
cuantitativo. 

8º .-El desarrollo sectorial propi'cia hasta ahora el 
'desarrollo centralizado y congestivo, queremos un de
·sarrollo. sectorial que no tenga por objetivo. el creci
miento del propio seetor sino un desarrollo de las 9 re
giones del Estado. Así se presupuestan los programas, 
así se concertan y compatibilizarán con la federación y 
los sectore·s social y empresarial. Y en consecuencia 
así se evaluarán Y. fiscalizará. Este procedimiento se 
sustenta en la retroalimentación para .lo cual preeve
mos el fortalecimiento de la vida pública nutrida por el 
diálogo crítico. 

. 9º .-Este proyecto, sus prioridades, metas y asigna
ciones, son compatibles con el programa inmediato de 
reordenación económica del Presidente de la República 
con el que esta entidad es plenamen.te solidaria. En la 
actual situació-n el Presupuesto es un instrumento fun
damental del Estado para conseguir el racional apro
vechamiento de los recursos y la más ·com-pleta dis
ciplina gubernamental en el ejercicio del gasto. 

10º .-El monto total del Presupuesto alcanza la can
tidad de $ 6,358 millones de pesos, cifra superior en 
879/o al Presupuesto del año de 1982 y en 268% al que 
se regis-tró al inicio de la presente administración, lo 
anterior sin considerar subsidios Fe_derales. El aumen
to del presupuesto se consigue gracias a una mejor 
política tributaria que· logra una mayor recaudación fis
cal sin incremento alguno en las tasas de impuestos. 
No habrá más gravámenes en viviendas de interés so
cial por lo que se refiere a predial, agua y translación 
de dominio. Se incorpora un importante capítulo de 
créditos que se han obtenido para ser utilizados en 
construcción de importantes conjuntos habitaciona
les, destinados a las clases sociales más necesitadas 
y que son totalmente recuperativos. Se cancelan las 
fríf:iufaciOnes ·de los Municipios al Estado que se 
referían a cargos por eventos sociales. Los Ingresos 
provenientes de infracciones de tránsito serán a favor 
dé los Municipios, los que a partir del· mes de enero de 
1983 tendrán a su cargo el manejo de la Policía de 
Tránsito. Se ratifica el que no habrá cargas fiscales 
adicionales sobre el sector alimentario sino por. el 
contrario, estímulos para quienes coadyuven a la ca
nasta básica Estatal. Se cancelarán cargas fiscales en 
todas las Instituciones Educativas del Estado que de
muestren no perseguir fines de lucro. Se impondrán re
ducciones de impuestos Estatales a las industrias que 
demuestren incrementos en el valor agregado y, por 
ende, generen mayor número de empleos. 

11° ~-Una de las vías importantes que se emplearán 
para aumentar la recaudación es la de reducir o elimi
nar la evación fiscal. Las políticas ya en marcha de 
austeridad y de racionalización del gasto público se 
consolidarán· y se incrementarán. A fin de ser 
congruentes con la política ya iniciada de fortaleci-

miento municipal se destinarán a los Ayuntamientos 
$ 629 millones de pesos, cifra superior en 68% a la 
ejercida eri et ano de 1982, además de los beneficios 
que obtendrán por el cobro de diversos derechos. Se 
eliminarán o reducirán drásticamente los subsidios 
que se venían otorgando. Se racionalizarán los gastos 
de equipos, vehículos, mobiliarios e insumos a todas 
las dependencias del gobierno, restrigJéndose al máxi
mo las partidas de gastos a funcionarios de toda 
índole, eliminándose -los gastos de representación. Se 
liquidarán empresas paraestatales que sean una carga 
para el Estado. Se fortalecerán los programas producti
vos tanto agropecuarios, silvícolas como industriales y 
turísticos,· particularmente los de la pequeña y me
diana industria. Se consolidarán los programas en to
dos los Municipios de abasto populares, productos bá
sicos y empleo. Se alentarán todas las actividades que 
promuevan las exportaciones y la substitución de im
portaciones, coadyuvando al sostenimiento de la plan
ta productiva Estatal. Se fortalecerán los parques in
dustriales exístentes y los proyectados. Se incremen-
tarán las obras Públicas del Estado, particularmente las 
que tengan prioridad social o fines productivos, cancelán
do inversiones suntuarias o no estrictamente necesarias. 
Se incrementarán las obras destinadas a Educación, Vi
-vienda, Agua Potable, Alcantarillado y Servicio Municipa
les Básicos. Se orientará el Gasto Público en materia de 

·recursos humanos, uniformando los· sueldos de los e.e. 
Secretarios de Despacho a $ 36,000.00 pesos mensuales y 
de los C.C. Directores Generales a$ 27,500.00; siguiendo 
la tónica de austeridad y ahorro senalada por el C. Titular . 
del Ejecutivo del Estado, se suprimen las plazas de Secre
tarios Privados. Finalmente se destaca que el Presupues
to que se presenta significa reducciooes de gasto corrien
te e incremento para el Capítulo de Inversiones. Es decir 
un 60% del mismo se destinará a gastos de inversión y só
fo un 40% a gasto corriente. 

POR TODO LO.ANTERIORMENTE EXPUESTO, ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI;. 
GUIENTE:. 

DECRETO: 

INICIATIVA DE DECRETO DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL ESTADO DE HIDALGO PARA 1983 

CAPITULO PRIMERO 
. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 1° .-El Ejercicio Presupuesta! y Control 
de las Erogaciones del Presupuesto de Egresos del Es
tado para el año de 1983 se sujetará a las disposi
ciones aplicables a la materia y a las de este Decreto. 

ARTICULO 2o.-EI Presupuesfo de Egresos del Esta
do para el Año de 1983 importa la cantidad de 
$ 6,357'881,000.00 (Seis mif trescientos cincuenta y 
siete millones ochocientos ochenta y un mil pesos 
00/100 Moneda Nacion~I). 

Y se distribuye de la siguiente manera: 

Poder Legislativo 
Poder Judicial 

33'692.000 
60'400.000 
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Poder Ejecutivo 
Ejecutivo Estatal 
Secretaría Particular 
Secretaría Técnica 
Secretaría de Seguimiento y 
Audiencia Pública 
Ayudantía 
Asesorías 
Representación ante el Go
bierno Federal 
1 nformática 
Tribunal Fiscal Administrati
vo 
Contraloría General 
Secretaría General de Go
bierno 

Secretaría de Planeación 
Secretaría de Finanzas 
Coordinación de Servicios 
Generales 
Secretaría de Obras y Servi-

6,263'789,000 o 

2'137,000 
20'900,000 

5'333,000 

6'108,000 
10'000,000 
2'457,000 

7'197,000 
26'000,000 

3'100,000 
14'283,000 

219'975,000 

160'000,CX:O 
161 '700,0C.O 

136'891,0CO 

cios 3, 767,000,000 
Secretaría de Turismo, Cultu
ra y Recreación 
Procuraduría General de Jus
ticia 
Coordinación General de Fo
mento Industrial 
Pesca 
Salud 
Educación 
Fortalecimiento Municipal 

· Subsidios 
Erogaciones Extraordinarias 
Adeudos de Ejercicios Fisca
les Anteriores 

133'903,<m 

81'670,000 

19'278,000 
21'274;000 
98'444,000 

224''191,00J 
629'000,cm 
21'450,000 

397,898,00J 

93'000,000 

SUMA 6,357'881 ,~00 

ARTICULO 3° .-El Présupuesto de Egresos del Esta
do se ejercerá con base en los objetivos, metas, 
programas, unidades responsables de su ejecución y 
partidas presupuestales, de acuerdo a los siguientes 
totales por sectores de gasto: 

Sector Político y Seguridad Pública 
Sector Planeación, Programación y 
Evaluación 
Sector Financiero y Administración 
Sector Obras Públicas, Asentamientos 
Humanos y Vivienda 
Sector Turismo 
Sector Justicia 
Sector Producción 
Sector Bienestar Social 

No Sectorizable 

Poderes 
Subsidios 
Erogaciones Extraordinarias 
Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores 
Fortalecimiento Municipal 

TOTAL 

219'975,000 

160'000,000 
298'591,000 

3, 767'000,000 
133'903,000 
81'670,000 
40'552,000 

323'235,000 

191 '607,000 
21'450,000 

397'898,000 

93'000,000 
629'000,000 

6,357'881,000 

ARTICULO 4° .-En e] ejercicio de sus Presupuestos 
!as dependencias y entidades de ia Administración 
Pública dei Estado se sujetarán esirictamente a los 
montos aprobados en ei Presupuesto de Egresos del 
Estado y no se autorizarán ampliaciones líquidas a los 
mismos, ni adecuaciones a !os calendarios de pagos 
que tengan por objeto anticipar la disponibilidad de re
cursos; en consecuenc~a, se observará un riguroso 
controi del ejercicio PresupuestaL 

ARTiCLJUj 5° º-los -~ngresos extraord-inarios que 
obtenga ei gobierno del Estado por concepto de 
empréstitos y financiamientos diversos se destinarán 
a las finalidades especrncas para ios que hubieren si
do c,pntratados. 

ARTICULO 6° .-Los importes no devengados en 
sue!dos y compensaciones quedarán definitivamente 
como economías del presupuesto y en ningún- caso se 
podrá hacer uso de e!!os. 

ARTICULO 7c._-La Secretaría de Finanzas en el eier
~ cicio dei presupuesto v~gilará que no se adquieran 
compromisos que rebasen ei monto del gasto que se 
haya autorizado y no reconocerá adeudos ni pagos por 
cantidades rec~amadas o erogaciones efectuadas en 
contravención a lo dispuesto en este artículo. Será res
ponsabiiidad de ios tituiares o directivos de las depen
dencias de~ Ejecutivo de~ Estado contraer compromi
sos fuera de !as Hrnitaciones de !os presupuestos apro
bados para las dependencias y entidades a su cargo, y 
en general, acordar erogaciones en forma que no per
mitan dentro del monto autorizado en sus programas 
respectivos ia. atención de los servicios públicos du:
rante todo ei ejerc~cio flscai y ei titular de la Secretaría 
de Finanzas autorizar estos compromisos. 

ARTICULO 8° .-La Secretaría de Finanzas podrá re
servarse la autorización de ministraciones de fondos 
de las dependencias, entidades y organismos subsi
diados cuando: 

1.-No proporcionen ~os informes o documentos 
que les sean rnqueridos en relación a! ejercicio 

de sus Presupuestos y ai avance trimestral de 
las metas seña.ladas en ios programas que ten
gan a su cargo. 

11.-De aná!isis del ejerc!cio de sus presupuestos 
resuite que no cumple con las metas de los 

. programas aprobados. 

m.-En ei desarrollo de ios programas se capten 
desviaciones que entorpezcan la ejecución de 
estos y cons"i:ituyan distracciones en las eroga
ciones asiganadas a los mismo$; y 

IV.-En generai, cuando no ejerzan sus ·presupues
tos con base a !as normas que ai efecto dicte la 
Secretarfa de F~nanzas. La Secretaría de F~nan~ 
zas 'tomará ~as medidas Presupuestarias con

ducentes para corregir !as situaciones indica
das. 

ARTICULO 9°.-La administración, control y ejerci
cio de erogaciones extraordinarias y deuda Pública se 
encomienda a la Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO 10° º-En cada una de !as dependencias y 
entidades de ia Administración Pública Estatal los en-
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cargados de los programas y subprogramas serán los 
responsables del avance de los mismos. 

ARTICULO 11° .-La Secretaría de Finanzas deberá 
vigilar que la ejecución del Presupuesto de Egresos del 
Estado se haga en forma estricta para lo cual tendrá 
amplias facultades a fin de :que toda erogación con 
cargo a dicho .Presupuesto, esté debidamente justifica
da con apego a la Ley y proveerá lo necesario para que 
se finquen las responsabilidades y apliquen las san
ciones correspondientes, cuando efectuadas las in
vestigaciones del caso result~ que se realizaron eroga
ciones que se consideren lesivas para los intereses del 
erario Estatal. La Secretaría antes citada tomará las 
medidas que estime necesarias, tendientes a lograr la 
mayor eficacia y economía en el gasto público y a la 
realización honesta del mismo. 

ARTICULO_ 12º .-El personal de la Administración 
Pública Estatal no podrá d~sempeñar -dos o más 
empleos por los que disfrute de sueldo si hay incompa~ 
tibilidad en el tiempo o por cualquier otra comisión o 
empleo remunerado del Gobierno Federal o de los Mu
nicipios, salvo autorización previa del C. Gobernador y 
siempre que se satisfaga el requisito consistente en la 
necesidad de servicio o conveniencia de acumulación 
de empleos, a juicio de las dependencias que hagan la 
designación, en cuyo caso se extenderán certificados 
_de compatibilidad de empleos. Quedan exceptuados 
de lo anterior los empleados que desempeñen cargos 
de carácter docente. 

ARTICUL0-13º .-Los Pensionistas del erario del Es
tado tendrán la obligación de comprobar su supervi- · 
vencia en lá oficina que les haga el pago, mediante la 
presentación de. la documentación respectiva en los 
meses de abril y noviembre de cada año y si no lo hi
cieren así dejarán de percibir sus pensiones. El Ejecu
tivo del Estado cuando lo estime conveniente invesH
gará dichas supervivencias para los efectos legales. 

ARTICULO 14º .-Es obligatoria la comprobación 
mensual de los gastos de escritorio menores y de ofi
dio que cada mes señala el Presupuesto por habilita
dos o personas encargadas de distribuirlos, debiendo 
ir visada la cuenta respectiva por el C. Jefe de la Ofici
na. 

ART!CULO 15° .-El pago de sueldos y dietas se eje
cutarán por quincenas vencidas y las demás eroga
ciones establee-idas por el propio Presupuesto se pa
garán de acuerdo con el calendarío de pago que fije la 
Secretaría de Finanzas. 

ARTICULO -16° .-A todos los empleados, sin excep
ción, que sin causa justificada dejen de presentarse en 
sus respectivas oficinas a las horas señaladas para de
sempeñar su trabajo se les descontará tantos días de 
sueldo como retardos o faltas tengan al servicio. 

ARTICULO 17° .-Todo pago o ministración de fon
dos, con cargo al Presupuesto de Egresos del Estado, 
será mediante orden del -C. Gobernador del Estado o 
Secretaría de Finanzas, con autorización expresa del 
titular del área correspondiente. 

ARTICULO 18º .-Para el ejercicio de la partida de In
centivos de Ingresos, la Secretaría de Finanzas deberá 
elaborar un instructivo que establezca los mecanis-

mos, circunstancias y personas que deberán disfrutar 
de dichos beneficios. 

CAPITULO SEGUNDO 
DISPOSICIONES DE RACIONALIDAD 

AUSTERIDAD Y DISCIPLINA PRESUPUESTALES 

ARTICULO 19° .-Sin perjuicio de lo que establece el 
presente Decreto y las demás disposiciones apli
cables en la materia, los titulares de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Estatal serán 
responsables en los términos de éste capítulo de la 
estricta· observación de las siguientes normas de ra
cionalidad, austeridad y disciplina presupuestales: 

1.-Lás dependencias y entidades de la administra
ción pública del Estado en el ejercicio de sus eroga
ciones por concepto de servicios personales, deberán: 

1).-En las asignaciones de las remuneraciones 
a los trabajadores de la Administración Pública 
Estatal, apegarse estrictamente a los niveles y 
asignaciones establecidas en el catálogo de 
puestos y empleos del Gobierno del Estado 
autorizadas por la Secretaría de Finanzas. 

2).-Eliminar los _gastos de representación. 

3).-Reducir al mínimo el_ personal eventual de -
carácter administrativo. 

4)-Abstenerse de solicifar nuevas plazas y 
autorizar la ocupación de plazas vacantes. La 
mencionada autorizadón queda reservada a la 
Secretaría de Finanzas, quien resolverá si ésta 
procede una vez verificada la imposibilidad de 
resolver necesidades de las unidades admi
nistrativas con el personal ..existente. 

ARTICULO 20° .-En el ejercicio del Presupuesto de 
Egresos del Estado para el año de 1983, excepto autori
zación expresa del Ejecutivo Estatal, no se podrán 
efectuar: 

L-Adquisiciones o arrendamientos de: 

A).-Bienes inmuebles, mobiliario, equipo y ma
quinaria para oficinas públicas. 

8).-Vehículos terrestres y aéreos. 

11.-Gastos de ceremonial, celebraciones ofi
ciales y atención a terceros. 

111.-Contratación de asesorías. 

IV.-Publicidad y propaganda. Las Publicaciones 
oficiales y las erogaciopnes por este concepto debe
rán ser autorizadas por la Secretaría General de Go
bierno y de Finanzas. 

V.-Congresos, convenciones, ferias, festivales y 
exposiciones. 

ARTICULO 21 º.-En el ejercicio del gasto de obras 
públicas comprendido en el Presupuesto de Egresos 
para 1983 se observarán las siguientes medidas: 

1.-Se deberá aprovechar la mano de obra de i nsu
mos locares y emplear al máximo la capacidad produc
tiva instalada. 

11.-Se continuarán aquellas obras que no impliquen 
importaciones, limitando o difiriendo en su caso las 
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que requi.eran insumos de procedencia extranjera para 
su terminación. 

111.-Sólo se autorizará la inversión de nuevos pro
yectos de conformidad cc;m las disposiciones estable· 
cidas, otorgando preferencia a las obras complemen
tarias de proyectos en proceso que sean consecuentes 
y congruentes con los objetivos y prioridades de la Pla
neación Estatal de Desarrollo. 

ARTICULO 22º .-Las erogaciones por concepto de 
subsidios y aportaciones con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Estado se sujetarán a los siguientes crite
rios: 

1.-La Secretaría de Finanzas se abstendrá de auto
rizar subsidios, donativos o ayudas a organismos cu- . 
yas funciones o actividades no constituyan priorida
des para la Administración Pública Estatal. 

11.-La Secretaría de Finanzas no otorgará subsidios 
o aportaciones cuando no se hallen claramente espe 
cificados los objetivos; beneficiarios, destino, tempo
ralidad y condiciones de los mismos. 

ARTICULO 23º .-La Secretaría de Finanzas tomará 
las medidas conducentes para promover la disolución, 
liquidación o extinción de las ·Entidades de la Admi
nistración Pública Paraestatal que no cumplan con 
sus fínes u objetivo social o cuyo funcionamiento no 
sea ·ya conveniente desde el punto de vista de la 
economía del Estado. Asímismo, propondrá la fusión 
de aquellas otras cuya actividad combinada redunde 
de un incremento de su eficiencia y productividad. 

ARTICULO 24° .-La Secretaría de Finanzas estará 
facultada para interpretar las disposiciones del pre
sente Decreto para efectos administrtivos, así ·como 
establecer las medidas conduncentes a su c_orre_cta. 
aplicación. 

TRANSITORIOS: 

PRIMERO.-EI presente Decreto entrará en vigor el 
1° de enero de 1983, con las modificaciones que men
cionan el último considerando de este Decreto. 

SEGUNDO.-EI Ejecutivo Estatal, a través de la 
Secretaría de Finanzas, queda facultado para que con
forme lo"s programas y dentro de los montos del Presu
puesto de Egresos aprobados por el presente Decreto, 
efectúe los traspasos o transferencias que sean nece
sarios respecto a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública del Estado. 

TERCERO.-Este Decreto deberá publicarse en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Hidalgo. 

AL Ejecutivo del Estado para su sanción y cumpli
miento.-DADO en el Salón de Sesiones del H. 
Congreso Constitucional del Estado, en la ciudad de 
Pachuca de Soto, Hgo., a los veintinueve días del mes . 
de diciembre del año de mil novecientos ochenta y 
dos. 

Diputado Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA 
CHAVEZ.-Diputado Secretario:-PROFR. ANTONINO 
MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario:-LIC. ED
MUNDO PANIAGUA VARGAS.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 88, que con
tiene el Presupusto de Egresos del Gobierno del Esta-

. do de Hidalgo para el año de 1983 para el Estado de Hi
dalgo 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 31 días del 
mes de Diciembre de 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge
neral de Gobierno.-ROBERTO. VALDESPINO CAS
TILLO.-Rúbricas. 

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de. Hidalgo a tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E C R E T O Núm. 89 

QUE CONTIENE LA LEY DE HACIENDA MUNICIPAL; 

C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-Una sociedad cada vez más compleja 
exige una estrategia clara e integral del desarrollo, que 
conjugue y oriente los esfuerzos de los hidalguenses. 
El desarrollo social intermedio nos permite operar dis
poditivos adecuando nuestra legislación fiscal para 
encontrar objetivos comunes entre·los tres niveles de 
convivencia, el Sector Público, el Sector Privado y el· 
Sector Social, estableciendo fórmulas ·fiscales de que 
quienes más deban tributar son quienes más tienen y 
que con equidad fiscal se trate a quienes menos pose
en, y convirtiendo al municipio en promotor y agente 
activo del desarrollo económico y social de su comuni
dad, apoyando a los municipios para su participación 
activa en la programación de inversiones públicas 
anuales del Gobierno Estatal; sin perder de vista los 
tres tipos de Programación Presupuesta!, el Anual, el 
Sexenal y el Secular 1988 año 2000 que corresponde al 
corto, _mediano y largo plazo. 

SEGUNDO.-En esta inciativa, no se busca la nove· 
dad doctrinaria, ni se alienta la improvisación, todas 
estas medidas se conciben en él texto de un Programa 
de Gobierno Estatal que tiene bases históricas, princi
pios rectores, objetivos e instrumentos, que perduran y 
se renuevan, en una rel_ación dialética que enriquece y 
perfecciona nuestro modelo de convivencia. Las ac
ciones fiscales que se proponen en esta iniciativa, 
conllevan a que los Municipios, como célula política y 
socio económica básica del Estado, alcance su auto
suficiencia financiera para su desarrollo integral, to
mando en cuenta que los pueblos marchan por el sen· 
dero del progreso, en que el hombre trata de apro
vechar al máximo los recursos que la naturaleza le a 
dotado en una forma inteligente, con sentido de res
ponsabilidad y organización en el manejo de los mis
mos, con la convicción de solidaridad con la comuni
dad, conjuntamente con la capacidad de sus gober
nantes para así, de esta manera, poder lograr la preten
dida transformación administrativa y progresista de 
los municipios. 

TERCERO.-Los legisladores como representantes 
del pueblo, en nuestra diaria tarea sea convivir con 
nuestros representados, de recibir sus anhelos y espe
ranzas, debemos saber por la práxis, que las normas 
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en un tiempo y lugar determinado son adecuadas para 
el medio en que son dadas y como producto del 
hombre, son perfectibles para el bien de los gobern·a
dos, que en conjunción de esfuerzos y apoyados en un 
estado de derecho, buscan el avance firme y decidido 
de la entidad en que residen. ·La existencia de n_ormas 
jurídicas creadas por la sociedad y para la sociedad, 
constituyen la columna vertebral de su vida armónica, 
por tanto, exige para su aplicación la jerarquización de 
las mismas; jerarquizaci·ón normativa que es la justifi
cación de la existencia del conjunto de Leyes, que 
sobre el Derecho Administrativo·y Fi~cal se propone en 
lo que por su homogeneidad se llama "PAQUETE FIS
CAL MUNICIPAL 1983", y·que contiene: 

LEY DE HACIENDA MUNICIPAL; 

CODIGO FISCAL MUNICIPAL; Y 

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 

CUARTO.-En la Ley de Hacienda Municipal, se de
terminan los aspectos sustantivos de la tributación, 
como son: impuestos, derechos, productos, apro
vechamientos, ingresos extraordinarios y demas, que 
son los que conforman la captación de ingresos. 
Siendo su objetivo primordial una mejor recaudación, 
administración y fiscalización de impuestos municipa
les, así como implantar nuevos procesos de captación 
financiera, motivando a los contribuyentes a participar 
en ·el gasto público, ayuoándo con esto al desarrollo 
del Estado. 

QUINTO.-Este Paquete Fiscal Municipal 1983, que 
el Ejecutivo se permite poner a nuestra consideración, 
contempla la preocupación de todo gobernante para 
manejar ordenamie-ntos jurídicos que estén de acuer
do con los principios de equidad, justicia y propor
cionalidad acordes a l~s necesidades y realidades so
cio económicas de los gobernados, con el espíritu de 
dotar a los municipios de un sistema fiscal moderno, 
adecuado a las necesidades del ·presente con vista ha
cia el futuro. 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 

DECRETO: 

TITULO PRIMERO: 

CAPITULO UNICO.-DISPOSICIONES GENERALES. 

TlllJLO SEGUNDO: 
CAPITULO 1.-

· CAPITULO 11.-

CAPITULO 111.-

CAPITULO IV.-

CAPITULO V.-

DE LOS IMPUESTOS~ 
ESTABLECIMIENTOS DE ENSE
ÑANZA DE ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS Y PARTICU
LARES. 
RIFAS, LOTERIAS Y TODA CLA
lSE DE JUEGOS PERMITIDOS. 
SOBRE DIVERSIONES, ESPEC
TACULOS PUBLICOS, APARA
TOS MECANICOS Y FONO
ELECTROM ECAN l COS AC
CIONADOS POR M

1

0NEDAS O 
FICHAS. 
SOBRE COMERCIANTES AM
BULANTES. 
COMPRA-VENTA DE GANA
DO Y AVES. 

-CAPITUlO VI..;_- -SO-BRE 1JSO DE AGUA DE PO
ZOS ARTESIANOS. 

CAPITULO VII.- SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS 
QUE LIMITATIVAMENTE SE 
ENUMERAN. 

TITULO TERCERO: DE LOS DERECHOS. 

CAPITULO 1.- POR SERVICIOS PUBLICOS. 

CAPITULO 11.- POR REGISTRO. 

CAPITULO 111.- POR AUTORIZACION Y LICEN
CIAS DIVERSAS. 

CAPITULO IV.- POR LOS SERVICIOS DE VIGI
LANCIA. 

CAPITULO V.- DERECHO ESPECIAL PARA 
OBRAS POR COOPERACIÓN. 

TITULO CUARTO: DE LOS PRODUCTOS. 

TITULO QUINTO: DE LÓS APROVECHAMIENTOS. 

TITULO SEXTO: DE LAS PARTICIPACIONES. 

TITULO SEPTIMO: DE LOS -INGRESOS EXTRAOR
DINARIOS. 

IMPUESTOS 

TITULO PRIMERO 

CAPITULO UNICO 

DISPOSICIONES GEN ERALES 

ARTICULO 1o.-Los Ingresos Fiscales del Munici
pio que se establezcan en la Ley de Ingresos, se regu-

· 1arán por las ·disposiciones que ésta ley señale, y en lo 
que no esté previsto, por las disposiciones del Código 
Fiscal Municipal y por la Legislación Común de este 
Estado. 

ARTICULO 2o.-La Hacienda Pública del Municipio 
para satisfacer lo"s gastos, de su Administración, perci
birá cada año; los impuestos, derechos, productos,· 
aprovechamientos, ingresos extraordinarios y partici-
paciones en 1 ngresos Federales y Estatales que es
tablezcan las Leyes respectivas y los Convenios que 
se hayan suscrito o que se suscriban para tales efec- · 
tos. 

ARTICULO 3o.-Los ingresos y disposiciones es
tablecidos en la Ley sólo dejarán de per.cibirse y apli
carse por virtud de Leyes Jerarquicamente superiores 
a esta o de convenios celebrados por el Estado y el Mu- · 
nicipio, que garanticen la estabilidad hacendaria Muni
cipal y aseguren la prestación de los servicios y obliga
ciones a cargo del Municipio. 
· - -ARTICULO 4o.-Las Leyes dé Ingresos y Presupuestos 
de Ingresos y Egresos Municipales, serán publicados 
con la debida anticipación para que puedan· regir en el 
curso del año para el cual se expidan; pero si por cual
quier circunstancia, no se hiciere asi, continuarán en 
vigor los presupuestos del año anterior. 

ARTICULO 5o.-Los Ayuntamientos formularán en 
el mes de septiembre de cada año, el proyecto de Pre
supuesto de Ingresos, al mismo tiempo que su Presu
puesto de Egresos, con sujeción a las disposiciones 
de ésta Ley.· 

Estos proyectos se remitirán a más tardar el día últi-
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10 PERIODICO OFICIAL 

mo del citado mes al Congreso de·I Estado, acompaña
do de un cuadro de estimaciones del rendimiento pro
bable de cada concepto de ingresos. 

La Legislatura Local, aprobará las Leyes de Ingresos 
y Presupuestos de Ingresos y Egresos, procurando que 
las diferencias en las cuotas y tarifas entre los diver
sos Municipios, sean unicamente las indispensables 
de acuerdo con las diferentes necesidades. 

ARTICULO 60.-Las cuotas para el cobro de los de
rechos, se calcurán hasta donde sea posible en aten
ción al costo de servicios. SÓio podrá haber cuotas di
ferenciales, tratándose de un mismo servicio, cuando 
los individuos lo aprovechen en distinta proporción o 
calidad. Anualmente y en forma separada cada Munici
pio presentará a la consideración del H. Congreso Lo
cal un anexo a ésta Ley, que contenga las cuotas y tari
fas de los diferentes Ingresos que en este ordenamien
to se contempla. 

ARTICULO 7o.-La recaudación y en general el ma
nejo de la Hacienda Pública Municipal, corresponde a 
la Tesorería Municipal. 

_ARTICULO 80.-EI pago de los Impuestos, de
rechos, producto.s, y aprovechamientos se hará preci
samente en la Tesorería Municipal, salvo cuándo la 
Ley dispon~~ expresamente otra cosa, observándose 
la_s reglas siguientes: 

1.-Los pagos mensuales y bimestrales se efec
tuarán en los quince primeros días.de cada mes o bi
mestre, siguiente al que se generen; 

11.--Los pagos anuales en los primeros treinta días 
del año siguiente al que corresponda el pago; 

111.-Fuera de los casos anteriores y a falta de dispo
sición expresa, las demás contribuciones se causarán 
al efectuarse el acto que causa el tributo o al solicitar
se o recibirse el servicio respectivo. 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS IMPUESTOS 

CAPITULO 1 

IMP.UESTO A LOS ESTABLECIMIENTOS DE ENSE
ÑANZA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
PARTICULARES. 

ARTICULO 9o.-Son objeto de este Impuesto los 
ingresos obtenidos por la prestación .de servicios de 
enseñanza de los organismos descentralizados y los 
establecimientos particulares que tengan autorización 
o reconocimiento de validez de estudios en los térmi
nos de la Ley Federal de Educación. 

ARTICULO 10.-Son sujetos de este Impuesto 
quienes en cualquier forma obtengan ingresos genera
dos por las operaciones a que se refiere el artículo an
terior. 

ARTICULO 11.-La taza de este Impuesto será la se
ñalada por el Anexo anual de cuotas y tarifas de ésta 
Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 12.-Los Ayuntamientos quedan faculta
dos para celebrar convenios a cuota fija con los 
causantes de este lm-puesto. 

CAPITULO 11 

IMPUESTO SOBRE RIFAS, LOTERIAS Y 
TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS. 

ARTICULO 13.-Es objeto de est~ Impuesto la ce
lebración de Rifas, Loterías, así como la posesión, pro
piedad y explotación de toda clase de juegos permiti
dos. 

ARTICULO 14.-Son sujetos de este Impuesto 1a·s 
personas físicas, morales o unidades económicas que 
organicen la celebraelón de Rifas, Loterías y sorteos 
de cualquier clase, autorizados legalmente así como 
aquellos que ostenten la propiedad o posesión, o bien 
realicen la explotación de juegos permitidos. 

ARTICULO 15.-La base para determinar el monto 
del Impuesto será el total de los ingresos percibidos 
con motivo de la celebración de Rifas, Loterías, Sorte
os, así como los percibidos durante el período de 
explotación autorizados por el Municipio en el caso de 
juegos permitidos. 

ARTICULO 16.-EI pago de este Impuesto deberá reali
zarse mensuaJmente ante la Tesorería Municipal 
correspondiente, en los casos de causantes habi
-tuales y diariamente, si estos son temporales o even
tuales. 

ARTICULO 17.-Las cuotas del impuesto serán las 
señaladas en elanexo anual de cuotas y tarifas de ésta 
Ley para cada Municipio. 

CAPITULO 111 

IMPUESTO SOBRE DIVERSIONES, ESPECTACULOS 
PUBLICOS; APARATOS MECA_NICOS Y FONO
ELECTROMECANICOS ACCIONADOS POR MONE

DAS O FICHAS. 

ARTICULO 18.-Es objeto de este impuesto la pro
piedad, posesión y explotación de diversiones y apara
tos mecánicos y fonoelectromecánicos accionados 
por monedas o fichas. 

ARTICULO- 19 . ......:sorí sujetos de este impuesto las 
personas físicas, morales o unidades económicas que 
ostenten la propiedad o posesión o bien organicen o 
realicen la explotación de diversiones, espectáculos 
públicos y aparatos. mecánicos mencionados en el 
anrtículo que antecede. 

AHTICULO 20.-La base para determinar el monto 
del Impuesto serán los ingresos percibidos durante el 
periódo de explotación autorizados por el Ayuntamien
to. 

ARTICULO 21.--,.EI pago de este Impuesto deberá re
alizarse mensualmente ante la Tesorería Municipal 
correspondiente, en los casos de causantes habi
tual'es y diariamente, si éstos son temporales o even
tuales .. 

ARTICULO 22.-Las tarifas de este impuesto serán 
las señaladas en el anexo anual de cuotas y tarifas de 
ésta Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 23.-Las cantidades que se paguen por 
el derecho de reservar localidades en las diversiones y 
espec~áculos a que hace mención éste capítulo, se 
considerarán como sobre precio de las entradas y 
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PERIODICO onCIAL 11 

causarán ei impuesto de acuerdo a la tarifa quemen- . cuotas y tarifas de la presente Ley para ~ada Municipio, 
ciona e1· artículo que antecede. sobre el total de los ingresos que obtengan los comer

ARTICULO 24.-Las personas que deban pagar 
sobre e·I valor de los bol-etos vendidos o entrada global, 
estÁn Óbligados a presentar oportunamente en. la 
Tesorería Municipal el boletaje ·numerado para- que se 
tome a razón ·y sea autorizado, asimismo en los casos 
en que los causantes usen sistemas mecánicos para la 
venta o control de dichos boletos, deberán permitir la 
inspección de las máquinas a los inspector~s q inter
ventores nombrados por las Tesorerías Municipales. 

CAPITULO lV 

DEL tMPUESTO SOBRE COMERCIANTES AMBU
LANTES. 

ARTICULO 25.-Para efectos de este impuesto, se 
entiende por comerciantes ambulantes, toda aquella 
persona física, moral o unidad económica,_ que realice 
actos de comercio en la vía pública y sin un lugar fijo. 

ARTICULO 26.-Es objeto de este impuesto, la per
cepción de los ingresos que obtengan los vendedores 
ambulantes en plazas, vías públicas o cualquier otro 
lugar en que exhiban sus mercancías. 

1 
ARTICULO 27.-Se exceptúan del pago de este im

puesto a: 

1.-Los vendedores de periódicos; 

11.-Toda clase de mercancías, productos y anima
les en tránsito en los Municipios. 

Los Tesoreros Municipales tomarán las medidas de 
identificación que estimen pertinentes, a que se re
fieren las excepciones del presente artículo. 

ARTICULO 28.~La base de este Impuesto será el 
cálculo de los ingresos totales percibidos por los co
merciantes ambulantes, por las operaciones a que se 
refiere el· artículo 26 de la presente Ley. 

ARTICULO 29,-Este impuesto se causará y pagará 
en los términos del anexo anual de cuotas y tarifas de 
la presente Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 30.-Se suspende el cobro del Impuesto 
que causan los Ingresos que se obtengan por la reali
zación de las actividades que señala el artículo 27 del 
presente capítulo, en tanto se encuentre en vigor los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal y sus anexos y de Colaboración Admi
nistrativa en materia fiscal Federal y sus anexos, 
suscritos por el Gobierno Federal y el Estado de Hidal
go. 

CAPITULO V 

COMPRA VENTA DE GANADO Y AVES 

ARTICULO 31.-Es objeto de este Impuesto la 
compra~venta de ganado bovino, caballar, mular, as
nal, cabrío, porcino, lanar, así como aves de corral. 

. ARTICULO 32.-Son sujetos de este Impuesto los 
comerciantes ambulantes a que se refiere el artículo 
26 y que transmitan la propiedad del ganado y aves en 
plazas, vías públicas o cualquier otro lugar en que se 
exhiban. 

ARTICULO 33.-Este impuesto se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa que contiene el anexo anual de 

ciantes señalados en el artículo anterior. 

ARTICULO 34.-Los comerciantes de ganado y aves 
a que se refiere el presente capítulo, deberán pagar a 
la Tesorería Municipal, los impuestos sobre la tarifa 
correspondiente, la que fijará un plazo para efectuar la 
venta, en la inteligencia de que una vez fenecido, pedi
rá nuevo plazo, porque de lo contrario, se considerará 
como nuevos causantes por el ganado que no haya si
do real izado. 

ARTICULO 35.-Los introductores de ganado y aves 
en el Estado, justificaran a satisfacción del Ayunta
miento, la legítima adquisición de los animales que 
teng·an en su poder por medio de la facturación y guías 
correspondientes .. 

ARTICULO 36.~Los comerciantes tanto ambulan
tes de mercancías como de ganado y aves que operen 
en forma accidental, estarán obligados a cubrir 
diariamente los impuestos a que se refiere la presente 
Ley y a presentar a los inspectores autorizados los 

·comprobantes de que ha quedado satisfecho el interés 
fiscal municipal. 

ARTICULO 37.-Los comerciantes ambulantes, tan
to de mercancía como de ganado y aves que en forma 
habitual y sistemática, realicen los actos de comercio 
gravados.por la presente Ley, podrán optar por el pago 
de una cuota fija, predeterminada por la autoridad fis
cal municipal, debiendo enterar el impuesto durante 
los días primero a último del mes siguiente al que se 
haya causado. 

ARTICULO 38.-Se suspende el E:obro del impuesto 
que causan los ingresos que se obtengan por las ope
raciones que señala.el presente capítulo hasta en tan
to se encuentre en vigor los Convenios de Adhesión al 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y sus Ane
xos y de Colaboración Administrativa en Mataria Fis
cal Federal y anexos, celebrados entre la Federación y 
el .Estado. 

CAPITULO VI 

SOBRE USO DE AGUA DE POZOS ARTESIANOS 

ARTICULO 39.-Para efectos de este Impuesto, se 
entiende por pozo artesiano la perforación que se hace 
en la· tierra para la extracción de agua. 

ARTICULO 40.-Es objeto de este Impuesto el uso 
de aguas de pozos artesianos, y sus derivaciones en el 
Territorio d~I Municipio. 

ARTICULO 41._;No causa este Impuesto el uso de 
agua de pozos artesianos ni sus derivaciones para fi
nes agrícolas. 

ARRICULO 42.-Son sujetos de este Impuesto las 
personas físicas, morales o unidades económicas que 
tengan el carácter de propietarios, poseedores o de
tentadores de pozos artesianos . 

ARTICULO 43.-:--Este impuesto se pagará bimestral, 
mente conforme al anexo anual de cuotas· y tarifas de 
la presente Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 44.-Los sujetos de este Impuesto lo 
cubrirán en la Tesorería Municipal correspondiente. en 
forma bimestral durante los días primero al último de 
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los meses de enero, !Tiarzo, julio, septiembre Y· no-· 
1 

viembre. 

ARTICULO 45.-Se suspende el cobro de este impues· 
to en tanto se encuentra en vigor los Convenios de 
Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal 
y sus anexos, y de Colaboración Administrativa en Ma
teria Fiscal Federal y sus anexos celebrados entre la 
Federación y el Estado de Hidalgo. 

CAPITULO VII 

DEL IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS Q~E LIMITATIVAMENTE, 
SE ENUMERAN A CONTINUACION. 

ARTIOJLO 46.-Es objeto de· este Impuesto, la percep
ción de Ingresos en los establecimientos que el 
artículo 2-A de la Ley de Impuesto al Valor Agregado, 
declara subsidiados de pago como son: 

!.-Molinos productores de masa y maquila de nixta
mal de maíz; 

11.-Molinos productores y de maquila de harina de 
trigo; 

111.-Tortillerías; 

IV.-Panaderías, expendios o fábricas de pan; 

V~-Carnicerías y pollerías; 

Vl.-Pesca:derías y expendios de m·ariscos; 

VIL-Fábricas de pasteles y galletas; 

v111.:_verdulerías y fruterías; 

IX.-Carbonerías, leñerías, así como la producción 
de combustibles para calentadores; 

X.-Leche natural y huevo, cualquiera que sea su 
presentación; 

XL-Agua no gaseosa ni compuesta; 

Xll.-Mascabado y piloncillo; 

Xlll.-Libros, periódicos y revistas; y 

XIV.-Bienes muebles usados a excepción de los 
enajenados por empresas: 

ARTICULO 47.-Son sujetos de este Impuesto, las 
personas fís·icas, morales o unidades económicas que 
perciban ingresos derivados de acti.vades por las que 
no están obligadas a cubrir el Impuesto al Valor Agre
gado, conforme el artículo de dicho Ley, así como tam
bién impuestos especiales federales de acuerdo a los 
ordenamientos correspondientes. 

ARTICULO 48.-La base de este impuesto es el 
ingreso total recibido por las operaciones realizadas. 

ARTICULO 49.-EI impuesto se causará y pagará de 
acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas ·y tari
fas de ésta Ley, para cada Municipio sobre el total de 
los ingresos de los establecimientos enumerados en el 
artículo 46 de la presente Ley. 

ARTICULO 50.-Los causantes a que se refiere este 
impuesto estarán obligados a presentar, sus declara
ciones y a efectuar· el entero del impuesto correspon
diente dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

ARTICULO 51.-Se suspende el cobro del Impuesto 
que causa la venta del producto enumerado en las frac
ciones 1, 11, lrl, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII del artículo 
46 del presente capítulo, en tanto se encuentren en vi
gor los Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal y sus anexos y de Colaboración 
Administrativa en materia fiscal Federal, celebrados 
entre la Federación y el Estado de Hidalgo, pudiendo 
gravarse los ingresos que se obtengan por la realiza- . 
ción de las actividades que señalan las fracciones XIII 
y XIV del citado artículo 

TITULO TERCERO 

DE LOS DERECHOS 

CAPITULO 1 

POR SERVICIO PUBLICO. 

ARTICULO 52.-Para los efectos de esta Ley se en
tiende por servicio público, la actividad destinada asa
tisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 
económico o cultural mediante prestaciones concre
tas e individualizadas, sujetos a un régimen jurídico 
que les imponga adecuación regularidad y uniformi
dad. 

SECCION PRIMERA 

DE LOS DERECHOS POR SERVICIO 
DE ALUMBRADO PUBLICO. 

ARTICULO 53.-Para los efectos de esta Ley, se en
tenderá por servicio de alumbrado público, el que el 
Municipio otorga a través de sus contratantes a la co· 
munidad, en calles, plazas, jardines y otros lugares de 
uso común. 

ARTICULO 54.-Es objeto de este derecho, el servi
cio de alumbrado público que presta el Municipio a la 
comunidad en las calles, plazas, jardines, y lugares de 
uso común. 

ARTICULO 55.-Son sujetos de este derecho, las· 
personas físic~s, morales o unidades económicas que 
han contratado o contraten con la Comisión Federal de 
Electricidad o la Compañía de Luz y Fuerza del Centro 
y Asociadas en liquidación, el consumo de energía 
eléctrica. 

ARTICULO 56.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio, sobre el total del 
consumo que registren los medidores de la Comisión 
Federal de Electricidad o bien de la Compañía de Luz y 
Fuerza del Centro y Asociadas en liquidación. 

ARTICULO 57.~En virtud de que la recaudación y re
cuperación de este derecho, se lleva a cabo a través de 
la Comisión ·Federal de Electricidad o bien de la 
Compañía de Luz y fuerza del Centro y Asociadas en li
quidación, y para los efectos de entero de este de
recho, a los Ayuntamientos respectivos, se estará a lo 
previsto por los Convenios relativos mientras estos 
existan. 

SECCION SEGUNDA 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE. 
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-ARtTcfüio58:-se entiend~ por servicio de agua po
table, la conducción de este líquido desde su fuente de 
origen hasta la toma domiciliaria. 

ARTICULO 59.- Son objeto de este derecho, -los ser
vicios que el Munici"pio presta~ los propietarios de pre- : 
dios urbanos o rústicos que asten conectados a la red 
de agua potable Municipal. 

ARTICULO 60~- Los. propietarios o poseedo~es de 
predios urbanos, están obligados;· al solicitar· d_e los 
Ayuntamientos la conección del· servicio de agua po
table, cuando el sistema ·general p,ase por la calle de 
1SU ubicación si no lo utilizan por no haberlo solicitado, 
tendrán que cubrir bimestrarmente las cuotas mínimas 
de consumo que sef\ala la tarifa del anexo anual de 
c~otas y tarifas de esta.Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 61.- Para determinar el pago de los de
rechos que ·señala la present~ Sección, q~e deben 
cubrir los usuario~, los Ayuntamientos Instalarán lo_s 
medidores correspondientes. 

Los contribuyentes ·de este derecho, están obligados 
a cubrir e-n ia-Te-sorería Municipal el importe-deí costo· 
total de la mano de obra, material necesa.rio para eje
cución de la misma, así como de los aparatos medido- ; 
res para la instalación de los mismos. 

ARTICU_LO_ 62.-'Todos los usuarios de este derecho, 
.que tengan .instalados·su medidor, causarán y pagarán 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta-. 
rifas de esta Ley para cada Municipio, con la salvedad 
de que en los Municipios en los que la Comisión de 
Servicios Públicos tenga bajo su control el servicio de . 
agua potable, 110 se causará este derecho. 

SECCION TERCERA. 
_,.) 

DERECHOS POR SERVICIO DE DRENAJ·E 
Y ALCANTARILLADO. 

A-RTl_G_ULO 63.-L:-os propietario~ _o_ poseedores de 
predios urbanos, están obligados a solicitar de los 
Ayuntamientos los Servicios de drenaje, cuando el sis
tema central pase por las calles de su ubicación, si ca
recen de este servicio por no haberlo solicitado al 
Ayuntamiento, cubrirán las cuotas mínimas señaladas 
en la tarifa del anexo anual de cuotas y tarifas de esta 
Ley para cada Municipio~ 

. ARTICULO 64.- ·Son sujetos del pago de los de
rechos por servicio de drenaje y alcantarillado que el 
Municipio proporcione, todos los propietarios o posee 
dores de predios urbanos quienes deberán solicitar es
te servicio. 

ARTICULO 65.-Todos los contribuyentes del servi
_cio de drenaje y alcantarillado, causarán y pagarán de 
·acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tarifas 
de esta Ley para cada Municipio. 

·ARTICULO 66.- Quienes soliciten la conexión e ins
talación del servicio de drenaje y alcantarillado cubri
rán en la Tesorería Municipal, el importe total de lama-

. no de obra y el material necesario pára la conexión del 
servicio solicitado. 

SECCCION CUARTA 

CORRAL DE CONSEJO 

·ARTICULO 67.- El pago de este derecho se origina 
por la guarda de animales que son depositados en los 
Corrales de Consejo propiedad del Municipio. 

ARTICULÓ 68:--:0s derechos que se causan por la 
prestaci(>n de este servicio se cubrirán de acuerdo con 
la tarifa del anexo anual de cuotas y tarifas de esta 
Ley, para cada Municipio. 

ARTICULÓ 69._:_ Cuando los animales sean deposi
tados por disposicjón de las autoridades, se cubrirán 
las tarifas que establece el anexo anual de cuotas y ta
rifas que señala el artículo anterior, además de los gas
tos_que se originen por los juicios respectivos y lo~ da
ños que se hayan ocasionado. 

SECCION QUINTA 

DERECHOS POR USO DE RASTRO, MATANZA 
DE GANADO Y ABASTOS, TRANSPORTE E 

INSPECCION SANITARIA DE CARNES. 

ARTICUl,.O 70.- Por los servicios prestados en los 
·Rastros Municipales se entenderán los que se rela
cionan con la guarda en las corraletas, matanza, trans
porte, inspección sanitaria de carnes y peso en báscu
las propiedad del Municipio, de animales destinados al 
consumo humano. 

ARTICULO 71.~ Es objeto de este derecho la presta
ción de servicios que proporcionen los rastros Munici
pales, a los propietarios o poseedo-res de todos los ani
males, que se destinen a la matanza o sacrificio así co
mo el uso de corraletas, básculas, almacenaje, refrige
ración, inspección sanitaría de carnes o cualquier otro 

. servicio derivado del uso de Rastro propiedad de·1 Mu
nicipio. 

ARTICULO 72.- ·Son sujetos de este derecho, 
quienes hagan uso de los servicios de rastros Munici~ 
pales, ya sea para la guarda o matanza de animales de 
las especies bovina, porcina, caprina, equina, aves de 
corral, lepóridos, así como las corraletas, básculas, al
macenaje, refrigeración inspección sanitaria de car
nes o cualquier otro servicio derivado del uso def · 
rastro propiedad del Municipio. · 

ARTICULO 73.- Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION SEXTA 

DERECHOS POR.SERVICIO DE 
ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

ARTICULO 74.:_ Es objeto de este Derecho, la autori
zación que otorga el Municipio para determinar el 
límite exterior y deslinde de predios urbanos con rela
ción a la de su ubicación, cuando el municipio esté fa
cultado para prestar este servicio en las poblaciones 
que tengan plano regulador o de ordenamiento aproba-
do. 

ARTICULO 75.- En los centros de población, todos 
los inmuebles deberán tener un número oficial, que los 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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identifique, aunque no lo solicite el propietario o pose
edor . 

. _AFFICULO 76.- ILos derechos por servicio de ali
niami~nto, deslinde 9e predio_s y de nomenclatura, se 

causarán y pagarán de ácuerdo a la tarifa del anexo 
anual de cuotas y tarifas de esta Ley para cada Munici
pio. 

SECCION SEPTIMA 

URBANIZACION~ ORNATO E HIGIENE 

ARTICULO 77.- Es objeto de este derecho la coloca
ción de andamios, obstáculos en la vía pública, anun
cios en tableros, manteados, cuadros. especiales sobre 
muros, tapiales, propaganda en general, fijación de 
anuncios por temporadas, así como toda clase de pro
paganda en el interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transporte de pasajeros de líneas 
urbanas de conces.ión estatal. 

ARTICULO 78.- Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. _ 

CAPITULO SEGUNDO 

DERECHO POR REGISTRO 

SECCIÓN PRIMERA 

DERECHOS POR REGISTRO CIVIL 

ARTICULO 79.-·Se entiende por ·este derecho la 
contraprestación económica que da el particular, por 
la validez jurídica de documentos que expiden los ofi
ciales del Registro Civil, en los distintos actos que de
terminan la situación Civil de los habitantes de los Mu~ 
nicipios. 

ARTICULO 80.-Los derechos que se causan por· los 
servicios que presta el Registro Civil, dentro y fuera de 
la Oficina se causarán de acuerdo a la tarifa del anexo 
anual de cuotas y tarifas de esta Ley para cada Munici
pio. 

ARTICULO 81._;EI pago de los derechos que es
tablece este capítulo y que dispensa el artículo 99 del 
Código Civil del Estado de Hidalgo, con respecto a los 
matrimonios se causarán y pagarán de acuerdo a la ta
rifa señalada en el Artículo que antecede. 

SECCION SEGUNDA 

DERECHOS POR SERVICIOS DE 
CERTIFICACIONES LEGALIZACIONES Y 

EXPEDICION DE COPIAS CERTIFICADAS. 

ARTICULO 82.--:Se entiende por servic·io de certifi~ 
cación, la legalización de documentos solicitados a 
los Municipios, en los que se hagan constar los hechos o 

· situaciones jurídicas· o civiles relacionadas con las 
personas físicas que habitual o accidentalmente han 
residido o residan dentro del territorio del Municipio. 

ARTICULO 83.- Los derechos que se causan por 
certificaciones, legalizaciones y expedición de copias 
certificadas se cubrirán de acuerdo con la tarifa del 
anexo anual de cuotas y tarifas de esta Ley para cada 
Municipio. 

ARTICULO 84.-No causan este derecho las certifi
c~ciones legalizaciones y expedición de copias certifi-

cadas solicitadas de oficio, por las autór1aades de la 
Federación, Estado o Municipios: 

1.-Las que se expidan para acreditar la clausu.ra de 
algún estalecimiento comercial o cualquier otra causa 
que justifique la exención de éste gravamen. 

11.-Las que acuerde el Ayuntamiento, el Presidente 
Municipal o cualquiera otra de las autoridades fiscales 
Municipales, con las prerrogativas que les otorga el 
Código Fiscal Municipal. 

SECCION TERCERA 

DERECHOS POR SERVICIO DE REGISTRO 
ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

ARTICULO 85.-Es el objeto de este derecho, el Re
gistro de Establecimientos Comerciales e Industriales, 
así como actividad de prestamistas y comisionistas 
que habitualmente realizan operaciones comerciales o 
industriales. 

ARTICULO 86.-Toda persona física,moral o unidad 
económica que su actividad se encuentra comprendi
da en este capítulo, deberá proveerse del registro. 
anual de comercio o industrfa que le será expedido por 
lá Tesorería Municipal. 

ARTICULO 87.-·Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION CUARTA 

DERECHOS POR SERVICIO DE 
REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEH ICULOS DE PROPULSION NO 
MECANICA Y OTROS SERVICIOS DE 

TRANSITO. 

ARTICULO 88.-Es objeto de este derecho el servi
cio _de canje de placas de motocicletas, bicicletas par
ticulares, de alquiler para carro de mano de primera, de 
tracción animal, expedición de licencias para conducir 
toda clase de vehículos de motor, duplicado, y canje 
de las mismas, permisos provisionales para conducir 
vehículos de motor, revista anual de vehículos de mo
tor y permiso para circular sin placas. 

ARTICULQ 89.-Son sujetos del pago de derecho 
por el servicio de registro y canje de placas, todas las 
personas físicas morales o económicas que ostentan 
la propiedad o posesión de motocicletas, bicicletas 
particulares, de alquiler, para carro de mano de prime
ra, de tracción animal,· expedición de licencias para 
conducir toda clase de vehículos de motor, duplicado y 
canje de las mismas, permisos provisionales para con~ 
ducir toda clase de vehículos de motor y permisos para 
circular sin placas. 

ARTICULO 90.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a_la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
fas de esta Ley para. cada Municipio. 

SECCION QUINTA 

DERECHO POR SERVICIO DE REGISTRO 
REVISION DE FIERROS PARA MARCAR 

GANADO Y MAGUEYES. 

ARTICULO 91.- Es objeto de este derecho el servi
cio de registro, refrendo o revisión por parte del Ayun-
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· tamiento, de fierros· para marcar ganado y magueyes, 
así como la identificaCión para acreditar la propiedad 
de los mismos. 

ARTICULO 92.-Son sujetos de pago de derecho.po~ 
. servicio de Registro, refrendo o revisión por parte del 
Ayuntamiento, los propietarios o poseedores de fierros 
para marcar ganado y magueyes, asr como la identifi
cáción para creditar la propiedad de los mismos. 

ARTICULO 93.-·Este derecho .se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta 
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

CAPITULO TERCERO 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y 
LICENCIAS DIVERSAS 

SECCIÓN .PRIMERA 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS 
PU BUCOS. 

ARTICULO 94.-Para los. efectos de esta ley, debe 
entenderse por diversión y espectáculo público toda 
función de esparcimiento,. sea teatral, cinematográfi
ca, dep_ortiva o de cualquier índole que se verifique en 
teatros, calles, plazas públicas .locales abiertos o · 
c~rrados, con excepción hecha de los servicios presta
dos en restaurantes, bares; cabarets, salones de fiesta 
o de bailes y centros nocturnos que estén gravartM por 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

SECCION TERCERA 

DERECHOS POR AUTORIZACION DEL 
FUNCIONAMIENTO DE APARATOS 

MECANICOS, ELECTROMECANICOS Y 
FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O .FICHAS. 

ARTICULO 101.-Es objeto de este derecho la auto
rización de licencias para el funcionamiento y explota
ción de toda clase de _aparatos mecánicos, electromé
canicos y fonoelectromecánicos, accionados por mo
nedas o fichas. 

ARTICULO 102:-son sujetos de este derecho las 
personas físicas, morales o unidades económicas que 
deterten la propiedad o posesión, que realicen la 
explotación y funcionamiento de aparatos mecánicos, 
electromecánicos ·y fonoelectromecánicos, acciona~ 
dos por monedas o fichas. 

ARTICULO 103.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta ley para cada Municipio. 

SECCION CUARTA 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA 
COLOCAC-ION DE ANUNCIOS LUMINOSOS 

ARTICULO 104.-Es objeto de este derecho la auto
rización para la colocación de anuncios luminosos de 
publicidad que se coloquen o se instalen en lugares 
distintos de establecimientos ·comerciales por parte 
del· municipio. 

ARTICULO 95.- Es objeto de este derecho la autori-
zación del funCionamiento de niversiones y espectácu- ARTICULO 105.-Este derecho se causará y pagará 
los ~públicos. · de acuerdo c<;>n la tarifa del anexo anual de cuotas y ta

rifas de esta Ley para cada Municipio. 
ARTICULO 96.-:- Son sujetos de este derecho las per

sonas físicas morales o unidades económicas, que de~ 
tenten la propiedad o" posesión, que gestionen. trámi
ten y obtengan la autorización de los ayuntamientor 
para la realización o explotación de diversiones y es 
pectáculos públicos. 

ARTICULO 97~-Los derechos que se causan pot la 
autorización para el funcionamiento de diversiones y 
espectáculos públicos así como licencias diversas, se 
cubrirán en. las Tesorerías Municipales, de acuerdo 
con la tarifa del anexo anual de cuotas y tarifas de esta 
Ley para cáda Municipio. 

SECCION SEGUNDA. 

DERECHO POR AUTORIZACION PARA 
LA CELEBRACION DE RiFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS. 

ARTICULO 98.- Es objeto de e·ste derecho la autori- · 
zación para la celebración de rifas, loterías y ·toda cla
se de juegos permitidos en territorio de los·Municipios. · 

ARTICULO 99.- Son sujetos del pago de este de
recho las personas físicas, morales o unidades econó
micas que detenten la propiedad o posesión que reali
cen ·o exploten la celebración de rifas, loterías y toda 
clase de juegos permitidos en los Municipios. 

ARTICULO 100.-Este derecho se causará y~agará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCIOl'I QUINTA 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 
. HORAS EXTRAORDINARIAS.· 

ARTICULO 106.-Es objeto de este derecho la auto
rización que otorga el Ayuntamiento, para el funciona
miento de establecimientos comerciales e industriales 
fuera de horario establecido en el Bando Municipal de 
Reglamento respectivo. 

ARTICULO 101~-son sujetos de este derecho las 
personas físicas morales o unidades económicas que 
quieran la autorización para el funcionamiento de sus 
establecimientos comerciales en horas extraordina
rias. 

ARTICULO 108.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
fas de esta. Ley para cada Municipio. 

ARTICULO 109.-No causa este derecho los siguien-
tes establecimientos comerciales. 

L-Agencias de Inhumaciones. 

11.-Botic~s, Farmacias y Droguerías. 

111.-Estableci_mientos y Pensiones de Automóviles. 

IV.-Estaciones de Radio y Televisión. 

V.-Gasolinerías. 
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Vl.-Sanatorios, Hospitales y Clinicas. 

VIL-Hoteles, Moteles y Casa de Huespedes. 

SECCION SEXTA 

DERECHOS POR AÚTORIZACION PARA 
PROPAGANDA FONETICA EN LA VIA 

PUBLICA. 

ARTICUL0.110.~Es objeto de este derecho la auto
rización para ser uso de propaganda fonética en la vía 
pública. 

ARTICULO 111.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo de cuotas y tarifas 
de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION S.EPTIMA 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDO 
ANUAL DE LICENCIAS PARA EL E~EÁCICIO 

DE LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES. 

ARTICULO 112.- 1Es ·objeto de este derecho la expe· 
dición y/o refrendo anual de licencias para el jercicio 
de las s·iguientes actividades. 

a).~Billeteros. 

b).-Boleteros. 

c).-Cargadores. 

d).-Músicos Ambulantes. 

e).-Fijadores d~ Anuncios. 

f).-Fotográfos ambulantes con excepción de los de 
la prensa. 

g).-Meseros. 

h).-Otras actividades semejantes. 

ARTICULO 113.- Este derecho se causará.y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION OCTAVA 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA 
. VENTA DE LOTES DE TERRENOS EN 

FRACCIONAMIENTO. 

ARTICULO 114.-. Es objeto de este derecho la auto~ 
rización para la renta de lotes de terrenos en fracciona
miento. 

ARTICULO 115.- Son sujetos de este derecho las 
personas físicas morales o unidades económicas que 
obtengan licencia o autorización para la venta de lotes 
de terre_nos de fraccionamiento. 

ARTICULO 116.-,Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION NOVENA 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE 
REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS P.ARA. 

CONSTRUCCION. 

ARTICULO 117- Es objeto de este derecho, la auto
rización del Registro de Peritos en obras de Construc
ción. 

ARTICULO 118.-,.Este derecho se causará y pagará 

de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECIMA 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE 
REPARACION DE CASAS, EDIFICIOS 

Y FACHADAS. 

ARTICULO 119.- Es objeto de este derecho la auto
rización para la reparación de casas, edificios y facha
das. 

ARTICULO 120.-· Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta ley para cada Municipio; 

SECCION DECIMA PRIMERA 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
PARA LA CONSTRUCCION DE BARDAS. 

ARTICULO 121.- Es· objeto de este derecho la auto
rizacion para. la construcción de toda clase de bardas 
en territorio de los Municipios del Estado. 

ARTICULO 1~2.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rif_as de esta ley para cada Municipio. · 

SECCION DECIMA SEGUNDA 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
DEMOLICIONES POR METRO CUBICO., 

ARTICULO 123.-.Es objeto de este derecho la auto
rización para la demolición de bardas por metro cúbi
cos. 

ARTICULO 124.- ·Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo an_ual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECIMA TERCERA 

DERECHOS 'POR LA AUTORIZACION 
PARA LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS. 

ARTICULO 125.- ,Es objeto de este derecho, la auto
rización para I~ construcción de banquetas. 

ARTICULO 126.- Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo con la tarifa del anexo anual de cuotas y ta
rifas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECIMACUARTA 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
PARA LA CONSTRUCCION DE 

GUARNICIONES. 

ARTICULO 127.- Es objeto de este deréc~o la auto-
rización para la consturcción de guarniciones. 

ARTICULO 128.-·Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo a·nual de cuotas y tari
fas de esta Ley para cada Municipio . 

. SECCION DECIMA QUINTA 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
PARA LA CONSTRUCCION DE

.PAVIMENTO. 

ARTICULO 129.-:Es objeto de este derecho la auto
rización para la construcción ·de toda clase de pavi
mento, en territorio de los Municipios del Estado. 
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ARTICULO 130.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
fas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECIMA SEXTA 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
PARA LA INTRODUCCION DE TOMAS 

DE AGUA. 

ARTICULO 131.-Es objeto de este derecho la auto
rización para la introducción de tomas de agua en terri-

• torio de los Municipios. 

ARTICULO 132.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
fas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECINA SEPTIMA 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION 
PARA LA CONSTRUCCION, INSTALACION, 

CONEXION Y RECONEXION DE 
DRENAJES. 

ARTICULO 133.-Es objeto de este derecho la auto
rización para la consturcción, instalación, conexión y 
reconexión del servicio de drenajes. 

ARTICULO 134.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexó anual de cuotas y tari
fas de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION DECIMA OCTAVA 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
ESTACIONAMIENTO EN VIA PUBLICA. 

ARTICULO 135.-·Es objeto de este derecho la auto
rización para ocupar la vía pública como estaciona
miento de vehículos particulares y comerciales en la 
extención que señala la Presidencia Municipal. 

ARTICULO 136.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
fas de esta Ley para cada Municipio. 

CAPITULO CUARTO 

DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA 

SECCION PRIMERA 

DERECHOS POR SERVICIOS DE 
VIGILANCIA A RASTROS 

PARTICULARES. 

ARTICULO 137.""""'."""Es objeto de este derecho, los ser
vicios de 'vigilancia que el municipio presta a los 
rastros particulares que se encuentran en el territorio 
del mismo. 

ARTICULO 138.-·Son sujetos de este derecho, las 
)ersonas físicas, morales o unidades económicas, que 
>oliciten este servicio, quienes deberán cubrir este 
~ravamen manifestando mensualmente en la Tesorería 
vlunicipal, por medio de una relación, el número de ca
>ezas sacrificadas por especie durante el mes ante
ior. 

ARTICULO 139.-Este derecho se causará y pagará 
le acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari
as de esta Ley para cada Municipio. 

SECCION SEGUNDA 

DERECHOS POR SERVICIO DE 
VIGILANCIA A ESTACIONAMIENTOS 

PUBLICOS CONSECIONADOS A PARTICULARES. 

ARTICULO 140.-Es objeto de este derecho, la vigi
lancia de la autorización para explotar el servicio Muni
cipal de recepción, guarda y devolución de automóvi
les y camiones. 

ARTICULO 141.-Sém sujetos de este derecho, las 
personas físicas, morales o unidades económicas que 
obtengan la autorización del Ayuntamiento para la 
explotación de los servicios de estacionamiento -
públicos concesionados a particulares. 

ARTICULO 142.-Este derecho se causará y pagará 
de acuerdo a la tarifa del anexo anual de cuotas y tari-
fas de esta Ley para cada Municipio. · 

ARTICULO 143.-EI pago de este derecho, deberá 
hacerse ante la Tesorería Municipal correspondiente, 
dentro de los días 1 o. al 20 de los meses de febrero, 
abril, junio, agosto, octubre y diciembre de cada ejerci
cio. 

SECCION TERCERA 

DERECHOS POR SERVICIO DE 
INSPECCION Y VIGILANCIA A CABARETS 

Y CENTROS NOCTURNOS. 

ARTICULO 144.-Es objeto de este derecho el servi
cio de inspección y vigilancia que realice el Ayunta
miento por: 

a).-lnspección de vigilancia a cabarets, centros 
nocturnos y los demás comprendidos en el derecho de
nominado Otros Servicios Especiales. 

b).-Accesorias para actividades lucrativas simila
res, por apertura, cesión de derechos de licencias o 
permisos traspaso o cambio de actividad, o razón so
cial o cualquier otra operación similar, así como otros 

·servicios de inspección y vigilancia diversos. 

ARTICULO .145.-Son sujetos de este derecho las 
personas físicas, morales que estén obligadas al pago 
de derechos por servicios de inspección y vigilancia a 
que se refiere el Artículo que antecede quien reciba la 
prestación de cualquiera de estos servicios por parte 
del Ayuntamiento. 

ARTICULO 146.-Enunciativamente los derechos a 
que se refiere el Inciso a) del artículo 144 de esta Ley. 
son los siguientes. 

!.-Establecimiento con acceso directo o no al 
público, donde se expendan bebidas embriagantes~ ex
cepto cerveza, en exclusividad, que sean atendidas por 
mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales; 

a).--Casas o salones de pri,(!lera; 

b).-Casas o salones de segunda; 

c).-Casas o sal'Ones de tercera; 

111.-Cabarets; 

a).-De primera; 

b).~De segunda; 
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c).-De tercera; 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas simila-
res: 

a).-Locales de primera, segunda y tercera clase; 

b).-Apertura de locales por primera vez; 

V.-Otros servicios: 

a).7-Por cada exámen médico personal; 

b).-Por cada prueba de laboratorio; 

c).-Por libretas sanitarias; 

d).-Duplicado de libreta sanitaria; 

e).-Tarjeta semestral de identificación personal; 

f).~Por la apertura, cesión de derechos de licencia o 
permiso, traspaso, cambio de giro, cambio de razón so
cial o cualquiera otra operación similar. 

ARTICULO 147.-.-Queda a juicio de las autoridades 
Municipales la clasificación de las actividades de los 
establecimientos a que se refiere el artículo que ante
cede. 

ARTICULO 148.-·Los propietarios o poseedores de 
los predios o establecimientos comerciales ubicados 
dentro del perímetro donde operen los cabarets, 
centros nocturnos y similares son deudores solidarios 
de los créditos fiscales a favor de los Municipios. 

Consecuentemente en el caso de incumplimiento, 
se les aplicarán las Leyes impositivas daclarándose 
supletorio el procedimiento Administrativo de Ejecu
ción que establece el Código Fiscal del Estado en su 
Artículo. 

CAPITULO V 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS 
POR COOPERACION 

-ARTICULO 149- ·Son derechos especiales para 
obras por cooperación, los ingresos que percibe la Ha
cienda Pública Municipal de los Propietarios o pose

. edores de -los predios, que son beneficiados por la 
realización de una obra de utilidad pública. 

ARTICULO 150.~·Se consideran de utilidad pública 
las siguientes obras: 

· 1.-La pavimentación de las vías públicas de las lo
calidades del Municipio, misma que no deberá efec
tuarse hasta que hayan quedado cóncluídas las redes 
de agua y drenaje correspondiente; 

11.-La construcción de banquetas y guarniciones. 

111.-La instlación en las localidades del Municipio 
de alumbrado público o el mejoramiento y ampliación 
del existente. 

IV.-La introducción, rehabilitación o ampliación de 
las redes de agua potable, drenaje y alcantarillado. 

ARTICULO 151.-·Las iniciativas o proyectos sobre 
construcción o reconstrucción de las obras a que se 
refiere este capítulo, serán presentadas para su apro
bación al Congreso del Estado, por medio del Presi
dente Municipal, acompañandola de la siguiente qocu
mentación. 

1.-Solicitud para· la ejecución de la obra. 

11.-Estudio socioeconómic.o de la zona afectaaa por 
la obra. 

111.-Estudio técnico de la obra que se trata de.ejecu
tar. 

IV.-Constancia de aprobación de los propietarios 
de los predios afectados por la obra a ejecutarse. 

V.-Relación de todos los predios comprendidos en 
·la zona afectada por la obra, especificando según s·ea 
el caso, el número total de metros lineales de frente o 
de metros cuadrados de superficie, en dicha zona. 

Vl.-Presupuesto de la obra, especificando la cuota 
por metro lineal de frente o por metro cuadrado de su
perficie, según se trate del tipo de obra. 

VIL-Constancia de aprobación del proyecto, por 
parte del Cabildo. 

ARTICULO 152.-·La cuota correspondiente por 
metro lineal de frente o por metro cuadrado de superfi
cie, se obtendrá según sea el caso, dividiendo el costo 
neto de la obra entre el número de metros lineales de 
frente o el número de metros cuadrados de superficie 
de los predios comprenqidos en la zona de la obra. 

ARTICULO 153.-la aprobación para la realización 
de obras por cooperación, que dicte el Congre~q _del 
Estado, deberá ser meaiante Decreto que se publicará 
en el Periódico Oficial del Estado, indicando los si
guientes datos: 

!.-Naturaleza de la obra, con especificación de si 
se trata de construcción de obra nueva, reconstrucción 
o ampliación de la ya existente. 

11.-Costo total de la obra. 

111.-Deducciones tales como: 

a).-Aportaciones de los Gobiernos Federal, Estatal 
y Municipal. 

b).-Donativos de los Particulares. 

IV.-Costo neto de la obra. 

V.-Determinación del Rerímetro de la zona afectci
da por la obra a realizarse. 

Vl.-Relación de todos los predios comprendidos en 
la zona de la obra. 

VIL-Cuota correspondiente por metro lineal de 
frante o ~etro cuadrado de superficie, según el tipo de 
obra de que se trate. 

ARTICULO 154.-:Son sujetos de la contribución es· 
pecial para obras por cooperación los propietarios de 
los predios que estén ubicados dentro del perímetro"dÉ 
la zona afectada por la obra a realizarse. 

Cuando el predio no tenga propietario, cuando e 
propietario no está definido, o cuando el propietario Sf 

obligue a transmitir el domicilio del inmueble, dand« 
desde luego su poseción, el sujeto de la contribució1 
será el poseedor dél predio. 

Si el predio está afectado en fideicomiso, pagará 1; 
contribución la institución fiduciaria, con cargo , 
quien quede como propietario del predio, una vez qu 
sea ejecutado el fideicomiso. 

ARTICULO 155.- La base de las contribuciones 
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que se refiere este capítulo será el costo neto de las 
obras que mencione el Decreto de que se trate. El cos-· 
to neto se obtiene de deducir al costo total las aporta
ciones de los Gobiernos Federal, Estatal y Municipal, 
así como los donativos de los particulares. 

ARTICULO 156.-EI costo total de una obra de utili
dad pública está constituido por los siguientes con
ceptos; 

1.-lmporte del anteproyecto y del proyecto; 

11.-lmporte de todas las erogaciones inherentes a· 
la ejecución material de la obra; 

111.-Pago de intereses y gastos Bancarios, si se re
quiere financiamiento; 

IV.-lmporte de cualquier otra erogación que sea ne
cesaria para realizar el proyecto. 

ARTICULO 157.-Las contribuciones especiales pa
ra obras por cooperación, se causarán al terminarse 
las mismas en cada tramo que se ponga en servicio y 
se pagarán en los plazos que determinen los resulta
dos del estudio socioeconómico. Para los efectos del 
pago de estas contribuciones, el ádeudo se fracciona
rá en partes iguales que se pagarán bimestralmente; el 
primer pago deberá efectuarse dentro de los 15 días si
guientes a aquel en que se hubiera notificado al contri
buyente'. 

ARTl9ULO 158.-La falta de pago de dos cuotas bi~ 
mestrales consecutivas hará exigible e! total del crédi
to fiscal, el cual podrá recuperarse mediante el proce
dimiento Administrativo de Ejecución, conforme a las 
Leyes respectivas. 

ARTICULO 159.-·Los deudores tendrán derecho a 
un descuento de un 5% del importe total de la contri
bución cuando anticipen su pago. Se tendra como anti
cipad.o el pago cuando se haga antes de que venza el 
plazo dentro del cual deberá hacerse el primer pago 
parcial. 

ARTICULO 160.-Las demoras en los pagos de las 
contribuciones causarán recargos en los términos de 
las Leyes respectivas. 

ARTICULO 161.-Para las obras comprendidas en 
los incisos li 11 y 111 del Artículo 150, la cuota unitaria que 

le corresponde a los propietarios o poseedores de los 
predios ubicados en la vía pública en donde se va a rea
lizar la obra respectiva, se determina multiplicando el 
número de metros lineales de frente del predio por la 
cuota por metro lineal de frente, que mencione el 
Decreto de que se trate. 

ARTICULO 162.- Para las obras comprendidas en el 
inciso IV del Artículo 150, la cuota unitaria que le corres-
ponde a los propietarios o poseedores de los predios 
ubicados en la zona afectada por el proye_cto, se deter
mina multipllcando el total de metros cuadrados del 
predio por la cuota de metro de superficie, que men
cione el Decreto de que se trate. 

ARTICULO 163.-Cuando se trate de edificios suje
tos al régimen de propiedad en condominio, divididos 
en pisos, departamentos, viviendas o locales, se consi
derará que la totalidad del predio se beneficia con la 
obra de que se trate, aunque solo parte del mismo se 
encuentre dentro de la zona afectada; la parte de la 

contribución a cargo de propietario o poseedor se de
terminará dividiendo el monto que corresponde a todo 
el inmueble entre la superficie cubierta de construc
ción que resulte de ~umarla de todos los pisos, excep- · 
tuando la que se destine a ser\iicios de uso común y 
multiplicando ese cociente por el número de metros 
que corresponda al piso, departamento, vivienda o lo
cal de que se trate. 

ARTICULO 164.-La liquidación de la cantidad a pa
gar por cada contribuyente se efectuará en base a lo 
establecido en este capítulo por la dependencia que 
determine cada Ayuntamiento y será notificada al 

·contribuyente por la Tesorería Municipal. 

ARTICULO 165 . ..;_ La notificación de la liquidación 
deberá contener: 

1.-EI nombre del propietario. 

11.-La ubicación del predio. 

111.-EI número de cuenta predial. 

IV.-EI importe total del costo neto de la obra. · 

v.-La cuota por metro cuadrado o lineal de frente. 

Vl.-La superficie total del predio o metros lineales 
del frente, según sea el caso. 

Vll>-EI importe líquido total de la contribución. 

VIII.- .El importe de cada pago bimestral. 

ARTICULO 166.-Los contribuyentes podrán inter-
poner recurso de inconformidad por la liquidación de 
la contribución que establece este capítulo, ante la de
pendencia que la haya realizado, mediante escrito_ que 
deberá presentarse dentro de los quince días hábiles 
siguientes a aquel en que el adeudo les hubiera sido 
notificado. En este escrito deberán presentarse· o ane
xarse las prueqas que funden su inconformidad. 

ARTICULO 167.-EI recurso de inconformidad se de-
. sechará cuando se interponga fuera del plazo a que se 
refiere al a·rtículo anterior, o cuando, quien se ostente 
como representante del recurrente no acredite su per
sonalidad. 

Si se satisface esos requisitos, la dependencia ante 
. quien se interponga el recurso dictará resolución sin 
ajustarse a formalidades procesales de ninguna espe
cie, pero valorizando y teniendo en cuenta las pruebas 
aportadas. Esta resolución· debe ser notificada al re-

. currente. 

ARTICULO 168.-EI monto total de las contribu
ciones que se fijen a los propietarios o poseedores de 
los predios, .conforme a lo dispuesto en este capítulo, 
no debe exceder el importe de la obra por realizar. 

ARTICULÓ 169.-·Si al terminarse .las obras resulta
ren excedentes en la recaudación de la contribución, 
se reintegrará a los contribuyentes en la proporción 
que les .corresponda de ac_uerdo a lo pagado por cada 
uno. Lo anterior se notificará al contribuyente para que 
en un término de 15 días tramite la.devolución corres
pondiente. Si el contribuyente no realiza este trámite 
del término· antes mencionado, las cantidades respec-

. tivas ingresarán al Erario Municipal, debiéndose desti
nar a obras de interés social. 

ARTICULO 170.-Los Notarios, Corredores y Fun-
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cionarios autorizados para dar fe pública, no autoriza
rán ningún contrato de compra-venta, cesión y cual-
quier otro que tenga por objeto la enajenación de 
bienes inmuebles, si no se les demuestra que se está al 
corriente en el pago de las contribuciones que estable
ce este capítulo. 

TITULO CUARTO 

DE LOS PRODUCTOS 

ARTICULO 171.-Quedarán comprendidos dentro de 
este capítulo los ingresos que obtenga el Municipio 
por los siguientes conceptos: 

1.-Venta de bienes muebles e inmuebles propiedad 
del Municipio. 

11.-EI importe de los arrendamientos de bienes 
muebles o inmueble propiedad del Municipio. 

a).-Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes 
y lugares públicos. 

b).-Locales situados en el interior y exterior de los 
mercados. 

c).-Estacionamientos en la vía pública. 

d). -Panteones. 

e).-Arrendamiento de terrenos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

111.-La explotación o enajenación de cualquier na-
turaleza de los bienes propiedad del Municipio. 

IV.-Los capitales y valores del Municipio. 

V.-Los Bienes de Beneficencia. 

Vl.-Establecimientos y empresas del Municipio. 

ARTICULO 172.-EI importe de los productos seña
lados en el artículo anterior, será fijado por los Ayunta
mientos. 

TITULO QUINTO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

CAPITULO 1 

ARTICULO 173.--Quedan comprendidos dentro de 
este capítulo todos los ingresos ordinarios del Munici
pio no clasificables como impuestos, derechos, pro-
ductos e ingresos extraordinarios; que se catalogan ta
les como: 

1.-lngresos Moratorios al 3% sobre saldos insolu
tos. 

11. - Recargos. 

111.-Multas impuestas a los infractores de los 
Reglamentos Administrativos Por Bando de Policía. 

IV.-Venta de Bienes Mostrencos por hallazgos de 
Tesoros ocultos. 

V.-Herencias y Donaciones hechas a favor del Muni
cipio. 

Vl.-Cauciones y Fianzas, cuya perdida se declare 
por resolución firme a favor del Municipio. 

VIL-Gastos de Cobranza y Ejecución. 

Vlll.-Otros Ingresos no Especificados. 
IX.-Reintegros. 

X.-lndemnización por daños a bienes Municipales. 

XL-Sanciones por laborar en días de descanso y 
festivos. 

TITULO SEXTO 

DE LAS PARTICIPACIONES. 

ARTICULO 174.-·Son participaciones los ingresos 
que perciben los Municipios por concepto de participa
ción en la recaudación que realizán las autoridades Fis
cales, Federales o Estatales con arreglo a la Ley de Coor~ 
dinación Fiscal Federal así como la de Fortalecimiento 
del Estado. 

TITULO SEPTIMO 

DE LOS INGRESOS EXTRAORDINARIOS. 

ARTICULO 175.-·Son ingresos extraordinarios to
dos aquellos que la Hacienda _Pública de los Munici
pios del Estado de Hidalgo, peFciban cuando circuns
tancias especiales coloquen al Municipio frente a ne
cesidades imprevistas que lo obliguen a efectuar ero
gaciones extraordinarias, o cuando los ingresos ordi
narios sean insuficientes para cubrir las necesidades 
de los mismos. 

ARTICULO 176.-·Los ingresos a que se refiere el 
artículo que antecede son los siguientes; 

1.-Aquellos que con ese carácter y exep.cionalmen
te decrete el H. Congreso del Estado, para el pago de 
obras o servicios accidentales; 

11.-Los que procedan de empréstitos, financiamien
tos y obligaciones que adquiera el Municipio pará fi
nes de interés público, con autorización y aprobación 
del H. Congreso del Estado, y conforme a los que es
tablezcan las Leyes vigentes; 

111.-Aportaciones del Gobierno Federal o Estatal; 

IV.-Los adicionales que sobre impuestos y de
rechos Municipales decrete el Congreso, para el soste
nimiento de Instituciones diversas: 
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V.-Los derivados de la· aplicación del anexo núme
ro uno del Convenio de Colaboración en Materia Admi
nistrativa Fiscal Federal; 

Vl.-Expropiaciones; 

VIL-Otras exportaciones extraordinarias. 

TRANSITO R.I OS: 

ARTICULO 10.-La presente Ley de Hacienda de los 
Municipios de·1 estado de Hidalgo, entrará en vigor el 
día 1o. de enero de 1983. · · 

ARTICULO 2o.·-AI entrar en vigor esta Ley, quedan 
·abrogados el Libro Segundo del Cód_igo Tributario del 
Estado de fecha 15 de diciembre de 1977, y los Planes 
de Arbitrios de los Municipios. 

ARTICULO 3o.-Deberá ordenarse la publicación de 
.este Decreto, en el periódico Oficial del Gobi'erno del . 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.~ DADO EN EL SALON DE SE
SIONES DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE DI-. 
CIEMBREDEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y DOS. 

Diputado Presidente.-PROF. RUBEN AGUILA CHA
VEZ.-Diputado Secretario.-PROFR ANTONINO MAR
TINEZ HERNANDEZ.-Diputado Secretario.-LÍC. ED
MUNDO PANIAGUA VARGAS.-Rúbrica~. 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 89, que con
tiene la Ley de Hacienda Municipal para el Estado de 
Hidalgo. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de H idatgo a los 31 días del 
mes de Diciembre de. 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge-

neral de Gobierno.-ROBERTO VALDESPINO CAS
TILLO.-Rúbricas. 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO 

H. ASAMBLEA: 

Los que suscribimos, miembros de la Primera Comi
sión de Hacienda del Estado y Municipal, encargados 
de dictaminar en los Presupuestos de Ingresos y Egre
sos de los 84 Ayuntamientos del Estado de Hidalgo, y 
para que surtan sus efectos nos permitimos· exponer: 

Que habiendo hecho un estudio detenido de los do
cumentos- que se citan, los encontramos ajustados a 
las dispos_iciones de la Ley de Hadenda Municipal y a 
_las necesidades de los Municipios, para el Ejercicio 
Fiscal de 1983. . 

Por lo anterior expuesto nos permitimos someter a 
la consideración de ustedes los siguientes Puntos de 
Acuerdo: 

PRIMERO.-Se aprueban los Presupuestos de Ingre
sos y Egresos de los 84 Municipios del Estado de Hi
dalgo, a fin de que surtan sus efectos en el próximo 
Ejercicio Fiscal. 

SEGUNDO.-Debidamente legalizado remítase al C. 
Contador General del Estado, los tantos que le corres
pondan. 

TERCERO.-Remítase copia del presen.te al C. Go
bernador Constitucional del Estado, suplicándole se 
sirva ordenar a quien corresponda, su publicación en 
el Periódico Oficia·1 del Estado. 

Sala de Comisiones del H. Congreso del Estado en 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 30 días del 
mes de diciembre de mil novecientos ochenta y dos. 

DIP. PROFA. RUBEN AGUILA CHAVEZ.-DIP. LIC. 
EFRAIN ARISTA RUIZ.-DIP. LIC. GABRIEL PERALES 
SALVADOjt-Rúbricas. 
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PACHUCA, HGO. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

IMPUESTOS 

TARIFAS 

Para el cobrcide los gravámenes que establece la Ley de Hacienda 
Municipal y que habrá se surtir efectos en el Municipio de Pachuca, Hi· 
dalgo, en el ejercicio fiscal 1983, previa autorización de la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 

1 M PUESTOS: 

ESTABLECIMIENTOS DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES: 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacie-nda Munici· 
pal, la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, de acuerdo ' 
con la siguiente: 

TA R 1 FA: 

1.~Sobre los jnarE}¡sos ob~e.nidos 3:ºr 
ra ¡:>restac16n ue serv1c1os a ue 
este imouesto se refiere, mens al· 
mente ae: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500.00 a $ 10,000.00 

RIFAS, LOTERIASY TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS: 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici· 
pal, este impuesto se causará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA: 

1.-La rifa de obietos1.. alhajasi. in-
1 muebles o an1mal1:::s .soor1::: e 

monto total que se autoriza, del. .. 

11.-La percepción de permisos obteni
dos por cualesquiera de los con-
ceptos mensionados en la frac-
ción anterior de: .............. . 

111.-En juegos permitidos, el C. Presi
dente Municipal, fijará la cuota 
por un periodo determinado, por 
día de: ...................... . 

IV.-La explotación comercial de los 
siguientes juegos: 

15% al 20% 

15% al 20% 

$200.00 a $10,000.00 

BILLARES Y BOLICHES 

a).---Por cada mesa de billar, mensual· 
mente de: .................... . 

b).-En establecimientos en que se ex
pendan debidas alchohólicas, por 
cada mesa de billar, mensualmen· 
te de:--.................. -...... . 

c).-Por cada mesa de boliche, men-
sualmente de: ................ . 

d).-En establecimiento en los que se 
_.expendan bebidas alcohólicas por 
cada mesa de boliche, mensual-
mente de: .................... . 

e).-Squash, mensualmente de: ..... . 

f).-Dados, dominó, ajedrez y otros 
juegos similares en estableci-
mientos públicos. Por cada mesa, 

$100.00 a 

$200.00 a 

300.00 a 

600.00 a 

500.00- a 

$200.00 

sm.oo 

600.00 

aoo.oo: 
1,500.00 

mensualmente de: . . . . . . . . . . . . . 200.00 a 1,000.00 

DIVERSIONES ESPECTACULOS PUBLICOS, APARATOS MECANICOS, 

FONOELECTROMECANICOS Y ELECTRONICOS ACCIONADOS 
POR MONEDAS O FICHAS. 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal, este Impuesto se causará. de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.--:Funciones de cine, circo, varieda
des, zarzuelas, revistas y cual-

quier otro espectáculo de esta na
turaleza que se presenten en salo
nes de cine, teatro y vía pública, 
sobre la entrada bruta del: ...... . 

11.-Dramas, comedias óperas, opere
tas, conciertos y recitales sobre la 
entrada bruta del: ............. . 

111.-Deportes en general con fines de 
especulación, sobre la entrada 
bruta del: .................... . 

IV.-Corridas de toros, novilladas, jari
peos, palenques y otros espectá
culos similares, sobre la entrada 
bruta del: .................... . 

V.-Bailes y tardeadas en clubs o lu
gares públicos que se verifiquen 
con o sin expendio de bebidas al
cohólicas, por ambos conceptos 
sobre ingresos brutos del: ...... . 

Vl.-Orquestas y conjuntos musicales 
por actuación sobre contrato ce-
lebrado, del: .................. . 

VIL-Carnavales o ferias, sobre ingre-
sos brutos del: ................ . 

Vll-1.-Kermeses, verbenas y otras diver
siones similares, permanentes o 
eventuales, sobre los ingresos 
brutos del: ................... : 

IX.-Actuación de conjuntos musica
les en la vía pública, mercados, 
cantinas, centros nocturnos, 
eventos sociales, zona de toleran-
cia, diariamente de: ........ : .. . 

X.-Representaciones en la vía públi-
ca diariamente, de: ............ . 

XL-Serenatas, gallos, mañanitas por 
actuación, de: ................ . 

XIL-Los propietarios de los estableci
mientos donde se celebren los 
eventos sociales, especificados 
en las fracciones anteriores paga
rán por cada alquiler del salón de: 

XIII.-,- Las diversiones no previstas en la 
presente tarifa, causarán el im

. puesto fijado por aquellos con el 
cual tengan mayor semejanza, de

terminaJldO el C, Presidente MuníCi~ 
pal en cada caso la cuota respec
tiva. 

XIV.-.EI propietario de los salones en 
donde se realicen los eventos so
ciales o el contratante o contratis
ta de las 0rquestas, conjuntos mu
sicales. y otros grupos artísticos, 
serán solidariamente resonsables 
del pago de los Impuestos omiti
dos y de la sanción correspon
diente. 

XV.-EI C. Presidente Municipal queda 
facultado para celebrar convenios 
especiales previo estudio de las 
condiciones económicas de los 

. .&O.Uci1antes. 

XVl.-Aparátos mecánicos, fonoelectro
mecánicos y electrónicos, ac
cionados oor monedas o fichas. 

15% al 20% 

15% al 20% 

15% ai 20% 

15% al 20% 

15% al 20% 

15% al 20% 

15% al 20% 

15% al 20% 

$200.00 a 2,000.00 

200.00 a 2,000.00 

200.00 a 1,000.00 

1,000.00 a 5,000.00 
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a).-Aparatos mecánicos(FERIAS) por 
dfa,de: ............. -........... . $ 5,000.00 a $ 50,000~00 

b).-Aparatos electomecánicos y 
- eiectrónicos permitidos por cada 

uno, diariamente de: ..... · ...... . 

c).-Sirifonolas en establecimientos 
comerciales y restaurantes donde 
se expendan bebidas. alcohólicas, 
anualmente de: ................. . 

d).-Sinfonolas en zonas especiales, 

· 200.00 a 300.00 

1,500.00 a 3,000.00 

anualmente de: .................. · 2,000.00 a 4,000.00 

IMPUESTOS SOBRE INGRESOS OBTENIDOS EN 
LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE 

SE ENUMERAN A CONTINUACION: 

De confomidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal, este Impuesto se causará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-Libros, periódicos y revistas, men~ 
sualmente de: .... , ...... ." ....... . $ 100.00 a $ 1,000.00 

11.-Bienes muebles usados a excep
ción de los enajenados por empre-
sas, mensualmente de..... . . . . . . $ 1,000.00 a $ 10,000.00 

DERECHOS 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Son causantes del Derecho de alumbrado Público, las personas 
físicas o morales.con domicilio en el Municipio, que hayan contrata
do Q en lo sucesivo contraten, con la comisión Federal de Electrici
dad o en su caso, con la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, en li~ 
quidación, sobre el consumo de energía eléctrica comprendida en 
las siguiente~ tarifas. 

CLASE DE TARIFA: 
1 

USO: 
. Doméstico 

1A 
2 

Doméstico (para localidades con clima muy calido 
Doméstico y·comercial 

3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minería 
12 Gran Industria 

b).-Tomando como base los pagos mensuales o bimestrales que 
por este concepto deba hacer cada causante a la Comisión Federal de 
Electricidad o en su caso a la Compañía de Luz y Fuerza del Centro, en 
liquidación, las tazas que se autorizan a los Municipios para el cobro de 
este derecho, son las siguientes: 

Del 5.0% para las tarifas núms. 1, 1-A y 2 

Del 1.5% Para las tarifas núms. 3, 8, 11,y 12. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

·Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: . 

TARIFA 

Los propietarios y poseedores de predios urbanos, cubrirán esta 
derecho anualmente. 

· 1.-Por conexión al sistema 
central de drenaje en función 
al costo del inmueble, de $ 1,200.00 a 

11.-Cuota anual por el uso del sis-
tema de drenaje, de: 600.00 a 

$12,000.00 

12,000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de la licencia para la ro
ura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dal'lo que 
>e origine. 

USO DE-RASTRO, MATA.NZA DE GANADO Y 
ABASTOS, TRANSPORTE E INSPECCION 

SANITARIA DE CARNES 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente:_ 

TARIFA: 

1.-MATANZA DE GANADO: 

a).-Por degüello de cabeza de ganado 
bovino en canal.de: ............ . 

b).-Por degüello de cabeza de ganado 
porcino en canal, de: .......... . 

· c).-Por degüello de cabeza-de ganado 
caprino en canal, de: .......... . 

d).-Por degüello de cabeza de ganado 
caprino en canal, de; .......... . 

e).-Por degüello de cabeza de ganado 
ovino, de: .....•............... 

f).-Aves, de: .................... . 

g).-'-- Lepóridos (conejos), de: ........ . 

11.~uso DE CORRALETAS: 

a).-Por cabeza de ganado bovino: ... 

b).-Por cabeza de ganado porcino ... 

c).-Por cabeza de ganado ovicaprino. 

d).---Por cabeza de ganado equino .... 

111.-PESADO DE 

a).-Pesado de pieles, por kilo ...... . 

IV.-USO DE BASCULA: 

a).-Por cabeza de ganado bovino en 

$ 350.00 a 

S 160.00 a 

S 110.00 a 

$ 400.00 a 

·s110.ooa 

-$ 5.00 a 

$ 5.00 a 

$ 40.00 a 

$ 30.00 a 

$ 30.00 a 

$ 40.00 a 

0.35 

pie, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 20.00 

· b).-Por cabeza de ganado porcino . . . $ 10.00 

c).-Porcabezadeganadoequino,.... $ 20.00 · 

V.-TRANSPORTE SANITARIO DE 
CARNES: 

a).-Por cabeza de ganado bovino, de: 

b).-Por cabeza de ganado porcino, de: 

c).-Por cabeza de ganado lanar, de: .. 

d).-Por cabeza de ganado cabrío, de: . 

e).-Por cabeza de ganado equino, de: 

f).-Por visceras, de: .............. . 

$ 170.00 a 

$ 60.00 a 

$ 30.00 a 

$ 30.00 a 

$ 170.00 a 

$ 40.00 a 

URBANIZACION, ORNATO E HIGIENE: 

s 450.00 

s 220.00 

s 160.00 

$ 600.00 

$ 160.00 

$ 15.00 

$ 15.00 

$ 60.00 

$ 50.00 

$ 50.00 

$ 60.00 

$ 200.00 

$ 70.00 

$ 40.00 

$ 40.00 

$ 200.00 

$ 60.00 

Este derecho se causaráy pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-AndaiTiios, escombros y obstácu- - . 
_l?s en la· vfa pública, pagarán 
diariamente de: ..... · ............ . 

11.-Pos.tes instalados en la vla públi~ 
ca, pagarán diariamente: c/u de: .. 

111.-ANUNCIOS: en tableros, rnante
ados, cuadros·· especiales sobre 
muros, tapeales o tableros de 
cualquier modo visible en la vla 
pública, cuando se encuentren en 
lugar distinto del establecimiento 
de fijación en sus respectivas car
teleras, por cada uno, mensual-
mente, de: · ................... . 

IV.-PROPA_GANDA, PROMOCIONES y 
fijación de anuncios, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y 

$ 15.00 a $ 35.00 M2 

10.00 a s 25.00 

300.00 a 3,000.00 
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tiempo de fijación en sus respecti
vas carteleras. por cada .. uno 
diariamente. de: .............. . 

V.-PROPAGANDA: fijada en el inte
rior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transporte de 
pasajeros de lineas urbanas de 
concesión estatal, mensualmen-
te. de: ....................... . 

Vl.-ANUNCIOS EN FACHADAS: de 
edificios, casas que contengan 
propaganda comercial o en sitios 
públicos. mensualmente de: ..... 

VIL-ANUNCIOS NO ESPECIFICADOS: 
por cada uno, mensualmente de: . 

IMPUESTOS: 

REGISTRO CIVI~ 

300.00 a 3,000.00 

1,000.00 a 5,000.00 

500.00 a 5,000.00 

500.00 a 10,000.00 

Los Derechos que se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil, serán conforme a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por anotación de actas ordenadas 
por autoridades en proporción del 
tamaño de la resolución Judicial o 
Administrativa de: . . . . . . . . . . . . . . . $ 1,500.00 a 

11.-Por asentamiento de actas de di
vorcios voluntarios en los supues
tos que establ&,~e el Articulo 345 
del Código Civil del Estado, de: ... 

111.-lnscripción de sentencias de di
vorcio, dictadas por autoridades 

2,000.00 a 

judiciales, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . · 2,000.00 a 

IV.-lnscripción de actas de adopción 
y reconocimiento de hijos de: . . . . $ 750.00 a 

V.-Otros relacionados con el Re-
gistro Civil, de: . . . . . . . . . . . . . . . . $ 500.00 a 

\ 

Vl.--:-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
~UERA DE LAS OFICINAS: 

LEVANTAMIENTO DE ACTAS A 
DOMICILIO: 

MATRIMONIOS A DOMICILIO: 

a).-En horario normal de Oficinas, de: 

b).-En horario extraordinario, de: .... 

NACIMIENTOS A DOMICILIO: 

a).-En horario normal de Oficinas, de: 

b).-En horario extraordinario, de: .... 

c).-Los registros ex!emporáneos, se-
rán objeto de multa según la edad 

3,000.00 a 

7,000,00 a 

$ 750.00 a 

1,000.00 a 

$ 3,000.00 

3,000.00 

3,000.00 

2,000.00 

10,000.00 

5,000.00 

9,000.00 

1,000.00 

1,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y 
EXP-EÓ-ICIONES DE COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Certificaciones de documentos de 
interes privado y expedición de 
constancias de los archivos Muni-
cipales, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 300.00 a $ 1,000.00 

11.-Legalización de firmas en contra-
tos de interes privado, de: ...... . 

111.-Expedición de copias certificadas 
solicitadas en la Oficina del Re
gistro Civil, por los interesados, 
de: .......................... . 

IV.-Expedición de copias certifica
das, solicitadas. por correo a la 
Oficina del Registro Civil, de: .... 

V.-Búsqueda de antecedentes y ac
tas en los libros del Registro Civil 
por falta de bofetas o datos, por 
cada año de búsqueda; de: ..... . 

300.00 a 

300.00 a 

750.00 a 

50.00 a 

Vl.-Duplicado de boleta . . . . . . . . . . . . 50.00 a 

1,000.00 

600.00 

1,000.00 

100.00 

100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-REGISTROS COMERCIALES 

a).-Hasta de $ 10,000.00 a 
b).-De 10,000.00 a $ 50,000.00 
c).-De 50,000.00 a " 100,000.00 
d).-De 100,000.00 a " 250.000.00 
e).-De " 250,000.00 a " 500,000.00 
f).-De " 500,000.00 a " 1 '000,000.00 
g).-De "1'000,000.00 a "5'000,000.00 
h).-De "5'000,000.00 a 
i).-De Puestos semifijos de: .... 1,000.00 

11.-APERTURAS, CESION DE DE
RECHOS DE LICENCIA O PERMI
SO, TRASPASO, CAMBIO DE GI
RO, CAMBIO DE RAZON SOCIAL, 
CAMBIO DE DOMICILIO, AUMEN
TO DE GIRO Y DE CAPITAL Y 
CUALQUIER OTRA OPERACION 
DE COMERCIO E INDUSTRIA. 

a).-De cantina, pulquería, piquerq. y 
otros donde se expendan bebidas 
alcohólicas, de acuerdo con su 
categoría, capital y ubicación, de: $5,000.00 

b).-Giros comerciales e ií!dustriales 
en general, de: .. _ . . . . . . . . . . . . . . 3,000.00 

$ 300.00 
3,000.00 

" 5,000.00 
" 10,000.00 
" 20,000.00 
" 30,000.00 
" 50,000.00 
" 150,000.00 
$ 5,000.00 

$100,000.00 

50,000.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS Y 
VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS SERVICIOS 

del registrado, por año ......... . 50.00 DE TRANSITO: 

VIL-LA DISPENSA DE LOS TERMINOS 
PREVISTOS EN EL ARTICULO 99 
DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO, 
<;:;ON RESPECTO A LOS MATRl
M 0 N l OS: 

a).-Por dispensa de presentación: .. . 

b).-Por dispensa de publicaciones .. . 

r:::¡.-Matrimonios a domicilio con dis
pensa de publicaciones y presenta-
ción, de: ........................................... .. 

$ 500.00 1,000.00 

1,000.00 2,000.00 

8,000.00 10,000.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.- Placas de motocicletas ............. $ 600.00 
11.- Placas de bicicletas particulares 250.00 
111.- Placas de bicicletas de alquiler 300.00 
IV.- Placas para carro de mano de prime-

ra 250.00 
V.- Placas para carro de mano de segun-

d é;l 225.00 
VI.- Placas para carros de tracción ani-
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VII.-

mal excepto si se usan exclusiva
mente para fines agropecuarios: . , .. 
Permisos para circular sin placas 
diariamente ....................... . 

250.00 

100.00 

EXPEDICION DE LICENCIAS PARA CONDUCIR TODA CLASE DE 
VEHICULOS DE MOTOR DUPLICADOS Y CANJES DE LAS MISMAS 
ASI' COMO TODOS LOS DERECHOS RELACIONADOS A OTROS 
SERVICIOS DE TRANSITO. 

1.-
11.-
111.~ 

IV.-

V.-

VI.-

Vli-

VIII.-

IX.
X.-

XI.-

XII.-

XIII.-

XIV.-

Licencia Nueva de automovilista: ... . 
Licencia Nueva de chofer: .......... . 
Licencia Nueva de motociclista: ..... . 
Duplicado de licencia de chofer, mo-
tociclista y automovilista: .......... . 
Canje de licencia de chofer, moto-
ciclista y automovilista: ............ . 
Por permisos provisionales para 
conducir vehículos de motor ......... . 
automovilista de motociclista: ...... . 

Por permisos provisionales para con-
ducir vehículos de motor: .......... . 
Por permisos provisionales de prácti-
ca para manejar: .................. . 
Revista anual de vehículos de motor: 
Por el examen médico para expedir li
cencias de chofer, automovilista y 
motociclista: ...................... . 
Por falta de canje oportunamente de 
licencia para manejar de chofer, 
automovilista y motociciista: ....... . 
Por no haber resellado oportunamen-
te, por cada resello: ................ . 
Por no haber pasado revista oportu-
namente ............................................ . 
Por otros servicios de Tránsito ..... . 

500.00 
800.00 
450.00 

450.00 

450.00 

200;00 
300.00 

200.00 

200.00 
500.00' 

200.00 

300.00 

200.00 

200.00 
1,500.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS PARA MA-R
CAR GANADO Y MAGUEYES, 

E_ste Derecho se causará y pagará de conformidad con las siguien-
te: . 

TARIFA 

!.-Registro de fierros y marcas ae 
herrar nuevos .......... , . . . . . . . . $ 10,000.00 a $ 50,000.00 

11.-Registro de marcas de maguey 
nuevos.......................... 5,000.00 a 50,000.00 

111.-Refrendos anuales . . . . . . . . . . . . . . 2,000.00 a 20,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS. 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo · 
con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Diversiones y Espectáculos Públi-
cos, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 1,000.00 a $ 50,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS Y 
. TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS. 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Rifas, Loterías· y toda clase de 
juegos permitidos, de: . . . . . . . . . . . $ 1,000.00 a $ 25,000.00 

AUTORIZACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO DE. APARATOS MECA
NICOS, ELECTROMECANICOS, FONOELECTROMECANICOS Y 
ELECTRONICOS, ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS: 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siauiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos, mecan1cos, electrome
cánicos, fonoelectromecánicos y 
electrónicos. (SINFONOLAS) de: ..... 

11.-Traspaso, cambio de domicilio 
cambio de propietario y cuales
quier otra operación, relacionada 
con los aparatos mencionados, 
de: ... · .......................... . 

$ 500.00 a $ 2.0CIJ.00 

200.00 a 1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE ANUNCIOS 

Los derechos que se causan por este concepto. serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Anuncios no luminosos, por la li
cencia de la colocación de cada 
uno de: ......................... $ 500;00 a $ 5.000.00 

IL-Anuncios luminosos, por la licen-
cia de colocación de cada uno, de: 1.000.00 a 10.000.00 

111.-0tros no previstos en la presente 
tarifa causarán el Derecho fijado 
para ellos, con los cuales tengan 
mayor semejanza, pudiendo en 
cada caso el C. Presidente Munici
pal, determinar la cuota corres
pondiente. 

AUTORIZAGION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES 
. EN HORAS EXTRAORDINARIAS , 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán .de acuerdo· 
con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Cantina de primera, por hora men-
sualmente, de: ................. . 

11.-Cantina, Piquera, lonchería y 
Pulquería; de segunda, por hora 
mensualmente, de ................ . 

111.-Giros Comerciales donde no se 
expenda bebidas alcohólicas, por 
hora mensualmente, de: . . . . . . . . . : 

IV.-Giros Industriales en general, por 
hora mensualmente, de: . . . . . . . . . . 

V.-En zonas especiales (Zona Tole
rancia), por hora mensualmente 
de: ............................. . 

$1,500.00 a $ 5,000.00 

$1,000.00 a $4,000.00 

500.00 a 2,000.00 

500.00 a 3,000.00 

2,000.00 .a '10,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Los Derechos que se causan por este concepto serán de acuerdo 
~on la. siguiente: 

TARIFA 

1.-Altoparlantes y sonido que se use, 
para hacer propaganda en comer
cio, vía pública, de acuerdo con el 
reglamento respectivo, diariamen-
te de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 200.00 

11.-Altoparlantes y sonido que se use, 
para hacer propaganda y venta de 
productos en comercios y vía 
pública de acuerdo al reglam~nto 

a 

respectivo, diariamente de:. . . . . . . ' 300.00 a 
111.-'-Altoparlantes y sonido que se use, 

para propaganda y venta de unida
des móviles, de acuerdo con el 
reglamento respectivo, diariamen-
te de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300.00 a 

$ 500.00 

~ 700.00 

700.00 
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DERECHOS POR EXPEDICION Y REFRENDO ANUAL DE 
LICENCIAS, PARA EL EJERCICIO DE LAS ACTIVIDADES 

SIGUIENTES 

Los Derechos que se causen por este concepto será.n de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias para el ejercicio de 
las siguientes actividades: 

a).-:Billeteros ...................... . 
b).-Boleros .. , ....................... · 
c).-:-Cargadores ..................•.. 
d).-Músicos ambulantes ........... . 
e).-Fijadores de anuncios .......... . 
f).-Fotógrafos ambulantes, con ex~ 

capción de la Prensa ............ . 
.g).-Meseros ....................... . 
h).---Otras actividades semejantes a 

Las anteriores de ................. . 

$ 500.00 a 
200.00 a 
200.00 a 
500.00 a 
200.00 a 

500.00 a 
300.00 a 

200.00 a 

$1,000.00 
500.00 
300.00 

1,000.00 
300.00 

1,000.00 
1,000.00 

,,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES, 
TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS Y CONSTRUCCIONES. 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-Los fraccionamientos pagará.n 
por metro cuadrado en venta de 
terreno, según su valor comercial, 
del: ........ · .................... . 

11.-CONSTRUCCIONES 
a).-De má.s de 100 metros cuadrados, 

residencial de lujo, por metro 

2% al 

cuadrado, de: .... ; . . . . . . . . . . . . . . $ 35.00 a 
b).-Rural o urbano por metro cuadra-

do, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.00 a 
c).-Otra clase de construcciones de: . 25.00 a 

REGISTRO DE PERITOS EN OBRAS DE 
CONSTRUCCION. 

5% 

$ 90.00 

60.00 
90.00 

Los Derechos que se causen por este concepto, será.n de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

!.-REGISTRO DE PERITOS: 
a).-Será.n expedidos por la Dirección 

de Obras Públicas Municipales, 
me~ianteel pago de:............. $1,000.00 a $ 3;000.00 

b).-Por el refrendo anual del Registro 
se pagará.n de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.00 a 1,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION DE 
CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Los derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-REPARACION DE CASAS, EDIFI-
CIOS Y FACHADAS 

APLANADO Y PINTURA: 
a).-Aplanado simple, por cada metro 

cuadrado:....................... $ 15;00 
b).-Aplanado y pintura al temple o 

cal, por metro cuadrado: . . . . . . . . . 20.00 
c).-Aplanado y pintura de aceite, se 

pagará., por cada metro cuadrado: 25.00 

APERTURA DE PUERTAS Y VENTANAS 

d).-Apertura de puertas, de: ..... ~ .. . 
e).-Apertura de ventanas, de: ....... . 
f).-Apertura de cortinas, de: ........ . 

100.00 a 
50.00 a 

500.00 a 

$ 500.00 
300.00 

1,500.00 

ALINEAMIENTO: 
g).-Alineamiento, deslinde de predios 

de: ............................. . 300.00 a 

NUMERO OFICIAL 
h).-Número Oficial de: ................ . $200.00 a 

DESLINDE DE PREDIOS 
1).-Deslinde de Predios de: . . . . . . . . . . 5,000.00 a 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS: 

5,000.00 

$1,000.00 

10,000.00 

Los Derechos que se causen por este concepto, será.n de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-CONSTRUCCION DE BARDAS: 
a).-:-De tabique, piedra o prefabricada, 

por metro lineal, de:.. . . . . . . . . . . . . $ 30;00 a 
b).-De adobe, por metro lineal, de: . . . 25.00 

DERECHO POR AUTORIZACION PARA 
DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

$ 50.00 

Los derechos que se causen cor este -concepto, será.n de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-DEMOLICIONES: 
a).-bemoliciorv -por cada metro cu-

bico. de: ........................ , $30.00 a $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORlzACIÓN PARA LA CONSTÁUCCION 
DE BANQUETAS: 

Los Derect- os que se causen por este concepto, será.n de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-CONSTRUCCION DE BAN
QUETAS: 

a).-Construcción de banquetas, por 
metro cuadrado o fracción de la 
superficie del andador de la ban
queta que está frente al predio, 
de: ............................. . $25.00 a 

DERECHOS POR LA AUTORIZAGION PARA LA 
CONSTRUCCION DE GUARNICIONES: 

$50.00 

Los derechos que se causen por este concepto, será.n de acuerdo 
con la siguiente : 

TA R.1 FA: 

1.-CONSTRUCCION DE GUARNI
CIONES: 

a).-De construcción de guarnición de 
concreto, por cada metro lineal, 
del frente del predio, de: . . . . . . . . . $ 20.00 a 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE PAVIMENTOS 

$ 30.00 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

!.-LICENCIA PARA LA CONSTRUCCION DE PAVIMENTO 

a).-Pavimento del frente del predio, 
Por metro cuadrado de: ............ . $50.00 a 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
INTRODUCCION DE TOMAS DE AGUA 

$70.00 M2 

Los Derechos que se causen por este concepto será.n de acuerdo 
con la siguiente: 
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TARIFA: 

1.-LICENCIA PARA INTR9DUCCION DE TOMAS DE AGUA 

a).-Tomas de agua en tierra, de: ...... $ 500.00 a $ 1,000.00 
b).-Tomas de agua en concreto o as-

falto, de: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,000.00 a 2,000.00 

Estos Derechos se causarán sin 
perjuicio de la licencia para la ro-
tura del pavimento, concreto o 
empedrado y reparación del daño 
que se origine. 

DERECHOS POR CONSTRUCCION DE 
MARQUESINAS: 

Los Derechos que se causen por este concepto serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

1.-CONSTRUCCION MAROUESI-. 
NAS: 

a).-Para la construcción de marquesi
nas, deberán sujetarse a las pre
venciones que el Reglamento de 
Obras Públicas señala, de cual
quier material de construcción, 
debiendo estar autorizado el 
ancho por la Dirección de Obras 
Públicas Municipale5, de: .... · ...... . $200.00 MI. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION, INSTALACION, CONEXION Y 

RECONEXION DE DRENAJES 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerd.o 
con la siguiente: 

TARIFA: 

L-CONSTRUCCION DE DRENAJES 

a).-lntroducción de drenaje en tierra 
de: .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 600.00 a · $ Ul00.00 

b).-lntroducción de drenaje en 
concreto o asfalto, de: . . . . . . . . . . . 2,000.00 a 5,000.00 

c).-Para la reparaCión de drenajes 
con roturas de pavimento o 
concreto, independientemente del 
arreglo de la zona destruida, de:.. 1,000.00 a . 10,000.00 · 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
ESTACIONAMIENTOS EN LA VIA PUBLICA 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: . · 

TARIFA: 

1.- ESTACIONAMIENTO EN VIA PUBLICA 

a).-Por la exclusividad de cajones o 
casilleros de estacionamientos 
particulares, diariamente de: . . . . . $ 25.00 a 

b).-Por la exclusividad de cajones o 
casilleros de estacionamientos 
para carros de sitio, diariamente. 
de:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.00 · a 

c).-Por estacionamiento público de 
camionetas, diariamente de: . . . . . 75.00 a 

d).-Por camiones de carga, 
diariamente de:. . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.00 a 

e).-Por · autobuses de pasajeros, 
diariamente de:.................. 150.00 a 

f).-Los demás servicios prestados 
con la intervención de las Autori~ 
dades Municipales y en caso que 
no se tasen, de:................... 150.00 a 

.$ 50.00 

100.00 

500.00· 

500.00 

500.00 

5,000.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA A 
ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS, CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Los derechos que se causeñ por este ooncepto, seráÍl de acuerdo 
con la sig1:1iente: 

TARIFA; 

!.-ESTACIONAMIENTOS PARTICU
LARES 

a).-Por la vigilancia de la autorización 
para explotar el servicio Municipal 
de recepción, guarda y devolución 
de automóviles y camiones, men-
sualmente de: ................... $ .· 2,000.00 a $10,000.00 

DERECHOS POR SERVIOO DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA A CA
BARETS Y CENTROS NOCTURNOS. 

Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA. 

!.-Establecimientos con acceso di
recto o nó al público, donde ex-. 
pendan bebidas embriagantes, ex
cepto cerveza en exclusividad, 
que sean atendidos por mujeres, 
mensualmente de: ............... $ 1,000.00 a $10,000.00 

11.-CABARETS 
a).-De primera, mensualmente de: ... 
b).-De segunda, mensualmente de: .. 
c).-De tercera, mensualmente de: .... 

111.-CASAS DE ASIGNACION 
.a).-De primera,. mensualmente de: ... 
b).-De segunda, mensualmente de: .. 
c) . ...,..De tercera, mensua,lmente de: .... 

IV.-ACCESORIAS PARA ACTIVIDA-
DES LUCRATIVAS, SIMILARES 

a).-Por accesoria de primera a tercera 
clase, diariamente de: .......... . 

V.-OTROS SERVICIOS 
a).-Por cada examen médico persa- . 

10,000.00 a 
6,000.00 a 
5,000.00 a 

6,000.00 a 
5,000.00 a 

· 4,000.00 a 

$ 35.00 ·a 

·nal, semanariamente de: . , ....... : $ 200.00 a 
290.00 
350.00 
350.00 
250.00 

b).-Por cada prueba de laboratorio: .. 
c).-Por libreto sanitario trimestral: ... 
d).-Por duplicado de libreto sanitario: 
e).-Altas y Bajas: .................. , 
f)~-La expedición de permisos provi-

sionales, por un mes, de acuerdo 
con .su categoría de: ............ . 

Vl.-APERTURA DE CABARETS, CA
SAS DE ASIGNACION Y ACCESO-

· RIAS 
a).-Apertura de cabarets, casas de 

asignación y accesorias, por pri-

500.00 a 

40,000.00 
25,000.00 
20,000.00 

30,000.00 
20,000.00 
15,000.00 

$ 50.00 

$ 300.00 

2,000.00 

-mera vez, de: .. · ... ~................ $25,000.00 a $100,000.00 

Vll.-TARJETA DE IDENTIFICACION 
PERSONAL 

a).-Tarjeta Sanitaria· Municipal, para 
empleados encargados, donde se 
expendan bebidas embriagantes y 
derecho de identificación en gene-
ral, pagarán semestralmente de:. . $ 200.00 a S 500.00 

. DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION . 

Este Derecho se causará y pagará conforme al artículéldo content
do por la Ley de Hacienda Municipal referente al mismo~ 
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Los Derechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA: 

a).-Banquetas de concreto por cada 
metro cuadrado de la superficie 
del andador, de la banqueta que 
ésta frente al predio, de: ........... $ 

b).-Guarnición de concreto, por cada 
metro lineal del frente del predio, 
de: ....... , ..................... . 

c).-Pavimento de concreto, por metro 
cuadrado del frente del predio, de:· 

d).-Alurnbrado público de luz incan
descente y mixto, por cada metro 
lineal del frente del predio, de: .... 

e).-Alumbrado mercurial o fluores
cente, por cada metro lineal del 
frente del predio, de: ............ . 

f).-lntroducción de drenaje, con tubo 
de 20 cms. de diámetro, metro li-
neal, de: ....................... . 

g).-lntroducción de drenaje, con tubo 
de 30 cms. de diámetro, metro li-
neal, de: .......... __ ........... . 

h).-Escobillado ..................... . 
i).-Cuando los propietarios de los 

terrenos baldios, no construyan 
sus bardas, la Presidencia Munici-
pal, lo hará y cobrará el importe 
total de la obra. 

300.00 a $ 800.00 

200.00 a 600.00 

300.00 a 800.00 

1,000.00 a 3,000.00 

1,000.00 a 3,000.00 

500.00 a 1,000.00 

700.00 a 1,500.00 
40.00 M2 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS 

LosDerechos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

!.-Inspección y vigilancia diversos, 
MENSUALMENTE DE: ............. . 

PRODUCTOS 

1.-VENTA DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO 

$300.00 a $5,000.00 

El pago del crédito provenie.nte de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio debP.r:'I hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el contrato respec
tivo. Para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los Mu
nicipios, se requerirá aprobación expresa del Congreso del Estado. 

11.-EL IMPORTE DE LOS ARRENDA
MIENTOS DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
MUNICIPIO 

Los Productos que se causen por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA: 

a).-MERCADOS, COMERCIO AMBULANTE, DERECHO DE PISO 
DE PLAZA 

1.-EI uso de plaza y comercio ambu
lante se cobrará de acuerdo con la 
tarifa que marca el Reglamento de 
Mercados, debiendo pagar . el 
mínimo, diariamente de: ........... $ 

2.-Locales situados en el interior y 
exterior de los mercados, 
diariamente de: ................. . 

3.-Planchas del interior de los mer-
cados, diariamente de: .......... . 

. 4.-Los permisos de comercio ambu
lante y puestos semifijos, se reno
varán cada año, debi.endo pagar el 
mínimo, anualmente de: · ........ . 

15.00 a $ !D>-00 

100.00 a 1,000.00 

50.00 a 200.00 

500.00 a 5,000.00 

5.-Temporadas especiales de comer
cio ambulante, se cobrará por 
metro lineal de:.................. 500.00 a 

6.-Carga y descarga de mercancía en 
el exterior de los Mercados 
diariamente de:.................. 75.00 a 

7.-La apartura, cesión de derechos 
de licencias o permiso, venta, 
t~~spaso o cualquiera otra opera
c1on que celebren los comercian-
tes del interior y exterior de los 
Mercados, de: .................. ~ 1,000.00 a 

8.-Queda facultado el C. Presidente 
Municipal para otorgar contratos 
de arrendamiento con los locata
rios de los Mercados, fijar las 
cuotas por dicho concepto y exigir 
fiadores solventes, que garantí- · 
cen los intereses del Erario Muni
cipal, en los términos del Regla
mento de Mercados en vigor. 

b).-PRODUCTO POR ESTACIONA
MIENTO EN LA VIA PUBLICA. 

(PARQUIMETROS) 

2,000.00 

500.00 

25,000.00 

El Producto que se cause por este concepto será de acuerdo con 
la siguiente: 

TARIFA: 

1.-EI costo por hora de este Producto será de: .................... $ 10.00 

c).-SERVICIO DE PANTEONES 

PANTEONES URBANOS 

1.-ADULTOS POR 7 AÑOS: 

Fosa en 1 a. clase con bóveda ... $ 
Fosa en 2a. clase co"n bóveda ... . 
Fosa en 3a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 4a. clase con bóveda .. _. 
Fosa en 5a. clase con bóveda .... 

2.-ADULTOS A PERPETUIDAD 

Fosa en 1 a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 2a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 3a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 4a. ciase con bóveda ... . 
Fosa en 5a. clase con bóveda ... . 

3.-NIÑOS POR 7 AÑOS 

Fosa en 1 a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 2a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 3a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 4a. ciase con bóveda ... . 
Fosa en 5a. clase con bóveda ... . 

4.-NIÑOS A PERPETUIDAD 

FÓsa en 1 a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 2a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 3a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 4a. clase con bóveda ... . 
Fosa en 5a. clase con bóveda ... . 

7,000.00 
6,000.00 
5,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

9,000.00 
8,000.00 
7,000.00 
6,000.00 
5,000.00 

6,000.00 
5,000.00 
4,000.00 
3,000.00 
2,500.00 

7,000.00 
6,000.00 
5,000.00 
4,000.00 
3,000.00 

PANTEONES SUBURBANOS 

5.-ADUL TOS POR 7 AÑOS 

Fosa en 1 a. clase ............... . 
Fosa en 2a. clase ............... . 
Fosa en 3a. clase ............... . 

6.-ADUL TOS A PERPETUIDAD 

Fosa en 1a. clase ............... . 
Fosa en 2a. clase ............... . 
Fosa en 3a. clase ............... . 

450.00 
350.00 
300.00 

900.00 
700.00 
600.00 
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PANTEONES SUBURBANOS 

7.-NIÑOS POR 7 AÑOS 

Fosa en 1a. clase ............... . 
Fosa en 2a. clase ............... . 
Fosa en 3a. clase ............... . 

8.-NIÑOS A PERPETUIDAD 
Fosa en 1 a. clase ............... . 
Fosa en 2a. clase ............... . 
Fosa en 3a. clase ............... . 

9.-B O V E DAS 

Bóveda adultos y niños de la 1a. a 

300.00 
250.00 
200.00 

900.00 
700.00 
600.00 

5a. clase ................... , ... . 
10.-Bóveda especial de concreto .... . 

750.00 
5,000.00 

11.-RESTOS INHUMACION 

Se cobrará según la clase confor
me a la tarifa a 7 años. 

12.-RESTOS EXHUMACION 

Se cobrará según la clase confor
me a la tarifa a 7 años. 

13.- REINHUMACION EN FOSAS, CRIP
TAS Y LOTES PARTICULARES A 
PERPETUIDAD 
Se cobrará según la clase conforme a 
la tarifa a perpetuidad. 

14.- REFRENDOS A PERPETUIDAD 
Se cobrará según la.clase conforme a 
la tarifa a perpetuidad. . 

15.- DESTAPES ADULTOS Y NIÑOS $ 2,500.00 
16.- LOTES PARTICULARES 

Por cada fosa que se adquiera para la 
construcción de cripta o capilla se 
cobrará la cantidad de: 30,000.00 

17.- CAPILLAS, CRIPTAS 
Por construcción de capillas, criptas, 
colocación de monumentos sobre el 
importe total de los mismos, el:. 25% 

TRASLACION DE CADA VERES 
18.- ADULTOS Y NIÑOS 

Dentro del terrotorio del Estado 3,000.00 
19.- ADULTOS Y NIÑOS 

Fuera del territorio del Estado. 4,000.00 
20.- ADULTOS Y NIÑOS 

Fuera del Territorio Nacional 10,000.00 
-TRASLACION DE RESTOS 

21.- ADULTOS Y NIÑOS 
Dentro del territorio del Estado 3,000.00 

22.- ADULTOS Y NIÑOS 
Fuera del territorio del Estado. 4,000.00 

23.- ADULTOS Y NIÑOS 
Fuera del territorio Nacional . . . . . . . . 10,000.00 

24.- El C. Presidente Municipal queda fa-
cultado para que a juicio de él conceda fosas gratís, tanto en los 
panteones urbanos como en los sub-urbanos, cuando las circuns
tancias de los deudos así lo requieran. 

PERMISOS 

25.- Para introducir material al Panteón 
Municipal ......................... . 

26.- Para introducir automovíl a Panteón 
Municipal, Por cada vez que se solici-
te ................................. . 

27.- PARA MANTENIMIENTO DEL PANTEON 

Cuota anual para mantenimiento del 
Panteón Municipal, según la 
categoría y ubicación de la fosa. 

Fosa de 1ra. Clase anualmente 
Fosa de 2a. Clase anualmente 
Fosa de 3a. Cal se anualmente 
Fosa de 4a. Clase anualmente 
Fosa de 5a. Clase anualmente 

d).-ARRENDAMIENTOS 

500.00 

200.00 

$ 1,000.00 
900.00 
800.00 
700.00 
600.00 

11.-LA EXPLOTACION O ENAJENA
CION DE CUALQUIER NATURA
LEZA LOS BIENES PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO 

La explotación de bienes muebles 
e inmuebles del Municipio, sola
mente podrá efectuarse previo 
permiso del C. Presidente Munici
pal, considerándose entre estos 
bienes: arena, piedra, grava, can~ 
tera, balastro, tierra y demás pro
ductos naturales, dentro del muni
c i p ! o. 

1.-ARENA Y TIERRA 

Por cada 3 metros cúbicos de: ... $ 

2.-PIEDRA, GRAVA, CANTERA, BA
LASTRO Y DEMAS PRODUCTOS 
NATURALES 

Por cada 3 metros cúbicos de: .... 

3.-Extracción de tierra para fabrica
ción de adobes, ladrillos, tejas y 
otros productos industriales para 
la construcción, de acuerdo con el 
valor de dichos productos elabo
rados que tengan en plaza para su 
venta, del: ...................... . 

· 4.-Extracción de piedra que se uWice 
para la fabricación de cal. etc., 
sobre el valor de dichOs productos 
elaborados que tengan en plaza 

3.00 a $ 5.00 

6.00 a 8.00 

5% al 10% 

para su venta, del: . . . . . . . . . . . . . . . 5% al 10% 
111.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de Capitales y Valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

IV.-LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

V.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

Vl.-DE EdlCIONES Y PUBLICACIONES QUE HAGA EL MUNICIPIO 
1.-Venta de publicaciones y reglamen-

- tos que haga el Municipio. 

APROVECHAMIENTOS 

!.-INGRESO DE INTERESES MORATORIOS AL 3% MENSUAL 
SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.-RECARGOS AL 4.5% 

En los casos de que no se cubran oportunamente los Impuestos, 
Derechos y demás ingresos establecidos, serán gravados con recar
gos del 4.5% por cada mes o fracción de mes que se retrase el pago, 
pero sin qu.e en ningún caso puedan exeder estos recargos de un tan
to del monto total del adeudo: Los recargos deben considerarse co
mo indemnización al Erario Municipal, por la falta de pago oportuno 
de las prestaciones fiscales que anualmente decreta el _Congreso: 

111.-M U L TAS 

Las multas iimpuésfas1 los infractores de los Reglamentos administra
tivos y Bando de Policía y Buen Gobierno, observarán siempre, en cuanto 
a su monto, lo prescrito en el artículo 21 de la Constitución General de la 
República. 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos Administrativos y Bando de 
Policía y Buen Gobierno, de: ...... . $100.00 a $2.000.00 

Queda a juicio del C. Presidente Municipal, fijar el monto de las multas. 
usos y aprovechamientos que se hagan en el Corral de Consejo. en la in
tervención de ganado vovino, lanar, cabrío, extraviado en la vía pública. 

IV.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGOS DE TESOROS 

OCULTOS. 
A).-Venta de basura y desperdicios de la ciudad 

1.-Los productos de arrendamientos 
de terrenos, montes, pastos y de
más bienes inmuebles de la pro
piedad del Municipio, el C. Presi
dente Municipal queda facultado 
para celebrar contratos respecti
vos, debiendo liquidar diariamen-
te por arrendamiento de: ........ . $ 200.00 a 

Las Ventas de Bienes Mostrencos deberán hacerse invariablemente en 
almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Código Civil del 

$ 2,000.00 Estado. 
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V.-HERENCIAS, LEGAD9s, DONATIVOS Y SUBSIDIOS 

Las cantidades en efectivÓ o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio, por concepto de Herencias, Legados, Donativos, y Subsi
dios, se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea 
Municipal tiene el derecho de aceptar o repudiar las Herencias, Le
gados, Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE POR RE
SOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

VIL-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 
Son gastos de ejecución los que se originen en el procedimiento 

administrativo de ejecución los cuales hará efectivo la tesorería Mu
nicipal. 

Este aprovechamiento se causará y pagará de acuerdo con la si
guiente: 

TARIFA 
a).-Sobre el adeudo fiscal por las dili

gencias de notificaciones, por cada 
una; de 

b).-Sobre el importe del adeudo fiscal, 
por las diligencias de embargo, de 

c).-Por los demás gastos que se erogen 
en calidad de suplementos, hasta la 
conclusión del procedimiento, de: 

$100.00 a 

500.00 a 

100.00 a 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

SERVICIO DE ASEO PUBLICO 

$200.00 

1,000.00 

1,~.00 

El aprovechamiento que se cause por este concept9, será ·de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 
a).-Por metro cuadrado del frente del 

predio, cada vez que el Municipio 
realice el servicio de: ........... . 

b).-LIMPIEZA DE SOLARES 
Los solares y predios baldios sin 
edificaciones deberán ser desyer
bados y limpiados, retirando de 
ellos basura, desperdicio y es
combro, permanentemente. Si los 
Propietarios y Poseedores encar
gados de dichos solares o pre
dios, :io cumpliesen con las obli-

. gaciones que se les imponen sin 
perjuicio de las sanciones que les 
apliquen. La limpieza de los terre
nos será hecha a su cargo por el 
Departamento de Servicios Públi
cos Municipales, cobrándose por 
este servicio de: ................ . 
Por cada vez que se haga la lim
P i e za 

IX.-Rl;INTEGROS 

$10.00 a $20.00 

1,500.00 a 6,000.00 

X.-INDEMNIZACION POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

XL-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS DE DESCANSO Y DIAS 
FESTIVOS 

DESCANSO DOMINICAL Y DIAS FESTIVOS 
a).-en el funcionamiento de los es

tablecimientos Comerciales e In
dustriales, en los domingos y días 
festivos: 1o. de enero, 5 de febre
ro, 21 de marzo, 1o. de mayo, 16 de 
septiembre, 20 de noviembre, 1o. 
de diciembre de cada 6 años, 
cuando correponda a la trasmi
sión del Poder Ejecutivo Federal y 
el 25 de diciembre, en contraposi
ción al artículo 74 de la Ley Fede-
ral del Trabajo, se sancionará con 
una multa de: ................. . 
y respecto a las Leyes Electorales 
de carácter federal, Estatal y Mu
nicipal, se sancionará con una 
multa de: ....................... . 
independientemente de las san
ciones que establezcan dichas Le-
yes. En caso de reincidencia se 
duplicará esta sanción o se 

$1,000.00 a 

5,000.00 a 

$ 5,000.00 

20,000:00 

clausurará el giro comercial e in
dustrial. 
____ _ . PARTICIPACIONES 

Las participaciones de los Fondos Federales y de los Ingresos Es-

tatales que corresponden a los Municipios del Estado, se determina· 

rán de acuerdo a lo siguiente: _ _ 
1.-PARTICIPACIONES FEDERA-

LES - ··- · 
a ) . -F'ondo general de participaciones, que quedará constituido por el 20%, 

de las cantidades que ¡91 Estado reciba oor concento de Particioa- _ 
cienes a las que se refiere el Artículo 2o. Fracción 1 de la Ley de 

Coordinación Fiscal Federal. 

b ) . -Fondo financiero complementrio que quedará constituido, por el 20% 
de ·ras cantidades que el Estado reciba por concepto de Participa
ciones a las que se refiere el Artículo 2o. Fracción 11 de la Ley de Coor
dinación Fiscal Federal. 

c ) . -Fondo de Fomento Municipal a que se refiere el artículo 2o. Fracción 11, 
subinciso a) No: 2 de la Ley de Coordinación Fiscal Federal. 

11.-PARTICIPACIONES EN INGRESOS ESTATALES 

a).-1 M P U E S T O S 

1.- Predial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50º/o 
2.- Traslación de Dominio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50% 
3.- Por enajenación de Automóviles, Camiones y demás vehículos 

de motor usados, que se realicen entre particulares . . . . . . . . . . 50% 

PARTICIPACION EN INGRESOS ESTATALES 

b).-D E R E C H O S 

1. - Por servicios prestados por la Secretaría General de Gobierno 10% 
2.- Por servicios prestados por la Secretaría de Finanzas. . . . . . . . . 20% 
3.- Por servicios prestados por el Registro Público de la Propiedad. 15% 
4.- Por servicios prestados por la Dirección de Obras Públicas . . . . 20% 
5.- Por servicios prestados por la Dirección de Tránsito . . . . . . . . . . 10% 
6.- .·Por servicios prestados por la Dirección de Catastro. . . . . . . . . . 50% 

c).-APROVECHAMIENTOS 

1.- Multas y Recargos que sean consecuencia de los Ingresos par
ticipables y que hayan sido cobrados en el mismo Ejercicio Fis-
cal .................................. · ................. 50º/o 

Los factores que se utilizarán para distribuir a cada Municipio, los fondos 
que señalan los incisos a) y b) de la Fracción V. del Articulo 4o. de esta Ley, se 
obtendrán de la siguiente forma: 

l...;_ Se determinará el porcentaje que representan los habitantes de cada 
Municipio de la población total del Estado. 

11.- Se determinará el porcentaje que representa el Presupuesto de Egre
sos de cada Municipio de la suma de todos ellos. 

111.- Se obtendrá el promedio de los porcentajes señalados en las frac
ciones 1 y 11 junto con el de Participación del Ejercicio inmediato ante
rior, por cada Municipio, resultando asf el factor aplicable para cada 
Municipio. 

RAMOS AJENOS 

MULTAS ADMINISTRATIVAS FEDERALES NO FISCALES 

5% PARA EL HOSPITAL INFANTIL 

5% PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 

iMPUESTO SOBRE EL PRODUCTO DEL TRABAJO 

Pachuca, Hgo., a 20 de diciembre de 1982. 

Munfcipe Presidente.-DR. ROSENDO CHAVEZ ZAMORA.-Munícipe Se
cretario.-PROFR. ISAAC GENARO GUZMAN.V.-Síndico Procurador.-MA. 
GUADALUPE SILVA DE PAZ.-Rúbricas. 

Por lo tanto mando se turne al H. LI. Legislatura del Congreso Constitu
cional del Estado, para su ratificación o modificación en su caso, publique y 
circule para su debido cumplimiento. 

Dado en el Poder Ejecutivo Municipal, a los 22 días del mes de diciembre de 
1982. 

Presidente Municipal.-LIC. EDUARDO VALDESPINO FURLONG.-Secre
tario Municipal.-LIC. GUILLERMO PEREDO ROJAS.-Rúbricas. 
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T A R 1 F A para el. cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal,, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici- . 

pio de MINERAL DEL MONTE , Hgo., durante el Ejerci-

cio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del 
la LI Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado .. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas , ferias y 
otras diversiones similares. $300.00 $500.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer
cados cantinas y similares; 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. $300.00 $500.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electrón·¡. 
cos accionados por monedas o 
fichas. · $500.00 1000.00 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo M6xlmo Porcent~)e EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEUMITADAMENTESEENUMERAN 

A CONTINUACION: 
1.-Sobre los ingresos obtenidos 

por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA.CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS · 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A Minlmo Máximo Porcent•J• 

1.....:.celebraóión de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. $500.00 1000.00 

11.-Explotación. comercial de 
juegos permitidos $500.00 1000.00 

111.-Los causantes de este impues
to temporale so eventuales 
diariamente. $500.00 1000.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: -

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.""."""Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minlmo M6xlmo Porcent•J• 

1000.00 2000.00 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.""'.""Bienes Muebles usados a excepción de. los enajenados por 
empresas: 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar. convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlrno Máximo 

l.~Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. $300.00 $500.00 

DE LOS DERECHOS ---------
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRll?CION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerla 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

· TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlrno Máximo 

!.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ $120.00 $160.00 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta __ ._Mts.3 .. : .. $ 
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V.-Consumo de hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_ · _Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ $200.00 $300.00 
11.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo de_ hasta ______ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de hasta ______ Mts.3 ..... $ 
\/.-Consumo de hasta____ Mts.3 __ ... $ 
Vl.-Consumo de _______ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ _$_4_QO.OQ __ __F__QLM_~ 

11.-Consumo minímo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 
111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta ____ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta _____ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de _____ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.--Por conexión.- ..................... $ 

11.-Reconexión.- ...................... $ 
$500.00 
$300.00 

1,000.00 
$500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
fas licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del daño. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

:O)s propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A Ptl'íNIMO MAXIMO 

1.~Por conexión al Sistema Central de Dre-

naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,000.00 $2,000.00 
11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del daño que 
.se origine .. 

CORRAL DE CONSEJO --------------- - - ·- --- - - - -

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por Cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $100.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $50.00 $100.00 

USO DE RASTRO, _Nl_ATA_~?-_~ DE -º-A-~~ºQ_'!'_ f'_!!~§__~QS 
TRANSP0ff1:~ E !~~PEC~()-~ _SANITA_~IA DE _~~R!"ES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientés: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día §50.00 §100.00 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día §50.00 §100.00 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA. §50.00 §100.00 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES $200.00 $400.00 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino §20.00 $30.00 
b).- Ganado porcino §20.00 §30.00 
c).- Ganado ovicaprino §20.00 §30.00 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral §10.00 §20.00 
f).- Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a) Ganado bovino 
b) Ganado porcino 
e) Ganado caprino 
d) Ganado ovino 

MINIMO 

$100 00 
$50.00 
$50.00 
§50.00 

$15000 -----
$100.00 --- --
$100.00 --- --
§100.00 --- ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino ·------ ------
h) Aves de corral $5.00 $10.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-'-Números Oficiales. 

MINIMO 

§400.00 
§50.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$800.00 
§100.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. $200.00 $400.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cu:::i.lquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública. §50.00 $100.00 

111.-Propaganrla en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. .$50.00 $100.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. $50.00 $100.00 

REGISTRO CIVIL 

Le~ derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguier1te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $500.00 $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2.000.00 

111.......:1nscripción de. Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. · $500.00 $800.00 

IV.-lnscripción de actas.de adopción y reco-
nocimiento de. hijos. $500.00 $800.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $300.00 · $600.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
al Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: · · 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. · 
En horario extraordinario. 

$1.000.00 $2,000.00 
$3.000.00 $6.000.00 

. $100.00 
$300.00 

$200.00 
$500.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-
do.. $1.000.00 $2.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos ~ervicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: . 

. . 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales.. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. · $200.00 $400.00 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $300.00 $600.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Reaistro Civil. oor falta de boleta. 
datos, por cada año de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. 

$50.00 
$50.00 

$50.00 

$100.00 
$100.00 

$80.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anuat de licencia al 
autorizar u.na apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to:· 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de ta. 
V~-Carros de tracción animal, excepto si .se 

usan exclusivamente para fines agrope
. cuarios. · 

Vl.~Exped.ición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las m·ismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehiculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehiculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

lllNlllO llAXIMO 

1250.00 i500.00 
l~00.00 ~300.JO 

1250.00 ¡400.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS . 

. PARA MARCAR GANADO y· MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ . 

TARIFA. 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

150.00 

160.00 

MAXIMO 

$100.00 

1120.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERS"s· 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

Los derechos.que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
c·on la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $500.00 . 1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1.000.00 

AUTORJZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.- $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).- Por día. 
b).- Por hora al mes. 

$600.00 $1.500.00 
$200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).-Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

s1QQ()Q 
$100.00 

$20Mo 
$200.00 

[)fE_i!§~~~ POR ºPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

[)~J:!Q_º'~~S PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a).-Billeteros. 110.00 120.00 
b).-Boleros. 110.00 ~20.00 
c). -Cargadores. 
d) Músicos ambulantes. 1100.00 1200.00 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. 150.00 1100.00 

g) Meseros $50.00 1100.00 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. 150.00 $100.00 

[)ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

l..;..._Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ............................ _ .. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

2% 

$35.00 
125.oo 
125.00 

MAXIMO 

5% 

190.00 
i§0.00 

190.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-refrendos anuales. $250.00 1500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ................. . 
b).- Pintura dµceite o al temple por Mt. 2. 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).- Apertura de puertas ............................ . 
e).- Apertura de ventanas .......................... . 
f).- Colocación de cortinas metálicas ...... . 
g).-Alineamiento ........................................ . 

MINIMO MAXIMO 

15.00 

~ 
160.00 
170.00 
160.00 
180.00 
1ao.oo 

$10.00 
16.00 

$100.00 

h).- Números oficiales .............................. .. $120.00 

1140.00 
1120.00 
1160.00. 
1160.00 
$200.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: . 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedr·a o prefabricada. oor 

metro lineal.· ...................... ,................. $10.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.~. . . . . . . . . . . . $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$20.00 

$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico $5.00 $10.00. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban· 

queta frente al predio.-................. $10.00 $20.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mfnlmo Mhlmo 

$5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-

llfnlmo llhlmo 

te de predio. $100.00 200.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

!.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de ag"a en tierra. 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal
to. 

$200.00 $400.00 

$300.00 $600.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo 116xlmo 

!.-licencias para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $200.00 $300.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $300.00 $500.00 

c).-llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in-
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. ~300.00 $600.0C 

·DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mfnlmo .Múlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.- Las empresas cornerciales por M2 $20.00 $40.00 

2.-Los particulares por Mt2. $30.00 $60.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos· de este derecho las personas 
ffsicas y morales o· unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-G~nado porcino; 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).""""'.Aves de corrat 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si9uiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución. de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6idmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1..:...-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. · 

111.....:....cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorra. 
b).-Locales de 2a. Categorra. 
c).-Locales de 3a. Categorra. 
d).-Apertura de locales por la 1 a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~RECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS --------

TARIFA Mlnlmo M6almo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $500.00 $3.000.00 
c)~-Producto por estacionamiento en la vla 

pública (Parqurmetros). 
t-EI costo por hora de este p_roducto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.-Fosa de 2a. Clase. 
3.-Fosa de 3a. Clase. 
4.- fosa ae 4a. Glase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fósa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetu.idad, nii'\os: 
t~- Fosa de 1 a. Clase; 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 $2.000.00 
$500.bóº $100.00 
$300.00 $500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa ~e 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a .. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

-~-- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, -Adultos~ 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase~ 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. ·Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a.· Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 
4.- _Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota ·correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 

-siete anos, según la clase: 

Rtl!hin~mación: _ 
En las_ fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1.000.00 $2.00Q.OO 

Complemento a perpetuidad: 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, crl¡ptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~ 
tuldad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por atete anos. 

Lotes particulares: 
.Por cada una de las gavetas que se.constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
. respectiva, ya estableclda cubierto este 
producto ya no se causaré el de lnhum• 
clón. 

Por cada una de. las gavetas, b6b8das o fo
sas que se construyan en forma adlclonal; 
se cobrará la "cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este . 
producto ya no 8e cubriré ·el de ·1nllum• 
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de caplUas, criptas o colo
caclón de monumentos sobre ef Importe to-
tal de los mismos. · · $1.000.00 $2.QOO.OO 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocaclón de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

Traslaclón de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Terrnorlo del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nlnos: 
1_._- De menores de doce anos_ pagarán 
la mitad_ de la cuota correspon_dler;te. 

Traslación de restos .. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.~ De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate-

$1 .000.00 $2.QOO.OO 
$1.5QQ.m $-1,000 00 

$800.00 $1;600.00 

$1.000.00 $2.QQO.OO 

$50().00 $1 .000.00 

rl.ales. ~ ~ 

Permiso para Introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamlento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes Inmuebles ·de la 
propiedad del Municipio. 

Se cobrará la diferencia por el Importe total , Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
de la perpetul~ad, según la clase. $1 .000.00 $2.0<XÜX) • Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3°/ci SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. . $650.00 S3.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

. DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los. que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre~ el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo. 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$200.00 $500.00 
$200.00 $7.000.00 

. -

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS $200.00 $4QO.OO 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $150.00 $300.00 

Mineral del Monte, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratificación 
o modificación en su caso, publique y circule para su 
debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 18 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-DR. JUAN CARLOS BU
LOS HUEBE.-Rúbrica . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravé.menes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habré. de surtir sus efectos en el Munici
pio de MINERAL DE LA REFORMA , Hgo., durante el Ejerci-

cio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del 
la LI Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
.......................................................... ,; ........................................................... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
· ·DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley .de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas , ferias y 
otras diversiones similares. 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. $200.00 $500.00 Diarios 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 20% 

X.-Aparatos mec-ánicos; fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. - $50.00 · $100.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mixlmo Pmcent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere.· 

RIFAS LOTERIAS Y TODA .CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 

Minlmo - Mixlmo Pmcenta)e 

juegos ,permitidos 15% 20% 

111.-Los causantes de este impues
to temporale so eventuales 
diariamente. $100.00 $200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS .O FICHAS 

·este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros jaripeos pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier .es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mínimo M6xlmo Porcent•Je 

20 % 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------
~OR SERVICIO PUBLICO 

-0-

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

-0-

Este derecho se causará de confo.rmidad con la siguiente: 

TARllFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerla 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste .el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .. _. _ .. ~S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts. 3 ..... S 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumomínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ . _hasta __ Mts.3 ..... $ 

- Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .' .... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mi nimo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta_Mts.3 .•..•. $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ..... ~ .................. S 
11.-Reconexión ............ · ............... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexlón 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asr como ~e 
las licencias para la rotura _del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

. SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naJe.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00 $1.000.00 

n.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dafto que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-P?r cabeza de ganado bovino y equino, por 
d1a.- .......•.....................•.... 

Jl.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- ................................. -. 

111.-Por cabeza de ganadoporcino, por día.- ... . 
1 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES . 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprinopor día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d)> Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

MINIM.O 

$150 00 
$100.00 
$100.00 
$100.00 

$200 00 -----
$120.00 --- --
$120.00 -----
$120.00 ------

$1.00 $2.00 --- ---
i). -Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$250.00 
$50.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$400.00 
$75.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la ºsiguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 $20.00 

$20.00 $30.00 

$30.00 $40.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re· 
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaño 
de la resolución judicial o administrati
va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable~ 
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

$400.00 $600.00 

tado. $2.000.00 $3,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $300.00 $600.00 

V'.-Otros relacionados con el Registro Civil $300.00 $1.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$3.000.00 $5,000.00 
$6.000.00 $8,000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario e>ttraordinario. · 

$200.00 $300.00 
. $500.00 $1.000.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. $1.000.00 $3.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servjcios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO . 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $250.00 · 

11 • .:...Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $20º oo 

111.-Expedición .de copias certificadas solicita-
das por correo. · $300.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $50.00 

V.-Duplicado de __ boleta. $50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$400.00 

$300 00 

$500.00 

$100.00_ 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS_ 

COMERCIALES E iNDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o.do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMER.CIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO . 

Este Derecho .se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta $300.00 $600.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $250.00 $300.00 

.111.-Placas de bicicletas de ·alquiler. $300.00 $400.00 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente· para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehf culos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehiculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-J'.>ermiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

PO.A SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te:. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Regis_tro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. · $300.00 $500~00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 50.00 $100.00 
111.-Refrendos anuales. $250.00 · $400.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.~Diversiones y espectáculos públicos. $300.00 . $500.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERlAS 

Y TO_r;'>~~-LA~~-C?_E JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $300.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $300.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. $200.00 $400.00 
$250.00 b).· Por hora al mes. $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

'?~~~~os POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

[)_E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!......-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

·b).-Boleros. 
c). -Cargadores. 
d) Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 

$200.00 $40().00 

f) Fotógrafos ambulantes, con excepción 
de la prensa. 
g) Meseros 

~ $1.000.00 
$800.00 $1.500.00 

h)~-Otras actividades semejantes a las an
teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-

. cial................................ 2o/o 
11.-Las relacionadas con las siguientes activi

dades: 

a).-'Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$25.00 
$15.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

5% 

$50.00 
$25.00 
$15.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro ·de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas. edificios v fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 .................. $2.50 $5.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por Mt. 
2 ............................................................ :....... $2.50 $5.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ......................... $2.00 $4.00 
d).· Apertura de puertas ............................. $20.00 $30.00 
e).· Apertura de ventanas........................... $15.00 $25.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas....... $100.00 $250.00 
g).· Alineamiento......................................... $100.00 $150.00 

h).-Números Oficiales.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ _ __ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$15.00 
$8.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico $3.00 $5.00 

DERECHOS POR LA-AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA - MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $2.00 $3.50 

DERECHOS POR LÁ AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con- la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mblmo 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $5.00 $15.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del 

frente de predio. 

- Mlnlmo. M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA lA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.~ucenclas para introducción_ de tomas de 
agua: 

Mlnlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $300.00 $500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $800.00 $1.200.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $750.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $800.00 $1.000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del -
arreglo de la zona destruida. $500.00 $800.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Estaclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ócupar la vfa pública para esta

cionamiento de v·ehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 

1 municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$6.00 
$4.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este ·derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servici_o: 

· a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Gariado ovino. 
e).-Ganado ~quino. 

MINIMO 

·$10.00 
$8.00 

llAXIMO 

f).- Aves de corral. ~ ~ 
g).- Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuer-do a la sl9ulente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBUCOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.,Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimlentos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en.zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera: 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; j 

a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).,.....;.Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).~,Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~YERSO-ª 

l. 

TARIFA Mlnlmo Múlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DÉ LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del· crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $150.00 $500.00 
0).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

. miento. $1 .000.00 $2.000.00 
c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos .. 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.· Fosa de 1a. clase. 

2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a .. Clase, 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1 .600.00 $2.000.00 
$500.00 $800.00 

$3,000.00 $4,000.00 

$1 .500.00 2.500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad; adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Cl.ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: · 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
s:- Fosa de 5a. Clase. 

·Bóveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 

$2.000.00 $3,000.00 
$750.00 $1,500.00 

Se cobrará. la cuota correspondiente, a -
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se. cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la · 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1.000.00 $1.500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~ 
tuldad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru- _ 
yan en los lotes particulares se cobrarén 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya estabieclda cubierto GSte 

producto ya no se causaré el d~ lnhum¡¡-
. clón. · 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la· ·cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1nhu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación. de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. · 15% 

Por c.onstrucción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im~ 
porte total de los mismos. 

30% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.-0entro del Territorio der Estado. 
2.-Fuera del Territorio del Estado. 

$1.5oo~oo s2.ooo.oo 
$2.000.00 $3,_000.00 

. Traslación d~ cadáveres Ninos: 
1 ... - De menQres de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.-:- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-
riales. ~ ~ 

Permiso para·introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. · 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán :_P~r las· estipulaciones q_ue prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 
Son gastos de ejecución los que se ofiginen en le procedimi.ento 

administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren· el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policfa. $500.00 $~ 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, 10 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCUL Y.OS 

TARIFA M 1N1 M"O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $20.00 $50.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procédimiento. $200.00 $500.00 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.--SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $500.00 

Mineral de la Reforma, Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-SILVINO BAÑOS 
C.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de TULANCINGO , Hgo., dl!rante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS. Y PARTICULARES · 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici~ 
pal la tasa de este Impuesto serádel 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con ta siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de s~rvicios a 

Minlmo M6xlmo Porcenl8je 

que este impuesto se refiere. 2% 5% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A Minlmo M6xlmo Porcent•J• 

1.-Celebración de rifas, loterias, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 15% 20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 100.00 1000.00 

111.-Los causantes de este impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tari(as, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo M6xlmo 

15% 20% 

15.%_ 20%_ 

__ 15% 20% 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones slmllares. 15% 3)0/. 

VllJ.-Actuaclones de conjuntos mu-
sicales en la vf a pública, mer-
cados, eantlnas y slinltares. 500.00 zm..oo 

IX.-Espectáculos conocidos co~o 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 15% 20% 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 1~ 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS · 
ENLOSESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revis~as; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mblmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 10poo.oo 

DE LOS DERECHOS -----------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERVICIO DE-ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARllFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Dom~stico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria. 1.5% 
11 Mineria 1.5% 
12 Gran Industria 1~5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo llUlmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 1260.00 
11.-Consumo mrnimo, hasta __ Mts.3 ........ S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .... :S 
IV.-Consumo. de __ hasta ___ Mts. 3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ $390.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ . Mts.3 ..... $ 
V._.:_Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ $1,000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .. ; .. $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ $1.250.00 $3,000.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ $1,000.00 $2,000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del daño. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ....... ~ ..................... . 

11....,....Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$625.00 $1.000.00 
$250.00 $500.0D 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del daño que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- .................. · .......... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

./ 

MINIMO 

$100.00 

$50.00 
$50,00 

MAXIMO 

$150.00 

$75.00 
$75.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día i50.00 i100.00 
b).- (;janado porcino y ovicaprino por día i25.00 i50.00 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PJELES 
IV.-USO DE BASCULA. i5.00 i10.00 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES $100.00 $200.00 
Vl....;...INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

a).- Ganado bovino $250.00 i500.00 
b).- Ganado porcino i50.00 i100.00 
c).- Ganado ovicaprino i40.00 i80.00 
d).- Ganado equino $200.00 $400.00 
e).-Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 

$350 00 9:400 00 --- --
$100.00 $150.00 --- --
$100.00 $150.00 ------

$100.00 --- --
$350.00 --- ---

f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.--,-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$350.00 $5,000.00 
$350.00 $500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. Por M2. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-

sible en la vía pública. 
111.-Propaganda en general y fijación de 

anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehlculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$500.00 $1.000.00 

$500.00 $1.000.00 

$300.00 $1,000.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamal'lo 
de la resolución judicial o adminfstrati· 
va. $2.250.00 $2.500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artf culo 345 del Código Civil del Es-
tado. $4.000.00 $5.000.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
d.ictadas por autoridades judiciales. $4.000.00 $5.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $1.500.00 $2.000.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil· $1.500.00 $2.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA .DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- .Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-be nacimientos 

~0.00 $1,500.00 
$2.000.00 . $6.000.00 . 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta~ · 

$250.00 
$600.00 

$300.00 
1.000.00 

do. $2.000.00 $3.000;00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACiONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $700.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita." 
das en las. oficinas por los interesados. $5ºº 00 

111.-Expedición de. copias certificadas solicita-

das por correo. $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $100.00 

V.-Duplicado de boleta. $50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$1.000.00 

$70000 

_$1,000.00 

$200.00 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES· 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
·autorizar un.a apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TAR.I FA-

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-
to: · 

REGISTRO COMERCIAL 
·O INDUSTRIAL. 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. _ 
llL-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-

lllNlllO 

1250.00 
170.00 

1100.00 
1100.00 

cuarios. · 1100.00 
Vl.-Expedlción de licencias para conducir toda 

- clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas; $1.200.00 

VIL-Resello anual de licencias. 1250.00 
Vlll.-Permisos provisionales para · conducir 

vehículos de motor. $300.00 
IX.~Revista anual de vehículos de motor. $1.250.00 
X.-Permiso para circular sin placa. ·$1.000.00 

Xl.-Otros servicios .de tránsito. 

llAXlllO 

1500.00 
1100.00 
1150.00 
1200.00 

1150.00 

$3.000.00 
$500.00 

1500.00 
$1,500.00 
s2.ooo:oo 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará ·y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 

1.-Reglstro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 $400.00 

11.-Reglstro de marcas de maguey nuevos. $100.00 $300.00 
111.-Refr~ndos anuales. 1100.00 . 1300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO MAXIMO. 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. . $1.000.00 50.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 25,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

"ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecámcos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $5.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la ~igulente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $500.00 $5.000.00 

AUTORIZAC.ION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Funcionamiento de establecimientos co-. 
merciales e industriales en horas extraordi-
narias: $300.00 $900.00 

$30.00 
$900.00 

a).· Por dra. 
b).- Por hora al mes. 

$10.00 
$300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Propaganda fonética en vra pública. 
a) Permanente cada mes. $300.00 $600.00 
b) Por dra. $200.00 $750.00 
c) Unidades móviles. $300.00 $1.000.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y.pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

l;-Expedlclón y refrendo anual de ·11cenclas 
para el ejercicio de las activldade siguien
tes: 
a).-Bllleteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Múslcos ambulantes. 
e).-Fljadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep
ción de la prensa. 
g) .. :-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. 

$200.00 
$200.00 
$200.00 
$200.00 
$200.00 

$200.00 
$300.00 

$500.00 
$500.00 

·$500.00 
$500.00 
$500.00 

$500.00 
$900.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cía1 . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 10°Ío 15º/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$200.00 
$100;00 
$50.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, cori la siguiente: 

$500.00 
$200.00 
$200.00 

TAJlu·A MINIMO MAXIMO 

!.-Registro áe Peritos en obras de construc-
ción ............ ; .................. $1.000.00 $2.000.00 

il.-Refrendos anuales. 1
•••••••••••••••••• $500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.................. $10.00 $30.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 ................•...................................... 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ......... ; .............. . 
d).· Apertura de puertas .............. , ............. . 
e).· Apertura de ventanas .......................... . 
f).· Colocación de cortinas metálicas ...... . 
g).- Alineamiento. Por metro ..................... . 
h).· Números oficiales ..........................•..... 

$10.00 $30.00 
$10.00 $20.00 

$500.00 $1.500.00 
$500.00 $1.500.00 

$1.500.00 $2.500.00 
$200.00 $1.000.00 
$500.00 $1,000.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARBAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Construcción de bardas: 
a).~De tabique, piedra o prefabricada, 

por metro lineal. ··············~····················· 
b).- De adobe, por Mt. lineal. ..................... . 

por 

MINIMO 

$50.00 
$30.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO . 

Este derecho se causaré y pagaré con la slguien~e: 

MAXlllO 

$200.00 
$100.00 

TARIFA Ml~IMO MAXIMO 

1.-0emoliCiones por metro cúbico. $30.00 $60.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

l.~Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $_30.00 · $60.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllnlri'lo Mixlmo 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $40.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la si~ulente: 

T A R 1 F A lllnlmo Mixlmo 

1.-Licenclas para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-
. te del predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).~ Tomas de agua en tierra. $3.500.00 $4,500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $5.000.00 $6.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas·para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $2;000.00 $3.500.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. · $2.500.00 $4.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rot"ura de pavimento o concreto, ln
depend lentemente del . costo del -
arreglo de la zona destruida. $1.000.00 $1.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESJACIONAMIENm 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo llixlmo 

1.-Estaclonamlento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 

· extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men-
sual en la forma siguiente: . 
1.- Las empresas comerciales por M2 · $30.00 
2.- Los particulares por Mt2. . · $10.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO 

$50.00 
$25.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENlOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorlzacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles v ca-
miones. $2.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION·Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Estableclmlentos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-

. dad que sean atendidas por mujeres. $8.000.00 12.000.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).- En casas o salones de primera. ·s31000.oo 
b).- En casas o salones de segunda. $21500.00 
c).- En casas o salones de tercera. $2,000.00 

111.-Cabarets: 
a).- De primera~ $81000.00 
b).- De segunda. $61000.00 
c).- De tercera. $41000.00 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).~ Locales de 1 a. categoría. ¡5Q.oo 
b).· Locales de 2a. categoría. ¡50.00 
c).· Locales de 3a. categoría. ¡50.00 
d).· Apertura de locales por la 1a. vez. 101000.00 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal $300.00 
b).-Por cada prueba de laboratorio. $500.00 
c).-Por libreta sanitaria. $250.00 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. s2oo.oo 
e).-Tarjeta semestral de identificación s3oo.oo 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual-
quier otra operación similar. 101000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

$51000.00 
$41000.00 
$31000.00 

121000.00 
101000.00 
$8~000.00 

¡100.00 
¡100.00 
¡100.00 

301000.00 

$550.00 
$750.00 
$350.00 
$300.00 
$500.00 

251000.00 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~VERSO-ª 

TARIFA Mlnlmo MUlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 3;000.00 10.000.00 

IJE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $30.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $31500.00 2!),000.00_ 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano cor siete anos. adultos. 
1.- Fosa "e 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos. ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.- ·Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$4.000.00 51000.00 
$3.000.00 $4.000.00 
$2.000.00 $3.000.00 

$8.000.00 12.000.00 
$6.000.00 10.000.00 
$5.000.00 $7.000.00 

$3.000.00 $41000.00 
$21500.00 $31000.00 
$1 .500.00 $21000.00 

$7.000.00 10.000.00 
$61000.00 $7.000.00 
$51000.00 $6.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa da 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. _ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-ur:ba.no...oemetuld_ad~ adultos: __ 
1 .- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a~ clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos,_ nin os: 
1.---i=osa dé -fa.- ciase:--
2.- Fosa·de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
·1.- -i=osá de -1a. clase. 
2.~ Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa· de 3a. clase. 

Bóveda U.rbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$ÜOO~OO $1.50Ó.OO 
$1.000.00 -$1.200.00 

$600.00 $900.00 

$2.500.00 -$4.000.00 
$2.000.00 $3.000.00 
$1.500.00 $2.000.00 

$900.00 $1:200.00 -
$750.00 $9ÓO.OO 
$450.00 $600.00 

$2.100.00 $3.000.00 
$1,800.00 $2r100~00 

$1.500.00 $1.800.00 

1U.UÓO.OO .15.000.00 

Bóveda Urbano, ninos: 
_ 1.- Fosa de 18. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$8.00Ó.OO 12.000.00 _ 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará - la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se -cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos~ según la clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $6.000.00 10.000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. -$2.000.00 $4;000.00 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Aehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren_ a pe~ 
tuldad, se cobraré la cuota establecida _ 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes partlculare_s: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las _cuotas correspondientes_ de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaré el de Jnhum• 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbédas o fo
sas que se construyan en forma adiciona!; 
se cobraré la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no Se cubriré el éle "lnliu"m• 
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monul'TJ~ntos sobre ef !m~orte to-
tal- de los mismos. · · 15% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

25o/o 

Traslación de. cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estádo. 

5.000.00 10.000.00 

10,000.00 20,000.00 

Traslación de cad•veres Nlnos: 
1 ... - De menor.es de doce anos pagarán 
la mitas de la cuota correspondiente. - $3.000.00 $5.000.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. -

Traslación ae restos. Nlnos 
· 1.- De ·menores de doce anos, pagarán 

$1.500.00 . $2.000.00 
$2,000 oo_ S3,000 oo 

la mitad de la cuota correspondiente._ $1.000.00 $1.500.00 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase. 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamlento de Terrenos, - Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$1.500.00 $5.000.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de lo.s Regla
~entos administrativos y bando de 

MINIMO. M.AXIMO 

policia. $1.500.00 10.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TEsoaos OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1N1 MO M.AXIMO 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diliaencia 
de notificación. $100.00 $200.00 

b) . .....;.Sobre ei importe-del adeudo-de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$200.00. $2.000.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $200.00 $1.500.00 

Tulancingo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 27 días del mes de Diciembre de 1982. · 

C. Presidente Municipal.-ERIK SAUCEDO DELGA
DO.-Rúbrica. 
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· T A. R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece ia Ley de 
Hacienda Municipal, y que habráde surtir sus efectos en el Munici-
pio de ACATLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·······················································································.··············~················ 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Municl- · 
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co11 apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

. Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila}es. · 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. S75.oo- $250.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades . que se presenten· 

. en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acc~so público. $50.00 $150.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono-. 
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. $50.00 $100.00 

· IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mulmo Porcent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUELllMITADAMENTESEENUMERA.N 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los. causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Porcent•J• 

!.-Celebración _de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente, $100.00 $200.00 5al10% 

11.-Explotación comercial de 
juegos-permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 

$20.00 

diariamente. $100.00 $200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

$30.00 

Este Impuesto se causará con las siguiefltes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: -

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Cor-rldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros ·espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
p~ctáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mfnlmo Mixlmo Porcen18fe 

5poo.oo 1~00 

100.00 300.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

1.1.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas'. . 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

T.A AJ FA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ------

Mlnlmo Mixlmo 

~OR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIODE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCAIPCION 

1 Doméstico -
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minería 
12 Gran· Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

. 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE . 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de .conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO llinlmo llixlmo 

. 1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de_· __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo d~Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta_· _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

l.'<'""" TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S Por M3 
PorM3 11.-~onsumo mfnimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 

111.-<?~nsumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta_·_Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
~!.-Consumo de __ hasta_Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ S 
11.-Reconexión ............. · .............. $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra.que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto ó empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1 .200.00 $1.600.00 

11.-cuota anual por el uso del sistema.· .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Pór cabeza de ganado bovino y equino, 

pordíá.· ........................... . $50.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovlcaprlno por 

día.· .............................. . $20.00 $30.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.- . $20.00 . $30.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovicaprinopor dfa. 

11.......,REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino $2000 s~ooá 
b).-Ganado porcino i15.00 i30.00 
c).-Ganado caprino i15.00 i30.00 
d).-..,Ganado ovino i15.00 i30.00 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino o o 
h).-Aves de corral ¡5.oo ¡10.00 
i).-Lepóridos ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo. realice-el Mpio.' 

11._:Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

ssoo.oo $1.500.00 
$25.00- $500.0CJ 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho _se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa · públi-
ca. $200.00 $300.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vfa pública. . · $25.00 $50.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios· y tiempo 
de fijación. $50.00 $100.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y. exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán confor1T1e a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 57 

1.-Por. anotación de· actas ordenadas por 
autoridades. en proporción del tamano · 
de la resolución judicial o administrati-
va. $150.00 $500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-

. tado. · $1.500.00 · $3.000.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $500.00 · $1.000;00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil .. $100.00 $200.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO. CIVIL 
FUERA· DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 

· 1.- Matrimonios: 
En horario normal de oficinas. 

· ·En horario extraordinario .. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$1,300.00 $1,800.00 
$1.500.00 $2. 100.00 

saóo.oo $f.2b0.oó 
·ssoo.oo -sf.680.óo 
$300.00 $500.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el ArUculo 99 del Código Civil del -Esta
do. $900.00 $1.400.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se· causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO llAXIMO 

1.~Expedición de constancias de los Archivos 
· Municipales. · $150.00 $350.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los- inte.resados. $2ºº oo szoa oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das µor correo. $250.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Clvll, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $30.00 

V.-Duplfoádode bolefa~ · $30.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$60.00 
$50.00 

$100;00 

SERVICIÓ DE REGISTRO ANUAL .DE ESTABLECIMIENTOS 

.COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de· licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
~umento en el que se haga constar la autorización de funclonamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 · 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS. 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.--Placas de carrode 1a. 

$100.00 

V.-Carros de tracción animal, excepto si se· 
usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. · 

Vt-:--Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can

. je de las mismas. · 
Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehículos de motor; 
IX._;.Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

$150.00. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad c~n la siguien
te: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos.· $200.00 
111.-Refrendos anuales. $150.00 

llAXlllO 

,300.00 . 
$300.00 
$200.00 

DERECHOS POR.AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los·aerechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
.con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXJllO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $100.00 1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS; LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de. acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 

AUTORIZACION PARA El FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

TARIFA· MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de liéencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

ºERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$1.00 
$.50 
$.50 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$5.00 
$1.00 
$1.00 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

a).~Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

$100.00 $200.00 11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de cqnformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

'!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 

c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$30.00 $50.00 

~E-~QtfOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D_~_!.J~~-~CIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2.................. $1:00 $3.00 
b).- Pintura de aceite o al temple poc Mt. 
2 ................................................................... . 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).- Apertura de puertas ............................ . 
e).- Apertura de ventanas .......................... . 
f).- Colocación de cortinas metálicas.~ .... . $50.00 $100.00 
g).-Alineamiento ........................................ . 
h).- Números oficiales ............................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA . 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

· !.-Construcción de bardas: . 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- .................. ~ ........... '.... . $1.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.-. .................... $.50 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

· DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Demoliciones por metro cubico.-

· DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$5.00 
$1.00 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predip.- ................. . 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!;-Licencias para construcción de guarni· 
clones: . . 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del. frente del predio. 

Mlnlmo ·Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

.DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio .. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

. DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llinlmo 

1.-Licenclas para introducción de tomas. de 
agua: 
a).· i:omas de agua en tierra. $100.00 $200.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnltttO .llixlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1,000.00 

b).-lntroducclón de drenajes. en concreto o 
asfalto. $700.oo· $1,500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida.· 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este der.echo se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo llülmo 

1.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento .de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una '1Wta men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derec.ho se causará y pagará con_ la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o .unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).~Ganado bovino. 
b).-G~nado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos . 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

· Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
•explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de aut9móviles y ca
miones. 

Mfnlmo Múlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde· expe.ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda.· 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categorra. 
b).-Locales de 2a. Categorra. 
c).-locales de 3a. <::ategorra. 
d).-Apertura de locales por la 1 a. vez. 

V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).__;Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo llU.lmo 

1.-lnspección y vigilancia diveraos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· CO!"I la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a)._;Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de supeñicie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan . las 

mercancras. $15.00 $50U.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior·de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

- miento. ·· ·· · ·· _1200.00 _$500.09 
c).-Producto por estacionamiento en la· vla 

públlca. (Parqur metros). 
t-EI costo por hora de este prpducto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. a~ult.0s. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. ·clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosá de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nli'los: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 1.000.00 
$400.00 $900.00 
$200.00 . $600.00 

$1.200.00 $1.600.00 
$1.000.00 $1.400.00 

$800.00 $1.100.00 
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4.· Fosa de 4a. Cla&e. 
5.· Fosa·de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase~ 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

· 5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa .de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 38. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos'. 
1.· Fosa· de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase .. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fósa de 4a. Clase. 
5.~·Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se . cobrará la cuota . correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hinumacil>n: 

En las -fosas a perpetuidad se cobraré la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: . $1,000.00 $1,500.00 -

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares,' que se encuentren a pe~ 
tuldad, se co~raré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes· particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en. los lotes particulares se cobrarén 
las cuotas correspondientes. de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaré el df;t Inhuma
ción.· 

Por cada una de. las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la cuota cofrespondlente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de Inhuma
ción. 

Monumentos y caplllas: 
Por construcción de caplllas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. · . 10%. . 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el lrn-· 
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del· Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menQres de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De menores ·de doce anos, pagarAn la 

$1.000.00 $1.600.00 
$1.500.00 . $2.500.00 

$1.000.00 $1.600.00 
$1 500 00 $2 500 00 

mitad de la cuota correspondiente_. $1 .500.00 $2.000.00 

Reapertura de fosas: 
1 ..... Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de ·automóvi
les. 

e).-Arrendamiento .de Terrenos, Montes; 
Pastos y demás bienes Inmuebles de la 
propiedad del Municipio . 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.""'.'"LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL· MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. . Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. $400.00 $3,000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE.BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente:_ 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $20.00 $50.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Acatlán, Hgo., a 15.de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JESUS OLVERA 
R.-Rúbrica. 
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T A R 1 F-A- para el ~obro de gravé.menes que establece la Ley de 
Hacienda Munlclpa(, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de CUAUTEPEC DE.HINOJOSA , Hgo., durante el Ejerci-
cio Flscal de mll novenclentos ·ochenta y tres, previa aprobación del 
la LI Legislatura del H. Congreso Constltuclonal del Estado. 

····································································· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misnia Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
- sicales en la vf a pública, mer
. cados, cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
· variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y. electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 100.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mhlnio ~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. $500.00 $2000.00 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Minlmo Mblmo Pon:ent.Je 

autoriiéiiéfos legalmente. $100.00 $300.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos $25.00 $60.00 

111.-Los causantes de este impues-
to temporales o eventuales 

diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
1poyo en la Ley de Hacienda Municipal: · 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jarlpeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

IU.-Deportes en general. 

IV.-Funclones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar .. 

V.--:Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minlmo Mhlmo Porcenta)e 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido ¡por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Minlmo IHxlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálldo 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mlnerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO ·oE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobraré bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo - Máximo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de....____:_Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mjnimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta~_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts~3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11..-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

<"¡ ,,-. /J " ... 
. $250.00 

7/'J/J . . ·'.· -~ 

$700.00 
11.-cuotaanual por el uso del sistema .... $ $100.00 $200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai'lo que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . $12.00 $30.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . $6.00 $12.00 

111.~Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $6.00 $12.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
IU.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

$10000 $70000 --- --
$75.00 $150.00 --- --
$60.00 $150.00 --- --
$60.00 $150.00 --- --
$60.00 $200.00 --- ---

----=º o ------
$5.00 $10.00 --- ---

i). -Lepóridos $5.00 $10.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y ~eslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$300.00 
$100.00 

MAXIMO 

$400.00 
$150.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$75.00 $500.00 

$75.00 $200.00 

$75.00 $200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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L-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o adminlstratl-__ 
va. $300.00 $500.00 -

IL-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos ·que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. -$1.000.00 $2.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judici~les. - $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de ::11dopción v reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

V,-Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 $1.000.00 

VL-LOS ACTOS -DEL REGISTRO _CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$2.000.00 $2,500.00 
$2.500.00 $3.000.00 

- En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos previs~os en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$200.00 
$200.00 

$300.00 
$350~00 

do. $2.000.00 $2.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION_DE ~ 

COPIAS-CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: - -

TARIFA 

MINIMO _MAXIMO 

L-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $210.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en _las oficinas por los interesados. $200.00-

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 

_ Vl.-Búsqueda de _antecedentes y actas en los 
- - libros del Registro Civil, por falta de boleta 

datos, por cada año de búsqueda. - / ' 
V.-Duplicado de boleta. 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable
mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada-hoja. 

$25.oo· 
$60.00 

$10.00 

$350.00 

$300.00 

$400.00 

$30.00 
$80.00 

$15.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y_ Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: -

TARIFA 

. Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERViCIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
-IV.-Placas de carro de 1a. 

V.-Carros de tracción animal, -excepto si se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, dupilca y can
je de las mismas . 

. VIL-Resello anual de licencias. 

MINIMO 

1350.00 
1150.00 
1175.00 

Vlll.-Permisos provisl.onale.s para conducir . 
·vehículos de motor. 

IX.-Revista anual de vehículos- - de motor 
X~-P.ermiso para circular sin plaCjl. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

llAXlllO 

1500.00 
1200.00 
1225.00. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANAIOO Y MAGUEYES 

Esté derecho se éausará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO 

f...,....Registro de _fierros y marcas d_e herrar 
nuevos. · $75.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos.· · 150.00 
111.-Refrendos anuales. 150.00 

MAXIMO 

1100.00 
170.00 
175.00 

DERECHOS POR AUTOAIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

~ 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la_ siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos .públicos. 1450.00 $1.000.00 . 

.AUTORIZÁCION PARA LA CELEBRACION. DE Rlf AS, LOTERIAS 

Y TODA.CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase ·de juegos 
permitidos: $210.00 S500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O· FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. $350.00 $500.001 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la ~iguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $60.00 . $200.00 i 

AUTORIZACION PARA EL FUN~IONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co. 
rjierciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. $50.00 $100.00 
$130.00: b).· Por hora al mes. $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaráy pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a)· Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $130.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

f?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a)~- Billeteros. 
b).-Boleros. s5o.OC)'- $100.00 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

. de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

ºERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA [)E LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valQf comer-
cial ....... · ....................... . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por-Mt.2 

$45.00 
$35.00 

$300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este .derecho se causará y pagará, con la sigulerte: 

15% 

$75.00 
$60.00 
$35.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de cons~ruc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparadón de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.................. $6.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 ............................................... :....... $6.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2 .......................... . $8.00 
d).· Apertura de p1:1ertas ...... :...................... $100.00 
e).· Apertura de ventanas........................... $80.00 
f).· Colocación de-cortinas metáliCas....... $150.00 

, g).· Alineamiento ..................... ~................... $250.00 
h).-Números Oficiales.- .. -................. . 

$10.00 

$10.00 
$8.00 

$250.00 
$200.00 
$300.00 
$700.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA . MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal..................................... ~25.00 

b).- De adobe, por Mt. lineal....................... $15.00 

DERECHOS -POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$40.00 
. $20.00 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $35.00 $60.00 

DERECHOS POR LA AUTORIV'CION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de guarni
ciones:. 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mfnlmo M6idmo 

DERECHOS~POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $1.000.00 $3.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $2.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlqlo llúlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).-lntroducción de drenajes en tierra. SJ.500.00 $3.000.00 

b).-lnfroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.000.00 $5.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend lentemente del costo del 
arreglo de la zona destruidéi. $500.00 $2,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mfnlmo Mhlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a)._:_Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual. en la forma siguiE¡mte: 
1.-Las empresas comerciales por M2 . $150.00 $250:00 . 
2.-los par.ticulares por Mt2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
fisicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-'-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino~ 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO llAXlllO Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



68 PERIODICO OFICIAL 

DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICO$ CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por ·la -vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Máximo 

· DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres; 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Máximo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do,por la Ley de Hacienda Municipal, refe1ente al mismo. 

º~~-~~!!Q-ª-_~B__§_~_ft_'tlCIOS Q~INSPEC~ON !_~'ª-!_~!!g~ 
DIVERSOS ---------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS -----

I . VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raice$ de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente. 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $f5.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad c;on los 
contratos-o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $250.00 $1 ,500.00 
c).-Producto por estacionamiento en la vla 

pública (Parqurmetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: · 

d).-Panteones: 
Urbano ror siete años. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fos·a de 2a. clase. 

3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- t-osa ae 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años. niños: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa.de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$500.00 $1.500.00. 
$400.00 $1.200.00 
$250.00 $500.00 

$1.500.00 $3.000.00 
$1.000.00 $2.000.00 

$800.00 $1.200.00 

$500.00 $1.000.00 
$300.00 $700.00 
$150.00 $500.00 

$1.000.00 $2.000.00 
$900:00 $1,600.00 
$700.00 $1,300.00 
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4.- Fosa de 4a. piase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1 :. Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- .Fosa de 1 a.- Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3~- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos. 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad,. ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.~ Fosa .de 3a. Clase 

. Bóved~ U.rbano, Adultos: 
· 1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de ·2a. (::lase. · 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a; Clase. 

Bóveda Urbano, ntnos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.~ Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se. cobrará la cuota c_orrespondlente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hint,.1mación: 

En. las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

-·--

$700.00 $1.500.00 
$600.00 $1,000.00. 
$500.00 $800.00 

Exhumación de restos: $1.500.00 $2.500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe 
total de la perpetuidad, según la clase. $700.00 $1,500.00 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobraré la cuota. establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes · particulares se cobrarén 
las. cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuldad;.de acuerdo con la clase 
respectlv' ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de _Inhuma· 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la ·cuota· correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto . este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1nllu-ma· 
clón. 

Monumentos y capillas: 
. Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre ·e1 Importe to-
tal de los mismos. 3% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos,. sobre el im~ 
porte total· de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2;- Fuera df:!I Territorio del Estado: 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... -- De meno~es de doce anos ·pagarán 
la mitad. de ia cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
t.- De_ntro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio riel Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reape~ura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-
ria les. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$11500.00 
$21000.00 

~750.00 
$1,000.00 

~500.00 

$41000.00 
$51000;00. 

$1,000.00 
~11300.00 

~750.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad, del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las.reglas que estable.z-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.-"LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídfcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 
- - -- -

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorg.ados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS _BIENES DE BENEFICENCI~ 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracc!ón de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ~DMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla-
mentos administrativos y bando de • 
policía. $650.00 $5.000.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

VL-~ENTA DE BIEN~S MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

D~-!~-~QROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOL!JCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

VIL-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos 1a Tesorería 
·Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

. a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gestos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll:--OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA
DOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O M~IMO 

$20.00 
$200.00 

$40.00 
$500.00 

$20.00 $1,500.00 

X.--INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES ~UNICIPALES 

Xl.-~ANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $100.00 $200.00 

Cuautepec de Hinojosa, Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publiqué y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JOSE ANTONIO VILLE
GAS.-Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 71 

T A R 1 F A para ei cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de SANTIAGO TULANTEPEC , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil novenclentos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legisl~tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
............................... · .................................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será-del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con. la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fefias, y 
otras diversiones similares. $100.00 $200.00 15-20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la via pública, mer-

cados; cantinas y similares. $100_.00 $200.00 10-1~º/o 

IX.-Espectácutos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 200.00 500.00 10-15% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electrón!-· 
cos accionado~ por monedas o 
fichas. 10.00 50.00 

IMPUESTO SOBRE INGRIESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:en~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenido::. 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se. refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagará!' de conformidad con _la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de· cualquier clase, 

Mlnlmo M61dmo Porcentaje 

autorizados legalmente.. $100.00 $200.00 15% 

11.-Explotación comercial de 

juegos permitidos 100.00 1,000.00 · 10% 

111 . .......;Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSION.ES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo Porc:ente)e 

!.-Funciones de cine. $200.00 $500.00 J15% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectéculos 
similares. $200.00 $300.00 10-15% 

111.-Deportes en general. 10-15% 

. IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. $200.00 $300.00 15% 

V.-Bailes públicos: -- 15:20%. 

Vl.-Carnavales o ferias. $1 000.00 ~2.0~0.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11,-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar Gonvenios _a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mínimo M6xlmo 

$50.00 $100.00 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con. clima cálido 5º/o 
2 Domésti.co y Comercial 5%• 
3 Mediana.lndustrl::i 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto,-se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
U.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .. _ .. $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

Mínimo Mixlmo 

Por M3 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
H.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 
111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de_._hasta._;__Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de __ hasta __ ._Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo minimo, hasta__Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ ._Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta___Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

l.-P9r conexión.- ..................... $ 1 .250.00 
il.-Reconex!ón.- ............... ~ ...... $ 500.00 

Por M3 · 

PorM3 
Por M3 

3,000.00 
1.000.00 

Estos derechos se causan sin· perjuicio del costo de medidores, 
material· Y mano de obra q_ue·se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la' rotura del. pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE YALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Siste.ma Central de Dre-
naje.- .... ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . $600.00 $1 .000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

l.".""""Por cabeza de ganado bovino y equ.ino, 
pordra.- ...•..... · .................. . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dla.- ...... ~ ....................... . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. 

MINIMO 

$50.00 

$50.00 
$50.00 

MAXIMO 

$100.00 

$75.00 
$75.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
IH.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES· 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

$5.00 $10.00 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAX1140 MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganadó porcino 
c).-Ganado capdno 
d).-Ganado ovino 
e) Ganado equino 
f). ".""""Ganado· ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i) Lepóridos 

$100 00 $200 00 --
$50.00 $100.00 --
$50.00 $100.00 --
$50.00 $100.00 ---

$40.00 
$5.00 

'.. 

$60.00 ·~--'-
$10.00 __ _ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con: la siguiente: · 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando_~I servi9J.QJO_!_eaUpe~I Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

_J200.00 $1,000.00 
$1_00.00 $200.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

f.-,.Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta· 
· piales o .cualquier otro lugar de modo vi
sible en la via pública. 

111.-Propagan.da en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la c·antidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de· pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMl 

$5.00 $10.00 

$50.00 .. $100.00 

$20.00 $30.00 

Los derechos que se s_e causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAX!MO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaño 

· de la resolución judicial o administrati-
va. $100.00 $500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que_estable

. ce el Articulo 345 def Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judicia_les. $1,500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $100.00 $150.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $100.00 $fOOO.OO · 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario nornial de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VII.- el Articulo 99 del Código Civil del Esta
do. 

UJl!)0.00 $1,500.oo· 
$1.500.00 $2,000.00 

~200.00 ~300.00 

~100.00 250.00 

~750.00 $1,000.00 

. CERTIFICACIONES, LEGAl:-IZACIONES Y EXPEDICION D~ 

COPIAS CERTIFICADAS 

tos derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $150.00 $300.00· 

11.-Expedición dé copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $200.00 . $300.00 

111.-Expedición de copias certificadas solicit~-
das por correo. $250.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes.y actas en.los 
libros del ReQistro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsaueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. 

$40.00 
$30.00 

$50.00 

$50.00 
$40.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si~ 
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa; cedula o do
cumento en el que se haga constar la'autorización de funcionamien-
t~ . . . 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS,- BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este_ Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta $200.00 $300.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $125.00 $150.9_9 

111..-Placas de bicicletas de alquiler. $150.00 ~00.0_0 

IV.-,Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fin es agrope-
cuarios. · 

VL-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Per.misos provisionales pata conducir · 

vehículos de motor. , 
IX.-,.Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin-placa. 

Xl.:.._Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA~ 1 FA 

!._;_Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

MINIMO MAXIMO 

. DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVEf!_SAS 

. DIVERSIQNES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerde 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

l.~Diversic;mes y espectáculos públicos. $200.00 $300.pC 

AU1'.°0~IZACION PARA LA CEL_EBRACION DE RIF~S. LOTERIAS 
Y TODA-CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $300.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y-pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $250.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAfll FA 

+.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dla. $300.00 $500.00 
b).· Por hora al mes. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
- te: · · 

TARIFA 

l.-P1opagdnda fonética en vla pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b) Por dla. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$15.00 
$20.00 

$25.00 
$40.00 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~!_~Q_º'~IAS P.ARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará ·y pa9ará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

-b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con e~cep
ción de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. · 

$200.00 
$100.00 

$500.0~ 
$200.00 

r;_>ERECHOS POR AUTORIZACION PARA.LA VENTA.DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccion.amientos pagarán por metro 2 
e_n venta de. terreno, según su valor comer-
cial .................. .- ........... . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
~.-Rural o urbano, por Mts.Z 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

5% 

5% 
$3.50 
$3.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, c·on la siguiente: 

MAXIMO 

10% 

10% 
$5.00 
$6.00 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparacíón de casas, edificios. y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt.2.- ....... _.... $0.15 $0.20 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt.-2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $100.00 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocado de cortinas metálicas.- . . . . . . $100.00 $175.00 

g).-Aliniamiento.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $200.00 · 
h).-Números Oficiales.- ............... ~: ~ .. 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ................ ·........ $5.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.~ ............ ~ $2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTO.RIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$10.00 

$4.00 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcc·ión de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- . . . . $3.00 $5.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Minlmo Mixlmo 

$3.00 $5.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA· 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 

Minlmo Mixlmo 

frente del predio. $10:00 ~O 

DERECHOS POR LA. AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo 

a).- T9mas de agua en tierra. $200.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $300.00 

Mhlmo 

$500.00 

$500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

· Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mini"'° Mblmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500;00 $1 .noo.oo 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $600.00 $1 .500.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con· rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 

arreglo de la:zona destruida. $200.00 $700.00 

DEREéHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derech·o se causará y pagará con ta siguiente: 

TARIFA fllnlmo llúlmo 

1.-Éstaclonamiento en la vfa pública: 
· a).-Por ocupar la vfa ·pública para esta

cionamiento de v·ehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men~ 
sual en la forma slgui~nte: 
.1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.· Los particulares por M2 $50.00 $100.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten ~ste servicio: 
a).-"-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. " 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e) . ....:...Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.~Por la vigilancia. de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto.cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11_.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De seguñda. 
c) . ..;_De tercera. 

IV . .;,,;_Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. C~tegoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d):-ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Po~ la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

·'?!VERSO~ 

l. 

TARIFA lllnlmo M6almo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen· parte de la Hacienda del Municipio, deberá haqerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bie·nes raíces de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
d~ . 

1 1 . -EL IMPORTI; DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

__ MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno' 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se exoend~n las 

MINIMO MAXIMO 

mercancías. ~ S1füió ssóo~oo · 
b).-locales situados en el interior y exterior de 

los· mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-. 

· miento. $t.500.00 $3.000.00 
c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquímetros). 
l:--EI costo por hora de este pr.oducto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos, .adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
· 1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a-. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nii'los: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.: Fosa de 3a. Clase. . 

$1.500.00 $2,000.00 
$1.200.00 $1.400.00 ' 

$800.00 $1.000.00_ 

$3.000.00 $4,000.00 
$2.400.00 $2.800.00 
$1.600.00 . $2.000.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PEBIODICO onclAL 77 

4.- Fosa de 4a. Clase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase~ 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- .Fosa de 1 a: Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3~- Fosa .de 3a. ~lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5~- Fosa de 5a. Clase 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
~-- Fosa de 3a. ·Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
·1.- Fosa de 1 a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a:. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 
4.- Fosa de 4a: Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
. Se cobraré la cuota correspondiente, a 

$700.00 $1,000.00 

siete anos, según la clase: $300.00 $400.00 

Refrendos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

ft~hin1:-1mación: 

En las· tos.as a· perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente,-según la cla.se o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobraré la diferencia por el importe· total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~p&-
t~ldad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas quie se constru
yan en·· 1os lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuldad;.de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de _Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbectas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la ·cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1ntiu·ma
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por constr.ucclón de capillas, criptas ·o colo
cación de monumentos sobre ·e1 Importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o . 
COIOCa<?lón de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

10% 

. Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- De.ntro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$500.00 $1.500.00 
s1.ooo.oo· $3.ooo.oo 

Jraslaclón de cadáveres Ninos: 
1...--- De menores de doce anos pagarán 
la. mitad de ia cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1~- D~ntro del Territorio del E.stado. $150.00 $200.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado. $160.00 $210.00 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores. de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas:· 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
. les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles·de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
·Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez· 
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can las estipulaciones que prevengan tos contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o trtulos jurrdiCós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrén 
de las estipulaciones contenidas en los trtulos jurrdlcos que les den 
orrgen y que serén otorgados por el H. ·Ayuntamiento. 

V.-- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y· EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y ,pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

pollera. $500.00 $3.000.00 
Las multas se observarén siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Artrculo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberén hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados; Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio . .,__ 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDID" SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL lWIUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ej_ecución los que se originen en le procedimíento 
administrativo de ejecución. Los cuales harén efectivos la Tesorerra 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demés gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.f
sión del procedimiento. 

VIII-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS 

IX.-REINTEGROS 

MINl·MO. 

~20.00 
- --- ---- -- -

12%.00 

$100.00 

5% 

MAXIMO 

$50.00 
15%. 

$500.00 

10% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $100.00 $2.000.00 

Santiago Tulantepec, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modific~ción en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 18 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-EUTIMIO VERA HERNAN· 
DEZ.-Rúbrlca. . . 
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TA R 1 F-A para-el ·cobro de g~avá~nes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habráde surtir sus efectos en el Municl- -
pio de SINGUILUCAN , Hgo., _durante el Ejercicio Fiscal 
de mtl novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

····································!··················.··-·-·-·-·-·-·-·-·-·-·-· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria _Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se· .refiere. 

Mlnlmo Mllxlmo Pon:ent~)e 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda MUnicipal,_los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
· sorteos de ~ cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

m.-Los causantes de este.impues
to temporales · <> eventuales 
diariamente. 

Minlmo Mllxlmo Pon:enbl)e 

$5.00 $100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este impuesto se causará eón las siguientes· cuotas y tarifas, con 
:apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de éine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectéculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

·IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Balles públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mllxlmo Porcent8)e 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer
cados, cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11."'"'.""Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformir1ad con. la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso ·total recibido por las ope- . 
·raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS . 

Mínimo Múlmo 

. POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE. ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE. 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

·con. clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1 .. 5% 
12 Gran Industria 1.5% 

PERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se' 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo -.ax1mo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.'-Consumo mínimo, hasta_· Mts.3 .•...... S--

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ... ~ . S 
IV .-Consumo de __ hasta ___ Mts. 3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumode__'Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta_._Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•.. -~ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ... , .................... S 
11.-Reconexión ........... : .............. $ 

Estos derechos se causan srn perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexjón o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o· empedrado y 
reparación del dai'\o. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTA.RILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, C':'brirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

Y A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ........... .' ................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai'\o que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA -MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equin~. 

por día.- .......•..................... $50.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- ............................... . $30.00 $75.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $30;00 $75.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE·GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derechose causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.· 

11.-REFRIGERACION 
IH.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V':-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
1) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAxtMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).~Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$10000 $2QOOO _____ _ 

$80.00 $150.00 --- --
$80.00 $150.00 -~- --
$80.00 $150.00 --- ---

60.00 --- ---

e) Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

40.00 
$50.00 $8o".oo __ _ 

i) · Lepóridos / 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de a<?uerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos· de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

- MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.~Por anotación ·de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamient.o de actas de d_ivorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2.000.00 

111.-lnscripcióri de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $300.00 · $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro c'ivil · $50.00 $500.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficin~s. 
Eri horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1 !000.00 $2,000.00 
$2.000.00 $3.000.00 

En horario normaí de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 
$250.00 

$300.00 
$350.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-
do~ $2.000.0Ó $2.500.00-

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servici_os, seré_n de acuerdo 
con la si~uiente: · · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias-de.los Archivos 
Municip~les. · $200.00 $250.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $200~00 . $300.00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada af'lo de búsqueda. $30.00 . $50.00 · 

V.-Duplicado de bo"leta. S40.oo· 
Vl.-Costo del papel espec1a1 en que 1nvariao1e

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada.hoja. . $50.00 $100.00 . 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-
t~ . 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCiCLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-:-Placas dé carro de 1a. 

. $150.00 

· . V.-Carros de tracción animal, excepto ·si se 
1,1san exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conduci~ toda 
· clase de vehlculos de motor, duplica y can-

je de las mismas. · 
Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales· para conducir. 

·vehfculos de motor. 
· IX.-Revista anual de vehlculos de motor 

X.-Permlso para circular sin placa·. 
Xt.-Otros servicios de tránsito. 

$175.00 
$200.00 
$250.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

. Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · · 

TA.A 1 FA MINIMO 

1.~Registro de fierros y· marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
· 111.-Refrendos anuales. 

MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

Los derechos que se causan por este concep.to, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TA A 1 FA. MINIMO · MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. 

AUTOAIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$75.00 $100.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALE$ E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co~ 

merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).r Por día. 
b).· Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$5.00 $20.00 
$200.00 $450.00 

DERECHOS POR AUTOAIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vla pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

l;)_E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de ricencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógráfos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
.e~ venta de terreno, según su valor comer-
cial .................................. -

.11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$3.00 
$2.00 
$1.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DI; REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagaré, con la siguiente: 

$5.00 
$4.00 
$3.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-ReparaciÓn de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ...... _. -..... . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- .... · 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- ...... · ............ . 
e).-Apertura de ventanas.- .................. . 
f).-Colocación de corHnas metalicas.- ....... . 
g).-Al~niamiento.- ............. ; .......... . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR -LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagarJa con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.;._Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ................. : . ~ ..... . 
b}.-De adobe, por Mt. lineal.-· ............... . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se· causaré y pagaré cqn la siguiente: 

T A R 1 F A MINlllO llAXlllO 

1.-Demoliciones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACiON PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

~.-licencias pa~a.construcción de banquetas: 
a).~Por metro cuadr-ado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

. lllNlllO llAXlllO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagaré con la slgulente; 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción . de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

llfnlmo, IUxlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCiON 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

. te de predio. 

lllnlmo. llúlmo 

)ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

· Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).-Tor:nas de agua en tierra 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION~ CONEXION Y RECONblON DE DRENAJES 

Este. derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).-lntrodu·cclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. · 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento. o concreto, In
. dependlentemente del. costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AliTOAIZACION NAA ESTACIONAMIQITO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho.se causaré y pagaré con la-sTgulente: 

TARIFA 

·1.-~staclonamlento en· 1a vla pública: 
a).--:-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré u.na cuota men
sual en ·1a forma slgui~nte: 
1.-La.s empresas comerclaUes porMt.2 
2.--:-Los partlculares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-:Son sujetos de este derecho las personas 
ff sicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: · 
a).-Ganado bovino .. 
b).-Ganado porcino . 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado. ovino. 
e)._:Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y págará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

_ 1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde exf)endan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

.11.-Bailes en zonas especiales: 
a).--En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segÜnda. 
c).-De tercera. 

IV:-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorla. 
c}.-Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).'-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
q).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~~~~!!OS POR _§_ERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILA_NCIA 

l?!Y_~~-ºª 

l. 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerla en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces-de la propiedad de los 

· Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
d~ . 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· con ta siguiente: 

TARIFA 

a).---Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio ·en donde se exoendan las 

MINIMO MAXIMO 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $500.00 $700.00 -
c).-P.roducto por estacionamiento en la via 

pública (Parquímetros). 
1":-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-:.. Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

1.- Fosa de 1 a. cfase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 

Urbano a perpetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fos~ de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 

!>.- ~osa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, nirios: 
t.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nil'lcs: 
1.- Fosa de·1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
:f- Fosa de 3a. Clase .. 

$500.00 $1,500.00 

$400~®. $1.200.00 
$300.Q.!! $1.000.00 
$200.00. $750.00 

$1.500.00 $3.000.00 
$1.000.00 $2.000.00 

$600.00 $1.500.00 
$300.00 $1.000.00 
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4.- Fosa de 4a .. Clase~ 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de fa. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1 .• Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a, Clase .. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
. 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a .. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. · 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5~- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano; nii'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2&. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondie11te, a 
siete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cob.q:uá la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

R~him,.1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
· cuota correspondiente, según la clase o bó

veda. 

Exhumación de restos: 

Complemeoto a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total· 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO OFICIAL 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 

· en sus dlf eren tes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se cons.tru
yan en los lotes ·particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la· cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de "inhu"ma-
ción. · 

Monumentos y capillas: 
Por. construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-. 
tal de los mismos. 3% 

Por -construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos·, sobre el im- · 
porte total de los mismos. 

85 

.10% 

Traslación de cadáveres.-. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 

· 2.- Fuera del Territorio del Estado. 
$750.00 $1,000.00 

$1.000.00 . $1,500.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1. .. - De menq.res de c:toce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estaco. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nii'los 
1.- De menores de. doce anos," pagarán 
la mitad de la cuota ·correspondiente. 

Reap~rtura de fosas: 
1.-Se.gún la clase: 

Permiso · para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del ~unicipió. 

$700.00 $1,000.0Ó 
$1,000.00 $1,500:00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
. Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlcipio se regularán por las estipulaciones que:prevengan los 
contratos o titulos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en l.os títulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes mo-rosos: 
Los contribuyentes que demoren -el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o frac.ción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO - MAXIMO 

policla. $500.00 $3,000.00 
Las. multas se observarán siempre en cuanto a_ su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

· vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
niCipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. · 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi-ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXiMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $10% 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 10% 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Singuilucan, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-FRANCISCO LOPEZ G.
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para e~ cob_ro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, -Y que habrá de surtir su_s efectos en el Munici
pio de TULA DE ALLENDE , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 

de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gisJatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·······················································.····~·.························································· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este lmpüesto será.del 5%, pudiendo el Ayu·ntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con_ los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley ~e conformidad con, la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fefias, y 
otras diversiones similares. 5-ººº=ºº 15CXX>.OO 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vfa pública, mer-
cadas, cantinas y similares. BX>.00 1200.00 

IX.--Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. ~ EDX>.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electró111i~ 

cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 ~ 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mixlmo Porcen~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITAl)AMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 5% 10% 5% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE .DE JUEGOS PERMITIDOS -

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, ios causantes de este 
Impuesto pagar~n de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A Minlmo Mixlmo Porcenleje 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de· cualquier clase, 
autorizados legalmente. $600.00 4000.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos - 1.QQQJm 8000;00 

111.-Los causantes de este impues~ 
to temporales o eventuales 
diariamente. 1000.00 8000.00 

DIVE.RSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con l_as siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipai: · 

TARIFA Mínimo . Mixlmo Pon:enteJ• 

1.-Funciones de cine. 2poo.oo 5000.00 

11.-Corridas de toros; jaripeos, pa
lenques y otros espectácuíos 
similares. 2poo.oo ~ 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 1000.00 3_000.00 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

20.00.00 -800.0.00 

5900.00 1W,OO 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a .cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mixlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. $600.00 $1.200.00 

DE LOS DERECHOS 

~OR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 
1 Doméstico 5% 
'1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

-TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M•xlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___:Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111-.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de_._. _hasta __ . Mts.3 ..... S 

Vl."'.""""Consumo de __ hasta_._Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 .... ,$ 
iV.-Consumo mlnimo, hasta_._Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnlmo, hasta_Mts.3.· .... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•.•. $ 

OTR~S· SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ........................ $ 
11.--Reconexión ............ · ..••.......... S 

Por M3 
Por M3 

-,-

. Estos derechos se causan si .. n perjuicio de.I costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a ·1a red general de agua potable·, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o ·empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, c4brirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO ·MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............ : . . . . . . . . . . . . . . . . . $3.000.00 $6.000:00

1 

11 . .....;.cuota anual por el uso del sistema .... $ $1 .000.00 $2.000".00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine .. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA ·MINIMO MAXIMO 

1.-,Pór cabeza de ganado bovino y equiri~. 
por día.· ....... -.................... . S4o.oo sao:oo 

11.~Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . $20.00 $40.00 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA.DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA º-E CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-:-Uso· DE CORRALE"(AS: 
a).- Ganado bobino y equino por dfá 10.00 20.00 
b);- Ganado porcino y ovicaprino por día 6.00 12.00 

11.-REFRIGERACION. 125.00 1100.00 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES. 115.00 130.00 
IV.-USO DE BASCULA. 115.00 130.00 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 1100.00 1500.00 

VL-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 1100.00 1300.00 
b).- Ganado porcino 150.00 1150.00, 
c).~ Ganado ovicaprino 125.00 ¡1s.oo 
d).- Ganado equino 1100.00 $300.00 
e).· Aves de Corral 1s.oo i10.oo 1 

f).- Lepóridos i5.00 i10.QO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e)._,...Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprinc 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

$250 ºº $400 00 -----
$100.00 $300.00 -----

$50.00 $150.00 ---
$50.00 $150.00 --- ---

$200.00 $600.00 --- --
$50.00 $150.00 --- --
$10.00 $20.00 -----
$10.00 $20.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de aGuerdo cqn 1a siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando ef servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$600.00 $1,200.0Ó 
$400.00 $800.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causara y pagara c:ie acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca. 

11.-,Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, ·sobre muros ·ta
piales .o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y. fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en· el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público·de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

s1oó.oo s300.oo: 

$500.00 $1.000.00~ 

$300.00 $600.00 

$300.00 $600.00· 

Los derechos que se se causan por .los--servicios que presta el Re
gistro Civil serán confórme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación- de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución iudicial -o adminlstr¡¡!i-
va. -$1 .600:00· $3;200.6<): 

11.-Asentamiento de actas d.e divorcios vo
luntarios· en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1 .600.00 $3.200.00 1 

111-lnscrioción de Sentencias de Divorcin 
dictadas por aurnnaaoes judiciales. $1,600.00 $3.200.00 

IV.-lnscrioción c1e actas de adooción ·y recl')-

••vcimienfo de hijos. 
V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

$200.00 $1 .500.00 -
$200.00 - $1'.500.00 

Vl.-LOS ACTOS _DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas_ a domicilio: 
1._;_ Matrimonios: 

En horario normar de oficinas. 
En. horario extraordi~ario. 

2.-De nacimientos 
En horario Rormal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$3.000.00 $6,000.00 
$4,000.00 $-ª.._OQ_0.0º 

i750.00 $1,000.00 
10000.00 

do. $1 .000.00 $3.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
- -

COPIAS CERTIFICADAS 

. Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

. MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los "Archivos 
Municipales. $200.00 $400.00 

11.-Expedición de coplas certificadas solicita-. 
das en las oficinas por los interesados. $300 00 $5º0 00 

111.-ExpediciOn de copias certificadas solicita-
das por corr1:::u. $750.00 $1,000.00· 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, pqr falta de boleta, 
datos~ por cada año de búsqueda~ $50.00 

V.-Duplicado de boleta. --$50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada-h<:?ja. $50.00 

$100.00 
$100;00 

$100.00. 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derect:ios de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si· 
guiente: · - · 

TARIFA 

·Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, ced_ula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTf'.lO COMERCIAL ·o INDUSTRIAL 

.\$ 300.00 a $ 200,000.00 

APERTURA DE HOTELES Y MOTELES 

.$ 3'000,000.00 a $ 12,000,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSlON NO MECANICA Y OTROS 

- SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de. acuerdo con la ~lgulente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.--~lacas de bicicleta- particulares. 

ltl.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.--Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracciOn animal, excepto si se 

usan exclusivamente apra fines agrope-

lllNlllO llAXlllO 

$300.00 $500.00 
$250.00 $400.00 
~300.00 ¡"350.00 
i300.00 - i500.00 

cuarios. $200.00 $400.00 
Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 

clase de vehlculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. 

Vll.--Resello anual de licencias . 
Vlll.-:Permisos provisionales para conducir 

·vehlculos de motor. 
IX.-Revlsta anual de veMculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

. POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la sigui~n- · 
te: · 

TA R l_FA lllNlllO llAXlllO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $600.00 $1 .500.00 

11.-Reg¡stro de marcas de maguey nuevos. . $200.00 $400.00 
111.-Refrendos anuales. $100.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACUON Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la s-igulente: -

TARIFA lllNIMO llAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos'. $2,000.00 $6.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLA,SE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $600.00 $4,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome· 

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $2,000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se CéllJSará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $1,000.00 $3,000.UO 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a):- Por día. 
b).- Por hora al mes. 

$100.00 
$50.00 

$500.00 
$300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
e: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. $1,000.00 $3,000.00 
b) Por día. $40.00 $120.00 
c) Unidades móviles. $1,000.00 $2,000.00 

DERE~HOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE_ L_l~ENCIAS _PAR~ LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y-pa-g~rá d~ -acu~rdo a la siguie~te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-Biileteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-

. ción de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. 

. $200.00 

$200.00 
$200.00 

$4,000.00 
$200.00 

$200.00 
$200.00 

$600.00 
$600.00 
$600.00 

$9,000.00 
$600.00 

$600.00 
$600.00 

~!_~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS.EN FRACCIONA'MIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $60.00 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

t.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $20.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $10.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

MAXIMO 

$400.00· 

$40.00 
$20.00 
$20.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro ·de Peritos en obras de cons-
trucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $3,000.00 $6,000.00 

11.-Refrendas Anuales................... $2,000.00 $4.000.00· 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2.................. $5.00 $10.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2. ...................................................... $5.00 $10.00 
c).- Pintura de cal por-Mt.2 ......................... $3.00 $6.00 
d).- Apertura de puertas ............................. $600.00 $1,200.00 
e),- Apertura de ventanas........................... $300.00 $600.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas....... $1.500.00 $3,000.00 
g).- Alineamiento......................................... $600.00 $1,200.00 
h).- Números oficiales................................ $400_00 $800 no 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derectio se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

· 1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

pormetfo lineal. ................................... . 

b).- De adobe, por Mt lineal.····.·················· 

MINlllO 

$20.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PAR~ 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará. eón la siguiente: 

llAXIMO 

$40.00 
$20.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demóliciolies por metro cúbico. $20.00 $40.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

!.-Licencias para construcción.de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $15.00 $30.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

. Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

.TARIFA Mini..- llhlmo 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $15.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará .y paga.rá con la siguiente: 

T A R 1 F A llfnlnJO M6xlmo 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $10.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).· fornas de agua en tierra. $1.500.00 $3.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $3.000.00 $6.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $1 .500.00 $3.oé>o.OO 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $3.000.00 $6.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In-
dependientemente del costo del . . 
arreglo de la zona destruida.· $5;ooa.oo 1000ROO 

DERECHOS poe AUTORIZACION PARA··ESJACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con~la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo 

1.-E:staclonamiento en ia vfa pública: 
· a).-Por ·ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 

.1.- Las empresas comerciales por M2 $1 .000.00 $2.000.00 
2.- Los particulares por Mt2. $1,000.00 $2,000.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 

a).· Ganado bovino. 
b).· ~anado porcino. 
c).· Ganado caprino. 
d).· Ganado ovino. 
e).·· Ganado equino. 
f).- Aves de corral. 

MINlllO 

$100.00 
$50.00 
$25.00 
$25.00 

$100.00 
$5.00 

llAXlllO 

$300.00 
$150.00 
$75.00 
$75.00 

$300.00 
$10.00 

g).~ Lepóridos. $5.ÓO $10.lX' 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-
miones. $1,000.00 $3,000.00) 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Máximo 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-

. dad que sean atendidas por mujeres. $2.000.00 10,000.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).· En casas o salones de primera. 
b).· En casas o salones de segunda. 
c).· En casas o salones de tercera. 

11 l.-. Cabarets: 
a).· De primera. 
b).· De segu11da. 
c).· De tercera. 

IV.-Accesorios para actividiades lucrativas 
. similares: 

a).· Locales de 1 a. categoría. 
b).· Locales de 2a. categoría; 
c).· Locales de 3a. categoría. 
d).· Apertura de loca~es por la 1 a. vez. 

V.-Otros Servicios. 
a).· Por cada exámen médico personal. 
b).· Por cada prueba de laboratorio. 
c).· Por libreta sanitaria. 
d).· Duplicado de libreta SC1.nitaria~ 
e).· Tarjeta semestral de identiricación 
personal. 
f)~- Por la apertura, cesión de derechos, 
de licencias o permisos, traspaso, cam-
bio de. giro, cambio de razón social o 

$3.000.00 $6.000.00 
$1 ,500.00 $3,000.00 

$750.00 $1 .500.00 

8opoo.oo 160000.00 
60QOO.OO 1~nn 
20000.00 80000.00 

40900.00 60000.00 
2opoo.oo 40000.00 
10000.00 20000.00 
5.000.00 10,000.QO 

$~.opo.oo $6.ooo.oo 
$1,000.00 2,000.00 

$500.00 $1 ,000.00 
$250.00 $500.00 

$150.00 $300.0C 

cualquier otra operación similar. 160poo.oo 320000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

· l?!YERSO§ 

1. 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 10.000.00 20.000.00 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. · $1,000.00 $5.000.00. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 

· 1:·-EI costo por hora de este .producto 
será: 

d). -Panteones: 
Urbano por siete años. adultos. 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase, 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa ·de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete arios, niños: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Ciase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase~ 

Urbano a perpetuidad, niños: 
i- Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3:·. Fosa de 3a. Clase. 

·$10.00 $20.00 

$5.000.00 20.000.00 
$4.000.00 $8.000.00 

$7,000.00 t0,000.00 
$6,000.00 $8,000.00 

$4.ooo.oo ·$a.ooo.oo 
$3,000.00 $6.000.00 1 

. -

$5.000.00 $8.000.00 
$6,000.00 $9.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos; 
f.-- Fosa de 1a. Clase. -
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad. adultos; 
f._.:- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2~. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 aftas. niflos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

, 3.- Fosa de 3a. Clase. 
1 

Su-urbano perpetuida~. ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. ·clase. 

· 3.- Fosa df;! 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase.· 
2.- Fosa de ·2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$4.000.00 . $6.000.00 
$3.000.00 $4.000.00 

$5.ooo.oo $8.ooo.oo 
$4.000.00 $6,000.00 

$3.000.00 $6,000.00 
$1.5_()_9~ $3~ 

$4.ooo.ou s5.ooo.oo ·
$3.ooo.oo s~.000,00 

$4,000.00 $8,000.00 
10.000.00 20.000.00 . 
$3.000.00 $4,000.00 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fol>a de 1a. clase: 
2.~ Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Cláse. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$3.000.00 $6.000.00 
s2.oo~.oo S3.ooo.oo 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará. la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cob~ará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En. las fosas a perpetuidad se cobrará lá 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación ~e restos: 

Complemento a perpetuidad: -
Se cobrará la diferencia -por el importe 

$3.000.00 $6.000.00 

total de la perpetuida~, según la clase: $3.000.00: $5.000.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción ~ perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré. el de ·1ntiu"ma
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importé to-
tal de los mismos. 15% 

Por- construcción de -capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre ellm-
porte total de los mismos. 

25% / 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Oentro del Territorio del Estado.-
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

. $2.500.00 $5.000.00 
$5.000.00 10000.00 

Traslación ·de cadáveres Ninos: 
1.- De menor~s de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $2;500.00 $5.000.00 

Traslación de restos. Adultos: 
· 1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 

$1.000.00 $2,000.00 
$2,ooo oo $4,000 oo 

mitad de la cuota correspondiente. $1 .000.00 _ $2.000.00 

Reap~rtura de fosas: 
1.- Según la clase: $2.000.00 $4,000.00 

Permiso para introducción de mate-
riales. $1.000.00 - $2.000.00 

Permiso para introducción die automóvi-
les. $500.00 $1,000.00 

. e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 

· propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable:· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE.CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo. de los bienes a que tengan derecho el 
M~niclpio se regularán por las estipulaciones que. prevengan los 
contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos.de capitales y valores del Municipio se obtendré_n 
de las estipulaciones contenidas en los·tftulos jurídicos que les deo 
orf gen y que serán otorgados. por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-:-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LPS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.-. RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este ~provechamiento se causará y ,pagaré con .la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policfa. · · $750.00 $7.000.0u ~ 
Las multas se observarén siempre . en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General- de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda púbUca, de conformidad con .10 que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las ca~tldades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las dl_sposlciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. · 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDID~ SE.DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCIO~ 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento. 
administrativo de ejecución. Los cuales harén efeetlvos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causara y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la dil_i_gencia 
de notlficacion. 

b).-Sobre el impone del adeudo de embargo 
C).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión ae1 procedimiento. 

Vlll.-.OTROS INGH1:SOS NO. ESPECIFICA· 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$1.000.00 $4,000.00 
30% 60% 

DOS 30% 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BiENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $3.000.00 .15000.001 

Tula de Allende, Hgo., a-15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a-la H~ Ll'Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su· ratifica
ción o modi"ficación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, .a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente.Municipal.-ESTEBAN SANCHEZ RO
JO.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para et cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de - A J A C U B A , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 

de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gislatura del H. Congreso Const1,ucional del Estado. 
! ! ! ! ! ~ ~ ~ ........................ ~ ••.•••••••••••••••••••••••••••••••• 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.o apoyo 
en la misma_ Ley de conformidad con 1la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se -refiere. 

Mlnlmo Mixlmo Parcen~Je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal,. los.causantes de este 
Impuesto pagaráo de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 

Mlnlmc Mixlmo Pon:enbije 

juegos· permitidos. 500.00 2000.00 10% 

111.-Los causántes de este impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará eón las siguientes· cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

i.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros e~pectáculos 
similares. 

in.-Deportes en general. 

·IV.-Funciones de teatro, concier
tos, .recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mixlmo Porten .. Je 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 500.00. 2000.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. 100.00 1000.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

• 4 - r-
otro lugar de acpeso público. 1000.00 5000.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 100.00 200.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS .ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados ·por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. 

L-Sobre el ingreso total recibido por las ope-. 
raciones r-ealizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mlnlmo Mblmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TA"RlfA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria· 1.5% 
11 Mlnerfa 1.5% 
12 Gran Industria· 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO llinlmo IUxlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ ---· 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3_.: ..... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3. · .... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3, .... $ 
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V.-Consumo de __ hasta___:_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de..:__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-'-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de ___ hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta_. _Mts.~ ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta_· __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3., ... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta_. · __ Mts.3 ..... $ . 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra qué se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dai'lo. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R l. F A MINIMO MAXIMO 

.1.-Por conexión al Sist~ma Central de Dre-
naje.-.............................. $500.00 $1000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $100.00 $500.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai'lo que 
se orig!ne. 

CORRAL DE ·CONSEJO 

TA R l.FA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino,. 

por día.- ..... · .. .- ................... . $50.00 $80.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- .............................. . $20.00 $50.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. $20.00 $50.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino $200 00 $400 00 
b).-Ganado porcino ~100.00 ~200.00 

c).-Ganado caprinÓ ~75.00 §200.00 
d).-Ganado ovino §75.00 §200.00 
e).-Gan·ado equino §100.00 §400.00 
f).-Ganado ovicaprino o o 
h).-Aves de corral §5.00 §10.00 
i) . ......,.Lepóridos §5.00 §10.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo cor.i la siguiente: 

TARIFA 

1.~Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $2000.00 
$200.00 $300.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
. cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vfa pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda· fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $500.00 

$50.00 . $500.00 

'$50.00 $500.00 . 

Los derechos que se ~e causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 

· de la resolución judicial o administrati-
va. $1000.00 $2000.00 

IL-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos qué estable
ce el Artrculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.600.00 $3,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $5.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $1.500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civi
1

I $200.00 $1.500.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a <;tomicilio: 
1.- Matrimonios: · 

En horario normal de oficina~. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

_ifil)0.00 $2,000.00 
$1.000.00 $3.000.00 

Eri horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. 

$500.00 $1;000.00 
1.000.00 $3000.00 

$500.00 $2,000.00 

· CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén ~e acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipale~. $200.00 $400.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados; $300.00. $500.00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
. das por correo. $400.00 $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $20.00 

V.-Duplicado de boleta. $50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $15.00 

$50.00 
$100.00 

$50.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
~uiente: 

·TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, ceduia ó do
:umento en el que se haga.constar la autorización de funcionamien
o:. 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

. Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 
$250.00 
. $50.0Ó 

$500.00 
$300.00 

·$200.00 

V.-Carros de tracción animal, excepto si se . 
usan exclusivamente para . fines agrope
c.uarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir ·toda 
·clase de vehioulos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de ·motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE Fl.ERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la sigufon~ 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de· fierros y marcas de. herrar 
nuevos. $200.00 $1000.00 

11 . ....:....Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $100.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DiVERSAS 

DiVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO · MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $50.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

Ml~IMO MAXIMO 

$50.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARA TOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, P{IAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOElECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. - $100.00 $1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $50.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALJ:'.S E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T~RIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a)." Por día. 
b).- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $500.00 
$100.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. $100.00 $1,000.00 
b) Por día. $50.00 $500.00 
e).- Unidades móviles 

~~-~É~HOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~!_!:_l~~NCIAS ·PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 

· e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).- Otras actividades semejantes a las 
anteriores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 1,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 $50.00 

H.-las relacionadas con las siguientes activi-
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $10.00 $40.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $5.00 $20.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $5.00 $20.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y -pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro -de Peritos en obras de cons-
trucción ........................... · ... . 

11.-Refrendos Anuales ................... . 
$500.00 $5,000.00 
$100.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edifieios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ..... , ......• 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ......... , ..... . 
d).-Apertura de puer.tas.- .... ." ............. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 
h).-Números Oficiales.- ... ·............... $200.00 

$5.000.00 
$300.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

· 1.-Construcción de b~udas; 
a).--De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ........ " ...... : ..... ·~ $5.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.-. . . .. . . . . . . . . $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará ~on la siguiente: 

llAXIMO 

$50.00 
$50.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $5.00 $500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la, siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias p~ra construcc.ión de banquetas: 
~).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ... , ............. . 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRl:JCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la slgülente: 

TAR.I FA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio. · 

Mlnlmo Mblmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 111mmo lláxlmo 

1.-Ucencias. para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $500;00 $1 .000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION .Y RECON~ION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnlf910 lüxlmc 

1.--ucenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1.Soo.OO 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.000.00 $1.500.00 

c).-Ucenclas para reparación de drenajes 
· con rotura de pavimento o concreto, ln

dependlentement~ del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION fPARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derech·o se causará y pagará cori Ja sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo llblrno 

1.-l:staclonamiento en la vfa pública: 
· a).-Por ocupar· 1a vfa pública para esta

clonamlénto de v·ehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará· una cuota men-
sual en la forma sigui~nte: · 
·1.- Las empresas comerciales por Ml $10.00 $100.00 

· 2.-Los particulares por Mt.2 $5.00 $50.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-G;;mado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-:-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. . 
g). -Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagar:á con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia ·de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mfnlmo Miidmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

. !.-Establecimientos con accP~O directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11·.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
·a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c}.-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria_. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personaL 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS · 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º'ª~~!!Q_~_Q_!!_§_~~ICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
ºDIVERSOS -------

TARIFA Mfnlmo Mhlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES ~ROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO . 

Este producto se causará y pagará de acuerdo cori la siguiente.: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por. 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otoraue el Ayunta
miento .. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 
· será: · · 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa dé 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete ai'\os, nil'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase." 

Urbano a perpetuídad, nii'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3;- Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 $1,500.00 
. $500.0Ó $1,000.00 
$200.00 $500.00 

$1,500.00 $2.000.00 
$1.000.00 . $1,500.00 

$200.00 $1.000.00 
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4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. _Clase. 

Sub-urbano· siete anos, adultos: 
1.- i=osa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.7 Fosa de 1 a. Clase~ 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

. 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a .. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1 .. ~ Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa .de 3a. Clase. 

Bóveda l:Jrbano,·Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. _Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. 4.- Fosa de 4a. Clase. . 
5.- Fosa de 5a; Clase. 

Bóveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase: 
2~- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará · la: cuota correspondiente, a 
siete años,· según la clase: 

R~hinumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la pe~petuidad, según la clase. ___ ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobra~é la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma. 
ción a· perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya .establecida cubierto este 

. producto ya no se causaré el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, l:>ót>edas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la· cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este · 
producto ya no se cubriré ·el de ·1nliu·ma· 
ción~ 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el. Importe to-
tal de los mismos. · 5% 

Por .construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

15% 

Traslación de cadáveres.- Adultos:· 
1.- Dentro del Territorio del Estado.~ 
2.- Fuera del Territorio.del Estado . 

$100.00. $500.00 
$200.00 $1.000.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1..- De menQres de doce anos pagarán 
la mitad de · 1a cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. · 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nil~os 
1. - De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondie"ilte. 

Reapertura de fosas:· 
1.-Según la clase: 

Permiso para. introducción de mate
riales .. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
. Pastos y demás bier:-ies inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

. $100.00 $500.00 
$200.00 . $1.000.00 

· Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.z. 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ay1,.1ntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nicipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.~ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabeée el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS Á LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. $200.00 $~.000.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCUl TOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda dei 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS·DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $50.00 $500.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $1.00.00 $1,000.00 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. 

Vlll:--OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS 

IX.-REINTEGROS 

$20.00 $1.500.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

XL-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Ajacuba, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. [.f Legislatura e 
Congreso Constitucional del Estado para su ratific 
ción o modificación en su caso, publique y circule pé 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MELITON CRUZ MOF 
LES.-Rúbrica. 
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TA R 1 FA para el·cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-
pio· de ATITALAQUIA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de . 

mil novencientas ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

···················•••11••··········.·······--························ 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
ce.lebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, con apoyo 
en la inisma _Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe[ias, y 
otras diversiones slmllares. 500.00 1500.00 10-/o 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vla pública, mer-
cados, cantinas y similares.. 250.00 1cm.ro 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar d9 acceso público. 200.00 500.00 10% 

X.-Aparatos ine.cánicos, fono
electromecánicos y electróni- · 
cos accionados p9r monedas o 

fichas. 10.00 50.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo. Pon:ent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUELIMITADAMENTESEENUME-RAN 

1.-:--Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se .refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal,_los causántes de este 
Impuesto pagará!} de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo ~nqJe 

l..;._Celebración de rifas, loterlas, o 
sorteos de - cualquier clase, 
autorizados. legalmente. ~200.00 $350.00 20% 

11.-Explotación c.omercial de 
juegos.permitidos $100.00 1000.00 10% 

111.-Los causantes de este impues
. to temporales o eventuales 

diariamente. $50.00 $100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes· cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: · 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo Pon:ent•Je 

1.-Funciones de cine. 200.00 500.00 20% 

11.--Corrldas de toros, jaripe~s. pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 250.00 500.00 

111.-Deportes en general. 

-IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, re~cltales u cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 500...QQ 1600.00. .10%_ 

Vl.-Carnavales o ferias: 500.00 1500.00 10% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revi~tas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total reclbldlo por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS· DERECHOS 

·Mínimo Máximo 

$50.00 $100.00 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE. ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 DOMESTICO 5% 
1A DOMESTICO PARA LOCALIDAD 

DES CON CLIMA CALIDO 5% 
2 DOMESTICOS Y COMERCIAL 5% 
3. MEDIANA INDUSTRIA 1.5% 
8 INDUSTRIA 1.5% 
11 MINERIA 1.5~o 
12 GRAM INDUSTRIA 1.5% 

PERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

Y.ARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo llixltM 

1.-TOMA SIN MEDIDORCUOTA FIJA ....... $. 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 . .; ..... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ... ; . S 
VL-Consumo da__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S Por M3 

111.-Consurrio de __ hasta __ Mts. 3 ..... $ 
IV.-Consumb de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta_. __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ ha,sta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ · Mts.3. ~ ... S 
V.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
VL-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra qu,~ se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asl como .de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de pred.ios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- .............................. 1. $600.00 $1.000.00 í 

!1.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origin~. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA A 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza. de ganado bovino y equino, 

por dla.- ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00 $80.00 · 
1.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dla.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 $40.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
IH.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO M1NIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino S200 00 S30000 
b).-Ganado porcino 1100.00 1200.00 
c).-Ganado, caprino ~100.00 1200.00 
d).-Ganado ovino 1100.00 1200.00 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 15.00 i10.00 
i).-Lepóridos 15.00 110.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acue.rdo con 1.a siguiente: 

TARIFA 

l._;_Alineamientos y deslinde de predios 
liuanao el servicio 10 realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$200.00 
$100.00 

MAXIMO 

$500.00 
$200.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Andamios y Obstácuros en la via públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta~ 

piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporadá, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de f ijacióri. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~~GISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$15.00 $30.00 

$60.00 $150.00 

$20.00 $30.00. 

Los derechos que se s~ causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de act.as ordenadas por 
.autoridades en proporción del tamano ":ON CAPITAL CUOTA 

· de la resolución judicial o administrati
va. $300.00 $500.00 $300.00 a $150,000.00 

· 11.-Asentamlento de actas de divorcios vo
luntarios en· los. supuestos qué· estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1 :soo.oo $3.000.00 

· 111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $3.000.00 

IV.---lnscrinción de actas de adooción y reco-
noclm1t::11to ae h1JOS. $200.00 . $500.00 

V~-Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 $500.00 

VL-LOS· ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 

. a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: · 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. · 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artlculo 99 del Código Civll del Esta
do. 

$2.000;00 $3,000.00 
$2.500.00 $4.000.00 

$300.00 1500.00 
1400.00 1600.00 

$1.000.00 $3,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos· que se causan por estos serliclos, serán de acuerdo 
con la siguiente:. 

TARIFA 

lllNIMO. llAXIMO 

1.-Expenlción iiA constancias de lós Aréhlvos 
Municipales. $200.0U $400.00 

11.-Exoedlr-ión rte copias certificadas sollcitsa-. 
das en las oficinas por los Interesados. $300 00·. ·$500 00 

· m.-Expedición de copias ·certificadas sollcita-
aas por correo.· ·s400.00 . $750.00 

.· Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 
datos, por cada ano de búsqueda. 130:00 

V.-Duplicado de boleta. _ $50.00 · 
Vl.--Costo de1 papel espec1a1 en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certlfi· 
cadas; 
~e;- caca· hoja. $10.00 

$40.00 
$75.00 

$25.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derecho~ de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

CON CAPITAL CUOTA 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré v oagaré de acuerdo con. la siguiente: 

TARlf:A 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-P!acas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción anlmal, excepto si se 

usan exclusivame.nte para fines agrope-
- cuarios. . · · 

Vl.-Expedlción de llcenclas para conduqlr toda 
clase. de vehfculos de motor, duplica y can-

lllNlllO llAXlllO 

~.00 1500.00 
1350.00 $400.00 
~.00 $350.00 
1200.00 $300.00 

je de las misma~· . · 
VIL-Resello anual de llcenclas. $100.00 i15o.Qo 
Vlll.-Permlsos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.--Revista anual de vehlculos de motor 
X.-Permlso para circular sin piaca~ 

Y.I. .,...otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO AEVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA lllNIMO 

1.-Regis~ro de fierros y marcas ·de herrar 
nuevos. 1100.00 

. 11 • ..,...Reglstro de marcas de maguey nuevos. 
1-11.-Refrendos anu¡:tles. 

llAXIMO 

$200.00 

·DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

1.-Dlversio·nes y espectáculos públicos. $1,000.00 $3,000.00 

AUTORIZACiON PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

. Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITID.OS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la ·siguiente: 
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TARIFA MINl"'O MAXIMO 

1._:Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. $1,000.00 $3,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénicos. $750.00 $3,000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T.ARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $150.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNC10NAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TA R'I FA 

1.-Funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales en horas 
extraordinarias. 
a).- Por dla. 
b}.- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$30.00 
$30.00 

$100.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: -

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dla. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
1400.00 

$40;00 

$100.00 
$700.00 
$80.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 

$300.00 
$200.00 

$600.00 
$400.00 

d).-Músicos ambulantes. _ 
e).-Fijadores de anuncios. $200.00 $1,000.00 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción · 

_ de la prensa. 
g).-Meseros. 
h);-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
· cial ....... -...... · · · · · · · · · · · · · · ·-· · · 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a). -Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

5% 

$10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORiZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará-y pagará, eón la siguiente: 

MAXIMO 

10% 

$20.00 
$15.00 
$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción ........................... -

11.-Refrendas Anuales .................. . 
$800.00 $1.200.00 
$200.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagaºrá de conformidad con la siguien-
~ . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ....... --·. . · $1.00 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- . . $.25 · 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ~ .......... · · $.10 
d).-Apertura de puertas.- ...... ·......... . $100.00 
e).-Apertura de ventanas.- . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 
f).-Colocación de cortinas metalicas.~ . . . . $100.00 
g).-Aliniamiento.- ............. , .......... . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 

$2.00 
$.50 
s:25 

$150.00 
$75.00 

$150.00 
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DERECHOS .POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINlllO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. .............. ,..... $10.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . . $4.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXlllO 

$20.00 
$6.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $10.00 

· DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$15.00 

TA R 1 F.A MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTllUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

Mfnlino · M6xlmo 

metro lineal del frente del predio. · $5.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente:· 

T A R 1 F A Mfnlmo M6xlmo 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $20.00 $100.00 

DERECHOS PO~ LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA· 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $1 .000.00 $2.000.00 
b).- Tomas de agua en concretó o asfal-
to. $2.000.00 $3,000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y· pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $1,500.00 $2.500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.000.00 $3.000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
. dependientemente del costo del 
arregio de la zona destruida. $200.00 $700.00 · 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA !PUBLICA 

Este derecho ·se causará y pagará cori la-siguiente: 

TARIFA Mlnlmo - Mulmo 

!.~Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamien_to de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sel'\ale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguiente: 

1.- Las empresas comerciales por M2 $50.00 $100.00 
~--- Los particulares por Mt2. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con. la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff sicas y morales o unidades económicas, · 
que soliciten este s_ervicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).~Ganado porcino. 
c).-Gam:ldo caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMlENJOS PUBLICO$ CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendida.s por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
. a). -De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.--Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros. Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d) . .J,....Quplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. . 

º~~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS -------

TARIFA Minlmo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá ha~erse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices .de la. propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo CO!" la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad c<;>n los 
contratos o concesiones otorgue el .Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por/estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
l:-EI costo por hora de este _producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase.-
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de ~a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de .1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3:~ Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 1,500.00 -
$750.00 $1 ,000.00 

$2.000.00 3,000.00 
$1.500.00 $2,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urhano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· ·Fosa de 1a.·c1ase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3> Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.~ Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1;- Fosa de la. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

· Bóveda Urbano, Adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
·4 .• Fosa de 4a.· Clase. · 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

_ Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a: Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Cl_ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$750.00 $1.500.00 

Exhumación de restos: $750.00 $2.000.00 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrc¡rá la cuota correspondiente, a 
$iete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En. las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de· restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará Ja diferencia- por el i'mporte total 
de la perpetuidad, seg.ún la clase. --- ---

Réhlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a parpe. 
tuldad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes ·particulares se cobrarán 
l_as cuotas correspondientes de . inhuma
ción a perpetuidad; tte acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya nq se . causará el de inhuma
ción. 

- Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se con~truyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré-el de-lntiu-ma-
clón. · -

Monumentos y capillas: 
. Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre ·el Importe to-
tal de los mismos. 15% 

Por construcción de caplHas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el lin~ 
porte total de los mismos. 

25% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del T~rrltorlo de_I Estado. 

$500.00 $1.500.00 
$1.000.00 $3.000.00 

Traslación de cadáveres Nif\os: 
1 .. _:... De meno~es de doce anos pagarán 
la -mitad de la cuota correspondiente 

. Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1~-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. -

e).-Arrendamiento de .Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del· Municipio. 

$500.00 $750.00 
$1 ,000 00 $1,500 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contrat~s ó concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.--: LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídfoós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
~igo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y. por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICtPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS.AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS Al 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A.LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS V BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 
policía. $750.00 °$5,000.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
' DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento , 
administrativo de ejecución. Los cuales hárán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $20.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 12% 
c).-Por los demás gestos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$50.00 
15% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Atitalaquia, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando sé turne a la H. LI Legisl~tura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica· 
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Pode_r Ejecutivo Municipal, ·é 
los 28 días del mes de Diciembre de 1982.· 

C. Presidente Municipal.-VICENTE ANGELE~ 
GAR.-Rúbrica .. 
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T A R 1 F A para ·el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de ATOTONILCO DE TULA , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil .novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado .. 
..................................... _ ............ , ....................... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a éuota fija con.los propios causantes, co_n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

Mínimo M6xlmo Porcent~je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS. PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal; los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterías, O 
sorteos dé cualquier clase, 

Mínimo Mblmo Porcentaje 

autorizados legalmente. $500.00 1000.00 20% 

11.-Explotación .comercial de 
juegos permitidos $100.00 1000.00 10% 

111.-Los causantes de este impues
to temporales o eventuales 
diariamente. $50.00 $100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, co11 
apoyo en la Ley de-Hacienda Municipal: · 

TARIFA Mínimo Mixlmo Porcent•J• 

1.-Funciones de cine. 500.00 1000.00 15% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. · · 500.00 1000.00 15% 

111.-Deportes en general. 

· IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 1QOO.O_Q 2QQQ.QQ 15%_ 

VL-Carnavales o ferias. 3000.00 5000.00 10% 

Vll.-Kermeses, verbenas, te.rias, y 
otras diversiones similares. 500.00 1500.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 200.00 1CXXlOO 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de a~ceso público. 200.00 500.00 10% 

X.-Aparatos mecflnicos, fono
electromecflnicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 20.00 100.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar-convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones _realizadas. 

DE LOS DERECHOS ----------

Mínimo Mblmo 

$50.00 $100.00 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARlfA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El .serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

·TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3:- ...... $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.~Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ . _Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ . hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consum6 de _____ hasta_. __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3·"· ..... $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ · _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
repa·ración del daño. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubri-rán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

l._:....Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $300.00 $500.00 

IL-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00 $80.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 $40.00 
111....,....Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PES-",DO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA PO.A KILO 

MINIMO MAXIMO. MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino $:120 00 $200 00 
b).'-Ganado porcino ~50.00 ~150.00 
c).-Ganado caprino ~40.00 ~150.00 
d).-Ganado ovino ~40.00 ~150.00 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino ~60.00 ~150.00 
h).-Aves de corral ~10.00 ~15.00 
i).-Lepóridos ~10.00 ~15.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$500.00 
$100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$700.00 
$200.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. $50.00 $150.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
9uadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vla pública. $100.00 . $150.00 

111.-Propaganda en general y fijac_ión de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del taman~ 
lfe la resolución judic•al o admlnlstratl-
-va. $600.00 $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de.divorcios vo
luntarios en los supuestos qúe establ~ 
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.500.00 $3.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.600.00 --$3.000.00 

IV.-lnscripclón de ar.tas de adopción v reco
nocimiento de hijos. $300.00 $600.00 

V._;Otros relacionados con el Registro Civfl $300.00 -~ 

Vl.-LOS ACTOS .DEL REGISTRO CIVIL -
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a. domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En norario normal de oficinas. 
• t 

En horario extraordlnarlp. 
51,000.00 s2,ooo~oo 

$1.500.00 $3.000.~ 

2.-De nacimientos 
En norario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VII.-' La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Códjgo Civil del Esta-

$300.00 
$400.00 

$500.00 
$600.00 

do. - · - - - · $1.000.00 $2.000.00 

_ CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que-se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente_: · 

TARIFA 

MINIMO MAXlllO 

1.-ExpediciÓn -de constancias de los Aréhlvos 
Mun1cf pales. · s15o.oo S3oo.oo. 

11.-Exp_edicióñ de coplas certificadas solicita-
das en lás oficinas por los interesados. _- $150 oo· . º$400 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita- · 
das por correo. $500.00 · $800.00 

_ Vl.~Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· ll_bros del Registro Clvll, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. $50.00 
V.-:-Dupllcado de bo_leta. - -$60.00 
Vl.-Costo del papel especial en que Invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; · 
por cada hoja. $15.00 _ 

-$60.00 
$100.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derecho~ de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

- TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cu~ento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-
~ - - - - - ' 

c)Oe $ 50,000.01- a $ 100,000.00 
d)Oe $ 100,000.01 a $ 250~000.00 
e)Oe S 250,000.01 a S 500,000.00 
f)Oe s soo,000.01 · a s 1·000,000.00 
g)Oe S 1'000,000.01 a S 5'000,000.00 
h)Mis de S 5'000,000.00 
1) lmpüestos ~emlfljos de 

a_ 

1,000.00 
3,000.00 
5,000.00 

10,000.00 
15,000.00 
20,000.00 
1,000.00 
5,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
y VEHICULOS D'E PROPULSION NO MECANICA y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este -Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA ílllNlllO llAXllilO 

1.-Placas de motocicleta $350.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $250.00 
111.~Placas de bicicletas de alquiler. $300.00 
IV.-Placas de carro de 1a. $300.00 
V.-Carros de tracción animal, excepto_ si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios; . 

Vl.-Expedición de llcenclas·para conducir toda 
clase de veh_k:ulos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll~-Permlsos provisionales para _ conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.-Revlsta anual de vehfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. · 
XL-Otros servicios de trénslto. · 

$500.00 
$400.00 
$450.00 
$500.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

·Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

lllNIMO 

1.-Reglstro ·"de fierros y marcas de herrar 
nuevos. - $100.00 

IL-Reglstro de marcas de maguey nuevos. $100.00 
111.-Refrendos anuales. $100.00 

llAXlllO 

$150.00 
$150.00 -
$150.00 

·DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la· siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

1.-Dlverslones y espectáculos públicos. $2.000.00 $6.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBAACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITiDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MAXIMO 

1.--Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $1,000.00 $3,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y -pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánlcos. $100.00 $200.00 ! 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y· pagará de acuerdo con la_· siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

. !.-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA El FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Fun~lonamlento de establecimientos 
comerciales. e industriales en horas 
extraordinarias; 
a).· Por df a. 
~-- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$40.00 $100.00 
$40.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

1.-Pfopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO 

$70.00 
$25.00 
$30.00 

MAXIMO 

$100.00 
$50.00 

$100.00 

f?§_RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará. y paga~á de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedic'ión y refrendo anual de 1icenclas 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 

MINIMO MAXIMO 

a).-Bllleteros. $300.00 $600.00 
· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anunc"ios. 
f).-Fotografos ambulantes, con escep-
ción de la prensa. $300.00 $800.00 
g)'.-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las ~n-

teriores. · 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA.DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONA"MIENTOS 

Este derecho.se causará y pagará con la siguiente: -

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ...... · ..................... ' . ·. . . 5°/o 10o/o . 

. 11.-Las relacionadas con-las siguientes activi
dades: 

a).-Construcclones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu-
1 o 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por M.t2 

$20.00 
$15.00 
$15.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUPCION 

Este. derecho se causará y pagará, éon la SiQuiente: 

$30.00 
$20.00 
$30.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro ·de Peritos en obras de con~-
trucclón ....................... · .... . 

11.-Refrendas Anuales ......... '. ..... · '. ... . 
$500.00 $1 .000.00 
$300.00 $450.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado si'mple, por Mt. 2 .......... 17.00 110.00 
b).· Pintura .de aceite o al temple por 

Mt. 2. ~ .......... · ............... : .... 15.00. 110.00 
c).- ~intura de cal por .Mt.2 ............... 11.00 12.00 

-~ d).· Apertura de p~ertas ... ; ........ ~ ... 150.00 ·1100.00 
e).- Apertura de ventanas ............... 115.00 130.00 
f).- Colocación de· cortinas metálfr:as ... 150.00 1100.00 
g).-Aliniamiento ..... : ................. 
h).· Números oficiales ... · ............... 120.00 135.00 
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OERECHOS POR LA ti6M_T~!f'JgzAM~mON P~~& l!..& 
CONSTRUCCBOW ITJJ~ B~~tDJ~$º 

Este Derecho se causará_ y pag:arGi ~O!i'il uia sfigui@ííY~®: 

i.-Cornstrueclón de banjaJs: 
a).-De · tabique, piedra o prefabrica.c1a, por 

metro lineal.- ................ : . . . . . . . . ~10.0-0 
b).-De adobe, poií Mt lineal.- .... - .......... . 

DERECHOS ~OR ~IJJW~~a~Cmf<J ~~~¡¡:~ 

DEMOL_ICIONES ~CiR ME~p¿o Cl1J1 S3~CO 

1.-Demo11clones por metm cúbico. 

TARIF~ 

!.-licencias para constrncefióu1 de i)a~queias: 
a).-Por metro cuadrado del andador de !aban-
. banqueta frente al predio. $5.00 

S20.ÓO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA a.A CONSTRlJJJCCiON 
DE GUARNIC1JONES 

Este derecho se causaré y pagaráccm la slguien~e: 

. 1.-Ucencias para construcción de gv.ililml· 
e iones: . 
a).-Guarniciones de concretc1, por ca.da 

metro lineal del frente de~ predio. ss~oo $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORl:zAcgoN PARA LA CONSTfU~CC!C~ 
DE PAV~MEN1'0$ 

Este derecho se causará y pagará con la s!gu!ente: 

T A R 1 F A ltllnlmo ~6:imo 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. · $5.00 SW.00 

DERECHOS POR LA AUTORRZACiCN ~~RA LA CNTRODUCC~O~ 

DE TOMAS D~ AGllJA 

!Es~é' Derecho se cau_saré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

t-Ue®lllC!~s para Introducción de tomas de 
ª'klJLlla: 

115 

a).- l_'omas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
lbi).- Tomas de agua en concreto o asfal-

$1 .000.00 $1.500.00 

!Ol~~EC~J~$ ~OR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCC!ON 
~W~if~lAC~QN, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

~ste derecho se causará y pagaré con la siguiente: · 

TARIFA 

o.~Urcencias para construcción de drenaje: 
ap.· introducción de drenajes en tierra. $1.000.00 $1~500.00 

bi}.~iri~rcducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.000.00 $2~500.00 

~~.-Ucenclas para reparación de drenajes 
©on rotura dé pavimento o concreto, In· 
idlependlentemente del costo del 

annegio de la zona destruida. · $300.00 $800.00 

~®ECH@S POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará con la sTgulente: 

TARIFA 

t~E:staclonamiento en la vla públlca: · 
· ~}.~Por ocupar la vla públlca para esta

cionamiento de vehlculos comerclales 
o particulares en exclllsMdad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men-
sual en la forma- slgulflnte: · .· 
~ .- las empresas comerciales por M2 
2.· los particulares por Mt2. 

$20.00 
$6.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 
A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagar:á con la siguiente: 

TARIFA 

t-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales _o· unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-G_anado porcino. 
c)._;_Ganado caprino .. 
d).-Ganado ovino. 
e).~Ganado equino. 
f).~Aves de corral. 
g).-lepóridos. 

lllNlllO 

$30.00 
$20.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
- --

A ES_!_ACIO~AMl~NTOS P~BLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES -----

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mtxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c). -En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
.a).-Oe primera. 
b).-Oe segunda. 
c).-Oe tercera. 

IV.~Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoria. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoria. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d):-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

[)~R-~_!!OS ~J!_!~~_y1c1os _l?E INSPECCION y VIGILANCIA 

º!'!_~~--º~ 

TARIFA Minlmo Mtxlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá ha~erse en la 
Tesoreria en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la prop.iedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo C0!1 la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarén por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancias. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad co.n los· 
contratos o concesiones· otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P·roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquimetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

seré: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase .. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. C!ase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.~ Fosa de la. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.-· Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 2.000.00 
$500.00 $1.500.00 

$2.000.00 3.000.00 
$1.000.00 . $2.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase: 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a .. Clase. 
2.- .Fosa de 2a. Clase. 
3;- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niftos: 
1 .. - Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase.· 
3.- Fosa .de 3a. Clase.· 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a .. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a~ Clase. 
4.- Fosa de 4a.· Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2., Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, · a 
siete anos, según la clase: 

R~hinl:Jmación: 

En_ las fosas a perpetuidad se cobrará. la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad:· 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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$700.00 $1.000.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, cri¡ptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
·respectiva, ya establecida cubierto este 
producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la ·cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este . 
producto ya no se cubrirá ·el de ·1nfiu·ma
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo-
cación de monumentos sobre el importe to- . 
tal de los mismos. 15% 

Por construcciól') de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

25% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fu-era del Territorio del Estado. 

$1,000.00 $1.500.00 
$2.0Ó0.00 $2.500.00 

Traslación de cadáveres Niflos: 
1...- De menores de doce anos pagarán 

· la mitad de ia cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1,.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.~ De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondliente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la. 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estatile:· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o cü:nces!on1es 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

m.~ lA EXPLOTACION O ENAJENÁCION DE CiJ~lQQJl'~l'i; 

~~ATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEl ~m~JH:-;íl~~Ll' 

los productos del üsufructo de los bienes a que tengan deíe•::¡1ai E,:J 

Municipio se regularén por las estipulaciones QiJS preveól:Jellíl J 1:::->t~ 
contratos o tftulos juridfcós respectivos, que otorgar~ 1 e! ~'vl11.'~~úeJt(Dí~1 • 

5\f .-LOS CAPITALES y VALORES DEL MUNecn>m 

Los productos de capitales y valores del Municlpi._, se: infE,~®~0dir#.21": 
de las estipulaciones contenidas en los. mulos ]ulf!•~icos C:Ji!j8· íl·z;s. úeri1 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamienio. 

V.~ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.~ESTABLECIMIE.NTOS Y EMPRESAS DEL MUN~C~~~IDJ 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

t= ~NGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS ~MSOW"iYYó 

U.~ RECARGOS Al 4.5% 

los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5%1 mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

m.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POUC~~ 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla· 
mentos administrativos y bando de 
policf a. - $500.00 $2,000º00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a. S'J monto, io 
prescrito en el Artrculo 21 de la Constitución General de la Repub!i· 
ca. 

Vt-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Lss 11e1H2~. d6 bie:íies rru1it:1F2LI';Br:iccis c~eberrán h~cerne invariablemen
!& 1&r1 a~m•D-0il 1ada púb~lca, rdl2 Co)ilüD'on:1j~Mad cotrú !01 Que establece e~ Có
da~o Ch:'0f ·rJ 1aU _ Es·1.9.ch0~ 

11-'\=r?iJ~;~:~C~rCü,,;;;;g. \:' f0:::J1[\Jf~ 1 ::;0lQ'C\Jl2'.S IFJE:'.Cínt:\S A f~VOR 

:DtE~ ~sJrn:cJ'i~utJnr.0 

t©t ·é8J"'l1~d::21d,32 erJ 'z~ec~íl'-'"J o bieú"í1Bs que obienga ia Hacienda del 
~'Jkffoílc~~1 ic, p.:;;, 1 C: 10LFh'.~,~P~~'.:! ,;¡:8 '. 0 Je1rsLI'nciG,is, Legados, Donativos y Subsi· 

1cl~o2 se ín278U"u e,!eie·o:g•;os d1:i 2iC:liJ•!irdo C(m !as leyes respectivas y por 
<0l~s¡::.cj2íl,r:,:ílo¡¡¡1es ir:Je ~02 Y2s'22<f!m:::~ üonarüt1?&" la H. ft.,samblea Mu

:nk;ip,~:1 1fjeri!2 ·~~ rJ:¿,;e{'~"'::: r:J:;~ e(;19~,1~all 1D' ll"rapudlar ia Herencia y legados, 
0-:=nílE)Ci,c•:JC~Si u' Sil..'Jbs~d:c:2 'E'. .QllJ~ s2 ie·Jiatre esie Arbi~rio. 

1'!8,~~c..:~:~iJ~"~:h.::)C\ltE8 e~, j~QS:C'-J.~~:"'~~~ ,(-;¡;y~·¿':;, lP~~D!DA, S~ OECLMlE 
['!C17: ~J~S~;J~JJ 1~iOM r(:J~;;~m~ 11'" ~-~\\11'0A OEl MU~iC~PtO. 

Sor, 'i12S~o¿ de e]ece.i,sñóíl! ~·GS <::JUG ~e originen en !e procedimiento 
8i~\'1nL:"'d.: ~¡'é!ftr'~'0:1 1d·2 ejectici6!íl. tos cua~es harán efectivos la Tesorería 
l".7H!."1rm::m~~~- por los sig1~~,ar~€·BS cor~cepttos. 

a~·-~;~:;~~i~~t8~¡¿~~~ckJ
1 v1lsf:;él pm ~a di!igencia 

b)vSobre ei !mport2 d'.2íl 3deudo de embargo 
c)1.-Pou coa dem@s gos~c-s c:~e se emguen e11 

caiJidad d 12 sup!erneiíltos Llíl<Elst~ I~ coneltJ. 
de! f.iiiío:~2climi 1=in~o. 

Ycü.~$ffili~H::~OMtES ~O~ lt;BOflAFl EIM DiAS 

DE DESC#'J\lSO Y FEST!lJ'OS. 

M i N 1 M O MAXIMa 

12°/o 
12% 

$100.00 

15% 
-¡511fc, 

$500.00 

$iOo.oo $2,ooó.oó-

t~iotoni!co de Tu!a, a 15 de Diciembre de 1982º 

P·or i~ isnto mando se turne a .la H.' LI Legislatura de 
Congreso ConsfütJieiona! del Estado para su ·ratificé 
1:;;i6í! o modificación en su caso, publique y circule par: 
Sl! debido cumpilmierr~o. 

Dado ei1 ei Palacio del Poder Ejecutivo Municipal,. 
los 26 dias de! mes de Diciembre de 1982 .. 

C, Presidente. Mamicipal.-WENCESLAO VERGARd 
Jt_;_Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Haci·enda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio .de TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO , Hgo., durante el Ejer-

cicio Fiscal de "mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación 
del la u Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

1 M.P U ES TOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma .Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones similares 1900.00 10,000 Q'J 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. Em.00 1200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acc~so público. 1,(XX).00 fiOOJ.00 15% 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por _monedas o 
fichas. _100.00 2,000.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS - . 

TARIFA Mlnlmo Mllxlmo Porcent~J• ENJ:.OS ESTABLE~~_IEN!9S QUELIMITAD~_!NTES~~UMI;~~~ 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS . 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal,.los causantes de este 
Impuesto pagarál'l de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l.-Celebraci6n de rifas, loterfas, o 
sorteos de · cualquier clase, 

Mlnlmo Mllxlmo Porcent•J• 

autorizados legalmente: $600.00 ~000.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos· permitidos $600.00 8000.00 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. $200.00 4000~oo 

DIVERSIONES,. ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las sigulentes·cuotas y tarifas, con 
ipoyo en .la Ley de Hacie11da Municipal: · 

TARIFA Mlnlmo · Mllxlmo Porcenteje 

1.-Funciones de cine. 400.00 1200.00 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros e~pectáculos 
similares. 2000.00 10000.00 

111..,.....0eportes en general. 

N:-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 1000.00 5000.00 

V._;._Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

100.0..00. 1axx>.m .20%...._ 

. 5000.00 3XXXJ.OO 25% 

A CONTINUACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
. raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS -------------
POR SERVICIO PUBLICO -------------

Mínimo . M611lmo 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 · Doméstico 5% . 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial .5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
e Industria 15%• 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 15% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el. Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICÓ . Mínimo llialmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 .• ." ..... S 

11·1.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts. 3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 .... ·.s 
Vl.-Consumo de____.::.._Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de_· _hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ · Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo,.hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

Por M3 
Por M3 

1.-Por conexión.- ..................... $ 1.000.00 4.000.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ 800.00 3.000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
r~paración del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán e~::m~ 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO · MAXIMO 

l.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............ : . ............... . 

1.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$1000.00 $3.000.00 
1,000.00 2.000.00 

Estos derechos se causanin sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por dla.- ....... ~ .................... · $40.00 $80.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 $40.00 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará. y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Gan~do bobino y equino por dla 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por dla 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

1

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 
$6.00 

~---

$20.00 
$12.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAX!MO . "'INIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino $200 00 $300 00 $030 $0 80 
b).-Ganado porcino ~100.00 ~200.00 ~0.30 $0.80 
c).· Ganado caprino ~100.00 $200.00 ---· 
d).· Ganado ovino ~75.00 ~150.00 ----
e).· Ganado Equino 
f).- Ganado ovicaprino ----

h).- Aves de Corral ~1.00 ~4.00 
i).· Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Estos derechos se causarán de ac~erdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$10.00 
$300.00 

MAXIMO 

$25.00 
$500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA- · MINIMO. MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos el') la. vía públi-
ca. $100.00 $300.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible eri la vía pública. $500.00 $1000.00 

111.-Propa·ganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $300.00 $600.00. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. $300 00 $600.00 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán confotme a la siguier1te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1._:Por anotación· de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamat'to 
de la resolución judicial o administrati-
va. $100.00 $500.00 

11.-Asentamiento de actas d.e divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2.500.00 

. 1i1.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1 .500.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $1000.00 

V.-Otros relacionados _con el Re_gistro Civil S200.00 S1000.00 

Vl.-LOS ACTOS. DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFIC1NAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio:. 
1.- Matrimonios: -

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordina_rio. 

2.-De nacimientos 

_!fil)0.00 $2,000.00 
$1.000.00 $3000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Edo. 

$100.00 
$500,00 

$500.00 
1500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · · $150.00 $400.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $3º0 00 $400 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $350.00 $450.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $50.00 $100.00 

V.-Duplicado de boleta. $50.00 $100.00 
VL-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las coplas certifi· 
cadas; 
por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
- autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la s·i
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización· de funcionamien
to: 

CON CAPITAL CUOTA 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $200,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con 1a siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 
llL-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos-de motor. 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circul~r sin placa. 
XL-Otros servicios.de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 
$200~00 

$300.00 

$500.00 
$400.00 
$600.00 

POR SERVICIO DE REGlSTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se.-causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

1.-Reg.istro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $500.00 $1500.00 

IL-Registro de marcas de maguey nuevos. $200.00 $600.00 
llL-Refrendos anuales. $300.00 $900.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES v· ESPECTACULOS PUBLICOS 

los derec.hos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA lllNlllO llAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $1.000.00 $5.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACiON DE R_IFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la sig~iente: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



122 PERIODICO OFICIAL 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $1,000.00 $5,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos ·mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

s200·.oo s2.ooo.oo 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la $iguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $1000.00 $3000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNClONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES .E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAR"I FA MINIMO MAXIMO 

1.-Funcionamiento de establecimientos co-. 
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por dfa. 
b).· Por hora al mes. 

$100.00 
$50.00 

$500.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vJa pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$400.00 $1600.00 
$100.00 $500.00 
$500~00 $2000.00 

Q!_RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

· 1.-Expedición y refrendo anual de lícencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Muslcos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotografos ambulantes, con excep-

MINIMO MAXIMO 

$200.00 
$200.00 

$300.00 
$200.00 

$600.00 
$600.00 

$600.00 
$600.00 

ción de la prensa. · $200.00 $600.00 
..9.l-Meseros. _f20q.oo '600.00 
h).-Otras actividades semejantes a las ..,.....,~~.__..-.;.;:~= 

. --ª._nterlores. . $200.00 $600.00 

~ERECHOS POR 'AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, seoún su valor comer-
cial .............................. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

$10.00 

$10.00 
$8.00 
$8.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE. REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este· derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

MAXIMO 

$100.00 

$25.00 
$20.00 
$20.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · $2000.00' $6.000.00 

11.-Refrendas Anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . $1000.00 $4000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y paga.rá de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 13.00 110.00 
b).· Pintura de aceite. o al temple po_r 

Mt.2 ....... ·.·······'················ 13.00. 110.00 
c).· Pintura de ·cal por Mt.2 ............. . 13.00 110.00 
d).· Apertura de puertas .... : ....... .-.. . 150.00 1500.00 
e).- Apertura de ventanas ........ , ..... . 150.00 1300.00 
. f).- Colocación de cortinas metálicas .. . 1200.00 ,2000.00 
gJ>Allnlamlento M2 .................... . 110.00 125.00 
h).· Números oficiales ... ~ ............. . 1300.00 1800.00 
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DERECHOS .POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causárá y paga~a con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

t-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal..................... $8~00 
b).· De adobe, por Mt. lineal. ......... .'. . $6~00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho ·se. causará y pagará c~n la siguiente: 

llAXlllO 

$20.00 
$15.00 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $6.00 $20.0C 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho· se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO · MAXIMO 

J.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la baÍl-

. banqueta frente al predio. $6.00 $20.00 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la sigufente: · 

TARIFA Mfnlmo Mixlmo 

1.~ucencias para construcción de guarni· 
ciones: 
a).-G_uarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $6.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 F A llfnlmo llixlmo. 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro .cuadrado del 
frente del predio. $9.00 $20.00 

DERECHOS POR.LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causa_rá y pagaré con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo 

1.-Licenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $200.00 $1.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $3.000.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o · 
asfalto. $1.ooO.OO $6.000.00 

c).-llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
. dependlentemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 . ~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONA.MIENTO. 
EN LA VIA PUBLICA 

·este derecho se causará y pagará con la-siguiente: 

TARIFA llfnlmo IUJdmo 

!.-Estacionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta· 

cionamiento de v·ehículos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sei'lale la presidencia 
municipal, se pagará· una cuota men
sual en la. forma sigui~nte: 
r.. Las empresas comerciales por M2 
2.· Los particulares por Mt2. 

$50.00 $1000.00 
$50.00 . $500.0C 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas,. 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Gan.ado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).~Lepóridos. 
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D_'ª!t-~9~~~9-~~'ª!!_~~!9_º-_~'{IGILANCI~ Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siQuiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-
miones. 50.00 500.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11:-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De seguñda. 
c). -De tercera. 

IV . ..:..,Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-locales de 3a. ~~tegoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otro$- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d)~-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Po~ la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlino Máximo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
-DIVERSOS ----

1. 

TARIFA Minlmo M6idmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 500.00 10000.00 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagaré de acuerdo· co!'l la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie dél terreno· 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancfas. $15.00 $500.00 

b).-locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones.otorgue el Ayunta-

·miento. 500.00 5,000.00 
c).-Producto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa' de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa ~e 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4él. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

U_rbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a; clase. 
3.: Fosa de 3a. clase. 

$1,500.00 3.000.00 
$1 .000.00 $2,000.00 

$300.00 $1,000.00 

$1 .500.00 $5,000.00 
$1, 100.00 $3,000.00 
_1500.00 . $1,500.00 

$500.00 $2.000.00 
$200.00 $1,500.00 
$100.00 $1,000.00 

$800.0Q $4,000.00 
$500.00 $3,000.00 
$450.00 $2.000.00 
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4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1.~ Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
.5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
.3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
· 1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. ~tase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
·4.- Fosa de 4a. Clase. 
5~- Fosa de 5a. Clase. 

$375.00 $1 .500.00 
$225.00 $1 ,000.00 
$150.00 $800.00 

$600.00 $3,000.00 
$475.00 $2,000.00 
. $400.0~ . $1.200.00 

$225.00 $1,500.00 
$110.00 $1.000.00 

$75.00 $800;00 

$350.00 $2.000.00 
$260.00 $1,500.00 
$225.00 $1,000.00 

$1.500.00 $5.000.00 
$1.200.00 $4.000.00 

$900.00 $3.000.00 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$1.000.00 $3.500.00 
$800.00 $2.800.00 
s100:00 s2.ooo.oo 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según·ta clas·e: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En. tas fosas a perpetuidad se ·cobrará· la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1.000.00 $5,000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará. la diferencia por et importe 
total de·ta perpetuidad, según ta clase. $1.300.00 3.500.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará ta cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes· particu tares: 
Por cada una de tas gavetas que se constru, 
yan en tos lotes particulares se cobrarán 
tas cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad¡ de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma-
· Ción. 

Por cada una de tas gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de inhUma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre et importe to-
tal de los mismos. $1.000.00 $5.000.00 

Por construcción de capillas, criptas o · 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio de.1 Estado. 

Traslación de cadáveres Nii'los: 
1.- De menores de doce anos pagaran la 
mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.· De menores cie doce anos, pagarán.la 

$500.00 -$2.000.00 
$1.500.00 $5.000.00 

$250.00 $1,000.00 

$300.00 $1.000.ÓO 
$600 00 $2,000 00 

mitad de la cuota correspondiente. $150.00 . $500.00 

Reapertura de fosas: 
1.· Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-

$750 00 $3,000 00 

riales. $150.00 $500.00 

Permiso para introducción de automóvi-
les. $100.00 $350.00 

e).-Arreridamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de ta 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad ce· 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable:· 
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can las estipulaciones que prevengan los contrat~s o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

lil.~ LA EXPLOTACION O ENAJÉNACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nicipio se ·regularán· por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurrdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en 1.os tftulos jurldlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Munlclpio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orrgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTÓS.DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE L()S APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS 'NSOLUTO~ 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes motosos: 
Lo.s contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargó del 4.5% mensual 
o fra~ción de mes que se haya· demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y . bando de 

MINIMO MAXIMO 

policra. $400.00 10.000.00 
Las multas se observarán. siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución Gene~al de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de· ejecución los que se originen en le procedimíento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesoreria 
·Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor la rliliaencia 
de nouticacion. 

b}.-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).:.....Por los demas gostos que se eroguen eu 

calidad de suplementos hasta la concltf
s1on ael procertimiento. 

Vlllr-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N IM O MAXIMO 

$150.00 
__1300 

$500.00 
2.000.00 

$300.00 $3.000.00 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $300.00 $1 ,500.00 

Tepeji d~ Ocampo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. U Legls.latura de 
~ongreso ·??nst!tucional del Estado para su ratifica 
c16n o ~od1f1cac16n en su caso, publique y circule pan 
su debido cumplimiento. 

Dado en· el. Palacio del. P.oder Ejecutivo· Municipal, é 
los 16 días del mes de D1c1embre de 1982. · 

C. Presidente Municipal.-FIDENCIO MIRANDA 
G.-Rúbrica. · 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley áe. 
Hac::ienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de TEPETITLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos 0chenta y tres, previa aprobación del la Ü Legislatura 
del H. Congreso Consti,ucional del Estado. 

···························································~························································" 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS V. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
. pal la tasa de este Impuesto será- del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes~ co11 apoyo 
en la misnia Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 

otras diversiones similares. 400.00 ED>.00 3)0/0 . 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. 200.00 400.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades gue se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

otro lugar de acpeso púbiiCO. 500 oo 11VV\ oo 10.20 --·- _uuu_ .• _ ~ 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánlcos y electróni~ 
cos accionados por monedas o 
fichas. · 50 oo -·- 100.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS · 

TARIFA lllnlmo llúlmo ........ ENLOSESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE ·DE JÜEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municlpa!, 1os causantes de este 
Impuesto pagar~n de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas,.o 
sorteos de· cualquier clase, 
autorizad~s legalmente.. 

11.-Explotación comercial de 

lllnlmo llllxlmo Pon:enfe .. 

juegos permitidos : 100.00 500;00 15% 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 50.00 200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

· Este Impuesto se causará c·on las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Func'iones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros ~spectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general.· 

. IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carriavales 9 ferias. 

lllnlmo llllxlmo PoranteJe 

200.00 300.00 20% 

200.00 400.00 20% 

5-10% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción. de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrarconvenios a-cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA· lllnlmo llll•lmo 

. t-Sobre el Ingreso total recibido por las 
·operaciones realizadas. $100.00 Sso0.00 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICDO PUBLICO 

SERVICIO. DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad. con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 

· 8 Industria 
11 
12 

Minerfa 
Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5%. 

. DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mllxlmo 

l'.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .. ~ .... $ 
11.--Consumo mfnimo, hasta_Mts.3.~ ...... S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ... : .S 
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V.-Consomo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo ~EL.-c--Mts.3 en adelante ..... $ j, '' 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mfnimo, hast~Mts.3.- ...... $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.--Consurno de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ · _hasta_Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo _de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... $ . . 3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. . .... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ ._Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta_Mts.3. _ ... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión ..... : ..... · ...... _. ........ $ 

·estos derechos se causan sin ·-perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que .se utilice en la conexión o reconexlón 
de tomas domiciliarias a la· red general de agua potable, asf como _de 
las-licencias para la.rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

' . 
SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

· Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la' siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ........•.... : . . . . . . . . . . . . . . . . $1.000.00 $1.500.o'O 

1.-Cuota anual por el us9 del sistema .... $ $300.00 $600.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine~ 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por·cabeza de ganado bovino y ·equino, 
por dia.- .. :- ..... : ... ; ....•.......... ,-

. 11.-Por ·cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- ............................ ···· 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.- . 

MINIMO MAXIMO 

$40.00 $80.00 

$15.00 $20.00 
$20.00 $30.00 

1 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y· pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.:--USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dia.-

11._;REFRIGERACION 
IH.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).~ Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovlcaprlno 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
_f) lepóridos 

· MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR· KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino·. 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

MINIMO 
$1,§POO 

$75.00 
$75.00 
$60.00 
$50;00 
$50.00 
$10.00 

$250 00 --- -=-
$150.00 --- --
$150.00 -----
$100.00 -----
$100.00, - ---- ---
$100.00 ·------

$20.00 ------

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se cau§arán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

l...;;...Alineaniientos y -_deslinde de predios 
cuando ei servicio 10 iea.lice el Mpio; 

1 11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$600.00 $1.400.00 
$100.00 $200.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Qbstáculos en._lá vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible e·n fa vra pública. 

111.-Propaganda en general y tijacion de 
anuncios ·por ·temporada, tomando en 
cuenta la cantidad .. de anuncios y tiempo 
de fijación; 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en et 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de .pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. · 

REGISTRQ CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$50.00 ' $100.00 

$100.00 $200.00-

$200.00 $800.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICl_AL 129 

1.-Por anotación de.actas ordenadas por 
autoridades en proporción del · tamano 
-de la resolución judicial o ~dr'l.)ll.llstratl· 
va. $300.00 $600.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que· es.Jable. -
ce el Articulo 345 del Código Civll del Es. 
taelo . $1.000.00 $2.000.00 

.n1.~1ns.crincl6n .de _sentencias de. DIY.orcio 
dictadas pÓr autoridades iudiciales. $1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscrioción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $500.00 $1.000.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil• $600.00 $1.400.00 

Vl.-.LOS. ACTOS· DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$1.000.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

2. -De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 
$300.00 

$300.00 
$400.00 

VII--'-ª dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Ésta· 
do. $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, .LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: . · , 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
- Municipales. _ $200.00 $300.00 

11.-Expediclón de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $3ºº oo . $400 oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicit.a-
das por correo. $400.00 $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil. por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 

V.-Duplicado de boleta. $25.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable. 

mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; 

por cada hoja. $15.00 

$40.00 
$30.00 

$20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si· 
guiente: -

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o.do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: · 

REGISTRO CO°MERCIAL-
0 INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la· siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas d~ bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agropa. 
cu arios. 

Vl.-Expedición de !'icenclas para conducir toda 
clase de vehfc1:1los de motor, duplica y can· 
je de las mismas. 

VII.-, Resello anual de licencias. 
Vlll.-Perm~sos provls_lonales para conducir 

-vehfculos de motor. 
IX.:-Revlsta anual de vehfculos de motor 
X.-Perm~so para circular sin placa. 

Xl.--:-Otros servicios de:trárislto. 

MINlllO llAXlllO 

$300.00 $400.0C 
$250.00 $300.0< 
$300.00 $350".0< 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos~ $150.00 

11._,.Registro de marcas de maguey nuevos. $75.00 
llÍ.-,Refrendos anuales. Ss0.00 

llAXlllO 

$200.00 
$150.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

Los derechos que se causan por este concepto~ serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 . $2.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterías y toda ciase de juegos 

permitidos. 

MAXiMO 

$100.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ElECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECrno¡•m:.ois V 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con ia siguiente: 

TARIFA 

_ 1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACiON DE 

ANUNC~OS LUM~NOSOS _ 

Est·3 derecho se causará y pe.garfl de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMEENTO .DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la s~guiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co~ 

merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

aj.· Pqr día. $100.00 $200.00 
b).· Por hora al mes. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este d_erecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por día. 
c) Unidade~ móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 
'$50.00 

$100.00 

$400.00 
$100.00 
$200.00 

l?ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFREÑDOS ANUAL 

i?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

i.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).,,_ Billeteros. 

-b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA PE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su ·valor comer-
cial. ....... ~ ......................... · .. 

li.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Const_rucciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residenc-ial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $15.00 ' $25.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 $15.00 
$5.00 $8.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este _derecho se causará.y pagará, -con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagárá de conformidad con la si~uien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Reparación de casas, edificios y fact1adas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ................. . $1.00 $1.50 

b).· Pintura ele aceite o al temple por 
Mt. 2.-...........•.......................................... 1.50 11.00 

c).- Pintura de cal por ~t.2 ........................ . 1.50 1;75 

d).· Apertura de pu~rtas ........................•.... 150.00 1100.00 
e}.- Apertura de ventanas .......................... . 150.00 175.00 
f).- Colocación de éortinas metálic-as ...... . 1100.00 1200.00 
g):·- Alineamiento ....................... ~ ................ . 
h).· Números oficiales .............................. . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal..................................... $5.00 
b)~· De adobe, por Mt. lineal....................... $2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES.POR·METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMC 

$8.00 
$4.00. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $2.00 $4.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

• !.-Licencias para construcción de banquetas: 
a)_.-Por metro cuadrado del andador de la ban· 

banqueta frente al predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni· 
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mlnlmo Mi1dmo 

$7.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAViMENTÓS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente. 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren· 

te de predio. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo MblrM 

1.-licenc!as para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $600.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA Li\ CONSTRUCCION 

!NSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo MAxlmo 

1.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1 .500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $600.00 $2,000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. . $400.00 $1.000.00 

QERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de v·ehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que seftale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1-.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los ·particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
fisicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-GarJado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la ·vigilancia de la autorlzacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exluslvi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
· a).-En casas o salones de primera. 

b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segünda. 
c).-Detercera. 

IV:-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
. a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitariá. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta - semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Ml_nlmo M6xlmo 

DERECHO ESPÉCIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conf.orme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~!tECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS ---------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 . VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de· la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en et Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees.de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL -MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terren"o 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancras. $15.00- $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

lós mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta, 
. miento. $400.00 $2.000.00 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t~EI ·costo por hora de este. producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos . 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa.de 4a. Clase. 
5.- Fosa. de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase .. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

l)rbano a perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 

$1.000.00 1.500.00 
$700.00 $1.000.00 
$500.00 $700.00 

$1.500.00 $2.000.00 
$1.000.00 $1.500.00 
$500~00 $1 ,000.00 

$500.00 
$300.00 
$100.00 

$400.00 
$200.00 
$150.00 

$750.00 
$500.00 
$150.00 

$700~00 

$500.00 
$300.00 
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4.- Fosa de 4a Clase_. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urb.ano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. -
2.- Fosa de ·2a .. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2.a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobran~ la cuota correspondiente, a 
siete ·anos, según la c1a·se: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad; según la clase. 
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$800.00 $1.200.00 
$600.00 $1.000.00 
$400.00 $800.00 

$300.00 $500.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Aehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 

. en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de intiuma
ción· a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de "inliu"ma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o 'colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mjsmos. 15% 

Por· construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im· 
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado~ 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nii'los: 
1 .. - De menc;>res de doce ai'los pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

$500.00 
$700.00 

25% 

$700.00 
1.500.00 

1.- O.entro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

"$300.00 $500.00 
$500 00 $800 00 

Traslación de restos. Nii'los 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Aeapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos. y d_emás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes pro~iedad .:!e 

Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas Que est.'lt'·e: 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayu·nta_miento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nicipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los .títulos jurídicos que les den -

las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con Jo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga !a Hacienda del 
Municipio por concepto ·de Herencias, Legados, Donativos y Subsi· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDI( SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causa2gs por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pag~rán un_ recargo del 4.5% mensual 
o fracció.n de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policfa. $600.00 $5,000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artrculo 21. de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

'11.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
a~ministrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

éi).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $50.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $1,000 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

vm.-OTllOS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$100.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tepetitlán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal,-a 
los 18 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.~RUFINO GUERRERO FAL
CON . ....:.Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravé-menes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-. 
pio de TETEPANGO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 

novéncientos 'Ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 
••••••••••••••••O•eeee••••••••••••••••••••••••••••••••••••1r••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••"•••• 

tMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DÉ ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apovo 
en la misma _Ley de conformidad coh la siguiente: 

TARIFA 

1.~Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 

Mlnlmo 

que este impuesta se refiere. 1000.00 15000.00 15% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE: DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este · 
Impuesto pagarán de conformidad _con la siguiente: 

TARIFA 

1.---:Celebració~ de rifas, loterras, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mínimo Mblmo Porcentaje 

autorizados legalmente. $300.00 $450.00 15% 

11.-Expl~tación ·comercial de 
juegos permitidos 500.00 100_0.00 15% 

111.-Los causantes de este impues
to · temporales o eventuales 
diariamente. 300.00 450.00 . 15% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de·Haciénda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funcionés de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

Mlnlmo Máximo Porcenl•J• 

pectáculo similar. 2000.00 3000.00 15% 

V.-Bailes públicos. 2000.00 3000.00 .1.5.%...._ 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Vll.-Kei'"meses, verbenas, ferias, y 
otras divers!ones simila

1

res. -300.00 ro>.OO 15''>/~ 

Vlil.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vía pública, mier-. 
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades .que se presen~en 
en salones, arenas o cualquier 
o~m lugar de acceso público. 

X.-Apara!os mecánicos, fono
electmmecánicos y electróni
cos accior.ados por monedas o 
iichas. 

IMPUESTO SOBRE RNGP.ESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEUMITADAMENTESEENUME~fü~ 

A CONTINUAC!ON: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

iL-Bienes Muebles .usados a excepción de los enajenados por 
empresas .. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
cetebrar' convenios a cuota fija, de _conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA 

L-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 
~----------

. PO~ SERVICIO PUBLICO 

Mínimo Mi.ildm~ 

S_ERViCIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCF!IPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 
3 
8 
11 
12 

Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Minería 
3ran Industria 

.PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1:5°/o 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo liliblmo 

!.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mt:s.3 ........ S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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v.-Consumo de __ hast~Mts.3 .... ."s 
Vl.-Consumo dEL-Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de_._hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo, hasta ____ Mts. 3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vt.-Consumo de __ hasta___Mts. 3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ........................ S 
11.-Reconexión .......................... S 

· Estos derechos se causan sin· perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra qi.Je se utilice en la c_onexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las· licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y-ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
oerecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.· ........ ; .... : ............... . 

11.-Cuota'anual por el uso del sistema.· ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro· 
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL-DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.· .......•.................... 

11.-Por cabeza de ganado ovícaprino por 
día.· .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.·. 

MINIMO · MAXIMO 

$40.00 

$40.00 
$40.00 

$80.00 

$80.00 
$80.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E.INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las-siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).··Ganado porcino y ovicaprino por día.· 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a)~- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
. f) lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA PÓR KILO 

MINIMO MAXIMO ·MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino SlOO 00 Sl50 00 
b).-Ganado porcino ~75.00 $120.00 
c).-Ganado caprino ~75.00 ~120.00 

d).-Ganado ovino ~75.00 ~120.00 

e).-Gariado equino 
f).-Ganado ovicaprino -----
h).-Aves de corral ~6.00 ~15.00 

i).-lepóridos ~6.00 ~15.00 ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acl!erdo con. la siguiente: 

TARlrA 

1.-Alineamiefltos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

_ Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta

. piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en. la vra pública. · 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios· por temporada, tomando en 
cuenta la_ cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda 'fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO· MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán CO(lforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación 'de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $500.00 $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de d!vorcios vo
luntarios en los supuestos que·estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.500.00 $3.000.00. 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento. de hijos. $200.00 $1.000.00 _ 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 S400.00 

Vt-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

Én horario normal de oficin~s. 
En· horario extraord i nar.io. 

2.-De nacimientos 

~º·ºº $1,760.00 
$1.500.00 $3.300.0_0 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$330~00 $550.00 
$1.100.00 $1.650.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Có_dígo Civil del Esta-
do. $3.000.00 $4.500.00. 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municip~les. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $20º QO $33º oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $400.00 $660.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsquedá $40.00 

V.-Duplicado de boleta. $25.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $10.00 

$50.00 
$50.00 

$20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE. ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si~ 
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, c~dula· o do
cumento en el que se haga constar la autorlz_ación de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DIE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINlllO MAXlllO 

1.-Placas de motocicleta 
11;-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a.-

$250.00 $350.00 
·$200.00 $250.00 

V.-Carros de tracción animal, excepto si se 
usan exclusivamente para f lnes agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vetTlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. · 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehlculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehlculos de motor 
X.-Permiso para circui'ar sin placa: 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro ·de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $220.00 $330.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $55.00 $77.00 

DERECHOS POR AUTORIZACUON Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS~ LOTER~AS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PfRMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOElECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electrom~~ánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- ..................... · · · · · -

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con lá siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMrENTOS COMERCIALl:S E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T AºR 1 FA 

L--Funcionamiento de establecimientos co
merciales e il'musuiales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA. 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética eri vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

QERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

QE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

·b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 

· e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

. MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................ ,. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-be más_de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

l.-Registro ·de Peritos en. obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO _ MAXIMO 

DER~CHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la ~iguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ... -· .. -...... . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- .... · 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- .......... : ..... . 
d).-Apertura de puertas.- ............ : ..... . 
e).-Apertura de ventanas.- ........ , ........ . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ~ ...... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.-- ... ; ............... . 
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DERECHOS POR. LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagar~ con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

l."-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- .................. · ....... . 
b)_.-De adob~. por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Licencias para construcción de banquetas: 
a)~-:--Por metro cuadrado del andador de la ban

queta frente al predio.- ..... , ......•..... 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarnl· 
clones: 
al.-Guarniciones de concreto. por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de preclio. 

· Mlnlrno llixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

l.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b) . .:..... Tomas de agua en concreto o asfalto. 

Mlnlmo llixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mini"'° llblmo 

1.-llcencias para construcción de drenaje: . 
a).-lntroducción de drenajes en tierra. 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c) . .:.....licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del. costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACIONI PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo Mixlmo 

1.-Estaclonamlento en la vra pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento de vehiculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sena.le la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slguif¡!nte: 
1.-La's empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
fisicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Gan~do porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 

. g). -Lepóridos. 
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o_~!_~HOS POR ~.!!_~~º--º--~~IGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la SiQuiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para. 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.......;Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi~ 
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
. a).-De primera. 

b).-De segünda. 
c).-De tercera. 

IV.--Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a). -Locales de 1 a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoria. 
c).-Locales de 3a. ~ategoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros. Servici.os; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mí_nlmo M6xlmo 

º~~l.=~_"!9_É...~~-E~IAL_~_ARA OBRAS PUBLICA~ 
POR COOPERACION - - ·-----·--------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERE~~O~_PQ~ ~E~~I~!~~ ~~--1-~~_!~~-~I_<;>~_\* y1º1-~~~CJA 
. DIVERSOS 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y _vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices-de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Éste producto se causará y pagará de acuerdo CO!'l la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

- a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue 'el Avunta-

miento. · $100.00 $500.00 
c).-Producto por estacionamiento en la vla 

pública (Parqufmetros). 
t-EI ·costo por hora de este. producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
b Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4> Fosa· de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

· Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase . 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$300.00 
$200,00 
$100.00 

$500.00 
$300.00 
$200.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Cl~se. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos:. 
~--Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de ·2a~ Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de ~4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de resto.i: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cob~ará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rc;!hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el ·importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, ciriptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a. perpe
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, lbóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de Inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mJ~mos. $1.000.00 $2.000.00 

Por- construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres. Adultos: 
1.- .Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio _del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
·1.- .Dentro del Terrttorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de ta cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes. 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat:ilt-:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
,contratos o títulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del. Estado. 

V.-HERENCIAS. Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MU_NICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTO~ 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago'de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A ~os 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aorovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-:--Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. $750.00 $3.000.00 
Las. multas se .observarán siempre en cuanto a su monto~ lo 

presento en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le proc'edimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1N1 M_O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor la diliaencia 
de notificación. $25.00 $50.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $50.00 $100.00 
c).-Por los demás gastos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. $500.00 $1.000.00 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REfNTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVÓS 

Tetepango, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
, Congreso Constitucional del Estado para su ratifica

ción o modificación en su casó, publique y circure para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 16 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-LUIS LOPEZ MARTl
NEZ.- Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el" cobro de gravámenes que establece la· Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de TEZONTEPEC DE ALDAMA , Hgo., durante el Ejerci-

cio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del 
la u Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
............................................ ~ ........... ~ .... , ...... -.................................................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
·pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma_ Ley de conformidad con ,la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 15% 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vra pública, mer-
cados, cantinas y similares. 150.00 300.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de a~ público. 15% 20% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mulmo Porcen~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEUMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de serv{cios a 
que este impuesto se . refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con· apoyo eri la Ley de Hacienda Mu_nicipal,_ los causantes de este 
Impuesto pagarán de c-onformidad con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-Celebráción de rifas, loterras, o 
sorteos . de - cualquier clase, 

Minlmo M6xlmo Pon:ent•Je 

autorizados legalmente. 15% 20% 

11.-Explotación c.omercial de 
juegos· permitidos 15% 20% 

111.-Los causantes de este impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes· cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Haciénda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
. lenques y otros espectáculos 

Mfnlmo Mhlmo Pon:ent8Je 

similares. 15% 20% 

111.-0eportes en general . 

. IV.-Funclones. de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es- · 
pectáculo similar. 15% 15% 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.""""'."'Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
. celebrar ·convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA. Mínimo Mblmo 

L-Sobte el ingreso· total recibido por las ope~ 
raciones realizadas. · 

DE LOS DERECHOS ---------
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE. ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerra 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

PERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TJ\AIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Máximo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $. 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3.-: ..... S 

111.-Consumo de __ hásta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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144 PERIODICO onCIAL 

V.-Consumo de __ hasta__.Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo dEL..._:___Mts:3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
1v . .:....consumo· de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ · hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta_-__ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mlnlmo, hasta __ Mts.3.~ ...... $ 

111.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.--'Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ -_hasta __ Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión ........... : . .:.--- -.............. s 

Por M3 

Por M3 
_Por M3 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y .mano de- obra que se utilice en la conexión o recoriexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como .de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o.poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con_ la siguiente: 

T A A 1 F A lllNIMO ·MAXIMe 

1.-Por co11exi6n al Sistema Central de Dre-
naje.- ...... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00 $1.500.00 

li.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ _tlÓ.Q.O.Q $200.00 

Estos ~erechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por éabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- .. : ............ _ ............. . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprlno por 
dla.- ...... : ....................... . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. 

MINIMO 

$40.00 

$20.00 
$20.00 

MAXIMO 

sao.oo-

$30.00 
$30.00 

USO DE RASlAO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DECORRALETAS: 
. a).· Ganado. Bobino y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa.-

11.-REFRIGERACION 
IH.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR· KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e) Ganad<> equino 

$100 00 $200 00 -----
$75.00 $100.00 --- --
$60.00 $100.00 --- --
$60.00 $100.00 ------

- f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

-1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. · 

MINIMO MAXIMO 

URBANIZACfON ORNATO E HIGIENE -

Este derecho se. causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

- !.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta- -
(>iales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en· la vfa pública. 

111.-Propaganaa en general y fij~clón ae 
anuncios por 1emporada;· tomando en 

· cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el. 
Interior y .exterior de los vehículos de 
servicio público de -transrporte de pasa
jero~ de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

.MINIMO · MAXIMO 

$50.00 . $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1......;Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o adminlstratl: 

. va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de. divorcios vo
luntarios en los supuestos que -estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-

tado. $1 ,500;00 $3.000.00 

111:-1nscrioción de Sentencias de- Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $3.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $_1,SÓ0.00 

·v.-Otros relacionados ®n el Registro Civil. 

Vt~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
- En horario extraordinario. ' 

2.-De nacimientos 

$2.000.00 $3,000.00 
$2.800.00 $4.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$500.00 $1.000.00 
$700.00 1 .OOÓ.00 

Vll . .;;,..La dispensa de los términos previstos en 
~I Artlculo 99 de.1 Códjgo Civil del Esta-
do. $1 .000.00 $3.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
· COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la 'siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

t-Exoedlclói"t de constancias de los Archivos 
Municipales. · · $200.00 

11.-Expedición de coplas certificadas solicita-
das en las oficinas por lós interesados. $300 00 

111.-Expedlclón de coplas certificadas solicita-
das por correo. $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en l_os 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que lnvariáble

mente deberán expedirse las coplas certifi
cadas: 

por. cada hoja. 

$30.00 
$60.00 

$30.00 

$400~00 

$50000 

$600.00 

$50.00 
$80.00 

$50.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechqs de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si: 
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
c~mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Placas de_ motocicleta $350.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $250.00 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. · $300.00 
IV.-Placas de carro de1a. $300.00 
V.-Carros de tracción animal, excepto $1 se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

,vehlculos de motor. 
lX.-Revista anual de vehl<;:ulos de motor 
X.-Per:mlso para circular sin placa~ 
Xt-Otros servicios de tránsito .. 

$500.00' 
$400.00 
$3So.OO 
$500.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

· Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien-
te: · · 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Registro · de fierros y marcas de herra( 
nuevos. $600.00 $1.200.00 

11.-Reglstro de marcas de maguey nuevos. 

111.-Refrendos anuales. $300.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTOR.IZACION. Y LICENCIAS DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · 

TARIFA MINIMO . llAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. Ss00.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA .CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TA R·I FA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $300.00 $600.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS. 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo .con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $400.00 $800.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $120.00 $8Ó0.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIAU;S EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.~Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).- Por día. $300.00 ·ssoo.oo 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en via pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

Ml~IMO MAXIMO 

~E-~f:~t'Q~_!.Q~ EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D_~_IJQ~~-C.!~~ PARA~LA~~~CTfVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TA R 1 FA lllNlllO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: · 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ámbulantes, con excepción 

de la prensa. 
g);-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

~ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA. MINlllO MAXlllO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ................................. :: 

· 11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciorles, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este· derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Registro de Peritos en obras de construe:
ción.-

. 11.-Refrendos anuales. 

MINlllO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

_DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . --·- ---
b).-Pintura de aceite o al 'emple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- .. ·. , ....... · ..... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ........ : ........ . 
f).-<;:olocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.- ...... ; ................. . 
h).-Números Oficiales.- ................. : .. 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y p_ag~ra con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

. 1.-Construcción de bardas: 
a).-:-De. tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ......................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho ~e causaré y pagaré con la siguiente: 

TA R 1 FA lllNIMO llAXIMO 

1.-i:>emollcio.ñes por nietro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

este derecho se causaré'Y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
~a).-Pormetro cuadrado del andador de la ban-

. queta frente al predio.- ................. . 

MINIMO llAXlllO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causara y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 

te de predio. 

llfn~ Miblmo 

Dl:RECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

·DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y _pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren

metro lineal del frente del predio. 

Mlnllllo. ~ 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré· y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).-1'.'omas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONblON DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

1.-Licenclas para construcción die drenaje: 
a).-lntroducclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Llcencias para reparación de _qr~n~~Je,~,, , 
con rotura de pavimento o concreto~ín~'. 
dependientemente . del costo del_ 
arreglo de la zona destruida. :...:,·'.:::: .: -~ ·~.~~ 

DEBEéHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-E:stacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slguit)nte: 
1.-tas empresas. comerciales por Mt.2 · 
2.-Los particulares por Mt.2 

·111n1mo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o. unidades económicas. 
que soliciten este servicio: 
· a).-Ganado .bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).~Ganado. ovino. 
e)._:Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepórldos. 

. MINlllO 

llúfmo 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo- a 1.a si9uiente: 

A ESTACIONAMIENTÓS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará_ y pagará con lo siguie_nte: 

TARIFA Minlll'IO M6xlmo 

1.-Establecimieflltis-:"t}tn acceso' directo o no 
· al público, -C:tóridEf expe.ndan bebidas 

embriagantes~ excepto_ cerveza· en exlusivi
dad que sean atendidas· por muleres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas-o salones de-segunda. 
c). -En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De prime.ra. 
b).-De segunda. 
c).-De téreera. 

IV . ....:..Accesorias para actividades lucrativas 
similares: . 

a).-Locales de 1a. Categorra. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. CategorJa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. · · 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
!).-Por: la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio · 
de giro, cambjo de· razón soci~I o .cual
quier otra operación similar. 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

- 1 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo .. 

DERE~_t-!9~-~<?J~.-ª.~fl~ICIO!_~~ INSPECCION Y VIGILANCIA 
·DIVERSOS -- -·- ·-------

TARIFA Mlnlmo llhlmo 

1.-lnspección y .vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego delcrédito provenienete de la enajenación de bienes qt•é 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerra en la forma y pi.azos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. ·para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará .. de acut:trdo· CO!l la siguiente: 

TA A 1 FA lllNIMO MAXlllO 

a)"-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie-del terreno· 
que ocupen y tomando en consideración 

- las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancias. $15.00 $500.ºº 

b).-locales situados en el in.terior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros) .. 
t-EI costo por hora de este producto 

será: · 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete ai'\n~. attultn~ 
1.- Fosa de 1 a. clase. $500.00 1.000.00 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fo.sa.. de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ~e 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1 .• Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.• Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase.-

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.: Fosa de 3a. Clase. 

$2.000.00 $3.000.00 
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4.· Fosa de 4a. Clase. 
· 5.· Fosa de 5a. ·ciase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. · 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cl_a.se. 
. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nii'los: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 

· -2.- Fosa de 2a.· Clase. 
3;~ Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1Jmación: . 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de rest<..~: 

Complemento a perpetuidad:· 
Se cobrará. la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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$600.00 $1 .200.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes. particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad;_ de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

'producto ya no se causará el de inhuma~ 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la · cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·el de ·1nliu·ma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos.· · 15% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de l<?s mismos. 

20% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.~ Fuera del Territorio del Estado . 

$1.000.00 $2.000.00 
$1.500.00 2.200.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 .. ~ De menores de doce anos pagarán 
la mitad de ia cuota éorrespondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1..- Dentr.o del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niftos 
1.- De menores .de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
· 1.-Según la clase; 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable:· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos. o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes·a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos juridiccs respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos d_e capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS.A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las. cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLuTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recarg·os causados· por contribuyentes moro·sos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o f racci_ón de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

~AAIFA 

a).-Multas a los infractpres de los Regla
mentos administrativ~s y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. $750.00 $6.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, jo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli-
ca. · 

Vl.-~ENT ~Q_!_ BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
~dministrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
M·unicipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

·a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r
sión del procedimiento. 

Vlll.--OTROS 'INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX • .;...REINTEGROS 

M 1 N 111 O llAXlllO 

X..;...INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tezontepec.de Aldama,· Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

. . ' 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del / 
Congreso Constitucional del E~tado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido ·cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 17 días del mes de. Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-NORBERTO MONTOYA 
C.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de TLAXCOAPAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
..............................................•............ ,. ................ ~········································· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZAi>OS Y .PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, con apoyo 
en la :misrria. Ley de conformid~d con :la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 500.00 1(0).00 10.20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vfa pública, mer-

cados, cantinas y similares. ED>.00 1200.00 10.20% 

/ 
IX.-Espectáculos conocidos como 

v~riedades q_ue se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 2000.00 6000.00 10.20% 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 3XX>.OO 10.20% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

T~IUFA Mtnlmo Mulmo Potan.. EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 

que este impuesto se refiere. 2500.00 5000.00 5-10% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, 1·os. causantes de este 
Impuesto pagará[I de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de - cualquier clase, 

Mlnlmo Mulmo Pon:enla)e 

autorizados legalmente. - $500.00 1000.00 10-20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 1000.00 2000.00 10-20% 

. 111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 300.00 1000.00 10-20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECAMCOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo Mulmo Pon:entaJe 

1.-Funcíones de cine. 1000.ÓO 2000.00 10-20% 

11.:-Cor:rldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 2000.00 3JOOO.OO 10.20% 

111.-Deportes en general. 

· IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 1000.00 3000.00 10-20% 

V.-Balles públicos. 1000JKl 5QQQJlO 10:20!/L 

Vl.-Carnavales o ferias. 2500.00 · 5000.00 10-20% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguient13: 

TA R 1 FA Mínimo M6xlmo 

1.-Sobre el ingresó total recibido por las 
operaciones realizadas. $600.00 $1 ,200.00 

DE LOS DERECHOS ----------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA 
1 

DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Domésticp y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerla 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

:DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
c9brará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

~ 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEIDOR CUOTA FIJA ..... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta 10 Mts.3.~ ..• $ 

111.-Consumo de 11 hasta 30 Mts.3 •.... $ 
IV.-Consumo de 31 hasta 60 Mts.3 ....• $ 

llinlmo 

100.00 
5.00 
7.00 
9.00 

lltalmo 

200.00 
Por M3 
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V.-Consumo de 61 hasta 100 Mts.3 .... $ 
Vl.-Consumo de -101 Mls.3 en adelante .. $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA.- ... $ 
11.-t";onsumo mínimo, hasta 10 Mts.3 .•... $ 
111.-Cor~~umo de 11 hasta 30 Mts.3 ..... $ 

IV.-Consumo de 31 hasta 60 Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de 61 hasta 100 Mts.3 .... $ 

- Vl.-Consumo de 101 hasta Mts.3$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 

11.-Consumo mínimo, hasta 50 Mts.3 .•... $ 
111.-Consumo mínimo, hasta 100 Mts.3 ... $ 

12.00 
14.00 

500.00 2.000.00 

--ª~·º~º Por M3 
8.00 

10.00 
13.00 
15.00 

3,000.00 P O R 
METBQ3 

__ 9=·º=º Por M3 
11.00 

IV.-Consumo mlnimo, hasta 150 Mts.3 ... $ 13.00 
v.-Consumo minimo, hasta 200 Mts.3 .... $ 15:00 
Vl.---Consumo de __ -_hasta 201 Mts.3 .. $ 17.00 

OTROS SERVICIOS 

1.-Porconexión.- ..................... $ 

11.-Reconexión.- ................ _ ...... $ 
4.000.00 
2.000.00 

6.000.00 
4.000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que -se utilice en la conexión o réconexión 
de tomas domiciliarias a la" red general de agua potable, asf como de 
las -licencias para la ·rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dal"io. -- · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la- siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.~ .............. -. . . . . . . . . . . . . . . . $3000.00 $6000.00 

11.-Cuotaan1Jal por el uso del sistema .... $ $1.000.00 $2.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura dei pavimento, concreto o empedrado y reparación del dafto que 

-se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por c_abeza de ganado bovino y equino, 
por d1a.- ... -· ....................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO 

$40.00 

$40.00 
$40.00 

MAXIMO 

$80.00 

$80.00 
$80.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E fNSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO OE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).-Ganado porcino y ovicaprino pordía.-

11.-REFRIGERACION 
IU.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e}.- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

sfü<í.()() ~oo 
$50.00 $100.00 
$50.00 $100.00 

$2.00 $3.00 

V_ll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO llAXIMO 

a}.-Ganado bovino S25000 s~oooo S350 S500 
b}:-Ganado porcino 1100.00 1300.00 13.SÓ 15.00 
c};-Ganado caprino 1150.00 1300.00 13.50 15.00 
d}.-Ganado ovino 1150.00 1300.00 13.50 15.00 
e}.-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 1150.00 1300:00 -- 13.50- 15.00 
h).-Aves de corral 18.00 120.00 14.00 18.00 

i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXlllO 

$600.00 $1.200.00 
-$400.00 $800.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. $100.00 $300.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública.- 1500.00 $1.000.00 

111.-nopaganaa en general y_ fijaci'ón de 
anuncios por temporada, tomando en 

_ cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $300.00 1600.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehf culos de 
servicio público de transrporte de pasa- -
jeros de lineas urbanas de_ concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación.de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamafto 
de la resolución judlciat o administrati-
va. $1.500.00 $3.QOO.OO 

11~-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artfculo 345 del Código Clvll del Es-
tado. $1.600.00 $3.200.00 . 

111.-lnscripéión de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.600.00 $3.200.00 

IV.-lnscripclón de actas de adopción y reco
nocimiento de hijos. 

v .-Otros re1acionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$200.00 $1 .000.00 
s200.oo s1:aoo.oo 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos· 

$1 .500.00 $3,000.00 
$2.000.00 $4.000.00_ 

En norario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$300.00 $500.00 
$500.00 $1.000.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
~I Articulo 99 del Código Civil del Esta- . 
do. - $1.000.00 $3.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos ·que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la ·siguiente: 

TARIFA 

lllNlllO llAXlllO 

1.-Expediclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 $400.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $300.00 $500.00 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $400.00 $600.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que Invariable

mente deberán expedirse las· coplas certlfi~ 
cadas; 
por cada hoja. 

$50.00 
$50.00 

$50.00 

$100.00 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derecho~ de Expedición y Refrendo Anual de llcenc1a· al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente~ 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar ,la autorización de funcionamien
to:.· 

REGISTRO COMERCIAL 
. O INDUSTRIAL 

$300.00 a $200,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si ~e 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir 
toda clase de vehfculos de motor, dupli
ca y canje de las mismas. 

Vlt-Resello anual de licencias. 
VllL-Permisos provicionales para conducir 

lllNlllO llAXlllO 

1350.00 $500.00 
1250.00 $400.00 
i300.00 1450.00 
~ ~ 

vehiculos de motor. ~ s~ 
IX.-Revlsta anual de vehfc.ulos de motor __ __ 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios ~e trénsito,_mensual. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION D~ FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 1250.00 

11.-Reglstro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 1100.00 1150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS .DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públic~. 

AUTORIZACION PARA LA CELE8RACION DE RIFAS, LOTERIAS 

y TODA CLASE DE JUEGOS PERMmoos. 

Este derecho se causaré y pagaré de ac;uerdo con la siguiente: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



154 PERIODICO onCIAL 

TARIFA 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. 

lllNlllO llAXlllO 

$600.00 $4,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mec•nicos, electromecénicos · 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos; 

lllNlllO llAXlllO 

$200.0o $2.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

~ste derecho se causaré y pagará de acuerdo con la.siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $500.00 $3.000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNtlONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS.EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-.:.Funeionamiento de establecimientos ca. 
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).- Por df a. 

lllNlllO llAXlllO 

$100.00 $300.00 
b).- Por hora al mes. $3, 750.00 $6.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará de conformidad· con la siguien
te: 

lllNlllO llAXlllO 

1.-Propaganda fonética en vfa pública. -
a) Permanente cada mes. SBQP.00 $1 .500.00 
b).- Por dia. 
c) Unidades.móviles. $200.00 $400.00 

~-RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 
~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).--:Otras actividades semejantes a las an-

teriores. · 

~ 
$200.00 

S60Q.OO 
$60().00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN. FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO lllAXlllO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de .terreno, según su valor comer-
cial .· .... ·-· .................... ' . . . . 5°/o 15°/o 

· 11.-Las relacionadas con ·1as siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

S20.00 
S10.00 
$10.00 

$40.QO 
S20.00 
S20.00 

DERECHOS POR AUTORIZACIC)N DE REGISTROS DE 
PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU(:CION 

Este.derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Registro d~ Peritos en obras de con$-
trucción ....................... ; ... . 

11.-Refrendos anuales ..... ~ ............ . 

lllNlllO llAXlllO 

.1~:00 s1 ,000.00 
$300.00 ~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: ' 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas:· 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2.................. S15.00 $20.00 
b).- Pintura de aceite. o al temple po~ 

Mt. 2 ........... ~ .......................................... . 
c).· ~lntura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).- Apertura de p~ertas ............................ . 
e).· Apertura. de ventanas .......................... .. 
f).- Colocación de cortinas metálicas ...... . 
g):- Alineamiento ..........•........ ~ .................... . 
h).· Números Oficiales .............................. . 

S10.00 . S15.00 
s1 o.oo . s1 s~oo 

$400.00 SU00.00 
$400.00 $1.000.00 
$500.00 $1.000.00 
S30Q.oo saOo.oo 
~ $500.00 
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DERECHOS· POR LA AUTORIZACION PARA LA 

· CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y paga~a con la siguiente: ' 

TARIFA lllNIMO 

t.-Construcción de bardas: _ 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. .................................... $20.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal....................... $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

llAXlllO 

$40.00 
$20.00 

TARIFA lllNIMO llAXlllO 

1.-Demoliciones por metro, cúbico.• ...... . s3o.oo ·sso.oo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré ~on la siguiente: 

TARIFA lllNIMO · llAXlllO 

.1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a):-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al. predio. . $30.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARl.FA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlclones de . concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $50.00 

l>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TA R 1 FA lllnllno llUllllo 

!.~Licencias para construcción dé pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente de predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias . para introducción de tomas de 
agua: 

... ...... 

a).· Tomas de agua en tierra. $1 .500.00 $3.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asf al-

to. $3.000.00 $6.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de drenate: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $2.000.00 $2.500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.500.00 $3.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 

arreglo de la zona destruida. $1.000.00 $2.000.00 

DERECHOS POR AUMRIZACION PARA ESTACIONAMIENM 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA 

1.-l:stacionamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión. que senale la presidencia 

. municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

"$450.00 
$300.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

$900.00 
$600.00 

TARIFA lllNlllO · llAXlllO 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flslcas y morales o .unidades económicas, 
que soliciten este servicio: · 
'a).· Ganado bovino. 
b).· Gan_ado porcino. 

1 c).- Ganado caprino. 
d).· Ganado ovino. 
e).-lianaao equtno. 
f).- Aves de corral. 
g).-lep6ridos. 

1100.00 ~ 
$50.00 150.0C 
125.00 $75.0(' 

1100.00 ~ 

110.00 120.oc 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIOÑADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vtgilancia. de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca- . 

Mínimo Mixlmo 

miones. · $750.00 $1.500.00\ 

DERECHOS POR· SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguient~: 

TARIFA Mínimo Mixlmo 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo, a la si_g!,.liente: 

TARIFA Mfnlmo Mixlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. $500.QC? $1.500.00 . 

DE LOS PRODUCTOS 

1 . VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de_ h1 Hacienda d.e1 · Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen' en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -El IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expe.ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-
dad que sean atendidas por mujeres. $500.00 $1.500.00 Este producto se causará y pagará de acuerdo cori la siguiente: 

11.-Bailes en zonas especiales: 
· a).- En casas o salones de primera. 

b);- En· casas ·o salones de segunda. 
c).- En casas o salones de tercera: 

111.-Cabarets: 
a).- De primera. 
b).- De segunda. 
c).- De tercera. 

IV . ......,...Accesorios,. para actividiades lucrativas 
similares: 
a).- Locales de 1 a. categoría. 
b).- Locales de 2a. ·categoría. 
c).- Locales de 3a. categoría. 
d).- Apertura de locales por la 1 a. vez. 

V.-Otros Servicios. 
a).- Por cada exámen médico personal.' 
b).- Por cada prueba de laboratorio. 
c}.- Por libreta sanitaria. 
d).- Duplicado de libreta sanitaria. 
e).- Tarjeta semestral de identiricaéión 
personal. 
f).- Por la apertura, cesión de derechos, 
de licencias o permisos, traspaso, cam-
bio de giro, cambio de razón social o 

10,000.00 20.000.00 
. 5.000.00 15;000.00 
2.000.00 8.000.00 

30,000.00 80.000.00 

20.000.00 50.000.00 
2,500.00 5.000.00 

30,000.00 60.000.00 
20.000.00 50.000.00 
2.500:00 5.000.00 

·. $250.00 . $1,000.00 
$500.00 1.500.00 
$200.00 $400.00. 
$150.00 $300.00 

$3,000.00 $6.000.00. 

cualquier otra operación similar. $3,000.00 $6.000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS _________ , __ -------------

POR COOPERACION ----------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

TARIFA 

a).-Uso se plazas, y de pisos en las calles 
pasales y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado d.e s1,.1perf icie del·terreno 
que ocupen y tomando en consideración 

. las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

MINIMO 

mercancías. $15.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
m•ento. $1 .000.ÓO 

c).-P.ro~ucto por estacionamiento en la vla 
pública {Parquímetros). 
1.- El costo por hora de este producto se-
rá. · · · . $10.00 

d). -Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. $11000.00 
2.- Fosa de 2a. clase. 1800.00 
3.- Fosa de 3a. clase. $600.00 
4.- Fosa de 4a. clase. 1500.00 
5.- Fosa de 5a. clase. 1400.00 

Urbano a perpetuidad, adult9s: 
1.- Fosa de 1a. clase. $21500.00 
2.- Fosa de 2a. clase. $21000.00 
3.- Fosa de 3a. clase. $11500.00 
4.- Fosa de 4a. clase. $·11000.00 
5.-Fosa de 5a. clase. 1500.00 

Urbano por siete años, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 1800~00. 

2.- Fosa de 2a. clase. 1700.00 
3.- Fosa de 3a. clase. 1500.00 
4.- Fosa de 4a. clase. 1~00.00 
5.- Fosa de 5a. clase. $300.00 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.~ Fosa de 1.a. clase. $11500.00 
2.- Fosa de -2a. cla.se. . $11200.00 
3_; Fosa de 3a. clase. s1.ooo.oo 

MAXIMO 

$2.000.00 

$20.00 

11500.00 
$1 1000.ÓO 

l80o.oo 
1700.00 
1500.00 

$51000.00 
$31000.00 
$21000.00 
$11500.00 
$11000;00 

$11000.00 
$800.00 
1600.00 
1500.00 
1400.00 

21000.00 
$1,500.00 
s1.200.oo 
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4.- Fosa de 4a. Glase. · 
5.- Fosa de 5a.-clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. · · · 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.· Fosa de 5a. clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1~- Fosa de·1a.·clase. 

· 2.- Fosa de 2a. clase. 
3~- Fosa de 3a. clase. 
4:- Fosa.de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase •. 

Sub-urbano 7 anós, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2:- Fosa de 2a. clase. 
1.· Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase .. 
2.· Fosa de 2a. clase .. 

. 3.· Fosa de 3a. clase. 

$800.00 $1 .000.00 
$600.00 $800.00 

$800.00 $1.000.00 
$60().00 $800.00 
S40Q.OO ssoctoo 
$300.00 $450.00 
$200.00 . $35().00 

$1.000.00 
$800.00 
$500.00 
S300.oo· 
.$200.00 

.1.500.00 
$1.000.00 
. $800.00 

$50Ó.OO 
$350.00 

$600.00 . $800.00 
$500.00 $600.00 
$400.00 $500;00 

$800.00 $1.000.00 
$700.00 $800.00 
$600.00 $700.00 

$3.000.00 $6.500.00 
. Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. ~lase~ 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. clase. 

. $2.500.00 $3.000.00 
$2.000.00 $2.500.00 
$1.500.~ $2.000.00 

5.· Fosa de 5a. Clase. $1.200.00 $1.500.00 

Bóveda Urbano, nlnos: 
· 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2~-- Fosa _de· 2a· .. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$2.500.00 $5.000.00 
$2.000~00 $2;500.00 
$1.500~00 $2.0oo.OO 
$1.000.00 $~ 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~maclón: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará. la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

~ $.1.QQQJ)!) 

· Exhumación de restos. $3.000.00 $5.000.00 
Complemento a pérpetuidad; 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

: Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que~ constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma· 
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto. este 

producto ya. no se · causa;é el de Inhuma· 
clón. · 

Por cada una de las gavetas, lbób9das o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la ·cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
· productó yá no se cubriré. ·el de ·1ntiu·m• 

· clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas. o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 10% 

Por construcción de capillas, criptas o. 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos . 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 

15% 

1.- Dei:ttro del Territorio del Estado. ,. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

$2.000.00. $4.ÓOO.OO 
$2.000.00 $5.000.00. 

Traslación de cadáveres Nlftos: 
1.- De menore$ de 12 anos pagarán la 

mitad de la· cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase. 

Permiso para introducción de mate-

$1.5ÓO.OO $3.000.00. 
$1.500.00. $4.000.00 

riales. l2QQ.QQ. $.LQQQ.QQ 

Permiso para introducción de automóvi-
les. - ~ ..l4.QQ.Q9 

e).-:Arrendamlento de Terrenos, Montes. 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento.de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez· 
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can las estipulaciones que prevengan 1os contratos o concesiones 
que otorgaré et propio ~yuntamlento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

r < 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho et 
M~nlcipio se regularén _p~r las est,pulaciones . q.ue prevengan los 
contratos o tftulos juridlcos respectivos, que.otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL .MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de tas estipulaciones contenidas en los tftulos Jurldlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberén hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece et Có
digo Civil del Estado. 

V.-ttERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acu.erdo con las Leyes respectivas y _por 
las disposiciones de los Testadores.o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipat tiene el Derecho de aceptar o rep.udlar la Herencia y Legados, 
Donaciones· o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

. . 

Yl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serén otorgados por er H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y ·EJECUCION -

v.-. LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.~ESTABLECllllENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS l"SOLUTOS 

· 11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción ·de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO. DE POLICIA 

Este ap1ovechamiento se causaré y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a tos infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

pollcla. $700.00 io.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli· 
ca. · 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS· OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harén efectivos la Tesorería 

-Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

. a).~Sobre el adeudo fiscal cor la dillaencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la concllf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTAOS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINlllO MAXIMO 

2% 3% 
2% 3% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS s100.oo . $3.ooo:oo 

Tlaxcoapan_, Hgo., a 15_de Diciembre de 1982. 

Por lo t~nto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para. su rafifica
ción o modificación en su caso,. publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 26 df as del mes de Dici~mbre de 1982. _ 

C. Presidente Municipal.~ROBERTA GARCIA ·HER-
. NANDEZ.-Rúbrica. . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habré de surtir sus efectos en el Munici
pio de TLAHUELILPAN DE OCAMPO , Hgo., durante el Ejer-
cicio ·Fiscal de 'mil novenclentos ochenta y tres, previa aprobación 
del la LI Legislatura del H. Cong.reso Constitucional del Estado. · 

IMPUESTOS 

ESTAiLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que· establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el ~yuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co11 apoyo 
en la misrria· Ley de confo.rmidad con 'la sigui.ente: 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 

Mlnllllo llúllllo Pwwc•• 

que este impuesto se refiere. $100.00 $200.00 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal; los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA· Mlnlmo ......... .......... 

!.-Celebración.de rifas, lotedas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente: $100.00 $300.00 20% 

11.-Explo.tación comercial de 
. juegos permitidos· $100.00 1~.00 

111.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. $50.00 $100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacie.nda Municipal: 

TARIFA Mfnlmo llhlnao ,. ......... 
1.-Funéiones de cine. $200.00 ·$500.00 ~ 

11.-COrrldas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. $750.00 1500.00 

111.-0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectéculo similar. 

V.-Bailes .Públicos. $200.00 $300.00 25% 

Vl.-Carnavales o ferias. 1000.00 2000.00 35% 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, . y 
otras diversiones similares. . 100.00 ~ 10% 

vm~-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la via pública, mer-
cadOs, cantinas y similares.. 100.00 ~ 

IX.-Espect•culos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones; arenas o cualquie~ 
otro lugar de a~ público. 200.00 500.00 .~ 

X.-Aparatos mecánicos, fono-
electromecAnlcos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. $10.00 ~ 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Llbtos, Periódicos y Revistas; y 

11.~Bienes Muebles usados a excepción de tos enajenados por 
empresas. · 

La tasa de este Impuesto seré de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con ta siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el Ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. . $50.00 $100.00 

D~ LO~~RECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causaré de conformidad con ta siguiente: 

CLASE DE TARIFA 

1 
1A. 

2 
3 
8 
11 
12 

TARIFA 

DESClllPCION 

Doméstico 
Doméstico para localidades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Mlnerfa 
Gran Industria 

5% 
5% 
1.5% 
1;5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la' siguiente: 

.TARIFA PARA SER!ICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ..... ~.$ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3: •...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 .. · ... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 

............. 
----
Por M3 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de....:__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hasta_-__ Mts.3 ..... S 
V;-Consumo de_. ·_·._._hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo -de __ . _hasta_Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
·11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ......... $ 
111.-Consumo mfnlmo, hasta __ Mts.3 .... .-S 

. 3 
IV.-Consumo mi nimo, hasta __ . _Mts. . .... S 

· V.-Consumo mfnlmo, hasta_Mts.3; .... $ 
Vl.-Consumo de_-_. _hasta_Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.-....................... ~ 
11.-Reconexióri ................•......... S 

Estos derechos se causan sin· perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que- se utilice en la conexión o reco:' ?xión 
de tomas domiciliarlas a la red general de agua potable, asl como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, cóncreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con lá siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.· ............. : . . . . . . . . . . . . . . . . $1.000.00 $1.500.00 

· 11.-Cuota anual por el uso del sistema .• , .... 

Est~s derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por·cabeza de ganado_bovil)o y equino,. 
por día.-.: ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprlno por 
dla.- ..... : ........................ . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.~. 

MINIMO 

$50.00 

$40.00 
$40.00 

MAXIMO 

$100.00 

$75.00 
$75.00 .· 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E. INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALET AS: 
a).· Ganado Bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERAGION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES . 
IV.-USO DE BASCULA 
V.~ TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a):- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovlcaprino 
d).· Ganado equlho 
e).· Aves de Corral 
. f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KtLO 

MINIMO MAXIMO lllNIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).~Ganado capri·no 

_ d).-Ganado ovino 

. $15000 $20000 -----
$100.00 $150.00 -----
$100.00 $150.00 -----
$100.00 $150.00 --- ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).~Aves de corral 
i).-Lepóridos 

--:---- ----
$5.00 $10.00 ---
$5.00 $10.00 ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $1.200.00 
$25.00 .· $100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi~ 
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, ~obre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en.la vfa pública~ -

111.-Propaganda en genaral y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 

. cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de 'propaganda 'fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio públ"ico de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

M!NIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$60.00. s150~00 

$20.00 $30.00 

Los derechos ql:'e se se causan por los servicios que presta .el Re
gistro Civil serán conforme a la sigulerite: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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. 1.-Por anotación tle actas ordenadas por 
autoridades· en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. S20Q.OO S5Q0.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que·estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1 .600.00 $.3.200.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1 .600.00 $3.200.00 

IV.-lnscripcl6n de actas de a~opci6n y reco
·noclmiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro civil 

Vt-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: .. 

En horario normal de· oficim~s. 
En· hon~rlo extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de· oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
~I Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$250.00 

$20.00 

$700.00 

$100.00 

$1 .500.00 $2,000.00 
$200.00 $3.500.QO 

$250~00 
$300.00 

$350.00 
$400~00 

do. $1.000.00 $2.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
. · COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serért de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA. 

lllNlllO llAXlllO 

1.-Expedlcl6n de constancias de ·los Archivos· 
Municipa_les. $200.00 $300.00 

11.-Expediclón de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $200.00 $400.00 

111.-Expedición de coplas certificadas solicita-
das por correo. · $250.00 $450.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada afto de búsqueda. 
V.-Dupllcado de boleta. 
Vl.~Costo del papel espeelal en que Invariable

mente deberén expedirse. las coplas certifi
cadas; 
por cada hoja. 

$30.00 
$15.00 

$15.00 

$50.00 
s25.oo 

$25.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS . 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derecnos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarén conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros lndustrtales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la auté>rizaclón de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
. O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCiCLETAS, BICICLETAS 
Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la sigUiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Placas de motocicleta 
11.~Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas d~ bicicletas de. alquiler. 
\ft-Placas de carro de 1a. 

$300.00 
-$250.00 

V;-Cari'os de tracción ·animal, excepto si. se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios . 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las. mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Perrnisos provisionales paira conducir 

·vehfculos de motor. · · 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa:. 
XL-Otros servicios é:le trénsito. 

1 • - • 

$30.00 

$400.00 
$300.00 

$50.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REYISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINlllO 

_l.--'Registro· de fierros y marcas de herrar 
nuevos. · S30.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. · · 

llAXIMO 

$50.00 

. OER.ECHOS POf' AUTORIZACION Y .LICENCIAS .DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS ,P.UBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con· 1a siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Diversiones y espectéculos públicos. $1.000.00. $5.000.00 

AUTORIZACION PARA LA·CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXiMO 

-1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. _ $200;00 $1,000.00 , 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FÓNOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se c~usará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO -- MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi· 
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. 

b).-Por hora al mes.· 

$30.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA- PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA - ' 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: - _ 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada nies. 
b) Por día. 

c) Unidades· móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
$20.00 

$25.00 

$150.00 
$30.00 

$50.00 

~~-~~~os POR EXPEDic10N vio REFRENDOS ANUAL 

~!_-~~CENCIAS PAR~ LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

- 1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a) .-Billeteros. $300.00 $600.00 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. .Iªºº=ºº. S1 .Q00.00 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

i?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial .............. _ .....•... , ....... -. 

·11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: · · 

a).-Construcciones: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. -

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

lllNIMO 

5% 

$1"5.00 
$10.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este -derecho se causará y pagará, con la sig_uiente: 

llAXIMO 

10% 

$30.00 
$20.00 
$15.00 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

1.-Registro de Peritos en obras de cons-
trl,lcción ...................................................... . 

11.-Regrendos anuales ................................... . 
-~$~ 

$300.00 ~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

- Este derecho se cau!;ará v pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TA R 1 FA lllNIMO llAXlllO 

1.~Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- . ................ $2.00 S5.00 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2-.- . . . S1.00 $2.00 

. c).-Pinturadecaf, porMt:2.-,......... .... S1.oo- $1~50 
d).-Apertura de puertas.- ..... ~ ....... ·.... $15.00 $30.00 
e).-Apertura de.ventanas.- ................. - 115.00 $30.00 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- . ..... $150.00 $200.00 
g).-Aliniamiento.- . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . .... · $50.00 $200.00 
h).-NúmerosOficiales.- .................... ___ _ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS •. 

Este Derecho se causaré y pag~ra con la siguiente: 

TARIFA 

·1.-Construcción de b•rdas: 
a).-Oe ,tabique, piedra o prefabricada, 

por metro lineal. ··························~········· 
b).- De adobe, por Mt. lineal. ·.······~·············· 

lllNlllO 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTÓRIZACION PARA 
DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré ~on la siguiente: 

llAXlllO 

$20.00 
$10.00 

·TARIFA. lllNIMo llAXlllO 

1.-Demollciones por metro cúbico. 

.... _" 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
·· LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: · 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Llcencias p41ra construcción de banquetas: 
•).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio.. S10.00 · S15.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES · 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TAR.IFA 

1.-Llcenclas ·para construcción de guar.nl
clones: 
•>~-Guarniciones de concreto, por cada· 

metro lineal del frente del s_>redio. S5.00 $10.00 

.DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
· DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré can la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a) Pavimento por metro cuadrado del 

frente del predio. --1§.JKl ~ 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré c<>n la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para Introducción de tomas de 
agua: 

llinlnlo 

a).· T~mas de agua en tierra. $1 .000.00 . $1.500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal~ 
to. $1 .500.00 $2.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causari y pagaré con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción .de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00. $2.000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.500.00 $3.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura dé pavimento o concreto, In-

. dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. S500.00 $1 .000.00 

DERECHOS POR AUIOAIZACION PARA WACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagari con la sTgulente: 

.TARIFA 

1.-~stacionamlento en la vla públllca: 
·a).-Por ocupar la vla pública para esta- . 

cionamlento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sel'\ale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota. men
sual en la forma slgult1nte: · 

1.- Las empresas comerciales por. M2 S50.00 
2.- Los particulares por Mt2; · $40.oo· 

DERECHOS POR SERVICIOS· DE VIGILANCIA 
A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

$100.00 
$90.00 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flslcas y moraies o unidades .económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 

. c).-Ganado caprino .. 
d).-Ganad9 ovino. 
e).~Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 

. g).-Lepóridos. 
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164 PERJODICO onCIAL 

DERECHOr POR $ERVICIO DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia d:1 la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca~ 
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE IN.SPECCION Y VIGILANCIA. 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acce~ directo o ·no 
al público, donde expe.ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean a~endidas por mujeres. 

11 • .:._Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).:;...,.En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o ~alones de tercera. 

. 111.-Gabarets: 
a).-De primer-a. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c):-Locales de 3a. Categorra. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).~Por libreta sanitaria. . · 
d).-Duplicado de libreta sanitaria .. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por 1a apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. · 

Mfnlnio Mixlmo 

~ERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION -------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, refereílte al. mismo. 

ºE~~~~9~0R SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA ---- -----. -~-- ·-----------------···----
~IV~~~-º~ 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlnlo MAllllllO 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES.MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Muni<:lpio, deberé hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato re• 
pectivo. para la enajenación de bienes ralees ·de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso.del Esta
do. 

1 1. ~EL IMPORTE · DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se ·causará y pagará de acuerdo CO!'I la siguiente:. 

TA R 1 FA MINIMO llAXJMO 

a) . .:.....Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
,pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
la~ condiciones mis o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancfas. · _t15.00 ~ 

D).-Locales situados en el interior y exterior de 
· tos mercados, de conformidad· con los· 

contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. · $500.00 $2.000.00 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
1:"-:-EI costo por hora de .este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por _siete anos, adultos. 

.1.- Fosa de 1a. Clase: 
2.- F.osa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. ~la$e. 

_µi'bano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa -de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa d.e~ 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.· Fosa ·de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa·de "3a. c1·ase. 
4.- Fosa de 4a: Clase. 
5.· Fosa de 5a. C.lase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2:-.Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. -

$500.00. $1 .000.00 
$300.00 $700.00 

$1.500.00 $2.000.00 
$1.200.00 $1.800.00 
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4.- Fosa de 4a ... Clase. 
5.- Fosa de 5a~ Clas~. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de :1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

· Su~urbano perpetuidad, adulto.s: 
·1.~ Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. ~tase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

. 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. · · 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
i.- Fosa de 1a. Clase~ 
2.- Fosa·de 2a. Clase. 
3.· Fosa de. 3a. Clase~ 

Bóveda Urbano, Adult9s: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a . .Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

·4.- Fosa de 4a~ Clase. 
5.· Fosa de 5a Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase.· 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos;. se11ún la el.ase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En. las fosas a perpetuidad se cobrará la 
· cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de. restos. 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará- la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según ta ctase. 

PERIODICO onCIAL 

Rehinumaciones en el mismo. panteón: 
Rehinumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida · 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes. particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a. perpetuidad; de acuerdo con la clase 
res~tlva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de. Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se CO".'Struyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto . este 
producto ya no se cubriré ·el de ·inliu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por.construcción de caplllasr criptas o colo-
cación de monumentos sobre el Importe to- · 

185 

tal de los mi~mos. $500.00 $1 .000.00 

Por -construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im-
porte total de los mismos. S500.00 $1.000.00 

Traslación de cadéveres~- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - · De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.-. DE,ntro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niftos 
1.- De menores de doce anos, pagarán. 
la mitad de la cuota ~Qr~espondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
. riales .. 

Permiso para int~roducción de automóvi
les. 

e).-·Arrendamiento de Terrenos, Montes. 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$500;00 $1.500.00 
$1.000.00 $3.000.00 

$500.00 $750.00 
$1~000.00 $1500.00 

. . 

Las rentas para el ~so y aprovechamiento de bienes propi~ad del 
Municipio se determinarán de acuerdlo con las reglas que estable=· 
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166 PERIODICO. onCJAL 

can las estipulaciones que prevengan los contrato~ o concesiones 
que otorgará el. propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

. Los··pr.~ctos del üsufru,cto de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las. estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridfCós respectivos, que otorgará el Municipio. 

1 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y válores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurídicos. que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATOAIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracqión de mes q_ue se haya_deniorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A -LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este· aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

.a).-Multas a los infractores de .los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

policfa. $750.00 $4.000.00 
Las . multas se observarán siempre en cuanto a. su· monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

·vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad "con lo que establece el có
digo Civil del Estado. 

V.-HEAENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obteng~ la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Dooativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
_ ~dministrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 111 N 111 O IWClllO 

a).-Sobre el adeudo fisr.al por la diliaencla 
de notificación. $20.00 $50.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo · 12% 15% 
c).-Por los demás gostos que se eroguen e(I 

calidad de suplementos hasta la conchf. 
sión del procedimiento. . S100.00 S500.00 

VIII-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS $1 .000.00 $5.000.00 

IX.-REINTEGROS 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNlaPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO 'Y FESTIVOS $100.00. $2.000.00 

Tlahuelilpan de Ocampo, Hgo., a 15 de Diciembre d• 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura de 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifics 
ción o modificación en su caso, publique y circule par: 
su debid~ cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, 
los 16 dras del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-HORACIO CORNEJf 
HERNANDEZ.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A par~ el cob~o de gravámenes que establece la Ley .d? 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir su~ efe<?tos en el Mumc~
pio·de HUICHAPAN · , Hgo~. durante el Ejerc::icio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI L'gislatura 
del H. éongreso Constit~cional del Estado. 
•••••• ~·.· ••• .; •••••.••.••••••••••••••••••••••••••.•••• -:·~~~·-··-~~·:·:·:·:~·:·:·:·::·:·:·:·:~·:·:·:.·.9'.:·:·:·:·::·:·:·:·::·: 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto seré-del 5%, pudiendo el Ayu·ntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co11 apoyo 
en la misrri~ Ley de conformidad con, la siguiente: · 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 

lllnlmo 

que este impuesto se refiere. 500.00 15CXX>.OO 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE -DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, ios causantes de este 
Impuesto pagar~n de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterJas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente.· 

11.-Explotación comercial de 

lllnlmo 116xlmo Pon:entli)e 

juegos permitidos 50.00 200.00 · 

111.-Los causantes de este ·impues
. to temporales o eventuales 

diariamente. 50.00 100.00 ---

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

"Este Impuesto se causará con las siguiente$ cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de -Hacienda Municipal: 

TARIFA. 

1.-Fundlones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectécul9s 

lllnlmo 116xlmo Pon:enteJe 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 250.00. 500.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la via pública, mer~ 
cados, cantinas y similares. 100.00 200.00 . 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades· que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. · 100.00 250.00 &20% 

X.-Aparatos ·mecánicos, fono
electromecánicos y electr6ni• 
cos accionados por monedas o 
fichas. ,' 50.00 100.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes .Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a.cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

.1.-Sobre el ingreso total ·recibido ·por las 
. operaciones realizadas. 

DE LOS ~ERECHOS 

llinhno · 116•1mo 

$50.00 $100.00 

~OR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

· 1 • Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

2 
3 
8 
11 

. ~ 12 

. con clima cálido 
Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Minerfa 
Gran Industria 

PORCENTAJE 

5%" 

5% 
5% 
"1;5% 
1.5% 
1:s% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

similares. · 5-10% . El servicio qué preste el Ayuntamiento por este. conceptó, se 
· cobraré bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

111.-Deportes en general. 

· IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. · 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. · 

500JHl 1500.QQ ~ 

500.00 1000.00 

. TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.;......Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta____:;_Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de_.___Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mfnimo, h.asta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hasta_-__ Mts.3 .• : .. $ 
V.-Consumo dé __ · _hasta __ Mts.3 .•.. ~s 
Vl.-Consumo de __ has_t3-Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDiDORCUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo minimo, hasta_Mts.3.-: ....• $ 

111.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo minimo, hasta__Mts.3 ..... $ 

Vl..-Consumo de __ hasta__Mts.3 .•..•. S " ~· 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexlón ............ .- .............. S 

Por M3 
Por M3 

E$tos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la ·red.general de agua potable, asi como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
rep~ración det dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

_Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de .conformidad con la siguiente: . 

TARIFA lllNIMO · MAXIMO 

1.~Por conexión al Siste_ma Central de Dre-
naje.- ..........•..... : ...........•. ·. $60.00 $100.0Ó 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ..... 

Estos derechos se causarán sin· perjuicio de las licencias para ro
tura def pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL· DE CONSEJO 

TARIFA 

l . .:._Por Cabeza de ganado bovino y equino, 
pordia- ... · .•....•......•••.......... 

11.-Por cabeza. de ganado ovicaprino por 
dia.- ....•.. · ...........••........... 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO 

$50.00 

$30.00 
$30.00 

MAXIMO 

$100.00 

$70.00 
$70.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS . 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TA.RIFA MINIMO MAXIMO 

1.~uso DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día . 
b).~ Ganado porcino y ovlcaprino por día 

11.-REFRIGERACIO~ . 

0.30· 0.70/Kg~ 

o.3o º~70/Kg. 
2ci.oo- · $50.00 

111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES .. 
1v . ..:...uso DE BASCULA. . 

$5.00 110.00 
$10.00 120.00 

V.-TRANSPORTE SANITARIO>DE CARNES $20.00 150.00 
Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

a).- Ganado bovino · · 15.00 110.00 
b).- Ganad~ porcino _ 13.00 .15.00 
c).- Ganado.ovicaprino 
d).- Ganado equino-

. $3.00 15.00 
smr· ·ss.oo· 

Vl!.-MATANZA DE GANADO 
a).-Ganado bovino en 
pie 

POR CABEZA PO.R KILO 

b).-Ganado porc~no en 
pie 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganacto ovino 
e).-Ganado_ equino 

_1, 

$02Q $<>40 

so.20. so.40 
$5.00 $15.00 
$5.00 .$15.00 

.$5.00 $15.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acu~rdo con ~a siguiente: 

TAf;;IFA 

1.-Allneamientos y deslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11 • .:.....Números Oficiales. 

lllNlllO MAXlllO 

$500.00 $1.000.00 
$60.00 $70.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA. 

1.-Andamios y Obstáculos en la .vfa públi-
ca. · · 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta~ 
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la via pública. 

111.-Propaganda en general y fijación d8 
anuncios por· temporada, tomando en 
cuenta la ~antidad de anuncios v tiemoo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio ·público de· transrporte de pasa-
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

lllNIMO · llAXlllO 

$50.00 $500.00 

$50.00 ~. $100.00 

~50.00 1100.00. 

Los derechos .que. s~ se cad!!lan por los. servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
· autoridades en proporción del tamafto. 

· de la resolución judicial o admlnlstratl· 
-va. SSQ0.00 $1 .QOQ.00 

11.-Asentamlento de actas de divorcios vo
, luntarlos en los supuestos qÚe estable-
. ce et Articulo 345 del Código Clvll del E• ., 
tado. · S1 .500.00 $_3.000.00 

111.-lnscrlpclón de Sentencias de Divorcio_ 
. dictadas por autoridades judiciales. S1 .500.00 $3.QOQ.OO 
tV.-l~scripclón de actas de. a~opclón y reco

. . noclmiento de hijos. 

V.-Otros reiacionados con el Registro Civil 

$100.00 ~.00 

$100.00 _D®.00 

Vl . .;...LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a.domlcillo: 
1.- Matrimonios: 
: En horario normal de oficina,. 

En horado extraordina.rio. 
2.-oe nacimientos 

$1 .000.00 $2,000.00 
s2.ooo.oo .. sa.000.00 

En horarro normal de oficinas. s100.oo S200.oo 
. . En horario extraordinario. $200.00 · $300.00 

vn~:._La dlsi>ensa de los términos previstos en ~tJ () " • 
el Artlculo 99 ~el Código Ci"il del Esta· 
do. - · $1 .000.00 $2.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
· COPIAS CERTIFICADAS . 

Loa derechos que se causan por estos servicios, serén.de acuerdo 
con la siguiente• 

TARIFA 

MINlllO llAXIMO 

_1.-Expedlclón de constancias de los Archivos 
Municipal~s. $100.00 

11.-ExpedlclOn de coplas certificadas sollclta· 
das ·en las oficinas por los interesados. 5100 oc) 

111.-Expedlción de copias certificadas sollclta· 
.das por correo. $150.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· llbros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 
V . .;_Ouplicado de boleta. ·. · . • _ $20.00 

Vl.-Costo del papel especial en que Invariable
mente deberén expedirse las copias certlfl· · 
cadas; · 
por cada hoja. $50

7
00 

: '~ . 

$200.00· 

$20000 

$300.00 

$40.00 
. $40,00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los o9rechos de Expedición y Refrendo Anual de llcencia al . 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarén conforme a la si· 
gulente:· · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa~ c8dula ó do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

CO~CAPITAL CUOTA 

REGISTRO COMERCIAL 
, O. INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,ooO~oo 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

. ·Este Derecho se c~usaré y pagar6 de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de biclcletaá de alquiler. 
IV.-Placas de carro cie 1a. . . 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-. 
cuarios~ 

Vl.-Expedlclón de licencias ·para conducir toda 
clase de vehU:ulos de motor,,dupllca y can· 
je de las mismas. · 

VIL-Resello anual de licencias. , 
Vlll.--Permlsos provfslonales para conducir 

~ehlculos_de motor., · 
IX.-Revlsta anual de vehlculos de motor 
X.-Permlso para circ;ular sin.placa. 
x1.~0tros servicios de trénslto .. · 

$150.00 
$100.00 
$150.00 
$60.00 

$300.00 
$250.00 
S300.00 
S15Q.OQ 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se cáusaré y pagaré de conformidad con .la siguien
te: 

TARIFA 
.. MINlllO 

t-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. S30Q.OO 

11 . .:....Registro de marcas de maguey nuevos. $100.00 
111.-Refrendos anuales. S50.00 

$400.00 
$200.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y UCENCIAS DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUILICOS 

Los derechos que ~e causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: · · 

TARIFA •NIMO llAllllO 

1.~01verslon~s y es~cticulos públlcoa. f100.00 SU>00.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEIRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
.. y TODA CLASE DE JUEQOS .. PERMmDOs 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la sig~iente: 
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TAlllFA MINlllO IWCIMO 

1.-Rifas, loterias y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $1,000.0Q 

. AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
. FONOEL~CTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TAlllFA 

1.-Aparatoi mecénicos, electromdnicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINlllO IWClllO 

cénicos. · · S5Q.OO SSOQ.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

.Este derecho se ~ausaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TAlllFA MINlllO . IWCIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. S200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTAILECllllENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

. HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la &iguiente: 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
. marciales e industriales en horas extraordi~ 
narias: 

MINIMO IWCIM~. .. 

-a).- Por dla. S100.00 · f.500.00 

b).-Por hora al mes.~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien-
~ . - -

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética e~ vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dla. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO IWClllO 

S100.00 
P>.00 

S250.00 
1100.00 

~~~~~~~ POÁ EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 
~~~~~NJ!~~s 'PA~~s ACTIVIDADES S.IGUIENTES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo· a la siguiente: 

TARIFA MINlllO --llAXIMO 

1.-Expedición y refrendo- anual de ticencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. S20.00 S30.00 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos-ambulantes. 
e) . ...:Fijadores de anuncios . 
f).-Fot6grafos ambulantes, con·excepclón 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. _mm ssoo oo 

~_!~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA.DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCION~MIENTOS 

Este derecho.se causaré_ y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de. terreno, según su valor comer-

MINIMO 

cial .-.... _ .....•..... _ ... · ....... -.· .• ;.. . 3º/o 
11.-Las relacionadas con las siguientes activi

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De mésde 300 Mts.2, resldenclalde Lu-J o. . . -
Por Metro 2. 

2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

S15.00 
S7.00 
$3.00 

5% 

120.00 
$15.00 
S5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION D.E REGISTROS DE 
PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagaré: con la siguiente: 

TAlllFA MINIMO 

1.-Reglstro ·de Peritos en obras de construc-
ción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - $200.00 

- 11.-Refrendas Anuales ...... ·. . • . . . . . • . . . . $100.00 

IWCIMO 

$500.00 
$250.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien-
~ . . 

TAlllFA 

1.-Reparaclón de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanad~ simple. por Mt. 2 .................• 
b).- Pintura-de aceite o al temple por 

Mt.2 •.••..•.. .-.............•...•.••..•...............•..... 
c).-.Pintura de cal por.Mt.2 ............•...•.•...... 
~--Apertura de puertas ................•............ 
e).- Apertura de ventanas •..•..•..•..•....•.......... 
f).- Colocación de cortinas metálicas ....•.. 
g).- Alineamiento ........................................ . 
h).- Números oficiales .....•.....••...............••.. 

MINIMO IWCIMO 

11.00 

S0.50. 
S0.25 

1100.00 
1100.00 
S15Q.OO 

so.so 
$60.00 

M.00 

11~00 

so.so· 
-1200.00 
1200.00 
$300.ÓO 
. 11.00 

$70.00 
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. . ·DERECHOS POR lA"AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. · 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO . ....., 

· 1.-Construcci6n de bardas: 
a).-De tabique, piedra o .. prefab~cada, por 

por metro iineal. ............ ~ ............... ~....... $1 .00 
._b).· ce adobe~ por Mt. lineal. ........ _............ . S0.25 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
DEMOLICIONES .POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré c;:on la siguiente: 

. $5.00 
$0.50 

TARIFA lllNlllO llAXIMO 

' 1.~0emoliciones por metro cúbico. $1.00 $2.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho ~ causaré .Y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

. 1.-Llcencias p41ra construcción' de banquetas: 
•).-Por metro cuadrado del andador de ·la ban

queta frente al predio.· .........•..•.•...• 

.DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

1.-Llcenclas para construcción de guarnl· · 
clones: 
a).-Guamlciones . de concreto, por cada 

metro lineal del fr~l'.'te del predio. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
. DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y- pagaré con la siguiente: 

'!ARIFA 

•~-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren

te del predio. 

.................. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

TARIPA ............ 
1.-Licenclas para Introducción de. tomas de 

agua: 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTllUCCIOll 
INSTALACION, CONEXION Y RECONIEXION DE DRENAID 

Este derecho se cauu.r6 y pagart con la algulentr. 

, ...... ....... ...... 
1.--Llcenclas para construcción de drenaje: 

a).· Introducción de drenajes en tierra. $1.QQQ.OO q,ooo.oo 

b)~-lntroducclón de drenajes en concreto d 

asfalto. $1.500.00 $2.QQQ.OO 

c).~Llcenclas para reparación cte drena ... 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente ' d•• coato del 
arreglo cte 18 zona destruldL .· 1100.00 S50io,oo 

DERECHOS POR AUTORIZACION.NRA QTAC'QMAWBITQ 
EN LA VIA PUBLICA 

este derecho se causaré y pagaré con ra sTgulen.te: 

TARIFA . ............ 
l.;_t:stacionamiento en la via pública: . 

a).-Por ocupar la via pública para esta· 
cionamiento de vehiculos c_omerclales 

· o particulares en exclusividad y en la 
. extensión que seftale la presidencia 

municipal, . se pagaré· una cuota men
sual en la forma sigui$nte: 
1.· Uis empresas comerciales par M2 
2.· Los. particulares por Mt2 .. 

$20;00 
. $20.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 
A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré .Y pagaré con la sigu~ente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este· servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-G•nado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-:-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-lepóridos. 

$50.00 
$50.00 
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D_ERECHOS POR SERVICIO DE VIGl~N~IA 
A ESTACIONAMIENTOS P~BLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES . 

Este derecho se causará y pagará. con la sigl,fi~n~e: 

TAlllFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, · 

-¡;,pu~da y·. devolucióJt. de auto.móviles y~ ca· 
rrii9n~~- -' 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A .C.AIARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causar~ 'f. pagaré con I~ siguiente: 

TAlllFA 

1.-Establecimierftos con acceso directo o no 
al público, donde 'expendan bebfdas 
embriagantes, excepto cerveza en exiustvl
dad que sean atendida~ por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En cas_as o salones de primera. 
b).-En·casas o· salones de 0segunda.
c).-En casas o salones de ·tercera. 

111. -Cabarets: 
.a).-Oe primera. 
b).-oe segunda. 
c).-De tercera. 

IV~·-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa: 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categoria. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros. Servicios;·· 
a).-:-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 

- c).-Por libreta sanitaria, · 
dJ.-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, .cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, carqblo de razón social o cual· 
quier ófra operación similar. · 

.................. 

DERECHO ESPECIA'- PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho.se causará y pagará .conforme ... al ·art1culado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal; referent~ al._mismo. 

. DEA_Ec;~9-~L~9-J! .. ª-~~~ICIO§..~~-l_NSP~~~ON 9t_VIGI~!!~~ 
. Ql'!'_E._~!Q~ 

Este dere.;ho s, cau_Jar~ .y P•oaré de acuerdo a la siguiente: 

TAlllFA 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICl-PIO. 

El apego del cr~i'o ,P!Ov~nlereete de la en•jer)acló~ de bienes que 
formen parte de ·1a HacieñC:ta del ~unicipio, deberi ha~erse en la 
Tesorerla en la forma y plazos que se Htipulen en el Contrato re• 
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la. propiedad de los 
Municipios ·se requeriré aprobación ••presa del Congreso del Esta-
dp. . 

11. --EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
· MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

-~ste producto "~cau~aré f pagaré de ·acú~rdo· co~ la siguiente: 

T A 11 1 F A MINlllO llAXlllO 

· a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terrenó 
que ocupen y tomando en consideración 
las co.ndlclones més o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancfas. S15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el ltiterior_y exterior de 
los mercados, de conformidad con los_ 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
. miento. S200.00 $2.000.00 

· c).-Producto por estacionamiento en la vla 
.. pública (Parquf met.ros). 

. t--Éi costo por: hora d'3 este producto 
seré: · · 

· , d)~-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 28. clase. 
3.~ ·Fosa de 3a. clase. 
4.~ Fosa dé 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad. adultos: 
. 1.· Fosa de 1 a. clase. 

2.· Fó$8 de 2a. clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. clase. 
5.· Fosa ~e Sa: Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3~- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4~. Clase. 
5;· Fosa de 5a. Clase .. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
(.Fosa de 1a. Clase . 
2.· Fosa de 2a; Clase . 
3.• Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 1.500.00 
· S40J>.OO $1.200.00 
$300.00 $.1.000.00 

$1.000.ÓO $3.000.00 
$750.00 . $2.500.00 
$500.00 $2.000.00 

. $400.00 $1.500.00 
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4~- Fosa de 4a. ·Clase. 
. 5.· Fosa de 5a. Clase: 

· Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1.- Fosa·de'1a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

. 4.- Fosa de 48. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
. 1.- Fosa.de 1a. clase. · 

2.- Fosa de 2a. clase. 
3.~ Fosa de 3a. clase. 
4.- ·Fosa de 48. Clase. 
s.- Fos~ de Sá. ciase. 

Sub-urbano 1 aftoil,· nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 38~ Clase. 

Su-urbano perpetuidad~ nlftos: 
i:- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 38. Clase. 

·Bóveda Urbano, Adulto~: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 28. Clase. 
3~~ Fosa. de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. C•!ll~e. 

. Bóveda Urbano,· nlft0s:. 
· 1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.· ·Fosa'de '2iLc1ase. 
3.- Fosa dé 38. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
. Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete aftos, según la clase: 

.. 

Refrendos: 
Se cobraté la cuota correspondiente, a 
siete an,os, según la clase: 

· -~~hin~maclón: 

. En· las fosas a perpetuidad se cobrar6 ·la · 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$100.00 
-175~00 
S50.00 

$150.00 
$100.00 
$100.00 

S40Q.OO ~ 
p>q.00.. $400.00 

$200.00 . $300.00 

~humaclón de restos: $500.00 $1.000.00 

Complemento. a perpetuidad: 
Se cobrará ·1a diferencia por e1· importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

. Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y. lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrar• .la cuota establecida 
en au1 diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: · 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares ·se cobrar6n 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase . · 
respectiva. ·.ya establecida. cublerto .este 

producto yá no se causara el de lnflum• 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o f4> 
saa que se construyan en forma adlclonal; 
se cobt'ar6 la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirla el ·de rnhuma-
cl6n. · 

Monumentos y capillas: · 
Por c9nstrué::clón de capillas, criptas o co14> 
cación de monumentos sobre el Importe t4> 
tal de los mlsry101. · 5% 100¡, 

Por con~micción ·de capillas, criptas o 
coloca -:Ión de monumentos, sobre el lm- · 
porte total de les mismos. (monumento) ssoo.oo· S.L_000.00 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
t.~ ~ntro ~el Tef'.ritorio del Estado., 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadéveres Niftos: 
1 ... ~ De menor~s de doce aftos pagar6n 

$200.00. . MOQ.00 
$500.00 1.000.00 

la mitad de la cuota correspondiente. 1100.00 1200.00 . 

Traslación de restos. Adultos: 
1.~ De~tro del Territorio del E~t_ad~.. · S200.oo S400.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niftos 
1.- De menores de doce aftos, pagarin 
la mitad de lacuota·correspondiente. S100~00 .S2QO.OO 

Reaper1ura de fosas: 
1 . .;_Según la clase: S250.00 ssoo.oo 

Permiso pa·ra· introducción de mat• 
ria les. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. · 

e).--Arrendamiento de· Terrenos, Montes, 
Pastos y demés bienes inmuebles de la 
propiedad· del Municipio. · 

' . . -

Las rentas para el uso y aprovechamiento de biene~ propiedad de1 · 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.=· 
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'PERIODICO onCJAL 
can las estipulaciones que prevengan tos contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. · 

111.-. LA ExPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

. ·"". : ' . -
Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 

M~nlclplo se regularin P«>r las estlpulaclories que prevengan los 
contratos o tltulos jurldfcós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tltulos jurldicos que les den 
origen y que serin otorgádos por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

. Yl.-ESTAILECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS · 

1~...;. INGRESOS·MORATORIOS Ai.. 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

·Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demo_ren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, paga~én un recargo del 4.5% mensual 
o frac::eión de mes que se haya demorado el pago. · 

111.-MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A·LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Est~ aprovechamiento se causar~ y ,pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

. a).-Multas a los Infractores de los Regla· 
mentos admlnlstrativós y bando de 

•NlllO . llAXIMO 

pollcfa. · S75Q.OO $3.000.00 
Las multas se observarin siempre en ·cuanto a su monto ·. lo 

prescrito en el A~iculo 21 de la Constitución Generai de la Rep¿bli· 
ca. 

Yl.-VENTA- DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS :OCULfOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberén hacerse invarlablemen· 
te en almoneda pública, de conformÍdad con lo que establece el Có
digo Civil deP Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
. DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsl· 
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las ~isposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicip~I tlene~el Derecho de aceptar o repudiar la He~encla y Legados, 
Do"aclones o Subsidios a que se refiere e~te Arbitrio. · 

Yl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.--GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen !!n le procedimiento 
-administrativo de ejecución. Los cuales harén efectivos la Tesoreria 
Municipal por los siguientes conceptos . 

Este aprovechamiento se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal cor la dllioenr.iA 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demés gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchr
sl6n del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGÁESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.--_REINTEGROS 

MINIMO llAXIMO 

$50.00 s~~.oo · 

....IHJll. 1100.00 

X.-INDEMNIZACIO.NES POR DAROS .A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS S25.00 $50.00 

Huichapan,_ Hgo., a 15.de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H .. LI Legislatura del 
Congr~so Constitucional del Éstado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule.para 
su debido c·umplimiento. 

Dado en el. Palacio del Poder Ejecutivo Muhicipaf, a 
los 19 dfas·del mes de Diciembre.de 1982. 

C. Presidente Municipal.;.....ARTURO JIMENEZ 
R.~Rúbrica. 
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T A· R 1 f. A· para el cobro de gravémenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y q~e habré de surtir sus .efectos en el Munici
pio de CHAPANTONGO ; Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mll .. nc>vencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legisla
tura del H. Congreso Constitucional· del Estado. 

·············································~··········· .. ·········~·················································· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSERANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto ser• del 51/o, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota. fija con los propios cauiantes, COfl apoyo 
en la misrria. Ley d• conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los. Ingresos obtenidos 
· por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se" refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DÉ JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Munlclpal,_ los causantes de este 
Impuesto pagarért de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas; o 
sorteos de · cualquier clase, 
autorizados legalmente. · 1~30% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 10.00. 150.00 

· 111.-Los caus~otes de estelmpues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPEcTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: . · 

TARIFA 

1.-Funclones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros. especticulQs 

·similares. 

·111.-0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es·:-
pectéculo similar. 

......................... 

__ · 10-20o/o 

v.--Bailes publicos. · 220.Qfl 2200.PD 

Vl.-Carnavales o ferias. 1100.00 5500.00 

Vll.-Kerm~ses, verbenas, fe.rias, y 
otras diversiones similares. 110.00 550.00 . 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu· 
slcales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. 27.50 · 55.00 

IX;~Espectéculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones; arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mécinicos, fono
electromecénlcos y electr6ni- · 
cos accionados por monedas o. 
fichas. 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMJENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CON'rlNUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

n.-Bienes Muebles usados a. excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto seré de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA. 

1.-Sobre el Ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS -------
f!OR SERVICIO PUBLICO 

S~RYiCIO DE ALUMBRADO PU9LICO . 

Este derecho sé causaré de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1 A . Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 .. Minerla 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5%. 
1.5% 
1.5% 

. · 1.5% 

DERECHOS POÁ SERVICIO DE AGUA. POTABLE 

El servicio que pr,ste el ·Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrar• bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TAliiFA ftAM SERVICIO DOUEITÍCO 

l.-TOMA.SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... s· 
11.-Consumo mlnimo~ hasta_Mts.3 . ..- ...... S 

111.-Consumo de __ hasta_· __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de_. __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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178 PERIQDICO onCIAL 

V.-Consumo de __ hasta.__Mts.3., ... $ 
Vl.-Con_sumo dL--Mts.3 en adelante •..... S 

TARIFA COM~RCIAL· 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo ·de __ t)asta_Mts.3 ..... S 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mlnlmo, hasta_Mts.3.: ...... S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mfnlmo, hasta_Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de ____ hasta__Mts.3 .•... $ 

OTROS.SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ........................ S 
11.-Reconexlón ................ ; ......... S 

Por M3. 
n U-

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se 'utilice en la conexión o recónexl6n 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedradÓ y 
reparación del dafto. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirén este 
derecho de conformidad con la_ slgui~nte: 

TARIFA 
1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-

naje.- .... ~ ....... ." .......•......... 
11.-cu~ta anual por el usodel sistema .... s 

•NlllO liAXlllO 

· SSoo.00 $1.000.00 
$100.00 $500.0o 

Estos derechos se causarAn-sln ·perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dafto que 
se orlg~ne._ 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 
1.-Por cabe~ de ganado bovino y equino,. 

por di a.- ....... ; ... -. •.... ; . ; ....... . 
11.-Por cabeza de ganado ovlcaprino por 

dfa.- ............... .- ...............• 
111.-Por ca~za de ganado porcino, por dfa.- . 

lllNlllO lllAXIMO 

$40.00 

$15.00 
$15.00 

USO DE· RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE·coRRALETAS: 
a).· Ganado bobino y equino por dfa 
b).-_Ganado porcino y ovlcaprino por dfa 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-IN,SPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprlno.·· 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
· f) Lepóridos 

lllNIMO MAXlllO 

30.00 
20.00 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO. 

MAXIMO 'MINlllO llAXlllO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcin9 

· c).-Ganad_o caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Gan.ado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

MINIMO 

$8000 
$40.00 
$40.00 
$40.00 
$75.00 

$15000 -----
$75.00 -----
$75.00 -----
$75.00 ------

$125.00_ .. ___ ----

$2.00 ---------s2.oo· _____ _ 

.;,: :. 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

-Estos derechos se causarén de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamlentos y deslinde de predtos 
cuando el servicio lo realice el Mplo. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO llAXlllO 

URBANIZACION ORNATO É HIGIENE 

Este derecho ·se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

'¡· 

1.-Andamios y Obstéculos en la vla públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros; manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro luaar de modo vi-
.sible en la vla pública. · 

111.-Propagaoda. en general y fijación de 
anuncios por. temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Tocia ciase de propaganda fijada en· el . 
interior y exterior de los vehl culos de 
servicio púbÍico de transrporte de pasa-· 
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

llAXIMO 

$5.00 $10.00 

$5.00. $15.00 

Los derechos que se ~e causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · · 

TARIFA •NlllO 
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1.-Por a~otación de actas ordenadas por 
· autoridades en proporción del tamano. 

de la resolución judicial o administrati-
va. $750.00 $1.500.00 

H.-Asentamiento de actas de -divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $750.00 $1.500.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de f?ivorcio 
dictadas. por autoridades judiciales. $750.00 $1.500.00 

1v . ..:_1nscripclón de actas de a~opción y reco-
nocimiento de hijos. $75.00 $150.00 

V.-Otros relaci_on~dos con el R~gistro Civil 
Vl..:_LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 

FUERA DE LAS OFICIN'°'S 
a) Levantamiento de actas a. domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$75.00 $1 .500.00 

En horario normal de oficinas~ 
En ·horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

~00.00 $2,000.00 
$ 7 5 0'.00 $3.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código -Civil del Esta-

$150.00 $500.00 
$200.00 . $750.00 

do. S44o.oo S550.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos ·que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNlllO llAXlllO 

1.-Expedlción de constancias de los Archivos 
Municipal«;ts. · · · · · · $150.00 $200.00. 

11.-Expedición·de copias certificadas solicita-
das ·en las oficinas por los interesados. s200 no $500 oo 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
. das por correo. $300.00 $750.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por taita de _boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. 
V.-Duplicado de boleta. 

. Vl.-Costo del papel especial en que invariable
mente deberán expedirse las· copias certifi-
cadas; 

por cada hoja. 

$50.00 
$50.00, 

$40.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los o8rechos de Expedición y Refrendo An·ual de licencia al. 
autorizar una. apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, c8.dula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funclonamien
o: 

:ONCAPITAL CUOTA 

REGISTRO COMERCIAL 
Q INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

• 'OR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETA .... , BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE·TRANSITO 

. Este Derecho se c~usará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO lllAXlllO 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuatlos. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para cond.ucir 

·vehículos de motor. · 
IX.-Revista anual de vehlculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa.' 
XL-Otros servicios de tránsito. 

$300.00 
·$150.00 
$175.00 
$50.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

·Este derecho se c•usaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA lllNlllO lllAXlilO 

1.-Registro ·de fierros v marcas de herrar 
nuevos. $350.00 

11.-Reglstro de marcas de maauev nuevos . 
111 . ..:_Refrendos anuales. $150.00 

. DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que. se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO lllAXlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $75.00 $150.00 

. AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE ·APARATOS MECANICOS 
- . 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronlcas y fonoelectrome-

lllNIMO MAXIMO 

cánicos. - $50.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se <:ausaré y pagará de acuerdo con 1~·sigulente: 

.TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $50.00 $100.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO PE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

· HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la slguJente: 

TA"IU~A MINIMO MAXIMO 

1.-Funclonamiento · de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi· 
narlas: 

a).· Por dla. $50.00 . $150.00 
b).· Por hora al mes. $200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA ·PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

1.-Pfopaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dla~ 
c) Unidade~ móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 $500.00 
s·1a.oo · s100.oo 
$15.00 $150.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

QE LICENCIAS ·PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causaré y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

.1.-Expedl~lón y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actlvidade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
é).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA ÓE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · MINIMO llAXlllO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno. según su va1or comer-
cial . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5o/o 

. 11.-Las relacionadas con las siguiente~ activ·i
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residenciaÍ de Lu-. 
jo. 

Por Metro 2. $7.50 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 · $5.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CO~STRUPCION 

Est~ derecho se causará y pagará~ con la-siguiente: · 

TARIFA 

1.-Reglstro de. Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

· lllNlllO 

DER~CHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

5% 

$15.00 
$15.00 
$25.00 

llAXlllO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slguien 
te: 

TA R.I FA MINIMO llAXlllCl 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.................. $7.50 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 ....................... ~ ............................ .-.. $4.50 
c).· Pintura de ca! por Mt.2 ......................... ·s3.00 
d).· Apertura de puertas.............................. S50.00 
e).· Apertura de ventanas........................... · $25.00 

$15.00 

$10.00 
. $5.00 

$100.00 
$50.00 

f).- Colocación de coftinas metálicas....... $50.00 $100.00 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h)._;Números Oficiales.- .·. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . __ __ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

t-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra· o prefabr.lcada,. por 

por metro lineal. .................................... $1.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal....................... S0.50 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

'DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

llAXlllO 

. $3.00 
$2.00 

MINIMO MAXlllO 

!.-Demoliciones por metro cubico. $2.00 $4.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

. LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $5.00 $15.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho .se causaré y pagaré con la siguiente: 

TAR·IFA 

.1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del fr~nte del predio. · 

llfnlmo llhlmo 

·DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
. DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mfnlmo llhlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA . 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para- introducción de tomas de 
. agua: 
· a).- Tomas de agua en tierra. $200.00 $500.00 

b).- Tomas de agua en concreto o asfal
to. $500.00 $1 .000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
. a),- lntroduc:ción de drenajes en tierra. $500.00 $1.000.00 

b)~-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $750.00 .$1.500.00 

c) ......... Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend lentemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. · SSoo.00 $1.000.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con ra sTgulente: 

TARIFA . Mfnlmo Mhlmo 

1.-~staclonamlento en la vla pública: 
· a).-Por ocupar la vla pública para esta· 

clonamlénto de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad. y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men-
sual en la forma slgui~nte: · 

1 ;- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$10.00 
. $5.00 

DERECHOS POR· SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y· pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flslcas y morales o unidades económicas, 

· · que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).--:-G.anado porcino. 
c).-Ganado caprino .. 
d).-:-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-LepóridOS; 

MINIMO 

$15.00 
$10.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorlzacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles -y ca
miones. 

Mfnlmo Mllxlrno 

DERECHOS POR -SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
-A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

L-Estableclmientos con acceso directo o no 
al público, donde expe_ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

- 11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).--En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
;i).-De primera. 
b).-De segu"da. 
c).-De tercera. 

IV._;.Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categoría. · 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d):-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo Mllxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
- -

POR COOPERACION --------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

D~~-~«;~Q~~-º-~-~~~-'[~~-~--~~_l_NSPEgº-Q_N_~VIGILA_!!~~ 
. D_l'{~~~_Q~ 

TARIFA Mfnlmo lltJllmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD-DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio,. deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees ~e la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno-
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones m$s o menos favorables 

MINIMO llAXIMO 

del sitio en donde se expendan las-
mercancfas. ~$=1=5.=00=--""""''500~-~-00= 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones·otorgue el Ayunta-
miento. -

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquimetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Pan.teones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa d~ 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
.1:- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa·de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a: Clase. 

_ Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa d.e 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
_ 4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.~ -Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a, Clase . 
3.' Fosa de 3a. Clase. 

-- ----

$550.00 
_$450.~0 

$350.00 

- $750.00 
$550.00 
$450.00 
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4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase;, 

Sub-urbapo siete anos, adultos: 
1.- F9~á 'de 1 a. Clase. 
2.- F'osa de 2a. Clase. 3.-* Fa de 3a. C. tase. 
4.- sa de 4a. Clase. 
5.- Fo ~ de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.-. Fosa de 1 a; Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
· 1.- Fosa de 1a. Clase. 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase~ 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 

Bóveda l)rbano, Adultos: 
· 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Piase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. ·4;- Fosa de 4a~ Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase.· 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Ciase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se ·cobrará ta cuota correspondiente, a 
siete anos; según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete ano's, según la clase: 

~~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrara. ta 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad:· 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de ta perpetuidad, según 1.a clase: ___ ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en tos lotes. particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad;. de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de . inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, lbóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la · cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·el éle ·1nhu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo

. cación de monumentos sobre·e1 Importe to-
tal de los mi~mos. · 20% 

Por .construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.~· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado . 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de ·1a cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. NU\os 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura· de fosas: 
1 . .;,_Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de a.utomóvi
les. 

e).-.Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de ta 
propiedad del Municipio. 

$500.00 
$1.000.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.=· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el. propio ~yuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el . 
MÜnicipio se regularán. por las estipulaciones que .prevengan los 
contratos o titulos jurfdícós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen-· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por cpncepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas Y. por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. · 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que serán otorQados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIM1ENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recar.gos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
· REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y .BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará ·con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos v bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía; · · S3oo.oo l2.ooo:oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto ·ª su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución Generar de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargc 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.f.. 
sión del procedimiento. · 

· Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MIHIMO MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Chapangonto, Hgo., a 1.5 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificació'n en su caso~ publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 19 días del mes de Diciembre· de 1982. 

C. Presidente Municipat-ALFONSO DORANTES 
G.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobr.o de gravámenes que establece la Ley de 
iacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici--
>io·de VILLA DE NOPALA DE VILLAGRAN , Hgo., durante el · 
~jercicio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aproba
~iOn dei la U Legislatura del H. Congreso Constitucional d~I Estado. 

····················································································································~· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será .del 5%, pudiendo el Ay,untamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de confQrmidad con.la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

VllL-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mixlmo Pon:en~Je . EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMl1'ADAMENTESEENUMERAN. 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebrac!ón de rifas, loterfas, o . 
sorteos de- cualquier clase, 
autorizados legalmente .. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de e-ste.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Minlmo Mixlmo Porcentaje 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS. Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
oyo en la Ley de Hacienda Municipal: · 

TAR.1 FA 

1.-Funciones de cine. 

11~-corridas de toros, jaripeos, pa
len.ques y otros espectáculos 
similares. 

-111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos; recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minlmo Mixlmo Porcent8J• 

A CONTINUACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; ~ 

11._;_Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformid~d con la siguiente:. 

TARIFA Mínimo Mixlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~.Qª-_~ERECHOS 

~OR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
. 2 Doméstico y Com·ercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 
12 

Mineria 
Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El i:;ervicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

:rARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de~ __ hasta_· __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta .. _._Mts.3 ..... $ 
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V.-Consumo de __ hasta..___Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de...:__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL-

1.-TOMA SIN MEDIDÓR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 .•...... S 

111.-'-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de_""""'_hasta_Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.--Consumo · de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3.: ...... S 

111.-Consumo mi.nimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfniMo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... $ 

OTROS. SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ....................... ;$ 
11.-Reconexión .......... ; · ..... ; ......... S 

Estos derechos se causan siri perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de_ tomas domiciliarias a la red general de agua potable, ·asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO _DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-- -
naje.- .............. ;............... $100.00 $150.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .•.... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se orig!ne. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino,. 
pordfa.- ....... .- ..... · .............. · .. 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dfa.- ............ ~ ................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 "$100.00 

$50.00 
$50.00 

$100.00 
$1-00.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARrFA 

•-uso DE CORRALETAS: 
a).-" Ganado- bobino y equino por dla 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
· a).- Ganado bovino 

b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 

· f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

12.50 25.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA PÓR KILO 

MAX18~ · MINlllO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprinó 
d).,-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

MINIMO 
'$10000 

$75.00 
$50.00 
$50.00 

$100.00 

$300 00 --- ---'--
$100.00 -----
$100.00 -----
$100.00 -----
$300.00 ----- ---

$3.00 $5.00 -----
$5.00. $10.00 ------

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo co1r la siguiente: 

TA R 1 FA· MINIMO MAXIMO 

1.-AlineamienJos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $200.00 $250.00 

1~.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho·se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, . manteados o 
cuadros especiales, sobre· muros ta

. piales Q cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vf a pública. 

111.-Propaganda en general y ftjación de 
anuncios por_ temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios.y tiempo 
de fijación. ' 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio púb°lico de transrporte de pasa-· 
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MAXIMÓ 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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J.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaft~· 
de la resolución judicial o admlnlstratl-

. va. S100.00 $150.00 

11.-Asentamiento de actas de. divorcios vo
luntarios en los supuestos que -estable
ce al Articulo 345 del Código Clvll del E• 
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictaaas por autonaades judiciales. $700.00 $900.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento ·de hijos. S100.00 S150.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 
Vt-LOS ACTOS . DEL REGISTRO CIVIL 

FUERA DE LAS OFICINAS 

S1c;>o.OO S150.00 

a) Levantamiento de actas ~ domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario norm&:I de otlcmas~ 
En horario extraordinari_o. 

2.-De nacimientos 

~.00 $1,000.00 
$1 .200.00 $1 .800.00 

En horario normal de oficinas. . $200.00 $500.00 

En horario e>ftraordlnarlo. 
Vll.-La dispensa de los términos previstos en 

:el Artf culo 99 del C~igo Civil del Esta
do. $500.00 $1 .000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

. COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNlllO IWClliO 

l._-Expedición de constancias de ·1os Archivos 
· Municipales. S100.00 $200.00 

11~-ExpediciÓn de coplas certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $125 00 s2m ro 

111.-Expedición de copias certificadas solicita- · 
das por correo. $100.00 $200.00 

Vl.-Búsqueda de a'l_técedentes y actas en los 
· libros del Registro Clvll, por falta de bOleta, 

· datos, por cada ano de búsqueda. 
V.-Duplicado de boleta. 

Vl.-Costo del papel especial en que Invariable
mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; 
por c~da hoja. 

$25.00 
$50.00 

$50.00 

$50.00 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarén conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, c8dula o do
c~mento en el que· se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

MEGISTRO c·oMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00. a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO llECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causari y pagár6 de acuerdo con· la siguiente~ 

TARIFA 

1.-Placas de rriotoclcleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.-Placas. de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
v . ..::Carros de tracción animal, excepto ..... 

usan exclusivamente para fines agro.,. 
cu arios . 

Vl.-Expediclón de licencias para· conducir toda 
. clase de vehfculos de motor0 duplica y can-
je de las mismas. · 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Per.misos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.-Revlsta anual de vehfculos de motor 
X .. -Permlso para circular sin ·placa. 
Xl.-Otros servicios.de trénslto. 

....., ......, 
11~~00 S300.00 
1150.00 1200.00 

~-mi 11~.oo 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y llAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Reglstro· de fierros y marcas de herrar 
nuevos. S50.QP 1100.00 

11.-Registro de. ma,rcas de maguey nuevos. 
111.-R~frendos anuales. S50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto~.serén de acuerdo 
con la siguiente:. 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectéculos públicos. $250.00 $350.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEIRACION DE RIF~S. lOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con ta siguiente: 
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TARIFA lllNlllO llAXIMO 

1.-Rifas, loterías y. toda clase de juegos 
permitidos. $210.00 $220.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINlllO MAXIMO 

cánicos; ssoo:oo $1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y:pagará de acuerdo con la ·siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL. FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS .EXTRAORDINARIAS 

. Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.• 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANl)A 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a);- Billeteros. 

· b). --Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

lllNIMO MAXlllO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES --- -
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, seaún su valor comer-
cial ............................... . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 
PERITOS EN OBRAS 'DE CO~STRUCCION 

Este. derecho se causará y pagará; con la slgul~:mte: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.~Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien~ Este dere~ho sé causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · ' te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
e).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

[)E_~_~Hº~- -~~~~~PEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 
[)!__~J~Et<i!Cl~S PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derechos~ ~a~~ará·;·pa-g~rá de acu~;d; a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2:- .... , ....... . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt, 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.· ..... : ....... · ..... . 
e).-6"ertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... . 
g).-~liniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.· ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y paQara con la siguiente: 

TAR·I FA lllNlllO llAXIMft 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique,, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ......................... . 
· b).~De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA. 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO llAXlllO 

1.-Demoliclones por metro cubico.· ......... . 

DERECHOS POR LA AUTOR.IZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

lllNlllO llAXlllO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES · 

Este derecho se causaré y pagaré. con la siguiente: 

TAR.IFA 

1.-Licenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnicl_9nes . de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

llfnlm,:t llúlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

· DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causaré y. pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
· a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-

te de predio. 

llfnlmo llúlltlO . 

•ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré· con la siguiente: 

TARIFA llfnllllo 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $200.00 $300.00 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUcCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $200.00 $300.00 

b)~-lntroducclón de drenajes en' concreto o 
asfalto. 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida.. . $200.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZÁCION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA .. 

Este derecho se causaré y· pagaré con la sTgulente: 

·TARIFA 

1.-~staclonamiento en la vla pública: 
· a).-Por ocupar la vla pública para esta

cionamiento de vetilculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se· pagaré una cuota men
.sual en la forma slgui,nte: . 
.1.-Las empresas comerciales porMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA . 

. A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagaré con la slgu.lente: 

TARIFA 

1.--Son sujetos de este derecho. las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten. est~ servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-G~nado porcino. 
c).-Ganado caprino .. 
d).~Ganado ovino. 
e)._:_Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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D_~~~_HO~ PO_fL~~~~9J~-~~IGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

.1.-Por la vigilancia. de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución .de automóviles y ca
miones. 

lllnlmo llt•llllO 

DERECHOS POR. SERVICIO DE INSPECCION 'V VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará .Y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimlentos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto. cerveza en exluslvl
dad que sean atendtda.s por mujeres. 

11.-Balles en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de prlmera. 
b).-En casas.o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
·a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.~Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoria. 
c).~Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de IÓCales por la 1a. vez. 

V.-Otrós Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Po~ la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. · 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

0.~~~CHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
-DIVERSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA lllnlmo 116•1mo 

1.-lnspecciOn y vigilancia diversos. $100.00 $200.00 

DE LOS PRODUCTOS ---.----

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes qu·e 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá ha~erse en la 
Tesorerla en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

11 . ..;...EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T A R 1 F A MINlllO llAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terrenó 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercanclas. · $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el Interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. · 

c).-Pi'oducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqulmetros). 
~~·-El costo por hora de este p~oducto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. adultos. 
1 ~- Fosa de 1 a.· clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. C.lase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa ~e 5a~ Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fos~ de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4~. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase .. 

U_rbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.~ Fosa de 3a. Clase. 

$200.00 $250.00 

$300.00 $400.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. 'Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de.1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetulc;lad, adultos: 
·1.- Fosa de. 1a. Clase. 
2.- ·Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
~--Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase." 
3.- Fosa de 3a. Clase~ 

. Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- BOvedád de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

$1.000.00 $1.500.00 

3.- Fosa de 3a. Clase. 
. 4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano. ninos: 
.·1.- Bóveda de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. erase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 

$1.000.00 $1.500.00 

Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobraré. la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-

. veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehinumaciones en el mismc> ¡panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lot• 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrar6 la cuota establecida 
en sus diferentes· clases por siete aftOS. 

Lotes particular8-_s: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrar6n 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causar• el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
9e cobrar• la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no ae cutirir6 el de lnhum• 
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas; criptas o colo
cac16n de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. -

Por 9onstrucci6f'.'I de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 

10% 

1.- Dentro del Territorio del Estado. ~ssoo.oo $1.000.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado . 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarén 
la mitad de la, cuota cor.-espondiente. $500.00 . $800.00 

Traslación de restos. Adultos: 
. 1.• Dentro. del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarén 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-5egún la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-.Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

s2so.oo s300.oo 

Las rentas ·para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio. se determinarán de acuerdo con las reglas que establ~· 
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can las estipulaciones qµe prevengan los contratos. o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de tos bienes a que tengan derecho el 
M~nlcipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurrdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurrdicos que les den 

Lás ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
. · DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsl· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legad9s, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orrgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. vn~-GASTOS DE .COBRANZA y EJECUCION 

Y.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE.LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS lt.SOLUTOS 

11~- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen.tes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago; 

111.- MULTAS IMPUESTAS A.LOS INFRACTORES A. LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Est~ aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los lnfractor~s de 10.s Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

pollera. $500.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artrculo 21 de la Constituclóri General de la Repúbli
ca. 

· Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
·administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal. por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $100.00 $200.00 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gestos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r-
sión del procedimiento, 

vm.:...oTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX._;...REINTEGROS 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAoS.A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO. Y FESTIVOS 

Villa de Nopala de Villagrán, Hgo., a 15 de bi·ciembre 
de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legisl.atura del 
Congreso Constitucional del Estado para: su ratifica
ción o modificación en su caso,-publique y circule para 
su debido· cumplimiento. 

Dado en el Palacio· del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 27 dfas del nies de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JOSE GARCIA 
U.-Rúbrica. 
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. T A R 1 F A para ~l .cobro de gravé.mene~ que establ&ce la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio· de TECOZAUTLA '· Hgo., durante· el· Ejercicio Flscal de 
mil novencientos ochenta y ·tres,. previa aprobación del la U Legisla• 

. tur• det H. Congreso Constitucional del· Estado. . 
................................... ~ ...... ~ ............................................................... ~ .......... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Municl
. pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudlen~o el Afuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios cauáantes, co.n apoyo 
en la· misma Ley de confC?rmidad con la siguiente: · 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. ~ 500.00 

Vlll.-Actuaclones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer· 
cados cantinas y. similares . 

IX.-Espectéculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 1000.00 2000.00 

X.-Aparatos .mecénicos, fono
electromec•nlcos y electrOni". 
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS. 

TARIFA 111n1mo ll6xllno ,__... EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los Ingresos· obtenidos 
por I~ prestación de f)erviclos a 
que este Impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIASY TODA CLASE.DE JUEGOS.PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, .los causantes de este 
Impuesto pagarén de conformidad con la siguiente: · 

TA R 1 FA lllnlnlo 116xllno ............ 

·.. ( . 

1.--Celebraclón de rifas, lóterfas, o 
sorteos · de cual_guier clase, 

autorizaaos legalm~nte. $60.00 120.00 10% 

11.-Explotación comercial de · 
juegos permitidos 30.00 50.00 

111.-Los causantes de este.lmpues-
. to temporales o eventuaies 

diariamente. 60.00 100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROM.ECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

.Este Impuesto .se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jarlp9os, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.:_Deportes en generat 

IV.-Funclones de teatro, concier· 
· tos, recitales o cualquier es

pectáculo similar. 

V .-Bailes públicos. · 500.00 1500.00 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los ~najenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto seré de 5%, pudiendo el Ayuntamiento· 
,celebrar convenios· a cuota. fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sóbre el Ingreso total recibido ·por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

................... 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causaré de conform.ldad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 
t Doméstico 5% 
1A Dóméstlco para localidades 

con clima célido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mlnerfa 1."5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobraré bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIF~ PAAA SERVICIO DOMESTICO . llinlmo ...... 
. . 

1.-TOMASIN ~EDIDORCUOTA FIJA .... $ $50.00 .. $100.00 
11.-Consumomfnimo, hasta_Mts.3 ..... : ... $ Por M"' 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... ' 
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V.-Consumo de __ hasta____..:_Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de........:_Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA •.. $ S100.00 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ h~sta_Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

$150.00 
PorM3 

1.-TOMASJN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 1.75 3.00, 
11.-Consumo mfnlmo, hasta_Mts.3 .• : ..... $ Por M3 

111.-Consumo mfrilmo, hasta_Mts.3 ...•. S 
IV.-Consumo mfnlmo, hasta__:_Mts.3 ..... $ 
V . ....;Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•.•. $ 

OTRCJi SERVICIOS 

1.-P.or conexión.- ..•........•..•.•.... S $1.000;00 $2.000.00 
11.-Reconexlón.- . ~ •.••.•....••. · ..•.... S SS00.00 S1 .000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo· de medidores, 
material y mano de obra q1,1e se utilice en la conexión o reconexlón 
de tomas domiciliarlas a la red general de agl.la potable, •si como ~e 
las ·licenclas para la ·rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILlADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubr:lrén este 
derecho de·conformidad con la siguiente:· 

T A 111 F A MINIMO llAxlllO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- .............. : ...... L • • • • • • • • •. $1.000.00 $2.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ S200.00 ssoo:oo 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origi11e. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por éabeza. de ganado bovino y equino, 
MINIMO MAXIMO 

pordia.- .. ; .•.... · ..... ~ ............ . $40.00 'ªº·00 
11.-Por cabeza de· ganado ovicaprlno por 

dfa;- .·.· •.•.• · .....•.•................ 130.00 150.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. ~.00 150.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES . 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por df a. 

11.-REFRIGERACION 
llt.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
·a).- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovlcaprlno 
d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

--; 

Vll.-MATANZA.DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MA,XIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porci_no 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$100 00 $200 00 ---
. 175.00 1100.00 --

$75.00 $100.00 --
$75.00 1100.00 ---

e) . .:....Ganado equino 
f).-Ganado· ovicaprino 
h).-Aves de corral $5.00 110.00 
i) Lepórldo~ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con Ja sigu~ente: 

TARIFA 

1.-Alineamlentos y deslinde de predios 
cuando el servJclo lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

•NlllO llAXIMO 

$500.00 · S1 .000.00 
$40.00 $60.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE . 

Este der~cho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi· 
ca. 

11.-Anuncios en tableros, ·manteados o 
cúadros especiales, sobre muros ta
piales .o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vfa pública. 

111.-Propaganda en general_ y fijación de 
anuncios por ·temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios v tiemoo 
de f ijaclOn. 

IV . ...:. Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y· ext~rior de los vehfculos de 
servicio. público de transrporte de ·pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

s2o.oo 1so.oo 

$50.00 1100.00· 

Los derechos que ses~ causan por los servicios que presta el· Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-:-Por anotación de actas ordenadas ·por 
aÚtoridades en p·roporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $250.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artf culo 345 del Código Civil del Es-
tado, $500.00 $1.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $500.00 $1.000.00 

IV~-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $110.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA. DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
. En horario normal de oficinas. 

En horario extraordinario. 

_jfil)0.00 $1,000.00 
$1.000.00 $1.500.00 

$110.00 
$220.00 

$300;00 
$400.00. 

Vll.-La.dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del CÓdigo Civil del Esta-
do. $1.000.00 $2.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION ·DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

T AR 1 FA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedici{>n de constancias de los Archivos 
Municipales. $.100.00 $200.00. 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $100 no $200 00 

111.-Expedición·de copias certificadas solidta-
das por correo. $150.00 $300.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
·datos, por cada año de búsqueda. $20.00 

V.-Duplicado de boleta. $25.00 
Vl...;_Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certif i-
cadas; 

por cada hoja. $50.00 

$40.00 
$35.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa,:cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-. 
to: 

CON CAPITAL CUOTA 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 
. SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV . ..;_Ptacas de carro de 1a. 

$150.00 $300.00 
$100.00 . $250.00 
$150.00 $300.00 

V.-Carros de tracción animal, excepto si se 
usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. · 

· Vl.-Expedición de. licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES . 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien
te: · 

TARJFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $100.00 . $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuaies. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICO$ 

Los derechos que se causa.n por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 

permitidos. $100.00 $1,000.00 

. AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

EL~CTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, elec_tromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $110.00 $220.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y p~gará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dfa.-. 
b).~Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO. 

$50.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b).- Por dfa. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

~ERECHOS POR EXPEDIC10N Y/O REFRENDOS ANUAL 

i?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedicior. y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade slguien- · 
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros . 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores; 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE. LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO · MAXlllO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................. :. 

11.~Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

. Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc-
ción.- ' 

11."""'."'Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

$20.00 
$10.00 
$10.00 

llAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 .........•.....•.. 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 .....•. ~ .••.................•......•......•.......••.•• 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ...........•............. 
d).- Apertura de puertas ............................ . 
e).- Apertura de ventanas .•....•.................... 
f).- Colocación de cortinas metálicas ...... . 
h).- Números oficiales ..........•..................... 

MINIMO MAXlllO 

$1.00 

$1.00 
S0.50 

$10.00 
$5.00 

$50.00 
$40.00 

$5.00 

$5.00 
$1.00 

$50.00 
$30.00 

$100.00 
$60.00 
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DERECHOS POR LA AUTOAIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINlllO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por rriet_ro lineal...................................... $10.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal....................... $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

. DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

llAXlllO 

$15.00 
$10.00 

TA R 1 FA MINIMO llAXlllO 

1.-0emoliclones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO. llAXlllO 

t-Llcencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este ·derecho se causaré y p~garé con la siguiente: 

TARIFA 

l.-llce11cias para construcción de guarni
ciones: 
a) • .:....Guarnlciones de concreto, por cada 

metro_ lineal del frente del predio. 

llfnlmo llixlmo 

$5.00 . $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

ste derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren~ 

te de predio. 

Mfnlmo llixlmo 

ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la slgtllente: 

TARIFA .Mfnllno 

1.-Llcenclas ·para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $1 .000.00 $1.500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1 .200.00 $2.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXIÓN Y RECONEXION DE DRENAJEs 

·Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

.. TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00 $2.000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en c:oncreto o 
asfaitó. $1.500.00 $2.500.00 

c).-llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 

arregio deJa zona destruida. $100.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTOBIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se.causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo llhlmo 

1.-Estaclonamlento en la vfa pública: 
· a).~Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$11.00 
$11.00 

. DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).~Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNIMO 

$16.50 
$16.~ 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA ----------------------- -- -·----------
A ÉSTACIQ~~Ml~__!_Qª-._~~~!~~_J:ONCE~!_QNADOS 

A PARTICULARES --------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la. autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

'TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no -
al público, donde expe_ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

IL-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV."'-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. 9ategorra. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d) . ...,-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DIVERSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

'DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de- la Hacienda del Municipio, deberá· hacerse en la 
Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del ~sta
do. 

1 1 . -EL. IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y pagará de acuer~o· CO!'I la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO llAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se. expendan las 
mercancras. $15~00 SSOO:oo 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqurmetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d):-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de ·2a. clase. 
3.- Fosa de- 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- 1-osa ae .4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa dé 2a. Clase. 
3.·. Fosa de 3a. ·Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase; 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 1.000.00 
$400.00 , $500.00 
$300.00 $400.00 

$1.000.00 2.000.00 
$750.00 $1.000.00 
$500.00 $1.500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. -
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fos_a _de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase._ 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1~- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase; 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, niftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase_. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase~ 

Su-urbano perpetuidad; ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.~ Fo~a de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. -
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.-- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

-Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

~~hÍn1,.1mácJón: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: _ 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PEBIODICO oncIAL 197 

$150.00 
$100.00 

- $75.00 

$250.00 
200.00· 

$125.00 

$200.00 $300.00 
$150.00 $250.00 
$100.00 $175.00 

$250.00 $350.00 

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma a'11clonal; 
se_ cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubiertt> este 
producto ya no se cubrirá el de Inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

-$500.00 $1 .000.00 
$700.00 2,000.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1_._- De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
t.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos _ 
1 ;- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

PermisÓ para introducción de automóvi
les. 

e).-:-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del· Municipio. 

$150.00 $200.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento d8. bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

IH.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los·productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
· Municipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 

contratos o titulos jurfdiCos respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrenco~ deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Clvll del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de act!ptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

. origen y que serén otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

'DE LOS APROVECHAMIENTOS 

i.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los grávémenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

fH.-.. MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y ,pagaré con la siguiente: 

T.ARI FA MINIMO. MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de. los ·Regla
mentos administrativos y bando de 
policfa. $750.00 S3ll00.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 
prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbll· 
ca. 

.. Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harén efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a)."'.'"""Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. · 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
C).-1-'or 1os aemas gostos que se eroguen en· 

calidad de suplementos hásta la conchf
siOn del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O llAXIMO 

$5.00 $50.00 
$100 $1.000.00 

X-INDEMNIZACIONES POR 1DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN ·DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $20.00 

Tecozautla, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

$50.00 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 20 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municlpal.-RIGOBERTO SOTC 
CH.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro· de gravámenes que. establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de · ZIMAPAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil no-
vencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura del 
H. Congreso Constitucional del Estado. 

·····································~················································································ 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la via. pública, mer-

cados, cantinas y similares. 500.00 2000.00 /acto 

IX.-Espectéculos 'conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 10% 15% · S/Cont. 

X.-Aparatos mecénicos, fono
electromecénicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 300.00 3000.00 Mens. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Múlmo ~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarén de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de este impues~ 
to temporales o eventuales 

Minlmo M6xlmo .Poranta .. 

10% 20% 

80.00 200.00 --· 

diariamente. 80.00 200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
·apoyo en la Ley de .Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo PorcMteJe 

1.-Funciones de cine. 10000.00 13JOO.OO 15-20% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
. lenques y otros. espectáculos 

similares. 1000.00 15000.00 15-20% 

111. -Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectécu lo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

l._;Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepció'1 de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo e! Ayuntamiento 
celebrar convenios a.cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el Ingreso total recibido por las 
· . operaciones realizada~. 

DE LOS DERECHOS 

~OR SERVICIO PUBLICO . 

Minimo M6xlmo 

$50.00 $5.000.00 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

' Este derecho se causaré de conformidad con la siguieQte: 

TA R 1 FA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstiéo para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerfa 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el · Ayuntamiento por este concepto. se 
cobraré bimestralmen·te de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO . Mínimo M6almo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ $150.00 S25Ó.00 . 
11.~Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .. ~ ..... S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ . Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ . hasta. __ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

·!.-TOMA SiÑ MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ ___ $1.000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de ___ hasta __ . Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ $2,000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ . hasta __ Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

· L-Porconexión.- ........•............ $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

$110.00 
$110.00 

Por M3 

$150.00 
$500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios· o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO· 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ......................... · ·. · · · 

11.-Cuoia anual por el uso del sistema .... $ 
$500.00 $1.000.00 

$500.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del daf'lo que 
se o~igine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, por 

día.- ................................. . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- ................................. . 
111.-Por cabeza de ganadoporcino, por dia.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE ~ INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado bovino y· equipo por día.-
b).· Ganado porcino y ovicaprino por dfa. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

a):- Ganado bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día 
e).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 $20.00 
~10.00 $15.00 

$300.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$100 00 $200 00 ------
$90.oo ·· s15o.oo _____ _ 

$60.00 $100.00 -----
$60.00 $100.00 --- ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $2.00 $5.00 ------
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$3.00 
$150.00 

MAXIMO 

$5.00 
$300.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-".""Propaganda en general y· fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa

. jeras de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 $20.00 

$500.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $1.000.00 $2.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios. vO
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1 .500.00 $3.000.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judicial_es. $1.500.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $100.00 $220.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $100.00 $220.00 

Vl.-LOS . ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS. 
a)· Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos . 

$2,200.0U :ti0,500.UU 

$3.300.0~ $8.800.00 

. En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$110.00 
$220.00 

$220.00 
$440.00 

do. $1.000.00 $5.000.00 

(!ERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales~ $110.00 $220.0Q 

11.-Expedición de copias certificadas solicita~ 
das en las oficinas por los interesados. $100 00 $300 00 

111.~Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $150.00 $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 
datos, por cada ano tle búsqueda. $50.00 1100.00 

V.-Duplicado de boleta. $5.00 $50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 $220.00 · 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do- · 
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta p_articulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-,.Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehlculos ·de motor. 
IX.-Revlsta anual de vehlculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito.· 

lllNIMO MAXIMO 

$220.00 $350.00 
$110.00 $220.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TA-Rl-FA MINIMO MAXlllO 

1.-Registro. de fierros ,Y marcas de herrar 
nuevos .. $55.00 $220.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. l5s:oo · 1220.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos, $50.00 . . $500.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JU.EGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguient(': 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y · 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDA$ 

O-FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $500.00 

AUTORIZACION 'P.OR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-ColocaclOn de anuncios luminosos. $50.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

. Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dfa.-. 

MINIMO MAXIMO 

b).- Por hora al mes. $500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Pfopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. 1400.00 $800.00 
b).- Por día. 
c) Unidades móviles. Por df a 1400.00 1800.00 

QERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

QE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. Anuales. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

$200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta ·de terreno, según su valor comer-
cial ......................... , . . . . . 2°/o So/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Pc;>r Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$35.00 
$30.00 
$8.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$50.00 
$40.00 
$15.00 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ......... . 
b).-Pi~tura de aceite o al temple por Mt. 2.-. 
c).-Pintura del ca1; por Mt.2.- ............ . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.· .. _ ..... , 
g).-Aliniamiento.- .............. -.......... . 
h)~-Números Oficiales.- ................... . 

MINIMO MAXIMO 

13.00 
$3.00 

$3.00 

__ 1s.oo 
$5.00 
$5.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcclón de bardas: 
al.-De tabique. piedra o ,prefabricada, por 

· por metro lineal. ~................................... $5.00 
b).-De adobe, por Mt. .· lineal.· ..........•.... 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagar• con la siguiente: 

$10.00 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

-Demoliciones por ~etro cúbico. S4.oo · ·s10.oo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO· llAXlllO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de·la ban· 

banaueta frente al predio. ¡20.00 ''$30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

. Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: . 

TARIFA lllnlmo 116xlmo 

· 1.-Llcenci~s. para ·construcción de guarni· 
clones: 
at-Guarnlclones de concreto; por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

T A R 1 FA lllnlmo 116xlmo 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por metro cuadrado del . 
frente del predio. $20.00 $30.00 

DERECHOS POR LA ÁUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION . 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para introducción de tomas de· 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra~ $1.650.00 $2.680.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal· 
to. $2.300.00 · $2.680.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
. INSTALACION, CONEXION Y RECONIXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARl.FA 

1.-Llcenclas para construcción die drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra~ $500.00. $880.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
·asfalto. SS00.00 $1.100.00 

c).-Llcenclas. para reparación de drenajes . 
eón rotura de pavimento o concreto, In~ 
dependlentemente. del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 $1.100~00 · 

DERECHOS POR AUTOAIZACION PARA ESTACIONAMIENTO . 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA lllnlmO. Múlmo · 

1.-E:stacionamlento en la vfa pública: · 
a).-Por ocupar la vf a pública para esta· 

clonamlento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men· 
sual en la forma sigui.,nte: 
1.· Las empresas comerciales por M2 

al mes 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b)~-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 

, g).-Lepóridos. 

$500.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso. directo o no 
al público, d(>nde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segum;ia. 
c).-En casas o salones dP. tercera. 

111 . ..,-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).~De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a .. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1 a. vez. 

- V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio.· 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual, · 
quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

l?!V_ERS_Q~ 

Este derecho se causará .y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA lllnlmo 116xlmo 

1.-lnspecciOn y vigilancia diversos. Según convenio 

DE LOS PRODUCTOS -

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. Según convenio 
c).-P-roducto por estacionamiento en la vta 

pública (Parquimetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- i-osa ae 4a. lilase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- ·Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete ai'los. ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3;- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
-2.- Fosa de 2a. clase; 
3.- Fosa de 3a clase. 

$440.00 
$330.00 
$220.00 

$880.00 
$660.00 
$440.00 

$1,550.00 3.300.00 
$1.100.00 $2.200.00 

$880.00 $1.100.00 

$440.00 
$330.00 
$220.00 

$880.00 
$660.00 
$440.00 

$1.550.00 $3.300.00 
$1.100.00 $2.200.00 

$880.00 $1.100.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. ·Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- ·Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clas.e. 
4.- t-osa ae 4a. ~•ase. 
5~-. Fosa de 5a. Clase. 

Su~urbano. perpetuidad. adultoe_; 
· 1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a:- clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.-· Fosa de Sa. Clase., 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.~ Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2..· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

BóYe.dLUrbana Adultos· 
1.· Bóveda de 1 a. clase. 
2.· BOveda de 2a. clase. 
3.- BOveda de 3a. clase. 

· 4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de Sa. Clase 

BOveda uri>imo olnos: 
1.· BOveda de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a clase. 
3.· Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clasé. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones <te re$tos: 

$330.00 
$220.00 
$150.00 

$660.00 
$440.00 
$330.00 

$990.00 $2.200.00 
$880.00 $1.650.00 

-~ S88Q.OO 

$330.00 
$220.00 
$150.00 

$660.00 
$440.00 
$330.00. 

$990.00 $2.200.00 
$880.00 $1.650.00 
$150.00 $330.00 

s1.100~00 s.soo:oo 
$880.00 $4.400.00 
$440.00 $2.200.00 

$440.00 $4.400.00 
S330.0Q.. $2.200.00 
S220.00 $1.650.~ 

Se cobrará la cuota correspondiente, a 
·siete anos, seg(m la clase. ....'-ªªº.00 $1.650.00 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 

siete anos, según la clas.e. $880.00 $1.650.00 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-
véda. $880.00 $1.650.00 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. ' 

$3.300.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: • 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~ 
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cúotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no· se causará el de lnhl.ima-

clOn. 

Por cada· una de las gavetas, b6b8das o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
IS& cobraré la cuota correspondiente de 
lnhumacl6ft a perpetuidad. Cubierto este· 
producto yá no 8e cut;rlri el • ·1nr.u·rna- . 
cl6n. · 

. Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cacl6n de monumentos sobre el Importe to
tal de los mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

$3,300.00 

Traslación de cadáveres> Adultos: 
1.· Dent(o del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$880.00 $1.650.00 
$1.550.00 3,300.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.~- De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlftos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
ia mitad de. la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

· e).-Arrendamlento de· Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes Inmuebles de la 
propiedad· del Municipio. 

$82b.UU 

$880.00 $1;650.00 
$1,550 00 $3 300 óo 

$825.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad et>' 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat- 1t>::-
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can· 1as. estipulaciones que preven,gan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

·Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlclplo se regularán por . las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdiCós respectivos, que otorgará el Municipio. 

.. IV~-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, ~e conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo .o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o ~ubsidios a que se refiere este Arbitrio . 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que serán otorgados ~or el f.t Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl:~ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS, 

· 11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes· morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).~Multas a los Infractores de lo.s Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policla. s110.oo $2.200.00 
_ Las multas se observarán siempre en· cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artfculo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl • ..-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que.se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificaciOn. ~100.00 $2.000.00 · 

b).-Sobre el importe del adeuao ae embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf-
slón del procedimiento. 

VIII-OTROS INGRESOS NO.ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A B1ENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Zimapán, Hgo., a ·15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H.· LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido· cumplimiento. 

Dado en ·el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 21 dras del mes de Diciembre de 1982~ 

C. Presidente Municipal.-DANIEL GOMEZ PON
CE.-Rúbrica. 
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·T A R 1 F A para ·ei cobro de gravámenes que establece la Ley de 
· Hacienda Municipal, y que habré de surtir sus efectos en el Munici
pio de. NICOLAS FLORES , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 
de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gisiatura del H. Congreso Constitucional del Estado. · 
............................................................•......................................................... 

;· M P U E S T. O S 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 100.00 200.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la via pública, mer-
cados cantinas y similares . 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono· 
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARl.fA Mfnlmo Mhlmo Porant~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas; loterias, o 
sorteos de cualquier clase, 

llinlmo M6xlmo Pan:enta)e . 

autorizados legalmente. $100.00 200.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos ·permitidos. 

m.-Los causantes de este Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con. 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo ....... .......... 
1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.~Deportes en generat 

IV.-Funclones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Balles públicos. _3QD.QQ ~ 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados· por 
empresas. 

La.tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Sobre et ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas .. 

DE LOS DERECHOS -------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION . 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 

· 8 Industria 
11 
12 

Minerfa 
Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minltno 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .•.• $ 40.00 
11.-Consumo mfnlmo, hasta_. _Mts.3 .•...... $ 

111.-Consur:no de_. __ hastL.___Mts.3 ..... $ · 
iV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 

60.00 
Por M3 
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v.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de..__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA.StN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.~ REFRIGERACION 
111.--:-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 

MINIMO MAXIMO 

- . 3 11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts .. -...... $ Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
111.-Consutno de_· _hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ . . 3 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts. . .... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

.1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.--:-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•.. ; $ 

OTROS SERVICIOS 

1.~Por conexión.· ..................... $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

400.00 

$200.00 

$500.00 

$250.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en ta conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $250.00 $300.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.- .......... · .................. . $25.00 $50.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.- ............................... . $20.00 $25.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $20.00 $25.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a) Ganado bovino 
b) Ganado porcino 
c) Ganado caprino 
d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 

. i) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

-------

-------

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $200.00 $300.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la via públi-
ca. $200.00 $300.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública; 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehf culos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.~Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción- del tamano 
de la resoluci(>n judicial o administrati-

va. $1 .000.00 $2.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo~ del Código Cl~il del Es-
tado. $3,000.00 $5.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de ·Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $3.000.00 $5.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil . $200.00 $5.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA. DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 

En horario e>ttraordinario .. 
Vll._;,.La dispensa de los términos previstos en 

el Artfculo 99 del Código Civil del Esta-

$1.500.00 $2,000.00 
$2.000.00 $2.500.00 

do. $1.500.00 $2.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

l.~Expedlción de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 $200.00 

11.-Expediclón de coplas certificadas sollcita-
d~s. en las oficinas por los interesados. $120 oo $150 00 

111.-Expedlción de coplas certificadas solicita-
das por correo. $200.00 · $300.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Cívil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $50.00 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

. mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; • 
por cada hoja. $50.00 

$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS -

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de ·Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
1torizar una apertura, ios Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
1iente: 

TARIFA 

3iros Industriales o Mercantiles~ incluyendo la placa, cedula o do
nento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-

N CAPITAL CUOTA 
lasta de $10,000.00 s 50.00 
le S 10,000.01aS50,000.00 7~.00 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

~-----"· -

POR SERVICIOS DE REGISTRO IOE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
' IV.-Placas de carro de 1a. 

V.-Carros de tracción animal, . excepto si se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales . para conducir 

·vehfculos de motor_ 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. $250.00 $500]0 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará.Y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales . 

MAXIMO 

$500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan pór este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. 

. AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS · 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 
- O FICHAS 

Este Derecho se ~ausará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Apara:tos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánlcos.- ..................... ·. · · · · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANÜNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1,;_Colocación de anuncios luminosos. $300.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordl· 
narlas: 

a).-Por dfa.-. 

MINIMO MAXIMO 

b).· Por hora al mes. $300.00 $500.00 

DERECHOS- POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dia. · 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~-~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DEREéHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fra~cionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor. comer-

MINIMO llAXlllO 

cial ............•........ "'........ $10.00 $20.00 
11.-Las relacionadas con las siguientes activi

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $10.00 $20.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUPCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: . 

TA" R 1 FA MINlllO MAXlllO · 

!.-Registro de Peritos en obras de construc· 
clón.· 

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slguien· 
te: 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.· ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.· ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2;· ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.· ....... . 
g).--Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Númerós Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.~Construcción de bardas: 
a).-De tabique,· piedra o prefabricada, oor 

metro lineal.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. :i;10.oo 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará 9on la siguiente: 

$20.00 

TA R 1 F ~ MINIMO MAXIMO 

1.-Demollclones por metro cubico.- .....•.... 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

-LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se caus~rá y pagará con la siguiente: 

TA A 1 FA 

1.-Llcenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

MINIMO . MAXIMO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a) . ..;._Guarnlclones de concreto, por cada 

metro lineal del frente ael predio. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavl!'Y'ento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACl.ON PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho. se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo 116.llmo 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
·agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $100.00 $200.00 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnl"90 M6xlmo . 

1.-Llcenclas para.construcción de drenaje: 
a)~- Introducción de drenajes en tierra. $100.00 $200.00 

b).-lntroducclón de drenajes en.concreto o 
asfalto.· 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUMRIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA Mfnlmo 116xlmo 

1.-~staclonamlento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vJa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que :senale · 1a presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.-Las empresas comerclalesporMt.2 
2.~Los particulares por Mt2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y·pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff slcas y morales o unidades económicas, 
que .soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 

. b).-Ganado porcino. 
c).-Ganádo caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo Mlxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Estableclmientos con acceso directo o no 
al público, donde expe.ndan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

IL--Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o sálones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera~, 
b).-De segunda. 
c). -De tercera. 

IV;-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locates de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de-locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exári"len médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria~ 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo lllxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~RECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS -------

TARIFA 

!.-Inspección y vigilancia diversos. $300.00 $500.0Ó 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E' INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato re• 
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE. LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y pagará de ac~erdo· co~ la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO 111AX1110 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que· ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancfas. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el Interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parqulmetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d);_.: Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. ' 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. ·Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a; clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3:- Fosa de 3a. Clase. 

$300.00 $500.00 

$500.00 1.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

_Sub-urbano perpetuidad, adültos: 
·1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. ~lase. 
4.- Fosa de 48. Clase. 
5;. Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ·ntftoe: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cláse. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
i.- Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas -a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $500.00 $1.000.00 _ 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. - --- ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: . 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de in_huma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva. ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré ·el de-intluma-
clón. - --

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $100.00 1200.uu 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im· 
porte total de los mismos. 

Tra-slación de cadávéres.- Adultos: 
1.--Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nii'los: 
1 .. - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nii'los 
1. - De menores de doce anos, pagarán 
la mitad· de la cuota correspondiente._ 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introd~cción de mate
riales. 

Permiso para introduccióñ de automóvi
les. -

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$200.00 $300.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad dei 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat'ie.:-
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can las estipulaciones que prevengan Jos contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlcipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se ~btendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurldlcos que les den 

Las ·ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
dlgQ Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
\ DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar .o repudiar la Herencia y L~gados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio.· 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

-origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

t- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.So/o 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS.ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con·la siguiente: 

TARIFA 

a).-Muttas a los infractores de lo.s ·Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. $750.00 $4.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo· 

prescrito en el Artlculo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca 

. Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son·gastos de ejecución los que se originen en le proceditníento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-:-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
· de· notificación. 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A 8'ENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Nicolás Flores, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratificá~ 
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debtdo cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. . 

C. Presidente Municipal.-SIXTO TORRES.- Rúbri-· 
ca . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de PACULA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil no-
vencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legislatura del 
H. Congreso Constitucional del Estado. 
............. ~ ............................................... _ .......................................................... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ·ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con to que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas. ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer
cados cantinas y similares . 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 

_en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánlcos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA 111n1mo Mülnlo ~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

.1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se .refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

· !.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotació.n com·ercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Mlnlmo 116xlmo Porcente)e 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONED4S O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funclones de teatro, concier
tos, recitales . o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Balles públicos •. 

Vl.-Carnavales o ferias. · 

Mlnlmci M6xlmo Porante)e 

100.00 1000.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas . 

• La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raci~>nes realizadas. 

DE LOª-_~ERECHOS 

Mínimo Mialmo 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con ia siguiente: 

TARIFA 

.CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran ·industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

·El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará blmestralment~ de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO llinlmo 116•1111o 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ ---· 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 .•....•. S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts: 3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-'Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de_-_hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mlnimo, tiasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta__Mts.3 .•... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-:-Por Conexión.-.: ..... ~ .. ~ ....... · ...... $ 
11.-Reconexión ............ ' .............. S 

Estos derechos se ca~san sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 

· las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrad• y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............... : .............. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA . MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza d~ ganado bovino y_equino, por 

día.- ...................•... · ........... . 
H.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- ................................. . 
111.-Por caºeza de ganadoporcino, por día.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con· las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dia.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 

·IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

Vll.-MATANZA DE GANADO PORCABEZA POR -KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

$100 00 $200 00 --
$75.00 $150.00 --
$50.00 $100.00 ---

d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral --- --- --- ----
_ i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARlt=A 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuer.do con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca . 

. 11.-Anúncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía. pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
in~erior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamafto 
de la resolución judicial o administrati-
va. $1.000.00 $2,QOO.OO 

11.-Asentamlento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2.000.00 

111.-lnscrlpción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judicia,es. $1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscrlpclón de actas de adopción y r~o
nocimiento de hijos. $100.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $100.00 $2.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA PE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimienfos 

_R.50.00 $1,500.00 
$1.000.00 $2.000.00 

En horario normal·de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta
do. 

$25.00 $100.00 
$50.00 . $150.00 

$500.00 $1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedlclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $50.00 $100.00 

11.-Expediclón de coplas certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $15º 00 $300 00 

111.-Expedtción de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil. oor falta de boleta. 
datos, por cada ano·de búsqueda. $10.00 

V.-'Duplicado de boleta. $10.00 
Vl.-Costo del pa~I especial en que invariable-

mente deberán expedirse las coplas certlfl- . 
cadas; 

por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar uria ~pertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funclonamlen-

. to: · 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS -DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de blclcletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V -Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Exp~lclón de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehlculos de motor. 
IX.-Revista anual de · vehlculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

MINlllO llAXlllO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien- . 
te: 

TARIFA 

1.-Reglstro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

$50.00 
. $25.00· 

$30.ÓO 

MAXIMO 

$100.00 
$80.00 
$90.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

1.-Dlverslones y espectáculos públicos. 

AUTORIZACION PARA LACELEBRACION DE RIFAS, LOTEAIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguienteo: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$25.00 $100.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE·. 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO M~IMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS . 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funclonamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).--Por dfa.-. 
b).-Por hora al mes.· 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORlZACION. PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conf~rmidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. · 
b).- Por dia. 
c).- Unidades móviles 

Q~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para er ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
· b).-Boleros. '-·--
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-r=otógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer~ 
cial. ......................•......... :. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

~).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de LI> 
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Reglstro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad. con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- .. , ......... . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c)._;.Pintura de cal·, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ...... ~ .......... . 
f).-Colocación d.e cortinas metallcas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada,_ por 

metro lineal.- .•........................ 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............•. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

· DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 F ~ MINIMO llAXIMO 

1.-Demollciones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de-la ban-

queta frente al· predio.- ................. . 

MINIMO. MAXIMO 

!'ERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro llneal del .frente del predio. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadradodelfren-

. te de predio. 

· Mlnlmo Múlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré.con la siguiente: 

TARIFA ......... llúlmo 

1.-Licenclas para Introducción de tomas de 
agua:· 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

. Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).-lntroducclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfaltO. 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTOAIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará .y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo Múlmo 

1.-~staclonamiento en la vla pública: 
a).-Por. ocupar la vla· pública para esta-

.. clonamlento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.-Las empresas comerclalesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 _ 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).~Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigtlancia de la autorizacion para 
explotar el servic!o municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

lllnllllO lli•llllO 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi- . 
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a}.-En casas o salones de primera. 
b}.-En casas o salones de segunda. 
c}.-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a}.-Oe primera. 
b}.-De segunda. 
c).-Oe tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a}.-Locales de ,1a. Categorfa. 
b).""""locales de_ 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a}.-Por cada exámen médico personal 
b}.-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

lllnllllO llúllllO 

~EAECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºl;!'~CHOS POR SERVICIOS DE IN$PECCION Y VIGILANCIA 

~!V_~ASOª. 

TARIFA 

1.-lnspec.ción y vigilancia diversos. 
/ 

DE LOS PRODUCTOS 

lllnllllO lli•llllO 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

. MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé· hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen ·en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los -
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta· 
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· co~ la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO llAXlllO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarén por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
qué ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta· 
miento. 

c).-Producto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.· Fosa de -1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
2.· Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano por siete ar.os, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

, Urbano a· perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$100.00 
$50~00 

$25.00 

$300.00 
$200.00 
$100.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 48. Claáe. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
· ·1.· Fosa de ta .. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 48. Clase. 
5.• Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 aftos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 

· 2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlftos: 
, .• Fosa de 1a. Clase. 
2;· Fosa de· 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: . 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 48. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.· Fosa de 1•. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

· Inhumaciones de restos: 
Se. cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~in~macl6n: 

En las fosas a perpetuidad se cobraré la 
cuota correspondiente, según la clase o ~ 
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el importe total 

-·-

de la perpetuidad, según la clase. - ---

Rehinumaclones en el mismo panteón: . 
Rehlnumacl s en fosas, criptas, y lotes 

partlc s, que se encuentren a perpe-
éiad, se cobraré la cuota establecida 

en aua diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarén 
las cuotas correspondientes de lnhum• 
cl6n a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
niapoctlva, ya establecida cubierto este 

productó ya no se causaré el de inhum• 
cl6n. 

Por cada una de las gavetas, b6bedas o fo
sas· que se construyan en forma adlclonal; 
se cobrari la cuota correspondiente de 
lnhumacl6n a perpetuidad. Cubierto est• 
producto yá noº .. cubrlri el de ºinhu"ma
clc)n. 

t.1onumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cacl6n de monumentos sobre el Importe to
tal de los mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadéveres.- Adultos: 
1.- [)entro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslacl6n de cadiveres Ninos: 
1.~- De menores de c;toce anos pagarén 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: -
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlftos 
1.- De.menores de doce anos, pagarén 
la mitad de la. cuota correspondiente. 

Reapertura de f~s: 
1.-Según la clase: ---

Penrtlao para Introducción de mat• 
ria les. 

· Permiso para lntroducél6n de autom_6vi· 
les. · 

e).-Arrendamie'1tO d9 Terrenos, Montes, 
Pastos y dernis bienes inmuebles de la 

· propleda~ del· Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarén de acuerdlo con las reglas que estable.:-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



222 I • 
PERIODICO OFICIAL 

can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntami~nto. · · 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los.bienes a que tengan derecho el 
M~nlclpio se regularán _p~r las estipulaciones q_ue prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

, 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES- HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda.del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectiv.os de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicjpal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y .Lega~os, 
Donaciones o Subsidios a que se' refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

_ origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEF1CENCIA 

Vt.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11 • ._. RECARGOS AL 4.5% 

· Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y.pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando ·de 

MINIMO MAXIMO 

policf a. $300.00 $1~000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

preS;Crito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

Vl.-VENTA.QE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes concept_os~ · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $5.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embároo 10% 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.f-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$10.00 
15% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Pacula, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule.para 
su debido cumi?limiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 16 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JORGE ESCAMILLA L.
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-
pio de TASQUILLO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estad'l. 
.. ~ .................................................................................................................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija co~ los propios causantes, con apoyo 
en lá misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-:-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 

otras diversiones similares. 15% · 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. ~.00 500.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o . 
fichas. 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlntmo Mulmo Porcenb!Je ENLOSESTABLECIMIENTOSOUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación. de servicios a· 
que este Impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterlas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo 116xlmo l'orcentaJe 

autorizados legalmente. 15% 20% 

11.-Explotación com_ercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS _ 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas,.con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mfnlmo 116xlmo Pon:entll)e 

1.-Funciones de cine. 15% 20% 

11.-Corrldas de toros, jarlpeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
simiiares. 15% 20% 

111.-Deportes en general. 15% 20% 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 15% 20% 

v.-Balles públicos. 15.%_ º2Q%....._ 

Vl.-Carnavales o ferias. 15% 20% 

A CONTINlJJACION: 

1.-los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mínimo M6xlmo 

~OR SÉRVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO. PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TA9'fFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo lláalmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.;j.· ...... $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ . Mts.3 .. ,. .. S 
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V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ - Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.--:Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo minimo, hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... _$ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ... _ .. $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Porconexión.- ......... : ........... $ $1.500.00 $2.500.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ $1.500.00 $2.500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . .. . . . . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . $1 .500.00 $2.500.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ - $40.00 $60.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordla.- ............... -............ . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por ' 
dla.- .................. -............ . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO 

$60.00 

$60.00 
$60.00 

MAXIMO 

$120.00 

$120.00 
$120.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho s-: causará y pagará de acuerd_o con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.--:PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR_ KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a) . ..;...Ganado bovino 
b).~Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$100 00 $200 00 -----
$60.00 $100.00 ---
$60.00 $100.00 --- --
$60.00 $100.00 ------

e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprtno 
h).-Aves de corral $5.00 $10.00 ------
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos d_erechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$600.00 $1 .000.00 
$100.00 - $150.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acue~do con la siguiente: 

TARIFA 

- !.-Andamios y Obstáculos en la vla públi
ca. 

·11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

llL-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 

MINIMO MAXIMO 

de fijación. $1.000.00 $2.000.00 
IV.-:-Toda clase de propaganda fijada en el 

interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re· 
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamario 
de la resolución judicial o administrati-

va. $1.000.00 $2.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 34_5 del Código Civil del Es-

tado.· $1.000.00 $3.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.000.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $400.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$2.000.00 $3,000.00 
$3,000.00 $4.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 delCÓdigo Civil del Esta
do. 

$300.00 
$400.00 

$600.00 
$800.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $250.00 $500.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 $300 oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos por cada ario de búsoueda. 
datos, por cada año de búsqueda. $10.00 $20.00 

V.-Duplicado de boleta. $20.00 _ __!!Ql)_Q 
mente aeoeran expedirse las copias certifi=----
cadas; 
por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de foncionamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-:--Placas de motocicleta $300.00 $400.00 
$200.00 $300.00 11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 

...§250.0_Q _j]~O.O.Q 

V.-Carros de tracción animal, excepto si se 
usan exclusivamente para fin es agrope
cuarios.· 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

$300.00 $400.00 

POR SERVtCIO_DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

P~~A M~_R_~AR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con ta siguien
te: 

TARIFA 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. -
111.-Refrendos anuales. 

·MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTOR_l~~CION Y LICENCIAS DIVERSAS 

~VE~~ION~-~-! ~~PEci:~~ULOS ~'l-ª~!9-_Q~ 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 S5CL~·: 

AUTORIZACION PAR_A _L~ ~~L~BRACIO~_-ºE RIF_AS .. ~OTERIA·S 
Y _ _!º_DA CL~_SE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANÍCOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

/ FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MA~IMO 

a).· Por día. $200.00 $300.00 
b).· Por hora al mes. $400.00 $600.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

, Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
t~ . 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

1?.E_~~~~os POR ~PEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D~!-JQ.~~~IAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se~ausarAy p~-g~rá de acuerd-; a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade .siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. _ 
d).-Músicos ambulantes. 
ej.-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción. 

de la· prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINlr.80 MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ........ · ......................... . 

11.-Las relacionadas conjas siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$35.00 
$25.00 
$15.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$80.00 
$40.00 
$25.00 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORÍZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO · 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.· ............. . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.· ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , __ 
g).-Aliniamiento.- . . . . . . . . ............................. $600.00 $1,000.00 
lí).-Números Oficiales.- . . . ............................. $100.00 $150.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcclón de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal ............... ~..................... $15.00 
b).· De adobe, por Mt. lineal....................... $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$20.00 
$15.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXlllO 

1.-Demollciones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencías para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

MINIMO. MAXIMO 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llce_ncias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

n'l~tro lineal del frente del predio. 

Mlnlmo Mhlmo 

DERECHOS POR LA AIJTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagará con la ~igulente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado delfren

te de predio. 

Mlnlmo M6xlmo 

IERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y .pagará con la sigÜiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 

lllnlmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $2.000.00 $2.500.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $2.500.00 $3.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo llhlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).-lntroducclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend ientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

tERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M61.lmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública· para esta

cionamiento de v·ehf culos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguit:nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 $40.00 
2.- Los particulares por Mt2. $20.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

_A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

\ 
TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff slcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado .ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g). -Lepóridos. 

lllNlllO 

$80.00 
$40.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBllCOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo · 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).~En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones. de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-Oe segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
-d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme ·a1 articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

°-~~-~J:!ºS ~.!L§.~VICIO-ª__º-~INSPEC~ON Y V!~~!!~~ 
DIVERSOS ----·-----

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen .en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL. IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este oroducto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
met.ro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 

m9rcancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los. mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otoraue el Avunta-

miento. $1.000.00 $2.000.00 
c).-PrOducto por estacionamiento en la via 

pública (Parquímetros). 
1:·-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a .. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. 'Clase. 

$400.00 600.00 
$300.00 $500.00 
$150.00 $200.00 

$"1.000.00 $1.500.00 
$800.00 $1.200.00 
$250.00 $350.00 

$800.00 $1.000.00 
$600.00 $800.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Cla~e. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cláse. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa· de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hinumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO OFICIAL 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de· inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente. de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 20% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

229 

25% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Te~ritorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$200.00 $250.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 .. - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado .. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondien~~ 

Reapertura de fosas: 

1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introd_ucción de a~omóvi-
les. -

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio: 

$300.00 350.00 

$150.00 $250.00 
$250 ºº $350 00 

$500.00 $1.000.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez" 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos juridiCós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos juridicos que les den 
origen y que serén otorgados por el H. Ayuntamiento. 

Banos Públicos $7.00 
Alberca. $20.00 . $30.00 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Yl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5°/o mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con ·1a siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los. infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policia. $500.00 $2.000.00 
Las multas _se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE T~SOROS OCULTOS · 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diliQencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchr
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

20% 
$40.00 

30% 
$200.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A .BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO~Y FESTIVOS 

Tasquillo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 19 días del mes de Diciembre de 1982 .. 

C. Presidente Municipal.-PABLO TORRES CRUZ.
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de ZACUALTIPAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legisla-
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. · 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
·celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co_n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses. verbenas. ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 500.00 1000.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 15% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 100.00 

IMPUESTO SOBRE INGIRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Porcent~Je EN LOS ESTABLECIM_IENTOS OUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación.de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo Mixlmo Pon:ent•)e 

autorizados legalmente. 20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 100.00 1000.00 

Hl.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente;; 50.00 100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
. apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent.)e 

1.-Funciones de cine. 300.00 600.00 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-. 
lenques y otros espectáculos 
otras diversiones similares. 
Futbolito 600.00 800.00 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavalés o ferias. 

A CONTINUIACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARlfiA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ----------

Mínimo Mblmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERV~IO DE A~UM!_~DO PUBLl_QQ 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A D~méstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerla 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio ·que ·preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .. ~. $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.J.- ...... S 

111.-Consumo de __ hasta_· _Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hasta ___ Mts.3 ..... S 

$50.00 '$100.00 
Por M3 
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V.-Consumo de __ hasta___:Mts.3. '. ... $ 
Vl.-Consumo de..__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

L-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ $100.00 1200.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA DE MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 11000.00 21000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ $1.000.00 $2.000.00 
11.-Reconexión'.- •............... '. ..... $ $500.00 $1.500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores~ 
. material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TARIFA -' M~™O MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $11200.00 $2.500.00 

11.-:-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ............ · ......... · ......... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 

$35.00 
$35.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

!.f!.~NSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
- 111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANLTARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

$10000 $20000 --- ---
$60.00 sao.oo _____ _ 
$50.00 $80.00 --- ---

d) Ganado ovino --- ----
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXlllO 

!.---:-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $100.00 $300.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

- TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta

- piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehrculos de 

·servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXlllO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
· autoridades en proporción del tamano 

de la resolución judicial o administrati-
va. $800.00 $1.500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del C6dlgo Civil del Es-
tado. · $800.00 $1.500.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $800.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $150.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de •etas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

--1§90.00 $1,500.00 
$700.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$75.00 
$125.00 

do. $500.00 $1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPE::>ICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan.por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNIMO llAXlllO 

1.-Expedlclón de.constancias de los Archivos 
Municipales. $100.00 $200.00 

11.-Expedlción de coplas certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. s100 OQ s200 ro 

111.-Expedlción de copias certlficadas solicita-
das por correo. $125.00 - $250.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del_Registro Civil, por falta de boleta. 
datos, por cada ano de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariabl8-

mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; - · 
por cada hoja. 

$50.00 
$50.00 

. $20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de. Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funclonamien
:o: 

.REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHlCULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas ·de bicicleta particulares. 

111.-Placas de blclclt!tas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 

$100.00/ $200.00 

V.-Carros de tracción animal, excepto si sé 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello .anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
x . ..:....Permiso para circular sin placa. 

Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARl.FA lllNlllO 

1.-Reglstro de fierros y. marcas de. herrar 
nuevos. $100.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

llAXlllO 

$200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $250.00 $1,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTEAIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguient~: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $250.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de ac'uerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$70.00 $100.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

-AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co- -
- merciales e industriales en horas extraordi

narias: 

MINIMO -MAXIMO 

b) Por dia. $200.00 $300.00 
c) Unidades móviles. $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARÍFA 

1.-...:Propaganda fonética en vía pública. 
a). - Permanente cada mes. 
b).- Por día; 
c).- Unidades móviles 

MINIMO -MAXIMO 

[)~'!~~~~ POR ~~PEDl~QN Y/O REFRENDOS ANUAL 
DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este d~;~-~h~--s~~ausarA-yp~~rá d-e acuerdo a la ;¡guiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencia~ 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

º b).'-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).~Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS-

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ............... -.................... . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de.Lu
jo. 

f>or Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones; por Mt.2 

$15.00 
$10.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUPCION 

Este derecho-se causará y pagará, con Ja siguiente: 

$25.00 
$15.00 
$15.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a):-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de acei_te o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d) . .....:Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ....... , ......... . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.- .................... , ... . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

.1.-Construcción de bardas: 
a).-Oe t!lblque, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- . . . . . . . . ............................... . $5.00 
b).-Oe adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXlllO 

$10.00 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Demoliciones pqr metro cúDico. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

lllNlllO llAXlllO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

lllnlmo llúllllo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadradodelfren

te de predio.· 

lllnlmo IUalmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. · $800.00 $1.500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $2.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se cauáaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción die drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00. $2.000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalta. $1.000.00 $2.500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 
arreglo de la z~na destruida. $200.00 $500.00 

DERECHOS !OR AUTOBIZACION PAÁA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará con la sTgulente: 

TARIFA ......... .... .... 
1.-l:stacionamlento en la via pública: 

a).-Por ocopar la via pública para esta~ 
clonamiento de vehiculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sel\ale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui,nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 S300.00 $500.00 
2.- Los particulares por Mt2. 

DERECHOS POR SER91CIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
fisicas y morales o unidades económicas, 
que· soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Gana~o porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
·e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO llAJOllO Pub
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D_~~~~-~_! POR ~~'{!_~9 DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si91.1iente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS ------------

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el serv'iclo municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TAR·IFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En. casas o s_alones de segunda. 
c).-En casas o salones ·de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-Oe primera. 
b).-De segunda. 
c).-Oe tercera. 

IV.~Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

~ V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t) . .,.-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Mixlmo 

~ERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION ---------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

Dt;~!~~.9S ~Q-~_!~~VICIO!__Q_~l_NSPE~~ON Y VIGl~_!!CI~ 
l?_l_y_~~-º~ 

TARIFA Minlmo Mixlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen.en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. -

1. 1 . -EL. IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo cori la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
me~ro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan las 

MINIMO 

mercancías. $15.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $500.00 
c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquf metros). · 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d). -Panteones: 
Urbano oor siete anos.,adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
:>.· rosa ae ::>a. viase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. . 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: · 
1.~ Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 
i300.00 
¡200.00 
$50.00 

$1,000.00 
i800.00 
i600.00 
i500.00 

MAXIMO 

$500.00 

1,000.00 
i500.00 
¡100.00 
$100.00 

3,000.00 
$2,000.00 
$1,500.00 
$1,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. <;:lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase.· 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad) ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehin1:1mación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1.500.00 $3.000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

"producto 'ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este· 
producto ya no se cubrirá ·e1 de ·1nfiu·ma
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
port_e total de los· mismos. 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$1.500.00 $2.000.00 
$2.000.00 3.000.00 

Trasl?ción de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de· la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2:- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
- riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos; Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles dt: la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes proriedad ~~~ 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas Que est.:s~ ::':-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

. -
Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 

Municipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO"" 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrén 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 
orf gen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl • ....:ESTABLECIMIENTOS y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago.· 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXÍMO 

policia. $500.00 $1.500.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda públl.ca, de conformidad con lo qu~ establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la· Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsl· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y l..egados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que.se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: _ 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal ~or la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO. 

X..-;.INDEMNIZACIONES POR DAAoS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Zacualtipán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

~~~scrito en el Articulo 21 de la Constitución General de ta Repúbli- - Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 

los 25 días del mes de Diciembre de 1982. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

C. Presidente Municipal.-ANGEL HERNANDEZ Rl
VERA.-Rúbrica. 
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TA R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici· 
pio de TIANGUISTENGO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 

de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación de~ la LI Le
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

········•••••'••········································································································ 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De confor.midad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici· 
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con .. los propios causantes, COJl apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas. fe,rias, y 
otras diversiones similares. 20% 30% 1s.20-:.A 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu· 
sicales en la vía pública, mer· 
cados, cantinas y similares. 200.00 $500.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten· 
en salones, arenas o cualquier 

otro lugar de acceso público. 10% 15% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados po~ monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mínimo Mixlmo Pon:ent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se . refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

- !.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Minlmo Mixlmo Pon:ente)e 

autorizados legalmente. 15% 20% 

11.-ExplotaciÓn comercial de 
juegos permitidos $500.00 1000.00 15% 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. $25.00 $100.00 . 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
·APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
ipoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARl.FA 

i.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 

Minlmo M6xlmo Pon:enleJ• 

similares. 15-20% 
. pectáculo similar. 15% 25% 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las op~-
raciones realizadas. -

D~_!Qª--~-1;~!._CHOS 
~_Q_~~_!!~~O PUBLICO 

S_ER~!_~IO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCAIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 -Ooméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este . concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Mi limo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
lt-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ '_hasta ___ Mts. 3 ..... S 
IV.-:-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta....:__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y ~quino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.· 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE.BASCULA 

MINIMO MAXIMO 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
lil.-Consumo de ____ ~hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta ___ Mfs.3 ..... S 
V.-Consumo de ___ ..:._hasta ___ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo minimo,hasta __ Mts.3 ........ $ 

· 111.-Consumo mínimo, hasta _____ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo, hasta ____ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

_Vl.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ........................ S 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

·Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de-conformidad con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -.$100.00 $1,000 00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del daf'lo que _ 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y 

equino, por día- ............. . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino 

pordfa- ~ ....... : ........... . 
111.-Por cabeza de ganado porcino, 

pordía- ................... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

!RANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

'· 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
- a).· Ganado bovino 

b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO . MINIMO MAXIMO 

a)._;_Ganado bovino 
b).-Ganado porcino -

$8000 $15000 -----
$75.00 $100.00 ------

c) Ganado caprino 
d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causar~n de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$300.00 
$20.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$600.00 
$30.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi~ 
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre -muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública $50.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $100.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y . exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

$100.00 

$200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los sup_uestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. 

llL-lnscrioción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$2oo.oo $300.00 

$800.00 $1.500.00 

$800.00 $1.500.00 

i200.00 $500.00 

i200.00 $600.00 

En horario normal de oficinas. _iL000.00 $1,500.00 

En horario extraordinario. 
2.---'De nacimientos 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Estado. 

i1,500.00 

i150.00 
$200.00 

$500.00 

i2,000.00 

$300.00 
$500.00 

i1,000.00 

CERTIFICACIONES,. LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 $200.00 

IL--Expedición de copias certificadas. solicita-
das en las oficinas por los interesados. $2()() 00 $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-

das por correo. $225.oo $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en· los 
libros del ReQistro Civil, cor falta de boleta. 

datos, por cada año de búsqueda. 
V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

por cada hoja. 

$10.00 
$25.00 

$40.00 
$30.00 

$15.00 __jgQ,_OQ 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

· Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
~umento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

1 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas .de bicicletas particulares. 
111.-Placas de bicicletas de alquiler~ 

IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de· motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $500.0C 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de ·herrar 
nuevos. $150.00 $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $100.00 · $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION ·Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA.LA CELEBRACION.DE RIFAS, LOTE~l~S 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la s1gu1e"~e 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 $200.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, P{IAOUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecénicos, electromecénicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénicos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré.y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos 
comerCiales e industriales en horas 
extraordinarias. 
a).- Por día. 
b) Por día. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 
$100.00 

$50.00 

$200.00 
$200.00 

$75.00 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará de conformidad con la siguien
ce: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
·b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarén por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ......................•........ '· 5°/o 10°/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: · 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo, 

Por Metro 2. 15% 25% 
2.-Áural o urbano, por Mts.2 10% 15% 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 10% 15% 

DERECHOS POR AUTORIZACION ·DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ................. . 1.50 11.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por ··· 1.30 1.so_ 

c).- Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 1.15 1.25-
d).- Apertura de puertas ............................ . 110.00 115.00 -
e).- Apertura de ventanas ................... , ...... . 15.00 110.00 -
f).- Colocación de cortinas metálicas ...... . 120.00 130.00 -

g).- Alineamiento ........................................ . 110.00 120.00 
h).- Números oficiales ............................... . 140.00 150.00 -
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal..................................... $3.00 
. b).· De adobe, por Mt. lineal....................... $1.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOl.,ICIONES POR METRO CUBICO 

.Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$5.00 
$2.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $1.00 $2.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Llcencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban· 

banque.ta frente al predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS PO.A ~CION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $7.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguient~: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-

te de predio. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

Mínimo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 111""'9o lltxlmo 

1.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $300.00 $600.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto-. $500.00 $1.000.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In· 
dependlentemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-l:staclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
·o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men-
sual en la forma siguiente: , 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. · 

llinlmo 

$10.00 
$30.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganac;io porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO 

116xlmo 

$50.00 
$75.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causara y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R.1 FA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el.servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Baites en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo 1it6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS -------
POR COOPERACION -----·----------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DE~~~-~OSYQ~§~~~l~!9~ -º_~ _l~ªf_~~~~Q-~_!_V.1_~_1_~-~-~!~ 
DIVERSOS 
- - - ------ - ----

TARIFA 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

i>E LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL . IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO llAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metr.o cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en conslderaclón 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde ·se expendan las 
mercancías. $15.00 $200.~ 

b).-Locales situados en el interior y exterior de· 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Avunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). º 

t-EI costo por hora de este product.O 
será: 

· d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

-1.- Fosa de 1 a. Clase: 
2.- Fosa de ;¿a, Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a peroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de~a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. _Clase. 
3.- Fosa de Ja. Clase. 

$500.00 $1 ,000.00 
$300.00 $500.00 
$200.00 $300.00 
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4.: Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase.· 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase; 
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$150.00 $200.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: . 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida culblerto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad .. Cubierto este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1nliu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de· capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 10% 

Por· construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

15% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

$300.00 $500.00 
$300. 00 $700.00 

Traslación de cadáveres Nii"ios: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de· restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi-
les; · 

e).-Arrendamier:ito de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad. del Municipio. 

$200.00 $400.00 
$250 00 $500 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
. Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estatile.:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones qúe prevengan los 
contratos o títulos jurídfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con fa siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla-
mentos administrativos y bando de • 
policía. $500.00 $1.500.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la RepÚbli-
ca. · 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con 10-que establece el Có
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por· 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL. MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gastos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$5.00 
$500.00 

$10.00 
$1000.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tianguistengo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 28 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-WENCESLAO FUENTES 
S.-Rúbrica. 
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TA R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-
pio de XOCHICOATLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal· 
de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Le
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estad~. 

······················································································································ 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De. conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila}es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 200.00 400.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos · mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS - . 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo Porctint~J• EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo M6xlmo Porcentaje 

autorizados legalmente. $300.00 400.00 

ll.-Explotaci6n comercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con. 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Minlmo M6xlmo· Pon:ent•J• 

1.-Funciones de cine. 200.00 300.00 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 400.00 6()).00 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro,. concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

$200.00 $400.00 

200.00 400.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ----·---------

Mínimo Miblmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clim~ cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerl~ 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo M•almo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta_. _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de____Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta_· __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

Por M3 
Por M3 

1.-TOMA SIN MEQIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consúmo mínimo, hasta __ Mts;3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-COnsumo de_:__hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ....... , ................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dai'lo. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00 $1.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai'lo que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ............................ . $50.00 $80.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . $50.09 $70.00 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $50.00 $70.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V~-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino $8000 Sl50 00 
b).-Ganado porcino iB0.00 i150.00 
c).-Ganado caprino iB0.00 i150.00 
d).-Ganado ovino iB0.00 i150.00 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino ----
h) . .;._Aves de corral i5.00 i10.00 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $300.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.--'Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-

va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es- · 

s200.oo s3oo.oo 

tado. $1.000.00 $1.500.00 

lil.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA .DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$200.00 $500.00 

$200.00 $500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

--1§90.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$150.00 $450.00 
$500.00 _I_50.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artrculo 99 del Código Civil del Esta
do. $500.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $100 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicíta-
das por correo. $150.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $30.00 

V.-Duplicado de boleta. . $150.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariabre-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

por cada hoja. $10.00 

$300.00 

$200 00 

$250.00 

$50.00 
$300.00 

$20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si

. guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA.RIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. · 
IV.-Placas de carro de 1a. · 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehlculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXlllO 

POR SERVICIO DE REGISTRO. REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

·Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien· 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 . $400.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. s150:00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTE~l~S 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguier-~e-· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $300.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 
- O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $1.000.00 

AUTORIZACION -POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1...:....Funcionamiento de establecimientos co
~ merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. 
b).-Per hora al mes.-

$100.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

. ~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

T.A R 1 FA 

·!.-Expedición y refrendo anual ·de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. , 
· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ................................. :~-. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

.Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de ·Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MIHIMO MAXIMO 

1.-Reparaclón de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- .......... , .. 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.· . '. .. . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.~ .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ......................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR .AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS .POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXIMO 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de pavlmento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-licencias para introducción de tomas de 
agua: 

lllnlmo 116xlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 

b).-Tomás de agua en concreto o ~sfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).~ Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00 $1.500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto." $1.500.00 $2.000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACIONI PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA lllnlmo . M6xlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguiente: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los par\iculares por Mt.2 · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se -causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca

- miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARl.FA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expe_ndan bebidas 
embriagantes, -excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo · M6xlmo 

~ERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~~ECHOS POJ' SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

QJ_'{~RSO~ 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si~uiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODuc·os 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. ·para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . ~EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo CO!" la siguiente: 

TA A 1 -FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ócupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancias. $15.00 $500.00 
D).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Pi'oducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqulmetros). 
1":-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

.1.- Fosa de 1 a. Clase: 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. c:ase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 

$500.00 $1 ,000.00 
$300.00 $500.00 
$200.00 $300.00 

2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 

$1 .000.00 $1 .500.00 
$500.00 $1 .000.00 
$200.00 $500.00 

5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase~ 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a; Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a .. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. c'1ase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase~ 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

$400.00 $500.00 

de la perpetuidad, según la clase. ___ ---

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causa;á el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 

· producto ya no se cubriré el de Inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
caclón de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

. Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del· Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

$500.00 $750.00 
$1.000.00 1 .500.00 

1.- Dentro del Territorio del Estado. $500.00 $750.00 
2.- Fuera del T~rritorio del Estado. $750 oo s1,ooo oo 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción die mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).~Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás biénes inmuebles de la 
propiedad.del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.=-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

lll.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos juridfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y .valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tltulos jurrdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado; 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu~ 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V~- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción· de mes que se haya demorado el pago .. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con ~a siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policia. $500.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $25.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $100 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf-
sión del procedimiento. 

Vlll:--OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 

$50.00 
$500.00 

DOS $200.00 $300.00 

IX.-REINTEGROS 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAlilOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Xochicoatlán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

· Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-CRISOGOMO RAMIREZ 
CERECEDO.-Rúbrica . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de METZQUITltLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 
de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTQS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, con apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vla pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 1000.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 500.00 1000.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA 111n1mo 11u1mo ~Je ENLOSESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación. de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 

lllnlmo lltxlmo Pon:enbije 

iuegos permitidos $500.00 1000.00 20% 

111.-Los causantes de este impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. $300.00 $500.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA lllnlmo Mtxlmo Porantl!Je 

1.-Funciones de cine. 200.00 300.00 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, .concier-
tos, recitales o. cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 5QO.OO 1000.00 

VL-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F.A 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~_J.Qª-J>_E~~CHOS 
~OR SERVICIO PUBLICO 

Mínimo lft•llllO 

~ª'_!~~~Q_!)E ALUM!_RADO PUBLl~Q 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Grán Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO l)OMESTICO Mínimo M~11d1110 

1.-TOMASIN MED1DOR CUOTA FIJA .... $ $100.00 $150.00 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S Por M3 

111.-ConsUmo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 

MINIMO MAXIMO 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
111.-Consumo de:_ _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ________ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de ___ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V . ....,...Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.~Reconexión .......................... $ 

·Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A A 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ................ :_ . . . . . . . . . . . . . $3.000.00 $4.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai'lo que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.-............................ $50.00 $100.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- ................................. . 

111.~Por cabeza de ganadoporcino, por día.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

!RANSPORTE E INSPE~CION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

$200 00 $300 00 --- --
$100.00 $200.00 --- --
$100.00 $200.00 ---

d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $2.00 . $3.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente:· 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acu~rdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Pór anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $500.00 $1,000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $4,000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $SOO.OO 

v . ....:.otros relacionados con el Registro Civil $100.00 $250.00 

Vl.~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

__jQQ0.00 $800.00 
$2.000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. 

$200.00 
$300.00 

$300.00 

$300.00 
$500.00 

$600.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de ·copias certificadas solicita-
das'"en las oficinas por los interesados.- $150 00 $200 00 

111.~Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $250.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $20.00 $30.00 

V.-Duplicado de boleta. $50.00 $60.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
uiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do-
1mento en el que se .haga constar la autorización c;te funcionamien~ 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 
SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo-con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fin es agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.....;....Permisos provisionales para· conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

POR SERVICIO DE RE~!~!_RC?.R_E_'{~S!<:)~_D~fl~~-~9_? 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

--------------- ---------

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 $500.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $150.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVER~~9~1;~_ ~?J>~-q~~~!_9S -~l.!lill:ICO-ª 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $1.500.00 S2.0l'O OC' 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE _~IFAS .. _LO!ERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la sigu1t"~~t" 
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TAR"io.FA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos. 
permitidos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagarfl de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industri.ales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. 
b).-Por hora al mes.-

$200.00 $300.00-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causarfl y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b) Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $150.00 

~~~_Q~OS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D~~~~!"~~S PAR~J:..~S ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará dé acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS. 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los frac.cionamientos pagarán por metro. 2 
en venta de terreno, según su valor comer-

-. cial. ........ · ......................... : . 
11.-Las relacionadas con las siguientes activi

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO . MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguicmte: 

TARIFA 

1.-Registro de Peritos en obras de _construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguie1 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMf 

!.~Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).~Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de ac~ite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.· .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.· ........................ . 
h).-Números Oficiales.· ............ , ...... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

· metro lineal.- ......................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .........•..... 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL,ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

lllAXlllO 

T A R 1 F A lllNlllO llAXlllO 

1.-Demoliciones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de banquetas:· 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

lllNlllO llAXlllO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

lllnlmo 116xlmo 

DERECHO~ POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licer¡cias para construcción de pavimento: 
a).-Pa\'imento por metrocuadradodelfren

. te de predio. 

lllnlmo llulmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACIOÑ PARA LA INTROOUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho sé causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA' 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $2.000.00 $3.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $4.000.00 SS.000.00 

DERECHOS -'OR LA AUTORIZACIOIN PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

. Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $1 .000.00 $2.500.00 

b).-lntrodur.:lón de drenajes en concreto o 
asfalto. $3.000.00 $4.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del· costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION. PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este. dereeho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA 

1.-Éstaclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en excluslvidad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgul~nte: 
1.~Las empresas comerclalesporMt.2 
2.~Los paltlculares por Mt.2 

lllnlmo llúlnlo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTRCULARES 

Este derecho se causará y pegará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. · 
b).-Ganado porcino . 
c).--Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el· servicio municipal de recepción, 
guarda y de\lolución de automóviles y ca
miones. 

Mfnlmo M6xlmo 

DER~CHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTRO$ NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En· casas o salones de segúnda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales ae 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesió.n de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro~ cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo 116xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~~~_t!OS ~,_R SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS -------

Este derecho se causar6 y pagará de acuerdo a ta siguiente: 

TARIFA l'lfnlmo llúlmo 

1.-tnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá haberse en la 
Tesorerfa· en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. -

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
-que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías.. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
· pública _(Parquímetros). 

t-EI costo por hora de este producto 
será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1-a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase •. 
5.- Fosa de 5a . .Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

•5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa dé 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1.200.00 1.500.00 

$2.000.0Q 3,000.00· 

$600.00 $800.00 Pub
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4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase.· 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niños: 
1 .. - Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2:- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- ·Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, niños: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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$500.00 $1.000.00-

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, crrptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los· lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo r;on la clase 
respectiva, ya establecid~ cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·el de 'inhüma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte ·total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del_ Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
1 .. - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

$1,000.00 $2,000.00 

$300.00 $500.00 
. $700.00 $1.000.00 

1.· Dentro de1 Territorio del Estado. $150.00 $250.00 
2.· Fuera del Ter_ritorio del Estado. $350 oo $500 oo 

Traslación de restos. Nii"los 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Segú·n la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedaq dt> 

Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat' 1t":· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídfcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos. de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

. --~:...--=--~~R~~os MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% ----·-·---------

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

~l.- .:.'!~!-TAS IMPUESTAS~LO~ INFRACTORES A LOS 

--~·~-º~M-~NTO~ AD~NIS!_~ATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla-· 
mentos administrativos y bando de 
policía. · $750.00 $2,boO.OO 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su m~nto, lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENT_~_pE EllENE~ MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

~E TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda púbHca, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes- que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

- Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. , 

Este aprovec~amiento. se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Metzquititlán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura d 
Congreso Constitucional del Estado para su ratific 
ción o modificación en su caso, publique y circule pa1 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-GERMAN HERNAI 
DEZ.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de ELOXOCHITLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la IJ ·Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
....................... · ........................................... . 

1 M PU EST.OS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija co°' los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones similar~s. 500.00 1000.00 15% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer
cados cantinas y similares . 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 10.00 50.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS ·oaTE.NIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~Je EN LOS ESTABLECIM_IENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterlas, o 
sorteos de · cualquier clase, 

Mlnlmo Mixlmo Porcentaje 

autorizados legalmente. $75.00 · 150.00 15% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 50.00 100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarífas, con 
1poyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo MAxlmo Porcenhje 

!.-Funciones de cine. 150.00 200.00 10% 

11.-Corridas. de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. -

111.-Deportes en general. 

IV:-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 15ClOil 200..00 15%._ 

Vl.-Carnavales o ferias. 500.00 1CXX>.OO 10% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes .Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas .. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija. de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ·----------------
POR SERVICIO PUBLICO ----------- ---------

Mínimo Mi11tlmo 

s_~~~~Q_l?E ~~UM!_~DO P~!'LICQ 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

· CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con Clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABL.E 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
. cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo llhlmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



264 PERIODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en ádelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ ·hasta __ Mts.3 ..... S 
IV .-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts. 3 ..... S 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo-mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.~Consumo mfnimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

.1.-Porconexión.- ..................... $ $100.00 

11.-Reconexión .......................... S __ 

Por M3 

Por M3 
Por M3 

$200.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
máterial y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 

·de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE .DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre--
naje.-.............................. $100.00 $150.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

( 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

pordla.- ........................... . $20.00 $30.00 
11.~Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dfa.- ............... .- .............. . $10.00 $15.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. $10.00 $15.0( 

USO DE RASTRO, -MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

T KA 1 FA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
e).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO .· 

a).-Ganado bovinó 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$50-00 $60 00 ---
$30.00 $40.00 ---
$20.00 $30.00 ---
$20.00 $30~00 __ _ 

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $200.00 $300.00 

í ~.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar· de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO_ MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $500.00 $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable-

. ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

taco. 

111.-lnscripción de ·Sentencias de Divorcio 
· dictadas por autoridades judiciales. 

IV._,;,lnscripci6n de actas de adopción y reco-: 
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Re_glstro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$500.00 $1.000.00 

$500.00 $1.000.00 

$100.00 

$50.00 

$200.00 

$100.00 

En horario normal de oficinas. . ~-00 $500.00 
En horario extraordinario. $500.00 $1.000.00 

2.-De nacimientos 
En horarfo normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$50.00 
$100.00 

$100.00 
$200.00 

Vll.-:..La dispensa de los términos previstos en 
el Artfculb 99 del Código Civil del Esta
do. $500;00 $·1,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNJllO llAXlllO 

1.-Expedlclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $100.00 $200.00 

11.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. s100·00 $150 00 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-. 
das por correo. $200.00 $300.00 

Vl.-Búsgueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta 
datos, por cada ano "de búsqueda. ·' 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invarlab-le

mente deberán expedirse las cop1as certifi-
cadas; 

por cada hoja. 

$10.00 
$20.00 

$50.00 

$20.00 
$30.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE EST~BLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la. placa, cedula o de>
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 . a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1-F A lllNlllO llAXlllO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas partic~lares .. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

· Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehlculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehlculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien-
te: . 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $50.00 $100.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 

111.-Refrendos anuales. $50.00 $60.00 ' 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONes _y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

1.-Dlverslones y espectáculos públicos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIA~ 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este-derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $150.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
_F_O_N_O-ELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100.00 $150.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

. 1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamlento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dfa.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vfa pública.· 
a).-:- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
e).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~~RECHO~ POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a 'la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

l.-Expedic1ón y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-.Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. · 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO- MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial.: ..................... · .......... :. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo . 

. Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $1.00 
3.-:-0tras construcciones, por Mt.2 $1.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con I~ siguiente: 

$2.00 
$2.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas:. 

a).-Aplanaéto simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, porMt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocaclón de cortinas metalicas.- ....... , 
g).~Allniamlento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINlllO 

. 1.-Construcción de bardas: 
a)."""""De tabique, pl~ra . ~ prefabricada, por 

metro lineal.- ......................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Demoliclones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

llAXIMO 

llAXIMO 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro li.neal del frente del predio. 

Mfnlmo Múlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a). -Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio. 

Mfnlmo M6almo 

~ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal
to . 

$100.00 

$200.00 

$200.00 

$400.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenci.as para construcción de drenaje: 
a).-lntroducclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. · · 

c).-Llcenclas_para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESJACIONAMIENM 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA ·111n1mo llúlmo 

1.-~stacionamiento en la vfa pública: 
· a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma siguiente: 
1. -Las empresas comercia les por Mt. 2 

2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff sicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio'. 
a).-Ganado bovino.· 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. · 

lllNlllO llAXlllO Pub
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DERECHOS POR SERVICIQ DE VIGILANCIA • 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guar~a y de.voluéión de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6idmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al pllblico, donde expendan bebidas 
embriagtlntes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda, 
c).-En casas o salones de tercera. 

11 !.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De ter~era. 

IV.-Accesorias. para áctividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-:-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo M6xlmo 

~r;~E~-~9 E.~~~_CI_~~ _P_A_~~ OBRAS PUBLICAS 

_____.,~QR_ ~~Q~!=-~ACJON 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERE~tiO~ _f:t9~ -~~~~~~!9~-°-~l_NSP~~.9!Q!!_~_'{!_~~~~~~ 
. DIVERSOS 

.. -- - ···-·· 

Este derecho se causara y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. $50.00 $100.00 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 
.~~~~~--~~~~~~~~~~--'-~~~ 

El apego del crédito provenienete de la enájenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos q·ue se estipulen en el Contrato res
pectivo .. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y paga-rá de acuerdo con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
. las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c}.-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros}. 
t-EI costo por hora de este produéto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 

-1.- Fosa de fa. Clase: 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años. niños: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase . 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO . OFICIAL 

4.• Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a: Clase. 

Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano peroetuldad, 11tlultos: 
1.- Fosa de 1a. clase.· 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a¡ Clase. 
4.- .Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fo~a de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad. niftos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de ~- Clase~ 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete aftos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete aftos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

S~Oo.00 $200.00 

$100.00 $200.00 

Exhumación de restos: .. $50.00· $100.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe. 
tuldad. se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete aftos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarAn . 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fe> 
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota ·correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no Se cubriré el de ·1nl1u"m• 
cl6n. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o cole> 
caclón de monumentos sobre el. Importe te> 
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre ei Im
porte total de los mismos. 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro delTerrltorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$100.00 $200.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.- De menores de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: 

$50.00 $60.00 

1.- Dentro del Territorio del Estado. $100.00 $200.00 
2.- Fuerad~ Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niftos 
1.- De menores de doce aftos, pagarán la 
mitad de la _cuota cnrrespondiente. $25.00 $30.00 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate-
. rlales. $50.00 $100.00 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).~Arrendamiento de Terrenos, ·Montes, 
Pastos y demás bienes Inmuebles de la 
propiedad· del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdlo con las reglas que estable=-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. ' 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUl~R 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularén por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos juridfcós respectivos, que otorgaré elMunicipio. 

IV.-LOS éAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrén 
de las estipulaciones contenidas en lós tftulos jurJdicos que les den 
origen y que serén otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren· el pago de los gravémenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

·TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNIMO. MAXlllO 

policJa. $100.00 $1.ÓOO.OO 
. Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de. la RepÜbli
ca. 

·vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberén hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones ·de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gast<?S de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harén efectivos la TesorerJa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diliaencia 
de notificación. $10.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $50.00 
c).~Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf- · 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

lX.-REINTEGROS 

$20.00 
$200.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Eloxochitlán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JAIME SIERRA 8.-Rú· 
brica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámeQ_es que establece la Ley de -
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 200.00 

pio de METZTITLAN , Hgo., durante.el Ejercicio Fiscal de 

mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla-
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
...................................................................................................................... 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía· pública, mer- _ 
cados, cantinas.y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 100.00 200.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 . 150.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo M6xlmo Pon:ent~.. EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEllMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto-pagarán de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mfnlmo M6xlmo Pon:entaje 

autorizados legalmente. $100.00 $400.00 10% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos $200.00 $400.00 10% 

111.-Los causantes de este impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTR9MECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarites, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

-TA R 1 FA 

!.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
"tos, recitales o cualquier es-

Minlmo M6xlmo Porcentaje 

200.00 300.00· 10% 

300.00 500.00 

$50.00 $150.00 

pectáculo similar. $100.00 $200.00 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

300..00 $500.00 .10.%_,_ 

500.00 1000.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Períóc;ficos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tas~ de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Milxlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ------------
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO -----------------

5% 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

10% 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 
' 1 Doméstico 5% 

1A Doméstico para localid~des 
con clima cálido 5% 

2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran tndustria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARfFA·PARA SERVICIO DOMESTICO- Minlmo Ma1dmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ _$10Q.p_Q S~0C'.(\' 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.:J ........ $ P.:-r ,,,, 

111.--Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S ·· .; 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de hasta_Mts.3 ..... $ • 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... S _ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta _____ Mts.3 ... $ 

111.-Consumo de _____ hasta ___ Mts." ..... S 
IV.-Consumo de _________ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ -hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

L-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo mínimo, hasta ____ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mín!mo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

· 1.-Porconexión.- ....... ~ ............. $ 
11.-Recónexión.- ...................... $ 

$300.00 
300~00 

400.00 
200.00 

450.00 
Por M3. 

Por M3 
Por M3 

. 500.00 
250.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de· conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.-.............................. $100.00 $200.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... s· 120.00 240.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se-origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.- ........................... . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.- .............................. . 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dia .. 

MINIMO 

$30.00 

$20.00 
$20.00 

MAXIMO 

$40.00 

$25.00 
$25.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TÁAIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA . 
V.-TRANSPORTE ~ANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO -MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$15000 $20000 --
$100.00 $120.00 --
$100.00 $120.00 --
$100.00 $120.00 ---

e) Ganado equino 

-·--- ---f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $10.00 $20.00 ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo-con-la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $300.00 $400.00 

11.-Números Oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho .se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11._;...Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios v tiemoo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$50.00 $100.00 

$100.00 $200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-

va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

$50.00 $100.00 

tado. - $3.000.0·.Q $5.000.00 

· 111.-lnscripciOn de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $3.000.00 $5.000.00 

IV.~lnscripción· de actas de adooción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $150.00 $200.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1,500.00 $2,0QO.OO 
$2.000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. 

$100.00 
$100.00 

$100.00 

$200.00 
$300.00 

$300.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $100.00 $150.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 $300 no 

111.-Exoedición de cooias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $500.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta.de boleta. 

datos, por cada año de búsqueda. 
. V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las coplas certifi
cadas; 
por cada hoja. 

i5.00 i10.00 
i20.00 i25.00 

~50.00 ¡100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

~OMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, .cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-
~ . -

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPUL$10N NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares; 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV . ..l... Placas de carro de 1 a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
' clase de vehiculos de motor, duplica y can

je de las mismas. 
VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $400.00 
s200·.oo s25o.oo 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien· 
te: 

TA R l.FA MINIMO MA~IMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos . $60.00 $80.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. ~40.00 ' ~60.00 
111.-Refrendos anuales. 20.00 ~30.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION y, LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBllCOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

' TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $100.00 $400.00 

AUTORIZACION.PARA LA CELEBRACION DE RIFAS,LOTE~l~S 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la· siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS- ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome· 
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINÍMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $50.00 $100.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

H9RAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causa, a y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

. !.-:-Funcionamiento de establecimientos ce
mercia·les e industriales en· horas extraordi
narias: 

a).- Por dla. 
b).- Por hora al mes. 

$100.00 
. $300.00 

$200.00 
$500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
$30.00 

_$50.00 

$100.00 
$60.00 

$100.00 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/01 REFRENDOS ANUAL 

~!_JJCEN~IAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. _ 
c). -Cargadores. 

d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
e).-Fotógrafos ambulantes, con excep
ción de la prensa. 

h).":"""Otras -actividades semejantes a las 
anteriores. 

$150.00 
$150.00 

$150.00 

$200.00 

$400.00 
400.00 

$400.00 

$400.00 

f?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, seoún su valor comer-
cial ..•.............. : . . . . . . . . . . . . . 3o/o 5°/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$20.00 
$10.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Registro de· Peritos en obras de cons-
trucción ..................... · ..... . 

11.-Refrenmís Anuales .................. . 

MINIMO 

$150.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 
. -

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

$30.00 
$20.00 
$20.00 

MAXIMO 

$200.00 
$150.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TAR 1 FA 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- .........•... 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 

c).- Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).- Apertura de puertas ............................ . 
e).- Apertura de ventanas .......................... . 
f).- Colocación de cortinas metálicas ...... . 
g).- Alineamiento .... ; ................................... . 
ht- Números oficiales ............................... . 

MINIMO MAXIMO 

$5.00 
$5.00 

$5.00 
$10.00 
$10.00 
$50.00 
$50.00 
$30.00 

$10.00 

$10~00 
$10.00 
$20.00. 
$15.00 

$100.00 
$100. 

100.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho s'e causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra . o prefabricada, por 

por metro lineal..................................... $10.00 
b).· De adobe, por Mt. lineal....................... $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$20.00 
$10.00 

TARIFA MINIMO ºMAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $5.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$15.00 

TARI F.A MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban· 

banqueta trente al predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mixlmo 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $40.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 F A Minlmo Mixlmo , 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $20.00 $30.00 

>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo 

a).- Tomas de agua en tierra. $350.00 
bk Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $400.00 

Mhlmo 

$450.00 

$550.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA,CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA - Mlnlmo Mblmo 

!.-Licencias _para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $100.00 $150.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 

asfalto. $200.00 $250.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del. costo del 
arreglo de la zona destruida. $100.00 $200.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo Máximo. 

1.-E:stacionamiento en la via pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta· 

ciona.miento de v·ehiculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sel'\ale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. . . 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TAR'IFA 

!.-Son-sujetos de este derecho las personas 
físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g). -Lepóridos. 

MINIMO 

.$20.00 
$10.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causaré y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TAAl'FA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mblmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA A 1·FA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

· 11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b) . .:.....En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades ,lucrativas 
__ similares: 

a).-Localesde 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorra. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b)._;._Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencf as o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~lg~_ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS --------

TARIFA Mínimo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. $50.00 $100.00 

DE LOS PRODUCTOS 

1 . _VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del. Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y. plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo CO!'l la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de. conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

· miento. 
c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parqufmetros). 
1:--EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

-1.- Fosa de 1 a. Clase: . 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2., Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa·de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete arios, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

3.- Fosa de 3a. clase. 

$150.00 200.00 

$200.00 $300.00 

$100.00 $150.00 

-·--
$150.00 $200.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. ·ciase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Glase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

· Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. -
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Bóveda de 3a clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

- 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos,_ según la clase: 

RE?hin1:.1mación:. 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$500.00 $700.00 

$300.00 $500.00 

Exhumación de restos: $100.00 $150.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe 
total de la perpetuidad, según la clase. $50.00 $100.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentrer- a perpe-
tuidad, se cobrar! la cuota establecida 
en sus diferentes.clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya _establecida cubierto este 

producto ya· no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma ad~onal; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumaciór:i a perpetuidad. Cubierto este· 
producto ya no se cubrirá ·el de "inhu-ma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. $500.00 $700.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nii'\os: 
1_._- De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.-De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fos~s: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate, 
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de TE?rrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$200.00 $300.00 
$300.00 $500.00 

. $100.00 . $150.00 
$150 00 $_250 00 

$50.00 $75.00 

$100.00 $150.00 

$50.00 $100.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad dt>l 
Municipio se determinarán de_ acuerdo con las reglas que estat- e?.:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nicipio se regularán _p~r las e_stipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

. IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos juridicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
- DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio· por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios· se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene e! Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio . 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME.A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgado.s por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION· 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DÉL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

. 11.- RECARGOS AL 4.5% 

' 
Los recargos ~ausados por contribuyentes morosos: 

Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 
estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores. de los Regla
mentos administrativos v bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. $300.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HAU.AZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son· gastos de ejecución los que se originen en le procedimíento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gosto.s que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll:--OTROS INGRESOS NO ESPECIF=ICA· 
DOS 

IX.--REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

~20.00 ~50.00 

50.00 100.00 

200.00 300.00 

100.00 500.00· 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 300.00 1.000.00 

Metztitlán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tahto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 23 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MANUEL F. DURAN PE-. 
REZ.-Rúbrica. . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
-tacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
Jio de TENANGO DE DORIA , Hgo., durante el Ejercicio Fis-
::al de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·······~······································································································~····~·-· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DeSCENTRALIZADOS y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y ' 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, can.tinas y similares. $100.00 200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten. 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 150.00 300.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 500.00 

l~PU.ESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mtxlmo Porcent~J• EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 
A CONTINUACION: 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterf as, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 

Minlmo Mixlmo Pon:•nt•Je 

juegos permitidos 100.00 200.00 

111.-Los causantes de esfeJmpues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectá.culos 
similares. 

111.-Deportes ~n generaL 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minimo Mblmo Porcent8J• . 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y_ 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~~.Qª-.~_ERECHOS. 

POR SERVICIO PUBLICO 
S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derec~o se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5010 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5°·o 
2 Doméstico y Comercial 50, 
3 Mediana Industria 1.5c: 
8 Industria 1.5°: 
11 Minería 1.5° e 
12 Gran Industria 1.5°: 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este c'onceptc. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARl.FA PARA SERVICIO. DOMESTIC.O Mmlmo M.9\•<"'.:" 

1.-TOMASINMEDIDORCUOTAFIJA .... $ _ _±QJ'0 t~J.Q_O 
11.-Consumo minimO, hasta __ Mts.3 ........ S Poi M3 

111.-Consumo de _____ hasta__ Mts.3. . S 
IV.--:Consumo de __ hasta _·_Mts.3 ... S 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de ______ hasta _______ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ______ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

V.-Consumo de ____ hasta ____ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de ___ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 100.00 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 
111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl...:.....Consumo de __ -hasta ___ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 1.500.00 
11.-Reconexión.- ....... : ............. ~ . $ 300.00 

200.00 
Por M3 

300.00 
Por M3 

2000.00 
500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del daño. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A - MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.500.00 $2.500.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del daño que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . $50.00 $80.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . $20.00 $40.00 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $20.00 $40.00 

~~_9_Q~_B~STRO, MATANZA-DE GANADO Y ABASTOS 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-US0 DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprinó 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
TJ Leponoos 

MINIMO MAXIMO 

i30.00 i50.00 
i15.00 ~20.00 

i15.00 i20.00 
i15.00 ¡20.00 
~2.00 ~5.00 

Vll.-'MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

, MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$50 00 $150 00 -----
$40.00 $80.00 -----
$40.00 $50.00 --- --
$40.00 $80.00 ---,----- ---

e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $5.00 $10.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

UR-BANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anun_cios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre mllros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en- el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaflo 
de ta resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.-00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

tado. 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 

$500.00 $1.000.00 

dictadas por autoridades judiciales. $500.00 $1.500.00 
IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-

nocimiento de hijos. $300.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de áctas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 
· En horario normal de oficinas. 

En horario extraordinario. 
2.-De nacimientos 

$1,000.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$220.0Ó 
$400.00 

$330.00 
500.00 

Vll.-La dispensa de los·términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. $1.000.00 . $~ .500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

JARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $330.00 $440.00 

11.-Expedición de copjas certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $20º 00 $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
d_as por correo. $250.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, oor falta de boleta. 

datos, por cada año de búsqueda. $20.00 
V.-Duplicado de boleta. _ 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable
mente deberán .expedirse las copias certifi
cadas; 

por cada hoja. $20.00 

$30.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Me~cantiles, inc_luyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICUL()S DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

VI._: Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll........,Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X-:-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 $500.00 

11.-Registro de marcas· de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $100~00 $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS :PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo· 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $100.00 $1.~ 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

-Y TODA CLASE. DE JUEGOS PERMITIDO.S 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios lui'!1inosos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDÍÑARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la· siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento· de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 

MINIMO MAXIMO 

b).· Por hora al mes. $100.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

!.~Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
e).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR EXPEDICl_ON Y/Q ~~J==RENDOS A~~-~-L 
DE LICENCIAS PARA LAS A~TIVl_DADES SIGUIENTES 

E~t':: r:Jerr:r:ho c:P. r.au:;ará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

T~ R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a). - Billeteros. · 

"b).-Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anu!lcios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. $100.00 $200.00 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a.las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ........ ; ....... -. •·. . . . . . . . . . . . . 1°/o 5°/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2. residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 

$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$20.00 

$10.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos· en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MlNIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).__.Pintura de cal; por Mt. 2.- .............. : . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.- ......... : .............. . 
h).-Números Oficiales.- .... -.......... : .... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ......................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL,lCIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Demollciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este· derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

MAXIMO 

MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a)~-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. ' $50.00 $100.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio~ $10.00 $20.0~ 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se cau_sará _y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

. te de predio. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

OE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo llblmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo 116xlmo 

!.-Licencias para construcción de .drenaje: 
. a).- Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1.500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.000.00 $2\000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $400.00 $600.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de vehf culos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comerclalesporMt:2 
2.-Los pa¡ticulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA · 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff slcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Gan3do porcino . 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causaFé y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de· la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, , 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones; 

Mínimo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA R-1 FA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, .donde expendan bebidas 
embriagantes, e~cepto cervez~ en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Baites en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b)._;_De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
.similares: · 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. ~ategorfa. 
d).~Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros S~rvicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de · 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~~RECHOS POR SE.,VICIOS DE INSPECCION y VIGILANCIA 
DIVERSOS -------

TARIFA Minlmo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. $500.00 $1.000.00 

·DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

.MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenac::ión de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de supeñicie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan las 

MINIMO MAXIMO 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

l(>s mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $1.000.00 $1.500.00 

c).-P-roducto por estacionamiento eo la vla 
pública (Parqufmetros). 
·t--EI costo por hora de este producto 

será: 

d).---Panteones: 
Urbano .por siete anos. adultos. 
1.~ Fosa de 1 a. clase. 
2., Fosa de 2a. clase .. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- ·Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase.· 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$500.00 $1.500.00 
$400.00 $1,000.00 
$200.00 $300.00 

$500.00 1.000.00 
. $400.00' .. $800.00 
$300.00 $400.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

·Sub-urbano' siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase; 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa· de 3a. <;:tase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fo~a de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase . 
. 3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de.2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~frendos: 

Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: -
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $500.00 $1 .000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. · 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya_establécida cubierto este 

producto ya no se causará el de ínhum~
clóri. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 

·se cobrará la cuota correspondiente dé 
Inhumación; a perpetuidad. Cubierto este · 
producto ya no se cubriré el de "inliu-ma· 
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 2.000.00 5.000.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im- ' 
porte total de los mismos. · 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. ' 

$1,000.00 $1,500.0') 
$500.0() 1,000.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 

1.· De menores de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondien!e. $500.00 $1.000.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. $300.00 $S00.00 
2.- Fuera del T~rritorio del Estado. ssoo oo s1 ooo oo 

Traslación de restos. Nil\os 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $500.00 $600.00 

Reapertura de fos~s: 
1.- Según la.clase. 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arr~ndamient() de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad.del Municipio. 

$300.00 $500.0~ 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat'tle:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídícós respectivos, que otorgará el Mlmicipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurfdicos que les den 

"_ Las ventas de bienes.mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. / 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos Y-SUbsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de a~eptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PE~DIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de_ mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Esta aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO - MAXIMO 

policía. $500.00 $3:ooo.oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

-Vl.-VENTA DE QIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi-ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor Ja diliaencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo.de embargo 
c) . ..,--Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-

sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$20.00 $60.00 
$1 .500 $3,000.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl...,--SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tenango de Doria, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 20 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-HERMAN HERNANDEZ 
_ AGUILAR.-Húbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de ACAXOCHITLAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legisla-
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. · 
....•....................•....................•.....•....•.................. ·-·~ ·~. ~·-··.·~ ·:·: ·-·~· :·:·:•.• ~·= ·:·:· .. ·! ·:·! ·-

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, CO.Jl apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

MinllllO 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA-

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
· sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de éste.impues
to temporales o _ eventuales 
diariamente. 

Mlnltn0 M6xltn0 Pon:enl•Je 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICO$, 
APARATOS MECANICOS Y FO-NOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS ó FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
1 

apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-:Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros. espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

•V.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

MlnllllO M6xltn0 Porant8)e 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados cantinas o similares~ $100.00 $200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que- se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 300.00 1000.00 

X.-Aparatos mec¿nicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.--los Libro~. Periódicos y Revistas; y 

· 11.~Bienes Muebles usados a excepción ae los enajenados por -
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ------------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA-

CLASE DE TARIFA DESCAIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerra 1.5%; 
12 Gran fndustria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POT-ABLE 

El servicio que preste el . Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TAA.IFA PARA SERVICIO DOMESTICO · llinlmo 118a:lmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts. 3 .•...... S 

Ul.-Consumo de __ · hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-.-Consumo de_. __ hasta::--__ ·. Mts.3; .... S 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de.__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts;3 .•... · ... $ - Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ ._Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

,.·,, 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-éoñs.umo mínimo, hasta_Mts.3 .•....•. $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ - Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS. 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias· a la red general de agua potab1e, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
:eparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
. derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . $750.00 $1.500.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 FA . MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por dia.-. , .............. ·. . . . . . . . . . . . $50.00 $80.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dia.- ............................. : . $20.00 $40.00 

111.-Pnr cabeza de ganado porcino, por dla.·. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día 50.00 100.00 
b).- Ganad_o porcino y ovicaprino por día 40.00 75.00 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino $5000 $150 ºº 
b).-Ganado porcino ~60.00 $100.00 
c).-Ganado caprino ~50.00 $80.00 
d).-Ganado ovino ~50.00 $80.00 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino ----
h).-Aves de corral ~5.00 $10.ÓO 
i).-Lepóridos ~5.00 . $10.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde .de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales . 

MINIMO 

$200.00 
$50.00 

MAXIMO 

$300.00 
$60.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía p~blica. 

fll._;_Propaganda en gem~ral y fijación de 
· anuncios por temporada, tomando en 

cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. · 

REGISTRO CIVIL · 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$20.00 $30.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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t_.;.Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va .. 

IL-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artf culo 34_5 del Código Civil del Es-

$200.00 $300.00 

tado. $50o.oo $1.ooo.oo 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 

dictadas por autoridades juciiciaies. 
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Re9istro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio:· 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En hórario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$500.00 $1.500.00 

$75.00 $400.00 

$100.00 $1.500.00 

fil..QP0.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.500.00 

$250.00 
$300.00 

$350.00 
$400.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-
do. - · $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por esfos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARI f'.A 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $20º no $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antec_edentes .y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $15.00 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$25.00 

$30.Q_O 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
1torizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
iiente: -

TARIFA 

3iros Industriales o-Mercantiles, incluyendo la placa, cedula ó do
mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-

- REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS· DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler;: -
IV.-Placas de carro de 1a .. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedicióffde licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can

. je de las mismas. 
Vll.-Resello,anual-cte licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehf culos de motor. 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros serviGios de tránsito. 

MINlllO MAXIMO 

$200.00 $300.00 
$150.00· $250.00 
$200.00 $300.00 
Sf00.00 $150.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MÍNIMO. MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 $500.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. _j100.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS OIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de _aéuerd9 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $100.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLA.SE. DE JUEGOS PE.RMl;'f'IDOS. , -
. . 

Est~ derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente 
. ' 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. ' $100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

i~-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $200.09 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de estableclmientos co
merciales e industriales en horas extraordi· 
narias:· 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. $100.00 $200.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se ca.usará y pagará de conformidad con 1a siguien-
te: -

T AA 1 FA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b) . ..:..... Por día. · 

c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $75.00 

~E-~~-q_tt_Q.-ª POR ~~PEDICIC?N Y/O REFRENDOS ANUAL 

D_~ l_l_~E~-~~S PAR_~_L_~_ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuérdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!. ....... Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. $50.00 $100.00 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).'-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

ºERECHOS. POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE· LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial .................................. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$15.00 
$10.00 
$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.--Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.................. S0.25 $0.50 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2. ...................................................... $0.10 $0.20 -
c).· Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).· Apertura de puertas............................. $5.00 $10.00 
e).· Apertura de ventanas........................... $3.00 $7.00 _ 
f).· Colocación de cortinas metálicas....... $20.00 $30.00 _ 
g).-Aliniamiento.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ __ 

h).· Números oficiales··················+········:· $50.00 $60.00 _ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 1 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- . . . . . . .................................. $3.00 
b).-De adobe, por Mt. iineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOLJCIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$5.00 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

Mínimo Mblmo 

metro lineal del frente del predio. $25.00 $100.00 

DERECHOS POR LA.AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIF" 

!.-Licencias para construcción de pavimento:. 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mínimo M•xlmo 

DERECHOS· POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo Mhlmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 S1 .OOCJ.% 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $750.00 $1.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA ·Mínimo M•xlmo 

1.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1,500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1,000.00 $2,000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
depend ient_emente dlel costo del 
arreglo de la zona destruida. $400.00 /$600.00 

DERECHOS POR AUJORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: · 

TARIFA Mlnlmo Mblmo 

!.-Estacionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para es.ta

cionamiento de v"ehículos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sei'lale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguiE;mte: 
l.- Las_ émp_resas comerciales por M2 
2.- Los par~iculares por Mt2. 

$20.00 
$1_0.00 

DERECHOS POR SERVIC.IOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

MINIMO 

$60.00 
$_30.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo .Uxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acc.eso directo o no 
al público, donde expendan· bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).~.-Eñ casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones .de tercera. • 

111.-Cabarets: 
a).-Oe primera. 
b).-De segunda. 
c).-Oe tercera. 

1v~_;..Accesorias para actividades lucrativas 
· similares: · 
a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. •categoría. 
c) . .:_Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria .. 
d).-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación sim.ilar; 

Mínimo M6xlmo 

DERECHO· ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS --------------- ----------------------
·POR COOPERACION --·--- ----- --·-------

Este derecho se causará y pagará conforme al arttculado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. -

DER.E9HO_~. P9J!_~_E~~l_9_~c;:>_S ~.~~ l_~~-~~~l_<?,f!~(JIJºl~~!f~I~ 
DIVERSOS 
- - - -·-- --- ----

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si9uiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigitancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMÚEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superfjcie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancfas. $15.00 $500.00 _ 

b).-Loc-ales situados en el interior y exterior de 
los mercados; de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $_1_,-ººQ,OJ) $1,500.00 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (P~rquf metros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será:· 

d).-Panteones: 
Urbano por siete ai'los, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: / 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano oor siete ai'los, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- .Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase.· 

Urbano a perpetuidad, nii'los: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.~ Fosa,de 2a. Clase: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 $1.500.00 
$400.00 $1,000.00 

$650.0Ó $1,500.00 
$600.00 $1.000.00 

$500.00 
$200.00 

$150.00 
$500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Cl¡¡se. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase .. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa -de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a: Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. . 
2.- Fosa de 2a. Cláse: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Cláse. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Ur_bano, Adultos: 
1.· Bóveda de 1 a. cfase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. · 4.- Fos·a de 4a. Clase. 
5.-. Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
sil:!te añ_os, ~egún la clase: 

Rehin1:-1mación: . 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

· cÓmpl.emenfo a perpetuidad·: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la ctase. 
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. $100.00 $300.00 
$50.00 $150.00 

$500.0~ -~1_,000.00 

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes· 

particulares, que se-encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de "inhu"ma-
ción. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, solbre el im
porte total de los mismos.' 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro .del Terr~tori:o pel_ Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado . 

Traslación de cadáveres Niftos: 
1...- De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Téi'ritorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado., 

Traslación de restos. Niños· 
1.~ De menores de doce anos, pagarán -
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrer1damiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad-del Municipio. 

$500.00 $1 .000.00 
$500.00 .1,500.00 

$500.00 $1.000.00 
s7so oo s1,soo oo 

$150.00 $200.00 

Las rentas para el uso y ap;o~echamie~to de.bienespropiedad de: 
--- . Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas Q·ue estai-it'(:-
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294 PERIODICO OFICIAL 

can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el prop_io Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos juridfoós-respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurfdicos'que les den 

Las ventas de bienes-mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

-Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el-Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y' Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl • .;,;...ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

p_olicía. $500.00 · $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

·vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aproxechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf- -
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX . ...:.. REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$10.00 $50.00 
3 veces ·el monto 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y. FESTIVOS 

Acaxochitlán, Hgo., a 15 de piciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a Ja H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 18 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ALFONSO DE LA FUEN~ 
TE.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley d.e 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de AGUA BLANCA DE ITURBIDE , Hgo., durante el Ejer-
cicio Fiscal de mil novecientos ochenta y tres, previa aproba(!ión de 
la LI Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado._ 
..... · ............................................................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del,5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 150.00 250.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la via pública, mer-
cados, cantinas y similares. 100.00 . 200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones. arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 150.00 200.00 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS.OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEllMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda' Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Porcent•J• 

1.-Celebración de rifas, loterias, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.~Explotación comercial de 
juegos permitidos 100.00 200.00 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 

· diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

.TARIFA 

1.-Funciones.de cine. 

11.-Sorridas de toros, jaripeos, p~ 
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

Mlnlmo Mhlmo 

pectáculo similar. - 150.00 200.00 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Pon:ent8je 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa"<:te este Impuesto será de 5%. pudiendo~ Ayuntamiento 
celebrar conv,enios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE L_Qª-_~_E~!'.~HOS 

Mínimo M8xlmo 

~O~ ~~~~O PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y ComerciaJ 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería. 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA, POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo llHxlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 50.00 __..Th,_00 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ P0r ~·3 

111,-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... S 
iV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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V. -Consumo de __ hasta...:__.:_Mts. 3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMEÁCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 85.00 
11.-Consumo mínimo, hastá __ Mts.3 .• _ ..... $ 

111.-Consumo de ___ hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 .... >s 

V!.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSrRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 200.00 
11.-Consumo míni~o. hasta __ Mts.3.- ...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo d~--~_-hasta_. -__ Mts.3 ... ~· .$ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Porconexión.- ..................... $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

100.00 
300.00 

250.00 
Por M3 

300.00 
Por M3 

1,500.00 
500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que·se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto ·o empedrado y 
reparación det dai"lo. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la sigµiente: 

T A A 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- .............................. . 

11.~cuota anual por el uso del sistema .... $ 
~----

$300.00 ..!§Q0.00 
$100.00 $200.QO 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dai"lo que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.- ....... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00 $50.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00 $50.00 
111. -Por c~beza de ganado porcino, por día.- . $40.00 $50.00 

·USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABA.STOS 

!RANSPO_RTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y págará de acuerdocon las siguientes: 

TA'"R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).-Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e):· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

$5000 $15000 --- --
$50.00 $80.00 --- --
$50.00 $80.00 --- --
$50.00 $80.00 --- --
$75.00 _ _!@.09 =-------,,, ----

-------
$5.00 $10.00 --- ---

i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de oredios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$300.00 
$30.00 

MAXIMO 

$600.00 
__ j_8Q.OO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se _causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstá.culos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO . MAXIMO 

$10.00 $15.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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L-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamarto 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil de! Es-

tado. $70Ó.OÓ $1.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de . Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $500.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $400.00 

v.-=-otros· relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domíci1io: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VII . ....:.... La dispensa de los términos pr'evistos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-
do. 

~0.00 $2,000.00 
$1,500.00 $2,500.00 

~200.00 ~250.00 
$400.00 $500.00 

$1,000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos ··servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constanc:as de los Archivos 
Municipales. · $200.00 $350.00 

11.-Expedición de copias cenificaaas solicita-
das en las oficinas por los· interesados. $200 00 $300 00 

111.-Exoedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 $350.00 

·. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta. 

datos, por cada año de búsqueda. $20.00 
V.-Duplicado de boleta. $40.00 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable
mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $10.00 

$30.00 
$80.00 

$20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anu~I de licencia al 
autoriza] una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente; 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
::umento en el ciu~ se haga constar la .autorización de funcionamien
:o: 

REGISTRO CO.MERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.--Placas. de-bicicl_etas de alquiler.. . 
IV.-Placas de éarro de ta. 
V.-Carros de tracción animal, excepto ·si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Perrnisos provisionales para conducir 

-vehf culos de motor.· 
IX.-Revista anual, de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros serv.icios de .tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 ~00.00 

$150.00 $200.00 
$200.00 $250.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la sig.uien· 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos: · $200.00 $250:00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $100:00 $150.00 

DER.ECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se c~usan por este conc~pto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.:--Diversiones y espectáculos públicos. $250.00 $_1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERl~S 

Y TODA CLASE DE JUE(;OS PERMITIDOS, __ -

Este derecho se causará 'Y pagará de acuerdo con la siguier~e· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $350.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

t-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. · $100.00 $150.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $50.00 $70.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguient~: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establ.ecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dfa. $100.00 $200.00 -
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTOAIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

. Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ . 

TARIFA 

1.-Pfopaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$25.00 $60.00 

~-~~-~~º~ POR ~PEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 
1:1-~~~~~~~ PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO 11AXl110 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-'- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepcíó,, 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actMdades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este· derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA- MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................. . 

11.-las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

DERECHOS POR· AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS.-EDIFICIOS Y FACHADAS . 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien • 
te: 

TARIFA 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 .............................. . 
c).· Pintura de cal por Mt2 ............. . 
d).· Apertura de puertas ............... . 
e).· Apertura de ventanas .............. . 
f).· Colocación qe cortinas metálicas .. . 
g).· Alineamientb .... ~ ...... ; ......... . 
h).· Núme~os oficiales .............. ·~ .. 

MINIMO MAXIMO 

$5.00 

$3.00 
$3.00 

$20.00 
$15.00 

. $30.00 
$30.00 
$30.00 

$10.00 

$5.00 
$5.00 

$30.00 
$20.00 
$60.00 
$60.00 
$80.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, ·piedra o prefabricada, 

por nietro lineal. ................... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal ............ . 

MINIMO 

$1.50 
$1.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$3.50 
$2.50 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $1.00 $2.50 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará .con la siguiente: 

TARIFA 

1.~Licencias para construcción de banquetas: 
a).~Por metro cuadrado del andador de la'ban

queta frente al predio.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de· guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del. frente del predio. 

Mlnlmo Múlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se ca1:1sará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para c~trucclón de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

lllnlmo 116xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS· DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA ....... 
1.-Licenclas para introducción de tomas de 

agua: 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1,000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1,000.00 $1 .500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION,'CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo ll611lmo 

1.-Licenclas_para construcción de drenaje: 
ak Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1 .500.00 

b)'.-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $500.00 $1.000.00 

. c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend lentemente del costo del 
arreglo.de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 

EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo M611lmo 

· 1.-E:staclonamlento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que ·sena le la presidencia 
municipal, se pagará una cuota. men
suar en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comerclalesporMt.2 
2.-Los Pfrticulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA. 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho sé causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

· 1.--Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de ·corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de· automóviles y ·ca
mi<;>nes. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO OE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan_ bel)idás 
embriagantes, éxcepto cerveza e·n exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas ó salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. · 

IV.-Accesorias ·para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de la. Categoría. 
b).-Locales de 2a~ Categoría. 
c) . ..:.Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la fa. vez. 

V~-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio: 
c).-Por libreta sanitaria. 

· d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 

Minlmo M6xlmo 

t) . .,-Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambiQ de razón social o cual-.... 
quier otra operación stmilar. 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme at-articülado:·conteni- _ 
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente ar mismo. - · - · 

º~~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA, 

DIVERSOS --------

Este derecho se causará y pagará de.a.cuerdo a la sig1;.liente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES_ E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 1. 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito proveniene.te de I~ enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deb~rá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -,.EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE. Bl~NES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acu~rdQ con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables . 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los - -
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t~ÉI costo por hora de este _pro~uct_o 

será: · 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.-.. Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a-. Clase. 

Urbano a perpetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de· 2a. clase: 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase.e 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa.de~3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Gtase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de fa. Clase. 
2.~ fosa de 2a.,Ctase. - · 
3.- Fosa de Ja. Clase. 

$500.00 $1,000.00 
$300.00 $500.00 
$100.00 $300.00 

$1.000.00 $1.500.00 
$500:00 $1.000.00 
$300.00 $500.00 

,_.,_. ---_ .. _--. ~ ~ 
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4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a~ Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. -Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuldad.~adultos: 
-1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- F9Sa de 4a. Clase. 
5.- Fosa d·e 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa dé 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
t.~ Fosa de 1 a. Clase. . 
2.- Fosa de 2a. Clase .. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase .. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a>Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota ~orrespondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: . 
Se cobrará la cuota. correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

. , - -
··' . 

R~hinl:Jmación:. 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

·Exhumación de restos: 

Complemento a· perpetuidad: · 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
.de la perpetuidad, según la clase. 

$200.00 $300.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con ·la clase 
respectiva. ya establecida cubierto este . 

prOctucto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 

· se cobrará la cuota correspondiente de 
lnhumacló" a perpetuidad. Cubierto este· 
producto ·ya no se cubrirá ·el de ·1n11u·ma~ 
e Ión. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Tr~slación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Esta(jo. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 .. - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nil'los 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de· la cuota correspondiente. 

Reapertura de fos~s: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
. riales . 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de ... Terrenos, Montes, 
· Pastos y demás bienes· inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

$400.00 $500.00 
. $500.00 1,000.0J 

$150.0Q $300.00 
$250 00 $400 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento,de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán. 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 
orí gen y" que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

v.~ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 
----------·-

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

~--- l~-º-~~§9_~-~0~ATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 
----------·-----------------------

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios,- pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS ---·--- ---- -- - -----
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA ------

Este aprovechamiento se_ causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 
policía. _l?00.00 $2,ÓOO.Q9 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 
prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-~~~~~-~~--!l_~~-~~-~ºSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS - ---- -·--- ---·-----------

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoned.a pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga-la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo- con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, -
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $150.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $200 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$300.00 
$500.00 -

X.~INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $15.00 $40.00 

Agua Blanca de lturbide, Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura deL 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado .en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 17 d1as del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-FELIPE G. LICONA 
E.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de . 
Hacienda Municipal, y que habráde surtir sus efectos en el Munici
pio de HUEHUETLA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. · 

·····························································"'..···· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co11 apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

Mlnlmo Mhlmo Porant~Je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

L-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo M6xlmo Porcentaje 

autorizados legalmente. $500.00 1000.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos . 500.00 1000.00 

111.-Los causantes de este.Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 100.00 500.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS y· FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier . es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mhlmo Pon:ent•Je 

500.00 1000..00 

Vll.-Kermeses. verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la via pública, mer
cados cantinas y similares. · 

IX.~Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

x.~Aparatos mec~nicos, fono
eletjtromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUf:STO SOBRE INGRESOS OBTEf,llDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 
A CONTUNUACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo ~I Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~_!..Qª-.~-~!_CHOS 
~.Q_~~RVU~O PUBLICO 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades . 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5%1 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El . servicio que preste el Ayuntamiento· por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguieñte: 

TAAiFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mállmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FiJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ . _hasta~ __ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de~_hasta____:_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo,- hasta_-_Mts.3 ........ $ 

· 111.-Consumo de,--_hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta __ . Mts.3. : ... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11'.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta _____ Mts,3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra qué se utHice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la ~ed general de agua potable, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dan o. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- .. : ................. ' ......... . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$500.00 $1.000.00 
$100.00 $200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
- tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
d"ía.- ..... _ .... .- . .- ................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO 

$50.00 

$20.00 
$20.00-

MAXIMO 

$80.00 

$40.00 
$40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este d_erecho se causará y pagará de acuerdo con· las siguiente~: 

TA"' FA 

L~uso DE CORRALETAS: 
a).- Gan.ado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.

! l.--' REFR!GERACION 
m.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA, 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

Vll.-:--_MATANZA DE GANADO POR CABEZA. POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a)."7""Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

- $6000 $15000 ---
$40.00 $80.00 ---
$40.00 $80.00 ---
$40.00 $80.00 ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepórido~ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinpe de predios 
cuando el servicio lo reaHce el Mpio. $500.00 '$1.000.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

i.-Andamios y Obstáculos en la vía pú_bli
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
¡rrterior y exterior de los vehlcu!os de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión'es
tatal. 

REGISTRO CIVIL , 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios. que presta el Re
gistro Civil serán conforme a ia siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $400.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $300.00 $500.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $300.00 $1.000.00 

IV ........ lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $400.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1.000.00 $1,500.00 
~1.000.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
- En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$200.00 
$400.00 

$300.00 
~500.00 

do. $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-:Expedlclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $350.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $200 00 $300 oo 

llL-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. · $250.00 $350.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en ios 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las coplas certifi
cadas; 

por cada hoja. 

$40.00 
$40.00 

$10.00 

$60.00 
$80.00 

$20.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
l.ltorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
Jiente: 

TARIFA 

Giros .Industriales o Merc·antiles, incluyendo la placa, cedula o do
mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-

REGISTRO COMERCIAL 
O. INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anualde licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehiculos·de motor. 
IX.-Revista anual de vehiculos de motor. 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

IMINIMO MAXIMO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros· y marcas de herrar 
nuevos. - $300.00 $400.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. __ __ 

111.-Refrendos anuales. __uoo.QQ · $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-:-Diversiones y espectáculos públicos. - . $500.00 $_1 .000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFA$_, LOT~~IAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la si~u1e"'.t> 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loteílá8- y· toda cl_ase cíe juegos 
permitidos. $500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará'y pagara de acúerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. · $100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará. Y,PaQará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORlzACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de· acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION. PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se cáusará y pagará de conformidad con la siguien
te: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Prooaaanda fonética en vía oública. 
a) Permanente cada mes. · 
b) Por día. 
c).- Unidades móviles 

-$100:00 $200.00 
$50.00 $100.00 

~ERECHOS PO'R EXPEDICION Y/O. REFRENDOS-ANUAL 

~-~!_ICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará_y pagartd~ .acuerdo a I~ siguiente: 

T4'RIFA 

!.-Expedición y refrendo anual . de. licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

·b).-Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijad()res dé anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1...:._Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. 7 •• -•.• · •.•••••••••••• •.• •.•••.•••••.••••• 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: , · · -

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU(:CION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de .Peritos en obras ·de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y-fachadas: 

- _;_ 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
bl~'"'."'"Pioturadeace¡te o_~I temple por:Mt. 2;- .:.< . : __ 
c).-:-F?irtµra.dé-cal,_por,~t..,~.-.. : .~ .. ~ -· -~ .. ·· .. -:.- .•. ~·-... :~.-. ~.-~.,::-~ ~ - -·~ -
d).-Apertu-ra de -puertas.- .......... : ....... . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g)~-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).;_De tabique, piedra o prefabricada, por 

· . metro ·lineal.· ......... · ................ . 
b):-oe adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se ca.usará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.~oemoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguien.te: 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Minlmo Múlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

::ste derecho se causará y pagará ·C~n la Siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).;_ Pavimento por metro cuadrado del fren

te de predio. 

Mfnlmo. . M6xlmo 

>ERECHOS POR-LA AUTORIZACION PARA LA-INJRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho ~e causará y paga~á con la sigúiente: 

Mínimo Mblmo 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).-Tomas de agua.en tierra.: 

b) .. - Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA ,LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con .la siguiente: 
1': 

- TAR_I F·A . : Mini"'° llulmo 

1.-Licencias p_ara construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes eff tierra. $500.00 $1.000.00 

b).-lntroducción de drenajes-en concreto o 
asfalto. 

c).-Licencias para reparación ole drenajes 
con rotura de pavimento·oconcreto, in-· 
dependienlemente ·dél costo· ·del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZA,CiC)N PARA E$tAélOÑAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICÁ ·.. . . - . -

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: · 

TARIFA llfnlmo M6xlmo 

1.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vla pública para. esta- · 

cionamiento de v·ehfculós comerciales 
o particulares en exclusividad y en' la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comercialesporMt2 
2.-Los par~iculares por Mt.2· -

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

.. A RASTROS PARTICULARES 

Este derech~ se caus.ará y pagélrá con I~ s.iglJiente: _ - . · 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
físicas y m9rales o •. un.idades económicas, 
que soliciten este seriiciq: . -
a).-Ganado bóvino. -
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).1Ganado equino. 
f):~Aves dé·córral.· 
g). -Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo MAxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARl·FA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, · donde expendan bebidas 
embriagantes; excepto cerveza e·n exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b) . .;._ En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-:-Locales de 2a. Categoria. 
c).-locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V . .;......Qtros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión-de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mhlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~l;!'_~_l_:!OS ~~_!~~ICIOS _Q_~INSPEC~ON Y VIGILA~CIA 
DIVERSOS ----------. 

Este derecho se causará- y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnllno MA•llno 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS_ 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bientts que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS . DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES.PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se ·Causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente: 

T A R 1 F A MINlllO llAXlllO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, _pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancfas. $15.00 $500.00 

b).-locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. Cuota anual feria. $7.200.00-12.000.00 

c).-Producto por estacionamiento en la vla · · ~ 
pública (Parquf metros). 
f:-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

- 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- ·Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: -
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.- Fosa de ta. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. _ 

$500.00 $1.000.00 
$300.00 $500.00 
$100.00 S200.00 

$1.000.00 $1.500.00 
$700.00 $1.200.00 
$500.00 $700.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase .. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa· de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a .. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de fa. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clas'e. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. ·Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase: 

Bóveda Urbano,. ni nos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas,, bóbedas o fo
sas que -se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación. a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·el éle.lnfnima
ci6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo-. 
caclón de monumentos sobre el Importe to
tal de los mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado.· 

. 2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niftos: 
1.- De menores de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. • 

Traslación de restos.· Niftos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. · 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$1.000.00 $1,300.00 

$500.00 $1,000.00 
$750 00 $1 500 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
· Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable:· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el prol)iÓ Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD .DEL MUNICIPIO 

. - - -

Los productos del Üsufructo delos bienes a.que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos. o títulos jurídfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del· MunicipiÓ se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurJdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en aJmoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda d~I 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores. o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de ac.aptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.-- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SQBRE SALDOS INSOLUTOS 

11._; RECAR.GOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los· contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla~ 
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

polici a. $500.00 · $2,0ÓO.OO 
Las multas se observarán siempre en ·cuanto a su monto lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución Ge1"1eral de la RepÚbli
ca. 

·v1.~vENTA DE BIENES MOSTRENCOS y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la TesorerJa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Esté aprovecham,iento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
_ de notificación. -
b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del.procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$50.00 
5% 

$100.00 
10% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $100.00 

Huehuetla, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H: LI ·Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 19 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-PRIMITIVO ISLAS 
8.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de METEPEC , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación_del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 
································!'!'!'!'!'!'!'!'!'!':!':::::::::::::::::::::: 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

, De conformidad con lo que establece ta Ley de Hacienda Munici
pal ta tasa de este Impuesto será del 5_%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios 1.:;ausantes, con apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas: ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicale_s en la vía pública~>mer
cados. cantinas y similares. 

IX;-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier· 
otro lugar de acceso público. · 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y elec::tfóni
cos accionados por. monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS - . 

TARIFA Minlmo Mixlmo . Porcent~J• ENLQ_~_!~BLECIM_IEN!_Q_§_g~ELIMITADAMEN~_!~~UM~~~~ 

t.-Sobre tos ingresos obtenidos 
por ta prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente:· 

TARIFA Minlmo Mixlmo Porcent•J• 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos _permiUdos. 

111.-Los causantes de este impues
to temporales <>- eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en ta Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toro_s, jaripeos, pa
lenques y otros· espectáculos 
similares. 

lf l.;_Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, conéier
tos, recitales o cualquier es-

Mínimo Mblmo 

5% . 15% 

10% 15°/o 

10% 15% 

pectáculo similar. 10% 15% 

V.-Bailes públicos. 10íLllO 500.00 · 

y1."'.'"""carnavales o ferias. 

Porcent•J• 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados pór 
·empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%. pudi~ndo _el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija. de conformidad con la siguiente: 

TARIFA ·Mínimo Máximo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope- · 
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------·--- ----· 
· POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERV~~Q_QE A~UM!_RADO Pl!!J!_l~Q 

Este derecho se causará de conformidad eón la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Domé~tico para localidades 

con climél cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria . 1.5% 
8 Industria 1.5° 1

0 

11 Minería 1.5°1
0 

12 Gran ·industria 1.5% 

. . . 

DERECHOS POR SER~-1~10 DE AGll_A POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Maxlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ _J_QQJ)_Q _1 :0.:2 
11.-Consumo mínimo. hasta_ Mts.3 ........ $ F\."'' \\'.: 

111.-Consumo de _______ hasta __ Mts.3 ..... $ 

IV.-Consumo dé_-__ hasta _·_Mts.3 .- .... S 
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V.-Consumo de hast~Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de.__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 60.00 _100.00 
.11 . .:.._consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S Por M3 
111.-Consumo de_: __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts. 3 ..... S 
V.-Consumo de __ · __ hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 120.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ -_· Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo; hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Corisumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.· ..................... $ 1.500.00 
11.-Reconexión.- ........•............. $ 300.00 

200.00 
Por M3 

2.000.00 
500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asr como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
der~cho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ........ ; .................... . 

11.·-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$500.00 $1,000.00 
$100.00 $200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para r~ 
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, por 

día.- ................................. . 
11.-Por ·cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- .................................. . 
111.-Por cabeza de ganadoporcino, por dra.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TAA"IFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
IU.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANffARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
bf-Ganado porcino 
C1.-.Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$50 00 $150 00 --- --
$40.00 $80.00 --- --
$30.00 $60.00 --- --
$30.00 $60.00 --- ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino · __ _ 
h).-Aves de corral $5.00 $10.00 _____ _ 
i).-Lepóridos $5.00 $10.00 _____ _ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIF.A 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el. servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará .de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vra públi
ca. 

11.-Anuncios e.n tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehrculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 $15.00 

$10.00 $20.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable-
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-

tado. 

111.-lnscrioción de Sentencias de Divorcio 

$500.00 $1 .000.00 

dictadas por autoridades judiciales. $300.00 $1 .500.00 
, IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-

nocimiento d_e hijos. $200.00 $400.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 $1.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1,000.00 $1,500.~ 

$1.000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00' $300.00 
$400.00 $500.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-
do. s1.ooo.oo s~ .5oo.oq 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXlllO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $350.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das eh las oficinas por los interesados. $20º 00 5300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. . $250.00 $350.00 · 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 

V.-Duplicado de boleta. $20.00 
Vl.-Costo del· papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi· 
, cadas; 

por cada hoja. $10.00 

$30.00 
$40.00 

$20.00-

SERVICIO-DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

· COMERCIALES E INDUSTRIALES 

· Por los. Derechos de Expedición y Refrerido Anual de licencia al 
autorizar ·u·l'la aP.ertura,_ los Ayuntamientos cobrarán conforme a la .si-
guiente: · 

TARIFA 

· Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula ó do
cumento en el que $e haga constar la autorización de funcionamien-
t9: .. : 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

-$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

· 111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
· · clase de vehfoulos de motor, duplica y can-

je de las mismas. . 
Vll.-Resello anual de licencias. 
VIU.-Permisos provisionales para conducir 

·vehlculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehiculos de motor 
X.-Permlso para -circular sin placa. 

· _ XI. ....:..otros servicios de tránsito. 

lllNlllO llAXlllO 

$200.00 $300.00 
$150.00 . $200.00 
. $200.00 $250.00 

$50.00 $100.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

. TARIFA lllNlllO 

1.-Registro · de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 

_ 11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $150.00 
llt-Refrendos anuales. $100.00 

llAXlllO 

$300.00 
$300.00 
$150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y "ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

. TARIFA "lllNlllO llAXlllO 

, 1.-Diversiones y espectáculos públicos. 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se ca1,.1sará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TA R.I FA 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos·, 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEQAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1._:_Aparatos ·mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $30.00 $100.00 

AUTÓRIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dia.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORJZAC-ION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
e).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

l?E_f!_~Qtlº-ª POR ºPEDICION 'Y/O REFRENDOS ANUAL 

°-~!-J~~~~~s PAR_~-"=-~s ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: . 

T'A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien- · 
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. _ 
f).-Fotógrafos ambulantes, eón excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

- teriores. 

~!_~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este· derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los frac.cionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor ~omer-
cial ............................... ·' 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.--,.0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro ·2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

1% 

. $10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, .con la siguiente: 

MAXIMO 

5% 

$20.00 
$10.00 
$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de· Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ -

TARIFÁ MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2: ~ .. : . . . . . $5.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2" ............ ~ .. : .. · .. : ....... ~· ; $8:00 
e).- Pintura de-eal porMt.2.: ..... _ ... ~... -_ $1.00-
d).- Apertura de puertas . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 
e).- Ap~rtura de ventanas. . . . . . . . . . . . . . . $3.00 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... · 
g).-Aliniamiento.- ......... : .............. . 
h).- Números oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 · 
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PERIODICO Q'"1C~L ,315 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINlllO 

1.~construcción- de bardas; 
-a) . ...;;_De tablqüe, piedra o prefabricada, por' 

por metro lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 
bJ.· De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . · $3.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXIMO 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

1..,..,..oemoliciones_por metro cúb_ico. $3.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACIOtf PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ............... '. .. 

lllNlllO MAXIMO 

DERECHOS POR. LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y -pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
cione,: 
a).-Guarnlciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. 

Minlmo · Mixlmo 

DERECHOS POR .LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION · 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se caus.ará y pagará con la sig~iente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se· causará y pagará con la siguferite: 

TARIFA llinllllo 

1.-Llcencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $1.500.00 $3.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $2.000.00. $3.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con_ la siguiente: 

TARIFA llinlmo lll6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1,500.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $2,000.00 $2.500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de:pavlmento o concreto, In
dependientemente del _ ce>sto del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA .ESTACIONAMIENTO 
EN-LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Minlmo Múllno 

1.-E:staclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la '(fa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en. exclusividad y en la· 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.· Las empresas comerciales por M2 
2.· Los parti,culares por Mt2. 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se· causará y pagará con la siguiente:_ 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
-ff sicas y morales· o unidádes económicas, · 
que sollCiten este servicio: · _ · 

· a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).--:Ganado c,aprino. 
d).-Ganado ovino. 
·e):--:Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

MINlllO 

$20.00 
$10.00 
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318 PERIODICO onCIAL 

D_ERECHOS POR SERVICl9 DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo M6xlmo 

/ DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: _ 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al públicó, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza e·n exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a):-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-:-locales de 2a. Categoría .. 
c).-Locales de 3a. Catégoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba d_e.laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d)."'.""""Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

·personal. -
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
q~ier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºt;~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~!V_~~-ºª 

Este derecho se. causar• y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA - llinllllo ......... 

_!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. -VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNiCIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la en~jenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS · DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

·Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 _ 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqufmetros). 
f:-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niflos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 $1,000.00 
$300.00 $500.00 
$150.00 $300.00 

$500.00 $1.000.00 
$300.00 $600.00 
$200.00 $500.00 
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4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase.· 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos:· 
·1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa·de 3a. Olase. 
4.'" Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
· 1.- Fosa de 1a. Clase. 

- 2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1 .. - Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase; 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota ·correspondiente, a 
siete anos. según la cláse: 

R~hin':lmación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO onCIAL 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaclones en fosas. criptas, y lotes 

particulares. que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrari la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes. particulares se cobrarén 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaré el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o f~ 
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré . la cuota correspondiente de 
Inhumación. a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrlri el de ·1nftu"m• 
clOn. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de caplJlas, criptas o col~ 
cación de monumentos sobre el. Importe t~ 
tal de los mismos~ 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

317 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

$500.00 $2.000.00 
$1 .000.00 3.000.00 

Traslación de cadáveres Nlnos: 
1...- De menores de doce anos pagarén 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- .Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nit\os 
1. - De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondlénte. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad ·del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable.:· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



318 PERIODICO OFICIAL 

ca-n las estipulaciones que prevengan los contrªtos o concesiones 
que ptorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán. por- las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos,,que otorgará el M"'nicipio. 

IV~-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del MtÍni.cipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurfdico~ que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BEN~FICENCIA 

Vl.-ESTABLe.clMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo dei 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.~ MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

· Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TA R l.F A 

a).-Multas. a los infractores de los Reg_la
mentos administrativos .- y bando -de -

MINIMO MAXIMO 

policla. $500.00 s2.oo·o.oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÜbli
ca. 

Vt-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS-OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las dispQsiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar ~a Herencia y Legados, 

- Donaciones o Subsidios a que se refiere-este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gasfos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la sigui_ente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 
· calidad de suplementos hasta la conclú

sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1N1 M O MAXIMO 

$15.00 
$25.00 

$20.00 
$50.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Metepec, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanfo mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso_ Constitucional del Éstado pa.ra su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

-

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 16 días del mes de Diciembre de 1982. 

C.- Presidente Municipal.-FRANCISCO TENORIO:
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Municf 
pio de SAN BARTOLO TUTOTEPEC , Hgo., durante el Ejerci-
cio Fiscal de mil novencientos och~nta y tres, previa aprobación del 
la u Legislatura del H .. Congreso Constitucional del Estado .. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co11 apoyo 
en lá misma (éy de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impue.sto se refiere. 

Mlnlmo llúlmo ~ 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A lllnlmo Mtxlmo Porantii)e 

1.---:Celebración de rifas, loterfas; o 
sorteos de cualquier · clase, 
autorizados legalmente. -$200.00 · 400.00 

11.-Explotación comercial de· 
juegos permitidos 100.00 · 300.00 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 50.00 100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros;jaripeos, pa
lenques y otros . esp~ctá~ulos 
similares. 

llL-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concie.r- . 
tos, recitales o cualqÚier ·es: 
pectáculo similar. 

-V·.-Bailes_ públicos •. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minlmo Mtxlmo Pon:enta)e 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones similares. 150.00 200.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vf a pública, mer-
cados, cantinas y similares. · 100.00 200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades· que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 150.00 . 300.00 

X.-A?aratos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 100.00 200.00 

4MPUESTO SOBRE-INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periód_icos y Revistas; y 

11.-Bienes M~ebl.es usados a excepción de los enajenados. por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA Mínimo M61dmo · 

1.-:.Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOª-.º-_ERECHOS 
POR SERVtCIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho_se causará de conformidad con la siguiente: 

T.ARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCAIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con .clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerra 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5%_ 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El .ser:viclo que -preste el Ayuntamiento por es,te concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

• J'AR,l~A~P~R~ SEA~IC~ DOMESrt~C) - M_inln,-c> . lljalmo 

l.~ TOMA-SlNMEDtDOR·CUO-TA FIJA< .. ·:s -4o~b<r· .. ·6tl.00 

11.-Cons~mo minimo, hasta_Mts.3 ........ S Por M3 
111.-Con.sumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.---:Consum.o.de _____ hasta ____ Mts.3 .... ":°"S 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



320 PERIODICO OFICIAL 

V.-Consi.Jmo de __ hasta.___Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de...__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.ª.·· ..... $ 

111.-Consumo de~_hasta __ Mts. 3 ..... $ 
IV.-Consumo de ______ · hasta_._Mts. 3 ..... $ 
V.-Consumo de. ____ hasta __ Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.---TOMASIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts. 3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

200.00 
Por M;j 

300.00 
Por M3 

l._;Por conexión.- ..................... $ $500.00 $1.._000.00 
11.-Reconexión.- ...................... s 

Estos derechos se causan sin perju.icio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

.1.-Por ·conexión a1 Sistema Central de Dre-

naje.- ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $750.00 $1.500.00 
11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ · $300.00 $500.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio .de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A A 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $80.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

df a.- . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 $40.00 
· 111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $20.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las sigui~ntes: 

TAAIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).~ Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE.ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANffARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- ~ves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c)._;Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$50 00 $150 00 --
$40.00 $80.00 --
$40.00 $80.00 --
$40.00 $80.00 ---

e) Ganado equino ·--- ---- ----
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves'de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARl"""FA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $100.00 _1200.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION-ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de.acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vla públi
ca. 

11.-Anuncios en tat?leros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $30.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en -los supuestos que estable-
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. 

111.-'lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levan.tamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

SS00.00 $1.000.00 

~500.00 $11500.00 

~200.00 ~300.00 

~100.00 ~300.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$11000.00 $1,500.00 
$11500.00 $21500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$300.00 
$500;00 

$500.00 
$800.00 

do. $11000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los.derechos-que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TA R 1 FA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. _ $300.00 $350.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por fos interesados. $200.00 $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en. los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada año de búsqueda. $15.00 
V~....,....Duplicado de boleta. $20.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$25.00 
$30.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
uiente: · 

TA R 1 FA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o d0-
1mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placa.s motocicleta. 
11.-Placas de bl~lcletas particulares: 

Hl.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas.de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto. si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-:-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias.· 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehlculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin piaca. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas ·de herrar 
nuevos. $200.00 $500.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anua.les. $100,00 $200.00 

DERECH.OS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACIJLOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán. de acuerdo 
con la siguiente: ~ 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espe.ctáculos públicos. $100.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION P.E RIFAS, LOTERJ!'S 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguier.~e 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se c¡¡ausará ycpagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

i.-Coiocación de anuncios luminosos. $100.00 . $200.00 

AUTORIZACION 'PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamienfo de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
·b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: . . 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO 

$50.00 
$30.00 

MAXIMO 

$100.00 
$50~00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

T~R 1 FA MINJMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. S400.00 $500.00 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. $200.00 $300.00 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades.semejantes a las an

teriores~ 

l?ERECHOS POR AUTORIZACiON PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este "derecho se causará y eagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-los fraccionamientos págarán por metro 2 
e~ venta de terreno, según su valor com~r-
c1al .................................. . 

11.-Las reladonadas conJas siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2._:Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$8.00 
$6.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$15.00 
$10.00· 
$8.00 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien; 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1 .. -Repa~ación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 13.00 15.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 ... · ........................... . 12.00 13.00 
c).- Pintura de cal por Mt.2 .............. · 11.00 11.50 
d).- Apertura de puertas ............... . 13.00 110.00 
e).- Apertura de ventanas .............. . .12.00 16.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas .. . 110.00 115.00 
g).- Alineamiento ..................... . 15.00 $8.00 
h).- Números oficiales ................. . $5.00 $10.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).~De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$15.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $3.00 $5.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

MINIMO MAXIMO 

queta frente al predio.-... $50.00 $100.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CON.STRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la· siguiente:. 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

me~ro lineal del frente del predio. $25.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se cal,lsará y pagará· con la siguiente: 

T A R 1 F A Minlmo M6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $50.00 $100.00 

/ 

tERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 

Minlmo llhlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $750.00 $1.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo llhlmo 

1.-Licenclas _para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1,500.00 

b).~lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.000.00 $2.000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
- con rotura de pavimento o concreto, in

dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $400.00 $600.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en e.xclusividad y en la 
extensión que sen'ale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los PéJrticulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas· 
físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado_ porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f) . ....;.Aves de corraJ. 
g). -Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causara y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará co_n la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el sef'Viclo municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA R 1 F·A 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones-de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoría. 
b) . ....,-locales de 2a. Categoría. 
c);-Locales de 3a. Categoria. 
d).--Apertura de locales por la 1a. vez.· 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Pór libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación simirar. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS -----------·-
POR COOPERACION -----------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Le_y de Hacienda Municipal; referente al mismo. 

D~R~~!!Q_~_91!~~~'{1CIO.ª-QE_l_ft!~~~gQ~-~~C!~~-I'!~!~ 
DIVERSOS -----·----- -

.TAÁIFA Mlntmo M6•1mo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé hacerse en la 
Tesoreria en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de b.ienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requeriré aprobación. expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagaré de acuerdo CO!l la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos; pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 

MINIMO 

mercancías. $15.00 
b).-locales situados en él interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $1.000.00 

c).-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parquímetros). 
i·-EI costo por hora de este producto 

será: · 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

MAXIMO 

$500.00 

-1.- Fosa de 1a. Clase: 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. $500.00 $1.500.00 

Urbano a perpetl.ddad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4." Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2'.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Ciase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 2.000.~ 

$300.00 $450.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1 .• Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. _Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clas~. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1 .. • Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase . 

. 3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. ' 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$750.00 $1 .000.00 

$1 .000.00 $2.000.00 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$1.000.00 $1.500.00 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: · 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1 .000.00 $1 ;500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhµma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de. 
ir;ihumación a perpetuidad. Cubierto este 
prod.ucto ya no se cubrirá ·el de ·¡ntiüma- · 
e Ión. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por ·construcción de capillas, criptas o 
. colocación de monumentos, sobre el. im

porte total de los mismos. 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adul~os: 

1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

~S500.00 $1 .000.00 
$1.000.00 1 .500.00 

Traslación de cadáveres Nil'los: 
1.- De menores de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos .. Adultos: 
1 .· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del i;erritorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 

$200.00 $700.00 

$500.00 $1.000.00 

mitad de la cuota éorrespondiente. $300.00 $500.00 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-
riales. $200.00 $300.00 

Permiso para introducción de automóvi-
les. S25Ó.OO $300.00 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat-!e.:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulacicmes que prevengan los 

. contratos o títulos juridícós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurldiC?S que les den 

Las ventas de bienes.mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-
digo Civil del Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disp_osiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y qt.1e serán otorgados por el H. Ayuntamiento.· - Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl._;ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

t- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren e·1 pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores .de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía: $500.00 $2~000.00 
Las multas se observarán siempre en . cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli· 
ca. 

·vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS _ 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siauientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

"b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX._;;REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNlaPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $100.00 

San Bartolo Tutotepec, Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y' circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 20 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-OSCAR PARRA PEREZ::---
Rúbrica. · 
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_ T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de APAN , Hgo., d_urante el Ejercicio Fiscal de_mil nove-
cientos ochenta-y tres, previa_ aprobación del la LI Legislatura del H 
Congreso Constitucional del Estado. · 
............................. _ .................................... . 

IMPUESTO.S 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANIS_MOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, COJl apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

lllnlmo llixlmo Poratftele 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A Mlnlmo Mixlmo Porcent•Je 

!.-Celebración de rifas, loterias, o 
sorteos de cualquier _clase, 
autorizados legalmente. 5% 20º/~ 20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 20.00 60.00 Mensual 

111.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS~ 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111._-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar~ 

V.-Bailes públicos. 

· Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mixlmo Pon:ent.)e 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias. y 
otras diversiones similares. 15 % 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. 300.00 500.00 Diario 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
ENLOSESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mialmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas.· 

DE LOS DERECHOS --------
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

· Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5%º 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este -concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO. Mínimo Mj1dmo 

1.-TOMASINMEDIDORCUOTAFIJA .... $ $150.00 _$300.00 
· 11.-Consumo mínimo, hasta 15 Mts. 3....... __ · ~QP _por Mt.3 
111.-Consumo de 16 hasta 30 Mts. 3......... 5.50 
IV.-Consumo de 31 hasta 50 M-ts. 3.. . . . . . . . 6.00 
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V.-Consumo de 51 hasta 100 Mts. 3 ....... . 6.50 
Vl.-Consumo de 100 MtSzen adelante ..... . 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ · $500.00 $1,000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta 30 Mts. 3 ...... $ 500.00 Por Mt.3 

111.-Consumo de 31hasta 50 Mts. 3 ....... ,. 6.00 
IV.-Consumo de '51 hasta 80 Mts. 3. . . . . . . . . 6.50 __ _ 

v.-Consumo de __ hasta __ Mts .•••••....... 1 .. QQ ... :: . lr50 
Vl.-Consumode __ hasta __ Mts3 .. $- i5o ·_· __ _ 

TARIFA INDUS'?'RIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 9 OO. O O 1.500.00 
11......:...consumo mínimo, hasta 90 Mts. 3 ...... $ 

111.-Consumo minii"no, hasta 120 Mts.3 ..... . 
IV.-Consumo mínimo, hasta 150 Mts. 3 ..... . 
V.-Consumo mínimo, hasta 200 Mts. 3 ..... . 

Vl.-Corisumo de 201 hasta __ Mts3 .... . 

OTROS SERVICIOS 

__ 7~·º~º Por Mt.3 
__ 7~.5~0 Por Mt.3 

---=8~·º~º· Por Mt.3 
_ __,8""".5~0 Por Mt. 3 

$9.00 Por Mt.3. 

1.-Por conexión.- .................... , s. .1.JK>0.00 $2. 100.00 
11.-Reconexión.- ......... ; ............ $ 1.500.00 4.000.00 

Estos -derechos se causan sin perjuicio del costo ·de medidores, 
material y mano de.obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R ' F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . $1 .800.00 $2, 100.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 1.000.00 3,000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 

. se origine .. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO 

$20.00 

$10.00 
$10.00 

MAXIMO 

$50.00 

$30.00 
$25.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TAR'IFA MINIMO MAXIMO 
1.-USO DE CORRALETAS: 150.00 175.00 

a).- Ganado bobino y equino por día 25.00 50.00 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dia 150.00 17?.00 

11.-REFRIGERACION. - i1oó.oo 1180.00 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES. 120.00 125.00· 

· IV.-USO DE BASCULA. 10.30 10.40 
v.~ TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANJTARIA DE CARNES 175.00 1125.00 
a).- Ganado bovino í5o.oo 190.00 
b).- Ganado porcino 150.00 190.00 
c).- Ganado ovicaprino -150.00 190.00 
d).- Ganado equino . 
e).- Aves de Corral 115.<:>0 125.00 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MININO MAXIMO MINIMO MAXIMn 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

'd).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i) Lepóridos 

$100 00 $200 00 --
$75.00 $150.00 --
$50.00 $100.00 --
$50.00 $100.00 ---

$100.00 $200.00 --
$20.00 $25.00 ---
$5.oo · s10.oo __ _ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

20 Mt.2 
$500.00 

MAXIMO 

25 Mt.2 
$750.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se ~ausará y pagará.de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Andamios y Obstáculos en la vía, públi
ca. Diario 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi.
si ble en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de .. 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cant.idad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada eri el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $150.00 
Diario. 

$300.00 $1 .200.00 

$300.00 $1 .200.00 

Los derechos que se se causan_ por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridádes en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $1.000.00 

11.-Asentamrento de actas de divorcios vo-. 
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $350.00 $1.000.00 

111._:1nscripci6n de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
nocimient<;> de hijos. 

v.~Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS. DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
~. - Matrimonios: 

$350.00 $1.000.00 

$200.00 _ Sf.000.00 

$500.00 $3.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$750.00 $2,000.00 
$1.000.00 $2.500.00 

En horario normal. ae oficinas. $300.00 $750.00 
En horario extraordinario. - $500.00 $1.000.00 · 

Vll~-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta- -
do. $300.00 · $~ .000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTlt=ICADAS. 

Los derechos que se caus·an por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 . $500.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 .00 $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-

das por correo. - $200.00 $350.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en -los 
· libros deJ Realstro Civil, oor falta de boleta. 

datos, por cada ano de búsqueda. 
V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. 

$20.00 
$75.00 

$50.00 

$50.00 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

. ·COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedüla ó do
cumento en el .que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COM.ERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: · 

TARl.FA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
tV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente apra fines agrope-

MINlllO MAXlllO 

$400.00 $1,000.00 
$150.00 $200.00 

cuarios. $100.00 $200.00 
Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 

clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
-.... Vlll.--Permisos provisionales para conducir 

-vehfculos de motor. 
IX.-Revlsta anual de vehfculos de motor 

· X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SEFiVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $500.00 $1.000.00 

R-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $250.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · · 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos públic<Js. $2.000.00 20,000.00 

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA, lllNlllO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. '$500.00 10,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo-con la siguiente: 

·TARIFA lllNIMO MAXlllO 

1.-Aparatos ~ecánicos, ·electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . $500.00 $5.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $1,000.00 $3,000.00 

AUTORIZACION PARA.EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de ac.uerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordl
n arias: 

a).- Por día. 
b).- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $500.00 
$1.00.00 $1.200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$300.00 $1,200.00 
$10.00 
$20.00 

$40.00 
$60.00 

DERE~H.~"ª-~º~-~XPEDICIQN Y/O REFRENDOS ANUAL 

o~ _L.1~e-~c1~~ PAA~-~~~-~cT1vlD"Aoes s1Gu1ENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

,TAR 1 FA lllNIMO llAXlllO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las activldade siguien-
tes: · 
a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).- Músicos ambulantes. 
e).- Fijadores de anuncios. 

f).-Fotógrafos ambulantes, con excep
ción de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).~Otras actividades seméjantes a las 
anteriores. 

$100.00 
$100.00 
$100.00 
$100;00 
$200.00 

$200.00 
$200.00 

$300.00 
S3oo.oo: 
$300.00 
$300.00 
$300.00 

$300.00 
$300.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE lOTES 

. DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS · 

Este derecho s~ causará y pagará con. la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en· venta de terreno, según su valor comer-
cial ......................... 1 •• '. • • • 5°/o 10º/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu- · 
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$80.00 
$10.00 
$40.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$120.00 
$20.00 
$60.00 

TARIFA MINlllO MAXlllO 

1.~Registro de Peritos en obras de cons-
trucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.000.00 $5.000.00 

11.-Refrendas Anuales................... $1.000.00 $2.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2. . . . . . . . . . $5.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 ............................ ·... $5.00 
c).- Pintura de cal por Mt.2. . . . . . . . . . . . . . $5.00 
d).-Apertura de puertas-................ $200.00 
e).- Apertura de ventanas............... $100.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas . . . $500.00 

g).-Atiniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 

$20.00 

$20.00 
$20.00 

$500.00 
$250.00 

$1.000.00 . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Construcción de bardas: 
a)."-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . $10.00 ' 

DERECHOS POR AUTORIZACION ·PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXlllO 

$50.00 
$20.00 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

!.-Demoliciones por rnetro cúbico. $10.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION. PARA 

LA CONSTAUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Licencias para construcción de banquetas_: 
al.-Por metro cuadrado del andador de la ban

banqueta frente al predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo M6almo 

!.~Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por_ cada 

metro lineal del frente del predio. $5.00 $10.00. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA Mfnlmo M6almo 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 

·frente del predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y-pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b}.- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONDION DE DRENAJES 

Este derecho sé causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo 116xlmo 

1.-Ücenclas para construcción de drenaje: 
a}.- Introducción de drenajes en tierra. $600.00 $1,100.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1. 100.00 $1 .600.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $600.00 St.600.ºº _ 

DERECHOS POR AUMRIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LAVIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo 116xlmo • 

1.-E:stacionamiento en la vla pública: 
a)."-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de v·ehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión. que sena le la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men· 
sual en la forma siguh;mte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 $300.00 $500.00 

Mensual 
2.- Los particulares por Mt2. $200.00 $400.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

. TARIFA . 
1.-:Son sujetos a este derecho las personas 

fisicas y morales o unidades económi
cas, que soliciten este servicio: (Por ca
beza} 
a).- Ganado bovino. 
b/.- Ganado porcino. 
c).- Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).- Ganado equino. 
f).- Aves de corral. 
g). --Lepóridos. 

lllNlllO 

_20.00 
$10.00 
$10.00 

. $10.00 

$5.00 
__ $5.00 

Mensual 

llAXIMO 

$40.0Q 

S20.00 
S20.0C 
S20.QC 

j10.(\:' 
_$,_(',('.:' 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-
miones: Mensual $3.000.00 $5.000.00 

Mensual 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

. A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguier:ite: 

TAR·IFA Minlmo M6xlmo 

!.~Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-
dad que sean atendidas por mujeres. 45.000.00 60.000.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).- En casas o salones de primera. 
b).- En casas o salones de segunda. 
c).- En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).- De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
'similares: 
a).- Locales de 1a. categoría. 

· b).: Locales de 2a. categoría. 
c).~ Locales de 3a. categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).- Por cada exámen médico personal. 
b>.-- Por cada prueba de laboratorio. 
c).- Por libreta sanitaria. 
d).- Duplicado de libreta sanitaria. 
personal. 

persona1. 

$3.000.00 $5.000.0G 
$1 ,500.00 $3,000.00 
$1,000.00 $2.000.00 

10.000.00 30;000.00 

$2,000.00 $3,000.00 
$1 .500.00 $2.500.00 
$1.000.00 $2.000.00 

~250.00 ~350.00 

~250.00 $350.00 
~500.00 ~800.00 

$200.00 $600.00 
~300.00 ~500.00 

Este derecho se causafá y pagará de acuerdo a la siguiente: 

Mfnlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 1 ,000.00 4.000.00 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito proveníenete de la enajenación de bienes que 
forme.n parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res

. pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARAENDAMIENT.os· DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPiEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo CO!l la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendán tas· 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).~Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $1.100.00 $2.500.00 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqufmetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será:--

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. · 

2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

$2,000.00 3.500.00 
$1 .500.00 $2.500.00 
$1,000.00 $2.000.00 

f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual~ 
quier otra operación similar. 20,000.00 50.000.00 3.- Fosa de 3a. clase. 

4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.~ Fosa de 5a. Clase. 

S5.ooo.oo. s1.ooo.oo 
$3,500.00 $5,000.00 
$3,000.00 $4,000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERECHOS POR SERViCIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
~ - -- ---------=------------~------

DIVERSOS --------

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a .. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa ae 4a. t;1ase. 
5.- Fosa de· 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 

1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$1.250.00 $11 750.00 
$1 .000.00 $1 .250.00 

$750.00 $1,000.00 

$2,500.00 $3,500.00 
$1. 750.00 $2,500.00 
$1,000.00 $2,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete aftos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase.· 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa ae 4a. l;1ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

- Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Cl.(lse. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: · 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosá de fa. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

· 3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.· t-osa oe 4a. lilase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos:-
1.· Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 

_ 4.- Fosa ae 4a. «.;1ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$1.000.00 $1 ;750.00 
$750.00 $1.250.00 
$500.00 $1.000.00 

$2.500.00 $3,500.00 
$1.500.00 $2.500.00 

$750.00 $2.000.00 

$700.00 
$500.00 

$875.00 
$625.00 

$400.00 - $500.00 

$1.250.00 $1. 750.00 
$750.00 $1.250.00 . 
$500.00 $1.000.00 

---=$ $500.00 
$300.00 
$250.00 

500.00 
300.00 
250.00_ 

Exhumación de restos: $1,500.00 $5.000.00 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota' correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hinl:Jmación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó- . 
veda. 

Exhumación de restos: . 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
én sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares -se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 

. respectiva, ya establecida cubierto este 
producto ya no se causaré el de Inhuma~ 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bót>Etdas o fo
sas que se construyan en forma adiciona!; 
·se cobraré la cuota correspondiente de 
inhumación. a perpetuidad. Cubierto· este 
producto.ya no se cubriré el de"lnflu"rna
clón. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to
tal de los mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im~ 
porte total de los mismos. 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.· ·Fuera del Territorio del Estado. 

$2.000.00 $5.000.00 
$4.000.00 10.000.00 

Traslación de cadáveres Nlnos: 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $1.000.00 $2.500.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Terri.torio del Estado. 
2·~- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 

$2.000.00 $5.000.00 
$4,000 00 10 000 00 

mitad de la cuota correspondiente. $1 .000.00 $2.500.00 

Reapertura de fosas: 

1.· Según la clase. 

Permiso para introducción de mate-

$1 ,000.00 $1 .500.00 

riales. $250.00 $500.00 

Permiso.para introducción de automóvi-
les. $15.00 $50.00 

e).-Arrendamiento de· Terrenos,. Montes, 
- Pastos y demás bienes inmuebles de la 

propiedad ·del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad de: 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable..::-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

· Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por· las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurfdícós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes-mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

-V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

· 1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. · 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA . 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos. y bando de 
policía. 

MINIMO. MAXIMO 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 
prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

. Vl.-VENTA_ DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO -
DE TESOROS OCULTOS 

· Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pag~uá con la· siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf. 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.~REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

10% 
5% 

. X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Apan, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

$100.00 $1 ,000.00 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
·Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debjdo cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Mun_icipal, a 
los 22 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-RICARDO DEL RAZO:
Rúbrica.· 
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· T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habré de surtir sus efectos en el Munici
pio de ALMOLOYA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novenclentos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 
••••'!••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••o••••••••O••••••••••• 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con.. los propios causantes, co11 apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 15% 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vla pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectéculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecénlcos y electr6'1i· 
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA 111n1mo 11u1mo ~Je ENLOSESTABLECIMIENTOSOUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestaci61'.1 de servicios a 
que este impues~o ,se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS , 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, l.oterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

lllnlmo 116xlmo Porante)e 

autorizados legalmente. 15% 20% 

- 11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 15% ~ 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 15% 20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA lllnlmo M6xlmo Pon:ent•J• 

A CONTINUACION: 

f.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. · 

La tasa de este Impuesto seré de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de.conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo 116xlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las op~ 
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 
~OR SERVICIO PUBLICO 

SÉRVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causaré de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para loc.alidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

!.-Funciones de cine. 15% 20% DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa~ 
lenques y otros espectéculos 
similares. , 15% .20% 30% 

111.-Deportes en general.· 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

15% 

1QOOj)Q 

1000.00 

20% 

5QOOj)Q 15-20% 

10000.00 15-20% 

El servicio que preste; el AyuntamienJo por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TA~FA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Mhlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 40.00 __IQ.po 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S Por M.3 

111.-Consumo de __ . _hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts. 3 ..... S 
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V;-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 50.00 

11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•.... '. .$ 
111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ...... $ 
IV.-Consumo de'_· __ hasta __ . Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo- de __ hasta __ - Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.: .. $ 200.00 
11.-Conslimo minimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111 • .;.....Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts. 3 ..... $ 
V.-Consumo·rriinimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•. ~ .$ 
Agrfcola. $70.00 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ...... : .............. $ 400.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ 150.00 

80.00 

Por M3 

250.00 
Por MJ 

$100.00 

500.00 
200.00 

· Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
·material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como _de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente:. 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ........................ '. . . . . . $·1.000.00 $1 .200.00 

11.'-cuota anual por el uso del sistema .... $ $200.00 $1.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino,· 
pordfa.- ............ -............... . 

11.-Por cabeza de ganado ovlcaprino por 
dfa:- ............ ~ .................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO 

$30.00 

$15.00 
$15.00 

MAXIMO 

$40.00 

$20.00 
$20.00 

USO DE RASTRO, MATANZA.DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TA R'I FA 

1.-uso DE CORRALETA$: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
llJ.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
W.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE. CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· ~ves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MlllllMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 

. c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$75 00 $150 00 --- --
$60.00 $120.00 --- --
$50.00 $100.00 _· -- --
$50.00 $100.00 --- ---

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h).-Aves de corral $2.00 $5.00 --- ---
. i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA_ MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $200.00 $500.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACIQN ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa p(Jbll
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre . muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

lll.7 Propaganda en general y fijación de 
· anuncios por temporada, tomando en 

cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio p~blico de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMC> MAXIMO 

$10.00 $30.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supu_estos que estable
ce el ArUculo 345 del Código Civil del Es-

$300.00 $1,000.00 

tado. $1.500.00 $2.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorció 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $400.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 $2.000.00 
Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 

FUERA _DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a· domicil.io: 
1.- Matrimonios: 

Eri horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

~º~ºº $2,000.00 
$2.000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$100.00 
$150.00 

$200.00 
$300.00 

do. $800.00 $~ .500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION. DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 $200.00 

11.-:-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 $200 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $175.00 $220.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $25.00 $50.00 

V.-Duplicado de boleta. $60.00 $70.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; · .~ 

por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntaniientps cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercant.!les, incluyendo la placa, cedula o do
::umento en-el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor; dupli.ca y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

Xl.-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$400.00 $1,000.00 
$150.00 $200.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien· 
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $150.00 $300.00 
111.-Refrendos anuales. $106.oo $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO · MAXIMO 

'--:--Diversiones y espectáculos públicos. 

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA - MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICÓS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE. 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Füncionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).- Por dia. 
. b).- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$70.00 
$30.00 

$80.00 
$60.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

r;_>~~ECHOS POR AUTOR!ZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial .............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . 5°/o 10°/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: 

a).-Construcclones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por. Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 

3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

$20.00 
$10.00 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slguien-
~ ~ . 

TARIFA 

1.-Pfopaganda fonética en vía pública~ 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

---· 

- r;_>~-R~Q~OS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

r;_>~ LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXl~O 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.· ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.- ......... · .. , ............ . 
h).-Números Oficiales.- ......... : ......... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ..................... · · · _ _!_U)_Q 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.~oemoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$9.00 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ................. . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION ·PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente. del predio. 

Mlnlmo l.U1xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

ste derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio. 

Mínimo Mixlmo 

ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA· 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Málimo 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.00Q.OO 
b).· Tomas de agua en concretD o asf al-
to. $1.000.00 $1.500.0_Q 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · Mínimo Máximo 

1.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tiem~.. _g)_Q_0.00 $1,QQQl)_Q 

b).-lntroducción de drenajes en co.ncreto o 
asfalto. $1.000.00 $_L_5_QQ_O..Q 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in· 
dependientemente del costo del 
arreglo deJa zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA...E.SIAC10NAll..HENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

1.-E:stacionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de v·ehícu!os comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que sei'lale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~rite: · 
1.-Las empresas comerciales porMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará .con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g). -Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: , 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).~Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

·v.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c):-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

- Mínimo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, ~eferente al mismo. 

º~~-~JiOS ~-R SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

l?!Y_~~-ºª 

1. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si9uiente: 

TARIFA 

1.-lnspección y vigilancia diversos. Guias 
sanitarias. 

DE LOS PRODUCTOS ----------

Mínimo Milllllmo 

200.00 300.00 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apeg() del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la lorma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS ·DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se· exoendan las· 
mercancras. $15.00 $500.00 ~ 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad ·con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $50.00 $100.00 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
f:-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 $1,000.00 
$300.00 $600.00 
$200.00 $400.00 

$1.000.00 $3,000.00 
$750.00 $2.000.00 
$500.00 $1,000.0Ó 
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4.- Fosa de 4a. Clase.· 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase.· 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

-Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niños: 
1_ .- Fosa de 1 a. Clase. 
2,- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Cl:ise. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete años! según la clase: 

Rehinumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $400.00 $500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se. causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación. a perpetuidad. Cubi.erto este 

. producto ya no se cubrirá ·el de ·inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. -~ 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im~ 
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
1.~ De mer.iores de doce anos pagarán 

_ _FQO.Q_Q $J.L5QQ.PO 
$_ L50Q,_O_O $JJ5_Q_OO 

la mitad de la cuota correspondiente. --~~QJ>.P $~QQ.OO 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niños 
1.- De menores de doce áños, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 

1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi- · 
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad ·del Municjpio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 

, contratos o titules jurldicós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tltulos jurldico_s que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere .este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL .MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbi"trios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o f racclón de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla· 
mentas administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policla. $650.00 $2.000.0G 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

·vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gastos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r
sión del procedimientó. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $100.0C 

Almoloya, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 24 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MARCOS ZAMBRANO 
HERNANDEZ:- Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de EMILIANO ZAPATA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal 
de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con_ la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 

Mlnlmo Múlmo Pcan:enb!Je 

que este impuesto se refiere. 200.00 2000.00 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: -

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de este-Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Minlmo M6xlmo Pon:ent•Je 

5-20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo Polanhl)e 

1.-Funciones de cine. 100.00 500.00 5-20% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.~Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pecté.culo similar. 

V.~Bailes públicos. 500.00 3000...00 5:20_%_ 

Vl.-Carnavales o ferias. 200.00 1000.00 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones srmilares. 200.00 1000.00 

Vlll.~Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la via pública, mer-
cados, cantinas y similares. - 500.00 2000.00 -

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 3000.00 5-20% 

X.-Aparatos mecánicos, -fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 500.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados· por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Maxlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. s200:00 _ $500.00 

DE LOS DERECHOS ----------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_~RV~~Q-ºE A~UMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA 1 DESCIFllPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

.El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARiFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 .... ;$ 
IV.-Consumo de __ h~sta ___ Mts.3 ..... $ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



344 PERIODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hasta...__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .....•. $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..•.. $ 
IV.-Consumo de~ __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

l.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Com;uínó mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

rtl.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... $ '"" 

OTROS SERVICIOS 

1.--Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o r-econexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$900.00 $1.200.00 
$400.00 $500.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento; concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza ~e ganado· bovino y equino, 
pordfa.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dfa.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO 

$30.00 

$25.00 
$25.00 

MAXIMO 

$60.00 

$50.00 
$50.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

.TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: -

TA R1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
bk Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).· Ayes de Corral 15.00 110.00 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino SlOO 00 Sl50 00 
b).-Ganado porcino 175.00 1120.00 

.c).-Ganado ca.pri_no 150.00 1100.00 
•d).-Ganado ovino $50.00 $100.00 

e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino ----
h).-Aves de corral ___nm 16.00 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1.000.00 
$100.00 $300.0C 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vf a pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$75.00 $150.00 

$100.00 $400.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamafto 
de la resol_ución judicial o admlnistratl-

- va. $200.00 $1.000.00 

11.""."'"Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable-
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es- • · 
tado. $500.00 $1.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcin 
dictadas por autoridades judiciales. $500.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registró Civil $300.00 $750.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficin_as. . 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1.170.00 $1 ,430.00 
$1.500.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$130.00 
$195.00 

$195.00 
$260.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-
do. $2.210.00 S~.860.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios,- serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXiMO 

1.-Expediclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $300.00 $500.00 

11.-Expedición de coplas certiflcaaas solicita-
das en las bficinas por los lnteresad9s. $150 oo $3QO oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 

datos, por cada ano de búsqueda. $50.00 $100.00 
V.-Duplicado de boleta. $50.00 $100.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; 

por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al. 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a-la si-
guiente: · 

TA R 1 FA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula ó dO
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-
to: · 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a · $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEH~CULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará· de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placa.s de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta o::iirticulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV._;.;.Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-

MINIMO. 

$300.00 
$150.00 

cuarios. $150.00 
Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 

clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permlsos provisionales para conducir 

-vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin pJaca. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

llAXIMO 

$500.00 
$200.00 

$200.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

T A R 1 F A MINIMO llAXlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $50.00 $100.00 

-11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo· 
con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $1-00.00 $2,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTEAIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOÉLECTROMECANICOS-ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente·: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecá"!icos 
maquinas·electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este d.erecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $300.00 $60!l00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDl"ARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales en horas 

MINIMO MAXIMO 

extraordinarias. $100.00 $200.00 

a).- Por dfa. $100.00 $200.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · -

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública .. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO 

$100.00 
$50.00 
$50.00 

MAXIMO 

$200.00 
$100.00 
$100.00 

Q_E_~~~_os POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

Q!_~~-~~~~~S PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

T~RIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a)._: Billeteros. 

-b).-Boleros. ' 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. . · 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

'?~~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este Cterecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA Ml.NIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5% 10% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: -

a).-Construcclones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$5.00 
$4.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$10.00 
$8.00 

TARIFA MiNIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 11.00 14.00 
b).- Pint.ura de aceite o al temple por 

Mt.2 ............................. ." .. . 10.50 12.00 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 10.50 12.00 
d).- Apertura de puertas ............... . 150.00 1100.00. 
e).- Apertura deventanas ....... · ....... . 150.00 1100.00 
f).- ColQcación de cortinas metálicas .. . 150.00 $100.00 
g).- Alineamiente> ..................... . 1100.00 1500.00 
h).- Números oficiales ................. . $100.00 $300.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

· TARIFA 

1.-Construcclón de bardas: 
a).~De tabique._ piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. ................... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal. ........... . 

lllNlllO 

$5.00 
$2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
· DEMOL:ICIONES POR METRO CUBICO 

'\ 

· Este derecho-se causaré y pagaré con la siguiente: 

$10.00 
$4.00 

TARIFA lllNlllO lllAXlllO 

l.~Demoliclones por ~etro cúbico. $2.00 $8.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Llcenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de-la ban-

banqueta frente al predio. _ S2.0Ó $4.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES 

_ Este derecho se causaré y pagaré con la ·siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guaml· 
clones: 
a).-Guarnlclones de concreto, por -cada 

metro lineal del frente del predio. 

DERECHOS POR· LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTOS 

Este derecho ~ causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA. 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
&).-Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio; · 

- DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la sigLJlente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1 .000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. S1 .000.00 S1 .500.00 

_ DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA. CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECÓNEXION DE DRENAJES 

Este derecho 88 causaré y pagaré con la slgule~te: 

TARIFA 

1-Licenclas P.ara construcción de drenaje: 
a).- Introducción-de drenajes en tierra. - $500.00 $1.000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $1 .000.00 $1 .500:00 

c)~-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente .del costo del 
arreglo de ia zona destruida. $500.00 $1 .500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESDCIONAMIENTQ 
EN LA VIA PUBUCA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA 

1.-~staclonamlento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slgul,nte: 
1.-Las empresas comerciales por Mt.2 
2.-Los pa~lculares por Mt.2 

lllnlmo llúllno 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 
A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).· Ganado bovino. 
b).· Ganad9_porclno. 
c).- Ganado caprino. 
d).- Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).- Aves de corral. 
g).-LepOridos. 

$80.00 $160.00 
$50.00 $120.00 
$50.00 $120.00 
$50.00 ' $120.00 

$3.00 $6.00 -
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
--- - ----------------------------

A ESTACIQ~~Ml~NTOS_~~-~ICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES ---------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y. ca
miones. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos_ con acceso directo o no 
· al público, -donde . expendan bebidas 

embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por muieres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a) . ...,....Oe primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas -
similares: ' 

a).-"locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c)._:..Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales -por la 1 a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral dé identificación 

personal. 
!).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio · 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo M6xlmo 

~ERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION ------------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de ·Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~~~-~~-~os ~-'!-~~_!ICIO-ª--º-~INSPE~CION ~~'ª-~~-~~~ 
DIVERSOS ---------

1. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS -------

VENTA DE BIENES. MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. ------· 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá, hacerse en la 

· Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se req_uerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS. -DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favórables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $1,000.00 $2,000.00 
c).-Producto por estacionamiento en la vla 

púbtica (Parquímetros). 
1.-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano Dor siete años. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.· 1-osa ae 4a. ~1ase. 

5 - Fosa de 5a. Clase. 

Urtj.:.:·~¿1 a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase; 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.-- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$_§__00.00 $1,000.00 
$400.00 
~50.00 

$800.00 
$500.00 

$1,000.00 $2,000.00 
$900.00 $1,800.00 
$600.00 $1,200.00 

$600.00 $1,000.00 
$400.00 $800.00 
$250:00 $500.00 

$1,000.00 $2,000.00 
$900.00 $1,800.00 
$600.00 $1,200.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Glase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fósa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa· de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1 .. - Fosa de ta. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3~- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano. niñn~ 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de _restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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$400.00. $600.00 
$300.00 
$250.00 

$500.00 
$400.00 

$800.00 $1.000.00 
$700.00 $900.00 
$500.00 $600.00 

$900.00 $1.000.00. 
$700.00 $400.00 
$600.00 $700.00 

$400.00 $800.00 

Rehinumaciones en el mismo panteón. 
Rehinumaciones en fosas, criptas, ·Y lo-
tes particulares, que se encuentren a 
perpetuidad, se cobrará la cuota es
tablecida en sus diferentes clases por 
siete aflos. $400.00 $800.()_0 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de ·inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación. a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de inhüma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. $600.00 $800.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáverés.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio delEstado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.- De menores de doce anos pagarán la 

$1.000.00 $2.000.00 
$1,500.00 $3.000.00 

mitad de la cuota correspondiente. $500.00 $1.000.00 

Traslación de- restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del· Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce aflos, ·pagarán la 

$1.000.00 $2.000.00 
$1,500 00 $3 000 00 

mitad de la cuota correspondiente. $500.00 $1.000.00 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase. 

Permiso para introducción de mate-. 
ria les. 

Permiso para introducción de automóvi
_ les. 

e).-Arrendamieñto de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$500.00 $1.000.00 

.$50.00 $30~QP 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estat:-le.:-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el p'rop_io Ayuntamienfo. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos juridicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativós y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones.de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA · 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4~5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.""""'. MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y.pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los ·Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. $500.00 $6.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, · 10 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. · 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS · 

Son· gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo·de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

al.-Sobre el adeudo fiscal oor la dilioencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

· calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll,-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 

MINIMO .MAXIMO 

$50.00 
5% 

$100.00 
1U% 

DOS 50.00 500.00 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $100.00 

Emiliano Zapata, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 28 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-LEOBARDO HERNAN· 
DEZ:- Rúbrica . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la. Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de EPAZOYUCAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencieritos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·························································.·-·.-::~·:::: 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES · 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co_n apoyo 
en la .misnia Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

Mlnlmo Mixlmo Porcent~Je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA Mlnlmo Mixlmo Porcen .. )e 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 15% 20% 15% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los ca_usantes de este.impues
. to temporales o eventuales 

diariamente. 15% 20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos · 

Mlnlmo Mixlmo Porcent•Je 

similares. 15% . 20% 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos,· recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Balles públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Vll.-Kermeses, verbenas, felias, y 
otras diversiones similares. 15% 20% 

vm . .....:Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vla pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. -

DE LOS DERECHOS ---------

Mínimo Mlixlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCIÓN PORCENTAJE 

, 1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerla 1.5% 
12 Gran i"ndustria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará.bimesfralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SEAVICI0..80 .. ESTICO Mínimo Mixlmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S 

.111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
· IV.-Consumo de __ · · hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta...:..__Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.~Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S 

· 111.-Consumo de_· _hasta __ Mts.3 .•... $ 
IV.-Cotisumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ . _Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Conc:umomínimo, hasta_· _Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Con'Sumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ...... ; ................. S 
11.-Reconexión .......................... S 

·Por M3 

Por M3 
Por M3 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas dolJlfciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licenciás para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente:· 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Pot conexión al Sistema Central de Ore-
. naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1,000.00 $2.000.00 

11.-Cuota anual por ei uso del sistema .... $ $500.00 $1.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano q~e 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.- .. : ........................ . $20.00 $30.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dfa.- .............................. . $15.00 $25.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $15.00 $25.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TA-RIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y· equino por dia 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) ~épóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO . MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-G~nado ovino 
e).-Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

$7500 $15000 -----
$50.00 $100.00 --- --
$40.00 $80.00 --- --
$40.00 $80.00 --- --
$75.00 $150.00 --- ---

--~----

$2.00 $4.00 ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO · 

Este derecho se causará y pagará_ de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios _en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.~Propaganda en general y . fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijáción. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derech_os que se se causan por· los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial· o administrati-
va. $200~00 $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del ·código Civil del Es-

tado. $1.500.00 $2.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $400.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $100.00 $200.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

t:n tiorario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

~0.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2,500.00 

En horario normal de oficinas. $100.00 $1.200.00 
En horario extraordinario. $250.00 $300.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-
do. $750.00 $_1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedlción de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $500.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. 5150 00 $300 oo 

111.~Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta 
datos, por cada ano de búsqueda. · ' 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial.en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. 

$30.00 
$25.00 

$50.00 

$60.00 
. $50.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

.COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula·o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares; 

111.-Placas de bicicleta de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a •. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculós de motor, duplica y can-
je de las mismas. · 

VIL-Resello anual de.licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servjcios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$400.00 $1.000.00 
$150.00 $200.00 
$200.00 $300.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.:-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. . . 

11.-Registro de mArcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS. LOTERíAS -------
y TOl)A CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguit?n1e 
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TARIFA lllNIMO MAXlllO 

1.-Rifas, loterfas v toda clase de juegos 
-permitidos. $500.00 S1.000.00 

-AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON ·MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con· la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecénicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénlcos. $300.00 $1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE. 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1:-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por df a. 

lllNIMO MAXlllO 

$50.00 $200.00 
b).· Por hora al mes. $1.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

t-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dfa. 
c).- Unidades móviles 

lllNIMO MAXIMO 

QERE~HOS POR EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 
~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

'JARIFA MINIMO MAXlllO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

~ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este. derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarén por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ...... : ........ ~ .................. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-ConstruccionEts: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
] o. 

Por Metro 2. 
2.~Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 
PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$15.00 
$10.00 
$10.00 

T A R 1 F A MINlllO llAXlllO 

1.-Registro de ·Peritos en obras· de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.· ................ · 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.· ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro·lineal.- .....•.................... 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- ...... ~ ....... . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará .Y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO llAXIMO 

1.-Demollciones por metro cubico.- ........ . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA · 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este (jerecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

l.;,_Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ...•........ · ..... . 

MINIMO llAXIMO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la slg~iente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 

Mfnlmo Múlmo 

metro lineal del frente del predio. .1....§m S 10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA . llfnlmo Múlmo 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-

te de predio. $100.00 200.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho ·Se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo Mhlmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 SJJ)_O_Q.90 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1,000.00 $_L_5_QO.OO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCIGN 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mialmo 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1 ;000.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 

asfalto. $1 .000.00 S1 .500.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In-

, dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 $1.500.00 

DERECHOS POR AUTOAjZACION PARA ESJACIONAMIENm 
EN LA VIA PUBLICA 

. Este derecho se causaré y pagará con la sTguiente: 

TARIFA 

1.-t:stacionamiento en la via pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento de vehiculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men· 
sual en la forma siguiente: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

Mfnlnlo IUJdmo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flsicas. y morales o unidades económicas~ 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado po;cino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).~Gariado equino. 
f).-Aves de corr:al. 
g).-Lepóridos. 
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º-~-~~!"'OS PQ_'!_~~~'{!_~!Q_º-_IL'{IGILANg~ 
A ESTACIO~AMIENTOS ~BUCOS CONCESIONADOS 

A PARTICU~~~.É~ 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARrFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóvites y ca
miones. 

Minlmo M6•1mo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: · 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).~En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De ·tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-:-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por .la 1a. vez. 

. V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanítaria. 
e).-Tarjeta semestral de identiJicación 

personal. 
t).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo M6xlmo 

· DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

' D~R~~!!9S ~9~.!~~_ylCIO!J~~~NSPEC~ON y VIGl~!!~IA 
QIV_~~~__Q~ 

Este derecho se causará y ·pagará- de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6•llllO 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS ------

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenien~te de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS· DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancias. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
t·-EI costo por hora de este producto 

será: 

d). -Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
1.- Fosa de ra. clase. 
2.~ Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa ae 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$750.00 $1,500.00 
$500.00 $750.00 
$150.00 $300.00 

$1,500.00 $3,000.00 
$1 .000.00 $1 .500.00 

$300.00 $600.00 
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4.· Fosa de ·4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

· · 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niftos: 
, .• Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de.2a. Clase . 

. 3.- Fosa de ·3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 á. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.·. Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a~ Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.-. Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: . 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin.umación:,. . _ . . . . 
En las fosas ·a perpetuidad se cobraré. la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de·· restos:. 

Complemento a perpetuidad:· 
Se cobrará la dlfer•ncia por el Importe total 
de la perpetuidad, según· 1a clase. 

PEBIODICO onclAL 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrarl la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarln 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 

1 . . 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaré el de lnhumé
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
s.e cobraré la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este· 
producto ya no se cubriré el de "lnhu"ma.; 
clón~ 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-

357 

tal de los mismos; $750.00 $1 .500.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos .. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.~ Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarén 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Térrltorlo del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce aftos, pagarén 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fos~s: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).~Arn~ndamiento. de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$250.00 
$3Q_º,ºº 

$500.00 
1.000.00 

$250.00 $500.ÓO 
s2so oo . s50o oo 

Las rentas para el uso y ~provechamiento de bienes propied~d ~el 
· ---· Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas Que estable.=-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlclplo se regularén _p~r las estipulaciones q_ue prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del. Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos juridlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

. Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serén otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Multas a los infractores de los Regla-
mentos administrativos y bando de '· 
pollcia. $500.00 $2.000.00 

Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 
prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli-
ca · 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son· gastos de- ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diliaencia 
de notificación. $15.00 $30.00 

· b).-Sobre el importe del adeudo de embargo $50.00 $200.00 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la concltf-
sion def procedfmiento. . $50.00 $200.00 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

. IX.--REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNlaPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $1,000.00 

Epazoyucan, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 dias del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MA. TERESA SAMPERIO. 
-Rút;>rica. 
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T A R 1 f A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda/Municipal, y que habré de surtir sus efectos en el Munici
pio de TEPEAPULCO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

······················································································································ 

IMPUEST.OS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu· 
sicales en la vía pública, mer
~ cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

1.000.00 20,(:XX).00 

I"' 

200.00 100l.OO 

otro lugar de acceso público. 1.CXXl.00 2SXX>.OO 20% 

X.-Aparatos mecánicos, fono. 
electromecánicos y electróni· 
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 500.00 20% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mulmo ~Je ENLOSESTABLECl~IEN!_QSOUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestaclóo de servicios a 
que este impuesto se ·refiere. $300.00 3000.00 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la.siguiente: -

T A R 1 F A Mlnlmo M6xlmo Pon:enb!Je 

1.-Celebraclón de rifas, loterlas, o 
sorteos de _ cualquier clase, 
autorizados legalmente. 5% 20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

llL~Los causantes de este.impues
to -temporales o eventuales 

$50.00 $100.00 

diariamente. 1000.00 50000.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyó en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

-1.-Funciones de cine. 

11.--Corrldas de toros, jarlpec;>s, pa
lenques y otros espectáculos 

Mlnlmo Mhlmo l'olceld8)9 

1000.00 4000.00 ---

_similares. 1000.00 25.CXXl.OO ~ 20% 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

1.000.00 1_6.000.00 20% 

pectáculo similar. 500.00 15.000.00 15% 

V.-Bailes públicos. 3,ooo oo 30 ooo oo ....20.%_ 

Vl.-Carnavales o ferias. ·1000.00100.00000 __ _ 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto seré de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sóbre el ingreso total recibido por las opera
-ciones realizádas. 

Mínimo M•xlmo 

$20.00 $100.00 

D~_!..Q~º-.EAECHOS 
~º-1!..~~~~Q_!_UBLICO 

S_ERV~!.Q_pE A~UM!_RADO !_UBLIQQ 

Este derecho se causaré de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido- -
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerla 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA PO!~BL! 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

1.-TOMASIN MEOIDORCUOTAFUA .••... $ 
11 • ...:...ConsumC> mínimo, hasta 10 Mts. 3. ............... . 

111.-Consumo de 11 hasta 20 Mts. 3 .................... . 
IV.-Consumode21 hasta3>Mts.3 .................... . 

Minlmo. Me almo 

$150.00 $300.00 
---=-6.00= POR MT.3 

6.00 
7.00 
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V.-Consumo de 31 hasta 40 Mts. 3 .•.. : .••.•.•.•.....•. 
Vl.-Consumo de 40 Mts.3 en adelante ..... . 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA AJA ...... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta.10 Mts. 3. .............. $· 
111.-Consumo de 11 hasta 20 Mts. 3 ........•...........• 
IV.-Consumo de 2f hasta 3) Mts. 3 .................... . 
V.-Cons.umo de 31 hasta 40 Mts.3 ....... . 

Vl.-Consumo de40 hasta_ Mts.3 ................ .. 

TARIFA INDUSTRIAL 

. · 1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ...... $ 

11.-Consumo mfnlmo, hasta 100 Mts. 3. ............ $ 
111.-Consumo mfnimo, hasta 200 Mts. 3 .............. . 

IVl.-Consumo mfnlmo, hasta 400 Mts. 3. ............. . 
V.-Consumo mfnimo, hasta 500 Mts; 3. ............ .. 
Vl.-Consumo de 500 hasta_ Mts.3 ............... . 

OTROS SERVICIOS 

1.-PorconexiOn.- ...... .- .............. $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

7.fl) 

'8-00 

500.00 
7:00 
aoo 
9.00 

110.00 
11.00 

Con ven-
cional 

9.00 
10.00 
12.00 
13.00 
14.00 

11000.00 
PORMT.3 

" " 

PORMT.3 
POR MT.3 
PORMT.3 
POR '1irr.3 
PORMT.3 

11800.00 5.000.00 
1 .000.00 3.000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de· medidores, 
material y mano de obra que se utilice.en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como ~e 

· las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINlllO MAXIMO 
1.-Por·conexlón al Sistema Central dé.Dre-

naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1 ,800.00 $2.50o~oo 
11.l.-cuota anual por el uso del sistema .... $ 1 .000.00 3.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 

- se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por di a.- ........... : .....•...... · · · · $40.00 ·1100.00 

1i:-P'o;.- cabeza de ganado ovicaprino por 
dfa.- .•................. · · · · · · · · · · · · · 125.00 195.00 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por df a.- . $30.00 150.00 -

USO DE RASTRO, MATANZA· DE GANADO Y ABASTOS 
TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo.con las siguientes: 

TAR.IFA 

1.-lJSO m= r.nRRAI ·i:T6C· 
a).- Ganado bobino ·y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovlcaprino por dfa 

11.-REFRIGERACION .................. . 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES ..... . 

· IV.-USO DE BASCULA. 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 

MINIMO 

150.00 
s3o.oo 

13.00. 
$30.00 

120.00 
$250.00 

175.00 
150.00 
$40.00 
$75.00 

15.00 

MAXIMO 

$75.00 
_j§j)Jlo 

15.00 
150.00 
150.00 

.1350.00º 

$100.00 
180.00 
$70.00 

1100.00 
110.00 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino SlOOOO S200'00 
b).-Ganado porcino $50.00 180.00 
c).-Ganado caprino 140.00 170.00 
d>.-Ganado ovino 140.00 170.00 
e).-Ganado equino 1100.00 1200.00 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves <;te corral _ "13.00 11.00 
i). -Lepóridos 12.00 14.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$20.00 
1500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

125.00 
1750.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

.TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. $200.00 1300.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública. 1300.00 $11000.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. · 1300.00 $2.000.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de.concesión es-
tatal. 1300.00 $2.000.00 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-

REGISTRO COMERCIÁL 
I' 

va. $200.00 $1.000.00 $ 300.00 $ 2'000,000.00 

APERTURA DE HOTELES Y MOTELES 

a 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es
tado. $200.00 $1.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

$200.00 $500.00 

$200.00 $1.500.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS • 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

ll..QP0.00 $2,000.00 
$2.500.00 $3.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$300.00 $750.00 
$500.00 $1.000.00 . 

Vll.~La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-
do. · $300.00 $_1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO llAXIMO 

1.-Expediclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 

111.-:Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $200:00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. · $30.00 
V.-DupHcado de boleta. $150.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente·deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$500.00 

$30000 

$350.00 

$50.00 
$200.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros lndústriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

$3'000,000.00 a $ 12'000,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta $400.00 $1,000.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $150.00 $300.00 

111.-Placas de bicicletas de alquiler.. $200.00 $400.00 
IV.-Placas de carro de 1a. $150.00 $1,000.00 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos de.motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios. de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la sigu.ien-
te: . 

·TA A 1 FA MINIMO · MAXIMO 

1.-Reqistro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $1,000.00 $2;000.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $25.00 $75.00 
111.-Refrendos anuales. $1.000.00 $2,000.00 

DEREC.HOS .POR_~UTORIZACION Y LICENCIAS:DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS ~UBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TA Al FA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $2.000.rid . 20.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITl.DOS 

Este derecho se causará.y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 10,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $500.00 $5.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $1.000.00 $3.000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de _acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales en horas 
extraordinarias. 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dia. $300.00 $500.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

$300.00 $1.200.00 
$100.00 $150.00 

..1:100.00 $300.00 

~!_RECH~ POR ~XPEDICION Y/O.REFRENDOS ANUAL 

l?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a ta siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias. 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 

$100.00 
$20.00 

$100.00 
$100.00 

$300.00 
$100.00 

$300]0 
$300._00 

d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep;. 
ci6n de la prensa. 
g).-Meseros. 

$400.00 $1.000.00 
$100.00 $200.00 

h).~Otras actividades semejantes a las 
anteriores. $100.00 $300.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, seaún su valor comer-
cial ...... : ........ · ................ . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades:· 

a).-Construcciones: 

1.--De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

5% 

20% 
$10.00 
$40.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

MAXIMO 

10% 

30% 
$20.00· 
$60.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de· Peritos en obras de cons-
trucción. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.000.00 $5.000.00 

11.-Refrendas Anuales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.000.00 $2.500.oo 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Re~aración de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.................. $5.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2. ...................................................... $5.00 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ......................... $5.00 
d).- Apertura de puertas ............................. $200.00 
e).· Apertura de ventanas........................... $100.00 
f).· Colocación de cortinas metálicas....... $500.00 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h). _.Números Oficiales.- ................... . 

$20.00 

$20.00 
$20.00 

$500.00 
$250.00 

$1.000.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO onCIAL 383 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.~eonstrucción de bardas: 
a)._,.De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal...................................... $10.00 
. b).· De adobe, por Mt. lineal....................... $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION 'PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con. la siguiente: 

MAXIMO 

$50.00 
$8.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la. siguiente: 

$50.00 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

1.-Llcencias para construcción de banquetas: 
a)~-Por metro cuadrado del andador de la ban-

. banqueta frente al predio. $10.00 $20.00 

· DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA llfnlmio llúlmo 

1.-Llcenclas para construcción de guarni-
ciones: ' 
a).-Guarnlciones de concreto, por . cada 

metro lineal del frente del predio. $10.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

T AR 1 F A llfnlmo llúlmo 

1._,.Licenclas para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $30.00 $60.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

. Este Derecho se causará y pagará con la sigúiente: 

TARIFA Mlnlmo lltxlmo 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal· 
to. $1.100.00 $1.650.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo llhlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $600.00 $1.100.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.500.00 $3.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In· 
dependlentemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $1.~.00 $2.000.0t 

DERECHOS POR AUIORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA llfnlmo lli•lmo 

1.-Estaclonamlento ·en la vfa pública: 
a)._,.Por ocupar la vfa pública para esta· 

cionam.lento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en· la· 
extensión que seftale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2°. 
2.- Los parüculares por Mt2. 

$300.00 
$200~00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con' ia siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
Que soliciten este servicio: 
a).- Ganado bovino. 
b).- Ganado porcino. 
c).· Ganado caprino. 
d).- Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 

· f).- Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO 

$100.00 
$75.00 
$75.00 
$75.00 

$2.00 

$500.00 
$300.00 

llAXlllO 

$250.00 
$200.00 
$200.00 
$200.00 

$10.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente:· 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-
miones. $500.00 $5.000.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: · 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Establecimientos con acceso direéto o no 
al público, donde expendán bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl-
dad que sean atendidas por mujeres. $2.000.00 $4.000.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 

a).- Eñ casas o salones de primera. 15% $3.000.00. $5,000.00 
b).- En casas o salones de segunda. 15% $1.500.00 $3.000.00 
c).- En casas o salones de tercera. 10% $1.000.00 $2.000.00 

111.-Cabarets: 
a).- De primera. 

b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

10.000.00 30.000.00 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).- Locales de 1 a. categorf a. 2,000.00 
b).~ Locales de 2a. categorf a. 1.500.00 
c).- Locales de 3a. categorf a. 1.000.00 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 

3.000.00 
2.500.00 
2.000.00 

a).- Por cada exámen médico personal. . 
b).- Por cada prueba de laboratorio. 

$250.00 $350.00 

c).- Por libreta sanitaria. 
d).- Duplicado de libreta sanitaria. 
e).- Tarjeta semestral de identiricación 
personal. 
f).- Por la apertura, cesión de derechos, 
de licencias o permisos, traspaso, cam-
bio de giro, cambio de razón social o 

$250.00 350.00 
$500.00 $800.00 
$750.00 $1,000.00 

$300.00 $500.00 

cualquier otra operación similar. 10,000.00 50.000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR CCOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
_do por la Ley de Hacienda Municipal, referer.te al mismo. 

º~~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS -------

Este derecho _se causará y ·pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. $2.00 $25.00 

ºDE LOS PRODUCTOS 

1.. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesoreria en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE . DE LA ARRENDAMIENTOS. DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y paga_rá de acuerdo' con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

.a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancias. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $1.500.00 $5.000.00 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
't-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Pánteones: 
Urbano oor siete anos, adultos. 
1.-. Fosa de 1-a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. c;1ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clas.e. · 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$2.000.00 $3,500.00 
$1,500.00 $2.500.00 
$1.000.00 $2.000.00 

$5,000.00 $7.000.00 
$3.500.00 $5.000.00 
$3.000.00 $4.000.00 

$1.250.00 SU50.00 · · 
$1.000.00 $1.250.00 

$750.00 $1.000.00 

$2.500.00 $3.500.00 
$1. 750.00'. $2.500~00 
$1.000.00 .$2.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete at'tos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase: 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a: Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano neroetuidad. adultos: 
1.-- Fosa de 1 a; clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.· Bóveda de 1a. clase. · 
2.· Bóveda de 2a. clase. 
;i.· ~osa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nii'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. · 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 

$1.000.00 $1. 750.00 
$750.00 $1.250.00 
$500.00 $1.000.00 

$2.500.00 $3.500.00 
$1.500.00 

$750.00 $2.000.00 

$700.00 
·s500~00 

$400.00 

$875.00 
$625.00 
$500.00 

$1.250.00 $1.750.00 
$750.00 $1.250.00 
$500.00 $1.000.00 

15 % 
15% 

Se cobrará la cuota ·correspondiente, a 
siete anos, según la clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete ai'\os, segúri la clase: 

R~hinumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: $1.500.00 $5.000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe 
total de la perpetuidad, según la clase. $2.000.00 $3.500.00 · 

Rehinumacíones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las · cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma-
ción. · 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente · de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrira el de lnnuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
ta·I de los mismos. 15% 20% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im-
porte total de los mismos. · 

Traslación de cadáveres.· Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niftos: 
1. .. - De menores de doce ai'\os pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restos. Adultos: · 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera delTerritorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción ·de mate-

$2.000.00 $5.000.00 
$4.000.00 10.000.00 

$2.000.00 $5,000.C 

$2.000.00 . $5.000.00 
$4,000 00 10 000 00 

u.000.00 s1.5oo.oo 

riales. $250.00 $500.00 

Permiso para introducción de automóvi-
les. $50.00 $100.00 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad· del Municipio. 

Las renta!! para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~niciplo se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos jurfdicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurldicos que les den 
origen y que serán otorgados· por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl • ....:ESTABLECIMIENTOS y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren .el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS"Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y .. pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de lo.s Regla
mentos administrativos v bando de 

MINIMO MAXIMO 

policf a. $400.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto 'lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÜbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO · 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda públl9a, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL· MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu-

. nicipal tiéne el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION. 

Son gastos de ~jecución _los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el. adeudo fiscal por la dilig.encia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlllr-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
·DOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O llAXlllO 

$50.0(J 
5% 

$100.00 
10% 

50.00 1.000.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $400.00 $1.000.00 

Tepeapulco, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
- Congreso ·Constitucional del Estado para su ratifica~ 

ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumpHmiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MANUEL SOLORIO U.
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de VILLA DE TEZONTEPEC . , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil i"lovencientos_ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de.Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será ctel 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, con apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la ·siguiente: 

_TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestacióri de servicios a 

llinlmo llúlmo ~ .. 

que este impuesto se refiere. 500.00 1000.00 _5% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo 116xlmo Porcen .... 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. $500.00 1000.00 15% 

11.-:Explotación comercial de 
juegos permitidos. Mensual 500.00 2000.00 20% 

111.-Los causantes de este.Impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 1000.00 SOC00.00 20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS · 

ACCIONADOS POR MONEDAS O-FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales ofertas. 

lllnlmo 116xlmo Pon:enta)e 

Vll.-Kermeses, verbenas. ferias, ·Y 
otras diversiones simllares. 20~ .... 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-

cados, cantinas y similares. 300.00 500.00 Diarios 

IX.-Espectáculos conocidos como . 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados oor monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%. pudiendo el Ayuntamiento . 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------
~Q_~~J!VICIQ_f_UBLICO. 

· Mínimo M•111mo 

S_ERV~~Q--ºE ALUM~ADO Pl!!l_hl~Q 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico· para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3· Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERViCIO DE AGUA.POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo M•almo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... · ... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_·_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta __ ._Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de __ ._hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Cohsumo de __ . __ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ...... · .................. $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-

naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.800.00 $2, 100.00 
N.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $100.00 $400,00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

pordfa.- ........................... . $20.00 $50.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- .............................. . $10.00 $30.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $10.00 $25.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagárá de acuerdo con las siguientes: 

TA..RI FA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b)~- Ganado· porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).-Aves de Corral 
f).- Lepóridos 

MINIMO 

50.00 
25.00 

$60.00 
$50.00 
$50.00 
$50.00 
$5.00 
$5.00 

MAXIMO 

75.00 
50.00 

$125.00. 
$90.00 
$90.00 
$90.00 
$10.00 
$10.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO IÍAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 

$100 00 $200 00 --
$75.00 $150.00 ---

.c).-Ganado caprino 
d).-Ganado Ovino 
e).-Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

$50.00 $100.00 --- --
$50.00 $100.00 --- --~ 

$100.00 $200.00 --- ---

$1.00 $2.00 ---
$1.00 $2.00 ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. Por 
metro cuadrado. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$20.00 
$500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$25.00 
$750.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. Diarios. $100.00 $150.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro luoar de modo vi-
sible en la vía pública. Diarios. $100.00 $500.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $300.00 $1 .200.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. $100.00 $200.00 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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' 1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $500.00H $1.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artículo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $2,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de· Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscfipción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $500.00 $1.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$2,000.00 $3,000.00 
$2.500.00 $3.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$600.00 $1.200.00 
$750.00 $1 ,000.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del.Código Civil del Esta-
do. $750.00 $1.000.00 · 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MJNIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. . $15.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. · $250.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil. oor falta de bolP.ta. 
datos, por cada año de búsqueda. $20.00 $50.00 

V.-Duplicado de boleta. $100.00 . $200.00 . 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable-
mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funclonamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICl.OS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la sigüiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. · 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro-de la. 
V.-Carros de tracción anima!, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. · 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vllí.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. · 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otro~ servicios. de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$400.00 $1,000.00 
$150.00 $200.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos . 

11.-R.egistro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS· POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Lo·s derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-'-Diversiones y espectáculos. $50QJ).Q 1_Q,_OQO_,pO 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE.JUEGOS PERMITIDOS. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la sigui,nte· 
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TARIFA 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

. FONOELECTROMECANICOS ACCl.ONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquina~ electronicas y fonoelectro~e-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $500.00 $5.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA El FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.'-Funcionamiento de establecimientos c<>.
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por d(a. $50.00 $200.00 
b).· Por hora al mes. $1.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Propaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. $300.00 $1.200.00 
b) Por dla. $100.00 $200.00 
c) Unidades móviles. _$100.00 $200.00 

~~-~~tf-~ POR ºPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 
~!_!J~~~~~S PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-'Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-Billeteros. Anual. 
b).-Boleros. Anual 

c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios . 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. Anual 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 

· anteriores. Anual 

$100.00 
$100.00 

$300.00 
$300.00 

$300.00 

~ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIOr~AMIENTOS 

Este derecho se ca~sará y pagará con la digulente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por ... atro 2 
en venta ue terreno, según su valor comer-

c·ial ...... ; ........ · .......... : . . . . . . . 5°/o 
· 11.-Las relacionadas con las siguientes activi

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu-
jo. . 

Por Metro 2. 
2 . .;_Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tra:s construcciones, por Mt.2 

$80.00 
$12.00 
$40.00 

10% 

$120.00 
$25.00 
$60.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE · 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se caus~uá y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Registro de ·Peritos en obras· de cons- · 
· trucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1 .000.00 $5.000.00 
11.-Refrendas Anuales................... $750.00 $2.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará.de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 15.00 120.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 ....................... · ........ . 15.00 120.00 
c).· Pirttura de cal por Mt.2 ............. . 11.00 15.00 
d).· Apertura de puertas ............... . 1200.00 1500.00 
e).· Apertura de ventanas .............. . 1100.00 1250.00' 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . 1500.00 s1.ooo.oo 
g).· Alineamiento ..................... . 1200.00 $400.00 
h).· Números oficiales ................. . $100.00 . $200.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. ~ . • . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal............. $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derechó se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$50.00 -
$10.00 -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $10.00 $50.00' 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causar~ y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $10.00 $20.00. 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARiFA Mlnlmo Mixlrno 

1.-Llcencias para construcción . de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con 1a·siguiente: 

T A R 1 F A Mlnlrno Mixlrno 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $10.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

· DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la sigüiente: 

TARIFA 

1.~ucencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo Mblmo 

a).-.Tomas de agua en tierra. $SOO.OO $_1,!)_0_Q.9_Ci · 
. b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1,00Q.OO $1.500.Q9 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRl.iCCION 

. INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARiFA Minlmo Mblmo 

1.:-Llcencias para construcción de drenaje: 
a).- lnt_roducción de drenajes en tierra. $600.00 $1, 100.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.000.00 $4.000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 

arreglo de la zona destruida. -~600:0..Q 1600.0_0 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

1.-estacionamienfo en la vía pública: 
a).-Por ocupar la vía pública. para esta

cionamiento de vehiculos comerciales 
· o particulares en exclusividad y en la 
-extensión que sei'lale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguiente: 
1.- Las empresas comerciales por M2 _1__1~.00 -~6_0_0.00 
2.- Los particulares por Mt2. $100.00 $400.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho·se causará y pagará con_ la siguiente: 

TA R.1 FA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
Que soliciten este ·servicio: 
a).- Ganado bovino. 
b).- Ganado porcino. 
c).- Ganado caprino. 
d)., Ganado ovino. 
-e).- Ganado equino. 
f).- Aves de corral. 
g).- Lepóridos. 

MINIMO 

$50.00 
$40.00 

~0.00 

__1_20.00 
$30.00 

_j_1.00 
_ ___noo 

llAXIMO 

$100.00 
$80.00 

~ 
~ 

$60.00 

~® 
~_,_OC 
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A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
. ------------

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de- automóviles y ca" 
mion_es. $200.00 $400.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas e salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-:-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Mhlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causaráy pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~~_ECHOS ~~_!~VICIOS ~INSPECCION Y VIGILANCIA 

~!'{ER~_Qª 

TA R·f FA Miínlmc MIÍiilmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 500.00 _2,000.00 

DE LOS PRODUCTO~ 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma 'I plazos que se estipulen en el Contrato res· 
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta· 
do. 

11. -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS .DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagar~ de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-local_es situados en el in'· ··rior y exterior a.:: 

los mercados, de contormidad con los 
cont. <.os o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamíen·:o en la vla 
pública (Parquf metros). 
1.- El costo por hora de estb producto se-
rá. · $10.00 $40.00 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.· Fosa de 2a: clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fo . .e:. de 5a. Ciase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano oor siete anos. ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a peroetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

, 2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
A • i::n~a de 4a. clase. 

$1.500.00 $3.000.0Q 
1750.00 $2,Cúl.l.OO 
151'.''::.~0 $1,500.00 
$250.00 $1.000.00 

$2.000.00 5.ooo.oo 
$1,500.00 $4.000.00 
$1,000.00 $3.000.00 

1500.00 $2,000.00 

$500.00 $1.500.00 
$400.00 $1 .000.00 
$200.00 $600.00 
$150.00 $500.00 

$1.250.00 $3.000.00 
$1.000.00 $2.400;00 

$750.00 $2.000.00 
$600.00 $1,800.00 
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4.- Fosa de 4a. C!ase. 
5,- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano siete af'ios, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano, perpetuidad, .adultos: 
-1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Glase. 
4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.~ Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1 .. Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-Urbano perpetuidad, ninos: 
~--- Fosa de 1a. Ciase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Ciase. 
2.- F0sa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clas,~. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbe.no,· niños: 
1.- Fosa de 7 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa. ·Ó? 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
s ... :i::c;sa de 5a. Clase. 

~nhumaciones de restos: 
Se cobrad la cuota corresponoierrle, 8. 

s.íete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará . la cuota correspond1ente, a 
siete años; según la clase: 

R~hinumación: 
En las fosas a perpetuidad se ccb;·;:,¡á !a 
cuota corresporid!ente, según la ('::;;;se o bó
veda. 

Exhuinación de res~Ds: 

· ·· Comp!ementO 3 perpetuidad: 

$500.00 $1 .000.00 

Se cobrará la diferencia por el importe total . 
de la ,,erpetuidad, según la clase_ ___ ----

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán . 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecid~ cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de. 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ºel de ºintiu'ma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre al importe to-
tal de los mismos. 25% -

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre e1 im
porte total de 1os mismos. 

Traslación de cadáveres.· Aduitos: 
1.- Dentro del Territmio del Estarlo. 
2.- Fuera del Territorio de! F.stado. 

Traslación de cadáveres Nif'los: 
1._- De menores de doce ai'los pagarán 
la mitad de la cuota COírespondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio- de! Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niños 
1.- De menores de doce al'los, pagarán 
la mitad de la ~uotq correspondiente. 

Reapr;rtura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
r~ales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y d~más bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$2,000.00 $5,000.00 
$4,000.00 10,000.00 

$2.000.00 $5,000.00 

$4,000.00 ---

$500.00 $1 ,000.00 

$50.00 $100.00 

Las rentas para ef Us~-y aprovecharniento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con la-s reg_las que estable.=· 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. · 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES-PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titules jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes-mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de ac~ptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES.Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o f rácción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

Rt:GLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policra. S5oo.oo s5;000.oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca; 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGÓ 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

5% 10% 
5% 10% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MU~ICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $100.00 $500.00 

Villa de Tezontepec, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 27 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-PROFR. JOSE VALDE
MAR G.-Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 375 

TA R 1 FA para el cobro de gravámeries que establece la Ley de 
·. Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Muni~i; 

pio de TIZA YUCA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal· de 

mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

································································································~·-·····~·~·-··.-·.·~·~·:·.· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
.Por la prestación de servicios a 

Mínimo M6xlmo Porcent~Je 

que este impuesto se refiere. $500.00 · $600.0-º. Mensual 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de este impues
to temporales o eventuales 

Minlmo Mixlmo Porcentaje 

5% 20% 

$20.00 $60.00 Mensual 

diariamente. 5000.00 _500.000DO 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11 . ..;...Corridas de tor9s, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-0eportes en general. 

IV.-Funciohes de teatro, concier
tos. recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

Mínimo Mjxlmo Porcentaje 

8.000.00 15.000.00 Mensual 

5,000.00 50,!XXlOO __ 

V.-Bailes públicos. 1,000 oo 12,000 oo _· __ 

Vl.-Carnavales o ferias. 5.000.00 500.000.00 

Vll.-Kermeses, verbenas. fe,rias. y 
· otras diversiones similares. 1,000.00 12.CXX>.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer
cados, cantinas y similares. 100.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

· otro lugar de acceso públioo. 5,<XX>.00 2500JOO 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 

fichas. $500.00 $1,200.00 Mensual 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS ------------------·--·---·----- ---
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN ------------- - ----·---------- -·--- ------·--------·-

A CONTINUACION: --------- --·-

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas: y 

11.~Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%. pudiendo el Ayuntamiento 
.celebrar convenios a cuota fija. de confo.rmídad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las opera
ciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS · ---- -- ---·- -- - -------
POR SERVICIO PUBLICO -- ·-------------·---------

Mínimo Mixlmo 

$100.00 $5,000.00 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 50· " 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5º ¡, 
2 Doméstico y Comercial 5º: 
3. Mediana Industria 1.5°: 
8 . Industria 1.5c' 
11 Minería 1.5:: 
12 Gran Industria 1.5~: 

DERECHOS PQ_R_s_r;fl_'(l~l_Q.t;>~A~l!A P()TABLE 

El ser\ticio que preste el Ayuntamiento por este conceC'to. 5:? 

cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

l.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta 15 Mts. 3 ........ -....... . 
111.-Consumo de 16 hasta 30 Mts. 3 .................... . 
IV.-Consumo de 31 hasta 50 Mts. 3 .................... . 

Mínimo MixlmC' 

$150.00 s-.~~C\' 

-----'6=.00= POR ~ ~T.3 
6.3.5 
6.70 
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V.-Consumode51hasta100 Mts. 3 ................... 6.95 TA fl 1 FA MINIMO MAXIMO 

Vl.-Consumode100Mts.3enadelante .............. 7.20 1.-USO DE CORRALETA.S: 
V.-TOMA CON MEDIDOR . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 _!JAp.oo 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ...... $ $1.200.00 $2.000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta 75 Mts. 3 ............... $ 7.70 POR MT.3 
111.-Consumo de 75 hasta 100 Mts. 3 ................... 8.30 

· IV.-Consumo de 101 hasta 150 Mts. 3 ................. 9.50 
V.-Consumo de 151 en adelante ........ . $9.90 / . " " 

VI.-Toma con medidor cuota fija .. : .. _._:.,_._._. .. _ $300.00 $500.00 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASINMEDIDORCUOTAFIJA ...... $ 2.000.00 12.000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta 100 Mts. 3 ............. $ 10.40 POR MT.3 
111.-Consumo mínimo, hasta 200 Mts. 3. .............. 10.70 POR MT.3 

IVl.-Consumo mínimo, en adelante...................... 10.95 POR MT.3 
v.-Toma con medidor cuota fija . . . . . . . . . . $800.00 $2.000.00 

Vl.__..:.Consumo de __ hasta_. __ Mts.3 ..... $. 

OTROS SERVICIOS 

1.-Porconexión.- ..................... $ $2,000.00 2.400.00 
11.-Reconexión .......................... $ __ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.000.00 $5.000.00 

W-cuota anual por el uso del sistema .... $ 600.00 $6.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ............................ . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$50.00 -1.!'00.00 
$50.00 $100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causa~á y pagará de acuerdo con las siguientes: 

a).- Ganado bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día 

ill.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES ..... . 
IV.-USO DE BASCULA. 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA nF r.ARNF~ 
a);· Ganado bovino. 

b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- ~ves de Corral 
f) Lepóridos 

i30.00 i50.00. 
¡20.00 140.00 

$10.00 ~20.00. 

$60.00 $80.00 

i1_0.00 
~5.00 

15.00 
.110.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO· 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c)._;Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado ~quino 
f) Ganado ovicaprino 

$250 00 $400 00 -----
$90.00 $150.00 -----
$60.00 $90.00 -----
$60.00 $90.00 ------

$200.00 $400.00 ------

h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo ralice el Mpio. $1,000.0~ 10,000.UO 

11.-Números Oficiales. $500.00 $3.000.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública. 

Jll...,-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.0.Q 

$500.00 $1,000.00 

$300.00 $3.000.00 

$500.00 $1,200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaflo REGISTRO COMERCIAL 
de la resolución judicial o administrati-
va. $1.000.00 $1.200.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en tos supuestos que estable
ce el Artrculo 345 del Código Civil del Es
tado . $1.500.00 $1.800.00 

. 111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales, $2,000.00 $2,400.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

v.-Otros relacionados con el Registto Civil $100.00 $1.200.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA .DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$3,000.00 $3,600.00 
$5.000.00 $6.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

V!l.-La dispensa de los términos previstos en 

$200.00 
$300.00 

$500.00 
$600.00 

el Artículo 99 del Código Civil del Esta~ 
do. $2.000.00 $2.400.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
::on la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $500.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesado~. $200 00 $500 00 

111. -Expedición de copias certificadas. solicita-
das por correo. $500.00 $1.000.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. · $100.00 $120.00 

V.-Duplicado de boleta. $100.00 $120.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. $50.00 __1100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLEC!MiENTOS -----
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to:· 

$ 300.00 a $ 150,000.00 

APERTURA DE HOTELES Y MOTELES 

$ 3'000,000.00 a . $ 12'000,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE .MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo-con la siguiente: 

TAAIF.A 

!.-Placas de motocicleta 
H.-Placas de bicicleta particulares. 

lll.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente apra fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de ncencias para conducir 
toda clase de vehículos de motor, dupli

. cado y cange de las m·ismas. 
VIL-Resello anua! de licencias. 

VI-/ 
11.-Permisos provicionalesl para conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anua! de vehículos de motor. 
X.-Permiso. para .circular sin placa. 

MINIMO MAXIMO 

l!;200.00 $240.00 
~100.00 $120.00 
~150.00 ___filf3 o . 00 
$200.00 $240.00 

$200.0b $240.00 

~300.00 ~500.00 

$300.00 _jQ_00.00 

$200.00 $300.00 
_$500.00 $1,000.00 
~200.00 ~300.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y Ml~GUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO. 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $1,000.0_Q $1,200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. . $100.00 _$120.00 
111.-Refrendos anuales. $600.00 _1?20.00 

DERECHOS .POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACUJ,.OS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente:. · 

TA Al FA MINIMO MAXIMO 

!...-Diversiones y espectáculos públicos. 10.000.00 2_0.000.0-º 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFA~, LOTERIAS 

Y TODA CLA.SE DE JUEGOS PERMITIDOS , , 

Este derecho se causará y pagará de acaerdo con la siguientr?: 
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T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 $600.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y 

F:ONOELECTROMECA_~~os ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS -----

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100.00 $1.200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION. DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $1.000.00 $1,200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por día. 
b).- Por hora al mes. 

..1200.0_Q $1.200.00 
$1.500.00 $3,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA -----------
FO~ETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.""'-'.Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. $1.J)OO.OO $j_g_OO.OO 
b) Por día. -$500.00 $600.00 
c) Unidades móviles. $500.00 $600.00 

DER~CHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la ~iguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a).-Billeteros. $100.00 $1,000.00 
b) . ...:_Boleros. ¡500.00 ¡500.00 
c).-Cargadores. $50.00 $1,000.00 
d).-Músicos ambulantes, ¡50.00 $2,000.00 
e).-Fijadores de anuncios. $50.00 $2,000.00 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. ¡100.00 $2,000.00 
g). -Meseros. $100.00 $2,000.00 
h):-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. $100.00 $2,000.00 

l?-~~~C~Q~ PO~ AUTO~!~~ION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará qon la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cialy en construcción . . . . . . . . . . . . . . . . 3% 5% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: · 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $25.00 $30.0C 
2.-RLH o urbano, por Mts.2 
3.-0tr · construcciones, por Mt.2 

$15.00 
$12.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$18.00 
$15.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc-
ción.- $1,000.0_Q 19,000.0Q 

11.-=-Refrendos anuales. . . . . . . . . $500.00 $5,000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se·causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas. edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2.......... $5.00 $12.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . . . .. .. .. .. . $5.00 $6.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2. . . . . . . . . . . . . . $3.00 $4.00 
d).· Apertura de puertas . . . . . . . . . . . . . . . . $25.00 $200.Q_Q 
e).· Apertura de ventanas............... $20.00 $150.00 
f).· Colocación de cortinas m.etálicas . . . $100.00 $1,200.00 
g).· Alineamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SJ.J>_Q_0.00 1_QJ)00,9_0 

h\ .. Números oficiales..... . . . . . . . . . . . . . $500.00 $3,000.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

· 1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, . por 

por metro lineal..................... · $15.00 
b).· De adobe, por Mt. lineal............. $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

llAXIMO 

$18.00 
$12.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por r:netro cúbico. $7.00 $9.00 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

. LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $15.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con· la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mblmo 

1.-Licencias para construcción de guarnl· 
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $15.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la ·siguiente: 

T A R 1 F A · Mlnlmo Mtxlino 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $20.00 $25.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Ucencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mínimo Mblmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 $600.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.500.00 $2.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mtx.,_ 

l.""'.'""Licencias para construcción de drenaje: 
· a).· lntroducciór:i de drenajes en tierra. $2.000.00 $2.400.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o. 
asfalto. $3.000.00 SM00.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
dependientemente del costo del 

arreglo de la zona destruida. $1.000.00 $1.200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 

EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mblmo 

!.-Estacionamiento en la vla pública: 
a).--Por ocupar la vía. pública para esta-
. cionamiento de vehfculos· comerciales 

o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota. men
sual en la forma sigui~nte: 
t.· Las empresas comerciales por 

M2. Diario $6.00 
2.- Los particulares por Mt2. $3.00 

. DERECHOS POR SERVICIOS DE VIG.ILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas ·y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
&).~Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e):-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

MINIMO 

$8.00 
$5.00 
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D_ª1É.~HOS POF!__~~~g_Q_º-_~IGILANg_~ Este derecho se causara y pagé;lrá de ac:ue.rdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho .se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y dev.olución de automóviles. y ca
míones. 

Mínimo Máximo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este d~·recho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA ·Minlmo Máximo 

1. 

TAR:FA Minlmo Mhlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 1,200.00 6.000.00 

D!__LOS PR_@UCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPBEDAD DEL 

MUN!CIP.10. 
·~~~~~~~~~~~~~'--~~~· 

El apego del crédito provenienete 9e la.eriajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Muni_cip;o, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que. se estipu!en en e! Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los · 

. Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta· 
do. 

1 1 . -El IMPORTE DE LA ARRENDAMIEN'fOS. DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES ~~Q.PJED~º---OEL MUN~C;PIO. 

1.-Establecimíen\os con acceso di.recto o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-
dad que sean atendidas por mujeres. $2,400.00 $4,800.00 Este producto se causará y pagará de acuerdo con '~ siguiente: 

ll.-Bailes en zonas especiales: 

a}.- En casas o salones de primera. 
b).- En -casas o salones de segunda. 
e).- En casas o salones de tercera. 

l~L-Cabarnts: 

a).-0~ primera. 

b).- De segunda. 
e}.- De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrátivas 
similares: 

a).- Locales de 1a. categoría. 
b).- Locales de 2a. categorla. 
c).: Locales de 3a. categorfa. 
d).- Apertura. de locales por la 1 a. vez. 

V.-Otros Servicios; 

$1.000.00 $3,000.00 
$750.00 $1,500.00 

-~º·ºº $_1_,00_Q.00 

12,000.00 15_,000.00 
$8,000.00 10,000.00 
$.§J>00.00 $_8,000.00 

$1.200.00 $2,000.00 
$800;00 $1,200.00 
$600.00 $1,000.00 
~.;J00.00 20,000.00 

a).- Por cada exámen médico personal. -1§.00.00 $1 ,000.00 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
e).- Por libreta sanitaria. $1.000.00 $3.000.00 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).--Tarjeta semestral de identificación 

personal. $200.C10 $500.00 
f~.-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio.de razón social o.cual-
quier otra operacióri similar. 6,000.00 20,000.0Q 

DEREC!"IO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagaré conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~~-~CH9S POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS --------

TA R l 0F A 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie de~ terreno 
que ocupen y tomando en consideracion 
jas condiciones más o menos favorables 

MINIMI') MAXIMO 

del sitio en _donde se expendan las· 
mercancías. , $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $J_.2_Q9.00 
c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquímetros). _ . 
f.- El costo por hora de este producto se-
~ ROO 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adu!t0s. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3,- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultqs: 
1.- Fosa de 1a. clase. 

2.- Fosa de '-ª· ciase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fcsa de 4a. clase. 
5.- Fosa de :Sa. ria.<;B. 

Urbano por siete años, ,..;:-¡os· 

1 - Fosa de la. clase. 
2.- Fosa de 2a. r,iase. 
3." Fosa de· 3a. c!ase. 
"1.- Fosa de 4a. ciase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a pefpetiii -.1ad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.~:Fosa ~e 2a: cl;_se. 

3,. Fosa de 3a. clas"S!. 

$1.500 . .Q_Q .L,~0.00 

$1.~Óü.QQ $_:! ,}_00.00 

~c.oo . i .2aoºr&. 
. $700.0Q $900.00 
$50QJN _$lOQ.OQ 

$_§_.Q_C0.00 $_B_POQ. DO 

$.1.,000-'-Q.Q ~ºº·º-º 
$M_O.G.OQ $·\000.0G 
$SQQC.OQ $AQQO.OO 
$_~0.00 $2.~0~ JO 

$1,000.00 
$800.00 

_F(,)0.00 

:~500.00 

$400.00 

$J,200,00 . 

$J_,_OOO.OQ 
$900.00 

_!ZQ0.00 
$500.00 

$3,000.00 $4,000.00 
. ··$2,00Q~00"$3;000;0Q-, 
_·, $1 .500.00 $2,000.00 
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·. 4.- Fosa de 4::,. clase. 

5.- Fosa de 5a. Glase. 

Sub-urbano siete af1os, adultos: 
1.- Fosa de fa. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a. Ciase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a .. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase; 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4.a. Clase. 
5.- Fosa de. Sa. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nif'los: 
1.- Fosa de ra. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetui.dad, nil'\os: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase, 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la · cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
. Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~him~1mación: . 
En las· fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-

. veda .. ··· · 

$1,000.00 $1,500.00 
$900.00 $..L._000.00 

Exhumación de restos: . $1 .500.00 $5.000.00 

Complemento a perpetuidad: .. 
Se cobraré la diferencia por el Importe 
total de la perpetuidad, según la clase. ssoo.oo $6.000.00 

Aehinumaciones en el mismo oanteón: 
· Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes· 
particulares, que se encuentren a perpe..: 
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes p'articulares: 
Por cada una de las gavetr.s que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
l~s cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase . 
respec:tiva, ya establecida cubierto este 

producto ya· no se causará el de Inhuma
ción~ 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adii.;io,,ai; 
se cobrará la cuota corres::;,ondlente dP 
inhumación . a perpetuidao. Cubierto este 
,producto ya no se cubrira el de ·inhu·ma· 
ción.· 

· Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 20% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mis,,...·os. 

25% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
l.- Dentr9 del Territorio del Estado~ 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$1,500.00 : $2,500.00 
SM_00.00 3.500.00 

Traslación de cadáveres Nit\os: 
1.- De menores de docunos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $1.000.00 $1J)OO.OO 

Traslación de restos. Adultos: 
t.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- ·Fuera· del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nit'los 
1 ~- De menores de doce anos, pagarán la 

s2.ooo.oo . s3.ooo.oo 
$2,500 00 $3,500 00 

mitad de la cuota correspondiente. $1 .200;00 · $1. 700.00 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad ·del Municipio. 

r' - -- • ' 

Las rentas pará el uso y aprovechamiento de. bienes propiedad de! 
. Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que estable~-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil de! Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disp_osiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento~ Vll.-GASTOS· DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes. que demoren el· pago de los. gravámenes. que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. $350.00 $1.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto ~-~~ monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
. ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal· por la diligencia 
de notificación, 10% 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 10% 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX._.REINTEGROS 

12% 
12% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE. DESCANSO Y FESTIVOS .~· $500.00 

Tizayuca, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica 
ción o modificación en su caso, publique y circule paré 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, 4 

los 22 días del rnes de Diciembre de 1982 . 

C; Presiden-te Municipal.-LIC. FRANCISCO GYAS 
CO.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de TLANALAPA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novenclentos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece.la Ley de Hacienda Municí
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota f lja con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los Ingresos obtenidos 
· por la prestación de servicios a 

que este Impuesto se refiere. 

lllnlmo 

. RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda· Municipal, los· causantes de este · 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA · lllnlmo 116xlmo . Pon:enteje 

1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase; 
autorizados legalmente. $20.00 25.00 20% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos .. 500.00 1000.00 20%. 

111.-Los causantes de este.impues-
to ·temporales o eventuales 
diariamente. 25.00 100.00 20 % 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR. MONEDAS O FICHAS . 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con · 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA lllnlino M6xlmo Pon:enteje. 

1 . ......,..Funciones de cine. 200.00 300.00 15-20% 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares; 15% 20%· 

111.-Deportes en general. 15% 20% 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier ·es-
pectáculo similar. 15% 20% 

. V.-Bailes públicos. 15.%_ 20%__ 

Vl.-Carnavales o ferias. 1000.00 5000.00 . 

Vll.-Kermeses. verbenas, ferias, y ' . otras diversiones similares. 1100.00 1500.00 

Vlll.-Actuaciones .de conjuntos mu-
sicales en la vía pública, mer~ 
cados, cantinas y similares. 500.00 10()();()0 

IX.-Espectáculos conocidos como. 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 1000.00 15-20% 

X.-Aparatos mecán!cos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 500.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS - . 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN ------------

A CONTINUACION: 

1.-.Los ~ibros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por · 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar C()nvenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido· por. las 
op~raciones reaJizad~s. 

D~_J..Q~J>_E~~C.HO-ª 
POR SERVICIO PUBLICO ----------

Minlmo Mjal.mo 

$50.00 $100.00 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A. Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y ·Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5°'o 
11 Minería 1.5°19 . 

12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PAAA:SERYICIO DOMESTICO Minlmo Ma1lmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ........ S 
. 11.-Consumo mínimo, hasta_· ·_Mts.3 ........ S 
111.-Consumo de __ ._hasta_·_Mts.3 ..... s 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de __ hasta__Mts.3, .... $ 
Vl.-Consu.mo de__Mts.3 en adelante .... .,$ 

TARIFA COMERCIAL 

!.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-,-Consumo mínimo, ·hasta_-_Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo dP. __ . hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consum9 de ____ ~hasta_· __ Mts.3 ..... $ 

. ' ' 3 
V.-ConsuríTO de __ hasta __ Mts ...... $ 

VL-Consumo _cje __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA IMDUSTRIAL 

1 

1.~TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consum~ de __ hasta_----, Mt~.3 __ - ... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan -sin perjuicio del costo de medidores, 
rnaterial y mano de obra que sé utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua p-otable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $4.500.00 $6,000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $300.00 $500.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE.CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordfa.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino· por 
dla.- ..................•............ 

. 111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. 

MINIMO 

$40.00 

_llQ.00 
$30.00 

MAXIMO 

$60.00 

$50.00 
$50;00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO-Y ABASTOS 

TRANSPORTE E-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagara de acuerdo con las siguientes: 

1.-USC"> DE CORRAlETAS: 
a).- Ganado Bobi 10 y e11uino por día 
b).- Ganadc porci10 y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERAC..!ON 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCU"-A 
V.-TRANSPORTE SANl"TARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SAí..¡ff ARIA DE CARNE$ 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
e).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- _Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO_ MAXlMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO -

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
-c)~-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$100 00 $2QO 00 _____ _ 

$75.00 $150.00 --- --
$60.00 $100.00 --- --
$60.00 $100.00 --- -- -

e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $4.00 $6.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$700.00 $1.200.00 
$50.00 $75.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la ..,ia públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar-de modo vi~ 
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$50.00 $100.00 

$200.00 $400.00 

$50.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán confo, me a la siguiente: -

TARIFA MINIMO MAXIM~ 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 385 

1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $200.00 $1.00Q_,_QQ 

il.-,Asentamiento de·actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

. tado. $500.00 $1 .500.00 . 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales.. $500.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de aetas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $500.00 

V.-Otros relacionados con· el Registro Civil $400.00 $1.500.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL . REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.--:- Matrimonios: · 

En horario normal de· oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

---1TiiO.OO $2,000.00 
$1,000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 
$300.00 

$500.00 . 
750.00 

Vll.--:-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta
do. $700.00 $1 .200.00 

CERTIFICACIONES~ LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén efe acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales~ . $200.00 $300.00 

11.-Expedlción de copias certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados. $150 oo $200 oo 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $160.ÓO $210.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Clvil, por falta de boleta. 
datos, por cada ano de búsqueda. $10.00 

V.-Duplicado de boleta. $60.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certlfi- . · 
cadas; · 
por ·cada hoja. sso~oo 

$20.00 
$80.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

· Por los Derechos de Expedición· y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funclonamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL . 
· O INDUSTRIAL 

$3_00.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS· 

SERVICIOS DE TRANSITO . 

Este Derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TA.A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alQuiler. 

$400.00 $1 .000.00 
$150.00 $200.00 

IV.-Placas de carro de 1a. . $120.00 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
.cuarios. · 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehículos de motor, ·duplica y can
je de las mismas. 

Vll . ....,..Resello anual de licencias. 
Vlll.;._Permisos provisionales para conducir 

· · ·vehfcÚlos de motor. 
l_X.-Revista anual de vehiculos de motor 
x.~Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

$150.00 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de· fierros y marcas de herrar 
nuevos. 

11.-Reglstro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. · 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Dlversiones y espectáculos públicos. $500.00 . $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS -

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. . 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Aifas, loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECA_NICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas·electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100;00 $1,000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $250.00 $2,000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co~ 

merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).- Por día. $150.00 $200.00 
b).- Por hora al mes. $1,000.00 $1,200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía púbUca. 
a) Permariente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

De~i"1~~~~~~-PARA LAs AcTlvio"AiiEs s1Gu1ENTEs 
Este derecho se causará y p~-g~rá d; acuerd~~-la si~ie~te: 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
·b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d) . ...;....Músicos ambulantes. 

· e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. $100.00 $200.00 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

- teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES --- -
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 
f . 

TARIFA Ml_NIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de_ terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5º/o 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

~).-Construcciones: 

1.-De m.ás de 300 Mts.2, residencial de Lu
. jo. 

Por Metro 2. $50.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $10.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $40.00 

10% 

$100.00 
$20.00 
$60.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y· pagará, con la sig.uiente: 

TARIFA 

!.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción .......................... . 

11.-Refrendas Anuales .................. . 

MINIMO MAXIMO 

$600.00 $1.100.00 
$300.00 $550.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . $3.00 $6.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 .............................. . ~2.00 14.00 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 12.00 $4.00 
d).- Apertura de puertas ............... . ~100.00 1200.00 
e)~- Apertura de ventanas .............. . 1100.00 1200.00· 
f).- Colocación de cortinas metálicas .. . ~100.00 1200.00 
g).- Alineamiento ..................... . ~600.00 1900.00 
h).- Números.oficiales ................. . $50.00 $75.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, 

por nietro iineal. ... ; ............... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal. ........... . 

MINIMO. 

por 
$10.00 
$4.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y·pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$20.00 
$6.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones.por metro cúbico. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $5.00 $10.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlrno Miidrno 

!.-Licencias para ·construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 F A Mlnlrno Mixlmo 

1.-Llcencias para ccmstrucclón de pavimento: 
a).- Pavimento por. metro cuadrado del 
frente del predio. $30.00· $50.00 . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

l.".""""Licenclas para lntróducción de tomas de 
agua: 

Mlnlmo IHJdmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1 .000.00 
b).- Tomas de agua en concret9 o asfal-
to. $1.000.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

Mlnlmo Mixlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1 .000.00 · 

b)~-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.-000.00 $1.500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
· con rotura de pavimento o concreto, In~ 
· dependientemente del costo del 
arreglo de la. zona destrnida. $1.000.00 $1.500.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACfONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mblmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en .1a 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 

· 1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los partiClJlares por Mt2. · 

$25.00 $50.00 
$5.00 $10.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGl.LANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA 

1.-Son ·sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económic.as, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-:Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 

t f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R !'FA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan . bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-:-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-Oe primera. 
b).-Oe segunda. 
c). -De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoria. 
b).-:-locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b)~-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t).~Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará contorme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~!'-~CHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~!Y._ERS_Qª 

l. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesoreria en la· forma y plazos que se estipulen en el Contrato· res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquimetros). 
1-.·-EI costo por hora de este producto 

será: 

. d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de la. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
o.- ~osa ae oa. \..1ase. 

Urbano a oerpetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano oor siete anos. ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.- Fosa de ta. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 

$500.00 1.500.00 
$400.00 $1.200.00 
$300.00 $900.00 
$200.00 $600.00 

$1.000.00 $3.000.00 
$800.00 $2.400.00 
$600.00 $1.800.00 
$400.00 $1 .200.00 

$300.00 
$250.00 
$200.00 
$100.00 

$700.00 
$600.00 
$500.00 
$400.00 

$800.00 $1 .000.00 
$700.00 $900.00 
$600.00 SSQ0.00 
$500.00 . $700.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
· 1.- f'osa qe 1a. c1aae. 
2.- Fosa de 28. clase: 

· 3.- Fosa de 3a. clase; 
4.- Fosa de 48. ·clase. 

· 5.- Fosa de 58. Cla.u. 

Sub-urbano perpetuidad .. adult~; 
-1.- Fo$a de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a; e.lasa. 
4.- Fosa de 4a. ·clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ntnos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. cla~e. 
3.- Fosa de 38. clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlftos: 
1.- ~osa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

-.3 •• · Fosa de 38. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

· 4.- Fosa de 4a. Clase. 
-5.- Fosa,de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
· 1.- Fosa de 1a. Clase. 

2.- í=osa de 2a. c·1ase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. · 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
. 5.- Fosa de 5a. ·Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, ·a 
.siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, a
siete anos, según la clase: 

A~hlm_.1mación: 

En las~ fosas a perpetuidad se cobraré la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda .. 

EXhumación de restos: , 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobraré la diferencia por el imp<"rte total 

PERIODICO OftCIAL -
S20Q.OO 

·1100.00 
$80.00 
seo.oo 

S300.oo· 
$250.00 
$200.00 
1150.00 

S3QO.OO $400.00 
1250.00 ·S300.00 -
$200.00 S25Q.OO 
1100.00 _ . 1150.09· · 

$200~00. . ~00 
1150.00 . $250.00 
1100.0Q $200.0Q 

S30Q.OO 

f:_:: 
MOQ.00 
$300.00 
$200.00 

$300.0o $500.00 

Rehlnumaclones en el mismo pante6n: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lot• 

particulares, que se encuentren a pe~ 
tuldad~ se cobraré la cuota eatableckla 
en aua dlferent• e'- por siete aftoa. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrar6n 

. las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la cl
respectlva, ·ya eatableclda cubierto este 

prOducto ya no se causaii el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bób&das o· f~ 
. sas que se construyan· en forma adlclonal; 
se c:Qbraré la cuota correspondiente de. 
Inhumación. a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no .. cubriré el • ºinftuºma-
cl6n." · · · 

Monumentos y capillas: 
Por .c:onstrucclón de capillas, criptas o colG-'. 
caclón de monumentos sobre el. lmDOrte tQ-
~al de los mismos. 5-10% · s1 ooo oo s~.Ooo oo 

f'or: construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte. total de·los mismos. 

Traslación de cadéveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación d• cadéveres Nlftos: 
t .. - De menores de doce anos pagarén 
la ~mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

$400.00 . $500.00 
$700.00 1.000.00 

1.- Dentro del Territorio del .Estado. $200.00 $250.00 
· 2.- Fuera del Te~rltorlo del Estado. S350 oo S500 oo 

Traslación de restos. Nlftos 
- . t.- De los menores de doce aftos, paga

rén la ml_tad de la cuota correspondien-
te. S200.00 $250.00. 

'-

Reapertura d~ fosas: 
1.- $8gún la clase: s200.oo $400.00 

Permiso para lntrod~cción de mate-
rlalea:· $300.00 SSOQ.00 

Permiso para Introducción de automóvi
les. 

e)~-Arrendamlento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demis bienes Inmuebles de la 
propiedad-del. Municipio. 

de la perpetuidad, según ta clase. MOQ.00 
Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 

$800.00 - ·Municipio se determinarán de acuerdo con las_reglas que establez· -
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390 PERl9DICO oncJAL 

can las estipulaciones que prevengan _los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlclplo se regularán _p~r las .estlpulaclones q~e prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS éAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdic9s que les den 

Las ventas de bienes.mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda púbUca, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes qué obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto d~ Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de ·acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las dlsP,.oslciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de:aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbltr_io. 

Vl.-CAUCIONES Y-FIANZAS,,CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orrgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl • ....:ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago .. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO-DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causar~ y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores de lo.s Regla· 
mentes administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policf a. ssoo.oo S3:000.oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

.prescrito en el Artrcúlo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Yl.-VENTA DE BIENES MOSTl\ENCOS Y HALLAZGd 

DE TESOROS OCULTOS 

Son· gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento.se causará y pagará.con la siguiente: 

TARIFA 

a)."'."'""Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

· - b).·Sobre el Importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROs INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX • ....;; REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
$200 

$100.00 
$500.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.~SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVÓS $100~00 $1.000'..0C 

Tlanalapa, Hgo., a,15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura d• 
Congreso Constitucional del Estado para su rati.fici 
ción o modificación en su caso, publique y circule par 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipál, 
los 23 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ALBERTO SUARE 
B A A RE RA.-Rubrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de . TOLCAYUCA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legislatura 
del H. Congreso Constitudonal del Estado. · · 
··········································•.•!!!:!!:::::::·:::::·:::: 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
. pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, con apoyo 
en la _misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 1CXX>.OO 2CXX>.OO --

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. :D>.00 500.00 Diarios 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 20% 

X.-Aparatos mecánicos, . fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 2tJ Jfo 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo Pon:ent~J• EN LOS ESTABLECIMIENTOS QtJIELIMITADAMENTESEENUMERAN 

. 1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto ·se refiere. . 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteoii:t de cualauier .clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 

Mlnlmo Mixlmo Pon:entai. 

5% 20% 20% 

$20.00 $60.00 -20% 

diariamente. Por temporaaa 1000.00 50000.00 20% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS POBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

il.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
. lenques y otros espectáculos 

similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-. 
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Minlmo ·Mtxlmo Porc:enl•J• 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles· usados a excepción de los enajenados ·por_. 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento· 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre .el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~_!._Qª-_~_E~~CHOS 

Mínimo Mblmo 

~OR SERVICIO PUBLICO 
S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

· CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial . 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerfa. 
12 Gran.Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

. El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA PARA _SERVICIO DOMESTICO Minlmo lltlllmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_._Mts.3.-.· ..... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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392 PERIODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de..__:.__Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3.- ...... $ 

111.-Consumo de __ -_hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta_-_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta_-_Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta_-__ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

L-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo -de __ hasta __ Mts~ 3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ....... -........ -~ ....... $ 
11.-Reconexión ...... , ................... S 

Est~ derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
m(lter1al y mano de obra que se utilice-en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación dtl dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirén este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por -conexión al Sistema Central de-Dre-
naje.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.800.00 $2.100.00 

11.---Cuota anual por el uso del sistema .... $ $1 .000.00 $3.000.00 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordla.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dla.- .............................. . 

111.--Por cabeza de ganado porcino, .por dfa .. 

MINIMO 

$50.00 

$20.00 
$20.00 

MAXIMO' 

$100.00 

$50.00 
$50.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarén de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$20.00 
$500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$25.00 
$750.00 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TA.A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstéculos en la vla públi-
ca. Diarios. - - $100.00 $150.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales,_ sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi- -
sible en la vía pública. $300.00 $1.200.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad d~ anuncios y tiempo 
de fijación. $300.00 $1.200.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serén conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción ·del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. · $200.00 $1.000.0Q· 

11.-Asentamiento de acta·s de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es- · 
tado. · $200.00 $1.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $200.00 $1.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. . $200.00 $1,000.00 

· V.-Otros relacionados con el Registro Civil $500.00 $3.000.00 

Vl.~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

·. s1.5~.oo S3,ooo.oo 
$2.000.00 $4,000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 St.000.00 
$500.00 1 .000.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta- .· 
do. $300.00 $_1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNlllO llAXlllO 

1.-Expedlción de. constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 . $800.00 

11.-Expedlción_ de· coplas certificadas. solicita-
das en las oficinas por los interesados. $350 00 SZOO oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $500.00 $1.000.00 

Vl.'."'"'9"Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. 

V . ...;_Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

. por cada h~ja. 

$15.00 
$60.00 

$80.00 
s100.oo· 

$50.00 . $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los De~echos de .Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula a do
cumento en el que se haga constar la autorización de funclonamlen
~ . 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSl.ON NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.~Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicletas particulares. 
111.--:-Placas de bicicletas de alquiler. 

$400.00 $1.000.00 

IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente apra fines agrope-

$150.00 
$100.00 

$200.00 
$150.00 

cuarios. · $150.00 $300.00 
Vl.-Expedición de licencias para conducir toda . 

· clase de vehiculos de motor, duplica y· can- · 
je de las mismas. . . 

v11:.....,.Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

· -vehf culos de motor. · 
IX.-Revlsta anual de vehiculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

Xl.--Otros servicios de trénsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y· pagará de conformidad con la siguien- · 
te: · 

TARIFA MINlllO 

1.-Registro de fierros y marcas de ·herrar 
nuevos. $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $300.00 
· 111.--Refrendos anuales. $20.00 

llAXlllO 

$500.00 
$500.00 
$500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXlllO 

!.-Diversiones y espectéculos públicos. $2.000.00 20.000.00 

AUTORIZACIO.N PARA LA CELEBRACION DE.RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 10.000.00 !-

AUTORIZACION DE-FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.~Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. . $500.00 $5.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $1 .000.00 $3.000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funclonamiento de establecimientos co-· 
merciales e industriales en horas extraordi-
n arias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por día. $300.00 $500.00 

b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

MINIMO MAXIMO 

!._-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de ·anuncios. 
f).-Fotógraros amoulantes, con excep
ción de la prensa. 
g\.-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a l~s 
anteriores. 

-·-.-

$200.00 $300.00 

ºERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS. 

Este derecho se caUsará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M1~1•0 MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de .terreno, según su valor comer-
cial ................................ 5% 10% 

11.-_Las relacionadas con las siguientes activi-
· dades: 

a).-Construcclones: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu-
jo. 

Por Metro 2. 180.00 1120.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 110.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 140.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

120.00 
160.00 

TARIFA MINIMO MAXIMÓ 

1.-Registro de Peritos en obras de cons~ 
trucción . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.000.00 $5.000.00 

11.-Refrendas Anuales.;.~............... $2.000.00 $2.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ ~ 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Propaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. $300.00 $1.200.00 
b) Por dla. $10.00 $40.00 
c) Unidades móviles. $20.00 $60.00 

Q~_AECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

ºE LICEN~IAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 ........................ · ...... . 
c)~- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).· Apertura de puertas ............... . 
e).· Apertura de ventanas .............. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . 
g).· Alineamiento ..................... . 
h).· Números.oficiales ................. . 

MINIMO MAXIMO 

15.00 120.00 

15.00 120.00 
11.00 15.00 

1200.00 1500.00 
1100.00 1500.00 
1500.00 $1,000.00 

15.00 110.00 
$100.00 $200.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION. DE BAR::AS. 

Este Derecho se causaré y pagara con_ la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Construcclón de bardas; 
a).~Oe tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal: .... ~ ......... : . . . . . $20.00 
b).· De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA . 
DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

$50.00 -
S20.00 -

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Demoliciones por i:netro cúbico. $20.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
1.A CONSTRUCCION DE BANQUETAS . 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente:. 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Licencias para construcción de banquetas:. 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

. banqueta frente al predio. $10.00 · $20.00 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con- la siguiente: 

TARIFA lllnlmo ....... 

·1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlciones de concreto, por cada 

nietro lineai del -frente del predio.· · s10.oo $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCiON 
DE PAVIMENTOS 

Este derecho se cau_saré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllnllllO llúllllO 

t-Licenclas para construcción de pavimento: 
á).- Pavimento por· metro cuadrado del -

·frente del J>redlo. · S10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagaré con la slglllente: 

TARIFA 

1.-Ucenclas para lntroducclOn. de tomas de 
·agua: · 
· a).· Toinas de agua en tierra. S50Ó.OO S.1,,_<Q>.00 

b).-Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $2.000.00 

.DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este d~recho se causaré y pagar6 con la siguiente: 

TARIFA 

1 . . . - .. 
-Licencias para construcción de drenaje: 

a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00 $1.200.00 

b).-lntroducclOn de drenajes en concreto o 
asfalto. · · $1.100.00 $1.500.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 

arreglo de ia zona destruida. S600.00 $1 .600.00 

DERECHOS POR AUTQBIZACION PARA QDCIONAMIENJO 
. EN i.A VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA 

· 1.-~stacionamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la vla pública para est• 

cionamiento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que seftale la presidencia 
municipal,. se pagaré una cuota men
sual en la forma siguiente: 
1.- Las empresas comerciales por MZ 

· 2.· Los paptculares por Mt2. 
$20.00 
s1:00 

DERECHOS POR SERVICIOS. DE VIGILANCIA 
. A RASTROS PARTICULARES 

Este de~echo se causaré y pagaré con_ la siguiente: 

TARIFA 

1.--Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y morales o unidades econOmlcas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprlno. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g)~-Lepórldos. 

$25.00 
$2.C)() 
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DERECHOS POR SERVICIO. DE VIGILANCIA Este derecho se causar6 y ·pagaré de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré. con I& siguiente. 

TARIFA 

1.-Por .la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, · 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causaré y pagaré con lo siguiente: 

TARIFA· 

1.-Estableclmlentos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza én exluslvl
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Balles en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b);-Oe segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a .. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c) . ..:..Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada eximen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. -
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

,personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

lllnllllÓ llulmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causaré y_pagaré conforme al articulado conteni
~o por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

. DERECHOS POR SERVICIOS D,E INSPECCION Y VldlLANCIA 
DIVERSOS 

TARIFA 

1.-lnspecclón y vlgllancla diversos. s50o.C?O' $1.000.00 

"DE LOS PRODUCTOS 

1 • VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación· de bienes que 
for111en parte de la Hacienda del Municipio, deberé hacerse en- la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el contrato res
·pectlvo. para la enajeñación de bienes rafees de la propiedad de los 
Municipios ·se requeriré aprobación expresa del congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORtE DE LA ARRENDAMIENTOS · DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se-causaré y pagaré de acuerdo·cori lá.slgulente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos,· pagarán por• 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan las· 

lllNlllO 

mercancfas. $15.00 $500.00 
b).-Loca_les situados en el interior y exterior de 

los mercados, de. conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. . 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
1-:....,;EI costo por hora de este producto 

·seré: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de ta: clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase; 
4.- 1-osa ae 4a. G1ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase~ 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.• Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 28. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a; Clase. 

Urbano a _perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.-·fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$1 .000.00 $3.000.00 
$700.00 $2.000.00 
_J§OO~OO. 

$5.000.00 $7.000.00 
$3;500.00 .5.0Q0.00 . 
$3.~.00 $4_.QOO~OO 

$1 .000.00 .$2.000.00 
$700.00 $800.00 
S60Q.OO $700.0Ó 

s1.50o.oo S3.ooo.oo 
$1 .000.00 $2.000.00 

$700.00 $1.500.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO onCJAL 397 

4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano pe_rpetuldad, adultos: 
·1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa· de 3a. <;:lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

SUb-úrbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 28. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.-·Fosa de 3a.·c1ase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de ~a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa·de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

· 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rtl'hin~mación: 

En· las fosas a perpetuidad s~ cobraré la 
cuota correspondiente, según la clase o·bó
veda. 

$1.000~00 $2.000;00 
$700.00 $1.500.00 
$600.00 $1.000.00 

$1.000.00 $2.000.00 
$700.00 $1.500.00 
$500.00 $1,000.00 

Exhumación de restos: $Ú>OO.OO $2.000.00 . 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el importe tota.1 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en· fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren · a perpe-
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru

. yan en los lotes particulares se . cobrarén 
las cuotas correspondientes . de inhuma
ción a perpetuld_ad; je acuerdo con la clase 
respactlva, ya establecida cubierto est' 

producto ya· no se causaré el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas~ bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la cuota correspondiente de 
Inhumación. a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de "inhuma-
ción.· · · · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación ·de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $1.000.00 $1,500.00 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.~ Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado.· 
2.~ Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nii'los: 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 

$2.000.00 $5,000.00 
$4.000.00 10000.00 

mitad de la cuota correspondiente. $1 .000.00 $2.500.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio ·del Estado. $2;000.00 $5.000.00 
2.-Fuera del Territorio del Estado. $4.000.00 10.000.00 

Traslació.n de restos. Ninos · 
· 1.- De. menores de doce anos pagarán ·1a 
mitad de la cuoa correspondiente. $1.000.00 $2;500.00 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-

$500.00 $1.000.00 

riales, $200.00 $30().00 

Permiso para introducción de automóvi-
~~ . 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y d~més bienes Inmuebles· de la 
propiedad· del Municipio. · 

$50.00 $100.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
· Municipio se determinarán de acuerdo con· 1as reglas que estable=· · 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídícos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. la H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de ac;:eptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos caus~dos por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

· estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y _pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. $500.00 $5.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli-
ca. · 

Vl.-VENTA_º-~BJ_~NEª· MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE T_ESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
. de notificac.,. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $100.00 

Tolcayuca, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 

. su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-PROFR. JOSE LEONA~ 
C.-Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 399 

TA R 1 FA para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habré de surtir sus efectos en el Munici
pio de ZAPOTLAN DE JUAREZ . , Hgo., durante el Ejercicio 

Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legislatura del H. Congreso 'Constitucional del Estado. 
...................... -............................................ . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad-con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, _verbenas. ferias, y 
· otras diversiones similares. 500.00 1000.00 5%. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 500.00 2000.00 

IX.-Espectéculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 2000.00 10% 

X.-Apar'atos mecénicos, fono
elec_tromecénicos y electróni~ 

· cos accionados por monedas o 
fichas. 500.00 2000.00 10% 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA 111n1mo 111ix1mo Polant~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUELIMITADAMENTESEE.NUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación. de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo.en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarén de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo · M6xlmo Pon:ent8Je 

l . ...;_Celebración de rifas, loterlas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. Sobre 
el valor rifado. 10% 20% 

11.~Explotación comercial de 
juegos permitidos 1000.00 5000:00 10% 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales O· eventuales · 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general .. 

IV.-Funciones d.e teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

Minlmo M6xlmo Porant8)e 

pectáculo similar. 2000.00 5000.00 10% 

V.-Bailes Públicos. 5000.00 ~ ~0% 

Vl.-Carnavales o ferias. . 2000.00 5000.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas . 

. La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad COI"! la siguiente: 

TARIFA Mínimo M611lmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. 5% 

D~_!._Qª-_~_~!_CHOS 

~º-~~-~~~Q.!_UBLICO 
S_ERV~~ DE ALUM~RADO P~!_~~Q 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con ClifTla cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Miner~a 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste. el Ayuntamiento por este concepto. se 
cobraré bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Máalmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA~ ... $ 60.00 _1.QO.OC' 
11.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ........ $--- ·Por M~' 

111.-Consumo de_-_hasta __ .Mts.3: .... S 
IV.-Consumo de __ . hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Cbnsumo de __ hasta____Mts.3 ..... $ 
Vl.-,-Consumo de __ Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo. hasta~ __ Mts.3.- ...... S 

111.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta_· __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta ___ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ... : . S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .... ~S 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... S 

Por M3 

Por .•. 
Por M3 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A lllNIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1 .000.00 $2.000.00 

11.~cuota anual por el uso del sistema .... S $300.00 $600.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA lllNIMO llAXlllO 
1.-Por cabeza dé ganado bovino y equino, 

por día.- ........ -................... . $100.00 $200.00 
11.-:Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- .............................. . $50.00 $100.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.- . $50.00 $100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Es te derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
!11.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovícaprino 
d).-· Ganado equino 
e).· Aves ~e Corral 
f).· Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
$25.00 
$25.00 
$25.00 

$5.00 
$5.00 

$100.00 
$50.00 
$50.00. 
$50.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO llAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganacto equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
1).-:-Lepóridos 

MINIMO 

$100 00 
$60.00 
$30.00 
$30.00 
$50.00 
$30.00 

$200 00 --- --
$120.00 --- ---
$60.00 --- --
$60;00 --- ---

$5.00 
$5.00 

$100.00 --- --
$60.00 --- --
$10.00 ---'-- --
$10.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de ·predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$250.00 
$100.00 

MAXIMO 

$500.00 
$300.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA RJ FA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi: 
si ble en la· vf a pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
ta·tal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$50.00 $100.00 

$50.00 $100.00 

$30.QO $60.00 

Los de.rechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 
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·,, 

1...:.... Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaflo 
de la resolución judicial o administrati-
va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

tado. 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
nocimiento de hijos. 

V.-,-Otros relacionados con el _Registro Civil 

Vl.~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Clvil del Esta-

$200.00 $1,000.00 

$500.00 $1,000.00 

~500.00 $1,000.00 . 

~100.00 ~300.00. 

~500.00 $1,000.00 

u..,QP0.00 $2,000.00 
$2,000.00 $3,000.00 

$120.00 
$300.00 

$250.00 
500.00 

do. · ·$1.000.00 $2.000.00 

. CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EX·PEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

· MINIMO MAXIMO 

1.-Exoedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 

11.-ExpediciÓn de copias certificadas solicité!-
. · das en- las oficinas por los interesados. $150 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 

Vl.-Búsqlieda de antecedentes y ·actas en los 
libros del Registro Civil. oor falta de boleta, 

datos, por cada año de búsqueda. $50.00 
V.-Duplicado de boleta. $50.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

$300.00 

$300 00 

$400.00 

.. $100.00 
$100.00 

por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE·REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedic"ión y Refrendo Anual de licencia al 
utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la· si-
uiente: . · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la.placa, cedula o do~ 
1mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien-

REGISTRO COMERCIAL· 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a . $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS· DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo ·con la siguiente: 

. TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

· usan exclusivamente apra fines ágrope-

MINIMO MAXIMO 

-~ºº·º-º _$70Q.9P 
_.uso.o.Q -~_Q_Qj)_Q 
$200.0·0 $~_0_0__,QQ 

_ _j~0.00 _$JQO.OO 

cuarios. _ $50.0_Q _ _UOO.QQ 

· Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos . provisionales para ·conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de· motor 
X.-Pe.rmiso para Circular sin placa.· 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-. 
·te: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. . ~2Q_QJ>_Q _ji)0~.00 

11.-Registro de marcas de r:naguey nuevos.. _lj_Q_QJ>_Q - _!3QQJ>_Q 
111.-"Refrendos anuales. _ $100.0_Q _$30Qj)_Q 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos ·que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente:· · 

TARIFA MINIMO. MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos .. $300.00 $600.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo .con 1.a siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

! -Rifas. loterías_ y toda clase de juegos 
permitidos. Sobre el valor de la rifa. 10% 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

E~_ECTROME~~NI~~! _M~9UINAS ELECTRONICAS Y 

F0_~9l:~!_~:t:ROMECA_NICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 
O FICHAS ----

Este Oerechose causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos. electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $1.000.00 $3,000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento_ de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por día. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 
b).· Por hora al mes. $1.000.00 $2.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. i100.00 i200.00 
b) Por dfa. i50.00 i100.00 
c) Unidades móviles. i50.00 i100.00 

DE_~-~~~-POR ~XPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE__LJ~~~-~~S PAR~_LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios., $200.00 $500.00 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h).-Otras activic:lades semejantes a las 
anteriores. $200.00 $500.00 

'?-~~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-

cial ..................... , . . . . . . . . . 2.5°/o 
11.-las relacionadas con las siguientes activi-

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$40.00 
$30.00 
$20.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$80.00 
$60.00 
$40.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción .......................... . 

11.-Refrendas Anuales .................. . 
$500.00 $1.000.00 
$200.00 $600.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 110.00 i20.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 .... ; ...... ; .................. . i15.00 i25.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2 .......... : .. . i5.00 i10.00 
d).· Apertura de puertas ............... . i200.00 i500.00 
e).· Apertura de ventanas .............. . i200.00 1500.00 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . i200.00 1500.00 
g).· Alineamiento ..................... . i150.00 1300.00 
h).· Números oficiales ......•........... $200.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION .PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINlllO . llAXIMO 

1 . .,.......Construcción de bardas: . 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineaf. ............ : . . . . . . . $15.00 
b).-·De adobe, por Mt. lineal............. ~00 

·· DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES. POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagara con la siguiente: 

$30.00 
$20.00 

TARIFA . MINIMO llAXlllO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $15.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTOAIZACION. PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará-con la·sigulente: 

TARIFA MINIMO MAXlllO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a)._.;.Por metro cuadrado del.andador de .la ban-

banqueta frente al predio. S1Q.OO $20.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA ·LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · lllnlmo . 116xlmo 

!.-Licencias para· construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlclones de concreto,_ por cada 

. metro lineal del frente del prea10. sa.oo $16.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causar• y pagaré con la siguiente: 

T A R 1 F A lllnlmo llúlmo 

1.-Llcenclas para ..... ..,nstrucclón de pavimento: 
, a).- Pavimento por metro cuadrado del 

frente del predio. $20.00 $30.00 

1ERECHOS PQR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
1 

DE TO~AS DE AGUA· 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas. para Introducción de. tenias de 
agua: 

Mlnlmo llblmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $800.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $800.00 SJ,OQ0.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES . 

Este derecho se cau.saré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllnlftlO IHxlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $500.00. $800.00 

b).-lntroducclónde drenajes en concreto o 
asfalto. · $800.00 $1 .000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 

. arreglo de la zona destruida. $800.00 .$1 ,000.00 

DERECHOS poe AUTOBIZACION PARA. ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA . 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo M61dmo 

1.-Estacionam.ien.to en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vra pública· para· esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la · · 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men- . 
sual en la forma· slgui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$20.00 
$10.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y moral.es o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
· •a).- Ganado ·bovino. 

b).- Ganado J?Orclno. 
c).- Ganado caprino. 
d).- Ganado ovino. 
e).~ Ganado equino~ 
f).- Aves de corral. 
g).- Lepórldos. 

.lllNlllO 

$100.00 
$60.00 
$30.00 
$30.00 
$50.00 
$5.00 
$5.00 

$50.00 
·s20.oo 

llAXlllO 

$200.00 
$120.00 
$60.00 
$60.00 

$100;00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorlzaclon para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-

Minlmo Mtxlmo 

miones. 10% 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGl~NCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causaré y pagaré con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Estableclmlentos con· acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exluslvl
dad que sean· atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especl.ales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada eximen médico personal 
b).-Por cada pruet>a de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de Identificación 

personal. 
f).~Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso,· cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo Mtxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

ESte derecho se causaré y pagaré conforme al articulado conten.
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al. mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS 

l. 

TARIFA Mlnlmo Mtxlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. $500.00 $1.000.00 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este· producto. se causará y pagará de acuerdo cori la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en ias calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos"'favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancfas. $15.00 $500.00 

b).~Locales shuados en el Interior y exterior de 
los mercados, de ·conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. · 

c).-Pi'oducto por estacionamiento· en la vla 
públlca (Parquf metros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa qe 3a. clase. 
4.- ·Fosa dé 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa~ Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos~ 
1.- Fosa de 1 a. clase.· 
2.- Fosa de 2a~ clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
·4 •• Fosa ele 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano por siete anos, niftos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

4.- Fosa de 4a: erase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nlftos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
·2.- Fosa de 2a .. clase. 
3.- Fosa de.3a. clase. 

$750.00 $1.000.00 
$500.00 $750.00 
$300.00 . $500.00 

$1 .250.00 $1 .500.00 
$1.000.00 $1.300.00 

$750.00 $1.000.00 

.ssoa.oo 
$400.00 
S-150.00 

S60Q.OO 
$400.00 
$250.00 

$750.00 
$600.00 
S300.00 

$750.00 
$800.00 
$400.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbáno siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase . 

. 2.- Fosa de 2a. ·ciase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos:. 
-1.~· Fosa de ta. Clase. · 

. 2.- Fosa de 2a. Clase. 
· 3.- Fosa de 3a. Clase~·· 

4.- Fosa de 4a; Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. Su-urbano.perpetuidad, ninos: 
1. ;- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a; clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase .. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 

· 4.- Fosa de 4a. Clase~ · 
5.- Fosa de 5a. Clase. · 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

lnhumacjones de restos: 
Se cobrará la cuota co.rrespondlente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota. correspondiente, a 
siete anos, seglin la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la . 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$200.00 
s1so;oo 
$100.00 

Exhumación de· restos: $300.00 $600.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrar:á la diferencia por el Importe total 
.de la perpetuidad, ·según la clase. · 

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida· 
en sus.diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se c.onstru
yan .en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma-

. ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva,. ya establecida cubierto este 

producto ya .no se causará el de Inhuma
ción. 

·Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cublel'to este 
producto ya no se cubrirá el de "lnliu"ma- . 
clón. 

Monumentos y capUlas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $60Ó.OO $1.000.00 

·Por construcción de capillas, criptas o 
·colocación de·monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. · 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 

. 2.- Fuera del Territorio del !Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1...- De menores de c;:loce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente· 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del !Estado •. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De menores de doce anos, pagarán· 

. la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para Introducción de mate-

I"'\"' .... - ...... 

$800.00· 
$1;200.00 

1 ltfllit •• 'ª ;_ 

$400.00 
$600.00 

$150.00 $300.00 

riales. $150.00 $300.00 

Permiso para introduéCión de automóvi- · 
-les. $50.00 $100.00 

e).-J'rrendamlento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes .Inmuebles de la 
propredad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamif;mto de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de ·acuerdo con las reglas que establez~ 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQt)IER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularé.n _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o trtulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio: 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS ~· EMPRESAS QEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-~ultas a los Infractores de los. Regla· 
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

pollcfa. SS00.00 $3.500.00 
Las multas se observaré.n siempre en cuanto a su monto 1 

prescrito en el Artfculo 21 de la Constitución General dJ la Rep¿bl1· 
ca. 

. V'---VENTA PE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO . 
1 DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse·invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

· Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados,. Donativos y Subsi
dios se·harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.--GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor la diliaencia 
de notificación. · 5% 

b).-~obre e1 importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú-
sión del procedimiento. 1 % 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

10% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIO~ES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS s~o.oo s1~.oo 

Zapotlén, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne alá H. ~J Legislatura del 
Congreso Constitucional del E-stado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, e: 
-los 29 dfas del mes éte Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-,FELIPE BECERRA VAR 
GAS.~Rúbrica . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
. Hacienda Municipal, y que habrá d~ surtir sus efectos en el Munici
pio de ZEMPOALA , Hgo., cjurante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochent.a y tres, previa aprobación del la L1 Legislatura 
del H. Congreso _Constitucional· del Estado~ · 
.............. ~ .................................. ~ ................. ; . 

1 M PU E.STO S 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS. 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De·conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto $erá del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota ·fija con los propic;>s causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley .de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 15% 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales en la vra pública, mer-
cados, cantinas y similares. 15% 20% 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 15% 20% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 15% 20% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Porcen~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se . refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la.Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad et: n la siguiente: 

TARIFA Mínimo M6xlmo Porcentaje 

!.-Celebración de rifas, loterras, o 
sorteos de cualquier clase, · 
autorizados leQalmente. 

il.-Explotación ·comercial de 
juegos permitidos,· 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o ·eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS. 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: -

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

lit-Deporte$ en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o. cualquier es-

Mlnlmo Múlmo 

pectáculo similar. 15% 20% 

Pon:enteJ• 

V.-Balles públicos. ~ 20.%...... __ 

Vl.-Carnavales o ferias ·15% 20% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y· 

11.-:--Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CWE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico· y Comercial 
3 Mediana Industria 
·B , Industria 
11 Minería 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1;5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio· que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
. cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M6xlmo 

1.-TOMASINMEDIDORCUOTA FIJA ....... $ __ 
11.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 .•...... S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta __ · _Mts.3 .. ; .. $ 
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V.-Consumo de hasta_____Mts.3 ..... $ 
VI -Consumode__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

. 1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 

MINIMO MAXIMO 

35.00 60.00 
30.00 50.00 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
111.-Consumo de ________ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV:-Consumo de ______ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Cons~mo de ___ hasta_._Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vi.-Consumo de_. __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· .............. : ......... $ 
11.-Reconexión .......................... S 

Por M3 
Por M3 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

·SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán e&n::1 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A lllNIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- .............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . $1.500.00 $2.000~00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $500.00 $1.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de~ganado bóvlno y equino, por 

día.- ................... · ............... . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.- .................................. . 
11.-Por cabeza de ganadoporclno, por dla.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 

$10000 $12000 --- --
$50.00 $100.00 --- ---
$30.00 $40.00 --- --
$50.00 $100.00 --- ---

$100.00 $120.00. ____ . ---

·h).-Aves de corral S5.oo s1s.oo _____ _ 
i).-Leoóridos $5.00 $15.00 --~ ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $1.000.00 $1.500.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca. 

11.-Anuncios en. tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vfa pública. 

llL-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

. REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $50.00 

$15.00 ~30.00 

$50.00 $500.00 

· Los derechos que se se causan por los serviéios que-presta ·al Re:· 
gistro Civil serán conforme á la siguiente: · 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de l_a resolución judicial o administrati-
va. $1.000.00 $1.500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos. que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $1,500.00 . 

REGISTRO COMERCIAL 
. O INDUSTRIAL . 

$300.00 a · $150,000.00 

111.-:-lnscripción de Sentencias de biv~rc·io 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 POR 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco- . ·. SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

nocimiento de hijos. $200.00 $1.000.00 

\i.-ótros relacionados con el Registro Civil $500.00 $1,000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
·1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

· 2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artfculo 99 del Código .Civil del Esta-

. do. · 

$2.00o.oo· $3,000.00 
· $2.500.00 _$5.000.00 

i250,00 i300.00 
$300.00 $500.00 

$1,000.00 $2,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION.DE 

·COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por e·stos servicios, serán de acuerdo 
::on la siguiente: · 

lllNIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $150.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas.por los interesados.. $150 no . $300 oo 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $300.00. $750.00 

. Vl.-Búsqueda de ante·cedentes y actas· en los 
libros del Registro Civil, por- falta de boleta 
datos, por cada ano de búsqueda. · ' $25.00 

v . .....:..Duplicado de boleta. . .. $100.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certlfl~ 
cadas; · 

por cada hoja. $50.00 

$100.00 
$150.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECÍMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al · · 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa·, cedula o do
cumento en et que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y·.OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO' 

· Este Derecho se causa~á y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta ·$500.00 
11.-Placas de bicicleta particulares. $150.00 

Ul.-Placas de bicicletas de alquiler. $300.00 
IV.-Placas de carro de 1a. $300.00. 
v._.:..Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente . para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda · 
· clase-de vehfculos de motor, duplica y can-

je _de las mismas. · · 
Vll.-Resello anual de licencias. 

· Vlll.-Permisos provisionales para ·conducir 
·vehf culos de motor. 

IX.-Revista anual de vehfculos de_ motor 
X.--,Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

$1.000.00 
$300.00 . 
$500.00 
$100.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA.MARCAR GANADO Y MAGU~'YES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
·te: 

TARIFA MINIMO 

1.-·Registro de fierros y ·marcas de herrar 
. nuevos.. $300.00 

fl.-Registro de marcas de maguey.nuevos. $200.00 
111.-Refrendos anuales. $200.00 

MAXIMO 

$500.00 
$500.00 
$500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

·Los derechos que s~ causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TA R 1 FA lllNillO MAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos pú~llcos. $600.00 $1.300.00 

. AUTORIZACION P"ARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS· 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $1 ,000.00 $2,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINlllO llAXIMO 

cánicos. $500.00 $1 .000.00 i 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $300.00 $1.500.0C 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por dla. 
b).- Por hora al mes. 

lllNlllO llAXlllO 

$100.00 
$100.00 

$500.00 
~; 

DERECHOS POR. AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA V'A PUBLICA 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).,-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO llAXIMO 

1.-los fraccionamientos pagarán por metro 2 
eri venta de terreno, según su valor' comer-
cial ..... ·.......................... 5% 10% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

&).-Construcciones: 

t.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu~ 
jo. 

Por Metro 2. $30.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2., $10.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $10.00 

$50.00 
$20.00 
$50.00 

Der ·cHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA A 1 FA 

1.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción '.~; .. · ........... ~ ... i ...... . 

11.-Refrenda$:.Anuales ................ , .. 

MINIMO 

$200.00 
_$200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

MAXIMO 

$500.00 
$400.00 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la slguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slgulen-
~ ~ . 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. · 
b) Por dla. 
c) Unidades móviles. 

lllNlllO llAXlllO 

$100.00 $150.00 
$20.00 St00.00. 
$25.00 S1 .000~~. 

DERECHOS POR EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagaré de acuerdo a 1$ siguiente: 

TARIFA · lllNlllO llAXlllO 

.1.-Rep~raclón de casas, edificios y fachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 ............... .-............... . 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).· Apertura de puertas ...... : ........ . 
e).· Apertura de ventanas .............. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . 
.Q)•· Alineamiento ......•........ , ..... . 
h).· Números oflclale~." .......•......... 

$2.00 $5.00 
$100.00 $300.00 
$500.oo s1.ooo.oo 
$500.00 $1 .000.00 
$500.00 $1 .500.00 
$20.00 $100.00 
$50.00 $100.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 411 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

1.-Construcción de bardas: 
a).:._De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. .......... · ... -. . . . . . . $10.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal............. $8.00 

DERECHOS POR AUTORIZACIOÑ PARA 

DEMOL_ICIONES POR·METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente:· 

llAXlllO 

$15.00 
$15.00 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $10.00 $15.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

banqueta frente al predio. $10.00 $15.00 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

·Este derecho se causará ·y pagará con .1a siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Llcencias para construcción de guarnl
. clones: 

a)._;Guarnlclones de concreto, por cada 
metro lineal del frente del predio. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA .LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

. T A R 1 F A lllnlmo . ll~lmo 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por _metro cuadrado del 

· ·frente del predio. $10.00 · $_15.00 

· DERECHOS POR. LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo 116xlmo 

1.-Licenclas para introducción de tomas de 
·agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $300~00 $500.00 

b).· Tomas de agua en .concreto o asf al-
to. - $500.00 $700.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnl"'° 116xlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $300.00 $500.00 

b).-lntroducclón_de drenajes en concreto o 
asfalto. $500.00 $1,500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o c~ncreto, ln
deper-d lenteniente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 $1.500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ·ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA lllnlmo llúlmo 

1.-Estaclonamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de v·ehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slgul~nte: 
1.- Las empresas connerclales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. · 

s1o.oo 
$5.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con ~a slgul~mte: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flslcas y morales o unidades económicas; 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 

'b).-Ganado porcino. 
c).~Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).- Aves d~ corral. 
g).·. Lepórldos. 

. lllNlllO 

S5.00 
S5;00 

$50.00 
$10.00 

llAXlllO 

$15.00 
_ _s15.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



412 PERJODICO onCIAL 

DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA. - . ---------------·· 
A ~~~~19~~Ml~NTOS ~BUCOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES ------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles. y ca-
miones. · 

Mlnlmo Mhlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

f....;....Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan ~ebldas 
embriagantes. excepto cerveza en exluslvl
dad que sean atendidas por mujeres. 

11 . ...;....Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a). -Locales de 1 a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a; Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la la. vez. 

V. -Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c). -Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. · 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

l!cencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar.· 

Mlnlmo M6•1mo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conten. 
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS P~ODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen. parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse eri la 
Tesorerfa en la.forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

11. -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de ~cuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan . las· 
mercancfas. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de · 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t.:...e1 costo por hora de este prOctucto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

· 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbáno a perpetuidad, niftos: 

1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de ·3a. clase. 

$500.00 
$400.00 
$300.00 
$200.00 
$150.00 

$1,000.00 
$900.00 
$800.00 
$700.00 
$200.00 

$5,000.00 10000.00 
$4.000.00 $9.000.00 
$3.000.00 $8,000.00 
l$1.500.00 $2,000.00 

s5oo.oo s1 ;ooo.oo 

50%. de la cuota de 
adulto según la cla
se y término y tiemw. 

50% de la cuota de 
adulto según la cla
Se y término y tiempo 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete· anos,. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.-·Fosa de 4a. Clase. 
5.~ Fosa dé 5a. Clas·e. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.~ Fosa de 1 a. Clase. 
2." Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Sü-urbano perpetuidad, nlnos: 
1 .. - Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase~ 
4 .• Fosa de 4a. Clase. 
5:- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.: Fosa de 38. Clase .. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

' . 
Inhumaciones de restos: 
Se cobraré la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clas.e: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos; según la clase: 

R~hin~maclón: 

En las .fosas a perpetuidad se· cobraré ia 
cuota correspóndiente, según la clase o ~ 
veda. -

Exhumación de restos: · S1 .500.00 $7.000.00 
1,. 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el Importe total 
de la perl>etuldad, según la clase. --- ---

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren . a perpe
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru~ 
yan ·en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respedlva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaré el de. Inhuma· 
clón. 

~ Por cada una de las gavetas, bóbádas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobraré la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de ·1nliúma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de.capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre ef Importe to-
tal de los mismos. · $2000.00 .$5000.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
coloca~ón de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
. · 1,- Dentro de! Territorio del Estado~ 
. 2 .. • Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... ""-- De ·menores de doce anos pagarán 
la ·mitad de la cuota correspondiente 

·traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase. 

Permiso para Introducción de mate-

$500.00 $1 .000.00 
. $700.00 1.500.00 

$500.00 $1 .000.00 

riales. $100.00 1500.00 

Permiso para introducción de automóvl- · 
les. $100.00 ssoo.oo 

e).-Arrendamlento de Terrenos, Montes, 
'Pastos y demés bienes Inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio. se determinarán de acuerdo con las regla_s que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos det üsuf ructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurldicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

·Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas 'i por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios-a que se refiere este Arbitrio~ 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y. EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.~ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen~es que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5,% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Ede aprovechamiento se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO · llAXlllO 

policfa. . $50().00 $3.000.00 
Las multi!is se observarán siempre en. cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

VL-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo dé ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente:· 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $500.00 $1.000.00 

b).-Sobre el _importe del adeudo de embargo $100 $1.000.00. 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r-
sión del procedimiento. $500.00 $1,500.00 

VIII-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA-
DOS · $500.00 $1.500.00 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIÓNiS POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Zempoala; Hgo., a 15 de Diciembre de-1982. 

$10.00 $100.00 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratificación o 
modificación en su caso, publique y circule para su debi7 
do cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a los, 
18 dras ael mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municjpal.~HORTENCIA. RAMIREZ DE· 
u~~M~ . .. ~ 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley d_e . 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de HUEJl.JTLA DE REYES , Hgo., durante el Ejercicio Fis-
cal de mil novenciehtos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legisl_atura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y. PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuo.ta fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas. ferias, y 
otras diversiones simil~res.. ~00.00 1000.00 iQ% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales. en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 100.00 500.00 20% 

IK-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 1~00.00 3000.00 20%__ 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 600.0Q 20% _ 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS ----------:---------·-------· ---

TARIFA Mlnlmo M6xlmo Pon:ent~Je EN !_Q_~~.!!~-ª~~~-IEN!QS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 1500.00 2000.00 5% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los c·ausantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad co11 la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de ·cualquier clase, 

Mlnlmo M6xlmo Pon:ent•)e 

autorizados legalmente. · $500.00 1500.00 20% 

11.-Explotación comer:ci.al de 
juegos permitidos 1000.00 3000.00 20% · 

111.--:-Los causantes de este impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS o·FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mínimo M6xlmo Pon:en .. Je 

1.-Funciones de cine. 3000.00 6000.00 20% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
lenques y otros espectáculos 

· similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.~Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
péctaculo similar. 3500.00 1CXXX>.OO 20% 

V.-Bailes públicos. 500..QQ 3000.00 ~ 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles. usados a excepción de los enajenados por 
empresas .. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudien_Qo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Míudmo 

1.-Sbbre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. _ $100.0Q _·$30QJ>_9 

DE LOS DERECHOS. 
--------·-----------

POR SERVl.CIO PUBLICO 
-------------------

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO ------------------------------- -~--

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: · 

T AR 1 FA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento por este_ concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO _Mínimo M6xlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .. : .. $ 
IV.-Consumo de_· ·_hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ Mts.3 en adelante ... ,.$ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA°: ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

----:--r 

Por M3 
111.-Consumo de~ ______ hasta ____ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ tlasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de. ___ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3~ .... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ .hasta __ · Mts.3.; ... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.-· ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedradO y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho.de· conformidad con la siguierite: 

TA A 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . $1.500.00 $2.500.00 

11.-Cuotaanual por el usodel_sistema .... $ $1.200.00 $1.800.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ...................... : . . . . . $100.00 $200.00 

-Por cabeza de ganado· ovicaprino por· 
día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $150.00 

-'-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $30.00 $100.00 

USO D~ RASTRO,_ MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 
. !'_RANSPORTE E INSPECCION SANITAR.IA DE CARNES 

:ste derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE: CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.--INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
e).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$200 00 $300 00 --- --
$150.00 $200.00 --- --
$100.00 $150.00 --- --
$100.00 $150.00 --- ---

e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $10.00. $20.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1.000.00 
$150.00 $200.00 . 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA• 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía .púbfi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta fa cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los .ve.hfculos de 
servicio público de transrporté de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

$100.00 $200.00 

$500.00 $1,000.00 

$100.00 $200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 
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L-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaflo 
de la resolución judicial o administrati-
va. $500.00 $1,000.00 

11.-:-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $2.500.00 $3.500;00 

111.-:-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2;000.00 $3,500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-ótros relacionados con el Registro Civil $1,000.00 $1,500.00 

Vl.~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal ~e oficinas. 
En. horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos-previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Edo. 

$.Lill>O. 00 
$2:000.00 

$200.00 
~300.00 

.$1,000.00 

. . 

$1,500.00. 
$2,500.00 

$500.00 
~750.00 

$1,500.00. 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
:on la siguiente: · 

.TARIFA 

MINIMO MAXIMO· 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 

11 .. -Expedición de cc>pias ce.rtificadas solicita-· 
das en las oficinas por los interesados. $150 oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00. 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. $20.00 

V.-Duplicado de boleta. · 
v1...:...:.costo del pap.el especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi~ 
cadas; 
por cada hoja. · $25.00 

$300.00 

$300 00 

$400.00 

$30.00 

$35.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Po.r los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al . 
autorizar u.na apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles; incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga con.star la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.0_0 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

L-Placas de motocicleta 
11.---'Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente apra fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir 
toda clase de vehículos de motor, Dupli
ca y canje de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
VI-

II.-Permisos provicionales para conducir 
vehículos de motor. 

· IX.-Revista anual de vehículos de motor. 
X.-Permiso para circular sin placa. 

·MINIMO MAXIMO 

$300.00 _$500.00 

~Q.00 _$200.00 
_$20Ql>_Q _$300.00 
$150.00 -~-º-º·ºº 

._$200.00 -~_Q_Ql>_Q 

$200.00 -~350.0Q 
100.0_Q _ij50.0_Q 

__i:J00.00 ~00.00 

~100.00 _}jj)_Ql>_Q 
. ~i00.00 $20Q.9_Q 

POR SERVICIO DE.REGISTRO REVISION DE FIER.ROS 

. PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

. Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te~ · · 

TARIFA ~INIMO MAXIMO 

1.-Re.gistro· de fierros y marcas. de herrar 
nuevos. _ $200.0_Q -~00.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.~Refrendos anuales. ~50.00 ~~0.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. · $1,000.00 $3,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CElEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. E_ste derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 $3,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derechc:> se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $500.00 $1.500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Funclonamlento de estableclmientos co
merciales e Industriales en horas extraordl- -
narias: 

a).-Por dfa.-. 
b).-Por hora al mes.-

$150.00 
$30.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONmCA EN LA VIA PUBLICA 

$300.00 
$50.00 

TA R 1.FA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a). -Billeteros. 1300.00 1500.00 
b).-Boleros. 1200.00 $300.00 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 1200.00 1300.00 
e).-Fijadores de anuncios.' 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep~ 
ción de la prensa. 1500.00 $1,000.00 
g).-Meseros. - 1100.00 $200.00 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. 1100.00 $200.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ............................... . 

11.-Las re1ac1onadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO 

5% 

$20.00 
$12.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

!llAXIMO 

10% 

$30.00 
$20.00 
$15.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción ................... ,. . . . . . . . $2,000.00 $3,000.00 

11.-Refrendas'Anuales ........... ~....... $1,500.00 S2.ooo.oo 

DERECHOS POR AUTORIZACION D'E REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slgulen-
~ t~. 

TARIFA lllNlllO llAXIMO 

l. -Propaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. $800.00 $1.200.00 
b) Por dfa. $40.00 $60.00 
c) Unidades móviles. $200.00 $300.00 

~RECHOS POR EXPEDICION YIO REFRENDOS ANUAL 

~ LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 12.00 $5.00 
b).- Pintura de acel~e o al temple por 

Mt.2 .............................. . $3.00 $5.00 
e).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . $1.50 $3.00 
d).- Apertura de puertas . · .............. . $100.00 $200.00. 
e).- Apertura de ventanas .............. . 150.00 $100.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas .. . $100.00 $200.00 
g).- Alineamiento ..................... . $200.00 $500.00 
h).- Números oficiales ................. . $1.~®-- $300.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: . 
a).-Oe tabique, piedra o prefabricada, por 

MAXIMO 

Este ·oerecho se causaré y pagará con la siguiente:_ 

TARIFA 

!.-Licencias para Introducción de tomas de 
agua: 

Mlnlmo M61tlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $1.000.00 $3,000.00 
b).- Tomas de. agua en concreto o asfal-
to. $2.000.00 $5,000.00 

metro lineal.- .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . $10.00 $20.00 . 
$10.00 o DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION De adobe, por Mt. lineal.- . '. ·. . . . . . . . . . . $5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL,,ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO MA1(1MO 

!.,-Demoliciones por metro cúbico. . $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.-.· . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 $50.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo 

l._;_Llcencias para construcción de guarni-
ciones: · 
a).-Guarnlclones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $15.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORlzACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TA R 1 FA Mlnlmo Mhlmo 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento:_ 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $30.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA. LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

INSTALACION, CON.EXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnl..-o M6xlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
·a).- Introducción de drenajes en tierra. $1.500.00 $4,000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.500.00 $6,000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depen'd ientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 1.000.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré con la sTguiente: 

TAR·I FA Mlnlmo M6xlmo 

1.-l:staclonamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la vra pública para esta-

. cionamiento de v·ehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma slgui~nte: · 
1.- Las empresas comerciales por M2 $20.00 
2.- Los particulares por Mt2. $10.00 

DERECHOS POR SERVICIOS ·DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

_TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
físicas y morales o unidades económicas, 
que sollclten este servicio: 
e).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino .. 
c).-Ganado caprino. · 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado. equino. 
f).~Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO 

$30.00 
$20.00 
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DE.~EC!iOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ~~!_~CIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
A PARTICULARES. 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VlqllANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 300.00 500.00 

DE LOS P~_ODUCTOS 

l ·. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación.de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerla en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, exr.19pto cerveza en exlusivl-
dad que sean atendidas por mujeres. $8,000.00 12,000.00 Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).- En casas o salone·s de primera. $3,000.00 
b).- En casas o salones de segunda. $2,500.00 
c).- En casas o salones de tercera. $2,000.00 

111.-Cabarets: 
a).- De primera. 10,000.00 
b).- De segunda. $8,000.00 
c).- De tercera. $6,000.00 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).- Locales de 1 a. categorf a; $2,000.00 
b).- Locales de 2a. categorf a .. $1,500.00 
c).- Locales de 3a. categorla. $1,000.00 
d).- Apertura de locales por la 1a. vez. 20,000.00 

. V.-Otros Servicios: 
a).- Por cada exámen médico personat $200.00 
b).- Por cada prueba de laboratorio. $150.00 
c).- Por libreta sanitaria. $300.00 
d).- Duplicado de libreta sanitaria. $2.QQ.OO_ 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. $500.00 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual-

$5,000.00 
$4,000.00 
$3,000.00 

40,000.00 
35,000.00 
30,000.00 

$3,000.00 
$2,000.00 
$1,500.00 
30,000.00 

$500.00 
$200.00 
$500.00 
$300.00 

$700.00 

quier otra operación similar. 25,000.00 75.000.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Est~ derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. -

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, ,pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancias. _mm $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. . $3.00 M2 $5.00 M2 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
l:-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa ~e 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. ·clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

U~bano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$2.000.00 4.500.00 
$1.500.00 $2,000.00 

$300.00 . 1,500.00 
$200.00 $1,000.00 
$100.00 $750.00 

$5.000.00 $6,000.00 
$3,000.00 $5,000.00 
$2.000.00 $3,500.00 
$1.500.00 $2.500.00 
$1.000.00 $2.000.00 

¡500.00 $1,500.00 
¡300.00 $1,000.00 
¡250.00 _jfil)0.00 
~200.00 ~500.00 

$150.00 $300.00 

$2,500.00 $3,500.00 
$2,000.00 $3,000.00 
$1,500.00 $2,500.00 
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4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Sub-urbano siete años, adultos: -
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. -
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 años, niños: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-Urbano perpetuidad, niños: 
1_.- Fosa de 1a.-Clase. 

_ 2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fos:a.de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4." Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

_Bóveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se. -cobrará la cuota correspondiente. a 
siete años, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la _cuota correspondiente, _a 
siete años, según la clase: 

Rehiriumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$1,000.00 $1,500.00 
_ $500.0_Q $_Ll>OO.O_Q 

Exhumación de restos: -$500.0_Q $_1,000.0_Q -

Complemento a perpetuidad: · 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. ___ _ __ _ 

Rehinumaciones en 'el mismo panteón: 
Rehinumaciones -en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete años. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru

·yan en_ los lotes pa,rticulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción- a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se cáusará el de. inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de -
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de inhuma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumenfos sobre el importe to-
tal de los mismos. ~_o¿()___ __JO% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación_ de cadáveres Niños: 
1.- De menores de doce años pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslació_n de restos. Adultos: 

1.· Dentro, del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niños 
1.,- De menores de doce años, pagarán 
la mitad de ra cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción-de automóvi
les. 

e).-f rrendamiento de Terrenos, Montes, 
· Pastos y demás bienes inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

$_?_,_000.90 $~_,__50Q:_O_O -
$3Jl0~00 !:)_,_00_0.QO 

_ _$_8J)_o_._po $J1)Qo.po 
$_UQQ..OO $2...50Q..OO 

~?O_Q_,_00 $i)O_Q._90 

$JQ_O_l)_Q _ __i3QQ,OO 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas qUe establei-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará et propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos de~ üsuf ructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se r.8Q.Ularén p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdiCos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO· 

Los pr9ductos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de tas estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
. DEL MUNICIPIO 

. Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de ac.eptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios.a que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orrgen y que serén otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravémenes que 

estabece el plan dé Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya damorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y ,pagaré con la siguiente: 

TA R 1 FA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINlllO llAXlllO 

policfa. _ . $200.00 SS.000.00 l 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimJento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos ia Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal oor la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta·la concll.I= 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 111 O llAXlllO 

$100.00 $150.00 
$150.00 - $200.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIÉÑES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE.DESCANSO Y FESTIVOS 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 26 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-FERNANDO AZUARA 
DEL A.-Rúbrica. 
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TA R 1 FA para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en· el Munici
pio de ATLAPEXC(), HIDALGO Hgo., durante el Ejercicio 
Fis-
cal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado . 
..... · .................. · .................... -...................... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE.ENSEf4ANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De.conformidad con lp que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformiqad con la siguiente: 

TARIFA 

1.:......sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

Minlmo Mixlmo Porcen~Je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS· 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterras, o 
sorteos· de cualquier clase, 

Minlmo Mixlmo Porcen .. )e 

autorizados legalmente. $100.00 -1000.00 10% 

11.-Explotación comercial de 
. juegos permitidos. 

111.-Los causantes de elilf impues-
to temporales o· eventuales 
diariamente. 

l)IVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley. de Hacienda Municipal: 

TARIFA llinlmo Mhhilo Porcent•Je 

1.-Funciones de cine. 500.00 1500;00 15% 

11.-Corridas de toros, jarip~s. pa-· 
lenques y otros espectáculos 
similares. 

llt-Oeportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recital.es o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públlcos. 500.00 1oOO.oo 20%._ 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversione_s simila}es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales eri la vra públi"ca, mer-
cados, cantinas y similares. 100.00 300.00 15% 

IX;-Espectáculos conocidos como. 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 1500.00· 15% 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 150.00 200.00 15% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto ser~ de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por 1.as ope
raciones rea!izadas. 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

·Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA · DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clinia cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerra 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

. DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PAAA SERVICIO DOMESTICO Minlmo· 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 20.00 
11.-Consumo mtnimo, hasta_~ts.3 .•...... $ 
111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 •.... s 

IUxlmo 

30.00 
Por M:r 
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V.__:Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 
VL-Consumo de____Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR OUENTA FIJA ... $ 150.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMk-QE MEDIDOR CUOTA FIJA.- .... $ 500.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mlnimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

'' ,,-

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

250.00 

Por M3 

Por M3 

1.-Por conexión.- .- .................... $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

500.00 
250.00 

1000.00 
500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice eri la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

1.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 

MINIMO MAXIMO 

$750.00 $1,500.00 
. $500.00 $1,000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de~ ganado bovino y equino, 
pordfa.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dfa.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO 

$100.00 

$50.00 
$30.00 

MAXIMO 

$200.00 

$150.00 
$100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por dfa 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado _equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO 

100.00 
100.00 

MAXIMO 

200.00 
200.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 $300.00 
$150.00 $200.00 

MINIMO 

1.00 
1.00 

MAXIMO 

1.50 -
1.50 -

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

$10.00 $20.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$200.00 
$100.00 

MAXIMO 

$500.00 
$200.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier ·otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación ae 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganaa fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $200.00 

$100.00 $200.00 

$500.00 $1000.00 

$100.00 $200:00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resoluciór, judicial o administrati-
va. :$500.00 $1 .000.00 

11.-Asentamiento de. actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es~ 
ta do. $2,000.00 $3,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judicia!es. $2.000.00 $3,000.00 

IV.-lnscripción de act~s de adopción y reco-
. nocimiento de hijos. $100.00 $200.00 

V.-Otros relacionados con el Re9istro Civil· $500.0.Q $.1.J?OO.OO 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinás. 
En horario extraordiflario. 

2.-De nacimientos 

$500.oq $1,500.00 

$1,000~00 $2,000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extra.ordinario~ 

VIL-La dispensa de los términos previstos en 
er Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$200.00 
$300.00 

$500.00 
750.00 

do. · $500.00 $1,500.00 

. CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: -

TARIFA 

. MINIMO MAXIMO . 

l...:_Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita; 
das en las oficinas por los interesados. $150 00 

111.-Expedición de copias certific.adas solicita-
das por correo. . $200.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable" 

mente deberán exp!=!dirse las copias certifi- ·. 
cadas; 

$20.00 
. $50.00 

por cada hoja. $25.00 

. . . 

$300.00 

$300 00. 

$400.00 

$30.00 
$100.00 

$35.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES · 

. Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la auto.rizt;lción de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL· · 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

PORSERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerd·o con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de.bicicletas de alquiler. 
IV.:...._Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan e~clusivamente para fin es agrope
cuarios. 

Vl.-'-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de 1as mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. · 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

MINIMO MAXIMO 

·. XL-Otros servicios de tránsito. $200.00 $500.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO v· MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA R 1.F A MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. _ $200.00 $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. ___ _ 
111.-Refrendos anuales. $150.00 . $250.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo . 
con la. siguiente: · 

TARIF.A MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $250.00. $500.00 

. AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS 'f __ _ _ 
- FoNoELEcrRofiEcAiicos -Acc10NADos coN MONEDAs 

- - - -- ---· ·-----. ~ICHA~ 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: -.... 
TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Aparatos mecánicos. electromecánicos 
· maquinas electronicas y fonoelectrome-

cánicos. ~_Q_0.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $250.00 $1,000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).- Por día. $150.00 $300.00 
$50.00 b).- Por hora. al mes. $30.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por día. 
c) Unidades móviles. 

$800.00 $1.200.00 
$40.00 $60.00 

$200.00 $300.00 

~~_RE~~os POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS .ANUAL 

D~~~~CIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes1 con excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
---- ·----·----·-

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5% 10% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi-
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $10.00 $25.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $5.00 $10.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $5.00 $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de cons-. 
trucción .......................... . 

11.-Refrendas Anuales .................. . 
$500.00 $1,000.00 
$500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-_ 
te: 

TARIFA 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, porMt. 2.- ............ .. 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f)."-".Colocación de cortinas metalicas.- ....... . 
g).-Aliniami.ento.- ... · ..................... . 
h).-Números Oficiales.- ................ . 

MINIMO MAXIMO 

$4.00 
$5]0 
$2.00. 

$50.00 
$50.00 

$100.00 
$200.00 

s1oo.oo· 

.!§:09 
$10.00 
$4.00 

$100.00 
$100.00 
$200.00 
$500.00 

s2oo.oo· 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré ly pagara con la siguiente: 

MINlllO 

!.-Construcción de barctsas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

llAXIMO 

por metl'.'o lineal. ............ :....... $10.00 $15.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal............. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINlllO llAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $5.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador.de la ban-

queta frente al predio.-.... $20.00 $50.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

T A R 1 F A Mlnlmo Mhlmo 

1.-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlciones de· concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $50.00 

DERECHOS POR· LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS. 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA Mlnllno 11ú1111o 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
· a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $10.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORlzACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGIJA 

Este Derecho se· causaré y pagaré con ta sigulent~: 

MlnllllO lltxlmo 

1.-Llcenclas pára introducción de tomas de 
agua·: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 '$1 ,500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $750.00 $2.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONblON DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA Mfnl9'IO Mhlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $750.00 _ $2.000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto, $1 .000.00 $2.500.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend ientemente del cosfo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 1000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

.. Este. derecho se causaré y pagaré con ta sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo M6xllll0 

1.-Estacionamlento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que seftale la presidencia · 
municipal, se pagaré una cuota men-
sual en la forma slgui,nte: · · 

·1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
· ffslcas y morales o unidades económicas, 
que sollclten este servicio: 
e).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado cáprlno. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepórldos. 

MfNlllO 

$20.00 
$10.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



428 PERIODICO OFICIAL 

I DERECHOS POR SERVICIO DE Vl9!L~~~!~ 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

- - -------------
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mblmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: . 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público. donde expendan bebidas 
embriagantes. excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de Ja. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Sel"Vicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura. cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso. cambio 
de giro. cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Máximo 

DER~~9-~~PE_91~--~_ARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION - - - - ------ ------

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal. referente al mismo. 

DER_~9~0~_PO~ SER~l-~~()S DE_ l~~~~C~J_O~ :'f'_V_!_~l_L_~-~~~ 
DIVERSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS -----------

1 . _VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. ---

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res~ 
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

11 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancias. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento: 

c).-P.roducto por estacionamiento en la via 
pública (Parquímetros). 
1.-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).~Panteones: 

Urbano por siete años. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
J.- Fosa de 3a~ clase. 
4.- t-osa ae 4a. Clase: 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de Ja. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano oor siete años. niños: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
J.- Fosa de Ja. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nii'íos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
J.- Fosa de 3a. clase. 

$1,000.00 1,500.00 
$750.00 $1,000.00 
$200.00 - 500.00 

$3,000.00 5.000.00 
$2.000.00 $J.OOO.OO 

$300.00 1.000.00 

$JOO.OO 500.00 
$200.00 $400.00 

_$150.00 300.00 

$_1 .000.00 1,500.00 
$700.00 $1,200.00 
$200.00 500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. 4.- Fosa tfe 4a. Clase. · 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. ·Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub~urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.-·Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1.a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. · 
·3 .. Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano; Adultos: . 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de .3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a~ Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. CJase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones dé restos: 
· Se cobrará la · cuota correspondiente, -.a 

siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad .se cobrará la 
cuota correspondiente, s~gún la clase o bó· · 
·veda. 

Exhumación de restos: ..iQ.00.00 $1.000.00 

Complemento a perpetuidad: . 
·se cobrará la diferencia por el importe total 
de ta. pe,.Petuidad, según la clase. 

Rehlnumaciones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y. lotes 

particulares, que . se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus dlfer.entés clases por siete anos. 

Lotes ·particulares: . 
Por cada una de 1.as gavetas que se constru
yan en los lotes ·particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase · 
respectiva, ya establecida cubierto este· 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Po.r cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se con~truyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de ·inhuma-
ción. · · 

Monumentos y capillas: 
Por constr.uccíón de capillas, ~rlptas o colo

. cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $500.00 $750.00 

Por construcción de capillas, cripfas o · 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos.· 

Traslación de cadáveres.· Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. · 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.· De menores de· doce anos pagarán la 

$500.00 $1.000.00 . 
. $1.000.00 2.000.00 

mitad de· 1a cuota correspondiente. . $200.00 $500.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.-Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera de~ Territorio del Estado. 

Traslación ·de restos. Nlnos 
1.- De. menores de doce anos, pagarán 

$300.00 $600.00 
$500 00 $1,000 00 

la mitad de la cuota· correspondiente. ---

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso pa·ra Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvl-
· 1es. 

e);-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
'Pastos y demás. bienes inmuebles de la 
propiedad del Munidpio • 

$300.00 $500.00 

$100.00 • $200.00 

-Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de· acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufruc'o de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos jurfdiCós respectivos,_que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece-el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del_ 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y ,pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXJllO 

policfa. $200.00 $5.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedlmi-ento 
administrativo de ejecución. los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguient_e: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINlllO MAXIMO 

$25.00 
$50.00 

$50.00 
$100.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Atlapexco, Hgo., a 15 de Diciembr~ de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, pubiique y circ\,lle para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 24 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Munlcipal.-LUIS FLORES .PEREZ.
Rúbrlca. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de HUAUTLA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·································································· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De· conformidad con lo que. establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota ·fija con. los· propios causantes~ con apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

_Vlt.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 200.00 1000.00 

Vlll.-Actuacion~s de conjuntos mu-
sicales en la vla pública, mer-
cados, cantinas y similares. ·200.00 500.00 

- IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 15% 

X.-Aparatos mecáni~os, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas. 200.00 1000.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mhlmo . .._.. EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE l,.;IMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se refiere. · 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minimo M6xlmo PorantaiJe 

1.-Celebraclón de rifas, loterlas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. $500.00 1000.00 15% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 300.00 1500.00 

111.-Los causantes de este Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 300.00 1500.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACgONADOS POR MON.EDAS O FICHAS 

Este Impuesto se· causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
>oyo en. la Ley de Hacienda Municipal: . 

TARIFA Mlnlmo Múlmo .......... 
1.-Funciones de cine. 500.00 2000.00 15% 

11.-Corrldas de toros, jarlpeos, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 2000.00 5000.00 

111.-Deportes en general. 

IV,-Funclones de teatro, concler-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Balle_s públicos. 500.00 1000.00 

Vl._..;.Carnavales o ferias. .200.00 1000.00 

A CONTINUACION: 

-1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de tos enajenados· por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo ei Ayuntamiento 
celebrar convenios :a cuota fija, de conformidad con· 1a siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS D~~CHOS. 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION . PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria .1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mlnerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio . que preste el Ayuntamiento ·por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minl...0 

i.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 50.00 
· 11.~Cousumo mfnlmo, hasta_Mts.3 .•... : .. S 
111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ hasta ___ .. Mts.3 ...•. s 

100.00 
Por M3 
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V -Consumo de_-__ hasta_____Mts.3 ..... $ TARIFA MINIMO MAXIMO 

VI-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ 1.-USO DE CORRALETAS: 
a).-Ganado bovino $200 oo $300 00 _____ _ 
b).-Ganado porcino $100.00 $150.00 _____ _ 

TARIFA COMERCtAL 11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00 200.00 IV.-USO DE BASCULA 

11.-Consumo mínimo. hasta ___ Mts.3 ........ $ Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
111.-Consumo de _____ hasta ____ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ______ hasta __ Mts.3 .. ~ .. $ 

V.-Consumo de ___ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de ____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.- ... $ 200 ___ $500.00 
11.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

IV.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnimo; hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 1.000.00 1.500.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ 500.00 1.000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento .. concreto o empedrado y 
reparación del dai"lo. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO_ 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.500.00 $2.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $400.00 $600.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza dé ganado bovino y equino, 

por día.-............................ $100.00 $200.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 $300.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dia.- . $100.00 $300.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las síguientes: 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll.'-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a) Ganado bovino 
b) Ganado porcino 
c) Ganado caprino 
d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $10.00 $20.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$200.00 
$100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$500.00 
$200.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.~Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. $50.00 $200.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta-· 
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vía pública. $200.00 $500.00 

111.-Propaganda en general y fijac1on de 
anuncios por temporáda, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $100.00 $500.00 . 

IV.-Toda clase de propaganaa fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. $100.00 $500.00 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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·1.-:-Por anotación de actas ordenadas por 
-autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial· o administrati-
va. . $300.00 $500.00 

11.---Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es
tado. $2.000.00 $3.500.00 

111.-:-lnscripción de Sentencias de Divqrcio 
dictadas por autoridades judiciales. $2.000.00 $3,000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 . 

V;-Otros relaGionados con el Registro Civil $200.00 $400.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. · 
En horario extraordinario. 

2 . .....,...De·nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.--La dispensa de los términos previs.tos en 
el ArtícUlo 99 del Código Civil del Esta-

~0.00 $2,500.00 
$2,000.00 $2,500.00 

$200.00 
$300.00 

$500;00 
$750.00 

. do. $1.000.00 $1 .500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. - $150.00 

11.-Expedició~ de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $150 00 

111.-Expedición de copias certificadas so"ucita-
das por correo. $200.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del ReQistro Civil, oor falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 

v~-Duplicado de boleta. $50:00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certif i
cadas; 
por cada hoja. $25.00 

$300.bO 

$300 00 

$400.00 

$30.00 
$100.00 

$35.00 

SERVICIO DE REG.ISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

)or los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
:orizar una apertura, los Ayuntamient.os cobrarán conforme a la si
ente: 

TARIFA 

iros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do-
1ento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-

REGISTRO COMERCIAL 
o· INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS- DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

- llL-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V . ..;.._Carros de tracción aninial, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de m~tor, duplica y can-
je de las mismas. -

VIL-Resello anual de licencias. 
Vll_l......,...Permisos provisionales para conducir 

-vehfculos de motor. -
IX.-Revista - anual de vehiculos de motor 
X.-Permiso para circu·lar sin placa. · 
XL-Otros servicios de tránsifo. 

MINIMO MAXIMO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien· · 
. te:-

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!..-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 _$300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
_ 111.-Refrendos anuales. ~$150.00 - $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION· Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBllCOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $250.00' $1,000.00 

AUTORIZA_CION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

s100.oo s1,ooo.oo·· 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

~ste Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y tonoelectrome-
cánicos.- ·.· ................. · ... · · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE. 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará ~e acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi~ 
narlas: 

a).· Por dfa. 
b).· Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 
$50.00 

$300.00 
$100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA YIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en Yfa pública. 
a) Permanente cada mes. $750.00 $1 .500.00 
b) Por dfa. 
e) Unidades móviles. 

$200.00 $500.00 
s200.90 S50Q.oo 

~RECHOS POR EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 

~ LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a). - Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c). -'-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades s.emejantes a las an~ 

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 $25.00 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

. 1.,.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$25.00 
$10.00 
$10.00 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendo~ anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION D.E REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slgule 
te:. 

TARIFA MINIMO MAXlll 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2.......... $4.00 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.· ... . 
c).-Plntura de cal, por Mt. 2.~ ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas . . . $300.00 
g).· Alineamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $200.00 
h).· Números oficiales. . . . • . . . . . . . . . . . . . $100;00 

$6.00 _ 

$500.00 1 

$500.00. 
$200.00' 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA. MINIMO . llAXIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineak ...... · ........ ~.... . $5.00 
b).-De adobe, por Mt. . lineal.- .............. . 

DERECHOS. POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$10.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

l.....,....Oemoliciones por metro cúbico. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACiON PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO. 
. . 

1.-Licencias para con~trucción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- . . . $20.00 $50.00 

DERECHOS PO·R. LA AUTORIZACION PARA LA ·coNSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la ·~1gulente: . 

TARIFA Mlnlmo iiulmo · 

1.-Llcencias . para construcción de. guarni
ciones:. 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. $20.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACl.ON PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con ·1a siguiente: 

. TA R 1 FA Mlnlmo Mblmo 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
. a).- ·Pavimento por metro cuadrado del 

frente del predio. s10.oo S3o.oo . 

>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA .LA INTRODUCCION 
·.DE TOMAS DE AGUA . 

Este Derecho se causará y .pagará con la slgulentE!: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Licenclas. para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.500.00 
b).-Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1,500.00 $2.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA . Mlnlmo M6xlmo 

1.-llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes eff tierra. $500.00 $2,000.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
· asfalto. . · $1,000.00 $2.500.00 

. c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto; in
deperid ientemente del cos·to del 

arreglo de la ·zona destruida. $300.00 . 500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 

EN LA VIA PUBLICA· 

Este derecho se causará y pagará con· 1a siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-Estaclonamientó en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa ·pública para· esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slauiente: 
1.-. Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

$10.00 . -$20.00 
s5·~00 s10.oo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TA R l'FA 

1:-Son sujetos de este derecho las personas 
. · ffsicas y morales o unidades económicas, 

que soliciten este servicio: 
a);-Ganado bovino . 
b).-Ganado porcino .. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepórldos. 
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DE~EC~Q_~-~9_R_ ~~~-'{~~-~O_~-~ ~IGILAN_~~ 
A ESTA~l9~-~~-~NTO§_~U~LICOS CONCESIONADOS 

A PARTI~_!_~-~~~ 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mixlrno 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi~ 
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas p salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categorla. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros- Servicios;· 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificaci9n 

personal. 
t).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro,· cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mblmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

D~~~CHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS ------

1. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 100.00 200.00 

DE LOS PRODUCTOS ------

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES· PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

MINIMO MAXIMO 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquf metros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: · 

d). -Panteones: 
Urbano nnr ~iP.tP. ;:ai'los. adultos. 
1.· Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa df? 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.· Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos,. ni nos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

\ 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 

-2.- Fosa de 2á. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 1.500.00 
$750.00 $1.000.00 
$500.00 750.00 

$3.000.00 $5,000.00 
$2.000.00 $3.000.00 
$1.000~00 $2,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos; adultos: 
1.- Fosa de 1 a.· Clase: 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa ·de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub·u·rbano perpetuidad, adultos: 
·1.· Fosa de 1a .. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3., Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5'.-. Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad~ ninos: 
· 1 .. ~ Fosa de 1a. Clase. 

2:- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cl~se. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a: Clase, 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- ·Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: · 

· Rehinumación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 
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$500.00 $1000.00 

. Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que _se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada Una de las gavetas que se constru
yan en · 1os lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no. se· causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas.- o fo-. 
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación· a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré el de inhuma- · 
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del territorio del. Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Trasla_ción de cadáveres Ninos: . 
1.- De menores de doce anos pagarán la 

$500.00 $1.000.00 
$1,000.00 1.500.00 

. mitad de la cuota correspondiente.- $200.00 . $500.0.Q 

. Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estad_o. 
2.- Fuera. del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-_Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$250.00 $400.00 
$400 00 _:..S.Z.50.0.0 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes p~opiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez~ 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER. 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO - --

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos jurídfcos respectivos, que otorgará el Municipio, 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurldicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION _ 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMll!ÑTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.~ INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos v bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. $500.00 $5,000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la RepÜbli
ca. 

V1.-~ENTADE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-"Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$25.00 $50.00 
$50;00 $100.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Huautla, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 23 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-GALO F. TERAN CABRE
RA.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de JAL TOCAN , Hgo,, durante el . Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación dél la U Legisla
tura del- H. Congreso Constitucional del Estado. 

.............. • ............................................ ¡, ••••.••••••••• 

IMPUESTOS 

. ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes; co.n apoyo 
en la misma Ley de conformjdad con la siguiente: -

vil.-Kermeses, verbenas, ferias, y· 
otras diversiones simila~es, 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en ·1a vla pública, mer-
cados, cantinas y similares. 250.00 400.00 

IX.-"-Espectáculos conocidos como 
. variedades ·que_ se presenten 
en salones, arena.s o cualquier. 
otro lugar de acceso público . 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por.monedas o 
. fichas~ 100.00 300.00 

TARIFA. Mlnlmo M6xl"'° Pon:ent~J• EN l:_Q_S_É_!~_!LEC~_l~!!!Q§-º!!_E UMITA~_!Jl~!!!!_!~~~UM~~~~ . 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
qUe este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS · 

Con apoyo en la Ley de Haciende Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA 

1.-CelebraclÓn de rifas, loterlas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

111.-:-Los causantes de·este.impues
to temporales o eve~tuales 

diariamente. 

Mlnlmo . M6xlmo Pon:ent9J• 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICÓS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo_ en la Ley de .Hacienda Municipal: 

TA R.I FA Mlnlmo M6xlmo Porcent9Je 

!....:...Funciones de cine .. · $150.00 $250.00 

.11.-Corrldas de toros, jaripec;>s, pa-
lenques y otros espectéculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-FunCiones de ·teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pecté.culo similar. .$250.00 $400.00 

V.-Bailes públicos. 25.0.00 400.00 

.Yl.-Carnávales o ferias. 

A CONTINUACION: ---------

. 1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 
. - . . . 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto serÁ de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
·celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realiza.das. 

DE LOS DERECHOS ----------

Mínimo M6xlmo 

~OR SERVICIO PUBLICO 
~ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

·TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido · 
2 · Doméstico y Comercial 
3 · Mediana Industria 
8 Industria 
11 .Minería 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

.5% 
.5% 

1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVl.CIO DE AGUA POTABLE 

El . servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobraré bimestralmente de conf.ormidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO _Mlnlmo M6xlino 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11 . .:.._consumo mfnimo, hasta-__ . Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo de __ ._hast~Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ . _hasta ___ Mts.3 ..... S 
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\.-Consumo de __ hasta..____Mts.3 ..... $ 

\ 1 -Consumo de__Mts.3 en adelante, .... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo. hasta ___ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ .. __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
· 1V.-Consumo de. ____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

V.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA IN,DUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ · _Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

L-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio. del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dat'lo. ~ 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán esté 
d~recho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

11. -Cuota anual por el uso del sistema.-; .. . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

· TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino .y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 $200.00 
11.,_..f'or cabeza de ganado ov1caprino por 

día.- ................................. . 
111.-Por cabeza de· ganado porcino, por dfa.-. $100.00 $200.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES · 

· Este derecho se causará y pagará de acuerdo co~ las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).~ Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral-
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMQ 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a).-Ganado bovino 
b).--Ganado porcino 
va. 

$200 00 $300 00 --
$100.00 $150.00 

c) Ganado caprino 
d) Ganado ovino 

· e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechps que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. S2SO-.OO $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autorjdades judiciales~ $2.000.00 $3.000.00 

1v . ...:...1nscripci_ón de.actas.ae adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de.oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

~0.00 $1 ;500.00 
$2.000.00 $2.500.00 

En horario normal de oficinas. 
En_ horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previs~os·en · 
el Artrculo 99 del Código Civil del Edo. 

. $200.00 
$300.00 

s300:00 
750.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION. DE · 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
on la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 · $300.00 

11.-Expeaición de ·cooias certificadas solicita-
da·s en las oficinas por los interesados. $150 00. $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $400.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 $30.00 
V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel. especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. $25~00 $35.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anuai de licencia al 
autorizar.una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o MercantHes, lnclüyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funclonamlen
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SER.VICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICL!:TAS 

Y VEHICUL()S DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAR·I FA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a .. 
V.-Cárros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda· 
clase de vehiculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

·v11.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehfculos de motor · 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO · llAXlllO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

. Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA.RIFA MINIMO MAXIMO 

t-Registro de fierros y.· marcas de he~rar 
nuevos. $200.00 $300.°º 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $150.00 $250.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la·sigulente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.:-Diversiones y espectáculos públicos. · $500.00 $2.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE QE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagaré de _acuerdo con la siguiente: ' 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 $1,000.00 

· AUTOAIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTAOMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

---F9_~_9j~-ECTROMEcANtcos ACCIONADOS coN MONEº~s 
Q_m:ICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

lllNIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION· DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias:. 

MINIMO . MAXIMO 

a).- Por dfa. S~ $100.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONEJICA EN .LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
e) Unidades móviles. 

lllNlllO llAXlllO 

S130.00 
$40.00 

S250.00 
$60.00 

DERECHOS POR EXPEDÍCION YIO REFRE"DOS ANUAL 

~ LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADESSIGUIENfes 

Este derecho se causará y pagará de acuérdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
·b)_-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d)_-Músicos ambulantes. 
e).~Fijadores óe anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

lllNIMO llAXlllO 

de la prensa. $220.00 $330;00 · 
g). -Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la· siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................. . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE AEPARACION_. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de ·conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MININO . MAXlllO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por: Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.• ... . 
c)~-Plntura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metallcas.- ....... , 
g).~Allniamiento.- ........................ . 
h)._;Números Oficiales.- ..•.................. 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la· siguiente: 

TARIFA MINIMO .. MAXIMO 

l~-Construcción de bardas: 
a)~-oe tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.- ·~ .. · ...................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA · 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este.derecho se causará y pagará :con la siguiente: 

1 
TARIFA MINIMO 

1.--:-Demoliciones por metro cubico.- ........ . 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

M~IMO 

TARIFA · MINIMO . MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- .. ~ ...... -...... ~ .. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA. 

!.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por· cada 

metro lineal del frente del predio .. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORlzACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

r.~ucencias· para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento pór metrocuadradodelfren-

te de predio. 

Mfnlmo M6xlm0 

•ERECHOS POR LA AUTORIZÁCION PARA LA INTAODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este "Derecho se causará y pagará con la siguient~: 

i AR 1 FA 

1 1.:......ucencias para introducción de tomas de 
agua: 

Mlnlmo M6xlmo 

a)~- Tomas de agua eri 'tierra. _g>00.00· $1.J)OO.O_Q 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. 

DERECHOS POR" LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · Mfnlrrt0 M6xlmo 

!.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).-lntroducclón de drenajes e.n tierra. 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Licericias para reparación de drenajes 
· con rotura de pavimento o concreto, in

dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA"VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

.TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

1.-Éstacionamiento en la. vfa pública: 
. a) . .:.:....Por ocupar la _vía pública para esta

cionamiento de. vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma siguiente: 
1.-...:.Las empresas comercialesporMt.2 
2.-'Los particulares por Mt.2 · 

. . 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIG.ILANCIA 

A RÁSTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas,· 
que soliciten este servicio: 
,.).-Ganado bovino. 
b).~Ganado ·porcino. 

. c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f)."."""Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHO~ -~º~--~~R_y_~C:~º- ~-E ~IGILAN~!~ Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

- - . --------- - -·-------------------
A PARTICULARES 

- - - - ------- - - - - ---

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

L-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M6xlmo 

DEREC}~tQ_~!Q~-~~~V~~-10 __ °-.E INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS --------- -- ---------------------· 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes. excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo M6xlmo 

~ER~CHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DER~~-ti9_~__9~-~~~~ICIOS -º_~INSPEC~ON Y VIGl~~CIA 
DIVERSOS -----------

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

!.--:Inspección y vigilancia divePsos. 

DE LOS PRODUCTOS -----------

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIP_IO_. __ _ 

El apego del crédito provenienete de la enajenacíón_de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen eri el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA A 1 F A MINIMO MAXIMO 

a).~Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parqurmetros). 
1.-EI costo por hora de este producto 

será: 

d). -Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3." Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1a. ciase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos. niftos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$1.000.00 
$700.00 
$500.00 

1,500.00 
$900.00 
$700.00 

$1.500.00 2.000.00 
$1.200.00 $1,500.00 

$500.00 $1,000.00 

$600.00 
$500.00 
$400.00 

$700.00 
$600.00 
$500.00 

$1.200:00 1.400.00 
$1 .000.00 $1,200.00 

$800.00 $1 .000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

- 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Sub-urbano perpetuidad, .adultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase . 
. 2.· Fosa de ·2a, Clase. 
3.- Fosa de 3a. ·ciase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase; 
2:- Fosa de 2a. Clase: 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Bóv.eda Urbano, Adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase.' . 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3;- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase . 

. 5.· Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase .. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente·, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según .la clase o bó-

·veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el Importe total 
de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren· a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
~espectlva, ya establecida cubierto. este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad: Cubierto este 
producto ya no se cubriré. el de 'inhüma-

. ci6n. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo- . · 
cación de monumentos sobre el Importe to
tal de los mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.-· Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado~ 

· Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán . 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- ·Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi- _ 
les. · 

e).-~rrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las. rentas para el uso y aprovechamiento de_ bienes propiedad·del 
Municipi<;> se determinarán d~ acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111 • .;.. LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS.BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por· las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos juridiCos respectivos, que otorgaré el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y .valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los trtulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de. Herencias, Legados, Donfttivos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOf' DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS D~L MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
los contribuyen.tes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el. pago; 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

. REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla· 
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO . llAXlllO 

policia. $750.00 $1.500.00 
Las multas ·se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Artfculo 21 de la Constitución General de la RepÜbli· 
ca. 

Vl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.f 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.--INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Jaltocán, Hgo.,a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modifi.cación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 21 dfas del mes .de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ADRIAN VAZQUEZ G~
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munlci-. 
pio de SAN FELIPE ORIZATLAN. , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Legislatura del H. Congreso_ Constitucional del Estado .. 
.. • ...... ~ ................................................ .- ............ . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO. DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De eoliformidad con lo que e·stablece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será der 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con 1.os propios caüsantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l.;.....Sobre los ·ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este· impuesto se refiere. 

Mlnlmo Mulmo Porcen~je. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley· de Hacienda Municipal, los causantes de-este 
Impuesto ·pagarán de _conformidad con la siguiente:. 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, lpterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 

Mlnlmo M6xlmo Porcentaje 

juegos permitidos 300.00 .1000.00 15%. 

111.-Los causantes de este impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

· ACCIONADOS POR MONEDAS ·o. FICHAS 

. . . 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en. la Ley de Hacienda Munici·pal: 

.T.ARI FA 

1.-Fuliciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 

·similares. 

. ltl.-Deportes en general. 

. . 

IV.-:-Funciones de teatro,_ concier
tos; recitales o cualquier es-

lllnlmo 116xlmo Porcentaje 

pectáculo simUar~ $800.00 2000.00 · 

V.-Balles públicos. 200.00 1000.00 

v1.·-carnavales o ferias. 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones_ similares. 200.00 1000.00 

VUL-Actuaciones de conjuntos mu-
. sicales en. la via pública, mer- . 

cados, cantinas y simHares. 200.00 500~00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 1000.00 

-X.-~.paratos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

l~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1 • ...:...Los Libros, Periódicos y Revistas; y 
. . . 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La· tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

. 1.-Sobre el ingreso total reCibido por -las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ----------

Mlnlmo M6xlmo · 

~OR SERVICIO.PUBLICO 

~ERV~IO DE A~UMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

T AR 1 FA 

CLASE DE TARIFA DEsCRIPCION. PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
·2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mineria 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS. POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

·El servicio que preste el Ayuntamiento por· este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con· la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO . _Mlnlmo 116xlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mfnimo, hasta·_Mts.3 .•...... $ 

111·.-consumo de __ hasta_·. · __ · Mts.3 ..... S 
1v~-Consumo de __ . hasta ___ Mts.3 ..... s 
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V -Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
VI -Consumo de...._Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo. hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de ______ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

IV.-Consumo de_. --·hasta __ · _Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de _____ hasta ____ Mts.3.: ... $ 
Vl.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta. ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.--PorConexión.- ..................... $ 
11.--Reconexión.- ...................... $ 

100.00 1.500.00 
500.00 $1,000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.-.............................. $1.500.00 $2.000.00 

1.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ $400.00 $600.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o e[f!pedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA MINIMO 
1.-Por cabeza de .ganado bovino y equino, 
. por día.- ...... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino -por 
día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 

111.~Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $100.00 

MAXIMO 

$200.00 

$300.00 
$300.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

!RANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA. 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral. 
f) Lepóridos 

"1!1NIMO 

50.00 
20.00 

$50.00 

MAXIMO 

100.00 
30.00 

$100.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MIN.IMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d) . .,...-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i). -Lepóridos 

$200 00 $300 00 --- --
$100.00· $150.00 --- --
$100.00 $150.00 --- --
$100.00 $150.00 --- --
$100.00 $150.00 --- ---

$10.00 
$10.00 

$20.00 --- --
$20.00 ---=....:==--

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA· 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $500.00 $1.000.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. · 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio pú~lico de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$200.00 $300.00 

$100.00 $500.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $500.00 $1.000.00 

11.-Asentam.iento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-

· tado. $2.500.00 $3.500.00 

111.~lnscripción de Sentencias de Divorcio. 
dictadas por autor.idades judicia.les. $2.000.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 . 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $1.000.0Ó $1,500.00 

Vl.~LOS . ACTOS DEL REGISTRO. CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1 . .:..... Matrimonios: 

En horario normal d~ oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1.000.00 $1,!)00.00 
$2.000.00 $2,500.00 

En horario normal de oficinas. $200.00 $500.00 
En horario extraordinario. 300.00 750.00 

vn.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo· 99 del. Código Civil del Esta-
do. $1.000.00 · $1,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS. 

Los derechos que se causan por estos servicios, serén de acuerdo 
con la siguiente: · . ' · . · . 

TARIFA 

MINIMO . MAXIMO 

1.-Expedlclón de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 $300.00 

11 • ...:.Expedlclón de coplas certificadas solicita-
r • das en las oficinas por los interesados. . $150 00 $30000 

111._;_Expedición de copias .certificadas solicita-· 
das por correo. $200.00 $400.00. 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por.cada _ano de búsqueda: $20.00 $30.00 

V.-Duplicado de boleta. $50.00 _:$100.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariabl8-

mente deberán expedirse las copias certÍfl-
cadas; _ 

por cada hoja. $25.00 $35.00 

. SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga const_ar la autorización de funclonamlen
·o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O 'INDUSTRIAL 

$300.00 a ·$t50,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS· DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TA R l"FA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

. 111.-Placas· de bicicletas de alquiler. 
IV . .....,.Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

·usan exclusivamente apra fines agrope-

MINIMO 

i300.00 
i100.00 
i150.00 
i200.00 

MAXlllO 

. i500.00. 
i200.00 
~200.00 
$300.00 

cuarios. $100.00 *1~0 

Vt-Expedición _de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica:y can-
je de las ·mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.--Permisos provisionales para conducir 
. vehf culos de motor. 
IX.-Revista anuar de vehfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa .. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE F'.IERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con· la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $150.00 $250.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS · 

DIVERSIONES y ESPECTACULos· PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

_!.-Diversiones y espectáculos públic~s. $500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la slguie.nte: 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



450 PERIODICO OFICIAL 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos; $200.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECJROMECAhlCOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y J>agara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénicos. . $500.00 $1,000.00 ; 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TAR l"FA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $50.00 $100.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se (:ausaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi
narias:. 

a).- Por df a. 
b).- Por hora al mes. 

$150.00 
$30.00 

$300.00 
$50.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien-
te: . 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 

S30o_.oo. s5oo.oo 
$100.00 $200.00 

c) Unidades móviles. . $100.00 $200.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las ac!ividade siguien
tes: 

. a).-Billeteros. 
b).-Boieros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes: con excepci-~n . 

de la prensa. 
g). -Meseros. 

h).-Otras actividades semejantes a las 

50.00 
$50.00 

$100.00 

100.00 
$100.00 
$200.00 

anteriores. · $20.00 $150.00 

f?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este d~recho se causar~ y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e_n venta de terreno, según su valor comer-

, c1al .. , .... ~ ................ ;: . . . . . . . So/o 
11.-Las relacionadas con '1as siguientes activi

dades:· 

a).-Construcciones: 
' J . 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$20.00 
·$10.00 
$10.00 

10% 

$30.00 
$20.00 
$15.00' 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la· siguiente·: 

TARIFA 

!.-Registro de Peritos en obras de cons-
·trucción ........ · .................. . 

11.-Refrendas Anuales .......... : ...... · .. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1.000.00 
$300.00 - $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE AEPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la siguien-
~ -

TARIFA . MINIMO MAxlMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2.......... $10.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 .................... _·····:····· 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).- Apertura de puertas ............... . 
e).- Apertura de ventanas .............. . 
, f).- Colocación de cortinas metálicas .. . 
g).- Alineamiento ..................... . 
h).- Núme~os oficiales ..... ·; ...... _ .... ~-· . 

$5.00 
$5.00 

$30.00 . 
$30.00 

$100.00 
$50.00 
$5.00 

$20.00 

.· $10.00 

$10.00 
$60.00 
sao.oo 

$200.00 
$100.00 

$10._QO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 451 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

. Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Construcción de bardas: 
ak~-De. tabique, piedra o . prefabricada, por 

por metro lineal: .... · ......... ~- ..... . 
b).- De adobe, por Mt. fineaL ........... . 

MINIMO 

$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL,ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente:· 

MAXIMO 

$10.00 
$10.00 

TA R.1 FA . MINIMO MAXIMO 

!.-:-Demoliciones por metro cúbico .. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

lA CONSTRUCCION DE BANQUETAS . 

. . 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para con~trucción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

MINIMO MAXIMO 

banqueta frente al predio. . $20.00 · · $30.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA .LA cONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

.Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciories de concreto, por cada 

Minlmo Mllxlmo 

metro lineal del frente del predio.· $15.00 · $25.00 

DER~CHOS POR LA AUTORIZACION PARA.LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

. Este derecho se causará y pagará con la sigüiente: . 

TA R 1 F A Minlmo . M6xlmo 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).~ Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $30.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este 'Derecho se causará y ·pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 

Miitlmo Mixlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. . $1.000.00 $1,500.00 
b)_.- Tomas_ de agua en concreto o asfal-
~ R~OO~~ro 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagar• con la siguiente: 

TARIFA Mlnl..,o M6xlmo 

l.~Llcenclas para -construcción de drenaje: 
a).- Introducción -de drenajes en. tierra. $1.500.00 $2.000.~.q 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto~ $2.000.00 . $·3.000.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
. con rotura de pavimento o concreto, ln
depend l_entemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $500.00 1000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA VIA PUBLICA 

. Este derecho se cáusará y pagará con la sTguiente: . 

. ·TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-~stacionamlento en la vfa públi_ca: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusjyjdad y en la . 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma- si'gui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2 .. · 

$10.00 
$5.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se ~ausará y pagará con la· siguiente: 

TARIFA 

1.-:Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
~.-Ganado· bovino. 

· · b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).~Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g);-Lepóridos. 

MINIMO 

$20.00 
.$50.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
-----. --·----------- - -------- -----------

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS ----------- --
A PARTICULARES -----

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo Mblmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagaré con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagant~s. excepto cerveza eri exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-Oe segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales ~e 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Oupllcado de libreta sanitaria. 
e).---Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Mjxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causaré y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºl;RECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
. DIVERSOS -----

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si9uiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE 'LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BÍENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causaré y pagará de acuerdo co!'1 la slguie.nte: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan las 
mercancías. · $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad . con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

seré: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa·de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.· Fosa de 1a. erase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa ae 4a. erase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- t-9sa ae 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa <;te 3a. clase. 

$1,000.00 2.000.00 
$500.00 $1.000.00 
$400.00 - 800.00 

$2.000.00 $4.000.00 
$1,000.00 $2,000.00 

$500.00 $1.000.00 

$500.00 $1,000.00 
$400.00 $800.00 
$200~ºº $400.00 

.1 A••\ 

$1,000.00 $2.000.00 
$500.00 $1,000.00 
S3oo.oo s6oo.oo 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a: clase. 

. 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adul.tos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de. 2a. clase. 
3.- Fosa ae 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. · 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase, 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. c!ase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 

· 2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fos~ de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Bóveda de 1 a. c.lase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5 .• Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
. Se cobrará la . cuota · correspondiente, a 

siete anos, según la clase: 

.Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete· anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la· 
cuota corre~pondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

CÓmplemento ·a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

··$150.00. 
$100.00 
$50.00 

$200.00 
$150.00 
$100.00 

$250.00 $300.00 
$150.00 $200.00 

$100.00 $150.00 
$75.00 . $100.00 
$50.00 $75.00 

$150.00 
$100.00 
$50.00 

$200.00 
$150.00 
$100.00 

$500.00 1 ,000.00 
$300.00 600.00 
$200.00. $400.00 

. $400.00 
$300.00 
$100.00 

700.00 
400.00 

$300.00 

de la perpetuidad, según la clase. · --- ---

'Aehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en· 1os lotes particulares se ·cobrarán 
las cuotas .correspondientes de illhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
. respectiva, ya establecida cubierto-este 
producto ya no se causará el de Inhuma- . 
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
·sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 

. int,umación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya. no se cubrirá el de "inliu"ma
ción.-

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o cole> 

. cación de monumentos sobre el° Importe to-
tal de los mismos. 5% 

· Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

: 10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$2.000.00 $3.000.00 
$3.000.00 5.000.00 

Traslación de·cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores 'de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado: 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. NU\os 
1.- De menores. de doce años, pagarán la 

$1 ¡000.00 $~.000.00 

$2,000 00 $3,000 00 

mitad de la cuota correspondiente. . $500.00 $1 ,000.00 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la ciase . 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. , 

e).--¡Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás _bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$100.00 $200.00 

-
$200.00 $400.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio. se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridícós respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
· de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que, establece el Có
digo C_ivil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNiCIPIO 

· Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o ·repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios- a que·se refiere este Arbitrio: 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.~GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION-

V.-_ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 
Son gastos de ejecución los que se originén en 11t1 procedimíento 

administrativo de ejecución. ·Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por ios siguientes conceptos. · · 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO Este aprovechami~nto se.causará y pagará. con la siguiente: 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

l..;.. INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyerytes que demoren el pago de los gravámenes que · 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

E=ste aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores ·de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. $750.00 $3.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por _la di!lgencia 
de notificación. · 

.b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
C).-Por los demás-gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r- . 
sión del procedimiento. 

VIH.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFiCADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIM9 MAXIMO. 

$20.00 
$10.00 

$40.00 
$20.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES ... UNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

San .Felipe Orizatlán, Hgo.,a 15 de _Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratific~
ción o modificación en su caso, publique y circ~le pára 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municip'af, a 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-JOSE REFUGIÓ RIVERA. 
-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de XOCHIATIPAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legisla~· 
tura del H~ Congreso Constitucional del Estado. 
....... • ...... · ............ • ............ ~ ~ ~ .... "'. ......... · .................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad.con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la t·asa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota ·fija con los propios causantes, co_n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: · 

Vll.-Kermese.s, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simil~res. 50.00 100.00 

Vlll.-Actuacion~s de conjuntos mu-· 
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 100.00 200.00 

IX.-Espectácul_os conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

x . ...:...Aparatos -mecánicos, ·fono
electromecánicos -y electróni
cos accionados por monedas o . 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENUDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~J• EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los irigre~os · obtenidos 
por la prestación de servicios a -
que este· impuesto se· refiere: .· 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITl°DOS 

- . Con apoyo en la Ley de H~cienda~unicipal, los causantes de este 
Impuesto Pé:lQarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mllxlmo Porcentaje 

!.-:-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. $200.00 $400~00 

11.-Explotación - comercial de 
juegos permitidos - $500.00 , 1000.00 

111..-.Los causantes de este.impues~ 
to temporales o eventuales 
diariamente. - -

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

_Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en. la Ley de Hacienda Municipal: 

.TARIFA Mlnlmo Mllxlmo Porcente)e 

!.-Funciones de cine. 200.00 400.00 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa-
l~nques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general.· 

IV.-:-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales · o cualquier es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 100.00 200.00 

\/!.-Carnavales o ferias. ·$100.00 200.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, ·Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usadós a excepci"ón de los enajenados por 
empresas. 

La tasad~ este Impuesto será d.e.5%, p~diendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de c·onformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mllxlmo 

1.-Sobre el ingreso total reci_bido por las ópe--
raciones realizadas. · 

DE LOS DERECHOS ----------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ERV~!Q_!>E ALUMBRADO PUBLl_QQ 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 
3 
8 
11 
12 

Doméstico y Comercial 
Mediana Industria · · 
Industria 
Minería 
Gran Industria 

PORCENT~JE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

. El servicio que preste el· Ayuntamiento ·por este concepto •. se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mllxlmo 

1.~ TOMA_SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
· 11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ....... · .$ Por M3 
111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... s 
IV.-Corisunio de_· __ hasta ___ Mts. 3 ..... s 
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V.-Consumo de __ hasta..____Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo d~Mts.3 en adelante .... ;S 

TARIFA COllEACIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11. -Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3.- ...... S Por M3 

111.-Consumo de_· __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV. -Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de_. _hasta __ Mts.3 ..... $ · 

. Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... S Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ . _hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para I~ rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: , 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

L-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ...................... · · · · · · · · 

11.~Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA A 1 FA lllNIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por dia.- ..... : .......... ; . . . . . . . . . . . $50.00 $100.00 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

11.-Por cabeza de ganado porcino, por dia.-. $30.00 $50.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corrat 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

$200 00 $300 00 --- --
$100.00 $150.00 --

c) Ganado caprino 
d) Ganado ovino -------
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente:· 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerc:!o con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiale_s, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa~ 
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TAAI F.A lllNlllO llAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $200.00. $500.00. 

11,-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que ~stable
ce el Articulo 34.'i del Código Civil del Es
tado. $1.500.00 $2.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dicta~as por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.500.00 

IV.-lnscrlpción de actas de adopción y reco-. 
nocimiehto de hijos. $800.00 $1.000.00 

V.~Otros relacionados con el Registro Civil $200.00 $300.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO. CIVIL 
. FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.-:-- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. __EP0.00 $1,500.00 

En horario extraord~nario. 
2.-De nacimientos 

$_1.000.00 $2,000.00 

En -horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. · 

~100.00 ~200.00. 

~150.00 300.00 

Vll.--La dispensa de los términos previstos en 
· el Artfcu1o 99 del Código Civil del Edo. $1,000.00 $1,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALlzACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
. t . 

con la siguiente: . 

T-ARI FA 

lllNlllO MAXlllO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales.· $150.00 $300.00 

11.-Expedición de coplas certificadas solicita-
das en. las oficinas por los interesados. s150 00 $300 oo 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
. das por correo. · $200.00 $_400.00 

VL-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especi.al en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
· cadas; 
por cada hoja. 

$20.00 $30.00 
$50.00 . $100.00 

$25.00 $35.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de. Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros lndu_striales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcio_namien
to: 

CONCAPITA~ CUOTA. 

_REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000:00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Dérecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXillO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.....;.Permisos provisionales para conducir 

vehlculos de motor. · 
IX.-Revista anual de vehiculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA _MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $100.00 $150.00 

11.-i:tegistro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES· Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

. !.-Diversiones y espec:tácUlos públicos. $150._00 $250.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 $250.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y_ ____ _ 

-- FoÑo~LECTROMECA_~~cos ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS ----

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

T A R J--F-A:-

!.-Aparatos mecánicos. electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.~ .............. -..... · · -·· - · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORtZACION POR LA COLOCACION DE 

AtwNCJÓS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo ~on la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-'COiocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derech? se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
e).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE Ll~~NCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). - Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios., 
f) . ..;..Fotógrafos ambulantes, con excepción · 

de la prensa. · 
g).-Meseros. 
h).~Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

OE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este d~recho se causará y pagará con la siguiente: 

. TARIFA· 

1.-Los fraccionámientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor cor:ner-
cial ................................. ~. 

11.-Las relaoionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de-300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y· pagará, con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos ·anuales. 

DERECHOS POR' AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple; por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-ColocaCión de cortinas metalicas.- ...... ·., 
g).-Aliniamiento.- , ....................... . 
h).-Números 9ficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

l."-Construcción de ·bardas: 
a).:....De tabique, piedra o . prefabricad~, por 

metro lineal.- ... · ...•........ ; .. · ........ · 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMÓL,ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

. : 
Este d~recho se·causará y pagará con la siguiente~· 

MAXIMO 

!_ARI FA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la. ban-

. queta frente al predio.- ...... ~ -.......... . 

DEÁECHOS POºR LA AUTORIZACION PARA LA. CONSTRUCCION 

DE GUARNICIÓNES . 

Este derecho se causará y pagará con. la siguiente: · 

TAR·IFA 

!.~Licencias para construcción de guarni-
cion8-s: . . . . . . . 
a)._;Guarnlciones. de concreto, por cada 

metro lineal del frente del pr~dio. -

Mlnlm0 Mhlmo 

DERECHOS POR.LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

·DE.PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y .pagará con. la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de p~vimento: 
· a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mínimo M6xlrno 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Óerecho se causará y pagará con la siguiente: 

T"A R.I FA 

1.-Ucencias para introducción de tomas de· 
agua:· 

. a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

Minlrno. Mblmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCClON . 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mini"'° Mhlrno 

1.-Llcencias para ·construcción de drenaje: 
a).-:-lntroducclón de drenajes en tierra~ 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona,destruida. 

DERECHOS poe AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA VIA PUBLICA 

. Este derecho se causará y pagará con la sTguien.te: 

TARIFA Mlnlrno M6xlmo 

i.-Éstacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de vehfcuios comerciales 
o particulares en exclusividad y e11 la 
extensión que senale la presidencia 

· municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slguiQnte: 
1.-Las empresas comerciales por Mt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará cori la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son· sujetos de este derecho las personas 
· físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
_a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).~Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral . 

. g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

. Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 

. guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan ~ebidas 

embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 

,f 

a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c),-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

' IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categorra. 
d).-Apertura de locales porla 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 

· e).-Tarjeta semestral de identificactón 
personal. 

f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlino Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni~ 
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

[)~~-ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS --------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la si~uiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos . 

DE LOS P~ODUCT_Q~ 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del _crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plaz<"s que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación Je bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso dei Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· CO!'I la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 

MINIMO .MAXIMO 

mercancías. · $15.00 $500.00 
b).-Loca1es snuados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. $100. 00 500.00 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetu!dad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. l;lase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. c1a·se. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de. 3a. Clase. 

$200.00 1.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.-. Fosa de 3a~ Clase. 
4.- Fosa de 4a." Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase: 

Sub-urbano perpetuidad~ adultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.-·Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlftos: · 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
V Fosa de 2a. ~Clase. 
_3.- Fosa de 3,a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.~ Fosa de 1 a .. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.• Fosa.de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a; Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Ciase. 
3.- Fosa de 3a. Clase~ · 
4.- Fosa.de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones ·de restos: 
Se . cobrará· la cuota correspondiente; a 

. siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a· 
siete anos; según la clase: 

R~hin~mación: . 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-

·veda. · · · 

Exhumación de restos: ..1.100~00 $200.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. . . . --- ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que. se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la .cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan. en. los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma-· 

· ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
. respet:tiva, yá establecida cubierto este 
producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una cie las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de ºintlu"ma
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo- . 
cación de monumentos sobre ef importe to-

. tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte to~al de los mismos. 

Traslaclón de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.~ De menores de doce anos pagarén la 

$150.00 
$200.00 

10% 

$500.00 
$600.00 

mitacf de. la _cuota correspondiente. $100.00 $250.0Q 

Traslación de restos. _Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.-- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. NU\os 
1.- De menores de doce anos, pagarán. 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertúra de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para . Introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvl
les. 

·e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
·' Pastos y demás bienes Inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

1 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las· estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los pro~ del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídÍCÓs respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL· MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurrdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en· efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi-· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y· por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu~ 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

l....;. INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen~es que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
·o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. · $400.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

• 1 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerra 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamie11to se causará y pagará con la siguiente:· 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos qUe se eroguen en 

calidad de suplementos hasta 1a conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Xochiatipán, Hgo.,a ·15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado p~ra su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su .debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
, los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

. C. Presidente Municipal.-JACJNTO BUSTOSCERE
CEDQ . .;._Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de . YAUALICA . , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 

. mil novencientos 'ochenta y tres, previa aprobació.n del_ la LI Legisla
. tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IM P U E S T .O'S 

ESTABLECIMIEÑTo· DE .ENSEAANZA DE ORGANISMOS·. 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES . 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será dei 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota· fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformioad con la sigüiente: 

:, 

TARIFA 

1...:_Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de· servicios a. 
que este Impuesto se refiere. 

Mfnlmo Mixlmo Porcent~Je· 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal. los causantes.de este 
Impuesto pagarán de conformldad· con la siguiente: 

TARIFA 

· 1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de •cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.-".'Explotación · comercial de 
juegos _permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to . temporales o eventual.es 
diariamente; 

Mfnlmo M6xlmo Pon:ent•Je 

--.:i. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICO$,. 
. APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS o· FICHAS 

. Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal:, 

TARIFA 

1.-Funciones· de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros éspeétáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
. tos, recitales o cualquier es

pectáculo similar. 

V.-BaUes públicos. 

v . ...,..Bailes públicos. 

Mfnlmo M6xlmo . P~)9 

.. 40.00 - . 500.00 . ---:-

500.00 . 60.0..00 • 

Vll.-Kermeses, verbenas, fefias, y 
otras dlversion~s similares. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales eri la via pública, mer
cados cantinas y similare.s. 

IX.-Espectácu_los conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.~Aparatos mecá:-1icos, · fono-
. electromecánicos y electrón!- . 
cos acci9nados por monedas o · 
fichas. 

iMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A ·CONTINUACION: 

.1.-Los Libros, Perlódi~os y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas . 

. La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
· celet)rar convenios a cuota fija, de ~onformldad con la sig_uiente: 

TARIFA 

. !.-Sobre el Ingreso total recibido por las ope
. raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mínimo M6xlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 
,SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO ·. 

Este derect:to se causará de conformidad con la siguiente: 

. CLASE ~E TARIFA 

·1 
1A .,. 

2 
3 
8 
11 
12 

TARIFA 

DESCAIPCION 

Doméstico · 
Doméstico para locatldades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Minerfa 
Gran. Industria 

PORCENTAJE 

5•% 

5% 
5% 
1.5% 

·1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE ' 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
·cobrará bimestralmente de conformidad co,n' la sigu_iente: 

TARIFA ~ARA SERVICIO DOMESTICO Mfnlmo · Mllxlmo 

. 1 

·l.~ TOMA SIN MEDIDOR CUOTA .FIJA .•..... s· 
11.-Consuino mfnimo, hasta __ Mts.3 .• i ..... S 

111.-Consumo de __ has~Mts.3 ..... S .,·" 
IV.-Consumo· de __ hasta ___ . Mts.3 ... · .... $ · 
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. . 3 
V.-Consumo de __ hasta_Mts ...... S 

Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

Por M3 
1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 

q.-ConSUftlo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 
lli.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-ConS•J"mo de ___ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ h~sta __ Mts.3 ..... $ 

. 3 $ Vl.-Con~ de __ hasta_Mts ..... . 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3. · .... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ S 
11.-Reconexión ..............•........... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio. del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asl como de 
las licencias para I~ rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. · .. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad. con la siguiente: 

TA R 1 F·A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA MINl~O MAXIMO 
1.-Por cabeza de ·ganado bovino y equino, 

por dla.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 $200.00 
· 11.-Por cabeza de ganado ovicaprlno por 

dfa.- .............................. . 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.- . $50.00 $100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con. las sigjJientes:-

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES . 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado poréino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a) Ganado bovino SlOO 00 $150 QQ 
b) Ganado porcino ~75.00 ~100.00 
c) Ganado caprino ---
d) Ganado ovino ---- ----
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de ·acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el. Mpio. 

11.-Numeros oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuer~o con la siguiente: 

TA.RIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vla pública. 

m.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios . por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehleulos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derech9s que se se causan pol' los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.~lnscripción de Sentencias de Divo~clo 
dictadas por autoridades judiciales. $1 :soo.oo -$2.000.00 

IV.-lnscripción de actás de adopción y reco-
- _ nodmiento de hijos. _ $1-.500.00 $2.000.00 

V.-:-Otros relacionados con el Registr~ Civil. 

v1.....:...LoS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- -Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. -
Eri horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

fil...Q!)O.ÓO - $1,500.00 
$1.500.00 - $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 $300.00 . 
$300:00 400.00 

v11.~La dispensa de los términos previstos en 
- el Articulo 99 del Código Civil del Edo-_ $1.000.00 $1.500.00. 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE _ 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

lllNIMO MAXIMO _ 

1.-Expedlción -de constancias de los Archivos _ 
Municipales. $200.00 - $400.00 -

11.-Expedición de copias ·certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados. $150 00 . $300 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. -$200.00 $350:00 

_ Vl.-Búsqueda de antecedentes y ·actas en los 
-libros del Registro Civil. por falta de boleta.
datos, por cada año de búsqueda. 

v~-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que Invariable

- mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. 

$20.00 
$50.00 

$20.00 

$30.00 
$60.00 

$30.00-

SERVICIO DE-REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo An·ual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos.cobrarán conforme a la si-
_guiente: · - - - - -

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do- · · 
cumento en el que se haga _constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL-
0 INDUSTRIAL 

$300.00 a -s1so,ooo.oo 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BIC~CLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y_ pagar:á de acuerdo con ia siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

lit-Placas_ de biciclet,as de alquiler. 
IV.-Plac_as de carro de 1a. 
V.-Carros- de tracción animal, excepto si se 

-usan exclusivamente para fines ·agrope
_cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehrculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

_VIL-Resello anual de licencias. 
. Vlll.-Permisos - provisionales para· conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.~Revista anual · _de vehfculos de· motor · 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. -

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de mmos y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos;_ 
111.-Refrendos anuales. $100.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCiAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversionas y espectáculos p~blicos. - $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION-DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS-PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~AQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1. -Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- .................... · · · · · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).-Por día.-. $50.00 $100.00 
b).-Por hora al mes:-

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
. te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 

· b).- Por dia. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 

MINIMO MAXIMO 

d).- Musicos ambulantes. $50.00 ¡:¡Q()]}o 
e).-Fijadores de anuncios .. 
f).- Fotografos ambulantes; con excep-

ción de la prensa. $200.00 $300.00 
g);-Meseros. 
h).-Otras activid_ades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ..... , ........................... :. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).~Construcciones: 

1.~oe más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-'-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Registro de Peritos en obras de cons; 
trucción .......................... . 

11.-Refrendas'Anuales .................. . 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 
$200.00 $500.00 

DERECHOS POR'AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- .....•....... 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- . , ............. . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... . 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oftciales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.~construcción.de bardas: . 
a).-De tabique, ·piedra o -prefabricada, por 

· metro lineal.· .... · .. ; ................... . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

l.-Deino1iciones por metro cubico.~ ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

· Este derecho se causará y pagará con la.siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del (lndador de la ban-

·queta frente al predio.· · ................. . 

MINIMO MAXIMO 

... 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-:-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente det predio. 

Mfnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS ·· 

Este derecho se causará y pagará con 1a siguiente: 

TARIFA 

t-licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de _predio. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este ·Derecho se causará y pagará con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-licencias para .introducción de tomas de 
agua: 

· a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto; 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONblON DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

'TARIFA MfnllflO Mblmo 

L-Llcencias para construcción de dren(lje: 
a).-lntroducclón de drenajes en.tierra. 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in
depend lentemente del costo del . 
arreglo de la zona destruida. · 

DERECHOS POR AUIORIZACION PARA ESJACIONAMIENIO 
·EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
. a).-Por ocupar la. vía pública para esta

cionamiento de v·ehículos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que s~nale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y moral.es o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a~-G~nado ·bovino; 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino; 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCiA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la. vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción,· 
guarda y. devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mblmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean. atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o S"alones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera; 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: · 

a).-Locales de 1a. Categorra. 
b).-Locales de 2a. Categorra. 
c).-Locales de 3a. 9ategorra. 
d).-Apertura de locales por la.1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).--Tarjeta ~emestral de identificación 

personal. · 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

lllnlmo Mhlmo 

. DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~RECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

· Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mtxlmo 

!.,-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación.de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerra en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS . DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO~ 

Este producto se ·causará y pagará de acuerdo· ,co~ la siguie~te: 

1 TA R 1 FA MINIMO .MAXIMO 

a).~Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públi~s, pagarán por 
metro cuadrado de supertlcie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio .en donde se expendan las· 
mercancías. $10.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, ·de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. _ $20.00 $50.00 . 

c) ....... P.roducto por estacionamiento· en. la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Posa ~e Ja. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa ae Ja. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase . 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. ·Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpehJidad, ninos: 
1.- Fo.sa de 1 a. Clase. · · 
2 .• Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$200.00 $500.00 
$100.00 . $300.00 

$500.00 ' 1.000.00 
$300.00 $500.00 
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. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.~ Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
. 1.- Fosa de 1 a.· Ciase. -
2.- Fosa de 2a": Clase. 
3.- Fosa· de 3a. Clase. 
· 4.- Fosa de 4a. Clase .. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. (;::lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase: 

Sub-urbano 7 anos, niftos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a.· Clase. 
3.- Fosa. de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niftos: 
1:- Fosa de 1á. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3,. Fosa de 3a. Cla_se~ 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: · 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
~-- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de resté::>s: 
s·e cobrará la cuota. correspondiente, ·a 
s.i.ete anos, según.la clase: · · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a · 
siete anos, según la. clase: · 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
·cuota correspondiente, según la clase o bó-
veda. ' · · 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIÓDICO OFICIAL 

·Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~pe- · 
tujdad,' se cobrará la cuota estableclda 
en sus diferentes cl~ses por siete anos. 

Lotes particulares:. 
Por cada una de las gave.tas que se:constru- . 
yan .en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el ·de lnl:nima-
. clón. · 

Por cada -una de las gavetas, bóbedas o fo
. sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente . de 
Inhumación· a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá-el de ·1n11u·ma-
clón. · 

Monumentos y. capillas: 
Por constrµcclón de capillas, criptas o colo
cacl_ón de monumei:ttos sobre el importe tO-
tal de los mismos. 5% 

'Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte tot~I de 1·os mismos. . · 

489 

. 10% 

. Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del E~tado. 
2.: Fuera del Territorio del Estado. 

$500;00 $800.00 
$1.000.00 $1.500.00 

Traslación de. cadáveres Ninos: 
1.- De menores de doce anos ·pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $250.00 . $400.00 

. . . 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. $100.00 $350.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado. $1,000 oo s1,5oo oo 

Traslación de restos. Ninos 
1 ;- De menor~s de. doce anos, pagarán la 
mitad de "la cuota correspondiente.- $500.00 $1,000.00 

Reapertura_de ·fosas: 
1.- Según la clase:. $250.00 $500.00 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de autonióvl- · 
les. · 

e).~Arrendamlento. de Terrenos, Montes, 
'Pastos y demás bienes inmuebles de la · 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio. se determinarán de acuerdo· con las reglas que 1establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridícós respectivos, que otorgará el Municipio. 

_IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

. Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes.' la H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios. a que se refiere este Arbitrio. 

Vt-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que será~ otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll • ....;GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contri~entes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. $300.00 $1,500.QP 
Las multas se observaran siempre en cuanto a su monto, lo · 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli- ' 
ca. 

VJ.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. ,Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siauientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
slón del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$100.00 $200.00 
$500.00 $1,000.00 

$100.00 . $1.500.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A·.BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR. EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Yahualica, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura d 
Congreso Constitucional del Estado p_ara su ratific 
ción o modificación en su casq, publique y circule pa 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Mµnicipal 
los 20 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-HERIBERTO TELLEZ C 
TIZ.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de ACTOPAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI L~gislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. · 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici- -
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de co·nformi~ad con 1.a siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mtxlmo . Pon:ent~J• 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este. 
Impuesto paga_rén de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnl~o M'xlmo Porcent•J• 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos· l(le cualquier clase, 
autorizados legalmente .. $300.00 1500.00 15% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 1000.00· 2000.00. 15% 

111.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. $500.00 1000.00 15% 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
. . 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en. la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.--:-Corridas de toros, jaripeos, :pa
lenques y otros espectáculos 

Mfnlmo Mixlmo Po_n:entaJ• 

similares. -ªººº·ºº 26.000.00 15% 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

3000.00 8000.00 

pectécu lo similar. 1000.00 ~ 15% 

V.-Bailes públicos. $1.000.00 $20.000.00 15% 

Vl.-Carnava1es o ferias. 1100.00 1~.00 15% 

Vll..,..;..Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversion~s similares. 1500.00 58500.00 15% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales eri la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 1000.00 5000.00 15% 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades qué se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

· otro lugar de acceso público. $3.000.00 $25.000.00 15% 

~.-Aparatos ·mecánicos, fono-
electromecénicos y electróni-

. cos accionados por monedas o 
fichas. $500.00 · $2.000.00 15% 

i~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN Los· ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muet>les usados a excepci.ón de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
~elebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: . 

TARIFA Minlmo Molino 

1.-Sobre el ingreso total recibido. por las 
operaciones realizadas. $500.00 $1000.00 

DE LOS DERECHOS ---------
~OR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE Df TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico. 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y comercial 5% 
3 Mediana Industria .1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1~5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR .SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO. 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 
11.-Consumo mf nimo, hasta 10 Mts.3.- .... $ · 

111._;_Consumo de 11 hasta 30 Mts.3.- ...... $ 
IV.-Consumo de 31 hasta 60 Mts.3.- · ...... $ 

Mfnlm0 Mixlmo 

120.00 300.QO 
$4.50 Por Mt.3 
7.80 Por Mt.3 
9.10 Por Mt.3 
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V)--Consumo de 61hasta100 Mts.3.· ..... $ 12.00 Por Mt.3 
VI Consumo de 1.00 Mts.3. en adelante . . . . 1 4 ~ 3 O Por Mt.3 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 
11.-Coosumo mínimo, hasta 30 Mts ....... $ 

111.-Consumo de 31 hasta 60 Mts.3 ....... $ 
IV.-Consumo de 61hasta100 Mts.3 ...... $ 
V.-Consumo de 101 hasta __ Mts.3 ..... $ 

1.000.00 3.000.00 
8.00 PorMt3 
1 o.4o Por-· Mt.3 
14.50 Por Mt.3 
16.50 Por Mt.3 

- 3 Vl.-Co1"T!tlalo de_._. hasta_. _Mts ...... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.· ... $ 
11.-'-Consumo mínimo, hasta 50 Mts.3 ..... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta 100 Mts.3 .... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta 150 Mts.3 .... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta 200 Mts.3 .... $ 

Vl.-Consumo de 201 hasta 250 Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

5,000.00 
9.60 

11.00 
1 3. o o 

15.00 
17.00 

Por Mt. 3 
Por Mt.3 
Por Mt.3 
Por Mt.3 
Por Mt.3 

1.-Por conexión.- ..................... $ $4000.00 $7000.00 
11.-Reconexión.- ..... : ................ $ $2.000.00 $5,000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en: la conexión o reconexi6n 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios. o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

l.:.._Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $6.000.00 $8,000.00 

11. -Cuota anual por el uso del sistema .... $ 1.500.00 $1.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

·coRRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabeza de: ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . $58.50 $117.00 

11.-P?r cabeza de ganado ovicaprino por 
d1a.- ........................•....... $39.00 $97.50 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. $31.20 $39.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA .MINIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado bobino y equino por <;tia 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIGERACION. 

$200.00 
$120.00 

$6.50 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado Óvicaprino 

$220.00 
$110.00 
·s6o.oo 

d).· Ganado equino 
e).· ·Aves de Corral $1.50 
f) Lepóridos 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR 

MINIMO MAXIMO MINIMO 

a).-Ganado bovino i150.00 i300.00 i3.90 
b).-Ganado porcino $120.00 $200.00 $3.25· 
c).-Gan¡:¡do caprino $100.00 $150.00 $3.25 
d).-Ganado ovino $100.00 $150.00 $2.60 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino i2.60 
h).-Aves de corral ~5.00 i20.00 i2.00 
i).-Lepóridos 

MAXIMO 

$500.00 
$360.00 
.s1~.oo 

$440.00 
$220.00 
$150.00. 

$3.00 

KILÓ 

M~XIMQ 

i32.50 
$25.00 
$25.00 
$25.00 

i25.00 
·i9.00 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

. TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio, 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$390.00 $1,950.00 
$312.00 $650.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la Siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos en la vra públi-
ca. $260.00 $650.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier c:>tro lugar de modo vi-
sible en la vfa pública. $455.00 $1.300.00 

111.-Propaganda en ge .. ~ral y fijación a._ 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $455.00 $1.300.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los deréchos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por. anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
~ R~OOK~OO 

11.-Asentamiento de actas de divorcios. vo
luntarios en los supüestos que estable
ce el Artfculo 345 del Código Civil del Es-

. tado. $1.820.00 $2,340.00 

111.:'-"'lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.820.00 $2.340.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y. reco
. nacimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

$520.00 $1.040.00 

. $500.00 $1,000~00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIV.IL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraord(nario. . 

2.~De nacimientos. 

$2.340.00 $3,120.00 
$3,500.00 _$4.500.00 

En horario normal de oficinas. . $390.00 $500.00 
1.500.00 En horario extraordinario. $1.000.00 

Vl!.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artfculo 99 del Código Civil del Esta-
do. $500.00 $5.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE· 

COPIAS CERTIFICADAS 

· Lo.s derechos· que se causan por estos servicios, serán de ac~erdo 
con la siguiente: 

TA R 1 FA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
. Municipales. · $156.00 $468.00 

11.--Expedición de copias certificadas solicita-
.. das "en las oficinas por los interesados.. s2oo 00 $300 00 

111:-Expedición de copias certificadas solicita~ 
das por correo. $351.00 $468.00 

. Vl.-BÜsqueda de anteéedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

· datos, por cada af'lo de búsqueda. 
· V.-Duplicado de boletn. 
Vl.-Costo del papel especiai en que invariable

mente deberán·expedlrse las copias certifi-
cadas; · 
por cada hoja. 

$52.00 $65.00 
$50.00 . $150.00 

$50.00 . $100.00 

. . SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

· . COMERCIALES E INDUSTRIALES. 

. . 

· Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual .de licencia al· 
autorizar una apertura, los Ayuntamient9s cobrarán conforme a la si
guiente: .. 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o dO- · 
cu merito en el que se haga constar la auforlzacl6n de funcionamien
to: 

CON CAPITAL CUOTA 

REGl$TRO COME.RCIAL 
o· INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y_ VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVIC,OS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de· acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

l...;....:Placas de motocicleta 
11.-Pfacas de bicicleta particulares. 

· 111.:--Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 

Ml.NIMO MAXIMO 

$500.00 $750.00 
$250.00 $400.00 
$300.00 . $500.00 

. $100.00 $300.00 
V.-Carros dé tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente ·para fines ·agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir 
toda clase de vehículos de motor, Dupii-
_cado y canje de las mismas. . $1.950.00 $3,200.00 

VIL-Reselló anual de licencias. ·$945.00 $1~.950.00 
Vlll-.Permisos provicionales para conducir 
· vehículos de motor. 
XL-Revista anual de vehículos de motor. 
x.-Permiso para circUlar ·sin placa .. 

· .Xl.-Otros servicios de tránsito .. 

$600:00 $1.800.00 
$1.200.00 $2.350.00 

$650.00 $Ú75.00 

POR SERVICIO DE· REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · . 

TARIFA l!llNIMO 

!.-Registro de fi~rros y marcas de herrar 
nuevos. · $156.00 

.11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111;-Refrendos anuales. · $100.ÓO 

MAXIMO 

$234.00 

füQ.Oo 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS · 

_DIVERSIONES YESPECTACULOS PUBLICOS . 

Los derecho~ que se caus_an por este concepto, serán de ~cuerdo 
c:on la siguiente: · · 

TARIFA ·lllNIMO llAXIMO 

i.-Diversiones·y espectác~los público~.· $1.000.00 50,000.00 

AUTORIZACiON PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS . 

Este derecho· se causaré y pagará de acuerdo con la slg'uient~: 
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TA R 1 FA 

1.-.Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$1,000.00 $5,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $2.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARl·FA MINIMO MAXIMO 

!._;Colocación de anuncios luminosos. $500.00 $5,000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y paQará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias:· 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dla. 
b).- Por hora al mes. 

$117.00 $390.00 
$624.00 $2.275.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA F»ROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a).-Billeteros. $535.00 $925.00 
b).-Boleros. i535.00 i925.00 
c). -Cargadores. i535.00 i925.00 
d).-Músicos ambulantes. i360.00 ~670.00 
e);-Fijadores de anuncios. i535.00 $925.00 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. i600.00 $1,200.00 
g). :--Meseros. i600.00 $1,2-00.00 
h) . ..:....Otras actividades semejantes a las 
anteriores. $600.00 $1,200.00 

~!_~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ..... ~ .. ; .................. , . . . 2% 5% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más d~ 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $35.00 $90.00 
2.-Rurai o urbano, oor Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $25.00 $90.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE. REGISTROS. DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Registro de Peritos en obras de cons-
. trucción.- · 

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO MAXIMO 

$650.00 $1,300.00 
$350.00 -~190.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se· causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 
$100.00 
$200.00 

$700.00 
$500.00 
$500.00 

~-E-~~CH~ POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 .............................. . 
· c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 

d).-. Apertura de puertas ............... . 
e).· Apertura de ventanas .............. . 
f).- Cofocación de c<;>rtinas metálicas . ~. 
g).- Alineamiento ..................... . 
h).- Números oficiales ................. . 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $25.00 

$10.40 ·$15.60 
$10.40 $15.60 

$478.00 $2.340.00 
$468.00 $2,340.00 
$560.00 $3,900.00 
$390.00 $1.950.00 
$312.00 $650.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS~ 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

. "' TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).~De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro linea.i .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . $30.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal. .. ·. . . . . . . . . . $15.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
. · DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$50.00 
$25.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico .. $30.00 $50.00. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA.CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagar\ con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: · 
a).-Por metro cuadrado del andador de-la ban-

banqueta .frente al predio. · $25.00 $50.00 

D~_RECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA .CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y _pagara con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo Mixhno 

1.-Llcencias para construcción de . guarnl
cloQ.es: 
a).-Guarniclones de concreto, · por cada 

metro lineal del frente del predio. _ $20.00 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTAUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la, slguler:ite: 

TA R 1 FA Mfnlmo Mixlmo 

1.-llcenclas pára construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
·frente del predio. $50.00 $70.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo Mixlmo 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $4.420.00 $4.940.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $5.000.00 $5.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Ml""'9o llülmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenale: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $2,340.00 $3, 120.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
·asfalto. $2.600.00 $3.900.00 

c).-Llcenclas para reparación ·de drenajes 
con rotura de p~vlmento o concreto, ln
depend lentemente del costo del 

arreglo de la zona destruida. $1.300.00 2.600.00 

DERECHOS POR_ AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pag_ará con la sTgulente: 

TARIFA. MÍ'91mo Mixlmo 

1.-Éstacionamiento en la vla pública: 
a).-Por. ocupar la vla pública para esta

cionamiento de v·ehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por· Mt2. 

$75.00 
$25.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la slgul,Me: 

TARIFA MINIMO 

1.-Son sujetos de este derecho ·1¡s i>ersonas 
ffsicas y morales o unidades ·econ(>nilcas, 
Que soliciten este servicio: . 
a).- Ganado bovino. ' 
b).- Ganado· porcino. 
c).- Ganado caprino. 
d).- Ganado ovioc1. 
e).-Ganado equino. 
f).- Aves de-·corral. 
g). __; Lepóridos. 

~600.00 

~500.00 

~500.00 

~500.00 

~400.00 

$500.00 
. $50.00 

llAXIMO 

$1.200.00 
s1.ooo.oo 
$1.000~00 
$1.000.00 

$800.00 
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D_~-~~HOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mildmo 

l.~Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda· y devolución- de automóviles y ca-
miones. $850.00 $1; 700.00 

DERECHOS .POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA Minlmo Mixlmo 

1.-Estableclmientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exluslvl-
dad que sean atendidas por mujeres. $600.00 $1.900.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).- En casas o salone5 de primera. 
b).~ En casas o salones de segunda. 

· e\.- En casas o salones de tercera: 

111. -Cabarets: 
a).- De primera. 
b).- De segunda. 
c).- De tercera. 

. IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: . ' . 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. ~ategoría.· 
d).- Aoertura de locales por la 1a. vez.-

. v.-Otros Servicios: 

13.000.00 26.000.00 
$6.500.00 19.500.00 
$3.250.00 13.000.00 

32.500.00 65.000.00 
29.550.00 58.800.00 
$4.250.00 $8.500~00 

13.CCO.OO 1 M00.00 

a).- Por cada exámen médico personal. $350;00 $1.500.00 
b).- Por cada prueba de laboratorio. $700.00 $1.700.00 
e).- Por libreta sanitaria. $200.00 $475.00 
d).- Duplicado de libreta sanitaria. $250.00 $500.00 
e).""""" Tarjeta· semestral de identificación 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la ·siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 800;00 $1.600.00 

DE lOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes qu~ 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé. hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -·EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE , BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se·causará.Y pagará.de acuerdo.con la siguiente: 
• . I '- ." ~ 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
· .pasajes y lugares públicos, pagarán por 

metro cuadrado de superticie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 

MINIMO MAXIMO 

mercanr.1as. , $15.00 $500.00 
6) .. -Loca1es snuados en el interior y exterior de 

los mercados; de conformidad con ·los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento · $1.200~00 $2.400.00 
c}.-Ptoducto por estacionamiento en la vfa - · · ·· -

pública (Parquímetros). · ' 
t-EI costo por hora de este producto 

ser•: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

· 2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fo·sa ~ 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
!>.· Fosa 11e·5a."l,,Tase. 

' 
$1,300.00. 
$1.000.00 

$800.00 
$500.00 

1.800.00 
$1.200.00 
-1.000.00 
$800.00 

personal. · $3.800.00 $5.310.00 
f).-Por la apertura, cesiOn de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual-
quier otra .oper<=1ción similar. 3. 120. 00 6.500.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

· ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
~.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete anos. ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

· 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de· 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fos~ de 1 a. clase .. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$3.000.00 
$2.400.00 
$2.000.00 
$1.000.00 

$500.00 

$6,000.00 
$3,600.00 
$3.200:00 
$2.000.00 
$1,000.00 

1.014.00 $1,690.00 
S8oo.óci. s1 ;ooó:oo 
$676.00 $800.00 
º$340.00 $670.00 
sa4o.oo s~10.00 

$1.600.0o $2.000.00 
$1.400.00 $1,600.00 
~1.100.00 $1.400.00 
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Su-urbano perpetuidad, oinos: 
1.- Fosa de 1a. c_1ase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- ·Bóveda de ta. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 

· 3> Bóveda de 3a. clase. 
4.· Bóveda de 4a. clase . 

. 5.- Fosa ae 5a. Clase, 

· Bóveda Urbano, ninos: 
1.· Bóve<ia de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. ·clase. 
3.- Bóveda de 3a~ clase. 
4.- Bóveda de 4a .. clase. 
5.- Bóveda de 5a. clase. 

inhumaciones de restos: 

$1.014.00 $1.352.00 
$676.00 $1,014~00 . 
$507 .00 $676.00 

$3.040.00. $6.780.00 
' $2.415.00 ' $3~040.00 
$2.118.00 $2.415.00 
$j .5~0.00 $2. 118.00 

$3.040.00 $6)80.00 
$2.028.00 2.600.00 

. $1.521:00 $2;028:00 
$1.024.00 $1.521.00 
. $507.00 $1;024.00 . 

Se cobrará la cuota correspondiente,, a 
siete anos, según la élase: 

Refrendos: . 
Se cobrará la cuota correspondiente, a . 
siete anos, según la clase: . 

R~hinl:Jmación_: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. .· · 

Exhumación de restos: $3.042.00 $5.070.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total · 
de la perpetuidad, según la clase. 

Monumentos·.y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación .de' monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 18.000.00 24.000.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de .los mismos. 

Traslación de cadáveres.-. Adultos: 
.1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 

$3.600.00 $4.225.00 
$3.282.50 · 11.200.00 ' 

1 ... -· De menores -de (joce anos pagarán · 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del 'Territorio del Estado . 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la_ mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura. de fosas: 
1.- Según la cla.se: 

Permiso. para introducción de mate
. dales. 

Permiso para introducción de automóvi· 
·les. · 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
• Pastos y demás bienes Inmuebles de la 
propi~dad del Municipio. 

. $1.690.00 $3.380.00 
$3,380 ºº- $6,760 00 

$850.00 $3.380.00 

$200.00 $1.300.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del . 
Municipio se determinarán de acuerdo con las· reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. · 

111....;_ LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL ·MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurrdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 
digo Civil del Estado·. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en.efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se ·harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los·· Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyent~s que.demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policía. $715.00 $~0 · 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúb .. 
ca. 

Vl.-~ENTA ~E BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de.ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamierito se causará y pagará con la siguiente: · 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).·Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los de.más gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll~-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

2% 3% 
2% 3% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR. EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Actopan, Hgo.,a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la·H. U Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-LIC. ISAURO SALA
NUEVA.-R(Jbrica. 
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TA R 1 FA para el cobro de gravámenes que establece la.Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de EL ARENAL , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil° novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legisia
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

1 M PU.ESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De .conformidad con. lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes,.co.n apoyo 
_en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversione~ simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
· sic.ales en. la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 50.00 100~00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

· X.-Aparatos mecáni;;os, fono-
. electromecánicos y · electróni- · 

cos accionados por monedas o 
fichas. 500.00 1000.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmó M6idrno Pon:en~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos ·obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto se refiere. 

. RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto p~garán de co':lformidad con la siguiente: 

.TARIFA 

!~-Celebración de rifas, loterfas; o 
sorteos de. cualquier clase; . 

Mlnlmo M6xlmo ~ntaje 

autorizados legalmente. 5-10% 

11.-Explotación comercial de 
_juegos permitidos $150.00 .$300.00 

Íll.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales .l l'th _ .... 

diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se- causará ·con las siguientes cuotas y tarifas, con 
:>oyo en .la L~y de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.~corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
. tos, recitales o cualquier es• 

pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mfnlmo M6xlmo Pon:entaJe · 

A CONTINUACION: 

1.-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.~Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados ·por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
_c_elebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

·TARIFA 

1.-Sobre el :ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mínimo M6xlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido . 
2 _Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minería 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M6xlmo 

L-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 50.00 10.00· 
Por·M3 11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.J .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ . Mts.3 ..... s 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



480 · PERIODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo da_Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 

MINIMO MAXIMO 

1.-Tg_MASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 60.00 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 

90:00 . IV.-USO DE BASCULA 
11.-Consumo mínimo, hasta_· _Mts.3 .•...... $ Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta __ · _Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de_· _hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.- ... $ 

11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 
111.~Consumo minimo, hasta __ Mts.3 .. ~ .. $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V~-Consumo mínimo, hasta_· __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ · _hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 
IL-Reconéxión.- ...................... $ . 

90.00 

"·,. 

400.00 
300.00 

150.00 
Por M3 

600.00 
400.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en 1a conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asr como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dafto. 

SERVICIO DE DRENAJÉ Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............. ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.200.00 $3.000.00 

1......,cuota anual por el uso del sistema .... $ 125.00 600.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento,· concréto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL ·DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- ........................... · ... . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, pordia.-. 

MINIMO 

$30.00 

$20.00 
$20.00 

MAXIMO 

$50.00 

$30.00 
$30.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará dé acuerdo con las siguientes: 

VL-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino · 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

.. 
Vll.-:-MATANZA DE.GANADO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e)~-Ganado eqµino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

i) Lepóridos 

POR CABEZA 

MINIMO MAXIMO 

Sl50 00 S300 00 
~120.00 ¡200.00 
~100:00 ~150.00 
~100.00 ~150.00 

~5.00 ~20.00 

.__. 

POR KILO 

MINIMO MAXIMO 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCtATURA 

Estos.derechos se causarán~~ _acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamieritos y deslinde de predios 

cuando el servicio lo realice el Mpio. 
11.-Números Oficiales. 

$200;00 
$40:00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$300.00 
$50.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARll:A 

!.-Andamios y Obstáculos en la vra públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteaaos o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la via pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
· anuncios por temporada, tomando en 

cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. . 

IV.-Toaa élase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es~ 
tata l. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$25.00 $30.00 

-$10.00 $20.00 

$15.00 $25.00 

Los derechos que se se causan por l_os servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va~ $1 .300.00 $1 .500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en Los supuestos que estable
ce el Artfculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1 .500.00 $2.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio· 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de a·ctas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $300.00 $50o~oo 

V.-Otros relacionados con el _Registro C?ivll . 

. Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios:. 

En horario normal de oficinas. 
·En horario extraordinario .. 

2.-De nacimientos· 

$1 .000.00 $1,200.00 
$1 .200.00 $1.500.00 

E~, horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$100.00 
$150.00 

$150.00 
200.00 

Vll.-'-La dispensa de los términos previstos en 
el Artrculo 99 del Código Civil del Edo. $1 .200.00 $2.000.00 

. CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
. COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos seriicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · · 

TA Al FA 

MINIMO MAXIMO 

í.-~xpedición ·de constancias de los Archivos. 
Municipales. · $150.00 

11.-E.xpedición de copias certJficadas solicita~ 
das en las ·oficinas por los interesados. $150 no . 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-. 
d~s por c9rreo. · $180.00 . 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los · 
· libros det Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada año de búsqueda.· $15.00 
V.-Duplicado de boleta. · $30.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente· deberán expedirse las copias certifi-
cadas; · · 

por cada hoja. $1 o.oo 

$200.00 

$200 00 

$250.00 

$20.00 
$50.00 

$15.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

. Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien- · 
to: 

CON CAPITAL CUOTA 

REGISTRO COMERCIAL: 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a ·$150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

_y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERViCIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-'-Placas (je motocicleta $280.00 $500.00 
11.-Placas_de bicicleta particulares~ $150.00 ·$220.00 

111.-Placas de bicicletas de alqui.ler. . 
IV.-Placas ~e carro de 1a. 
V.-Carros de tracción anjmal, excepto si se 

usan. exclusivamente para fines agrope
cuarios .. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de Hcencias. 
Vlll.-Permisos· provisionales para conducir 

-vehfculos de motor. 
-1x.-Revista anual de vehiculos de ·motor. 

X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.~Otros. servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO R~VISION DE FIERROS 

PAM MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

. . . 

Este derecho se caüsará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

·TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Regis.tro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $160.00 · $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $150.00 $260.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

. . 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

·TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. · $200.00" $350.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

· Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $350.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $100.00 $200.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y p'agará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $500.00 $5.000.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA· 

1.--Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).-Por dra.- sso.oo $80.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION·PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se éausará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA. 

1.-Piopaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dra. 
c).- Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$400.00 
$20.00 
$40.00 

$500.00 
$30.00 
$60.00 

f?ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES · 

Este derecho se causará y pagará dé acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

l.'"-Expedición y refrendo anual de licencjas 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 

· d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anunCios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, ~on excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras activid~des semejantes a las an

teriores. 

r;>!_~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3% 15% 

11.~Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de JOO Mts.2, residencial de Lu-
jo. . 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
'$5.00 
$3.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUC:::CION 

Este derecho se causará y ·pagará, con la siguiente: · 

$20.00 
$10.00 
$5.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras. de construc
ción.-

11.-Refrendos:anuales. 

DERECHOS POR ºAUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS,.EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de c~nformidad con la siguien-' 
te: 

TARIFA 

L-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a)._;_Aplanado simple, por Mt.2.· .......... . 
· b).-Pintura de aceite o al temple por Mt.2.· .. 

c).-Pintura de cal, por Mt.2.- ............ . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas., ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 

MINIMO MAXIMO 

$3.00 
$1.50 

1.50 

$10.0C 
$3.00 
$3.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

· · metro lineal.- .. ; ............ ·........ $3.10 
b).-De adobe, por Mt. lineal.~ .. -.......•...... 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con ta siguiente: 

MAXIMO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cubico.-

DERECHOS POR LA ºAUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: · 

TA R 1 FA MINIMO . MAXIMO 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · Minlmo M6xlmo 

1.-Licenclas para Introducción de· tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $600.00. 
b).- Tomas de agua e.n concreto o asfal-
to. · $600.00 $800.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

·INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE D.RENAJES 

Este derecho se causará y pagará con 1á ·siguiente: 

TARIFA Mlnl..-o M6xlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenale: 
a)."- Introducción de drenajes en tierra. $150.00 $250.00 · 

bk-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto~ 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depend lentemente del costo del 

$275.00 $500.00 

arreglo de la zona destruida. $800.00 $1.500.00 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA . 

1.-Llcencias para construcción de banquetas: 
a)."'-:'Por metro cuadrado del andador de·la·ban-

queta frente al predio.~ ...... -~ . ~ ........ . $5.00 
. Este derecho se causará y pagará con la sTguleilte: · 

$15.00 

DERECHOS PO.R LA ·AUTORIZACION PAÁA a.A CONSTÁUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho· se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 
· metro lineal deUrente del predio. $3.00 $10.00 

>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

ste derecho se causará y pagará.con la siguiente:· 

TA R 1 FA Mlnlmo M6xlmo 

1.:......ucenclas para construcción de pavimento: 
a).· Pavimento por metro cuadrado del· 
frente dél predio. $25.00 $100.00 

ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA.LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo · 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfcuios comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
suai en la form~ sigui~nte: 
1.-L~s empresas comerciales por Mt.2 
2.-Los .Particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA · 

· A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIF"A 

1.-Son sujetos de este derecho las. personas · 
físicas y morales o unidades económicas; 

. que soliciten este servicio: 
, a).-Ganado bovino. 

b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
·d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
·f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. · 
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D_E._~~C-~~_!Q_~~~RVl~9 DE VIGILANCIA 
A ESTACIQ~AMl~NTOS. ~~~ICOS CONC~SIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA A 1 FA. 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca~ 
miones. 

· Mínimo M~lldmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones· de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-locales de 3a. Categorfa~ 
d).-Apertura de focales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cad'a prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).~ Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar; 

Minlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
jo por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

º~~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS -------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lns·pección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. . VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación ~e bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en. la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
d~ . 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA. ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas,J y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares.públicos,.pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 · 

b).-locales situados en el interior y exterior ce 
los mercados, de conformidad con. los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase: 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a; Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$300.00 $500.00 

. $1,500.00 $1,800.00 
$1.000.00 $1.500.00. 

$800.00 $1.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.~ Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa ~e 2a: clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

-5.- Fosa de 5a. Clase: 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1a'. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase; 

Sub-ur~ano 7 anos, ninos:-
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1-~ Fosa de 1a. CJase. -
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.: Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. -

· 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa· de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de ~a~ Clase. 
2.- Fosa de 2a. Cláse. 
3.- Fosa dé 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a~ Clase. 
5.- Fosa de 5a. ·Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota. correspondiente, ._ a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará lá cuota correspondiente, a 
siete- anos,- según la clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según lactase o bó
veda. -

$500.00 
$400.00 
$300.00 

$700.00_ 
$500.00 
$400.00 

$1.700.00 $2.000.00 
$1.500.00 $1.700.00 -
$1.200.00 $1.500.00 

_ Exhumación de restos: _$150.00 $300.00 

Complemento a perpetuidad: · _ 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

. Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinurr'laciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que .se encuentren- a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus difer~ntes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Porcada una-de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas - correspondient~s de inhuma
ción- a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

-producto ya no -se causará el de inhuma~ 
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la c_uota -correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto yá no se cubrirá el de ºinliuºma

_ ción. 

Monumentos y capillas: - _ 
Por construcción dé capillas, criptas o colo~ 
cación de 'monumentos sobre el importe to-
tal-de los mismos. - 10% 

_ Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

20% 

- Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro qel Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$300.00 - $500.00 
$500.00 _$1.000.00 

Traslación d~ cadáveres-Ninos: 
1_ .. - ·De menore_s de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslació"n de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. $150.00 $200~00 
2.- Fuera del Territorio del Estado. $200 oo º$300 oo 

Traslación de restos; Nif\os 
'.1.~ De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de -la cuota correspondiente. 

..... 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: $500.00 $1.000.00 

Permiso para . introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

é).-Arrendamiento _ de .Terrenos, Montes, 
• Pastos y demás bienes inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio -se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL.MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores d_el Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas. en los titulos jurrdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse i~variablemen
te en almoneda pública, de conformidad con· lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

. . 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi-· 
dibs se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y ·por 
las disposiciones de losTestadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subs_idios a que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS Dlil MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS Al 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS Al 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS ·A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policra. $600.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, 10 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

·Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en Íe procedlmi.ento 
administrativo de· ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerra 
Municipal por los siguientes conceptos; · 

Este aprovechamiei;¡to se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA .. / 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de'suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

2% 3% 
2% 3% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $200.00 $500.00 

El Arenal, Hgo.,a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, públique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
-los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

. C. Presiden-te Municipal.--PROFR. DELFINO TAPIA. 
-Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 487 

T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que h~brá de surtir sus efectos en el Mi.mici
pio de TEPATEPEC DE FRANCISCO l. MADERO , Hgo., du-
rante el Ejercicio.Fiscal de mil novencientos o.chenta y tres, previa 
ap.robación del la ULegislatur~ del H. Congreso Constitucional del 
Estado . 
........................................................................................................................... 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con.. los propios causantes, co_n apoyo 
en la !"lisma Ley de conformid.ad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos ·obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere.· 

Minlmo M6xlmo Pon:ent~je 

(ESC. PREP.)., $500.00 $1.000.00 . 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán ·de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

11.~Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

Íll.-Los causantes de éste impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Minlmo M6xlmo Porcentaje 

$500.00 $ .1CXXJO.OO 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICO.S, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará éon las siguientes cuotas y tarifas, con · 
apoyo en la Ley de Hacienda Mu_nicipal: 

TARIFA · Minlmo M6xlmo · Porcentaje 

1.-Funciones de cine. 3000.00 - 5000.00 

11.-Corrid.as de toros, jaripeos, pa~ 
lenques y otros espectáculos 
similares. 1850.00 3700.00 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo simtlar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

$185.00 $370.00 

1850..00 3ZOQ..QQ 

Vl'l.....:....Kermeses, verbenas; ferias, y 
\ 1 

otras diversiones similares. 925.00 2664.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales en. la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 92.50 185.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones-, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 92.50 555.00 

-X,-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-

. cos accionados por monedas o 
fichas. 79.60 199.80 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

l.~Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizádas. $300.00 . $700.00 

DE LOS DERECHOS ----------
POR SERVICIO PUBLICO. 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido· 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que pres~e el Ayuntamiento por esté concepto, se 
cobrará bimestra1mente_ de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO .Mínimo M6xlmo 

r . ..:...roMASI~ MED100RéuorA FIJA .... · ... s 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-ConsUmo de __ hasta_._Mts.3 ..... $ 
IV.-Consúmo de __ hasta ___ Mts.3 .... :$ 
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V.-Consumo de_· __ hasta_Mts.3 ..... $ 
Vl.~Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_·. _Mts.3 .•...... $ PorM3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V . .,..-Consumo de_._hasta __ Mts.3 ... ; .$ 

Vl."-Consumo- de __ hasta_· __ Mts.3 ..... S 

TARIFA INDUSTRIAL 

l.~ TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 
111.-Consumo mrnimo, hasta __ Mts.3 ..... S ·" ". 

IV ;-Consumo minimo, hasta ___ . _Mts.3 ..... S. 
v.~Consumo minimo, hasta_Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.· ...... · .......... ~ ....... $ 
11.-Reconexión ........... -............... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio ~el costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilicé en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asr como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano: ~ 

. SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.· . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.000.00 $3.000.00 

1.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 50.00 100.00 

Estos derechos S!! caus~rán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

_TARIFA 

·1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.· ..... · .....................•. 

H.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dia.·. 

MINIMO 

$75.00 

$30.00 
$40.00 

MAXIMO 

$100.00 

$60.00 
$75.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE. CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-uso DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.· .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-'PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino ~0.15 0.25 

· b).· Ga_nado porcino 0.10 0.20 
c).· Ganado ovicaprino 0.10 0.20 
d).· Ganado equino 0.10 0.20 
e).· Aves de Corral 0.10 
f).· Lepóridos 0.10 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b)~-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d) . ...:.Ganado ovmo 

$150 00 $300 00 -----
$70.00 '$100.00 --- --
$50.00 $100.00 --- --

$100.00 $150.00 --- ---
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURI 

Estos derechos se causarán de: acuerdo con la siguiente: 

T A A 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y ·deslinde de predios 
cuando el servicio to realice el Mpio. $200.00 $500.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vra públi· 
ca. $100.00 $200.00 

11.-Anuncios en tableros, manteaaos. o 
cuadros especiales, sobre muros ta· 
piales o cualquier otro lugar de modovi-
sible en la vía pública. $75.00 

111......;..Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiemp0 
de fijación; $62.50 

IV.-Toda clase de propagand~ fijada en e1 . 
interior y exterior de los \tehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa· 
jeros de lineas urbanas de concesión es-
tatal. $40.00 

REGISTRO CIVIL 

$125.00 

$350.00 

$50.00. 

Los derech~s que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXlllO 
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f.,;_Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolu~ión judicial o adminlstrati~ 
va. $1.000.00 $2.500.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
iuntarios en ios ..supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-

tado. . ·$1.480.00 $3,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autori9ades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
noc1m1ento de hijos. 

V.-Otros .relacionados con el Registro.Civil 

$925.00 $1.850.00 

$163.00. $296.00 . 

$111.00 $1,850.0Ó. 

"Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO _CIVIL· 
·FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: . 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. . . 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en · 
el·Artfculo 99 del Código Civil del Edo. 

$..Llj0.00 $2,220.00· 
$1,480.00 $2,960.00 

i118.40 i185.00 
i222.00 '444.00 

i500.00 ~750.00 

CERTIFICACIONES, .LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, seré.n de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO . MAXIMO . 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $96.00 $185.00 

11.-Expedición dé copias certificadas solicita-
·das én ras oficinas por ios. interesados: $133 00 $185 ºº 

111.-Expedición de. copias certificadas solicita-
das por correo. $148.00 $192.00 

. Vl.-Búsqueda de antecédentes y actas en los 
libros del Registro Civil. por falta de boleta. 
datos, por cada año de búsqueda. $28.00' 

v.·-ouplicado de boleta. $41.00 
Vl.-Costo del papel .especial en que invariable- . 

mente deberé.n expedirse las copias certifi- ' 
.cadas; 
por cada hoja. $50~oo 

$45.00 

$88.80 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS. 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

. Por los Derechos de Expedición y Refrendo An·ual. de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
gu.iente: · · · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles,'incluyendo la placa, cedula·o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIA·L 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a · $1'50,000.00 

. . . . 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS 'DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré. y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAR 1 FA. 

1 .. -Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.---Placas de bicicletas.de alquiler.· 
IV.-Placas de carro de 1 a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 
. usan exclusivamente. apra fines ·agrope-' 

MINIMO 

¡200.00 
i100.00 

i111.00' 
i60.00' 

cu arios. 200.00 
· Vl.-Expedición de licencias para conducir .toda 

clase de vehfculos de motor, duplica y can-. 
je· de ·1as mismas .. 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual ·de vehículos de. motor 
X.--Permiso para circular sin placa .. 
_Xl.-Ot~o·s serv.icios de tré.nsito. 

MAXIMO 

i400.00 
'i150.00 

i185.00 
i?4.00' 

400.00 

. POR SERVICIO ·DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré. y· pagará de conformidad con la siguien
te: 

TA R 1 F A MINIMO 

1.-Registro · de fierros y marcas de herrar 
m,ievos. $7 4.00 

11.-RegilStro de marcas de maguey nue.vos. 49.60 
111.-.,..Hefrendos anuales. . 37.00 

MAXIMO 

$112.00 
59.20 
74.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES y ESPECTACULOS PUBLicos 

Los derechos que se causan por este concepto, seré.n de acuerdo · 
con la siguiente: 

TARIFA .· MINIMO · MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $148.00 $370.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y p~garé. de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$59.20 $112.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 
,,,...... 
ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- ........................... . 

MINIMO MAXIMO 

$199.80 $2.960.00 '. 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Colócación de anuncios luminosos. $92.50 $185.00 1 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).- Por día. 

MINIMO MAXIMO 

$18.50 $296.00 
b).- Por hora al mes. $180.00 - $3-75.00 

DERECHOS POftAUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA -

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
t~ -

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$65.90 
$59.20 
$59.20 

$185.00 
$185.00 
$185.00 

f?ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

l?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES· 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a). -Bi 1 leteros. 
b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).- Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios.· 
f).-Fotógrafos, ambulantes, con excep
ción de la prensa. 
g),-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. 

~25.00 

~59.20 

~37.00 

~50.20 

~44.40 

~44.40 

$40.00 

~14.80 

~40.00 

~74.00 

~59.20 

~148.00 

$148.00 

~148.00 

$148.00 

~29.60 

l?É.~ECt'__OS POR AUTOR!ZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA_ MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, seaún su valor comer-
cial ; .... _.......................... . $11.10 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $11.10 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 - $5.55 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $9.25 

$22.20 

$22.20 
$9.25 

$18.50 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

,PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se qausará y oagará, con la siguiente:-

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.~Registro de Peritos en obras de cons• 
·trucción ......... · .. , ............... . $222.00 $444.00 

11.-Refrenda~·Anuales ... , ....... · ....... . $148.00 $222.00 

DERECHOS POR· AUTOAIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2.................. $20.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 .. -...... ; ............................................. : 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ........................ . 
d).- Apertura de puertas ..................... - ..... . 
e).- Apertura de ventanas .......................... . 
f).-Colocación de cortinas metálicas ...... . 
g).-Aliniamiento ......................................... . 
h).-NúmerQs·oficiales ............................... . 

$7.40 
$20.00 
$18.25 
$9.25 

$55.50 
$200.00 

. $12.50 

$30.00 

$14.80 
$30.00 

$185.00 
$37.00 

$222.00 
$500.00 
$25.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

. 1.-Construcción de bardas.: 
a).-De tabique, piedra. o prefabricada, por 

metro lineal.- .... · ... : ......... -.... ~ .. ' 
b).-De adobe, por Mt. lineal.· ... :· . ... _ .... . 

MINIMO 

$5.55 
$3.70 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este ~erecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$9.25 
$5.55 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

· !.-Demoliciones por metro cúbico. $3. 70 $7 .40 . 

DÉRECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se. causará y pagará con la siguiente:. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1,-Licenclas para: construcción de banquetas: 
· a).-Por metro cuadrado del andador de la ban- . 

banqueta frente al predio. $11.1 O· $22.20 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo .Mllxlmo 

·1.~ucenclas para construcción de guarni
ciones: 
a):.-Guarniciones de concreto, por cada 

metro li.neal del frente del predio. · $7.40 $14.80 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUC.CION 

DE PAVIMENTOS 

Este· derecho se causará y pagará con la siguiente: . 

T A R 1 F A lllnlmo Mllxlmo 

. 1.-Licencias para construcción de·pavimento: 
· a).- Pavimento por . metro cuadrado del 
frente del predio. $9.25 $18.50 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA · 

· ·Este l:>erecho se causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA Minlmo Mblmo 

1.-Llcenclas para int.roducción de toma~ de 
.agua: 
a).- Tomas de agua en tierra .. 

b):- Tomas de agua en concreto o asfal
to. s1.ooo.oo $3.o.oo.oo . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION ·PARA LA CONSTRUCCION 

.INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

. Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnll'flO · Mllxlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en ·tierra. $1,000.00 $3.000.00 

b).--:lntroducclón de drenajes eri concreto o 
asfalto. $1.500.00 $4,000.00 

c).-Licencias para reparación de drenájes 
con rotura de pavimento o concreto, In~ . 
dependientemente del · costo del 
arreglo de la zona destruida. $1.000.00 $3.000.00 

PEA.ECHOS POR AUmAIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho ·se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · Mlnlmo Molino 

1.-Éstacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta-. 

cionamiento de v·ehfculos comerclales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 · $·1.85 
2.~ Los particulares por Mt2. $1.11 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Son sujetos de este derecho las persor.as 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
~.-Ganado bovino. 
b).~Ganado porcino. 
c).-Ganado. caprino. 
d);.....:Ganado ovino. 
e).-Ganado equino; 
f).-Aves de corral. 
g).~Lepóridos. 

lllNlllO 

'$9.25 
$4.44 
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D_ERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA . Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 
·A PARTICULARES 

Este derecho se causará y ·pagará con ia siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio '!'Unicipal de recepción, 
guarda y devolución . de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGIUNCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos c6A acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-Ei'I casas o salone·s de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111 . ...;...Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c) . ...;...Oe tercera. 

IV.-Accesorias para .actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1 a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).~Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestra.1 de identificación 

personal. 
f) . ...;...Por la apertura, cesión de derechos, de. 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por ta Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~!VERSOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE· LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación.de bienes que 
rormen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa dei Congreso del Esta-
do. · · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· con la siguie~te: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a) . ...;...Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancías, , $15,00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $740.00 S?.220;00 
c).-Producto por estacionamiento· en la vla 

pública (Parquf metros). 
L-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.~ Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3;- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
·3.- Fosa de 3a. clase. 
4,. Fosa de 4a. clase. 
5~- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase~ 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, nil'\os: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$1,000.00 $1,500.00 
1750.00 $1,000.00 
1500.00 750.00 
1300.00 1500.00 
1200.00 ¡300.00 

$3,000.00 $5,000.00 
$2,000.00 $3,000.00 
$1,500.00 $2,000:00 
$1,000.00 $1,500.00 

¡750.00 $1,000.00 

1150.00 $250.00 
1~2.50' 1125.()_0 
150.00 1100.00 
137.50 175.00 
$25.00 $50.00 

1500:00 $1.000.00 
$400.00 $800.00 
1375.00 1700.00 
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4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1 .. - Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a."'-clase. 
3.- Fosa de 3a .. cla~e. 
4.- Fosa de 4a. clase: 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Sub-urbano p~rpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

· 2.- Fosa de 2a.~ clase. 
· 3.~ Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- fosa de 5a. Clase .. 

Sub-urbano 7 años, ninos: 
1.- Fosa de 1a: clase. 
2.~ Fosa de 2a. clase . 

. 3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóv.eda de 1a. clase. 

· ?.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Bóveda de 4a. clase. 
5.- Bóveda de 5a~ clase. 

$300.00 $500.00 
$225.00 $375.00 

~62.50 ~125.00 

~50.00 ~100.00 

~37.50 lF5.oo 
~25.00 ~50.00 

~12.50 ~25.00 

$875.00 $1,600.00 
$750.00 $1.400.00 
$625;00 $1,250.00 

$50.00 $100.00 
$37 .50 $75.00 
$25.00 $50.00 

$625.ou $1.250.uu 
s500.oo s1.ooo.oo 
$375.oo Si5o.oo. 

$740.00 
$375.00 
$325.00 
$250.00 
$225.00 

$3,480.00 
$750.00 
$675.00 
$500.00 
$375.00 

Bóveda Urbáno,-ninos: 
1.- !3óveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. ·clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Bóveda de 4a. clase. 
5.- Bóveda de 5a: clase. 

$1.000.00 $2.000.00 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará ia cuota correspondiente, . ~ 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se· cobrará la cuota correspondiente; a 
siete años, según la clase: 

RfJ!hin1:-1mación: · 
En las fosas a perpet1.:1idad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

Exhumación de ·restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cÓbrarA la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la cl~se. 

$325.00 $625.00 
$250.00 $500.00 
$225.00 $375.00 
$125.ÓO $250.00 

$925.00 $_1.850.00 

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y -lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se co~rará ·1a cuota establee.Ida 

· en sus diferentes clases por siete. anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una-de las gavetas que se constn.i
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de· inhuma
ció~ a perpetuidad; de acuerdo con la clase 

. respectiva, ya estal;>leclda cubierto este 
P-roducto ya no se causará el de inhuma~ 
ción. 

por cada una de las gavetas, bóbedas o fe).. 
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota co.rrespondiente de 
inhumación a perpetuidad. ·Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·el de ·inftu·ma
ción. 

Monumen·tos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos.· 5% 

- -

Por construcción de capillas; criptas o 
. "ccilocaci6n de monum~ntos, sobre· el im
porte total de 'los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1., Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: · 
· 1.~ De menore~ de doce anos pagarán la 

$125.oq 
$310~00 

10% 

$375.00 
$740.00· 

mitad de la cuota correspondiente. $370.00 $740.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. $555.00 $925.00 
2.- Fuera del Territorio.del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1;- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: · 

1.-Según ia ciase: · . $100.00 $180.00 

Permiso para introducción de mate-
riales. ~o $50.00 

Permiso para introducción de automóvi-

. les. _$12.50 · $25.00 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
.Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio, 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo. con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídicos respectivos, que otmgará el Municipio, 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titules jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Givil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

· Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados; Donativos y Subsi
dios se·harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o· repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitri~. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.--GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS QEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

· 11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Estt! aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: · 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
- mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policía. _ $600.00 $2,500.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli-
ca. · 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
· DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos d~ ·ejecución los que se originen· en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución; Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechami~nto se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-:-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gastos que se eroguen en · 

calidad de suplementos hasta la conch.r
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M l"N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

/ 

Tepatepec de Francisco l. Madero, Hgo.,a 15 de Di
ciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica., 
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutjvo Municipal, a 
los 20 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-PROFR. NEM.ESIO HER
NANDEZ . .....;..Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL·· 1 495 

T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de SAN AGUSTIN TLAXl.ACA , Hgo., durante el Ejerclci_o 
Fiscal de mi 1 noven cientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

·································!'···········.······················· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, con apoyo 
en la misma _Ley de conformid{ld con la siguiente: 

Vll.---Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras dlversione~ similares. 15% 20% 

·.· Vtll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales en··1a vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 15% 20% 

· IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades . que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 15% 20% 

X.:-Aparatos mecánicos, fono-
electromecánicos y electróni-
cos accionado·s por monedas o 
fichas. 15% . 20% 

IMPUESTO SOBRE IN.GRESOS OBTENIDOS 

TARIFA. Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~Je . EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMEAA~ 
A CONTINUACION: 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. · 

. RIFAS LOTEAIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA Mlnlmo Mixlmo Porcenblje 

1.~Celebrac'ión de rifas, loterras, o 
sórteos de cualquier c_lase. 
autorizados legalmente. 15% · 20% 

11.-Explotación comercial· de 
juegos permitidos 25% 30% 

IÍl.-Los causantes de este.impues- · 
to temporales o eventuales 
diariamente. 

.DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

··TARIFA Mfnlmo Mhlmo ~ ........... 
1.-Funciones de cine~ 15% 20% 

11.-Corrldas de foros, jaripe~s. pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. . 15% 20% 

· 111.-Deportes en general. 15% 20% 

IV.~Funciones de teatro, concier~ 
tos, recitales o cualquier es-
pectéculo similar. 15% 20% 

V.,;__Bailes públicos. 1filtL..: .20..%.... 

. Vl.-Carnavales o ferias. 15% 20% . 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Miidmo 

1.......:.sobre el ingreso total recibido por las· 
. operaciones realizadas. 15% 20% 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SEAVICiO DE ALUMBRADO ,PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

T AA 1 FA 

CLASE DE TARIFA · DESCRIPCION 

· 1 Doméstico 
1A · Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
·a Industria 
11 Minerra · 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
-1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

. El .servicio· qu'e preste .el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA PARA SERVICIO DOM~CO Mfnlmo " Mixlmo 

t-TOMA SIN ~EOIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mrnlmo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta_·_._Mts.3 ..... s 
IV.-Consumo de __ hasta._· _Mts.3 ..... s 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



496 PERJODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumod~Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, has·ta_Mts.3.- ...... $ Por M3 

111.-Consumo de_._hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ . __ hasta_-_._Mts:3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de_· __ · hasta __ . _Mts.3 .. : .. $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- ...... $ Por M3 -

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ... , .$ .. ,,· 

V.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_. _hasta __ Mts.3. _ ... $ 

OTROS SERVICIOS 

l.-' Por conexión.- ..................... $ $2.500.00 $5,000.00 
11.-Reconexión.- ...................... $ 1,500.00 3.000.00 

Estos derechos se causan sin perjui~io del costo de medidores, 
material y mano ~e obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este. 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA A.I FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $2.500.00 $3,000.00 

11. -Cuota anual por el uso del sistema .... $ 250.00 $300.0Q 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimen'to, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ............................ . 

11.""""."'Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

111.""""."'Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO. MAXIMO 

$25.00 

$25.00 
$25.00 

$30.00 

$30.00 
$30.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).-Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-'PESADO DE ANIMALES Y PIELES· 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl..;_INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino ·--
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Cori:al 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO · MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).--Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 

$10000 $2QOOO _____ _ 

$75.00 $100;00. ___ ---
$50.00 . $75.00 --- --
$60.00 $90.00 --- ---

$100.00 $200.00 --- ---

h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la· siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Alineamientos y deslinde de· predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $2.000.00 $2.5_00.00 

11 .-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.~Anuncios en tableros, manteados O· 

cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en· la vía pública. 

11!.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. " 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior ·y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil'serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
. autoridades en proporción del tamano. 

de la resolución judicial. o administrati-
va. $500.00 $800.00 

ll.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en IQs supuestos que estable·· 
ce el Articulo 345 del Código Civil d~I Es
tado. $2.0~0.00 $5;000.00 

111·.-lnscripciÓn de Sentencias de Divorcio . 
dictadas por aut9ridades judiciales~ $2.000.00 $5,000.00 · 

IV.;,_lnscripción de actas de adopción y reco~ 
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 
. . . . . 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO .CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios:_ 

En horario normal de oficinas.· 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas .. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los- términos previstos en 
·el Artrculo 99 del Código Civil d91 Esta· 
do. 

. $2.500.00 s3,ooo.oo 
$3,500.00 $4,000.00 

m25o.oo ~300.00 
$400.00 $500.00 

~500;00 $1,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
·con la siguiente: · ' · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expédiclón de constancias de los Archivos 
Municipales. - $300.00 $350.00 

.11 . ...;ExpediciÓn de copias certificadas solicita" 
. das en las oficinas· por los interesados. $200 00 . $300 00 

111 • ...,...Expedición de copias certificadas solicita· 
. dºas por correo. $500_.00 . $700·.oo 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. . $30.00 $35.00 · 

-V.-Duplicado de boleta. $150.00 $200.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
ca~as; · 
por cada hoja. $50~00 . $1 oo.oo 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizat una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARHA 

Glr:os Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorlz~clón de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 ·a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este D~recho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente:. 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1....,..Pfacas de motocicleta · $350.00 $400.00 
11.-Placas de bicicle~a particulares. $200.00 $300.00 

111.-Placas dé bicicletas de alquiler. -
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros _de tracción animal, excepto si se. 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfCulos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll:-Resello anual de licencias. 
Vlll.~Permisos provisionales para conducir 

vehfculos de motor. 
IX.-Revista anual de vehiculos -de motor 
X.-'-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito .. 

POR SERVICIO DE REGIST~O REVISION DE FIERROS 

. PARA MARCAR GANADO-Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: -

TARIFA MINiMO _ MAXIMO 

l....,...Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. · $400.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $400.00 
111.-Refrendos anuales. $20.00 

$450.00 
$450.00 
$25.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS. 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO · MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $1,000.00 $5,000.00 

. -

AUTORIZACION_PAAA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTEAiAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterias y toda clase de juegos 
permitidos. $1,000.00 $6,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCION4MIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénlcos. $200.00 $2.000.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-ColocaciOn de anuncios luminosos. $1.000.00 $1.500.00 

AUTORIZACION PARA El FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré Y. pagaré de acuerdo. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funclonamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a~.- Por dfa. $200.00 $300.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR>AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dia. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

-i?E LICENCIAS PARA LAS AdTIVIDADES SIGUIENTES· 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep
ción de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).~Otrasactivic(ades semejantes a las an

teriores. 

$200.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarén por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer~ 
cial. ....... · .......................... ·. 

11.-Las relacionadas con ias siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más dej3ÓO Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.'-Rural o urbano, por Mts.2 
-3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$35.00 
$25.00 
$25.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagaré, con la siguiente: 

$50.00 
$40.00 
$50.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de cons; 
trucción ........................... . $500.00 $1.000.00 

ll.-Refrendo$ianuales. 

DERECHOS POR" AUTORIZACION DE REPARACION_ 

.DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se.causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2.......... $20.00 $25.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2............................... _ $10.00 $15.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2 .......... ;... $10.00 $15.00 
d).· Apertura de puertas................ $250.00 $1.000.00 
e).- Apertura de ventanas............... $250.00 $1,ÓOO.OO 
f).- Colocación de cortinas metélicas . . . $250.00 $1.000.00 
g).· Alineamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $60.00 $100.00 
h).-Números <;lficiales.- ..... : .. ·. ·. -... -.. -: .-~ . ~ -~ - - -
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

fARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Construcci6n de bardas: , 
a).-De tabique, piedra o prefabrlc~da, por 

por metro lineaL .. : ............. ·_.. . . $30.00 
b).~ De adobe.!:Pºr Mt. linea_I. ... _. . . . . . . . . $15.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$50.00 - . 
$25.00 - . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-=-Demolicion_es por ~etro cúbi~~- $30.00- $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

t.~ucencias para co_ns1rucción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban· 

· queta frente al predio.- ........ · ......... . 

, MINIMO MAXIMO 

DERt:CHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

· 1.-Llcencias para co.nstrucción de guarni
ciones: 
· a) .. :-Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. .. 

MlnlmO . Mulmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagaré con· la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcélón de pavimento: 
a).-Pavimentó por metrocuad_radodelfren-

te de predio. 

Mlnlmo Múlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA .LA iNTRODUCCIÓN 

DE TOMAS DE AGUA 

Este· Derecho se causará y pagará con la ~lgulente; 

TARIFA · .Mlnlmo M6xlmo 

i.,;_Llcencias para introducción de tomas. de 
agua: _ 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1 .000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $5.000.00 $1.ooo.oo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se c~usará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mini"'° Múlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
·a).- Introducción de drenajes en tiérra. $2.000.00 $2.500.00 

~).-Introducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $5.000.00 $6.000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente ·del costo del 
arreglo de la zona -destruida. . . $2000.00 2500.00 

. - - . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. · EN LA VIA !PUBLICA- · 

Este derecho· se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA Mlnlmo Múlmo 

1.-~staclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

. cionainlento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en .la 

. extensión que senale la presidencia 

. municipal, se pagará una cuota men
sua1 en la forma· slgui~nte: 
1.~Las empresas comercialesporMt.2 
2:-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTR()S PARTICULARES 

Este derecho se causará y. pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.--,Son sujetos de este derecho las personas 
ffslcas y· morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
at.-Ganado bovino. 
b).---Ganado porcino; 
c).-Ganado caprlnó. 
d);-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCÍA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio ~onicipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca-

Mfnlmo Múlmo 

miones. S150.00 ·. $200.00 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagaré con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Estableclmlentos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagante~. excepto cerveza en exlusivl
.dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Balles en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-Oe primera. 
b).-Oe segunda. 
c).-Oe tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
slmllares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-locales de 2a. Categorfa. 
c).-locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria~ 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. • 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio . 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Múlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPEAACION 

Este derecho se causaré y pagaré conforme al articulado conteni
do por la ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS 

' Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo Múlmo 

1.-:-lnspección y viQilancla diversos. $500.00 $1.000.00 

DE LOS PRODUCTOS 

· VENTA DE BIÉNES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL l. 
MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Haclehda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Mu.niciplos ·se requerirá aprobación expresa del Cc:>ngreso del Esta· 
do. 

1 1 . ~EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se -causará y pagará de acuerdo· e()~ la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).--Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
'.pasajes y lugares públic.os, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tOmando en consideración 
las condiciones más o menos' favorables 
del sitio en donde Ji& exoendan las· 
mercanqfas, . - $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en ellnter!ór y exterior de -
los mercados, de conformidad con los· 
~ontratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $200.-00 $250.00 • 
C).-l""rodUCtO por estacionamiento .en la Vla 

pública (Parquímetros). 
. 1:"-EI costo por hora de este producto 

seré: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. adultos_ . 

· 1.- ·Fosa de 1a. clase. 
2.- i=osa cie ·2a. ciase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3,- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, nlftos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
"·· Fosa de 2a. Clase~ 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Urbano a perpetuidad, .niftos: 
1.- Fosa ae 1 a. clase. -
2.~ -F-osa de 2a. Clase. 
3.- Fo~a d~ 3a. Clase. 

$1.000.00 $1.500.00 

$300.00 $500.00 

$1 .soo:oo $2.00f?.OO .. 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.~ Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete ·anos, adultos: 
1.· Fosa. de 1 a, Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. qase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad; adultos: 
1.· Fosa de 1 a. cli;ase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a~ Clase. 
5 .. - Fosa de 5a. Clase. 

. Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

·Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. C.lase. 
2.- Fosa de 2a; Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. Bóveda Urban·o, Adultos: 
1.· Bóveda de 1 a. clase. 

· 2.- Fosa de 2a; Clase. · 
· 3.· Fosa de 3a; Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- ·Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 

s2.ooo.oo s2.5oo.oo 

$3000.00 5.000.00 

1 ~- Bóveda de ta. clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de.3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa d.e 5a. Clase. 

$3.000.00 $4,000.00 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará. la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-
veda. · 

Exhumación de restos: . $7.000.00. 10000.00 

Complemento a perpetui~ad: 
·Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, ·S~gún la cl~se. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota. establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en ·los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción ·a peiQetuldad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no s·e causará el. de inhuma
ción. 

·Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
·sas que se construyan en forma adiClonal; 
se· cobrará · la cuota correspondie~te de 

. inh~maclón . a perpetu_idad_. ~~ie~t~. este 
producto ya no se cubriré el de Inhuma-
ción. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. a:ooo.oo i 2,000.00 

· Por· construcción de capmas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre ·e1 im
porte total de los mismos . 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.· De menores de doce años pagarán la 

$5.000.00 $8,000.00 
10000.00 15000.00 

. mitad de la cuota cor:respondiente. $3,500.00. $7.000.00. 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.· Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación d~ restos. Ninos 
1.· De menores de doce anos, pagarán la 

ss;500.oo 10,000.00 
12000 00 18000 00 

mitad ~e la cuota correspondiente; $2;500.00 $5,000.00 

Reapertura de fosas:. 

·1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
. rlales .. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. · 

e).,Arrendamiento .de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la. 
propiedad del Municipio .. 

$3.000.00 $4.500.00 

· Las rentas para el uso y aprovechami.ento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuer~o con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos· o concesiones 
·que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contrato~ o tftulos jurídicos respectivos, que otorgaré el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurrdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

·Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios· a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

VL-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS D,,EL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.....- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyerites que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de· mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y .pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

policra. $750.00 s1.ooo.oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artrcu.lo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

·Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechami~nto se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 111 o llAXlllO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $500.00 $2.000.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf. 
sión del procedimiento. 

Vlllr-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS $500.00 $1,000.00 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNiCIPALES 

-Xl.-SANCION.ES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

San Agustin Tlaxiaca, Hgo.,a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto fTlando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal a 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. · ' 

C. Presidente Municipal.-FILIBERTO VAZQUEZAL
VAREZ.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en ·el Munici
pio-de . SAN SALVADOR , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos.ochenta y tres, previa aprobación.del la U-Legisla
tura del H. Congreso qonstitucional del Estado. 
.............................. _ ............. .; .................... _;._._._._._._._._. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici-
381 la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
:alebrar convenio a cuota· fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~Je 

1.-So.bre los ingresos obtenidos . 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refieré: 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda'Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Porcent•J9 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 5% 10% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

·m.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. $100.00 $200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICÓS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O· FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda M.unicipal: . · · 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:entm)e 

!.-Funciones de cine. . 5_ro 10% 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa-
tanques y otros espectáculos 
similares. 4000.00 10000.00 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, ~oncier-
tos, recitales o cualquier es-
pec.táculo similar. $300.00 $400.00 

V.-Bailes públicos. -10..%. ....20%. 

Vt.-Carnavales o ferias. 700 .. 00 1200.00 

Vll.-Kermeses, verbenas, te,rias, y 
otras diversiones similares. 500~00 1200.00 · 

Vlll . .,..-Actuacio~es de conjuntos mu; 
sicales en la vla pública, mer
cados cantinas y similares . 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 500.00 1500.00 

x.:....Aparat.os mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 100.00 300.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Mueble.s usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

POR SERVICIO PUBLICO. 

Minlmo Mixlmo · 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

. Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico. 
1A - Doméstico para Localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y comercial 
3 Mediana Industria 
8 · · Industria 
11 . Minerla 
12 Gran . Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1;5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El serv1c10 que preste el Ayuntamiento· por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO ~lnlmo Mulmo 

1.-TOMASIN MEDIDORCUOTAFIJA ....... $ 
· 11.-Consumo.mlnimo, hasta ___ Mts~3 .•...... $ Por M3 
111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... S 
tv.-consumo de __ hasta ___ Mts.3 .. , .. s 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... S ,., .. 
VL-Consumo de....__Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... S Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
tV.-Consumo de ___ hast3_.;__Mts. 3 ..... S 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

. 3 Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts. . ... ·. S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.~ TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.,.....Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.-........................ S 
11.-Reconexión .......................... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en· la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dal\o. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de 1conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA . MINIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central d&e-
MAXIMO 

naje.- ............................... ·. $200.00 $350.00 
11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ .50.00 200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimentó, concreto o empedrado y reparación del dal\o que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de: ganado bovino y equino, 
por día.· ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
~fa.- ................................ . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $100.00 

$20.00 $40.00 
$30.00 . $50.00 

·uso DE RASTRO, MATANZA DE GANADO y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

. Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día. 

11.-REFRIGERACION 
. 111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-U$0 DE BASCULA 
V.-TRÁNSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl._;INSPECCION SANITAR'A DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· .Ganado equino 
e).· Aves de Corra(. 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

--·-

Vll.-MATANZA DE; GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).--Ganado porcino 

· c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

MINIMO 
$5000 
$30.00 
$25.00 
$25.00 

$70 00 --- --
; $50.00 -~- --
$40.00 --- --
$40.00 -~- ---

$4.00 $6.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA· 

Estos derechos se causarán <;te acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el, Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$400.00 
$15.00 

MAXIMO 

$600.00 
S5o~oo 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1.FA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
· ca. 

11.-Anuncios en tableros, · n'lanteado·s o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo·vi
sible en la vfa pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 

· cuenta la cantidad de anuncios v tiemoo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada 'en el 
interior y exterior de los vehiculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

,¡;::-.., • . 

$50.00 $100.00 

$50.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que -presta ei Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas· por 
autoridades en proporción del tamano · 
de la resolución judicial o adminlstrati· 
va._ St000.00 $1500.00 

ti.-Asentamiento de ·actas de divorcios vo-
· luntarios en los supuestos que estable~ . 
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $3.000.00 . $5.000.00 

· 111 . ..;....lnscripción de Sentencias de Div~rclo 
dictadas por autoridades judiciales. · $3.000.00 · $4.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimi~nto de hijos. $300.00 $400.00 

V.-Otros ·relacionados con el Registro Civil $150.00 $300.0Ó 
. . 

Vl.:.....LoS ACTOS DEL. REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 

. 1.- Matrimonios: . 
En· horario normal de 'oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-·De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 

·. En horario extraordinario .. 
Vll.-La dispensa de los términos previstos en 

el Articulo 99 del·Código Civil de{ Esta-
do. - · 

~0.00 $1_,500.00 
$11500.00 $21000.00 

~100.00 ~200.00 
$200.00 300.00 

~500.00 $11000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE -

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · 

. TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $250.oo· $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados.- . $150 no $200 on 

111.~Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.00 $300.oq 

Vl.-Búsqueda de anteéedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada ano de búsqueda. $30.00 

V.-Duplicado de-boleta. $50.00 
Vl.-Costo del papel especiar en que Invariable

mente deberán· expedirse las coplas certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$50.00 
$100.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES.E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de. Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una .apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si· 
~~~ . 

-1 

TARIFA 1 · 

. . . - i -
Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, ce~ula o do-

cumento en el que se haga ºconstar la autorizac~6n de funclonamien~ 
to: 

· REGISTRO COMERCIAL 
O· INDUSTRIAL 

$300·.oo a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO· DE MOTOCICLETAS, ·BICICLETAS 

Y.VEHICULOS DE PROPULSION NO .MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas· de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de· tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamen_te para fines agrope
cuarios. , 

Vl.~Expedici6n de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can

. je de las mismas. 
Vl~~Resello anual de ticenclas. 

MINlllO . MAXlllO 

$300.00 . $500.00 
$150.00 $200:00 · 

----

· Vlll.-:-Permisos provisionales para conducir· 
· ·vehlculos· de motor. · · 

IX.-Reyista . anual de vehfculos de. motor 
X.-Permiso para_ circular sin placa . 

XL-Otros. servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

, Este derecho se causa_rá y· pagará de conformidad con ·la siguien-
te: · 

TARIFA lllNIMO 

!.-Registro de fierros y marcas .de herrar 
nuevos. 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. . 

MAXlllO 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

lllNlllO MAXlllO 

. !.-Diversiones y espectáculos públicos~ 500.00 SW00.00 

_ AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA ~LASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con lá siguiente: . 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO 

$300.00 

MAXIMO 

$500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELEC.TROMECANICOS ACC.IONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecAnicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $300.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACiON DE 

ANUNCIOS. LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R l.FA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 $400.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN . 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co-
) merciales e industriales en horas extraordi

narias:. 

a).- Por día. 
b).- Por hora al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $150.00 
$500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se ·causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 
$50.00 
$75.00 

$300.00 
$100.00 
$150.00 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

i?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES· 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a· 1a siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros; 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulante$, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h):-otras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ...... _.: ......................... :. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: · 

1.-0e más de 300 Mts.2, residencial de Lu~ 
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$25.00 
.·$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

$50.00 
$25.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de consttuc
ción.-

11.-Refrendoe.· anuales. · 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple,_.i;or Mt. 2.......... S~.00 $10.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $5.00 $10.00 -
c).- Pintura de cal por Mt.2.............. $2.50 $3.00 --:-: 
d).- Apertura de puertas . . . . . . . . . . . . . . . . $200~00 $300.00 -
e).- Apertura de ventanas............... $100.00 . $300.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas . . . $300.00 $500.00 
g).-Aliniamiento.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $200.00 $500.00 _ 
h).-Números Oficiales:~ ... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . __ _ __ 
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DERECHOS .POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

. Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. ........... : ....... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal. . -.......... . 

lllNlllO 

$25.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO. 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXlllO 

$150.00 
$50.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $3.00 $10.00 

ÓERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este_ derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T.ARI FA MINIMO MAXlllO 

.t . ..;,....Llcenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador dé la ban-

queta frente al predio.- . . . · $5.00 $15.00 

DEaECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnlmo Múlmo 

1.-Llcencias para constn.icción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por . cada 

metro lineal del frente del predio. $3.00 $5.09 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se -causará y pagará con I~ siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de pavimento: 
·a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mfnlmo 116xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTAODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará .. y pagará con la slgulent~: 

TARIFA 

1.-Llcencias para Introducción de tomas de 
agua: 

Mlnlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $1.000.00 $2.000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. · $1.500.00 $3.000.00 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTAUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON.:XION .DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llfnlltlO Múlmo 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
· a).~ Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00 $2.000.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto.· $1.500.00 $3.000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de. la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Múlmo 

· 1.-l:stacionamlento .en ·1a vfa pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cionamiento de vehf culos· comerciales 
·º·particulares en· exclusividad y-en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: . 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 . 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES . 

Este derecho se ~causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff sicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
&).-Ganado .bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino . 

. e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-lepóridos. 
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DEREC~g~-~9-~~~~~gg_º-_~'{IGILAN~~ Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS --------------

A PARTICULARES ------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorización para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo M61dmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establécimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c). - De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).--Locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c).-locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 

. c).~Por libreta sanitaria. 
d).--Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

°-ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

Q!VERSOª 

TARIFA Mínimo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS -----------

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD D~L 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito pmvenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipio·s se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Est_e producto se causará y pagará de- acuerdo con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO .MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
pasajes y lugares públl~garán por 
metro cuadrado de supetncieftl terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

._ b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad eón los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos .. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clasé. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete al'\os, nil'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fm;a de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de. 3a. Clase. 

~800.00 

~700.00 

~600.00 

$500.00 
~400.00 

$2,000.00 
$1,800.00 
$1,600.00 
$1,400.00 
$1,200.00 

$1,200.00 
$1,000.00 
~700.00 

$600.00 
$500.00 

$3,500.00 
$3,300.00 
$3,100.00 
$2,900.00 
$2s100.00 
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4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa dé 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2~- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. -
5.· Fosa de 5a. Clase. 

· Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1 ~- Fosa de 1 a. Clase~ 
2.· Fosa de 2a~ Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Cla$e. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

-Sub-urbano. 7 anos, nlnos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase .. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

-Su-urbano perpetuidad, nlftos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa· de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Cl¡¡se. 

- 2.· Fosa de 2a. Clase. 
·3 .• Fosa de 3a. Clase; 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase~ 

Bóveda Urbano, ninos: · 
1.· Fosa de 1a. Cl~se. · 
2.- Fosa de 2a. Clase .. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

· 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota ·correspondiente, '-a -

· siete· anos, según la clase: 

Refrendos: 

$800.00 .$1.~00.00 

$2.oóo.oo $3.5oo.oo 
S'Í .~:00 $3.300.00_ 

Se cobraré I~ , cuota com~spondlente, a · -
- siete· anos, segun la clase: · 

· Rehinumaclón: . . 
E~ la~ -fosas a perpetuidad se cobraré la 
cuota correspondiente, según la clase o-bó-
veda.- ~- · · · 

Exhumación de l!tSt~s: 1200.00· 15ºº.0o 
Complemento· a perpetu.ldad: _ . · . _. 
Se cobraré la diferencia por el _Importe total . 
de 18 pet_petuldad, según la clase. 

·Rehlnumaclones en el· mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 
partlculare~. que se encuentren a perpe
tuidad;- se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clasf!S por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de fas gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
!as cuotas correspondientes de Inhuma-

. _clón a perpetuidad; de acuerdo con· la clase 
resDectlYa,. ya estableélda cubierto. este 

.• l>roducto ya no -se causaré. el de. lnhüma~ 
~Ión. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
_sas que se construyan en forma adiciona!; 
·se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
. producto ya no se cubriré el de "lnliu"!'la· 
clón. 

Monumentos ·y cap!llas: . , 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre ef Importe to-
tal de los mismos. 10% - . 15% · · 

. Por construcción de ca.pillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el lm

. porte tot~i de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: · 
1 :. Dentro del Territorio del Estado._ 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nlnos: 
1.~-- "De menores· de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. :Adultos: 
1.· Dentro del Territorio ae1 Estado. 
2.- Fuera del Terrlt~rio del Estado. 

Ttaslaclón de restos. Nlftos 
· 1.- De menores de doce anos, pagarán la -

$500.00 $700.00 
, S-7 5 o. o·o s1.soo.oo 

$200.00 . $300.00 
$300 00 ...J500..00 

mitad de la cuota correspondiente. $50.00 $300.00 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Perrr-lso para Introducción de mate
riales. 

Permiso para Introducción de auto,Tlóvl-' 
les. ' 

· e).,;_Arrendamlento de Terrenos, Montes, 
· ' Pastos y demás bienes Inmuebles de la 

propiedad dei'.Munlclpló. 

. Las rentas para el uso y aprovechamiento de blenes'propledad dél_ 
Municipio_· se determinarán de acuerdó con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del"üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio s& regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos juridfcós respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurrdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda de! 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y _Subsi
dios se harán efectivos de acueFdo con las Leyes respectivas y· por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados; 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DeL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: · 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. · 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores cie los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policla. $500.00 $1.500.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli· 
ca. 

. V1.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

. 7 

Son gastos de. ejecución los que se originen en ·le procedlmíento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamie!ltO se causará y pagará con la siguient.e: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $10.00 $15.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta 'la conchf-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

San Salvador,· Hg_o.,a 15 de Diciembre de 19~2. 

. Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal -·a 
los· 28 días del mes de Diciembre de 1982. ' 

C. Presidente Municipal.-LUCANO HERNANDEZ A· 
VILES.-Rúbrica. -
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus ~fectos en el Munici
pio de . SANTIAGO DE ANAYA , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI 
Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 
.... · .............. ~ .. ~ ........................................ · ... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANzA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De-conformidad. con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
·celebrar convenio a cuota fija con.los propios causantes, co.n apoyo 
en la misrria Ley de conformidad con la siguiente: · 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 100.00 150.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-
sicales en la vfa pública, mer-
cados, cantinas y similares. 5().00 100.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en.salones, arenas o.cualquier 
otro lugar de acceso público. 100.00 150.00 

. X.-Aparatos mecánicos, fono-· 
electromecánicos y electróni-
cos accionados por monedas o 
fichas .. 100.00 200.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS _ 

. TARIFA Mlnlmo Mlixlmo Porcent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos· obtenidos 
por la prestación de servicios a . 
que este Impuesto se refiere.' 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto· pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración c:te rifas, loterfas,o 
· sorteos de cualquier cla~e. 

autorizados legalmente. 

11.-Explotación comer~ial de 
· juegos permitidos. 

111.-Los caus¡¡¡ntes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este lmpuestó se causará con 'las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en ]a Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

L-Fu_nciones de.cine.· 

11.-Corrldas de·toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier~ 
tos,. recitales· o cualquier es
pectáculo similar. 

. v.-Bailes· públicos._ 

. Vt.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mhlmo Porcentaje 

1QO.OO . 1.50.00 15:10%. 

500.00 ·1000.00 

A CONTINUACION: 

·1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

· 11.-Bienes Muebles usados-a excepción ·de los enajenados r{or 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar .convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-S(>bre el ingreso total recibido por las ope
raci~>nes realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mlnlmo Mllxlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: · 

TAR 1 FA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comerclál 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Minerla 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1~5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayul"ltamlento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con· la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMES~CO Mlnlmo Mhlmo 

J.-TOMA SIN MEDIDOR-CUOTA FIJA ....... $ 
: ·11.~Consumo mfnlmo, hasta_· _Mts.3 .•.. ; ... S Por M3 
111.-Consumo ds __ hasta __ Mt~.3 ..... S 
IV.-Consumo de_· __ hasta ___ Mts.3 ..... s 
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V.-Consumo de __ hasta.__Mts.3 ... , .$ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S Por M3 

111.,-..Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ · _hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de_~ __ hasta __ Mts~3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ... · .. $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASINMEDIDORCUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano d~ obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día;- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

'll.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equi~o 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO 

$75.00 
$50.00 
$50.00 

MAXIMO 

$100.00 
$75.00 
$75.00 

VIL-MATANZA DE GANADO . PORCABEZA POR KILO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO lllNIMO MAXIMO 
$75 00 $100 00 _· _· --
$50.00 $75.00 -· -
$50.00 $75.00 ---
$50.00 $75;00 ---

-------
$1.00 $2.00~---~ 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $500.00 $1.000.00 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este · _ 11.-""'.Números oficiales. · 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ......................... ;.... $1.000.00 $1.500.00 

"--Cuota anual por el uso del sistema· .... $ $200.00 $300.00 . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, cóncreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordfa.- ............................ . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprlno por 
dia.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porci"no, por dfa.-. 

MINIMO 

$30.00 

$20.00 
$20.00 

MAXIMO 

$50.00 

$30.00 
$30.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

E,ste derecho se causará y pagará de. acuerdo con las siguientes: 
I 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la via públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi-· 
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase. de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$10.00 $20.00 

$10.00 $20.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que" presta e1 Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 
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1.~Por anotación de actas ordenadas· por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o adminlstratl· 
va. $1.000.00 . $2.000.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artfculo 345 del Código Clvll del Es-
tado. $1.SOO.OO $3.000.00 

111.~lnscrlpclón de Sentenci~s de Divorcio 
dlct.adas por autoridades judiciales. · $1.500.00 $3.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. · 

V,-.otros relacionados con el ~e_gistro Civil 

·v1.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
. FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

$200.00 $500.00 

$500.00 $1.000.00 

·.En horario normal d~ oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

__1!90.00 $700.00 
$1.000.00 . $1.500.00 

. En horario normal de oficinas. $100.00 $150.00 

En horario extraordin~rio. $200.00 300.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en · 
el Artículo 99 del Código Civil del· Esta
do.'· s5oo.oo s2.ooo.oo 

CERTIFICACIONES, LEGAUZACIONES Y EXPEDICION DE . 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · · i · 

TARIFA 

MINIMO MAXlllO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municioales. · $150.00 _R00.00 

11.~Expediclón de coplas· certificadas solicita- ~ 
· das en 1as oficinas por los interesados.· $200 00 $300 oo 

111.-Expedlclón de· coplas certificadas solicita-
. das oor correo. $250.00 $400.00 

. Vl."""'"'.'Búsqueda de antecedentes y actas en ros 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda, ·s20.oo $30.00 
V .-.Dupllcaao de boleta. 

Vl.-:-Costo d~l pape_I especial en que Invariable
mente deberán expedirse las coplas certifi
cadas; 

·por cada hoja. $50.00 $100.00 

SERVICIO DE REGISTRO .ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

. . 
Por los Derechos de Expedición y Refrendo Aniuil de licencia al 

1utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán r.nnforme a la sl-
1ulente: · 

TARIFA 

REGISTRO COMERCIAL ·. 
O INDUSTRIAL 

$30o~oo a $150,000.00. 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DIE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y-VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-:Placas de bicic_letas de alquiler. 
iV.-Placas de carro dé 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. ' · 

VL-Expedición de licencias para conducir. toda 
clase de vehfculos· de motor, dupHca y can
je de las mismas. 

Vli.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para· conducir 

·vehlculos de motor.· 
IX.-Revlsta anuai de vehfculos de l'.TIOtor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

lllNlllO 

$400.00 
$200.00 

llAXlllO 

$500.00 
$300.00 

POR .SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slgulen-
~ - . . 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

$500.00 
1.-Registro de fierros y marcas de herrar 

nuevos. $300.00 
11.-Reglstro de.marcas de maguey nuevo.s. 
llL-Refrendos anuales. $100.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los dar.echos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
·con la siguiente: · 

TARIFA lllNlllO MAXlllO 

!.-Diversiones y espectácúlos público~.· $100.00 $150.00 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do- · 
u mento en el que se haga constar la autorización de funclonamlen-
>: . AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 
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TA Rl FA 

1.-R11as. loterras y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$75.00 $150.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome
cánicos. 

MINIMO MAXIMO 

$75.00 $150.00 

AUTORIZACION POR LA COl.OCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $33.00 $50.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará Y. pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dfa.-. _ 

MINIMO llAXIMO 

b).- Por hora al mes. $40.00 $300.00 

DERECHOS POR-AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).:- Permanente cada mes. 
b).- Por dia. 
c) Unidades móviles. 

lllNIMO llAXIMO 

...1100.00 $150.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

l?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-, Billeteros. 
· b). :-Boleros. 
c).-Cargadores. 

· d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep
ción de I~ prensa. 
g).-Meseros. 
h).:.._Otras actividades semejantes a las an-

teriores. ' · 

s290.oo $500.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la ·siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de terreno, según su valor comer-
cial ...... , ...................... ~ ..... . 

11.-Las relacionadas con las sicuientes activi-
dades: -

a).-Construcciones: 

1.-De más de,300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO . MAXIMO 

. $5.00 
$5.00 

$10.00 
$10;00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS .DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION 

Este derecho se causará y pagará, con la· siguiente:· 

TA Al FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-RefrendoiranuaTés. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHÁDAS 

Este derecho s~ causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-:-Reparacíón de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 ......................•....... ·. 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).- ~pertura de puertas ............... . 
e).· Apertura de ventanas .. ~ ~ ......... . 
f).- Co1o·cacl6n de cortinas metálicas· . -.. 
g).- Alineamiento ............... : .... ; . 
h).- Númerps oficiales ................. . 

$5.00 

$5.00 
$2.00 

$100.00 
$75.00. 
$75.00 
$20.00 
$50.00 

$10.00 

$10.00 
$5.00 

$200.00 
S15Ó.OO 
$150.00 
$50.00 

$100.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS~ 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TA R 1 FA · MINIMO MAXIMO 

. 1.~Construcclón de bardas: 
a).~De tabique, piedra o orefabricada. nnr 

· metr() lineal.- ................. : . . . . . . . . ·$10.00 $20.00 
b) . ...,...Oe adobe, por Mt. ·lineal.· ....... · ....... . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO . 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

. TARIFA. MINIMO MAXIMO 

1.-0errioliciones por metro cú_bico. $10.00 $20.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causar~ y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-licencias para con$trucción de banquetas: 
a).--Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.-.... · · $10,00 $20.00 

.. DERECHOS POºR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Es.tE! derecho se causará y pagará con la siguiente:. 

TARIFA Mfnlmo Mulmo 

· 1.-Llcencias para construcción de guarni-. 
clones: 
a).-Guarniciones de concreto. oor cada 

· metro lineal del frente del predio. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTOFUZACION PARA. LA CONSTRUCCION. 

DE PAVIMENTOS 

Este dereeho se causará y pagará con la siguiente: 

TA.Al F-A 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradocjelfren
. te de predio. · 1 

Mfnlmo Múlmo 

:>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este.Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

1.--Llcenclas para introducción de tomas de 
agua: 

Mfnlmo 116xlmo 

a).· Tomas de agua en tierra. $1.000.00 $1,500.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. · $1.500.00 $3,000.00 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES 

Este_derech~ se causará y pagará con la s~gule·nte: 

TARIFA. Mfnl..-o · 116xlmo 

1.-Ucencias para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en· tierra. . $1,000.00 $1,500.00 

. . 

b):-lntroducción de drenajes en concreto o 
as-falto. $1.500.00 $3.000.00 

c).~Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depenttientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con_ la sTgulente: 

TARIFA Mfnlmo Múlmo 

!.-Estacionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento de vehf culos comerciales 
o particulares en exclusividad y en .la 
extensión que senale . la presidencia 
muni~ipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las e.mpresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2_ 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA · 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derech.o se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos· de este derecho las personas 
ffsfcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: · 

· ~.-Ganado bovino. · 
b):-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino . 

. e).-Ganado equino. 
f),-Aves de corraL 

. g).-Lep·óridos. 

·111NlllO llAXlllO Pub
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DERE~HOS POR SERVICIO DE VIGILANCiA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

T'A RIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por muje.res. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salone~ de primera. 

. b).-En casas o salones de segunda. 
c).~En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 
a).~locales de 1a~ Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
C).-locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

perso~ 

t). -Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmc1 M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS · 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por I~ Ley de Hacienda Municipal,. referente al mismo. 

ºl;RECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito pr'ovenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del. Esta
do; 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· co~ la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancías. $15.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por est?."lonamiento en IS: vla 
pública (Parquf metros). 
t-EI costo por ~:>ra de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

-1.- Fosa de 1 a. Clase: 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fo~.a de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

MAXIMO 

$500.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5·.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1a. ciase. 
2.- Fosa de 2a: Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.~ Fosa de 1a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
_3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
t.~ Fosa de 1a, clase. 
2.- FQsa de 2a. Clase. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1 .• Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase . 
. 3 .• Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a~ Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. · 
3.· Fosa de 3a. Clase. · 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se. cobrará la cuota correspondiente,· a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$100.00 300.00 

S5oo·.oo s1.ooo.oo 

$100.00 500.00 

$500.00 $1.000.00 

Exhumación de restos: $250.00 $350.00 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobrará la diferencia por el Importe total 

· de la perpetuidad, ·según l_a clase. --- ---

.Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobraré la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

.producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gav~tas; bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el éte "lnhu"ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre ei" Importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
. colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos:· 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

. Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores. de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del. Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos; pagarán 'ª mitad de la cuo~a correspondiente. 

· Reapertura de fosas: 
1- Según la clase:. 

Permiso para introducción de mate- . 
ria les~ 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
• Pastos y demás bienes Inmuebles de· la 

propiedad del Municipio. 

$150.00 $300·.00 
$250.00 450.00 

$100.00 $200.00 
$150 00 ·$250 00 

$50.00 $100.00 

Las rentas para·ef uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio . se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos ·o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos dei üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nicipio se regularin _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntarf'.'iento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

~-- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados ~or contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravimenes que · 

estabece el plan de Arbitdos, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

. Este aprovechamiento se causaré y .pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO . llAXlllO 

policia~ . $750.00 s1.soo~oo 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

. prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

. Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

. Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse·1nvariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

.Las cantidades en efectivo o bienes que obteng·a la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subst
dlos se harén efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes.·La H .. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios.a que se refiere este Arbitrio. · 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCIO~ -

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. los cuales harén efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se ·causaré y pagaré con la siguiente; 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal· por la diligencia 
de notificación. 

b).~Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hastaJa conchr
sión del procedimiento. 

Vlll.;-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 111 O llAXlllO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A _BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS. 

Santiago de Anaya, Hgo., a 15 de Diciembre.de 1982 . 

Por lo tanto mando se turne a.la H. U Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · . 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 24 días del mes de Diciembre de 1982. · · .· 

C~ Presidente Municipal.-LIC. HERON .ALDANA 
M:- Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el. Munici
pio de MIXQUIAHUALA · '· Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novenclentos Ochenta y tres, previa aprobación del la ll Leglsla
tur~· del. H. Congr~so Constitucional .del Estado. · 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE EN$EAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De .conformidad con lo que .establee~ .la Ley.de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota flja.conlos propios.causantes, co.n apoyo 
en la· misrria Ley de conformid.ad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos . obtén idos 
por la prestación de servicios a 

Mlnlmo Mhl.mo Parce~¡. 

que este impuesto se refiere.· $500.00 ·1000.00 5-10% 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causan~es de este · 
lmpuestC? p~gárén de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

· 1.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier . clase. 
autorizados legalmente. 15% 20% · 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos : 15% "-20% 

Íll.~Los causantes de este:inipues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 

. . DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

. ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las slgu:lentes cuotas y tarifas, con 
apoyo en .la L!!Y de Hacienda Municipal: 

TARIFA· Mlnlmo Mhlmo Porcen18¡. 

!.-Funciones de_ cine. 15% . 20% 

11.-Corrldas de toros, jarlpeos, pa
lenques y otros espectáculos 
simllares. 15% · 20% 

111.-i::>eportes en· general. 

IV.--Funciones de teatro, concier- · 
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. $300:00 · $500.00 · 20% . 

V.-Bailes púbricos. .15%.._ 20..%_ 

Vl.-Carnavales o ferias. · 600.00 1000.00 ~ 

Vll.:...Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 600.00 . 1000.00 ro~ 

Vlll.-Actuaclones de conjuntos mu-. 
slcales en· la vf a pública, mer-

. cados, cantinas y similares. º 15% a>% 

IX.-Espectáéulos conocidos como 
variedades que se ·presenten 
en· salones, arenas o cualquier 
otrQ lugar de acceso público. 15% 20% 

x . ..:...AparatQs mecánicos, fono
- . electromecánicos y electróni

cos accionados por monedas o 
fichas. · 90.00 . 18>.00 20% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMEAAN 

. A CONTINIUACION: 

1.-Los Li~ros, Perlódic~s y Revistas;· y 

11.-Bienes Muebles usados. a excepción de los. e.najenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5°io, pudiendo el Ayuntamiento 
celeb~ar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguie~te: 

Mlnlmo Mixlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las 
operaciones realizadas. S5oo.oo· $1000.00 . 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO. 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

. Este derecho se causará de conformidad con. la siguiente: 

°TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico. 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido . 5% 
2 Doméstico y comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5%. 
.11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El . servicio que preste el Ayuntamiento poi' este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mfnlmo llhlmo 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA:~ ..... $ 
·11.-Consumo mfnimo, hasta_· Mts.3 .•...... $ Por M3. 
111.-Consumo de ___ hasta_· _Mts:3 ..... S 
IV . .;...Corisumo de __ nasta ___ Mts.3 ..... s. 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de._-.Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mínimo, hasta...:_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta_· _Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hastél___;._Mts. 3 ..... S 
V.-Consumo de ___ hasta_· __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .... : S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.~.- ...... $ 

-..fll.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

'fl....;....Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... S 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

1000.00 
500.00 

2000.00 
1000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio. del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asr como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. • 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 P A . lllNIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............................. . $1000.00 $2.000.00 

1.-Cuota anual por el uso del sistema ... -: $ 100.00 200.00 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

• TARIFA lllNl~O llAXIMO 
1.-Por cabeza de ·ganado bovino y equino, 

pordla.- ...................... · ·. · · · 1100.00 1200.00 
11.-Por cabeza de ganado ovlcaprlno por 

dfa.- ..................... _ •... · · · · · · 160.00 1150.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $60.00 1150.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se caus~ré y pagaré de acuerc:to con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).~ Ganado bobino y equino por dla 
b).· Ganado porcino y ovicaprlno pór dfa 

U.-REFRIGERACION. 
lit-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA. 
V.-TRANSPORTE SANITAf'.110 o·E CARNES 

YL:_INSPECCION SANITARI~ DE.CARNES 
a).· Ganado bóv-ino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equim~-
e).· Aves de Corral 
f).- Leporidos 

MINIMO MAXIMO 

1100.00 1200.00 
l~0.00 1200.00 

1150.0Ó 1300.00 
150.00 $300.00 
150.00 1100.00 

1100.00 1200.00 

1100.00 . $200.00 
$50.00- $150.00 
$50.00 ' $150.00 

$1.50 
110.00 

16.00 
125.00 

Vll....;....MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIM~ 

a) . ....:Ganado bovino 
b).-Ganado P.orcino 
c).-Ganado caprino 
d).~Ganado ovino 
·e).-Ganado equino 

$150 00 $300 00 $2 00 . $5 00 
1150.00 1300.00 - . $1.50 $3.00 
$150.00 1300.00 $1.SO $3.00 
s1 so.oo 1300.00 11 ;so $3.oo 

_ f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-lepóridos 

$1.50 $6.00 --- ---
$1.50 $6.00 ---- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán dé-acuerdo con la siguiente: 

TARrFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el 'Servicio lo realice eJ Mpio. 

, 11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

1500.00 $3.000.00 
. $50.00 - 1200.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causaré y pagaré de acuer~o con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi-
ca. $50.00 1150.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta- . 
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la vla pública. 1200.00 1600.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 1500.00 $1.500.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehlculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

. Los derechps que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 
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1.~Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resoh.~clón judicial o admlnlstratl~ 
va. $600.00 $1200.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los- supuestos que estable
ce el Artlculo 345 del Código Clvll del Es-
tado. $1.800.00 $4.000.00 

111.-lnscripclón de Sentencias ~e Divorcio 
. dictadas por autoridades judiciales. $600.00 $2.000.00 

IV.-lnscrlpción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $600.00 $2.000.00 

. v .. -Otros relacionados ·con el R~9istro Civil · $600.00 $2.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
.FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas· a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario nbrmal d~ oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1.800.00 $3,000.00 
$2.000.00 $4,000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artrculo 99 del Código Civil del ·Edo; 

$400.00. $800.00 
$500.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los ~erechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
:on la siguiente: · ~ f · . · . 

TARIFA 

MINIMO llAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $150.00 $500.00. 

11.-Expedlclón de copias certificadas solicita- ~· 

· das en las oficinas oor los interesados.-. $200.00 $300.00 
111.-Expedición. de coplas certificadas sollcna- · 

das por correo. · · $400.00 $500.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libr~s ·del Reaistro Civil, por falta. de boleta, 

datos, por cada año de búsqueda. · 
V.-Duplicado de boleta. · 

Vl.:-Costo d~I- papel especial en que invariable
mente deberán expedirse las coplas certifl· 
cadas; 
~or cada hoja. 

$50.00 $100.00 
$50.00 $150.0Q 

$50.00 ,100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES. E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Ani.1al de licencia al· 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente:. 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do-· 
cumento en el que se haga constar la autorización de funcionamlen- ·• 
to: 

".:ONCAPITAL CUOTJ~ 

REGISTRO. COMERCIAL 
O lNDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO·DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

. Y .YEHICUL()S DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente:. 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Placas de motocicleta · $300.00 $400.00 
11._.:.Placas de bicicleta particulares. $200.00 · $300.00 

111.-Placas de bicic.letas de alquiler. $200.00 $300.00 
IV.-Placas de carro de 1a. $150.00 $200.00 
V.-Carros de tracción animal, exc.epto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expediclón de licencias para conducir toda 
olase de vehrculos de· motor," duplica ·Y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.--Permlsos · provisionales para- conducir 

·vehrculos de motor. 
IX.-Revista anuaf de vehrculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
x1.~otros servicios de tránsito. · 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION. DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho s~ causará- y pagará de conformidad con la siguien-
te: - . · · 

TARIFA MINlllO 

1.~Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos.· $150.00 
111.-Refrendos anuales. · $200.00 

llAXlllO 

$500.00 
$300.00 
$400.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LiCENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que .se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA, lllNlllO llAXlllO 

1.-Diversion~s y. espectáculos públicos.· $500.00 .$1.00o.oo 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA lllNlliO llAXlllO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $400.00 $600.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS~ MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANiCOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos~ electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

lllNlllO llAXlllO 

cénicos. · S300.00 S600.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCÁCION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.~Colocaci6n de anuncios luminosos. $300.00 $600.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y_ pagaré de acuerdo. con ·la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funclonamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordl· 
na ria s: ·. 

lllNlllO llAXlllO 

aJ.-.Por dla. 
b).· Por hora al mes. 

$100.00 $300.00 
$250.00 $2.500.00 

DERECHOS POR..AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONmCA EN LA VIA PUBLICA 

" TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-..Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
.a).-Billeteros. 
b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-MUslcos ambulantes. 
e).-Fljadores de ariuncios. 
f) ....... Fotogrago·s ambulantes, con excep

<;i6n de la prensa. 
g)._..:Meseros. 
h).-Otras activldádes semejantes a las 

· anteriores. · · 

$250.00 
$100.00 
$50.00. 

$200.00 
$350.00 

$300.00 
. $300.00 

$300.00 

$600.00 
S30~.oo 
$150.00 
$400.00 
$600.00 

$900.00' 
$900.00 

$~00.00 

~ERECHOS POR. AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

. Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO ' llAXlllO 

l._..:Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno. seaún su valor comer-
_ cial ...... ; .· .... :· .. ~ .............. . 

· 11.-Las relacionadas con ras siguientes act1vi-
. dades: 

a).-Construcclones: 

t.-Oe más de J300 Mts.2, residencial de Lu
J o .. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por.Mt.2 

3% 

$35.0Ó 
$25.00 
$50.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS í>E 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagaré, con la siguiente:· 

5% 

$90.00 
$30.00 

$100.00 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Registro de Peritos en obras. de cons-· 
. ·trucción .... · .· .· ... · . . _ .. : .. ......... · .. 

11.-RefreridasAnuales ........... : ....... · 
$500.00 $1.000.00 
$300.00 .$700.00 

DERECHOS POR; AUTORIZACION DE R'EPARACION_ 

.DE CASAS, .EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho.se Causaré y pagaré de conformidad con la siguien- Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la slguien-
~ ~ 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vla pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dla. 
c) Unidades móviles. 

lllNlllO llAXlllO 

$300.00 
$250.00 
$200.00 

s900.oo · 
$900.00 
s500.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y#O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES· 
Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.--:-Réparaclón de casas, edificios y fachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt.2 .............................. . 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).~ Apertura de puertas ............... . 
e).· Ap_ertura de ventanas .............. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . 
g).· Allnea~lento ..................... . 
h).· Números oficiales ................. . 

. lllNlllO llAXlllO 

$3.00 

. $3.00 
$3.00 

$200.00 
S300:oo 
$180.00 
$500.00 

$50.00 

$6.00 

. S&.00 
$5.00 

$400.00 
$500.00 
$180.00 
sson.~ 
$200.M 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

.Este Derecho se causará. y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

--1.-Construcción de bardas: 
- a).~De tabique, piedra· o prefabricada, por 

por metro lineal. ..... -........ ; . ·. . . . . $5.00 
b).· De adobe. oor Mt. lineal. .. : . . . . . . . . . · · · -~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este -derecho se causará.y pagará. con la siguiente: 

MAXIMO 

$15.00 
- $10.00 

TARIFA MINIMO - MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. ss.óo s15:00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagari con la siguiente: " 

TARIFA 

-1.-Licenclas para co_nstrucción de banquetas: 
a}.-Por metro cuadrado del andad9r de la ba~-

MINlll() MAXIMp 

- queta frerite al predio.- ....... , . . . . . . . . . $50.00 $200.00 

-DERECHOS PO-A LA AUTORIZACl~N PARA LA CÓNSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

-Este derecho se causará y pagará. con la siguiente: 

TARIFA 

- 1.-Llcenclas para coristrucclón de guarni
ciones: 
a).-Guarniclones de concreto, por cada 

Mlnhno Mhlmo 

- metro lineal del frente del predio. s20.oo _$100.oo-

-DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagará ~on la siguiente: 

- TARIFA 

-1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
. a).· Pavimento por metro cuadrado del 

lllnlmo Mhlmo 

- frente. del predio. $50.00 $70.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION _ 

DE TOMAS DE AGUA. 

Este Derecho se causará. y pagará. con la slg!Jlente: 

T·ARIFA Mlnlmo Múlmo 

1.-Llcenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. .$1.200.00 $5.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.600.00 $6.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION V RECON~ION DE DRENAJES 

.Este derecho se causará y pagar~ con la siguiente: 

TARIFA -...... llúlmo 

1.-Llcenc-las para con~trucclón de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $2.500.00 $5.000.00 

- - -

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o _ 
asfalto. $3.000.00 $7.000.00 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depe_nd lentemente del costo del 
arreglo de la zona_destirulda. $300.00 $1.500.00 

DERECHOS poe AUTORIUCION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará. y pagará con la sTgulente: 

TARIFA 

- 1.-Estaclonamlento en la vfa pública: -
a).-P?r ocupar la vfa pública para_ esta~ 

cionamlenfo de vehfcu1c.·3 comerciales 
o particulares· en exclusividad y en la 
-extensión que seftale la presldenc:a 
municipal, se pagará una cuota mar 
sual en la forma- slgul~nte: 

_: · 1.- Las empresas comerciales por \12 
2.- Los particulares por Mt2. 

lllnlmo llúlmo 

$50.00 $100.Cti 
$50.00 $100.C: 

-DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES -

- Este derecho se causará y pagará. con la siguiente: 

TARIFA 

1.·-son sujetos de este derecho las personas __ 
flslcas y morales o unidades económicas, 
que sollcltei:t este servicio: - -
;>.-Ganado bovino . 
t>).-Ganado porcino. -
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 

-__ e).-Ganado equino. -
f).-Aves de corral. -
g).-Lepórl_dos. 

lllNlllO J llAXlllO Pub
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA . Este derec.ho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

lllnlmo 116xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b) . ..:... En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 

· b).-De segunda. 
c). -De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
. similares: 
a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).~Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

--V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).~Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, carnbio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

lllnlmo Mhlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS 

TARIFA lllnlmo 116xlmo 

i.-inspección y vigilancia diversos. $200.00 $400.00 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito pr-ovenienete de la enajenación ~e bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raíces de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
d~ . 

1 1 . -·EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se ·causará y pagará de acuerdo· co~ la siguiente: 

TA A 1 FA MINlllO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del .sitio en donde se expendan las· 
mercancf as; $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior ·Y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento . 

c).-Producto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parqufmetros). · 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.· Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clas~. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. · 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa· de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niftos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niftos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1.500.00 3;000.00 
$1.000.00 $2.500.00 

SB00.00 . 1.500.00 

$6.000.00 $9.000.00 
$4.000.00 $7.000.00 
$2,500.00 $4.~00:00 

--( 
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4.- Fosa de 4a. Clase: 
5.- Fosa de 5a. Clase: 

· Sub-urbano siete··anos, adultos: 
1.- Fosa de 1a~ Clase. 
_2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, éldultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. <;:lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5á. é1a$e. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase. 

su~urbano perpetuidad, ninos: 
1~- ·Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a~ Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano. Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4 . ..- Fosa d_e 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: · 
1~- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3 .• Fosa de 3a. Clase. 

· 4~- Fosa de 4a: Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

li:ihumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente,- ·a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota ccmespondiente, según la clase o bó-
veda. '· 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: . 
se cobrará la diferencia PC?r el importe total 

· d~ la perpetuidad, $egún la clase. 
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$200.00 $1.500.00 -

·Réhinumaciones en el mismo panteón: 
· Rehinumaciones en ·fosas, criptas, y lotes 
particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus dlf erentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

prodl.icto ya no se. causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobra_rá la cuota correspondiente de 
inhumación a . perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de "lnliu"ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de. capillas .. criptas o colo-. 
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos." 30% 

. Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 

. 50% 

1.- Dentro del Territorio del Estado. $800.00 $1.600.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado~ $1.500.00 $2.500.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.- óe menores de doce anos pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $800.00 $1.600.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado; $1.000.00 $1,500.00 
2.- Fuera del Territorio del" Estado. $1,700 00 s3,ooo 00 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos,_ pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. · ---

Reapertura de fosas: 
· 1.-Según la clase: 

· Permiso· para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvl-
~L , 

e).-;Arrendamie_nto de Terrenos, Montes, 
· Pastos y demás bienes in.muebles de la 

propiedad del Municipio. 

$300.00 $600.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio ·se determinarán de acuerdo con las ·reglas que establez~ 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos ·o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111:- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del ·úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularén _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los t·ftulos jurfdicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl~--ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS 'ftL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen,es qu~ demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Éste aprovechamiento se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a l<>S Infractores de los Regla
mentos administrativos y. bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policfa. $750.00 $5.ooo:oo 
Las multas . se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en. el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca .. 

. Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse iiwariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Ci_vil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

--Las cantidades en efectivo o bienes que obtengala Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi~ 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio._ 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS D~ COBRANZA Y EJECUCION 

Son gasto~ de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo dé ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente:· 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal· por la diligencia 
de notificación. 

b).·Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta·la conclu
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

25% 30% 
20% 3Ó% 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONJ;S POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Mixquiahuala, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. U Legislatura del 
Congreso Constitucional d~I . Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municip~I, a 
los 28 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ELVIA FERNANDEZ~
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de PROGRESO .DE OBREGON , Hgo., durante el Ejerci-
cio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aproba~i6n dei 
la. LI Legislatura del H ... Congreso Constitucional del Estado; 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · ........................ ~ ............. . 

.IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑT-O·DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De.conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, COJ\ apoyo 
fitn la misma Ley de conformiqad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
·por la prestación de servicios a. 
que este impuesto se. refiere: 

Minlmo. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

co·n apoyo.en la Ley de HaciendaHunlclpal, los causa~tes de este. 
Impuesto pagarán de conformidad .con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. 

· 11::.....explotación · comercial de 
juegos permitidos .. 

·111.~Los causantes de este.impués
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Mlnlmo · M6xlmo Porcentllje 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este lmpue_sto se causará C()n las siguientes cuotas y tarifas, con 
poyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TA R 1 FA Minlmo Mhlmo Pon:em.)9. 

1.-Funciones de cine. 100.00 500.00 15% 

11.-Corrldas de toro~. jarlpe~s. pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

. IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, -re~ltales o cualquier es- · 
pectáculo simila.r. 200.00 250.00 

-V>-Balles públicos. $1.000.00 $(000.00 

Vl.-Carmrvales o ferias. 1000.00 5000.00 

Vll . ._Kermeses, verbenas, fe,rias, y.· 

otr~s diversiones similares. 500.00 2500.00 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-. 
sicales en· la vf a pública, mer
cados cantinas y similares . 

IX.-Espectáculos. conocidos com.o 
variedades que se presenten 
en salones, arenas·o cualquier · 
otro lugar de acceso público. 600.00 ln>.00 

X.-Aparatc;>s mecár.lcos, fono
- electromecánicos y electróni~ 

cos accionados por monedas o 
· fichas.· 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódic.os y Revistas; y· 

11.-Bieries Muebles usados. a excepción de los enajenados por 
P.moresas. 

. La tasa de este 1mpuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celeb.rar convenios a cuota fija, de· conformidad con la siguiente: 

TA R tF A 

l.~Sobre el ingreso total recibido por las ope
ráciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 
_POR .SERVICIO PUBLICO. 

•inlmo M6xl~ 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este der.echo _se causará de conformidad con la siguiente: . 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico. 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido 5% 
,2 Doméstico y comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5%· 
11 Minerfa 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA.SERVICIO l>OMESTICO Minlmo Mtxlmo 

. ·l.~ TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
· 11.-Consumo mfnlmo, hasta_· _Mts.3~-. ~ .... S 
111.-Consumo- de_. __ hasta__:___Mts. 3 ..... S 

- IV.-Cons·umo de_-_hasta __ · _Mts.3 ..... $ 
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628 PERJODICO OFICIAL 

·v.-é~sumo de __ hasta__Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo d~Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
á).~ Ganado Bobino y equino por df a 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa.-

11.-REFAIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 

MINIMO MAXIMO 

11.~onsumo mfnimo, hastéi_Mts.3 .•...... S Por M3 V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 
111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hasta_Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de~_hasta __ Mts.3 ..... S 

v1.....,.consumo de_· _hasta_Mts.3 .... ·.s 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mfnlmo, hasta___Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo mf nimo, hasta_Mts.3 ..... S ",·, 

IV.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mfnimo, hasta__Mts.3. ~ ... S 

Vl.-Consumo de __ hasta_Mts.3 .•.•. S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.-........................ s· 
11.-Reconexión .......................... S 

Estos derechos se causan sin perjulclq del costo de medidores, 
material y mano de .obra que se utilice en la conexión o reconexlón 
de tomas domiciliarlas a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concre~o o empedrado y 
reparación del dafto. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: · 

T A R 1 f A lllNlllO llAXlllO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.500.00 $5.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema .... S 1.000.00 . $2.000.00 

Estos derechos .se cau~arén sin perjuicio de las licenclas para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dafto que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

• TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordfa.- ..............•...........• 

11.-Por cabeza ue ganado ovicaprlno por 
dla.- .......•....................... 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.- . 

lllNlllO 

$110.00 

$85.00 
$85.00 

llAXIMO 

$130.00 

$110.00 
$110.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO .y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acºuerdo con las siguientes: 

1' Vt.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino . 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corra~ . 
f) Lepóridos 

~· 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a).- Ganado bovino· 
. b).- Ganado por~ino 
c).- Ganado caprino 
d).- Ganado ovino 
e).- Aves de Equino 

MINIMO 

$100.00 
$60.00 . 
$35.00 
$35.00 
$70.00 

MAXlllO 

$120.00 
$75.00 
$45.00 
$45.00 
$80.00 

MINIMO MAXIMO 

f).- Ganado opicaprino 
h).- Aves de corral 

--.----
s10.oo·--

1).- Lepóridos. 
$7.00 
$7.00 s10.oo -- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Estos derechos se causarán de. acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y desllnde de predios 
cuando el servicio lo realice ~1-Mpio. 

, 11..:......Números Oficiales. 

lllNIMO 

$70.00 
$30.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$85.00 
$50.00 

Este derecho se causaré y pagará de acuerdo con la siguiente· 

· TARIFA 'ollNlftlO MAXlllO 

1.-Andamlos ·Y Obstáculos en la vfa púbfi. 
ca. $60.00 $75.00 

11.-Anunclos en· -tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta- . 
plales o cualquier otro lugar de modo ºvi-
sible en .la vra pública. $80.00 $100.00 

111.-Propaganaa en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 

· cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $250.00 ~ . 

IV.-Toda clase de propaganaa-:-fijad-a en ef 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas·de concesión es~ 
ta tal. _· · !º9~~ ~J•J. 5 o. 00 

REGISTRO CIVIL 

Los derech_os que se se causan por los servicios que presta·~¡ Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: -

TARIFA lllNlllO llAXlllO 
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1.~Por anotación de actas ordenadas -por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o adminlstraU-
va. $1,000.00 $31000.00 

H.-Asentamiento de actas de. divorcios vo
. luntarios en los supuestos que estable
ce el Artículo 345 del CócUgo Civil del Es-
tado.. $1.000.00 $3.000.00 

111.-lnscrlpción de Sentencias. -de Divorcio 
dictadas por autoridades judicia_lés. - $1.000.oO $3.000.00 

IV.-inscripción de actas de adopción y reco-
nocímiento de hijo~. 

V.-Otro.s relacionados con elR~_gistro Civil. 

'$250.00 $500.~ 

$500.00 $1,000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
.FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimol)los: · 

En horario normal de oficinas. 
En. horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

s1.5oo.oo s2,ooo.oo 
$2.000.00 $2.500.00 

En horario normal de· oficinas. 
En horario extraordinario. . 

v11:::..:....·La.dispensi:t de los términos previstos en 
el Artfculo 99 del Código Civil del·Esta· _ 

$200.00 
.$300.00 

$300.00 
500.00 

do. - $500.00. $1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
COPIAS CERTJFICADAS . 

Los dérechos que se causan poi' esfos ser\'iclós, serán de acuerdo 
:on la siguiente: ~ · -

. TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedlción d~ c~ns'tanclas de:·10~ Aithlvo~ 
Municipales. _ $300.00 

11._..;.Expedición de coplas certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados: $200 oo 

111.-Expedlclón -de copias certlflcadt1s solicita--. 
das por correo. $300.00 

v1 . ..;e~;queda d~ antecedentes y actas· en. los 
· - libros del Registro Civil, por falta de -boleta, 
. d;¡~os, por cada ano de búsqueda. · ·sso.oo 
v:·..:.::ouphc~do' de boleta. $100.00 

Vl....;.éosto d~I papetes·pecial en_ que invariabl&
mente deberán expedirse las copias certifi· 
cadas; 
por cada hoja. $50:00 

'.;i '~ 

$500.00 

$30000 

$500.00 

$100.00 
$150.00 

$100.00 

- SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

R-EGISTRO COMERCIAL 
O .INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

.POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICAY OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

E~te Derecho se causá:rá y' ·pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 

MINIMO MAXIMO 

11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.-Placas de,bJcicletas.de alqujJer. 
IV.-Placas·.de carr?:.~~:;:t~:,::'t'. '.'.. -'.- . , . 
V.-Carros de traccion animal, excepto si se 

$300.00 
$150.00 
,$200.00 

-sao.oo 

$400.00 
$200.00 
$250.00 
$120.00 

usan exclusivamente apra fines agrope
- cuarios. $60.00 . $100.00 

Vl.-Expedicióli de l.icencias para conducir toda 
clase, de Yehf culqs de qiotoi:, dupliClJ y-can"' -_ 
je de las mismas. 

Vll;-:-Resello. anual de licencias. -
Vlll.-Permisos provi"Sionales para· conducir 

:vehfculos d~ iriotor. · 
IX.-Revista anual- de véhfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa . 
Xl.-Otros ~ervicic?f> d~,trán.s.i~o~ . 

.. --,_ ... ,_. __ . -~. 

POR SERVICIO i>e'-REGISÍ'R'o-1'.EVISÍON DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré. y pagará de conformidad con la siguien-
te: · · - · · - ., - -- '· 

TARIFA 
=· .. · 

!.-Registro · de· fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $200.00 

11~..;...Registro-de 'm·arcas de maguey nuevos. $100.00 :¡$200.00 
111.~Refrendos anuales. __ -« 

. DERECt1QS .POfl AUTPRIUCtON Y LICENCt~S-DIVERSAS:_ 
- DIVERSIONES.'( -~~ECl'AC_ULQS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acue«to. 
Por"1ós'oere~ho~:de E~pedició~ y Retierido:A~:~·a1.éte ·¡icenci~,a1 · . .con 1a:s1gu1ente:·' , ·y·.·:.:,.~·:- ·< ·;: ;,_, "· •· . ' ·· -: 

autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la sl-

~uiel'lJ~~'-> _, 

Gl'ros :Industria lea: <>'Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o db
umento e~ e! que se ".'ága constar la autorlzaclón'c:ie funclonarnien:. · 
:>: . - ~ '.' 

. /_., 

TA Rl'FA MINIMO MAXIMO 

1.-Dlversione~ y ~~~ectáculos púbfico$. _' ~~-~oo.(>ó.)3;odo~oo 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

.. _Y TODACLASf= DE.Ju.:oos PERMITIDOS.- - ·-· -
-'~' :.,_. ,· .·. ,,_: ;J - ·-- ' - ' ' • • . . • ¡• 

Este derecho se causaré- y pagaré -de acuerdo. con-- la slguié·nte:' - -
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterias y toda clase de juegos 
permitidos. $500.00 $1,000.00 · 

AUTORIZACION DE FUNClpNAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $300.00 . $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con ·1a siguiente: 

TARIF.A 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

. a).-. Por dfa. $300.00 $500.00 

b).-Por hora al mes.-

DEREcHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Pfopaganda fonética en vfa pública. 
· a)· Permanente cada mes. $200.00 $300.00 

b) Por día. $50.00 $100.00 
c) Unidades móviles. _$50.00 . $100.00 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D~~~~NCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES · 
Este. derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual. de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a). -Billeteros. 
b).-Boleros. 

c).-Cargadores. 
· d).-Músicos ambulantes. · 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-.-Fotografo.s ambulantes: con excep~ 
cion de la prensa. 
g).-Meseros. 
h)._:_Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

. MINIMO llAXIMO 

$100.00 $200.00 
$100.00 - $200.00 

$200.00 $300.()(). 

DERECHOS POR·AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se ca.usará y· pagará con. la siguiente: 

. TARIFA MINIMO . llAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de terreno, según su valor comer-
cial ... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 2°/o ·so/o 

11.-Lás relacionadas con las siguientes activi-
dades: 

a).-Construcciones: 

1.'"'"'"De más de 3oo Mts.2, residencia! de Lu
J o. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$15.00 
. $7.00 

_s20.oo 
$10.00 
$10.00 ~ 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagaré, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

!.-Registro de Peritos en obras de cons~ 
trucción ...•...... · ................ . 

11.-Refrendas Anuales ............. , .... . 
$500.00 $1 .000.00 
$300.~ $500.00 

DERECHOS POR ·AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slgulen-
~ . . 

TARIFA MINIMO IWClllO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2. . . . . . . . . . $7 .00 
b).· Pintura de aceite· o al temple por 

Mt~2 .... · ..........•...•.. · .......... ·. 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ........•. ; .. . 
d).· Apertura de puertas ............... . 
e).- Apertura de ventanas .............. . 
f).· Colo~i6n de cortinas metálicas .. . 
g).-Alineamientos ..................... . 
h).-Números Oficiales.· .............. . 

$8.00 
$7.00 

$30.00 
$20.00 
$60.00 
$35.00 
$30.00 

$10.00 

$12:00 
$10.00 

"$40.00 = 
·S30.oo_· 
$75.00 -
$45.00-
$40.00-
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DERECHOS POR lA AUTORIZACION PARA lA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.~Construcclón de bardas: 
a).-09 tabique, piedra _ o prefabricada, por 

por metro lineaL. ........... .- . . . . . . . . $7.00 
b).· De adobe, por Mt. lineal. . . . . . . . . . . . . $7.00 

. DERECHOS POR-AUTORIZACION' PARA 

DEMO~ICIONES POR 'METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO -

$9.00 
.' $9.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

. L-Demoliciones por metro cúbico. . $12.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION l>E BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$15.00 

TARIFA MINlllO MAXIMO 

1.-Llcencias- para construcción de banquetas: 
ak-Por metro cuadrado del andador de :1a ban-

banqueta frente al predio. $13.00 $15.00 . 

DERECHOS PO"R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES -

Este derecho se causará y pagará.con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guárni~ 
clones: 
•>~~Guarniciones de concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. · 

Mlnlmo . llúlmo 

DERECHOS .POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagará con la slgÜlente: . 

T A R 1 F A llinlmo M6xlmo . 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
-a).· Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $10.00 $15.00 

>ERECHOS POR LA AUTOAIZACION PARA LA INTAODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este ·oerechO se causará y pagará con la si-gulerite: . 

.TARIFA Mfnlmo 116xlmo 

1.-Llcenclas ·para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $1.000.00 $3,000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to. · · $2.000.00 $5.000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este oerecho se causaré y pagará con.- la siguiente: ·. 

TARIFA 

1.-Llcenclas para· construcción de drenaje: · 
· a).· Introducción de drenajes en tierra. $1.000.00 $3,000.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $2.000.00 $5.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In· . 
dependlentemente del costo. del 

arreglo de la zona destruida.. $1.000.00 $2.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA .ESJACIQNAMIENTO 
- EN LA· VIA PUBLICA 

Est~ derecho se_ causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA .................. 
1.-E:staclonamlento en la vfa pública: 

a).-Por ocupar . la vfa pública para esta~ 
cionamlento de vehfculos comerclaies 
o particulares en exclusividad y en .la . 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slguh;mte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares .por Mt2. 

$12.00 
.$6.00 

DERECHOS. POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará i págará· ~on la slgúten'te: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff slcas y morales o unidades económicas,, 
que soliciten este' servicio: 
_,.-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. . 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corraf. 
g).-Lepóridos. -

..... 

$15.00 
$8.00 
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A ESTACIONAMIENTOS Púa'ucos CONCESIONADOS 
A PARTICULARES 

Es.te d~_recho se cau~ará y pagará con 1.a siguiente: 

l._;.Por la vigilancia de la autorlzacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
gu.ar.~a. y d~vQlución de automóviles y ca-
mi~~~~~, · · . 

1

• • • 

Minlmo MúlMO 

DERECHOS PÓR St:RVICIO' DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A_.~ABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo sigui~nte: 

TARIFA 

1.-Establecimientos>con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que .Sean atendidas por mujeres. 

11.~Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
bt+,~15'í·~~~.9t~~IJ)(Je2;:·:d_~-~egund~~ 
c).-En casas o salone_s,.deJer:cera ... -

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c). -De tercera" .. , 

IV.~:Accesodas··.para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. 0ategoria. 
c). -Locales de 3a .. Categorfa.; · 
d).-Apertura de .tocales 1por la.1a .. vez, . 

. v~-Otros· Servicios; 
. a).~Por cada exámen médico 'personal 

: '' .b)~ .;.;...._ Por-.c-:ada,:prueba :de laboratorio. 
;,. ;. c}.·-Por Jlbr.eta sanitaria. 

d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. · 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier "Ótra ópf!raéiór?similar. · · · · 

Mlnlmo M6ximo 

DERECHO,E$PECIAL P,ARA OBRAS~PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se caus~r.• y p_agará corif orme al articulado cont~ni
do por la Ley de Hacienda Municipal, refe~ente al.misroo. 

º~~~CHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

QIVEASO~ 

TARIFA Mlnlmo IM•bne 

1.-lnspección y vigilancia dive~sos. 

DE LOS PRODUCTOS 

· VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL l. 

MUNICIPIO. 

·e1 apego del crédito provenlenete de I~ enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda· del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerfa en la forma y plazos que se estipÚleri en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congr~so del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causaré y pagaré dé acuerdo·co~ ·la s.lgulente: 

TARIFA 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públic.0'5, pagarén por 
metro cuadrado de euperflcle del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
'''condiciones mis o menos favorables 
del sitio en donde se exoendan las 
mercanclas. 

b).-Locales situados en el Interior y exterior dE 
los mercados, de conformidad con los: 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta· 

lllNIMO MAXIMO 

$15..00 . $500.00: 

miento. $300.00 $500.00 
c).-Pi'oducto por estacionamiento en la vla 

pública (Parqulp¡etros). .· . . . . , 
·1:-.;.;.;e1 costo por hora de este'prÓducto . 

seré: - · 

d).--Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos . 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de.1a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por ~iete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- _fosa de_~- Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase .. 
3.- Fosá. d~ 3a. Ciase. 

$1.000.00 1,SQ0.00,., 
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4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

· Sub-urbano siete·anos, adultos: 
1.- Fosa de.1a .. Clase. - · ·.· 

2.- Fosa de 2a: Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa.de 4a. Ctase. 

· 5.· Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, aC'.'ultos: 
·1.· Fosa de 1 a~ Clase. 
2.· ·Fosa de 2a. Clase. 

· · 3.· Fosa de 3a. <;:tase. 
4.· Fosa de 48. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. . - ' ·,' 

Su~urbano 7 anos, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de· 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. ·Clase~ 

Su-urbano .perpetuidad, niftos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2 .. Fosá de 2a. ciase. 
3.~ Fosa de 3a. ·Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.· ·Fosa de 4a. ·Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fo.sa de 1 a. Cl_ase. 
2.· Fosa de 2a. Clase·; 
3.· Fosa (fe 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota corrt;tspondlente, a 

.·siete anos, según la clase: 

f\~hin1:.1maciOn: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
~u9ta corr~sp(!ndi~nt~. seg_ún la clase O:bó~ 
veda. · 

e~hu~aciÓn dé· rest~s: · s200J>o. s3oo.oo 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, seg~n la clase. - ---

Rehinumaciones en el. mjsmo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota -establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

·Lotes particuláre~:· · · " 
Por cada una de las gavetas que se constru-
yan en los lotes particulares se cobrarán 
la.s cuotas correspondientes de inhuma-
ción a perpetuidad; de acuerdo cor.1.la ctase: 
respectiva, ya establecida· cubierto este .• > ,: ' '' -

producto ya -no·se causará el de"inl:nima-;· ,_.;:e,. 

clón. 

~ ,:... ·;·). ·~Jt .:_;. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fO
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
i!'lhumaclón a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cufüirá el de "ínfiufna~ 
clón. · ··· -~ ·' '·· · 

Monumentos y capillas: · 
- ..... -1 

Por construcción d~ capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de tos mismos. . 10% 

. Por construcción de capiHas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total. de los mismos: 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 

,::_'' 

·- ·-· 

15% 

-:...., 

. 1.- Oeritro det Térrjt.9rio de.! E~tad_o ... · 
2.- Fuera ·del Territorio del Estado. 

.... $§00~~ ;:: -$600;00 

. $1.500.00 $2,000.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.- De menores de doce años pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. 

Traslación de restQs. Adljlto$.: _ , . 
1.- Dentro. del Territorio cjel Estado. 
2.- Fuera del Territorio_,del Esta.d,~.", 

Traslación de restos. Niños 
1.- De menores de doce anos, pagarán 

· :· sso~'.Óó. ~· s:soo:.oo, 
$fiqocióo. ~1.~Qbóo 

1a mitad dé 1~··cuol~ correspoildiE!n-t'é~·'·~·:.-· ";~·,··~f~t:-r. ~:-,_:~.·;· ~-~~ .. ~ 

Reapertura de fosas: 
1.-S~gú~ la clase: 

·Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso· para introduc~ión ·de· aúfoóióvi~ 
les. , · · · 

e) . ..;._Arrendamlento de . Terrenos, -Montes, 
'Pastos y demás bienes .Inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

. e --· 

·-.:-- .. 
·'·. 

Las rentas para el uso y aprovechami~n!o:de~~~-:P.f~e<tJ$if del 
Municipio se determinarán de acuerdo· con las reglas-que- establez-
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~ an las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones · Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse ·iiwariablemen-
~ue otorgará el propio Ayuntamiento. · te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsuf ructo de los bienes a q_ue tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones q~e pre~engan. los 
contratos o tftulos juridicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL· MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio .se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurJdlcos que les den 

digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi~ 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y· por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H~ Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o ri!pudlar la Herencia y Legados, 
DQnaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-..CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCiON 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen~es que demoren el pago de .los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS y BANDO .DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de .los Regla
mentos administrativos ·y bando de 

MINIMO . MAXIMO 

policia. $750.00 $3.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto . a su monto,. lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS ·OCUL tos 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por lós siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta ·la conch.f
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$15.00 
$150.00 

$20.00 
$200.00 

X.-INDEMN.IZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Progreso de Obregón, Hgo., a 15 d.eDiciembre de 1982: 

Por lo tanto mando se turne a la-H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica· 
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. · 

C. Presidente Municipal.-GABINO GUTIEAAEZ 
M.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que es~ablece la Ley de . 
. Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de MOLANGO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del. H. Congreso Constit~cional del Estado. 

····.·····································-···············.············. 

IMPUESTOS 

. ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALlzADOS Y PARTICULARES 

. . . . 

De conformidad con lo que.establece la Ley.de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar COnVt:miO a cuota flja con.los propios causantes, COJ1 apoyo 

. en la misma Ley de conf ormid'd con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversione~ simila~es . 

Vlli.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en ·1a vla pública, mer-
cados, cantinas y similares. 300.ÓO 500.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se . presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público.· 200.00 . 300.00 

X.:-Aparatos mecánicos,· fono
elecfromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 

· fichas. 50.00 ·150.00 

IMPUESTO-SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA MfnllllO llúlmo Porcen.. EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUEUMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. · 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda llh.inlcipal, los causant~s de este· . 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6~1mo Porcent•Je 

·!.-Celebración 4e rifas, loterras, o 
sorteos de cualquier clase, 
autorizados legalmente. $150.00 $250.00 5% 

n.-Explotación comercial de 
juegos permitidos $50.00 $100.00 

IÍl.-Los causantes de este.impues-
to . temporales o .event.uales 
diariamente. · $100.00 $200.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas,.con 
apoyo en I• Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA lllnlino Múlmo .........,. 
1.-Funciones de cine. $300.00 $500.00 

11.-Corrldas de toros, jaripe~s. p_a-
lenques y otros. espectáculos 
similares. . $100.00 $200.00 

111 . ...;;Deportes en general. 

IV.-Funciones de .teatro, ~.oncier-
tos, recitales o cualquier es-
pectécuio similar. ~000.00 2000.00. --· 

. V .-Bailes públicos. . zoo.oo 1000Jl0 

. Yl.-carnavales o ferias. 

.A CONTINUACION: 

1.---:Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de 1os enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%; pudiendo el Ayuntamiento. 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TA A 1 FA 

1.-SolJre el ingreso· total. recibido por las ope
raciones realizadas·. 

DE LOS DERECHOS -------

Mínimo Mblmo 

~OR SERVICIO PUBLICO 
S_E~YICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con- la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido '5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 

.3· Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minerfa 1.5%. 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA· POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobtará bimestralmente de conformidad con· la siguiente: 

.. TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO 

l.~T.OMASIN MEDIDOR'CUOTA FIJA ..... ; .S . 
.11.-Consumo minimo, hasta_· _·Mfs.3 .•..... ·.S 
Ul.-Consumo de __ hasta __ · _Mts.3 ..... S 

· 1v.-Consumo de_·_hasta __ . _Mts:3 ...•. s 

-Mínimo· · Mjxlmo 

Por M3 · 
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V.--'Consumo de_·_hasta...:..:...___Mts.3. ~-. · .. $ 
Vl.-Consumo de.._.:__Mts. 3 en adelante .... ; S 

TARlf:A COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta"_· _Mts.3: •.... · .. S 
111.~Consumo de __ hasta~Mts;3.·: ;··~ .S ··· 
IV.-Consumo de _____ hasta~·Mts~a-: ~-~-. . S'- · .... " 
v.-Consumo de~hasta __ . _Mts.3 .... ~S 

3 . Vt.-Consumo de __ hasta __ Mts. . .... S 

••. 11 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3_.- ...... S 

111.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $· 

V.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de_. __ hasta_. -"-· Mts_.3-..... :$ . 

OTROS SERVICIOS 

t.-Por Conéxlón.- ........................ S 
11.-Reconexión .......................... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio .del costo de medidores, 
material y mano de obra que se· utilice en la conéxlóri o ·reconexión 
de tomas domiciliarlas a la red general de agua potable, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación- del dano. · ' · · · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad .con la siguiente: · ... 

TAIUF·A 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- .... : ........................ . 

11.-cuota anual por el uso del sistema.-.. '.·$ 

MAXIMO 

$750.00 $1.500.00 
1.000.00 . 2.000:00 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

• TARIFA MINl"O MAXIMO 
1.-Por cabez1t .de gan~do bovino y equino, 

pordfa.- ................ ; .......... . $100.00 $150.00 
11.-Por cabeza de ganado ovlcaprino por 

dia.- .•..........•....... ::· ......... . 175.00 1100.00 
11.-:-Por ~beza de ganado porcino-; por _dfa.-.. · 175.00· i1oo.oo -

. . uso DE·RASTRO, llATANZA·oe GANAaG'fÁBASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION .SANITARIA DE CARNES. -

e.te derecho se causaré y pagaré de acuercto con las siguientes: 

TA R 1 FA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por dia 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dia. · 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE 'CA.RNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d);- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lep6ridos 

MINIMO MAXIMO 

Vll.~MATANZADEGANADO · .. PORCABEZA. POR KILO . 

MINIMO MAXIMO MINIMO MÁXIMO . 
a).-Ganado bovíno 
b).-Ganado porcino 
c).-,Ga~ado c?°aprino 
d) Ganado ovino 

$10000 '$15000 ---
$75.00 ' $100.00 ---

$75.00 $100.00 --- ---

·e) Ganado eq·uino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos sé causarán dé _acuerdo con la siguiente: - '· 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el 'ser-Vicio lo realice el Mpio. 

'11.-Números Oficiales. · 

MINIMO 

S4óo.oo 
ssó:oo· 

MAXIMO 

$600.00 
$100.00 

URBANIZACION ORNATO É-HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerd~ con ta siguiente: 

- TAR.l'FA. · 

i.-AndamÍos y Obstácul<:>s en I~ vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, mante.ados o 
cuadros especlales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi

.· slble en la vfa pública; 
111.-Propaganda en general y fijación de 

~nuncios por. temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijacjón. 

IV.-Toda clase .de propaganda fijada en el 
Interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de fransrporte de pasa· 
jeros de lineas urbanas de concesión es- -· 
tatal. - · 

REGIStRO CIVIL .. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $200.00 

· 1100~00 · 120~.oo 
,., : 

Los derechos.9ue s~· se causan por los servicios que presta el Re
gistro Clvll serén conforme a la siguiente: 

. -- -~ ~--- :' . ', . . .-.. --

TARIF.A lllNIMO llAXlllO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaf'to 
de la resolu~ión judicial_ o administrati
va. $150.00 $300.00· 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
. luntarios en los'supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil de.1 Es-
tado. $1 :ooo.po s2.ooo~oo 

·111.-lnscripción de Sentencias de. Divorcio 
dictáda~ por autor.idades judicia~es. $1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscripclón de actas de adopción y recO-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el R~gistmCivil $50.00 $100.00 

Vl.-LOS ACTOS _ DEL REGISTRO· CtVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 

. a) Levantamiento de actas a domiciUo: 
1.- Matrimonios: · 

En horario normal de, oficinas. 
En horario extraordinario, 

2.-De nacimientos . . .. . 

~0.00 . $1,500.00 
$1 ,500.00 $2,000.00 

En horario normal de oficinas. $250.00 $300.00 
. . . . En t:iorario extraórdinario. $250.00 $500.00 

VH'._.:.La dispensa de los términos prévistos en 
el Articulo 99 del Código Civil del" Esta-
do. .$1.000.00 . $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPiAS CERTIFICADAS 

Los derechos·que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
:on la siguiente: 

'\ 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición· de constancias de los Archivos . 
Municipales. · $150.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. · $150 no $3QO 00 

111.-Expedlción de copias cértlficadas solicita-· 
das por correo. · $200.08 $350.00 

Vl.-Busqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. .$40.00 
y.~Ouplicado ~e b_oleta: . . $30.00 

Vl.-Costo del papel. especial en que fnvarlabl8- -
mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas; · 
por cada hoja. . $20.00 . 

$60.00· 
$60.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los o9rechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar .una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente· 

TARIFA 

Glfos ~ndustrlales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o de> 
cumento en el_ que se haga constar la autorlzaclón~de funclonamlen-
~ ~ ... .· 

~-·: 

REGISTRO COMERCIAL 
. O INDUSTR·IAL 

. $300.00. a $159,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

. Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta· 
. 11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro-de 1a. 
v.~Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. ' 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
· clase de vet)fculos de motor, duplica y can

je de las mismas. 
Vll.-Resello anual de licencias. 

. Vlll.-·Permisos ·provisionales para conducir 
-vehfculos de. motor. 

IX.-Revista anual . de vehfculos . de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 $300.00 
$150.00- $200.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISiON DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho· se causará .y pagará de conformidad con la siguien-
~' . .· 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $200.00 

: 11.--Reglstro de marcas de maguey nuevos. 
·1i1.-Réfrendos anuales. $125.00 $150.00 

. DE_RECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derecho_s que se. causan por este concepto, serán de acuerdo 
-con la siguiente: · · 

TARIFA MINIMO . ~1110 

t~Diversiones Y: espectáculos publico~. . . $5ÓO;OO $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS : . · 

Este derecho se causará- y pagará de acuerdo con la siguiente: . 
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TA -.1 FA 

1 . .....;.Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 ·$1 ,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONA~•"ENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Aparatos mecánicos,· electromecánicos 
· maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

· Este derecho se cáusará y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TAR 1 F.A MINlllO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.· 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciaies e industriales en horas extraordi· 
narias: 

a).· Por dia. 
b).-Por hora al mes.·· 

$50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en via pública. 
a) Permanen.te cada.mes~ 
b) Por dia. 
e) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 
$100.00 
$100.00 

$200;00 
$200.00 
$200.00 

DERECHOS POR EXPEDICION VIO REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagaré de· acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-E~pedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
"b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).~Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINlllO . llAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarén por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ............. · ........... · ........ :. 

11.-Las relacipnadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 3oo Mts.2, residencial de Lu· 
Jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$20.00 
$10.00 
$20.00 

$30.00 
$20.00 
$30.00 

DERECHOS·POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE. 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION 

Este derecho se causará y pagaré, con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO llAXIMO 

1.-Reglstro de Peritos en obras de construc
ción.· 

11.-Refrendos ~nuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE Rf:PARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS· 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Reparación de casas, edificios y tachadas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ..... ;.... . .... . 
· b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.· ... . 
c).-Pintura de cal; por Mt. 2.· ...........•.. :. 
d).-Apertura de puertas.· .................•. 
e).-Aperiura de ventanas.· ................. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas .....•. ~ 
g).· Alineamiento .......................•.•. 

h).-Números Oiiciaies.- -. : . : . : .... ~ ~ ...•.... 

MIHlllO MAXIMO 

$10.00 $20.00 

$250]0 500..ao 
. $50.00 ~ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

. TARIFA MINIMO 

1.~construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra . o prefabricada, pór 

por metro lineal...................... $10.00 
b).- be adobe, por Mt. lineal. ............ · $20.00 

DERECHOS POR· AUTORIZACION PARA 

.DEMOl;ICIONES POR METRO CUBICO 

• 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MINlllO 

L....;..Demoliciones por metro cubico.-

·DERECHOS.POR LA AUTORIZACIO.N PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

. 
Este derecho se· causará y pagará con la siguiente: 

llAXIMO 

$30.00 
$30.00· 

llAXIMO 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 

1.-Licencias para c.onstrucción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ... -~ $200.00 ·$250.00 

>EA ECHOS. PO.A LA AUTOR.lzACION. PARA LA CONSTRUCCION .. 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo Mixlmo 

1.-Llcencias para construcción· de guarni
. clones: 
. a).-Guarniclories de concreto, .por cada 

· metro lineal delfrente del predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho. se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlmo · llblmo 

1.-Licenclas para construcción de pavimento: 
a).- Pavrmento por metro cuadrado del 
frente del predio. $20.00 $30.00 

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA ÍNTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

· Este "Derecho se causará y pagará con· 1a siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para Introducción· de· tomas de . 
agua: 

Mlnlmo M6xlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. . $500.00 $1,000.00 
. b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1,000.00 $1,500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnlftlO Múlmo 

1.-Licencias para· construcción de drenaje: 
a).- 1 ntroducción de drenajes en. tierra. . $750.00 · $1,500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $.1J)00.00 $1,500.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
· con-rotura de pavimento o concreto, In

dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA E$TACIONAMIENTO 
_EN LA.VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con I~ siguiente: 

lllnlmo Múlmo 

1.-Est~cionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar I~ vía pública para esta

cionamiento de vehículos comerciales 
o particulares en exclusividad y en Ja 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sig.ui~nte: 
1.~ Las empresas comerciales por M2 
2.~ Los particulares por Mt2. · 

$100.00 . $200.00 
$10.00 . $20.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Es~e derecho s.e causará y pagará con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las per5onas 
físicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
¡y.-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-,-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f)~-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

MINlllO llAXlllO Pub
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D_~~EC~9~f.OR ~~~-'{!_~Q-º-E VIGILAN~~ Este derecho se causará y pagará de acuerdo' a fa siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS ------------------------

A PARTICULARES ------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepcióf"!, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo rüxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o. no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean· atendidas por mujeres. 

,f.-Bailes en zonas especi.ales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a);-Oe primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas _para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por ca~a exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conformé al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA -

Q~ERSOS 

1. 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diver_sos .. 

D_E LOS P~_ODUCT_Q-ª 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES .PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. -----

-El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de I~ Hacienda del Municipio, deberá· hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la efllajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

11. -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS . DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo CO!l la siguien,e: 

TA R 1 FA MINIMO MAxlMO 

a).-Uso de plazas; y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 

- las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 

mercancf as. $15.00 $500.00 
b).-Locales ~1tuados en el interior y exterior de 

los mercados; de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento; _j900.00 $2.000.00 
c).-Producto por estacionamiento en la vla 

pública (Parquf metros). . 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clas~. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- t-osa ae 4a. Clase. 

· 5.- Fosa d~ 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fos_a de 1a. Clase. 
2_.- -Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$1.000.00 $1.500,00 
$500.00 $1.000.00 

$1,000.00 $1.500.00 
$700.00 $1,000.00 

$300.00 $600.00 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PEJUODICO oncIAL 541 

4.- Fosa de 4a .. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete· anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a: Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Ctase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, a!Jultos: 
-1.· Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- F~sa de 5a. Cla~e. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
1.~- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a .. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. · 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1 ;· Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
·3 .• Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.~ Fosa .c:te 2a .. Clase .. 
3.· Fosa de 38. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

l~humaciones de restos: 
·Se cobrará la cuota correspondiente, •.a 
siete. anos, según la clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la. cuota .correspondiente, a . 

·siete anos, según la:clase: 

R~hin~maclón: 

. En tas. fosas a perpetuidad se .. cobrará.: la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-
veda~ · · · . · 

J:xhumación de restos: $600.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la difer•ncia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. · $600.00 

$1.000.00. 

$1,000.00 

·Réhinumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a parpe-
. tuldad,' se cobrará la cuota establecida 
~n sus diferentes clases- por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

productO ya no se causará el de Inhuma-
ción. · · · · 

Por cada una de las gavetas; bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 

· inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto yá no se cubrirá el de "inliu"ma-
clón. · 

Monumentos y capillas: 
Por constrµcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to- · 
tal de los mismos. 5% 

· Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos; sobre el im
porte total de los mismos,. 

10% 

Traslación de cadáveres.· Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del EstadQ. 

· 2.· Fuera del Territorio del ·Estado. 
$(200.00 $1,500.00 

. $2.0ÓO.OO $3,0ob.oo 

Traslación de. cadáveres Nil'los: 
1. .. - De menores· de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondlente 

Traslación de restos .. Adultos: 
1.· ·.>entro del Territorio del Estado. 
2.: Fuera del Territorio del Estado. · 

· Traslacióri de restos. Ninos . 
1.- De menores de doce anos, pagarán. 
la mitad de la cuota correspondiente. 

· Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi- · 
les . 

e).-Arrendélmiento de Terrenos, Montes, 
· ' Pastos y demés bienes inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

$1.000.00 $2.000.00 
$2,000 00 $3,000 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bie!'les propiedad del 
Municipio· se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del ·usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurfdiCós respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.~LOS CAPITALES Y VALORES DEL· MUNICIPIO 

Los productos de capitales y val.ores ~el Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y ~MPRESAS D~L MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3º/cil'SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demore11 el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

. TARIFA 

a).-Multas a los infractores· de los ·Regla~ 
mentos administrativos y bando de 

MINIMO · MAXIMO 

policía. $750.00 $2.000.00 
las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli· 
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

· Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
· te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 

digo Ciyil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades eri efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi~ 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Ley~s respectiv~s t por 
las disposiciones de losTestadores o Donantes. La H; Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o·repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios .ª que se refiere este Arbitrio .. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en 1e procedlmi.ento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamieryto se causará y pagará con· la slgulent_e:. 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMO 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. $20.00 $60.00 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de' suplementos hasta ·ta conchf-
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Molango, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del· Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su ·debido cumplimiento . 

Dado en el Palacio del Poder Eje·cutivo Municipal, a 
los 27 días del mes de orc·iembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-FRANCISCO REYES.
Rúbrica. 
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· T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el MunJci
plo de CALNALI . , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novenclentos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 
.. . . . . . : ....................... · .......................... • ...... ~ ... . 

"IMPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
· DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con .lo que establece la Ley de Hacienda Munlcl
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, con apoyo 
en la mlsrria Ley de .conformid~d con la siguiente: · 

TARIFA 

1.-Sobre los ·ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a. ·. 
que este Impuesto se refiere.· 

Mlnlmo M6xlmo Pon:en~Je 

. RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto p~garin de conformidad con la slguient,a· 

TARIFA 

1.--Celebraclón de rtfas,·loterfas, o 
sorteos de. cualquier clase, 
autor.Izados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

IÍl.-Los causantes de este.Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Mini~ ···- .......... 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

. ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS. 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal_: · 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, Jarlpe<>s, pa
lenques y otros espectéculos 
similares. 

. 111.-oeportes en general. 

IV.-Funclones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. · 

V.-Balles pu~llcos. 

. Vl.-Carnavales o ferias. 

MlnllllO M6xlino . Pon:enla)e. 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversione~ simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu- · 
sicales en· 1a vla pública, mer
cados cantinas y similares . 

· IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que sé presenten· 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acc~so público. 

X.~Aparatos mecánicos,· fono
electromecánlcos y -electróni
cos· accionados por monedas o 
fichas •. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADA.MENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos ·y· Revistas; y 

11.-:-Blenes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
c_elebrar convenios a .cuota fija, de conformidad con la siguiente:· 

TARIFA Minlmo Mtxlmo 

l.-Sobre el ingreso total recibido por las ope-· 
raci_ones realiz~das. . . 

DE LOS DERECHOS ------
POR SERVICIO PUBLICO. 

SERVl~IO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

CWE DE TARIFA 

1 
1A 

TARIFA 

DESCRIPCION . 

Doméstico 
Doméstico para localidades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria .· 
Mlnerfa 

2 
3 
8 
11 
12. · Gran .1.ndustrla 

PORCENTAJE 

5% 

. 5% 
5%· 
·1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mtxlmo 

L-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 100.00 200.00 
Por M3 11.-.Consumo mínimo, hasta_Mts~3 ........ S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3~ .... $ 
IV._-Consumo de_. _-_hasta~-· _Mts.3 .... ~$ 
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V.-Consumo de __ hastéL..__Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

- 1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_· _Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta_-__ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.'-Consumo de _-__ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_-__ hasta __ Mts.3 .... : S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.~.- ...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ "·" 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ -_Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- .......... ~ ............. $ 
11.-Reconexión ..............•........... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. · .. 

.SER'nCIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
na je.- ............... ; ............. . 

"·-Cuotaanual por el uso del sistema .... $ 
$500.00 $1,000.00 
$100.00 $300.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. , 

CORRAL DE CONSEJO 

· TA R 1 FA MINl!llO MAXIMO 
1.-Por c_abe~a d_e ganado bovino y equino, 

por d1a.- ............. '.; ....... ·. . . . . . · $100.00 $150.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- ................................. . 
111.-Por cabeza de g·anado porcino, por dla.-. S!0.00 $150.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO,Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-ÍJSO DE CORRALETAS: 
a)._. Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMAL_ES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vf.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino. 
d).· Ganado f!quino 
e).· Aves de Corral 
f) lepóridos 

Vll.~MATANZADEGANADO - POR CABEZA 

MINIMO - MA)CIMO 

__ ,_-__ 

'poR k1Lo 
. MINIMO _MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b) Ganado po~cino 
e) Ganado caprino 

$100 00 $.150 00 --'---

d) ·Ganado ovino -------
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 

-~-----

h) Aves de corral 
i) lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Est"os ~erechcis se causarán de. acuerdo con la siguiente: . -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
. cuando el servicio lo realice el Mpio. S3oo~oo _ $500.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE -

Este derecho se causará y pagará de acuer~o con· 1a siguiente: 

MINIMO. MAXIMO 

1.-Andamios ypbstáculos en la_v__la públi: .. 
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especial~s. sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la via pública. 

111.-Propaganda en general y fijac_ión de 
_anuncios por temporada, tomando en 
c1:1enta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehlculos de 
servicio público de transrp_orte eje pasaé ,· 
jeros de lineas urbanas decooc~slón.es- - _ -
ta tal. 

REGISTRO CIVIL -

-"".•,. 

Los derechos que se se causan por los serviciqs que pre~t~tel _Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: - - - · - -

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resoluC?ión judicial o administrati
va. $150.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artlcuio 345 del Código Civil del Es~ 
tado. · $1.000.~0 $1.500.00 

111._.:.lnscripción de Sentencias de Divor.cio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.000.00 $2.000.00 

IV._:lnscripción de actas de adopción y recO-
nacimiento de hijos. · $200.00 $300.00-

V.-:-Otros relacionados con el Registro Civil· $50~00 $100.00 · 
Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTR.O CIVIL 

FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamie·nto de actas a domicilio: 
1.-· Matrimonios: 

En horario normal de. oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

$1.000.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del ·Esta-

$200.00 
$300.00 

$300.00 -
$500.00 

do. . $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE· 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los ·derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO . 

1.-E-xpedición· de .constancias de los Archivos _ 
Municipales. _ - · $150.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita- . 
· das en las oficinas por los interesados. $150 no $300 00 

111.......,Expedición de copias certificadas solicita- -
das por correo. - -$200.00 $350.00 -

_ VL-Búsqueda de antecedentes y actas· en los,_ 
- libros del Reoistro Civil, por falta de boleta. 

. datos, por cada año de búsqueda. 
V.-Duplicado de boleta.· 

Vl.-Costo del papel ·especial en que invariable
mente deberán expedrrse las copias certif í
cadas; 
P?r cada hoja. 

$30.00 
$30.00 

$20.00 

$60.00 
$60.00 

- $30.00 

SERVICIO DE .REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de. licencia al 
1utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
1uiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
umento P.n el que se haga constar la autorización-de f~nclonamien-· 
>: -

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300~00 a $150,000.00-

POA SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PÁOPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo·con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.--'Piacas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro.de 1a. _ 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan excl.usivamente para fines agrope-
cuarios. _ . 

VI._..:. Expedición. de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. · 

VIL-Resello anual de licencias. . _ _ -
Vlll.-,Permisos provisionales para conducir 

-vehfculos de motor .. 
IX,-Revista anual· d.e vehfculos de motor 
X ....... Permiso para circular sin placa. 
Xl.-O~ros servicios de tránsito. -

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAG.UEYES 

Este derecho se.causará y pag.ará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 ·$200.00 

11 . .....:.Registro de marcas de maguey nuevos. 
ill.-Refrendos anuales. $125.0ó $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán ·de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos- públicos. 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

!..-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

- ~oÑg~LECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.· ........................ · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORllACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA· MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos;-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siauiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dia. $10.00 $20.00 

t?J_.-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA·PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad co11 la siguien-
te: · 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

. ~~_RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D~~CENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b) . .,..-Boleros. 
c).-Cargadóres. 
d).'-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anundos. 
f),---Fotógrafos ambulantes, cbn excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-ótras actividades semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la Slyuiente: 

. TAR.IFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ....... ,·.· ............ ; .. ;.· .•.... ,.:; 

11.-Las relacionadas con las siguientes actl~i
dades: 

a).-Construcciones: 

1.--De más de 3ÓO Mts.2, residencial de Lu" 
fo. · 
· Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcc.iones, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION~ DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con lá siguiente: 

TARIFA 

1.-Registro de Peritos en obras de construc: 
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado stmple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al templé por Mt. 2.- •... 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... . 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Éste Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA. lllNIMO llAXlllO · 

1.-Construcclón de ·t>ardas: 
- a).~Oe tabique, piedra o pref.abrlcada, por 

· metro lineal.· ..... ~ ................... : . 
b).-Oe.adobe, p_or Mt. lineal.• ............. ~.· 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

Este der'!cho se causará y pagará con la siguiente: 

· T A R 1 F A lllNlllO · llAXlllO 

' i.-Demoliciones por metro cubico.- ........ . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUÉTAS 

Este derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TAlllF.A 

1.-Licenclas para con~trucclón de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado det andador de la ban-

queta frente al predio.- .................. . 

lllNllilo llAXlllO 

DERECHOS POR LA AUTORiZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este- derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni-
ciones: · 
a).-Guarnlclones de concreto, por cada 

· metro lineal dej frente del predio. 

........... llúllno 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA U CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré-y pagaré con la siguiente:· 

TA 111.FA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a):..:..Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio. 

llfnllnO IUxhllo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

. Este nerecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6•1mo 

1.-Llcenclas par.a introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1,000.00 · 

.b).-Tomas·de agua en concreto o asfalto; 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION. PARA LA. CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagar• con la siguiente: 

TARIFA llfnlqlo IUxhno 

1.-Licencias para. construcción de drenaje: 
· . a).-lntroducclón de drenajes e11 tierra. 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c),-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente · del ·costo del 
arreglo de. la zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA· ESTACIONAMIENTO · 

. EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la sTgulente: 

TARIFA lllnlmo ........ 

t-l:staclonamlento en. la vfa pública: 
a).--Por ocupar la vla pública para ~st• 

cionamlento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la ·presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men· 
sual en la forma- slgui~nte: 
1·.-Las empresas comerciales por Mt.2 _ 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

. . 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: · 
a).-Ganado bovino. 

. bJ.-Ganado porcino. 
c)._:Ganado caprino. 
d).--Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO llAXlllO Pub
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D_~~~HOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA. 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción. 
guarda y devolución de automóviles y ca

:·· miones_ 

Mínimo. Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION y' VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos ·con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. · 

11.-Bailes en zonas especi;:Jles: 
a).-En casas o salones de primera. 

. b),~.;..;,..i;n. casas ;O salones ·de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera.· 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

1v.,.,.,...Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. · 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez .. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cad~ exáinen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón soc~~I o cual-. 
quier ótra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACIOtL 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conte.rii
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

l?!YERS-º~ 

Este derecho se causará y pagará de acu_erdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mialmo 

!.-Inspección y vigilancia diver~os. 

DE LOS PRODUCTOS ., 
1. · VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLl;S.PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

_ El apego del c~édito provenienete de la en.ajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del . Municipio, deberá .hacerse en· la· 
Tesorerfa en la forma y plazos' que se estipulen ~·n 1él Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Mun_icipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS. DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPJO. 

Este producto se ·Ca~sa~á y pagará de ·~~e.rdo·C9!"1 la sigulent~: . . - ~ ' " - ,. '-

j TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares público.s, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancías. · · $15.00 $500.00 

b).-Locales situados. en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con · los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. · 

c).-P.roducto por estacionamiento· eri la vfa 
pública, (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este proc:iuc~o 

será: · · i.,_ , • 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

.1.- Fosa de 1a. Clase: 
2.- Fosa de2a. Cl"ase:. 
3.- Fosa d~ 3a. Clase. 
4.-'Fosáde 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. · · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
· 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por ~iete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.~. Fosa de. 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fos~ de 1 a. Clase. 
2;- ·Fosa de 2a, Clase. 
3.- Fosa de 3a, Clase. 
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-4 .• Fosa de 4a. Clase.-
5.-. Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano si_ete·;anos, ¡¡.dult~s: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- F~sa de 2a.~ Clase. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa _de 5a. Clase. · 

··Sub-urbano perpetuidad; adultos: 
· ·1.~ Fosa de 1 a. Clase. · 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
· 3.- Fosa de 3a. Clase. 

4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5•. Cla~e. 

Sub-urbano 7 anos, ni nos: 
1.- Fosá de 1a. Clase~ 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1~~- Fosa de 1a'. Cla~~' 
2.- Fosa de 2a. Ciase. 
3.- Fosa de _3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. ctase: 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa -de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase.· 

Bóveda Urbano, ninos: . 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2:~ ·Fosa dé 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota corréspondlente, a 
siete anos, según_ la clase: . 

Refrendos: 
Se · cobrará la cuota correspondiente, a 
·siete anos, ségún la clase: 

R~hin~mación: 

En las ·fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
v.eda. 

$500.00 $1.000.00 
$300.00 $500.00 
$150.00 $300.00 

Exhumación de. restos: $250.00 $500.00 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobrará la diferencia por el Importe total 
de_ la perpetuidad, según la clase.·_ 

' -Réhinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe
tuidad,: se co~rará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por sieté anos. 

Lotes p~rticulares: · 
Por cada una de las gavetas que· se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 

, ·.·respectiva, ya establecida cubierto· este·-, 
producto ya no se causará el ·de .. inhuma- . 
ción. · 

• • • 1 

Por"cada una de" las gavetas,· bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 

. producto ya no se cutirirá"el de"lnliu"ma-
clón. · 

Monumentos y capillas: 
Por constr1:1cclón de· capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $750.00 ~2.000.00 . 

. Por construcción de capillas, criptas o 
· colocación de monumentos, sobre el im
porte to~a_I de los mismos. 

Traslación de cadáveres.-· Adultos: 
1.• Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Foera del Territorio del Estado. 

Traslaeión de .cadáveres Ninos: 
1 ... - Pe menores ·de doce. anos pagarán 
la mitad ·de la cuota c_orrespondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado~ 
2 . ._ Fuera del. Territorio del Estado. 

Tráslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de-la cuota correspondiente. . . 

Reapertura de fosas: 
1.-Según I~ clase: 

Permiso para Introducción de mate
~ riales. 

Permiso para introducción de automóvi- · 
les. 

e).--Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
'Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

• $500.00 $1.000.00 
$ÚOO.OO 1.500.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de ~lenes propiedad: del 
Municipio se determinarán de acuerdo· con las reglas que establez_-
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can las estipulaciones que prevengan ros contratos o· concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.~ LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS B1Et4ES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularin por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos juridfcós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

1 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrén 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos juridlcos que les den 

Las _ventas de bienes mostrencos deberin hacerse Invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo ClvU del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harén efectivos de acuerdo con las· Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a· que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA. SE DECLARE 

·POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE C08RANZA y EJECUCION 

y,.-. LOS BIENES DE BENEFICENCIA 
Son gastos de ejecución -los que se originen en le procedimiento 

11dmlnlsti'atlvo de ejecución .. Los cuales harén efectivos la Tesorerf a 
Municipal por loe siguientes conceptos. · · 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO . Este aprovechamlen~o se causaré y pagaré con la siguiente; 

DE LOS APROVECHAMIENTOS. 

1.- INGRESOS r.tORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contrlbuyent~s que ~emoren el pago de los gravémenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. · 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y ,pagará· con la siguiente: 

T_AlllFA 

a).-Multas a los lnfract~res de los Regla· 
mantos administrativos v bando de 

•NlllO llAXIMO 

policfa. S750.00 S2.000.00 
Las multas se observarén siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbll· 
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

TARIFA ,, 

a).".""'_Sobre eladeudo fiscal por·1a diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demés gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.r- . 
sión del proc~lníiento . 

. _ Vlll.~OTROS INGRESOS NO ESPECIFlcADOS 

IX.-REINTEGROS 

111 N f 11 O llAXlllCI 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES llUNICiPALES . 

Xl.-SANCIONE$ POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

- Calnall, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Leglslatura·del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique.y circule pará 
su debido cumplimiento. · 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
1.os 25 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Mvnlclpal.-DR. FRANCISCO AUS
TRIA.- Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que .establece la Ley de 
_ iacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici~ 

>io de · HUAZALINGO , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
nil novencientos 'ochenta y tres, previa aprobació.n del la LI Legisla
ura del H.- Congreso C<?nstitucional del Estado. 

···············"!·························.!'·························· 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la l..ey de Hacienda Munici
>al la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 

· :elebrar convenio a cuota fija con.. los propios causantes, con apoyo 
:m la misnia Ley de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

l.~Sobre los ingresos· obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere.'. 

Mlnlmo Mllxlmo Porcent~je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán· de conformidad con la siguiente: 

.TARIFA 

· · 1.-Celebración.de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier ciase, 

Mlnlmo · Mllxlmo PorcentaJ• 

autorizados legalmente. · . $100:00 $150.00 15% 

11.-Explotación _comercial de 
juegos permi.tidos .. 

Íll.-Los causantes de este.impues
to temporales o · eventuales 
diariamente. 

. DIVERSIONES, ESPECTACUl,.OS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
poyo en la Ley de Hacienda Municipal:. 

.. TA R 1 FA 

'.!.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripe9s,· pa
lenques y otros espectáculos 
similares. · 

111.-Deportes en general. 

IV.:_Flinciones de teatro, concier
tos, recitales o cuálquier es-
pectáculo similar. · 

v.-Bailes públicos. 

. Vl.-Carnavales o ferias.-

Mfnlmo Mllxlmo Porcentaje 

250.00 400.00 15% 

$110 00 $150 00 --· 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversion~s simila~es. 

Vlll.-Actuacion_es de conjuntos mu-· 
sicales en -la vía pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Apar.atos mecánicos, fono
e!ectromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. · 

. . 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

· li.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento· 
celebrar convenios a cuota fija, de ~onformidad con la siguiente: 

TA R .. FA 

1.-Sobre el ingreso total r:ecibido por l~s ope
raciones realizadas .. 

DE LOS DERECHOS. 

~OR SERVICIO. PUBLICO . 

Mínimo Mllxlmo 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho s~ causará de conformidad con la siguiente: 

CLASE DE TARIFA 

1 
1A 

2 
3 
8 
11 
12 

TARIFA 

DESCRIPCION 

Doméstico 
Doméstico para localidades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial 

. Mediana Industria 
Industria· 
Minería 

·Gran Industria 

PORCENTAJE · 

5% 

"5% 
5% 
1.5% 

. 1.5% 
1.5%. 
1.5%· 

DERECHOS POR SERViCIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento ·por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mllxlmo 

L-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... . $50.00 "$100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Por M3 

IV.~Consumo de __ hasta ___ Mts. 3 ..... $ 
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V. -Consumo de_, __ hasta_____;._Mts. 3 ..... S 
Vl.-Consumo d~Mts. 3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDORCÚOTA FIJA ..... 
11.-Consumo mínimo, hasta· __ Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de __ . __ hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de_. _hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_._. hasta_. _Mts.3 .... :s 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.~.- ...... $ 

111.-Consumo mfnimo, hasta_· __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta_._Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts~3 .•... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 
11. -Reconexión.- ...................... $ 

$75.00 

200.00 
110.00 

$150.00 
Por M3 

300.00 
165.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio. del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice eri la conexión o reconexión 
de·tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del. dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F·A MINIMO ~MO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

tl.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos ~e causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto .o empedrado y reparación del dafto que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

. TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de·ganado bovino y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $100.00 $150.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.-............................... $70.00 $150.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $70.00 $150.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

TA R 1 FA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a) . .- Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.,.--REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y Pl°ELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITAR~A DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral·· 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

Vll.--MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a) . .:....Ganado bovino 
b).-Ganado ~orcino 

$100 00 $150 00 --
$75.00 $100.00 ---

c) Ganado caprino 
d) ·Ganado ovino 

·e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 

-----,,....-- ----
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causa.rén dé_.acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el. Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE . 

MAXIMO 

Este derecho se causaré y pagaré de acuer~o coo·la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible .en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando er, 
·cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derech~s que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en· proporción del tamano 
de la resolución judicial o adminlstratl~ 
va. $150.00 · $330.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en loS' sup.uestos que esfáble
ce el Artfculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscrii:>ción de Sentencias de. Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. ·$1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-. · 
nocimiento de hijos. · 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
.FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: . 
1.- Matrimonios: 

$200.00 

$50.00 

$300.00 

$100.00 

En horario normal dE! oficinas. 
En horario extraordinario. 

2._:_De nacimientos 

~0.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

En horario· normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$200.00 
$300.00 

$300.00 
500.00 

do. $1 !000.00 $1.500.00 

CERTIFJCACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DI; 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos serVicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

. MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos . . 
Municipales. · · $150.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
. das en las oficinas por los fnteresados... $150 00 $3DD no 

111.-Expedición de copias certificadas solicita- . 
das por correo. $200.0Q . $350.00 

. VL-Búsqueda de antecedentes y aétas en los 
libros del Registro Civil, por faltad~ bol~ta, 
datos, por cada año de búsqueda. $30.00 

V.-Duplicado de boleta. $30.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copia$ certlfi· 
cadas; 

. por cada hoja $20.00 · 

$60.00 
$60.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a ia si-
guiente: · 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do- · 
cu mento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causa_rá y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Plac;:as motocicleta. 
11.-Placas de bici.elatas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.--:-Placas de carro de 1a. · 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. ' 

Vl..,.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas . 

. · Vll.-Resello anual de.licencias. 
v111.-.:Permisos provisionales para· conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.-Revista anuaf de vehrculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros. servicios de tránsito . 

POR .SERVICIO DE·REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES . 

Este derecho se causará. y pagará de conformidad con la siguien~ 
~- . . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111 . ....:..Refrendos anuales. $125.00 $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION y· LICENCIAS DIVERSAS . 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este _concepto, serán de acuerdo 
.-con la siguiente: 

TA R l'FA MINIMO MAxlMO 

1......:.01versiones y espectáculos público.s. $500.00 .$1.000.00 

AUTOR.IZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

l.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000~00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, ~_AQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- .................... · ... · · · 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

l;ste derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO_ DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con· 1a siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).· Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $150.00 

~_ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES -
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes: con excepción . 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).:.......otras actividades semejantes a las an-

teriores. -

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
· e~ venta de terreno, según su valor com~r-

c1al. ....... · .......................... . 
11.-Las relac.ionadas con las siguientes activi~ 

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más deJ300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO . MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente:· 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.· 

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR·AUTORIZACION DE R-=PAAACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ... , ........ . 
b).-P:ntura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... . 
gk-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Ofi_ciales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION ·DE BARDAS. 

Este Derecho se causara y pagara con Ja siguiente: 

TARIFA lllNlllO 

.1.-Construcción de_bardaa: , 
a)~-:De · tabique, piedra o prefabricada, p~r 

metro lineal.·.; .. : ............ ~ ....•... 
"'>~-De adobe, por Mt. lin_eal.· .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la s{guiente: 

llAXlllO· 

TA R 1 FA lllNIMO llAXlllO 

· 1 . ..:.:.0emollclones por metro cubico.~ ; ...•. : .... 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

.' -. 

Este derecho se c¡¡ausaré y pagaré. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-:-Llcenclas para construcción de banquetas: 
·a).-Por metto cuadrado del.andador-de-la ban-. 

queta frente al predio.·· ......... ' ......... . 

,lllNlllO. llAXlllO · 

. ' 

DERECHOS POR LA AUT.ORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré :Y pagaré con la slgul~te: 

TARIFA 

t-Llcenclas para construcción de guarni
ciones: .. 
a}.-:-Guamlclones de concreto, por cada ; 

lillnllllO llúlmo 

metro l,lneal del ·frente del predio. ,"""'."-----

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTOS 

Este derecho· se cáusari y pagaré· con la siguiente: 

TARIFA 

l.~~lcenclas para construcción de pavimento: 
a);-Pavlmento por me•rocuadradodelfren-

te de predio. 

lllnlmo llúlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA·INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: • 

TARIFA Mlnlmo 116xlmo 

1 . ....;;Llcenclas para Introducción de tomas de · 
·agua:. 

a).· Tomas de agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
tó. $1.000.00 $1,500,00 

DERE~HOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se c~usaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllnlqlo llúlmo 

· 1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
. a).~lntrodu·cclón de drenajes en·tlerra. 

. b).-lntroducclón de drenaje& en concreto o 
asfatto. 

c).-Llcencías para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la· zona destruida. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derec~o se causará y pagaré con ·la sTgulente: · 

TARIFA . lllnlmo · llúlmo 

· 1.-i:staclonamlento en la vla pública: . 
a).-Por·· ocupar ·1a .. via pública para. esta· 

cionarrilento de veh(culos comerciales 
o particulares en exclusividad. y en la 
extensión que seftale la presidencia 
-municipal, se pagaré una cuota men-

. sual en la forma- slguit;nte: 
1.-Las empresas cornerclalesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

-~· 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 
A RASTROS PARTICULARES . 

-Este derecho se causará y pagará con la slgulel)te: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho '1as personas 
flslcas y. morales o unidades ec~>nómlcas, 
que soliciten este servicio: 
&) • ..-Ganado bovino_; · 
b);-Ganado porcino. 
· c).-Ganado caprino. 
. · d).-Ganado ~vino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

lllNlllO llAXlllO Pub
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepció~. 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURMOS 

Este derecho se causaré y pagaré con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas. 
embriagantes, excepto cerveza en .exlusivi
dad que sean· atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especi.ales: 
a).-En casas o salones de primer.a. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 

· c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas pata actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. v.-Otros Servicios; 
a)._;.Por ca~a exérrien médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c) . ..;,_Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de Identificación 

personal. 
f).-Por la apertura,.,cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo Múlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causaré y pagaré conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

. ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

~VERSOª 

-Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlm0 Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1: VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
'formen parte de la Hacienda del Municipio, deberé hacerse en la 
Tesorerf a en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requeriré aprobación expresa del Congreso del Esta-
do.· · 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se ·Causaré y pagaré de acuerdo· CO!l la siguiente: 

TA R.I FA MINIMO MAXIMO 

a).:--Uso de plazas; y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercanclas. $15.00 $500.00 

b).,.-Locales situados en el interior y exterior ele 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parqulmetros). 
t-EI costo por hora-de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase, 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1 :- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. cl~se. 
4.- 1-osa ae 4a. Clase. 

· 5.- Fosa de 5a. Clase., 

Urbano por siete anos, nil'ios: 
· 1.- Fosa de 1 a. clase. 

2.- Fosa de 2a. clase. 
· 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa ae 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nil'ios: 
1.- Fo~a de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase .. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

$700.00 $500.00 
$200.00 $400.00 
$100.00 .$200.00 

$500.00 $1 .000.00 
$300.00 $500.00 
$150.00 $300.00 

. $200.00 $250.00 
$150.00 ( $200.00 
$100.00 $150.00 

$250.00 
$150.00 
$100.00 

$500.00 
$250.00 
$150.00. 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- 'Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a~ Clase. 

· 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
1.- .Fosa· de 1 a. clase. · 
2.- Fosa de 2a. clase. 

· 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa ae 4a. Clase; 
5.- Fosa de 5a. Clas~. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. -clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.~ ·-Fosa de 1 a.- cla~e. 
2.- Fosa de· 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. . 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a~ Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3:- Fosa de 3a~ Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase .. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase .. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de r~stos: 

,-- $250.00 
$175.00 
$100.00 

$300.00 
$200.00 
$100.00 

s2·20.oo 
. $150.00 

$250.00 
$150.00 

$400.00 
s3oo.oo 
$150.00 

$500.00 
$400.00 
$150.00 

$250.00. 
$200.00 

$300.00 
$250.00 

Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, .según la clase. · s2oó.oo ·$300.0CJ ,. 

Refrendos: 
Se cobraré. ta cuota correspondiente, a 
sl~te anos, según la clase. $200~00 $300.00 • 

R~hin~mación: 
En tas fosas ·a perpetuidad se cobrará ta 
cuota ·correspondiente, según_ la clase o bó-
veda. ' · 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará 1a diferencia por et importe total 
·de la perpetuidad, según la-clase. $220.00 $330.00 

Retiinumaclones en el mismo panteón: · 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete· anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en tos lotes partic_ulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la c.lase 
respectiva, ya establecida cubierto este· 

producto ya no se causará .el de inhuma
ción. 

Por cada una de ias gavetas, bóbedas o fo
sas que se cons~ruyan en forma adicional; . 
se cobrará la cuota' correspondiente . de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto .este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1n11u·ma

. clón. 

Monumentos y capillas: · . 
-Por construpclón de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to
tal de tos mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre et Im
porte t~tal _de los mismos. 

· Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de c;adáveres Niftos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
ta mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de. restos. _Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de ta cuota correspondiente. 

. . 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de .mate
riales. 

· Permiso para introducción de autQmóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
~astos y demás bienes inmuebles de la 

. propiedad del Municipio. 

· s5oo.oo s1.ooo.oo 
$1.000.00 $1.500.00 

Las rentas para el uso y aprovechami~nto de bienes propiedad del 
Municipio s·e determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan 1os contratos o concesiones 
Que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o títulos jurídfoos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los títulos jurídicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, ·Donativos y Subsl-· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.--GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 
J 

l.- INGRESO~ORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

. 11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren. el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. . 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE.POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. $600.00 $2,000.00 
Las multas se observarán siempre en. cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS ,-

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: · 

TARIFA · 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta: la concllf. 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1N·l11 O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Huazalingo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la.H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
l9s 26 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ALFREDO FAYAD OROZ
CO.- Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de JUAREZ HIDALGO , Hgo., durante el Ejercicio Fis-

cal. de mil ·novencientos ochenta y tres, previa apro_bación del la U 
Legislatura del H. Congre~o Constituc,ional del Estado. 
................ · ......................... •·• .. _;. ........... ·.· .... •.•:.· 

1.MPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO ·DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y ·PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa.de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con tos propios causantes, co_n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

,TARIFA 

' 1 • .....:Sobre los Ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a· 
que este impuesto se refiere. 

Mlnlmo M6xlmo POl'C9nt~je 

. RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS. PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Mlnlclpal, los causantes de este. 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: . 

.! 

. T A R 1 F A Mlnlmo Mixlmo . Pon:entllje_ 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier . clase~· 
autorizados legalmente. ~50.00 100.00 

11.-Explotación comerci~I de 
juegos permitidos 100.00 500.00 

111.:_Los causantes de este.lmpues~ · 
. to temporales o eventuales 

diariamente. 10.00 20.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

. ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este· Impuesto se c~~sará con las siguie~tes cuotas· y tarifas: con 
apoyo en la.Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

· 11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos; recitales o cualquier . es- . 

· pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mixlmo Porcentaje 

Vll.-Kermeses, verbenas, te,rias, y 
otras diversiones &imilares; 5_0_.00 100.00 

Vlll.-Actuaciones_de conjuntos mu-
sicales en la vía pública, mer-
cados cantinas y similares: 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten . 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-:.Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni~ 
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS . 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE ÜMITADAMENTESE ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

l.""7"Los Libros, Periódicos. y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenad<?S por 
empresas. 

· La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a_ cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el .ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------

Mínimo M6xlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBUCO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

·1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con cllma cálido 
2 
3 
8 
11 

' 12 

Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Minerfa 
Gran Industria 

PORCENTAJE 

"5% . 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS "POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que. preste el Ayuntamiento por ·este concepto, se 
cobrará bimestralmente de.conformidad con la si_guiente: 

TARIFA PARA ~ERVICIO DOMESTICO Mínimo Mblmo 

l._;. TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.:..._Consumo mínimo,: hasta __ Mts. 3 ........ s 

· 111...;._Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... $ 
Por M3 

IV.-Consum·o de __ hasta ___ Mts. 3. · .... $ 
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V~-Consumo. de __ hasta___:_Mts.3 .... ~ $ 

Vl.-Consumo d~Mts.3 en adelante ..... $ __ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ -_hasta __ Mts.3 ...... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta_-__ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.__;Consumo de __ - _hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

i.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Por M3 

Por M3 
Por M3 

Estos derechos se causan sin perjuicio· del costo de medidores, 
ma~erial y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- .............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estós derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reJ?_aración del dai'\o que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por cabezél de ganado bovino y 
equino, pordfa- . . . . . . . . . . . . . . ~ ~ 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino 
pordía.- .............. -...... _mm ~ 

111.-Por cabeza de ganado porcino, 
pordia- .................... _mm ~ 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USQ DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

---Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral -
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DEGANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).~Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

$10000. - $15()00 --- --
$75.ÚO $150.00 -----
$75.00 $150.00 --- --
$75.00 - $100.00 --- ---

·e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Esfos derechos se causarán de.acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Alineamientos y deslinde -de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este dere~ho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta- . 
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
. anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 

MINfMO MAXIMO 

de fijación. $50.00 $100.00 
IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 

interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta ei Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO - MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en . proporción del ta mano 
de la resoh~ción judicial o adminlstratl-• 
va. $150.00 $200.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que éstable
ce el Articulo ~ del Código Civil del Es-
tado. $500.00 $1,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias. de .Divorcio 
· dictadas por autor.idades Judiciales. $500.00 $1.000.00 

IV.-lnscrlpción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos.· $100.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el R_egistro Civil $50.00 $200.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
.FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario nor_mal _de oficinas. 
En· horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil der Esta· 
do. 

1500.00 $1,000.00 
1600.00 s t§_0().00 :> 

1200.00 1300.00. 
1250.00 $500.00 

1500.00 $1,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por eftos servicios, ser6n de acuerdo 
con ta siguiente: · . 

TA R 1 FA 

. lllNIMO llAXIMO 

1.-Expedlclón.de constancias de los Archivos 
Municipales. · $150.00 $300.00 

11.-Expedición ~e coplas certificadas solicita· 
·das en las oficinas por los interesados. $15º 00 $300 00 

lll.-Exp9dlci6n de copias certificadas solicita-
das por. cc:>rreo. 1250.00 1350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los· 
· libros del Realstro Civil. oor falta de boleta. 

datos, por cada ano de búsqueda. · -120;00 
V.-Dupllcado de boleta. 130.00 
Vl.-Costo del papel especial en que Invariable-

mente deberén expedirse las coplas certlfl· 
cadas; 
p~r cada hoja. $20.00 

130.00 
$60.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los oerechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
11torlzaruna apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si· 
11iente: · · 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la p'aca, cedula o do-
1mento ~m el que ·se haga constar la autorización de funclonamien-

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y YEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré. y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. -

Vl.-Expediclón de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. · 

Vll.-Resello anual de· licencias. 
Vlll . ....:Permisos· provisionales para conducir 

· -vehfculos de m9tor. · . 
IX~-Revista anual de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito . 

MINIMO MAXlllO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de fierros . y marcas de herrar 
nuevos. 150.00 $100.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $125.00 1150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA. MINIMO llAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos~ 1500.00 $1.00Q.OO 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente:· 

--' 
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TA R 1.FA 

t.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.~Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

. cánicos.- .......................... . 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

E~te derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAR.IFA_ MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS . 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.~Füncionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
n -arias: 

MINIMO· MAXIMO 

a).· Por día. $50.00 $100.0_Q _' 
b).-Por hora al mes.-

__ . ' -

DERECtfOS POR AUTORIZAC.ION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

,1.:.-Piopaganda fonética en vía pública. 
a) . ..,- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades_ móviles 

MINIMO MAXIMO 

~~-RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

l?E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Est';! derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, éon excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. .................. ~ ........ : ..... . 

11.-Las relaci9nadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS D'E 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMq-

!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.~ 

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE AEPARACION _ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparacióil de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............. . 
· b).-:-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, porMt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocactón de cortinas metalicas.- ...... . 
g);-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- .•.................. 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TA R 1 F A lllNIMO IWClllO 

1.~eonstrucción de·bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricad•, por 

· metro lineal.· ....•.•..••.....••••..•..... 
b).--De adobe, pór Mt. lineal.· ...•...••...... 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
DEMOLICIONES. POR METRO CUBICO 

Este dere:::ho se causar• y pagari con la siguiente: 

TA 11 1 F A lllllllllO IWllllO . 

1.-Demollcl~s Pe>r metro cubico.· .•.••••.••. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

' Este derecho se causar• y· pagara con la· siguiente: 

·TARIFA. 

1.-·Licenclas para cons,rucción de banquetas: 
· a).-POr metro cuadrado del andador de la ban

queta trente al predio.· •.•..••• : ..•••.••• 

DERECHOS ·PO·R LA AUT0Rlac10N PARA &.A coNstRuccaott 
DE GUARNICIONES 

Esté derecho u causara y· pagari con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de guarni-
ciones: . . 
a).-Guarnlclones de concreto, por· cacia 

· metro lineal del frente del pred~o. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTOS 

tate derecho se causart y pag1u;. con la aigulente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
. a).-Pavlmento por metro cuadracÍodel tren· 

te de predio. 

................... 

tERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA: 

. Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1..;.ucenclas para Introducción de tomas· de · 
·agua: 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

lllnllno lltldlno 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
.INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causari y pagar6 _con la siguiente: 

TAlllffA 

1.-Llcenclas para construcción· de drenaJe: 
a).-lnttoduccl6n de drenajes en. tierra. 

b).-lntroduccl6n de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Llcenclas para reparación. de drenajes 
con rotura de pavJménto o ca.ne-o, In
. dependlentemente del costo ·del 
arreglo de la zona deetrulda: 

DERECHOS poa AUTQBIDCIQN PAM ESTACIQNAMIENTO 
.EN LA YIA PU9LICA 

Este detecho •• cauaari y pagaré con la sTgulenti: 

TARIFA 

·. 1.-estaelonamlento en.la vla pública: 
a).-Por ocupar· la vla pública· para. est• 

cionamiento. de ~hlculo• comerciales 
o particulares en exclusMdad y en la 
extensión que seftale la presidencia 
munlcip•I, se. pagart una cuota men
sual en la forma· slgul,nte: 
1.--Lai empresas comerciales por Mt.2 

. 2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SIRVICIOS DE VIGILANCIA 
~A RASTROS PARTICULARES 

- Este dereeho se causaré y pagaré con 'ª siguiente: 

TARIFA. •NlllC) IWClllO 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flstcas· y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: . 
~.--Ganado bovino . 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepl>rldos. 

·--
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICO$ CONCESÍONÁDOS 
A PARTICULARES . 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

_TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de a_utomóviles,y ca

. riliones. 

Mínl_mo Mtxlmo 

~ . ·-.-.. ----

DERECHOS POR SERVICIO-DE INSPECCION Y VIG"ILANCIA. 7
. 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos córi ácceso directo- o no · 
al público, donéfe ·· expendan · t>ebidás 
embriagantes, excepto éerveza eri exlµsivl- · 
dad que sean atendidas· por mujeres: 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de prime·ra. 

. 'b).-En.casas o salones ·de.segunda. 
C).-En casas ó salqn'es de terpé~ª-:'• -

111.-Cabarets: · 
a).-Oe primera. 
b).-Oe segunda. 
c).".:.... De tercera. 

IV.-Accesórias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorlél; 
b).-Locales de 2a. c·ateggf(a ... 
c).-Locales de 3a. G~taQofla.: • 
d).-Apertura de .loc~.le~~por·la 1a. vez .. 

V.-Otros· Servicios;·. . ._ __ ~'- : ;;,.; 

Mfnlino Mtxfmo 

_,·~ _ .. __ 

-_._-.: -·-' ·.J --·-" _-

a).-Por cada exámen médico- p_efspoal 
b).-P,or cada prueba de laborat.o.r.io; 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-tiupiicado de libreta sanitaria. 

. \ - '·. 

e).-Tarjeta semestral de identificacJón 
personal. 

f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual" . 
quier otra opefadóri sJniilar. : ~·" · 

. ·~- :_;.-· 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conf.orme al articul~d~ conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

1?.!VERSO§ 

l. 

TA R 1 FA Minlmo Mh:lmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PIJODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES~-PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO . 

·.e1 apego del crédi_to provenienet~ de Iª en_éljenaci9n de bienes que 
formen parte de la Hacienda· del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesoreria en la forma y plaz_os·-que·$e:~:estipulén·ei"t'el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPliDAD DÉL MÜNlcri'io. 

Este producto se ~~u~~rA y pagará de acu~rcb con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado d,.e superfi~j~_del te~-reno . . J. • ,, 

que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 

· del sitio en donde se expendan las 
mercancfas. . . $15.00 .. : $500.00 

b).-Locales situados en· e{interior y exterior"de 
los mercados, ··de conformidad con loá 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta· 
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública.(Parqufmetros). . .. 

-~ . ..-.~-1:~ercosto· por hoícf de este producto·- -' .. ' 
será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. ·cfa.se: . 
3.· Fosa ife 3a. clase. 

- 4.~ Fosa'de:4a. ·Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.· Fosa de 1a. ciase;, " : · 
2.- Fosa de 2a. clase: · 
3.- Fosa de 3a. clase~ 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
(. Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa d~ 2a, Clase. 
3.- Fosa de 3a. ·Clase. 

;- ·-

$300.00 1 $500.00 
-$200.00 ·. $300.00 
$100.00 $200.00 

$300.00 - $600.00 
$200.00 $300.00 
$150.00 $200.00 

"-.·-,-

--.-· 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



4 ... Fosa de 4a. Clase. · 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, ~dultos: 
1.- Fosá dé ta. Clase. · · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

. Sub"urbano perpetuidad; adultos: 
-1.- Fosa de ta. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase.~ .. · 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. C_lase, · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

·: - ' ~· .. 

Su-urbano perpetuidad, riincis: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2 . .- Fos·a de 2a.. c1a:ifo: 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. Bóveda. Urbano, Adultos: 
1 :- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase, . ~; . 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de fa. Clase .. · 

. 2.- ·F~a de· 2~. ·Clasé. ,. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase'. ·· 

Inhumaciones de restos: 

.. - .·.:.::,;. 

':··••-'_, 

., ·. -~ 

' ~ : . 

Se· cobrará la c.uota correspondiente, a 
siete anos; se~ún la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota". Córrespondjente, a 
siete años, según la cJa,se: __ .: 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó~., 
veda. · , ' ;_,··. 

.-.:.· 

Exhumadón\je restos·: .. , -

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

PERIODÍCO OFICIAL 

_. _. _ .. _·.·: 

. ·-· 

ReHinumaciones· en el mismo panteón; 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lot~s 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas ·correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causaiá el ·de inhúma
ción . 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya· no se cubrirá ºe1 de~inliu"ma-

"ción. · ·· · · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. $500.00 $1,000.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im-
porte total de los ·mismos. · · · ~· _. __ 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio de~ Estado. · 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
1.~ De menores de doce anos pagarén 
I~ mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de· r~~t.0$. A'éfultos: . 
1.-· Dentro del Territóho.de1· Estacto. 
2.- Fuera dél T.err!tbr,io _d.el E~.tado .. 

Traslación de restos. Niños 
1.- De menores de doce años, pagarán 
la m.itad de la c·uota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.---Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
· .. [i,al_~s. 

Permiso para introducción de autom6vi~. 
les.. ··· ··· · 

e).--:-,Arrendamiento . de Terrenos, Montes~ 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
prop,edad de·I Municipio. 

. $500.00: $1,000.00 
$750.00 1.500.00 

de la perpetuidad, según la clase. --- ---
Las· rentas para el uso y aprovechamientp de bienes propiedad del 

Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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·can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgar6 el propio Ayuntamiento. 

111.- LA PPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularln por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrén 
de las estipulaciones contenidas en los tftul9s jurldlCOt!J que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberin hac•rse lnvarlablemen· 
te en almoneda pública, de conform.ldad con lo que ·establece el Có-
digo Civil del Estado. ' 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harin efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los-Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Yl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Yll.--GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

v ..... LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.-:- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contrlbuyent,s qua. demoren el pago de los gravémenes que 

estabece el plan df! Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5'1• mensual· 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causari y .pagaré con I¡¡ siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
( mentos administrativos y bando de 

pollcla. 1750.00 S2.000.00 
Las multas se observarin siempre en cuanto a· su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbll· 
ca. 

VL-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se orlglne11 en le procedimiento 
administrativo de ·ejecución. Los cuales harin efectlvol la Teaorerfa 
Municipal por loa siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causari y pagarl con la· siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la dlllgencla 
de notificación. 

b).-Sobre el Importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demés gostos que se eroguen en 

calidad de iuplementos hasta la concl&.f. 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOI 

IX.-REINTEGROS 

•••••o -
ISO.O() 170.00 

5% 10% 

~ ~ 

X.-INDEllNRACIONES POR DAios A llENES MUNICIPALll 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAi 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Juérez Hidalgo, Hgo., a15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la·H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal a 
los 23 días del mes de Diciembre de 1982. ' 

,,c. Presidente Municipal.--ERNESTO ZAPATA P.~ 
Rubrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley .d~ 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munic~
pio de LOLOTLA , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. · 
.... ~ ........................................ · .. _ ......... _ ....... _. _. ~· _. __ . _.: ... · 

. . . 

". 1 M ·p U E S T O S 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munlci~. 
pal la tasa de este Impuesto seré del 5%, pudiendo el 'Ayuntamiento 
cefebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo· 
en la misma Ley ~e c~nformidad con la siguiente: 

TARIFA· 

· 1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicio~ a 

. ·que este impuesto se refiere. 

Mfnlmo Mhlmo Pon:ent~Je 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE-JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley.de Hacienda Municipal, los causantes de este · 
Impuesto· pagarán de conformidad con la siguiente: . 

TA R 1 FA Mfnllilo M•xlrno . Porcent•J• 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos ... de cualquier clase, 
autorizados legalmente. · $50.00 $100.00 

11 . ..:....Explotación comercial de 
juegos permitidos'. 

111.-:-Los causantes de este.Impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, "ESPECTACULOS PUBLICOS; . 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causaré con las siguientes cuotas y tarifas, con 
>oyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA l11n1mo ••:almo Polañteje 

1.-Funcionés de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripec;>s, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. · 

111.-0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier- · 
tos, recitales o cualquier es-
·pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. $200.00 $300.00 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vf a púbiica, mer
cadós cantinas y similares. · 

IX.-Espectáculos conocidos como 
.variedades· que se presenten· 
en salones·, arenas O CU5ilquier 
otro lugar de.acceso público. 

· X.-Aparatos mecánicos, fono
. electromecánicos y electróni

cos accionados por monedas o 
fichas; 

IMPUESTO SOBRE INGRESQS OBTENIDOS 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE.ENUMERAN 

A CONTINUACION: 

l.~Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de lo:> enajenados por 
' .¡ - . . 

empresas. 

La tasa de este lrppuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TAi:,I FA 

1.-Sobre el ingreso total recibido po~ las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 

Mínimo · j M•xlmo 

~OR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformi_dad con la siguiente: 

CLASE DE·TARl~A 
1 
1A 

T A.R 1 FA 

DESCRIPCION 
Doméstico 
Doméstico para localidades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial ·. 
Med.iana Industria 
Industria 
Mi_nerfa 
Gran Industria 

PORCENTAJE . 
.5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5%. 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DÉ AGUA POTABLE 

· -El . servicio que preste el Ayuntamiento por este ~oncepto, se 
cobraré bimestralmente de conformidad c~m la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo MI dmo 

1.-TOMASINME.DIDORCUOTAFIJA .... $ - 50.0.0 ·, $75.oo· 
11.-Consumo mrnimo, hasta_Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 .... ;$ 
IV.-Consumo ~e __ hasta ___ Mts.3 .... ·. s 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo d~Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... S 
11.-Consumo mínimo, hasta_· _Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de_. _hasta __ Mts.3 ..... S ••" 
IV.-Consumo de __ . __ · hasta_Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ...•. S 

Vl.-Consumo de_ .. _hasta __ Mts.3 ... , ~S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1....-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV . .,....Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ...•. S 

OTROS SERVICIOS 

1)-Por Conexión.- ................ ~ ....... S 
11.-Reconexión .......................... S · 

Por M3 
PorM3 

Estos derechos se causan sin perjulc.io del costo de medidores, 
material y mano de 9bra que se utilice en ia conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concret_o o empedrado y 
reparación del dano. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
d.:!recho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F.A lllNlllO llAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $500.00 ~1.000.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento,' concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA lllNIMO llAXlllO 
1.-Por cabeza de~ganado bovino y equino, 

por dfa.- .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $50.00 $75.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $30.00 $50.00 
111.-Por cabeza de ganadoporcino, por dia.- .... 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho seicausaré y pagaré dé acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· ·Ganado Bobino y equino por dia 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por dia.-

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovlcaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepórldos 

lllNlllO llAXlllO 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO llAXlllO MINIMO llAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

$10000 $15000 --
$75.00' $100.00 ---
$75.00• $100.00 --- ---

d) Ganado ovino 
e) Ganadó equino 
f) Ganado ovicaprlno -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXIMO 

1.-Alineamlentos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $500.00 $1 .000.00 

1.1.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con ·la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vfa públi
ca. 

11.-Anunclos en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vfa pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase ~e propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

lllfillllO llAXIMO 

Los derech~s que se se causan por los servicios _que Jjresta el R& 
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNIMO llAXlllO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del: tamarao 
de la resolución Judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del E& 
tado. $500.00 $1.000.00 

111.~lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.000.00 $2,000.00 

IV.-lnscripción de actás de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 i300.00 

V.-Otros relacionados con el R«:gistro Civil $50.00 $100.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL . REGISTRO CIVIL _ 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: . · 

En. horario normal de oficinas. 
. En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

~0.00 $1,500.00 
$1,500.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
_ . En horario extraordinario. 

Vll.-La d·ispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil. det Esta-

$250.00 
$250.00 

$300.00 
$500.00 

do. $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES .. LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: z 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

L-Expedición.de constancias de los Archivos 
Municipales. . $150.00 $300.00 

11.-Expediclón de coplas certificadas soHcita- • 
· das en las oficinas por los interesados. s15o.oo $3ºº 00 

111.-Expedlción de copias certificadas· solicita-
das por correo. $200.06 $350.00 

VL-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta. 

datos, por cada ano de búsqueda. $40.00 
V . ..,...Ouplicado de boleta. $30.00 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable-
. mente deberán expedirse las coplas certifi-

cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$60.00 
$60.00· 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los o8rechos de Expedición y Refrendo Am.ial de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización de funclonamlen-
~ . 

. REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $15Q,OOO.OO 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

y VEHICULOSDE PROPULSION NO MECANICA v·oTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este D~recho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente:. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro.de 1a. 
V.-Carros- de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

VL-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehrculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de iicencias. 
VllL-Permisos provisionales para . conducir 

·vehículos de motor. 
IX.-Revista anual- de vehrculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICiO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS -

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se .causará .y pagará de conformidad con la siguien-
te: • 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

L-Registro de fierros y marcas de herrar 
nüevos. $200.00 $300.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
, 111.-Refrendos anuales. $100.00 $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS. 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que sé causan por este concepto~ serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. · $500.00 $1.000.00 

AUiTOliUZACION PARA; LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este ·derecho se causará y pagará dé acuerc::to con ra siguiente: 
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TARIFA MINIMO 

1.-Rlfas, loterfas y ~oda clase de juegos 
permitidos: $200.00 $5,000.00 

AUTOAiZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

fONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON. MONEDAS 

o FICHAS 

· Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecénlcos, electromecénicos . 
maquinas electronicas y ·fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cénicos. · $100.00 $200.00 

AUTOAIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este _derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.-Corocación de anuncios lunfinosos.· 

AUTOAlzACION PARA EL FUNCIONAMIENTO· DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

· Este derecho .se causará y pagaré de acuerdo con la siguiente:. 

TARIFA 

1.-Funclonamiento. de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi· 
narlas: 

a).-Por dia.·. 
b).-PoJ hor~ al mes.· 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZAelON PARA 'PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré de conformiaad con la siguien-
te: · · · 

·TARIFA 

1.-Pfopaganda fonética en vra pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dfa. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL . 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: · 
a).- Billeteros. 

·b).-Boleros. 
c). -Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
-h).-Otras· actividades semejantes a las an

teriores. 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarén por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ........... · ... · ................... ~. 

11.-Las relacionadas. con las siguientes activi
dades:. 

a).-Construcclones: 

1.-0e més de 300 Mts.2, residencial de Lu· 
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rur~I o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causaré y pagaré, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de Peritos en obras de construc
-ción.· 

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edifjcios y fachadas: 

a).-:Aplanado simple, por Mt. 2.· ............ . 
b).rPintura de aceité o al temple por Mt. 2.· ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.· ............... . 
d).-Apertura de puertas.· ................... . 

. e).-Apertura de ventanas.· ................. . 
f).-Colocación de cortinas metallcas.· ....... , 
g).-Allniamiento.- ......................... . 

--------h).-Números Oficiale~.· .......... · ......... . ·-- --
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 
CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causar• y pagara con la siguiente: 

TA,RIFA · 

1.~eonstr~ccl6n de barcias: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. ...•.................. 
b).- De ªdobe, por Mt. !ineaL ........... . 

lllNlllO 

$5.00 
$2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 
DEMOLICIONES POR METRO CUBICO 

E~te de,.cho .. ~ causar• .Y pagaré con la siguiente: 

llAXlllO 

$10.00 
·$5.00 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

. 1.-Demollclones por metro cubico.- .......... . 

,. ~ . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 
.• _-LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: . 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

· 1.-Llcenclaa para cons-ruccl6n de banquetas: 
• a).-Por metro cuadrado del andador de •la ban-

queta frente al predio.- ........ : ........ . 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA·CONSTRUCCION 
DE GUARNICIONES 

Este derecho se causa~• y pagará con la siguiente:· 

TARIFA 

1.-Llcenclaa para conatruccl6n de . guarni
ciones: 
a).-Goamlclones de concreto, por cada 

· . metroJineal del frente del predio. 

. ·. ·. .- . 

llfnlmo llblmo 

DERECHOS PC>R LA AUlORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE PAVIMENTOS 

E;ste derecho _.. _causar• y ~agaré con la siguiente: 

TAll_IFA 

1.-Llcenclas para con1truccl6n de pavimento: 
•>~--Pavimento p0r metro cuadrado del tren-

. ·' , te de .P~edio. 

llfnlmo M6xlmo 

DÉRECHOI POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TO.AS DE AGUA 

·':' "· 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TAºRIFA 

1.-Ucenclas para Introducción de tomas de 
agua: 

Mfnlmo M6xlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $200.00 $500.00 
b).- Tomas de agua en. concreto o asfal-
to. $400.00 $1.000.00 

DERECHOS POR LA· AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARl.FA llfnll'f'O M6xlmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en _tierra. $400.00 $1.000.00 

. b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. . $1,000.00 $1 .500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESJACIOMAMIENTO 
. .EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará c.on la sTgulente: 

TARIFA 

1.-i:staclonamiento en la vfa pública:· 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
· o particulares en .exciuslvldad y en 1.a 
extensió.n que senale la presidencia 
municipal, se pagar• una cuota . men
sual en la forma· slgui~nte: 
1.~Las empresas comerclalesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

llfnlmo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 
A aASTROS PARTICULARES . 

. Este derecho se_ causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho- las personas 
ffslcas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 

lllNlllO 

llblmO 

llAXlllO 

ar- Ganado bovino. $150.00 $200.00 
b).- Ganado porcino. 
c).- Ganado caprino . 
d).-Ganado ovi.no .. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 

$100.00 $150.00 
$75.00 1 $100.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones· de primera. 
b).-En casas o salones i:te segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
cr......::: De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~~!'~CHOS ~9~-ª.~~ICIOS ~NSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS --------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 .. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD-DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del. crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de· la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en .la 
Tesorerla en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE . DE LA ARRENDAMIENTOS DE·.: BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo: CO!l la siguientt!: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos· en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad co·n · los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento· en· 1a via 
pública (Parquímetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones:· 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de -3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fos;:¡ de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5 .• Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete ai'los, nii'los: 
3.- Fosa de 3a. ·clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clas"e. · 

Urbano a perpetuidad, nii'los: 
1.- -Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa ·de 2a. Cla$e, ,. 0 

3.- Fosa de 3a. Clase.' , · 

-. $300.00·"·,~ 
$200.00 $300.00 
$100.00 $200.00 

$500.00 $1,000.00 
$400.00 $500.00 
$300.00 $400.00 

$200.00 
$100.00 

$50.00 

........ :.:',_ ........ ·· 

$300.00 
$200.00 
$100.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- fosa ~e 5a. Clase. 

Sub-urbano si.ete··anos; adultos: 
· 1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
·1.- ·Fosa de 1a .. Clase. 
2.- Fosa de ·2a. Clase . 

. 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Cla$e. 
5.- F~sa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nin.os: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa .de 2a. Cláse.-
3.-Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase . 

. 2.- Fosa de 2a. Cla·se. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
·3 .• Fosa de 3a. Clase. 
4.- ·Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Béveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa,. ,de ?a• Clase. 
3.- Fosa- de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspon_dlente, a 
siete anos, según la clase:· 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la· clase: 

~~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

.Exhumac.ión d~ restos: . 

.. · C~mpl~meoto a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el Importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO onCIAL 573 

$200.00 $400.00 

Réhlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~pe
tuldad, · se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

. producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por .. cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adlclorial; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no. se cubriré ·el de·¡ ntiu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por constrµcclón de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el Im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos:· 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de. cadáveres Ninos: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.~ Fuera·del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad .de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

. e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
' Pastos y demás bienes Inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

$500.00 $1.000.00 
$1.000.00 1.500.00 

$200 00 $300 00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio: se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICrPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~niciplo se regularin _p~r las estipulaciones q_ue prevengan los 
contratos o tftulos jurldlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que es~ablece el C6-
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Oonat~vos y Subsi· · 
dios se harán efectivos de acuerdo con ·1as Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
'?onaclones o Subsidios a que se refiere este Arbitr:IQ. . 

· Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR AESOLUCION FIRME A FAVOR .DEL MUNICIPIO. 

orf gen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que· demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5·% mensual 
. o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagara con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando. de 

lllNlllO llAXlllO 

policla. $750.00 $3,000.00 
las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General ·de la Repúbli· 
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ~jecución · 1os que se originen en le procedimiento 
administrativo d~ ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con -la slguient~: 

TARIFA 

a)."'.""""Sobre el adeudo fiscal por la :diligencia 
de notifiéación. ' ·. 

b).·Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eróguen e"1 

calidad de suplementos hasta la conchf. 
sión del procedimiento. 

vm.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

lllNiMO llAXIMO 

ss~oo 110.00 
$250.00 1750.00 

1100.00 $200.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAROS A .BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 175.00 .· $150.00 

Lolotla, H.go., a 15 de Diciembre de 1982. 

· Por lo tanto mando se turne a 1á H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · .( · · 

. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal a 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. · '· 

C. Presidente Municipal.-PROFR. VENANCIO M.~ 
Rúbrica . . · 
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T A R 1 FA para el cobro de gravámenes que establece la Ley· de 
Hacienda Municipal, y que h~brá de surtir sus efectos en el· Munici
pio de TEPEHUACAN. DE GUERRERO , Hgo., durante el Ejer-
cicio Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación 
del .la u Legislatura del ~- Congreso Constitucional del Estado. 

·······································.····························· 

IMPUESTOS 

. ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De. conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento . 
celebrar convenio .a cuota f tja con.. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma.Ley deconformid~d con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones. simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en ia vi a pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
o"tro lugar de acceso público. · 

X.-:--Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE.INGRESOS OBTENIDOS. 

TARIFA Minrmo Mtxlmo Porcent8.Je· EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los. ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

_RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE· JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causant~s de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

·autorizados legalmente. 

rt.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues~ 
to temporales o _eventuales 
diariamente. 

Minlmo Mtxlmo. Porcent•J• 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR· MONEDAS O FICHAS 

. . 

Este Impuesto, se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Le~. de Hacienda Municipal: 

.TARIFA Minlmo Mtxlmo Pon:ent8)e 

1.-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jar~pec;>s, pa-
lenques y otros· espectáculos· 
similares. 

111.-Deportés en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

V~...;..Bailes públicos. $300.00 $600.00 

Vl.-Carnavales o ferias. 500.00 1.200.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados á excepción de los enajenados po~ 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mtxlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope-
radones realizadas. · 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derécho se causará de conformidad con la siguie~te: 

TA.RIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

i 1 Doméstico 
1 1 A .Doméstico para localidades 

con clima cá.lido 
2 Do_méstico y Comercial 
3 · ·Mediana Industria 
8 Industria 
, 11 Minerfa 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El s.ervicio que . preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Mtxlmo 

l."-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ ----
lf.-Consumo mfnimo, hasta_._Mts.3 .•...... $ Por M3 
111~-Consumo de __ hasta __ ._Mts.3.; ... $ 
1v.~consumo de_-_hasta ___ Mts.3 ..... s 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .... ~$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mt"s.3 ..... $ ",; 

IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 
11.-Reconexión.- ...................... $ 

500.00 1.000.00 
200.00 400.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio. del costo de medidores, 
material y mano de 9bra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias- para la rotura del pavimento, concre~o o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $600.00 $1 .200.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- .... 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento,' concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganr1do ovicaprino por 
día.- ... ~ .... ·..... . .............. . 

111.-Por cabeza de g&ntao porcino, por dla.-. 

MINIMO 

$60.00 

$50.00 
$50.00 

MAXIMO 

$120.00 

$100.00 
$100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

r:ste derecho se causará y pagará de acuerdo con las sigu~entes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).-· Ganado Bobino y equino por día· 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARJA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino ----· e).- Aves de Corral-
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d):-Ganado ovino 

$100 00 $150 00 --
$75.00' $100.00 --
$80.00 $100.00 ---
$80.00 $100.00 --- ---

e) GanadÓ equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) A ves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO "MAXlllO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el. Mplo. 

1.1.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIEt .. E 

Este derecho se causará y pagará de acuerd~ con fa siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-AnunCios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehlculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MIÑIMO MAXIMO 

Los derech~s que se se causan por los servicios que p"resta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $100.00 $200.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $500.00 $1 .000.0Q 

111.-lnscripción de Sentencias· de Divorcio 
dictadas por autoridades judicial~s. $800.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Re_gistro Civil . 

Vl.;..._LQS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
. FUERA DE LAS OFICINAS 

·a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: · 

En horario· normal de 'oficinas~ 
En horario extraordinario. 

2.-Ue nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los término.s previstos en 
el" Artículo 99 del Código Civil del. Esta
do. 

__1§_00.00 $1,000.00 
$1,500Jlo $2,000.00 

~200.00 ~300.00 

$300.00 $400.00 

~500.00 $1,000._00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO llAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. . .. $150~00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los Interesados. $"150 00 $300 oo 

· 111 • .:._Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $200.~ $350.00 

Vl.-Bú.squeda de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

. datos, por cada ano de búsqueda. · 
V.-Duplicado de boleta. 
Vl.-Costo del papel especial en que Invariable

mente deberán expedirse las copias certlfi· 
cadas; · 
por cada hoja. 

$20.00 
$50.00 

$20.00 

$30.00 
$60.00 

$25.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIAL.ES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual ~e licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la· placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización d~ funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL . 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bleicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler~ 
IV.-Placas de carro de 1a. 
v.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. _ 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehiculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. · 

· Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permlsos provisionales para conducir 

· ·vehlculos de motor. · 
IX.-Revista · anual de vehlculos de motor 
><.-Permiso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

lllNlllO · . llAXlllO 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagaré de conformidad con la slguien· 
te: 

TARIFA 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
. nuevos. 

· 11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. 

lllNIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUILICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serén de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Dtversiones y espectáculos· públicos. 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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578 PERIODICO . OFICIAL 

TARIFA 

l.-Rifas. loterías y toda clase de juegos· 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MEC!'NICOS 

ELECTROMECANICO~~-~~-gy_l~AS ELE~!RONICA~-~-- _ 

--FO_~q~~-~CTROME~-~~~Q_S_ ~~~~ON~DOS CON MONEDAS 

Q_f~gt~~ 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

l. ....:..Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- ............ - ............. ·. 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.--Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará ~e acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-:--Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias~ 

a).-:-Por día.-. 
b) . ..:...Por hora al mes~-

MINIMO MAXIMO 

DEREéHos··poR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

-FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética .en vía pública. 
a).-,,- Permanente cada mes. 
,b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~E-~,~-~l_:IOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D_~_!._l~~NCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b). - Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes', con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES --------------
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ... · .. -....... · .................. ·:.:. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: · 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3:-otras construcciones, por Mt.2 

-· MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se ca_usará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASÁS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.~ . , .......... . 
b).-:Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puert~s.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ...... . 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- .... ; .............. . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Éste Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.:__Construcción de 't>ardas: 
a).-De tabique, . piedra o prefabricada, por 

metro lineat- ..... - . ; . ; ........ -.... : ... . 
· b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

lllNlllO 

· DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMO~ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

llAXlllO 

. T A R 1 F A lllNlllO lllAXlllO . 

1.-Demollclones por metro cubico.- . · ........ . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

2 
- Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
· a).-Por metro cuadrado def andador de la ban- -

·queta frente al predio.- ...... ;.; ........ . 

DERECHO.S PO"R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este _derecho_ se_ causaré y pagaré.con la slgulente; 

TARIFA 

1.-Llcenclas · para construcción de guarni
ciones: , -
a)~-Guarniclones ~e · concre~o. por cada 

· · metro Jineal del frente del predio: 

lllnlmo 

>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

ste derech·o se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.~Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren

_te de predio. 

Mlidmo Múlmo-

ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este o8recho se causaré y pagaré con la siguiente: 
- . . 

TARIFA 

1.--Licenclas para Introducción de tomas de 
·agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. · $400.00 $700.00 _ 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal- · 
to. $500.00 . $800.00 · 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACÍON PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este der~ho se causaré y ~agaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas .para construcción de drenaje: 
a)._;_lntrodu·cción de drenajes en tierra . 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. · 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto; In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona déstrulda. 

DERECHOS poe AUTOBIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA YIA PUBLICA . -

Este derecho se causará y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA 

1.-l:staclonamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares. en exclusivldact y en la 
extensión que seftale la presldene:·ia 
municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma: slgul4'nte: . 
1.-Las empresas col'nerclalesporMt.2 
-2;-Los particulares por Mt.2. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

:A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré, y pagaré con la sigul•nte: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y. morales. o unidades ec~nómicas, 
que soliciten· este servicio: 

· •l.-Ganado bovino. 
b).~Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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D_E:~~C!!OS POR ~~'{!_~!9 DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS ------- -

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, . 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo. Mjxlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con. acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especial.es: 
a).-En casas o salones de primera. 
b),.:.;:En.!casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-,-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-+De segunda. 
c).-De tercera.· 

IV.~Ac-cesori'as 'para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3á: Categoría. 
d).-Apertura de ·1ocales por la 1a. ·vez: 

. V.-Otros- Servicios; 
· a).-Por cada.exámEm méd.ico personal 

b).-Por cada prueba de··1aboratorio~ 
c),-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro,- c::ambio de razó_n social o cu.al
quier otra operación similar. 

Mlnlmo Mjxlmo 

DEREGHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni-
jo por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS -------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mblmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPl~DAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato.res

. pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. -

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo co~ la siguiente; 

TA R 1 FA MINIMO MAXiMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
_.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.0Ó $500.00 

D).-Loca1es situados eri el interior y exteriorde 
los mercados, de· conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). 
1":-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete ai"los. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. ciase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$350.00 
$200.00 
$250.00 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. -
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

. $500.00 
$400.00 
$300.00 

4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete ai"los, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nii"los: 
1.- Fosa 9e 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Ctase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$650.00 
$600.00 
$300.00 

saoo.oo· 
$600.00 
$400.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete.aftos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
· -1.- Fosa de 1 a. Clase. · 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 aftos, niftos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
i:- Fosa de 1a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a~ Clase. 

. Bóveda Urbano, Adultos: 
1.• Fosa de 1 a. Clase. 

· 2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de· 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la. cuota correspondiente, .a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
sie'e al'los, según la clase: 

R~hin~maci6n: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda: 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO OFICIAL 

.Rehjnumaciones en el mismo panteón: 
· Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 
particulares, que ~e encuentren a perpe-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus dlfen;mtes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma-. 
ción a perpetuidad; de acuerdo~on la clase 
respectiva, ya establecida.cubler,tq e~te 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo· 
sas que se construyan en forma adicional; 
se co_brará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
prOducto ya no se cubrirá ·el de -intiüma~ 
cl6o. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
... colocación de monumentos, sobre el im

porte total de los mismos. 

.581 

i.' i:-· • .;.,; 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio· del Estado. 

$600.00 $1.200.ÓO 
$1.ooo.oo 1.soo:oo 

Traslación de cadáveres Nil'los: 
1 ... - De menores. de ·c;ioce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

. Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2;~ Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nil'los 
1.- De menores de doce al'los, pagarán 
la mitad de la cuota correspo_ndiente. · 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

-Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

. . . 

e) . ...:Arrendamiento de Terrenos,. Monte~. 
'Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de.bien~·propiedad del 
Municipio ·se_determi"narán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regular6n por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurrdicós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos JurJdlcos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi~ 

. dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los f estado res o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

·v1.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION·FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE coiRANZA y EJECUCIQN 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MOAATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán.un recargo del 4.5% mensual 
o. fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS ALOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POUCIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINlllO IWCIMO 

policia. $600.00 $3.000.00 
Las multas se observartn siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito.en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen 'en le procedimiento 
administrativo de.ejecución. Los cuales harán efectivos.la TesorerJa 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente:. 

TA.A 1 FA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por ia diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conch.f
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

MINIMO MAXIMO 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES' POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tepehuacán de Guerrero, Hgo., a 15 de Diciembre de 
1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Con~reso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en· su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

.. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal a 
los 20 df as del mes de Diciembre de 1982. · · ' 

C. Presidente Municipal.-JOSE LUIS AUSTRIA -
Rúbrica. · · 
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T A R 1 F A . para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
· Hacienda Municipal; y· que habrá de surtir sus efectos en el Munici

pio de TLANCHINOL , Hgo., durante el _Ejercicio Fiscal de 

mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación qel la L1 Legisla
tur.a del H. Congreso C~nstitucional del Estado: 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE .ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co,n apoyo 
en 1.a misma Ley de conformidad cqn la siguiente: · 

Vll.-Kermeses, verbenas, !erias,. y 
otras· diversione~ similares. 100.00 200.00 

V!ll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sical_es·en ·1a vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. 1Q.0.00 ?_00.00 

IX.~Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 

. otro lugar de acceso público. 100.00 · 200.00 

X.:-Aparatos mecánicos, fono
.electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. . 50.00 100.00 

. "IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS . - -

TARIFA Minlmo Máximo Porcent~J• EN!_Q_~~~_!~CIM_l!!!!_Q~_gUELIMITADAM_É!!TESEENUME;_~~~ 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere.· 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causant~s de este 
Impuesto pa,garán de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA 

1.-Celebr:ación de r:fas, loterías, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo . Máximo Porcent•J• 

·autori.zados legalmente. $100.00· $200.00 

11.-Explota<:ión comercial de · 
juegos permitidos 20.00 25.00 

Úl.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 50.00 1_00.00 

DIVEFtSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este lmpÜesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de cine. 

11.--Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

Mlnlmo Máximo Porcent8je 

pectácuio slmllar. 1000.00 2000;00 

V._.:.Bailes públicos. 500.00 1000.00 

Vl.-Carnavales o ferias. 

~ CONTl~ACIOtf: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

il.-Bienes Muebles usados a excepcrón de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope- . 
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ----------
POR SERVICIO PUBLICO 

S_ª1~~!Q_pE ALUM!_RADO P~~!_~~Q 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION· 

1 Do-méstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
.2 

3 
8 
11 
12 

Doméstico y Comercial 
Mediana Industria 
Industria 
Minería 
.Gran Industria 

. . . 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 

.1.5% 
1.5% 

DERECHOS PORSERVICIO DE AGUA POTABLE 

El. servicio que preste el Ayuntamiento· por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO.. Mínimo- . Máximo 

1.-TOMÁ SIN MEDIDOR CUOTA FIJA . · .. :$ 60.00 100.00· 
11.--:Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.- .... , .$ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ... : . s 
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\ -C ....... nsumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
\ 1 -C0nsumo de __ Mts.3 en adelante, .... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo. hasta ___ Mts.3 ........ S 

111.-Consumo de _____ hasta _______ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de _____ hasta ___ Mts.3 ..... S 
V.-Consumo de ______ .hasta ____ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de_ --·-. hasta ____ Mts.3 .... '.$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-.-Consumo mínimo. hasta _ Mts.3 ........ S 

111.-Consumo mínimo. hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mínimo. hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo. hasta ___ Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de ___ hasta ____ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.· ..................... $ 

11.-Reconexión.- ...................... $ 

__ §Q_QJ>.Q 

-~_Q_QJ>.Q 

Por M3 

Por M3 
Por M3 

1.200.00 
1.200.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE.Y ALCANTARILLADO 

"" Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

"" " 
T A A 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $750.00 $1 .500.00 

11. -Cuota anual por el uso del sistema .... S $1,000.00 $2.000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordia.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
dfa.- .............................. . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dia.· . 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 
$50.00 

$100.00 
$100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TAANSP01'TE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

hte derecho se causará y pagará de acuerdo con las sig':'ientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado Bobino y equino por dia 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por dia.· .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $150.00 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado ·caprino 
d).-Ganado ovino 

$100 00 $150 00 ~-
$75.00 $100.00 --
$75.00 $100.00 --
$75.00 $100.00 ---

e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $5.00 $10.00 --- ---
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARlt:A 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 . $500.00 
$50.00 $100.00 

lJRBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARl·FA 

!.-Andamios y Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase qe propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

~EGISTRO CIVIL 

M(NIMO MAXIMO 

$25.00 $50.00 

$50.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de ta resolución judicial o ádminlstratl-
va. $150.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
. luntarios en los supuestos que estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es
tado. $1.000.00 $2.000.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.000.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
. nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el:Registro Civil $30.00 $50.00 

Vl.~LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a)' Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 

u..&00.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.0_Q 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

~50.00 -$3"00.0_Q 
_$250.00 _$500.0_Q 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo" 99 del Código Civil de~ Esta- · 
do. _ $500.0_Q $J.J>-º-O.OO 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de .acuerdo 
:on la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedicióri de constancias de los Archivos 
Municipales. $150.00 

11.-Expedición de coplas certificadas solicita-
. das en-las oficinas por los interesados. $150 00 

111.-:-Expedición de copias certificadas solicita~ 
das por correo. $200.00 

Vl.-_Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Reolstro Civil. oor falta de boleta. · 
datos, por cada año de búsqueda.· $25.00 

V.--Duplicado de boleta. $30.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$300.00 

$200 00 

$250.00 

$40.00 
: $60.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia. al 
autorizar una apertura, los A.yuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiies, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en et que se haga constar la autorización de funcionamien-
to: 

REGISTRO COMERCIAL.· 
o-INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS i>E REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO. 

· Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta: 
_ 11.-Placas de bicicletas particulares. 
111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV,-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, exceptÓ si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. -

Vl.-Expediciónde licencias para conducir toda 
clase de veh(Culos de motor, duplica y Can
je de las mismas. 

Vll.-Resell.o anual de licencias. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos _de motor. · 
IX.-Revista anual de ·vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

POR SERVICIO DÉ REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros v marcas de herrar 
nuevos. $150.00 $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $150.00 $250.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto," serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA _CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguient~: 
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TARIFA 

1.-RCfas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$250.00 $350.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

lllNIMO. MAXlllO 

cánicos. $200.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
; 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN. 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos 
comerciales e industriales en horas 
extraordinarias: 

a).- Por día. 

b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

L-Piopaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINlllO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

$150.00 $200.00 

~E_RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

D!_~Q.~NCIAS PARA LAS ACTÍVIDADES SIGUIENTES · 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el. ejercicio de las actividade sigulen~ 
tes: 
a).- Billeteros. 
'b).-Boleros. 
c).~Cargadores. 

lllNlllO llAXIMO 

d).-Músicos ambulantes. $100.00 $200.00 
e):-Fijadores de anuncios. 
f).-Fótógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. · 
g).-Meseros. 
h) . ...:_Otras activid~des semejantes a las an

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN. FRACCIONAMIENTOS 

Este de~echo se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de terreno, según su valor comer-
cial ..........•.......................... 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
. jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

lllNlllO llAXIMO 

$2.00 , $5.00 
$3.00 $5.00 
$1.00 $3.00 

DERECHOS POR AUTOAIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO UAXIMO 

. 1.-Registro de Peritos en obras de cons-· 
trucción ........... _................ $:100.00 $200.00 

11.-Refrendos ·anuales. 

DERECHOS POR 'AUTOAIZACION DE AEPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se _causará y pagará de conformidad con la siguien
te:. 

TARIFA M•NIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2. . . . . . . . . . $5.00 $10.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 .......... ; ................. · .. ~. $5.00 s10.oo-
c).- Pintura de cal por Mt.2 ...... , ...... . 
d).-Apertura de puertas ............... ~ $50.00 ·sso.oo -. 
e).- Apertura de ventanas............... $25.00 . $30.00 =. 
f).- Colocación de cortinas metálicas . . . $50.00 $100.00 _ 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ _ __ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTAUCCION DE BARDAS. 

·Este Derecho se causaré y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcclón de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro llneat- ..... /: ............. ·. . . . . · $1.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

llAXIMO · 

$2.00 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

J.-Demoliclones por metro cubico.- .•......... 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ......... > ....... . 

lllNIMO MAXIMO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONsTRUCCION 
DE GUARNICIONES . 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TA·RIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-:-Guarniciones de concreto, por cada 

metro _Hneal del frente del predio. 

. . 

. Minlmo llúlllio. 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a):-Pavimento por metrocuadradodelfren-

te de predio, 

Minlmo ·IUJllmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DETOMAS DE AGUA 

Este D~recho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlino M6xlino 

1.-Licencias para· intróducción de tomas de 
. agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1 ,000.00 
b).-Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $1.000.00 $1.500.00 

DEREC~OS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnhtlo IUxhr ) 

1.-L' cenclas para construcción de drer1aje: 
a).~ Introducción de· drenajes en tierra. $750.00 $1,500.00 

b).-lntroducclón de drenaies en concreto o 
asfalto. $1 .000_.00 $1 .500.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
. dependlentemente de_I costo . del 
arreglo de la zona destruida. . $200.00 500.00 

DERECHOS ·POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA YIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré con la sTgulente: 

. TARIFA. llinlino 116xlino 

· 1.-E:staclonamiento en la vla pública: . 
a).-Por ocupar ·1a vla pública para esta

cionamiento de V:ehlculos comerciales 
·o .particulares en exclusividad y en la 
extensió_n que senale la presidencia 
municlpal, se· pagaré una cuota men
sual en la forma: slgui~nte: 
1.-Las empresas comerclalesporMt.2 
2.:-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se ~ausará y pagará con la siguiente: 

TARlll=A 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servi_cio: 
a) . .-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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D_~_~C-~<J~!_Q_~~~!.'_'{!_~<.;> DE VIGILANCIA 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES --------

Este derecho se causarA y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al . público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi-

Mlnlmo Mixlmo 

dad que seañ atendidas por mujeres. $700.00 $1,000.00 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).__.En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-Oe primera. 
b).-Oe segunda. 
'c);-Oe tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Cátegorla. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros- Servicios; ·. 
1 a).-Por cada exámen médico personal 

b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual~ . 
quier otra operación similar. 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
. POR COOPERACION 

Est1ª\derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS ---;----

VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

-El apego del crédito proveni~nete de la enajenación .de bienes que 
· formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato _res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENPAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto ·se causará y pagará de acuerdo co~ la siguien_te: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones més o menos favorables 
del sitio en donde se excendan las 
mercancias. s·15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta~ 
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquimetros). 
1.- El costo por hora de este producto se-

rá: $50:00 $60.00 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a: clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase; 

$600.00 $1,000~00 

~400.00 ¡750.00 
¡300.00 $500.00 
¡200.00 350.00 

__fil.00.00 ¡200.00 

$1.000.00 $1.500.00 
$600.00 $1.000.00 
$500.00 $750:00 
$400.00 $600.00 
$300.00 $500.00 
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4.- Fosa de_4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, ad~ltos: 
· ·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.· Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. (:lase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase~·. 

Sul>:urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 38; Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
· i.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase·. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clas.e. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase . 

. 2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de· re~tos: 
Se · cobrará la cuota correspondiente, a , 
siete anos,· según· 1a clase: . 

Refrendos: 
Se cobrará ,la cuota correspondiente, a 

.. siete anos, según la. clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó-
veda. · · 

Exhumación de restos: $1.000.00 $1.500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

·particulares, que se. encuentren a perpe-
. tuldad, se cobrará la cuota establecida 

en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares:. 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas · correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de ·1nliuºma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construc_clón de capillas, criptas o colo
cación .de monumentos sobre elimporte to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el lm

. porte total de los mismos .. 

10% 

·i:raslación de cadáveres.- Adultos: 
1.· Dentro del Territorio del Estado. 
2.-· Fuera del Territorio del Estado. 

$1.200.00. $2.500.00 
$2,000.00 3,000.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1.· De menores de doce anos pagarán la . 
. mitad.de la cuota correspondiente. $1.000.00 $2.000.00 

Traslación de restos. Adultos: 
1·.~ Dentro del Territorio del Estado .. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- Dé menores de doce anos, pagarán la 

· mitad de la cuota correspondiente. 

Réapertura de fosas: 
t.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate-

$1.000.00 $1,500.00 
$2,000 00 $2 500 00 

$500.0Q $1,_000.00 

riales. $500.00 __ $~0.00 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pfistos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones qu_e prevengan los contratos o concesiones 
·. que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos juridicos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL-MUNICIPIO 

Los-productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse Invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obte.,ga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi-· 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a qut;, se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orfgen y que -serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DÉ COBRANZA y EJECUCrON 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-E$TABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

lt- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: . . 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de' Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y· BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

policfa. $750.00 $2.000.00 
. Las multas se observarán· siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constltucrón General de la Repúbli
ca. 

-Vl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de· ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: -

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).·Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchr
siOn del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

11 1 N ·1 11 O llAXlllÓ 

3% 
$20.00 

S/Monto 
$30.00. 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAROS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LAáORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tlanchinol, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por 10 tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

uado en el Palacio del Poder Ejecutivo-Municipal, a 
los 29 dfas del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-J. GUADALUPE VITE CA
MARGO.~Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de IXMIQUILPAN , Hgo;, durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos.ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla-
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. · · · · 
..... •· ..................... ~ .................................. · ........ .. 

1 M Pu Es T·o s 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pat' la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co_n apoyo . 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simil~res. 200.00 B00.00 20% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer~ 
cados, cantinas y similares. 300.00 1000.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 

. en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 1000.00 2000.00 20% 

-X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
-cos accionados por monedas o 
fichas. 100.00 500.00 20% 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mintmo MAalmo Porc.nt•Je EN _!Q.ª_E~~.!~~~_IEN!_OS OUELIMITAD~_!J!TES~~UMf;_!l~~ 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto _pagarán de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de rifas, loterlas, o 
sorteos de cualquier clase, -_ 

Minlmo Mialmo . POrcenteje 

autorizados legalmente. $50.00 5000.00 

11.-:-Explotación comercial de 
juegos pe·rmitidos 5:00 _75.00 

111.-Los causantes de este.impues-
to ·temporales o eventuales 
diariamente. 100.00 2QO.OO 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR. MONEDAS O FICHAS 

-Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: · 

TARIFA Mfnlmo Mialmo Porcentllje 

!.-Funciones_ de cine. 600.'00 2500.00 20% 

11.,....:eorridas de toros, jaripeos, pa
len_ques y otros ·espectáculos 
similares. 600.00 15000.00 20% 

iii.-beportes en general. 

IV.-Funciones. de teatro, concier
. tos, recitales o -cualquier es-

pectáculo similar. 1000.00 10CXX>.OO 20% 

\/.-Bailes públicos. 

·v1.-·carnavales o -ferias. 

10.00..00 80.00..00 ~ 

A CONTINUACION: ---------

i.-Los Libros, Periódicos y Revistas~ y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.~sobre _el ingreso total recibido por las· 
operaciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS -------------
~OR SERVtCIO Pt,JBLICO 

Mínimo Mixlmo 

$50.00 $100.00 

S_ERVICIO DE A.LUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad.con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A 

2 
3 
8 
11 
12 

Doméstico para localidades 
con clima cálido 
Doméstico y Comercial 
.Mediana Industria 
Industria 
Minería_ 
G~an Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 

·1.5% 
·1.5% 
1-.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El _servicio ·que preste el• Ayuntamiento ·por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

·TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mil'!lmo Me almo 

-1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 75.00 $300.00 
IL-Consumo. mínimo, hasta_._Mts.3~- ...... $--- Por M3 

111......:consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de_-__ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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V.-Consumo de __ hasta___Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-:-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .... -. S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUANTA FIJA.... $120.00 
11.-Consumo mínimo, hasta_Mts.3 ........ S 

111.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo minimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
V.:_Consumo mínimo, hasta_· __ Mts.3 ..... $ 

VL-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

.1.-Porconexión.- ..................... S 
ll.-Reconexión.- ...................... $ 

,..,. 

500.00 
500.00 

600.00 1 

Por M3 

11000.00 
Por M3 

1,000.00 
11000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de. obra que se utilice en· la conexión o reconexión 
de_ tomas domiciliarias a ia red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dario. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R lf A lllNIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............................. . 

· 11.-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 
$500.00 $1 .000.00 
$100.00 $500.00 

Estos derechos se c·ausarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dario que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de~ganado bovino y equino, por 

día.-.- ................................. . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dia.- ................................. . 
111.-Por cabeza de ganadoporcino, por dla.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con l~s siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO. 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).~ Ganado bobino y equino por df a 50.00 150.00 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa 20.00 50.00 

11.-REFRIGERACION. 20.00 50.00 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES. .40 .60 Xkg. 
IV.-USO DE BASCULA. 110.00 140.00 
V._;_ TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino ~100.00 1150.00 
b).- Ganado porcino 150.00 1100.00 
c).- Ganado ovicaprino 150.00 1100.00 
d).-_Ganado equino 150.00 1100.00 
e).- Aves de Corra) 13.00 15.00 
J) Leporioos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 

MINIMO . MAXIMO MINIMO MAXIMO 
$100.00 $200.00 $".40 .50 
s6o.oa sao.oo· .4o .5o 
--- --- --~·4~0 .50 . 

.40 .50 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino -------
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Es~os derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Ml>io. $100.00 $500.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE . 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA.R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!._:Andamios y .Obstáculos en la via públi~ 
ca. · $100.00 $1 1000.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o- cualquier otro lugar de modo vi- · 
sible en la vla pública. $50.00 $150.00 

· 111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 

. cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $100.00 · $200.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada ·en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en· proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. $200~00 $1.000.00 

11.-Asentamlento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable- · . 
ce el Articulo 345 del Código Clvll del E• 
tado. $700.00 $1.500.00 

111 ..... lnscrlpclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscrlpclón de actas de adopción y reco-
nocimiento de hilos. · 

. V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

$700.00 $1.SOCi.OO 

$150.00 $700.00 

$150.00 $1,500.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
~UERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normaJ de oficinas. 
En horario extraordinario. · 

2.-De nacimientos 

$1.000.00 $1,500.00 
$1.500.00 $3.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Esta-

$150.00 
~250.00 

$600.00 
$700.00 

do. $700.00 $2.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGAUZACIONES Y EXPEDICION DE 
COPIAS CERTJFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

. TARIFA. 

MINIMO llAXIMO · 

1.-Expediclón de constancias de los Archivos 
. Municipales. · . . $50.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita- -
. das en las oficinas por los interesados. $200 00 

111.-Expedlción de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00. . 

Vl.-BÚsqued_a de antecedentes y actas e~ los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. $20.00 
V.-Duplicado de boleta. $30;00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; · 
por cada hoja. $50.00 

$200.00 

$300 00 

$500.00 

$30.00 
$40.00 

$100.00 

SERVICIO_ DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
1torizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
1iente: 

TA.RIFA 

(3iros Industriales o Mercantiles, Incluyendo la placa, cedula o do
mento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a . $150~000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente:' 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 

MINlllO llAXIMO 

$200.00 $400.00 
$150.00. $250.00 11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-Placas de b.icicletas de alquiler. . $200:00 $300.00 
IV.-Placas de carro de 1a. . 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan . exclusiva~ente. ·para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de las mismas. · 

Vll.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permlsos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IX.:-Aevista anual · de vehiculos ·de motor 
X.-..Permlso para circular sin placa . 

Xl.-Otros servic!os de.trénslto. 

POR SERVICIO DE REGISTÁO REVISION DE FIERROS 
PARA MARCAR GANAIDO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: .. - · · 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

1.-Registro de fierros y m~rcas de herrar 
, nuevos. $10.00 $200.00 

11._:.Registro de marcas de maguey nuevos. 
111~-Refrendos anuales. __:__¡10.00 $150.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION. Y LICENCIAS DIVERSAS -
· DIVERSIONES Y ESPECTÁCULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan pór este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 $2,500.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE .DE JUEGOS P.ERMITIDOS. 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguie~te: 

J 
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TARIFA lllNIMO llAXlllO _ 

t-Rifas, loterlas y toda -clase de juegos 
permitidoá. $100.00 $2,500~00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

. ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la slgule'lte: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

lllNl~O llAXIMO 

cánicos. . $500.00 $1.500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

lllNIMO MAXlll 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $150.00 $250.00 ' 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho $e causará Y. pagará de acuerdo. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-~Funcionamlento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi
narias: , 

a):- Por dfa. 

lllNlllO llAXlllO -

$30.00 $40.00 -
b).· Por hora al mes. $1 .500.00 $3.000.00 

DERECHOS POR~AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN LA VIA PUBLICA . 

Este derecho se causará_ y pagará de conformidad con la siguien-
te: . . 

TARIFA. 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por dfa. 
c) Unidades móviles. · 

lllNIMO 

$100.00 
$20.00 
$50.00 

llAXlllO 

$300.00 
$50.00 

$150.00 

~ERECHOS .POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho. se causaré y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

1.~Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade. siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

lllNlllO llAXIMO 

b).--:Boleros. $50.00 $100.00 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulante~. $50.00 $100.00 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).~Fotógrafos ambulantes, cc;m ~xcep-
ción de la prensa. _ $50.00 S-200.00 
g).~ Meseros. 

· h).-Otras actividades semejantes a las 
anteriores. $50.00 $200.00 

DERECHOS POR· AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS. 

Este de_recbo se causará y pagará c<;>n la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

1.-:-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en ·venta de terreno, según su valor comer-
cial " ....•. ; ........ _. . . . . . . . . . . . . . . 3º/o 

11.~Las rel8cionar1as con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.""".'De más-de'300 Mts.2, r,esidencial de Lu
jo. 

I_ 5°/o 

Por Metro 2. $2Ó.OO · " $25.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$15.00 $20.01 
$10.00 s20:00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la sigui.ente: 
. . 

T A R 1 F A MINlllO llAXIMO 

· 1.-Reg1stro- de Peritos en obras de construc
ción.-. 

11.-RefrendoS;"anuales. 

DERECHOS POR' AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

· Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: - _ . 

TARIFA_ lllNIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . $5.00 $10.00 
b).- Pintura de aceite o al temple por· 

Mt.2 .............................. . - 15.00 $10.0CJ 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . 11.00 ~ 
d).- Apertura de puertas ............... . 130.00 $150.0C 
e).· Ape_rtura de ventanas .............. . 125.00 $75.0C 
f}.-Colocación de cortinas metálicas .. . 175.00 1200.oc 

13.00 ~ 
$75.00 $150.0C 

g).· Alineamiento ..................... . 
h).- Números oficiales ................. . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION. DE BARDAS. 

Este Derecho se causar~ y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Construcción de.bardas: . . 
a).-De tabique, piedra o prefabricada. por 

por metro lineal. ............ -....... . 
b).· De adobe, por Mt. lineal ............. . 

lllNlllO 

$5.00 
$5.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la slg1,1iente: 

llAXlllO . 

$10.00 
$10.00 

TARIFA lllNlllO lllAXlllO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $1.00 $3.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS . 

Este derecho se causará y pagaré co.n la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO · llAXlllO 

1.-!-icencias para construcción de banquetas: 

, Este óerecho se causará y pagará con la siguiente: 

T·ARIFA lllnlmo . llúllno 

1.~Llcenclas para introducción de ·tomas de 
agua: 
a).· Tomas qe agua en tierra. $2.500.00 $3.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o asfal-
to; $3.000.00 $3.500.00 

( 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONDION DE DRENAJES 

·Este derecho se causaré y pagaré con la slgul~nte: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de .drenaje: 
a).· Introducción ·de drenajes en tierra. ~1.000.00 $1.500.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.000.00 $2.000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, -In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $1.000.00. .3.000.00 

DERECHOS POR AUTOBIZACION PARA ESTACIONAMIENTO· 
EN LA VIA PUBLICA 

a).-Por metro cuadrarlo del andador de la ban- Este derecho se causará y pagará con la sTguierite: 
queta frente al predio.- .. ~ .............. ~ 

- . .. - . _/ 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA Cé>NSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

· Este derecho se causará y pagará. con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarnlciones. de concreto, - por cada 
· metrC' lineal del frente del predio. 

lllnlmo 116xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
· DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y. pagará con la siguiente: 

. TARIFA 

L-Licencias para construcción de pavime11to: 
a).-Pavimento por metro cuadrado de_lfren-

te de predio. · 

llfnlmo 116xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA. LA INTRODUCCION . 

DE TOMAS DE AGUA 

TARIFA lllnllno ·~ 

1.~~staclonamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la via pública ·para esta

cionamiento "de vehlculos comerciales 
o. particulares en exclusividad y en la 
extensió~ que senale ia presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las-empresas comerciales por M2 
2· .. Los particulares por Mt2. · 

$10.00 
s·10.oo 

- DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA_ 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 

. que soliciten este servicio: 
,a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino; 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).~Aves de corral. 
g).-Lep6ridos. 

lllNlllO 

$20.00 
$20.00 
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DERECHOS POR SERVICIO. DE VIGILANCiA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la a.utorlzacion para 
explotar el servido municipal de recepción, 
·guarda y devolución de automóviles_y ca
miones. 

Mlnlmo · 116almo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION. Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

t-Establecimientos éon acceso directo o no 
al público, donde·. expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusiyj.-.:_. 
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salohe.s de primera. 
b).-: En casas. o salones. de segunda. 
c) ...... En casas o·saiones de:tercera .. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

. IV.-Accesorlas. para actividades lucrativas 
similares:· 

a).-locales de 1a. Categorfa. 
b).-locales de 2a. Categoria. 
c).-locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por la "la. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. . 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, ·cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier. otra operación s_imilar. 

llinlmo Mblmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al art!culado conteni
. :io por la Ley de Hacienda.Municipal, referente al mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Este der~cho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

1 

TARIFA lllnlmo llblmo 

1.-lnspección y vigilancia dive~sos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 ~ VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

·El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
íormen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesoreria en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo. CO!'l la siguie"!te: 

TA R 1 FA MINIMO MAxlllO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancías. ~15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el inte~ior y exterior de 
los mercados, de conformidad.·· con loS' 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-

miento. $500.00 $3.000.00 
c).-P.roducto por estacionamiento en la· vla 

pública (Parqulmetros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de· 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a~ Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase . 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fo.sa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 $1.000.00 

$1.500.00 $5,000.00 
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_4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete 'anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa· de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- FQsa de 5a. Clase. 

Sub-urbano oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· · 3.• Fosa de 3a. Clase. 
4.~ Fosa de 4a. Clas~. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad,. ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosáde 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa' .de 3a. Clase. 
4.- Fosa <te 4a. Clase.· 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, nlnos: 
1.- Bóveda de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Cla.se. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

lohumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspon~iente, ·a 
siete anos, según la clase: 

. Refrendos: 
Se_ cobrará. la cuQta correspondiente, a 
siete anos, según I~ clase: 

Rc;thin~mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará · 'ª 
cuota correspondiente, segun la clase o bÓ-

$100.00 . $500.00. 

·$1.000.00 $3.000.00 . 

$100.00 $500.00 

$1.000.00 $3,000.00. 

$750.00 $1.500.00 

w~ . . 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpf!ttuidad: 
1.- Se cobrará la diferencia por el impor

. te total de la perpetuidad, según la cla
se. 

$400.00 $700;00 

$800.00 $2.500.00 

Rehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas, criptas,. y· lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, ·se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete. an~s. · 

Lotes partlcu'lares: 
Por cada una de.fas gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acu·erdo con la clase 
;espectlva, ya establecida cubierto este . . 

producto ya no se causará el de. Jnhuma
ción. · 

Por cada una de las gavetas, bób8das o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto . este. 
producto ya no se cubriré ·el de ·1nflu·ma.; 

.c16n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de· capillas, criptas .o oolo
cación de monumentos sobre et' Importe to-
tal de los mismos. · 5% 10% > 

. Por construcción de capillas, criptas_ o 
colocación d~ monumentos, sobre el im-· · 
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.~ Adultos: 
1;- D~nfro del Territorió del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Nlnos: 
1 ... - De menores·de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- D~ntro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos; Nlnos 
1.- De menores de.doce anos, pagarán 
1a mitad de la .cuota ~orrespondlent~. 

Reaperiura de fosas: 
1.-Según. la clase: . 

· Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de ·automóvi• . 
les.· 

e).~ArrendamientC> · cie" Terren~s. Morites, 
' Pastos y demás bienes Inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

.. · ¡ _" 

$500.00 $2.000.00 
$1.000.00 3.000.00 

$200.00 . $300.00 .. 
· · s3oo oo ·ssoo oo 

Las rentas para el uso y aprovechamieiltode.bfenes.propÍedad.del 
Municipio · se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones _ 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE ClJALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
M~nlcipio se regularén- por las estlpulaclones que prevengan los
contratos o tftulos jurldk:ós respectivos, que otorgaré el Municipio. 

IY.-LOS CAPITALES y VALORES DEL ·uuNICIPIO 

Los productos de capitales y valores d'I Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones c~ntenidas en los tftulos jurfdi~os que les den 

-. 
-Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen-

te en almoneda pública,- de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

- -

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y ·por 
las disposiciones de los'Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu~ 
nlclpal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. _ · 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR AESOLUCION FIRME A FAVOR. DEL MUNICIPIQ~ . 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.·-G'ASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 
~~~~~-~~~~~~~~\ 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 
Son gastos de ejecución Jos que se originen en le procedimiento 

administrativo d.e ejecución. L,os cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por los siguientes conceptos. · -

VL-ESTABLECllllENTOS Y EMPRESAS Dll MUNICIPIO Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS llORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS· 

11.-_RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contrlbuyent'9s que. demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovech
1

amlento se causará y .pagaré con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO . llAXlllO 

' a).-Multas a los infractores de lo_s -Regla-
mentos administrativos y bando de 
policla. . $650.00 $5.~~oo 

Las multas se observarán siempre en cuanto -a su monto, lo 
prescrito en el Articulo 21 de. la Constitución General de la Repúbll-
Q. ' -

Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la dillaencla 
de notlf icación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embaroo 
c).-Por los cie111ás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchr
sión del procedimiento. 

Vlll_.OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS_ 

IX.-REINTEGROS 

111 N '111 O llAXlllO 

$50.00 $150.00 
$300.00 $3.500.00 

$5.00 $50.00 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $50.00 $250.00 

lxmiquilpan, Hgo.~ a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a 1a~H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · - - - -

Dado en el Palacio_ del Poder Ejecutivo· Municipal, a 
los 26 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-ALFONSO MARTIN 
L.-Rúbrfoa. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici- · 
pio de. ALFAJAYUCAN , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y trés, previa aprobación del la U Legisla
tur.a del H~ Congreso Cqnstitucional del Estado. 
.............. • ............................. -~ ...................... . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO.DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establee~ la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformid~d con la siguient.e: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversione!? simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de éonjunto.s mu
sicales en· la vla pública, mer-
cados, cantinas y similares. $150.00 $200.00 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso pú_blico. 15%. 20% 

X.:--Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS. 

TARIFA Minlmo M6xlmo · Porcent•Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-Sobre los Ingresos· ob.tenldos 
por la prestación de servicios a 
que este 'impuesto se refiere. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS· 

Con apoyo en la ·Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: 

TA Rl-FA Mlnlmo Mixlmo Porcentil)e 

!.-Celebración de rlhs, loterias, o 
sorteo.s de cualquier clase, 
autorizados legalmente. · 

11.-Explotación- comercial· -de 
juegos permitidos: , 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. 

5-20% 

.DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS. POR MONEDAS O FICHAS 

· Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y ta~ifas, con 
1poyo en l.a L~y de Hacienda Municipal: 

TARIFA Minlnio M6xlmo Porcent8)e 

1.-Funclones de cine. 5% 10% 

11.-Corrldas de toros,-jaripeos, pa
. lenques y otros es.Pectácul.os 

similares. 15% 20% 

111.-Deportes en general. 

· IV.-Funciones de teatro,- concier
- tos, recitales o cualquier es-

pectáculo similar. 15% 20% 

v.-Bailes públicos. .10..%_ -15.%. 

, v1:-carnavales o ferias. 5%_ 20% 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados ·a excepción de los enajenados por 
~mpresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la sigui.ente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Sobre el. ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHos-

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO .PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

·TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico.· 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico.y comercial 5% 

·3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mineria 1.5% 
12 Gran. Industria 1.5% 

DERECHOS-POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El· servicio que ·preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA P~R~ SERVICIO ÓOMESTICO Mínimo . M6xlmo 

t-TOMA SIN MEDIÓORCUÓTA FIJA .... :· .. $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta_· _· Mts.3 .•...... $ Por M3 
lil.-Consumo de __ hasta_._Mts.3 ..... $ 
IV.-Consu.mo de_-__ . hasta ___ Mts.3 .... _. -~ S 
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\'-Consumo de __ hasta__Mts.3 ..... $ 
VL-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mfnimo, hasta_· _Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ...... S 
IV.-Consumo de _____ hasta_. __ - Mts.3 ..... S 
V . ...,..Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•... S 

Vl._:_Consumo de __ · _hasta_' __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-:-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo mfnlmo, hasta__Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... S. 
V.-Consumo mfnimo, hasta_Mts.3 ..... S . 3 
Vl.-Consumo. de __ ._hasta_. -. _Mts .....•• S. 

OTROS SEMClós 

1.-Por Conexión.-.............•.•..•..... S 
11:-Reconexión •...•...... · ...........•... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de qbra que se utilice en· ia conexión o reconexlón 
de tomas domicil1arias.a la red general de agua potable, asf como ~e 
las licencias para la rotura_d~I pavimento, concret~ o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la slgule~te: · 

T A R 1 FA lllNlllO llAXlllO 

1.-Por conexión al Sistema Central de ore. 
naje.- ........ ·.· ............. '. ...... · 

1.-Cuota anual por el usodel sistema .... $ 
$120.00. $275.00 

100.00 $300.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las llcenclas para ro
tura del pavimento, 'concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

_ TARIFA· 

i.-Por cabeza. (le .ganado bovino y_ equino, 
por di a.- . · .. : ..... : ........•.... ~ ...• 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprlno por 
dfa.- .............................. . 

111 . ...;.Por cabeza de ganado pQrcino, por dla.-. 

MINIMO llAXlllO 

$20.00 Sso.00 

$15.00 140.00 
$15.00 'S40~00 -

. USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO'Y ABASTOS 

TRANSPORTE E fNSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré dé acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado bobino y equino por dfa 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por dfa 

11.-REFRIGERACION. · 
111.-PESADO OE ANIMALES Y PIELES 
IV.-uso· DE BASCULA . 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

MINIMO MAXIMO 

15.00 $8.00. 

1~.00 15:00 
11.50· 13.00 

--·-

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 110.00. 115.00 
b).- Ganado porcino $5.00. 110.00 
c).- Ganado ovlcaprino 
d).· Ganadoequino 

15.00 110.00 

e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll.-MATANZA DE .GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
.a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d)~~Ganado ovino 
e).:-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

$9000 ·s15000 _____ _ 

$60.00 $100.00 --- --
$60.00 1·100.00 --- --
$60.00 $100.00 --- ---

i),-L,epóridos · 
$5.00 $8.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarén de ~cuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Allneamientos y deslinde de · predios 
cuando e1 serv1c10 lo realice el Mpio. 

![-Números Oficiales. 

· MINIMO 

$150.00 
$250.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$500.CO 
1400.00 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARl~A 

1.-Andamlos y Obstáculos en la vfa p~bll-
ca. 

11.-Anuncios en 1ao1eros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o .cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vf a pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios v tlemoo 
de fijación; 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINlllO MAXIMO 

15.00 $15.ÓO 

160.00 180.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la siguiente: · · · · · 

TARIFA MINIMO llAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades . en proporción del ta mano 
de la resolución judicial o administrati
va. $50.00 1100.00 

11.-Asentamiento de attas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Clvll del Es-
tado. $1.500.00 $3.000.00 

111._;,lnscripción de Sentencias de Dlvor_clo 
dictadas por autoridades judiciales. $750.00 $1.500.00 

IV.-lnscrlpclón de actas de adopción·y_reco-. 
nocimlento de hijos.. $750.00 $1.500.00 

V.-Otros relacl~nados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
F.UERA DE LAS OFICINAS · 
a) Levantamiento. de actas a domicilio: 
1.- Matrlmon.los: 

/En horario norm¡¡al de oficinas. 
En horario extraordin·ario. 

1 2.-De nacimientos 

$1 .000.00 ' $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$200.00 
$300.00 

$500.00 
$600.00 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Articulo 99 del Código Civil del Edo. $500.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causar:i por estos servicios, serén de acuerdo 
::on la sigul~nte: · 

TARIFA 

lllNlllO llAXlllO . 

1.-Expedictón de constancias de los Archivos 
Municipales. · $200.00 $300.00 

11.-Expedlción de cóplas certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados. $1-90 00 $250 00 

111.-Expedlción de copias certlflcadas·solicita~ 
das por correo. $210.00 . $280.00 

. Vt-Búsqueda· de antecedentes y actas en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. $15.00 
V.-Duplicado de bol.eta. $15.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberin expedirse las coptas certifi-
cadas; 
por cada. hoja. $50.00 

f25.00 
$30.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedi~Íón y Refrendo Anual de licencia ~1 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si

-- guiet,1te: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantil~s •• incluyendÓ.ra placa, c~dula o do
cu"'8nto en e,.que se haga constar la autorización de funcionamien-
to:., · · · . . 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00. 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO McCANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derec;ho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO . 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de biciCleta particulares. 

111.-Placas de bicicletas de.alquiler. 
· 1v.~P1acas de carro de 1a. , · 

V.-·carros de tracción animal', excepto si se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducfr toda 
clase de,.vehiculos de· motor, duplica y can
je de las mismas. · 

Vll.~Resello anual de licencias. 

$200.00 
$150.00 
$160.00 
$20.00 

Vlll.-Permisos . provisionales para conducir . 
·vehfculos de motor. 

IX .. -Revlsta anual de vehfculos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

$250.00. 
$200.00 
$220.00 
$25.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te: · - · 

TARIFA. lllNlllO 

· !.-Registro de fierros y marc.as de herr:ar 
nuevos. $150.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. $80.00 
111.'-Refrendos anuales. 

MAXlllO 

$200.00 
St2Ctá0 

- .. -........ ·. 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENelAS DIVERSAS 
DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBUCOS 

Los ·derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
cori la siguiente: · · · 

TARIFA MINIMO llAXlllO 

1.--:Divérsiones y espectáculos públicos. $500.00 $2,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
.. Y TODA CLAS~ DE JUEGOS .Pl;RMtTIDOS . 

Est_~ derecho se causará y pagará de ácUer.do con· la $iguiente: 
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TA.RIFA -MINIMO · MAXIMO 

1.-Rifas, loterfas y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $500.00 

AU'i'ORIZACION DE FUNCIONAMIENTo DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMU 

1.-Aparatos mecénic;bs, electromecánicos 
maquinas etectronicas y fonoetectrome-
céniéos. $300.00 $1 .000.00 

AUTORIZACiON POR LA COLOCACION DE . 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con ta siguiente: 

TARIFA _MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos .. $50.00 $100.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HºRAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamleríto ·de establecimientos co
- merciates e industriales en horas extraordi

n arlas: 

MINIMO MAXiliO 

a).- Por· dfa; S5o.oo $300.00 
b).· Por hora -al mes. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagaré de conformidad con ta sigui~n-
te: . 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
· a) Permanente cada mes. 
b).- Por dia. 
c).- Unida.des móviles 

MINIMO MAXIMO 

$50.00. $60.00 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES~SIGUIENTES 
Este derecho se' é1U1saré y pagaré d~ acuerdo a· la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

f • ..;...Expedición y refrendo anual de licencias 
para et ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a) . ..;; Billeteros. 

·b).-Boteros. · 
c).-Cargadores. 

· d).-Múslcos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios .• 
f).-Fotógrafós ambulantes, con excépclón 

de la prensa. · 
g).~Meseros. 

h).:--Otras activid{ldes semejantes a las an-· 
teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS . 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TA·RIFA MINIMO 'MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
er:i ~.ent_a d~. temmQ._se..aú_n S\l_YaloJ' co~r". 

._c1al ...... ~ .............. ~ ...•. , ·.... , $3.00 $5.00 
rl.-Las relaclonaaas con.las siguientes activi

dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts;2, residencia.1 de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural ó urbano, por·Mts.? 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$5.00 
$3.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE R·EGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho s~ causará y pagaré, CQn _la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO 

1.-Registro de Peritos. en obras de constrüc
. clón.- . 

iJ.~Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

$20.00, 
$10.00 
$7.00 

MAXIMO 

· Este derecho se causaré y pagará de conformidad con la siguien-
~ . 

TAR.IFA lllNlllO MAXlllO• 

1.-Reparación de casas, edificios y fachacas: 

a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ......... . 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

1.20 1.so 

Mt.2 ....... · .................•....... 
c).- Pintura de cal por_ Mt.2 .....•. · ...... . 

1.30 }.50 
1.25. l.30 

- d).· Apertura de puertas ............... . 130.00 150.00 
e).· Apertura de ventanas ......... : ... .- . 120.00· 130.00 
f).- Colocación de cortinas metélicas .. . 150.00 1100.00 
g).· Alinlamiel'.lto ................•...... 150.00 1100.00 
h).· Números oficiales .................. . 125.00 150.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA · 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

· Este Derecho se caus~ré y pagara con la_ siguiente: 

TARIFA MINlllO 

1..,.-Construcci6n de bardas: 
a).-Oe tabique, piedra o prefabricada, por 

llAXIMO 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente:. 

TARIFA. 

!.-Licencias para ll'.'ltroduccl6n d~ tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal
to. 

Mlnlmo IUJdlno. 

$110.00 . $300.00 

$20Ó.OO $400.00 

metro lineal.- .... · ........ ;·-.. · . .- . : . ... · .... . 
b).-Oe adobe, por Mt. lineal.- ............ ·. ~ . 

$1.50 
S.60 

$2.00. 
$1.oo DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INS"l'ALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

. 1..,.-Demollciones por metro cúbico~ -'--_..S=.50= S.60 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANOUETAS 

Este derecho se ·causaré y pagaré con la siguiente: : 

T~~IFA lllNIMO .MAXIMO 

1..,.-Llcenclas para construcción de banquetas: 
· a).-Por metro-cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- ........ ~ ........ . 

. . 

$3.00 $5.00 

.DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

. DE GUAR .. ICIONES 

Este der~ho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA . Mlnlmo .Múlmo. 

1.~Llcenclas para construcción de guarni
clo_nes: · 
a).~Guarnlclones de. concreto, por cada 

metro lineal del frente del predio. · $2.00 $3.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente:. 

TARIFA 

1.~Llcenclas para construcción de pavimento: 
a)~-Pavlmento por metrocuadradodelfren-

te de predio. · 

llllilmo· Mtxlmo 

OERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTROD~CCl~N 
. · DE TOMAS DE AGUA 

Este derecho se caus~r• y pagaré con ta siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en· tierra. s25o.oo $350.00 

· b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
. asfalto. $400.00 $800.00 

c).-Llcenclas. para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 

arreglo de la zon.a destruida. $200.00 $250.00 

PEA.ECHOS POR AUIOBIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
. EN LA VIA PUBLICA. 

Este derecho se causaré y pagará con la sTgulente:· 

TARIFA Mlnllno Mtxlmo 

1..-.E:staclonamlento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la. vla pública para esta

cionamiento de vehlculos comerciales . 
o particulares ~n excluslvldad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se. pagaré una cuota men
sual en la forma· stguh~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 -
2~- Los particulares· por Mt2. 

$30.00 
$120.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la slg_ulente; 

TA Rtf·A 

~ 1.-Son sujetos de este derech~ las personas 
ffslcas y morales o unidades· económicas, 
que soliciten este servicio: _ · 
a¡.-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 

· «;:).-Ganado caprino. 
d).-Ganad.o ovino. 
e).~Gan~do equino_. 

· f)~~Aves de corral. 
g).-Lepóridos . 

lllNlllO 

.$50.00 
$170.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

:':ste derecho se causará y i.-agará-con la si_gulente: 

1.-Por la vigilancia de la autorlzaclon para. 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

lllnlmo llhlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causar~ y pagaré _con Jo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establec!mlentos con acceso directo o no 
al público, donde _ expendan ~ebldas --
.embriagantes, excepto cerveza en·exluslvl
dad que sean atendidas J:!Or mujeres. 

11.-Balles en zonas espe~lales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas -para actividades lucrativas 
si mil ares: 

a).-Locales dfit 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. C8tegorfa. 
c).-Locales de 3a._Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otro9 Servicios; 
a).-Por cada exérnen médico personal 
b).-Por cada prueba-de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de ldentlflcactón 

personal. ' 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, catnbio de razón social o cual· 
quier otra operación similar. 

lllnlmo lltxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS -

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni-
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. - -

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

º!VEAS°ª 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: -

TARIFA Mlnlmo Mtxlmo 

1.-lnspección y vigilancia di'lfersos. 

DE LOS PFIODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

Et apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorerf a en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios-se requerirá aprobación expresa del Congreso del-Esta-
do. -

1· 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

este producto se -causaré y pagaiá de acuerdo co~ 1a s1gu1e"'te: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno_ 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancf as. $15.00 $500.00 

, b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
· pública (Parquf metros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- F~sa d'e 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

. 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oeroetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a; clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por ~it!~e anos, niftos: 
1.· Fosa de 1 a·. Ciase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

-3> Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nlnos: 
1.-.Fosa de 1a. Clase. 
2.- ~Fósa· de 2a; ·ciase. 
3.- Fosa de. 3a~ Clase. 

.< 

$500.00 $700.00 
$450.00 $550.00 
$400.00. $450.00 

$1.000.00 $1.500.00 
$900.00 $1,100.00 
$800.00 $900~00 

----
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete.anos. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. cla$e. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a .. clase. 
4.- ·Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
- -1.- Fosa de 1a. Clase. · 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. C';lase. 

_ 4.- Fosa de 4a~ Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1~- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, nlnos: 
t.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase .. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
. 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda· Urbano, nlnos: 
1.- Fosad~ 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase., 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente,. a 
siete anos .. según· 1a clase: 

Refrendos: -
Se cobrará la cuota correspondiente, a . 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En las -fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$300.00 
$200.00 
$100_.00 

$400.00 
$300.00 
$200.00 

Exhumación de restos: $400;00 $1.000.00 . 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará.la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaclones en fosas,. criptas; y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe
tuidad,: se cobraré la cuota establecida 
en ·sus dlfer~ntes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
. las cuotas correspondientes de Inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causárá et de Inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas _que se c~nstruyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación ~ perpetuidad. Cubierto este · 
producto ya no se cubriré ·el éle ·1nftu·ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación· de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. $400.00 $1.000.00 

Por construcción de capillas, criptas o 
· colocación de monumentos, s.obre el Im

porte total de los mismos. 

Traslación de cadáver-es.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del .Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1...- De menores de doce anos pagarán 
la mitad -de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos:. 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.-- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para i"ntroducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
' Pastos y demás bienes inmuebles de la 

propiedad del Municipio. 

$350.00 $400.00 
$400.00 $600.00 

$100.00 $200.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan IOS C_OntratOS O concesiones 
qu~ otorgará el p·ropio Ayuntamiento. 

. 111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos de~ üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos juridlcos respectivos, que otorgará el Municipio: 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de l~s estipulaciones contenidas en los ·mulos jurfdicos que les den 

L..as ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado . 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
- DEL MUNiCIPIO 

· Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subs·1-
dios se-harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu- · 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o· repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbltri~. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR· DEL MUNICIPIO. 

. origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V~- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyeptes qt,1e demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: . 

TARIFA 

a).-Multas a los Infractores· de los Regla
mentos administrativos y· bando· de 

lll~IMO. llAXlllO 

policfa. $500.00 $3.500.00 
Las multas se observarén siempre en cuanto a su monto, ·lo 

prescrito en .el Articulo 21 de la Constitución General de 1a·Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesoreria 
Municipal por ios siguientes conceptos. 

Esté aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

á).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
· de notificación. 
b).-Sobre el importe del adeudo de-embargo 

c).-Por los demás gostos que se eroguen en 
calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFiCADOS 

IX.-REINTEGROS 

M llt 1 M O llAXlllO 

$5.00 $10.00 
$100.00 $1.500.00 

><.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A SIENÉS MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTiVOS $50.00 $1"00.00 

Alfajayucan, Hgo., ~ 15 de Diciembre.de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · · · 

Dado en el Palacio del Poder Eiecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. . 

C. Presidente Municipal.-LIC. HONORIO RAMIREZ. 
-Rúbrica. 
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· t A R 1 F A para el cobro cte gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efe~tos en el Mur:-iici· 
pio de CARDONAL · , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa apro~clón del la LI Legislatura 
de! H. Congreso Constitucional del Estado~ · · 

...................... ·~ ·~· ~ ~ ~ ~ ~ : : : ·: : : : : : : : : :·: : :": : : : : : : : : :·: ::: : : : : : : : : 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

. De -conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Muntcl· 
pal la tasa de.este Impuesto será del 5%, pu~lendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co11 apoyo 
en la misrria Ley de conformidad qon la siguiente: · 

Vll.-Kerme~es, ·verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 

Vlll.-Actuacion~s de conjuntos mu·· 
sicales en la vf a pública, mer· 
cados cantinas y similares.· 

IX~-Espectéculos conocidos como 
variedades que se presenten · 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso p(tblico. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
ele~tromecánlcos y electrón!~ 

cos accionados por monedas o 
fichas. 50.00 100.00, 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS "OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Múlmo Porcen18_Je _ EN LOS ESTABLECIMIENTOSQUELIMITADAMENTESEENUMl;RAN 

1.-Sobre. los ingresos ·obtenidos 
por la pr-estación de servicios a . 
que este impuesto se refiere: 

. RIFAS LOTERIAS y TODA c-.AsE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los cau~antes de este· 
Impuesto pagarán de confo~midad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebración de rifas, loterfas, o .. 
sorteos de · cualquier clase, 

Minlmo M6lllmo fton:en18Je 

autorizados legalmente. $300.00 350.00 5-10% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos · . 50.00 • 60.00 

lit-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. 100.00 ~50.00 

Dl\~RSIONES, ESPECTACULOS PU.BUCOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes· cuotas_ y tarifas, con 
apoyo en .la Ley de Hacienda Municipal: 

T_A R 1 FA 

· 1.-Funciones de cine: 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa· 
lenques y otros· e~pectÁculos 
similares. 

· 111.-Deportes;en general. 

IV. _ _-Funciones' de teatro, concier-· 
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mhlmo . Porcen18J• 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa "e es.te Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de con~ormidad con la siguiente: 

. ·TA R i"FA Minlmo · M6xlmo 

l.-S9bre el ingreso total recibido por las ope
. raciones realizadas. 

DE. LOS DERECHOS. 

POR SERVICIO PUBLICO 
SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este <;terecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA. DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima ~álido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana lndusqia 
8 Industria 
11 Mineria 
12 .Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5°(o 
1.5% 
1.5% 
.1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

_ El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de cpnformidad con la siguiente: · 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO, .Mlnlmo M6xlmo 

. . . 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
·11.-Consumo mínimo, hasta_· Mts.3.: ...... $ Por M~ 
111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S . . . . 3 
IV.-Consum~ de __ hasta ___ Mts. . ..•. S 
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V.-ConsumQ de __ hast~Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de.__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA· ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_·_Mts.3 ...... : .S Por M3 

111.-Consumo de __ taasta __ Mts.3 ..... S . . . . 3 
IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts ...... S 
V.-Consumo de __ hasta_Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de __ · _hasta_Mts.~ ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

l.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... S 
11.-Consumo minlmo, hasta_Mts.3 .•...... S 

111.-Consumo minlmo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mlnimo, hasta_Mts.3 ..... S. 
V.-Consumo minimo, hasta_Mts.3 ..... S 

Vl.-Consumo de __ hasta_Mts.3 .•.•. S 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ S 
lt-Reconexión ........... · ......... ; ..... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de qbra que se utilice en· 18 .conexión o reconexlón 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asl como ~e 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirén este 
derecho de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.-.............................. $100.00 $200.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ..•• 

Estos derechos se causarén sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, 'concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA 

1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 
pordla.- .. · ........ .- ................ . 

11.-Por ·cabeza de ganado ovicaprino por 
dla.- .......................... :· ... . 

111.-Por cabeza de ganado porcino, por dla.-. 

MINIMO 

$50.00 

$40.00 
$25.00 

MAXIMO. 

$100.00 

$80.00 
$75.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por dla 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por dfa.- .. 

11.-REFRIGERACION . 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.~USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 

. b).· Ganado porcino 
c).- Ganado o~icaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) lepóridos 

Vll.-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO llAXlllO MINIMO · . MAXlllO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).--Ganado ovino 
.e) Ganado- equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) .Lepóridos 

$100 00 $200 00 --
$60.00; $80.00 ~--
$50~00 $75.00 --
$50.00 $75.00 ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA.· 

·Estos derechos se causarén de ~~uerdo con _la siguiente: 

TARIFA lllNlllO llAXlllO 

1.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $800.00 $1.000.00 

· 1~.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIEt.E 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 F-A 

1.-Andamios y Obstéculos en la vla públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vra pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. _ 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehlculos de 
servicio público de transrporte de pasa~ 
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO. CIVIL 

lllNlllO MAXlllO 

$50.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serén conforme a la siguiente: 

TARIFA lllNlllO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaño 
de la resolución judicial o administrati-
va. $150.00 $200.00 

11.---:-Asentamiento de actas de divorcios vo- . 
luntarios en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del És-, 
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscripclón de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales." · · $1.000.00 $1.500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y· reco-
nocimiento dehijos. $50.00 ....i1.QQ.OL 

V.-btros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de.oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 

:uJ..90.00 $1,500.00 
$1.500.00 $3,000.0_0 . 

. En horario extraordinario. 
VIL-La dispensa de los términos previstos en 

$200.0.0 
$200.00 

$250.00 
$300.00 

. el Artículo 99 del Código Civil del ·Esta-
do. $1.000.00 $1.500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 
. COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $150.00 .$200.00 

11.-Expedieión de copias certificadas solicita-
. das en las oficinas por los interesados. $20º oo $250 00 

111.-Expedición de copias certificadas soli'cita-
das por correo. . $400.0(} $450.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil. oor falta de boleta. 
datos, por cada año de búsqueda. . $20.00 

\!.-Duplicado de boleta. $40.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente ~eberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $50.00 

$30.00 
$50.00 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ,ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

·Por. 1-c)~ Derechos de Expedición y Áefret\do Anual de licencia ~1-. 
iiutorizar una· apertura, los Ayuntamientos cvorarán conforme a la si-
~uiE!p.t~,: _ 

Giros fndustriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de foncionamie!:l-
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$30Q-.QO, a $1·50,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULS!ON NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo eón la siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

!.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 
111.-Placas de bicicletas de alquiler~ ' 
IV.-Placas de carro.de 1a.· :· · . 

$200.00 
$150.00 

V.-Cairos. de tracción animal: excepto si se 
usan ex.clusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can-
je de ias mismas. · 

VIL-Resello anual de licencias. 
· Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. 
IK-Revista anual . de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

· Xl.-Ot_ros servicio_s.de tránsito. 

$400.00 
$250.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la ·siguien-
~-- . . . 

T'ARll= A · MINIMO' ·.. MAXIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. · $150.00 $200.00 · 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
llt._:Refrendos anua.les. 

DERECHOS POR ,AUTORIZACION Y-LICEN.CIAS DIVERSAS 
DIVERSIONES, Y ESPECTACOL()S PUBLICOS .. 

Los derechos que se causan por este concepto, serán.de acuerdo 
con la' siguiente: · · · · · · · - · -· · · · · · · · · · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-_Diversiones_ y espectáculos públiGo~: · · ,._ · $50.oo ·•. $100.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE· RIFAS, LOTERIAS 

Y TOO" CLASE D.E JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho· se causará. y pagará.·de acuerdo con la· siguiente: 
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TARIFA 

l.-Rifas. loterías y toda clase. de juegos 
_ permitidos. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

AUTORIZACION DE FUNCICiNAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECNtlCOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

- FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEl)AS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXllllO 

- cánicos. $150.00 $200~00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos;-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento· de estabtecimlentos co
- merciales e industriales en horas extraordi

narias: 

a).-Por dfa.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTCRIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA. PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con .la siguien~ 
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética eri via pública. 
a) Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$80.00 $100.00 

$50.00 $100.00 

~~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo- a la siguiente: 

TARIFA 

1.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b). -Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).~Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES . 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este .derecho se ca"usará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

t.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. .. , .... ~ ...................... · .. ~. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi~ 
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mt.2. 
3.-0tras construcciones,_por Mt.2 

MINIMO MAXIMO 

$5 .. 00 $10.00 

$5.00 $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

. Este derecho se causará y pagará, con la siguiente:. 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

· 1.-Registro de Peritos en obras de construc~ 
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR ·AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2.......... $0.50 $1.00 _ 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.-.... --. __ _ 
c).-Pintura de cal. oor Mt. 2.- ........ _. _. 
d).- Apertura de puertas . . . . . . . . . . . . . . . . - $70.00 · $80.00 -
e).- Apertura de ventanas............... $30.00 $40.00 
f).- Colocación de cortinas metálicas . . . $50.00 $100.00 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ _ __ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este ·Derecho se caus.ará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Construcción de oardas: 
a).-De tabi"que, pied_ra· o prefabricada, por 

metro lineal.- .... · .............•........ 
b).-Deadobe, por Mt. lineal.-.: .............. . 

MINIMO MAXIMO 

DERE.CHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES PC)R METRO CUBICO 

Este derecho se tausará y pagará con la siguiente: 

T A R 1 F. A MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cubico.- •........ 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagari·con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ·ban~ 

queta frente al predio> ................. . 

MINEMO MAXIMO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA COHSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este· derecho s~ causará y pagar~ con la siguiente:· 

TARIFA 

1.-Licenc.ias para construcci~n de guarni
ciones: 
a)._-Guarniciones de concreto,· por cada 

metro_ffneaf del frente del predio. 

Minimo . Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho ·se caus~rá y pagará con la siguiente: 

T A-R 1 FA . 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metro cuadrado del fren-

te de predio. 

Minlmo Mi~lmo 

DERECHOS POR LA AUTORl~CION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este ·Derecho se causará y pagará con -la_ siguiente; 

TARIFA Minlmo Mixlmo 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra .. $100.00 . $200.00 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION .PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlrpo Mixlmo 

1.-Licenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en -tierra. $100.00 $150.00 

b).~lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $200.00 $300.00 

c).-Licencias para. reparación d.e drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, !n
depenci ientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida. $150.00 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA-VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y paga.rá con la siguiente: 

TAR.IFA MinJmo Mixlrne 

1.-Estacionamie~to en la via -pública: 
a).-Por oc~par la, vía· pública para esta-

. cionámiento de v·ehiculos comerciales 
o particulares en exclusividad. y en Ja 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma'siguif;mte: 
L~Las empresas comer<;:.iales porMt2 
~-.-Los particulares por M-t.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho_se caüsará y ,pagará con 'la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derécho fas personas 
.fisicas y rnorales o unidades .económicas; 
que soli_citen este servicio: 
~.-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino.:. 
f).-Aves de corral~ 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCiA · Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo a la .. slgulente: 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por. la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
m!ones. 

Minlrno Mtxlmo 

DERECHOS POR SEÁVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo slg.ulente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o· no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en ·exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o·salonE!S de primera. 
b).~En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

W.-Acctlsorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2.a. Categoría. 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-:--Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. · 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mtxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará.conforme al articulado· conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS 

TARIFA Minlmo Múlmo 

1.-lnspección y vigilancia dive~sos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 ·. VENTA DE BIENES MUEBLES E.INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

..,UNICIPIO. 

_ ·El apego del crédito proveniénete de.la enajenación.de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de 1a propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 • -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· co!'l la slguiei:tte: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públi~os, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancf as. · $15.00 $500.00 

b).-Locales situados enel interior y exterior de 
los mercac1os, de conformidad con Jos· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento: 

c).-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
· pública (Parquímetros): 

t-EI costo por hora de este producto 
será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa de 1a, clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa:de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a oerpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. ctase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

· 3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase .. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2~- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. cláse. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa_de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.· Fosad.e 3a. clase 

$300.00 
. -$250.00 

$200.00 

$400.00 
$350.00 
$300.00 

$250.00 
$200.00 
$150.00 

$300.00 
$250.00 
$200.00 

$400.00 
$350.00 
$300.00 

$600.00 
$550.00 
$500.00. 

$350.00 
$300.00 
$250.00 

$400.00 
$350.00 
$300.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. c'lase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase~ 

· 3.- Fosa de 3a. (::lase. 
4.- Fosa de 4a. Clas~. 
5.- Fosa de 5a. Clas.e. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1 .. ~ Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
. 1.- Fosa de 1 a. Clase. -
2.- Fosa de 2a. Clase .. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de· 5a. Clase. 

Bóved~ Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa ae-2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. ·Clase. 
4.- Fosa _de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Glase. 

ln_humaciones de restos: 
Se cobrará la cuota· correspondiente,· a 
siete anos; según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete arios, segú_n _la clase: · 

Rehinumación: 
E~ la~ -fosas a perpetuidad· se cobrará 1a 
cuota correspondiente, según la clase o bó-
veda. · 

Exhumación de restos: 

· complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

s300.oo ssoo~oo . 

de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Rehinumaclones en el mlsm.o panteón: 
Rehlnumacio11.es en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a pe~pe,. 

tuldad, se cobraré. la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete· anos. 

Lotes particuiares: 
Por cada una de las gavetas que se constru· 
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de Inhuma· 
clón a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de Inhuma· ·. 
clón. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·al de ·1nhu·ma
cl6n. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el lm· 
porte total de lós mismos. 

15% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio-del Estado. 

-2.- Fuera del Territorio del Estado. 
$1,200.00 $1.500.00_ 
$2.000.00 2.500.00 

Traslación de cadáveres Nif'los: 
1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estádo. 

Traslación de restos. Nlnos 
1.- De men~>res de· doce ano_s, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente .. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clast;t: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción'.dé automóvi-
les. · 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
t>astos y demás bienes Inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del · 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos· o conéesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del.usufructo de los bienes a que ten·gan derecho el 
Municipio se regularán por. las estipulaciones que prevengan los· 
contratos o tftulos )Uridfcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO . 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurrdicos que les den 

Las.ventas de bienes mostrencos· deberán hacerse' invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.--HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

. Las cantidades en efectivo o bienes que obt~nga la Hacienda del 
Mur:iicipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se ·harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes." La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar.la Herencia y Legados, 
Dpnaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. · 

Vl.-CAUCIONES Y.FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

orrgen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCJON 

V.--. LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO_ 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1. ..... INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTO.S 

.11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contrJbuyentes morosos: 
Lo.s contribuyentes que den:ioren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LO.S 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POUCIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas.--a los Infractores ·de los Regla
mentos administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

policla. $650.00 $2.000.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artrculo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca.· 

Yl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimíento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los sigu,ientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente~ 

TARIFA 

a)."'.""""Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre e1 impor.te del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

,calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento .. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

' 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCION.ES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS $150.00 $200.00 

Cardona!, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para ~u ratifica
ción o modificación en su caso,- publique y c-ircule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.--CECILIO CRUZ M.-Rú-
brica. · 
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T A R 1 F A para el cobro. de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de CHILCUAHUTLA , Hgo., _durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI -Legisla
tura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

····.·····················.·····················.··.····.·············· 

1 M PU E·S TOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
·DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De· conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici.
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota ·nja con. los propios causantes, con apoyo 
en la mi_sma Ley de confórmid~d con la siguiente: · · 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras· diversiones simila~es. 

Vlll..-Actuaciones de conjuntos mu-· 
sicales en la vía pública,. mer-

$100_ ·ºº.· .. · $500.00 cados, cantinas y simi!ares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedade_s que se presenten · 
en salones, arenas-o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

. X-.-Aparatos mecánicos, fono
, electromecánicos .y electróni

cos accionados por monedas o 
· fichas. · $20.00 $50.00 

IMPUESTO SOBRE lhuAESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~.te EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 

1.-SQbre los ingresos obtenidos · 
· · por la prestación de servicios a 

qt,te este impuesto se refiere: 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda~unicipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con Ja siguiente: . 

TARIFA 

!.-Celebración de r;fas, loterras, o 
sorteos de c~alquier · clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Exp'lotación · comercial de 
- juegos permitidos. 

111.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 
diariamente. · 

Mlnlmo Mblmo Pon:entaJ• 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 
ACCIONADOS POR MONEDAS O ·FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Haciendá Municipal: · 

TARIFA 

1.~Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros e;:;pectáculos 
similares .. 

111.-DeporteS; en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos. recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V:-Bailes públicos. -

· Vl.-Carnavales o ferias. 

Mínimo Mixlmo Pon:entaJ• 

1500.00 2000..00 

A CONTINUACION: 

1.-Los_ Libros, Periódicos y Revf~tas; y 

11.'.""""Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados· por 
·empresas; 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija_, de conformidad con· la siguiente: 

TARIFA. Mínimo Mixlmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope-
raciones realizadas. · 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE AlUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 FA 

CLASE DE TAR_!FA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico. 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido 5% 
.2 Doméstico y CC?Jllercial 5% 

3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5%' 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

_ El servici~ que preste el Ayun.tamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo · MAxlrno 

l.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
· 11.-Consumo mfnimo, hasta_·_. Mts.3 ....... ~$ 

. 111.-Consumo de __ · hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consufl10 de __ hasta ___ Mts. 3 ..... $ 
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616 PERIODICO OFICIAL 

V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•..... :$ Por M3 

111.-C.onsumo de ___ hasta_· ·_._Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta_-_Mts.3 ..... $ nln 

V.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... S ,-, " 

Vl.-Consumo de_· __ hasta __ Mts. 3 ... · .. S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SfN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.:.,,_Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV..-Consumo mfnimo, hasta_-__ Mts.3 .... ,$ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ .Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ : _has.ta ___ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... S 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como _de 
las licéndas para la rotura del pavimento, concr_eto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este . 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R l F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ...................... · "' · · · · · 

11.-Cuota anual por el usodel sistema.- ..... __ _ 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por dfa.- .... : .... · ......... ." ........ . $50.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por. 

dia.- .............................. . $30.00 $50.00 
111...,.....,Por ca.Jaeza _de.ganado porcino, por dla.-. $30.00 $50.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y'ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará.de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
·a).· Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino· y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).~ Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO · MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d)·.-Ganado ovino 
e).-Ganádo equino 
f).-:-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos 

$80 00 $100 00 -~- -'----
$60.00 $80.00 
$60.00 $80.00 --- -~-
$60.00 $80.00 --- ---

$5.00 $10.00 --- ~--

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán .de acuerdo-eon la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R-1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. · $50.00 $100.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o -
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi~ 
sible en la vla pública. $20.00 $40.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo. 
de fijación. , __ 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de_pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



PERIODICO OFICIAL 617. 

1.-Por .anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administratl- · 
va. $~00.QO $250.00 

· 11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
ltmtarios en los supuestos que estable· 
ce el Artículo 345 del Código Civil del Es-
tado.. $400.00 $1.000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Diyorclo 
dictadas por autoridades judiciales. . $400.00 . $1.000.00 

IV.-lnscripción de a·ctas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. · $150.00 . $200.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

11.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimcmios: . 

En horario normal de oficinas. 
En horario-extraordin.ario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 

En horario e>ftraordinario. 
Vll.-'-La dispensa de los términos previstos en. 

el Artículo 99 del Código Civil del Edo. 

_i@0.00 $1,000.00 
$1.500.00 $2.000.00 

~50.00 $70.00 

~300.00 ~4oq.oo 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDÍCION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios; serán de acuerdo 
~on la siguiente: 

'tARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los A.rchivos 
Municipales. $2-0.00 $50.00 

11.-Expedición de coplas certificadas solicita·· 
. das en las oficinas por los interesado~. "$150 00 $200 00 

111.~Expedlciór:t de copias certificadas solicita-
das por correo. 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en. los · 
· libros del Registr<> CMI, por falta de boleta, 

datos, por cada ano de búsqueda. · $30.00 
V.-Duplicado de boleta. · 
Vl.-Costo del papel especial en· que invariable-· 

me.nte·deberán expedlrs~ las copias certifi
cadas; 
por cada hoja. $50,00 

$50.00. 

$100.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS . 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual· de lfoencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si" 
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
::umento en el que se haga constar. la autorización de funcionamien-
to: 

REGISTRO COMERCIAL. 
·o IN_DUSTRIAL 

$300.00 a · $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO IDE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

"f ·VEHICUL()S· DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICiOS .DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con. la siguiente: 

TARIFA 

L-Placas de motocicleta 
_1_1_.-Placas de bicicleta p_articulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope-
cuarios. _ · 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de ve.hículos de. motor, duplica y can
je de l~s mismas: 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vlll.~-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. -
.IX.-Revista anual de ·vehículos de motor 
X:-Permiso para circular sin placa. 

Xl.:--Otros ·servicios de tránsito. 

MINIMO 

$200.00 
$150.00 

MAXIMO 

$400.00 
$200.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este dérecho se caúsará y pagará de confo-rmldad con la siguien
~_e: 

TARIFA MINIMÓ MAXIMO 

1.-Re~istro de fierros y marcas de herrar 
, nuevos. $150.00 $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.....:.Refrendos anuales. $100.00 $150.00 

. DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

.DIVERSIONES.Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan poir este concepto, serán de acuerdo 
con ta siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

_!._;Diversiones y espectáculós públicos. 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguienté: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase. de juegos 
permitid9s. 

MINlllO MAXIMO 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O-FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo.con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
.maquinas eJectronicas y fonoelectrome-
cánicos.- .......................... . 

lllNl~O MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TAR.IFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios lumino~os.-

AUTORIZACION PARA El FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

IARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).-Por día. 
b).· Por hora al mes. 

$10.00 
$100.00 

$30.00 
$300.00 

DERECHOS POR-AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de confOrmidad con la siguien
te: 

TARIFA. 

1.-Propaganda fonética en via pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b)._:_ Por dfa. 
e).- Unidades móviles· 

MINIMO MAXIMO 

Q~RECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

. _~E LICENCIAS· PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará d·e acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

l....:.......Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

'b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Múslcos ambulantes. 
e).-Fijadores de anunGios .. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción · 

de la prensa. ' 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an

teriores. .-·-

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA De LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este d~recho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán· por metro 2 
en venta de. terreno, según su valor comer-
cial. ..... · .... -....... _ ...... :· ......... ~. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: -

a).~Construcciones: 

1 . ..:._De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

MINIMO MAXIMO 

Por Metro 2. $3·.oo J · $5.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por .Mt.2 

·--· 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, eón 1a siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc
. ción.-. 

11.~Refrendo~··anuales. 

DERECHOS POR AUTORl~CION DE REPARACION. 

·DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~e: . . 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-:--Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. V· . .............. . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas . ..-................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Pficiales.- ·. '. ................. . 
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DERECHOS. POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y-pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!;-Construcción de bardas: 
a).:.....De tabique, piedra - o prefabricada, por 

metro lineal.- ...•... ; ......• ro· •••••••• 1 $50.0Ó 
b).-De adobé, por Mt. lineal.- .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION .PARA 

. -oEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pag~rá con la siguiente: 

MAXIMO 

$70.00 

TA R·I FA MINIMO MAXIMO 

1.-Demolic~ones por metro cubico.- ......... . 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA _ 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este· derecho se ·causará y pagará con la siguiente:-. 

TARIFA· 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del anda~or de la ban-

queta freñte al predio.- ......... ~ ........ . 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS PO·R-LA AUTORIZACION PARA LA CÓNSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se ~~usará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.~llcencias para -construcción de · guarnl
ciot:'es: 
a).-Guarnicionés de concreto, por cada -

metro lineal de'1 frene del predio. · 

·' 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y .Pagará con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Licencias para construcción de paviment_o: 
a) . ...;_Pavimento por metrocuadradod.ertren-

te de predio. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA_R,IFA Minlmo M6xlmo 

- 1.-Licenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. 
b).- Tomas dé agua en concreto o asfal
to. 

$200.00 $500.00 

$600.00 $1,000.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION. 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~ION DE DRENAJES 

:E$te derecho se causaré y pagará _con la siguiente: 

T~RIFA Mini"'° M6xlmo 

1.-Ucenclas para construcción de drenaje: 

> 

a).-~ Introducción de drenajes en tierra. $300.00 $500.00 

b).:._lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. · · $500.00 $1.000.00 

c).~Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 

·arreglo de ta zona destruida. $200.00 $300.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Est-e derecho se causaré y pagaré con la sTgulente: 

TA RfF A Minlmo . Mhlmo . 

· 1..,-l:staclonamiento eri. la vfa pública: 
a).-Por ocupar la via pública para esta

cionamiento-de vehfculos comerciales 
·o. particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
-municipal, se pagaré una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son suj~tos de este derectto. las personas 
fisicas y morales ·o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganado bovino. 
\>) . ...;...Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).~Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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620 PERIODICO onCIAL 

DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS. 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.--:-Por la vigilancia de la autorizélcion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Mixlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA. 

A. CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantest excepto cerveza en exluslvi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones. de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).~De primera. 
b).-Oe segunda. 
c).-Oe tercera. 

·1v.-Accesorias para actividades luctativas 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categoda. 
c).-Locáles de 3a. ~ategorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

V.-Otros Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b);-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Ouplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
. f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo Mixlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni-
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Est_e derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mixlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos: 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito próvenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en· la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
_Municipios ·se reque.rirá aprobación expresa del Congr~so del Esta- -
do. 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $SOO.OO 

b).-Locales situados en él interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-Producto por estacionamiento en la vla 
púbrica (Parquf metros} 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase, 
3.- Fosa dé 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. el.ase. 
5.- Fosa de Sa. Clase-.: 

Urbano a oeroetuidad. adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$400.00 
$300.00 
$200.00 

$1,500.00 
$1.200.00 
$1,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1~- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, ~dultos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5.- Fosa de 5a. Cl~se. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.· Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidád, ninos: 
1 .. - Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Cl~se. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa ~e 2a. ·ciase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase; 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase . 

. 2.~. Fo$a de 2a. Clas~._ 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa ·de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobraré la __ cuota correspondiente,. a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
~Se- -co~rará la cuota correspondiente, a .. 
· siete af\os, según la clase: 

R~hinl:Jmación: -
En las fosas -a perpetllidad se cobrará la· 
cuota correspondiente, según la cl_ase o bó
veda; 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobraré la diferencia por el Importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

PERIODICO OFICIAL 

, R~hlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, . que .se encuentren a pe~pa-
tuldad1 se cot)rará la cuota establecida 
en sus dlfer~ntes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la c_lase 
resp&etiva, ya establ~clda cubierto el3te . 

-producto ya no se causará el de l"nhuma
clón. 

Por cada· una de las gavetas~ bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cc;>brará la cuota correspondiente de. 
Inhumación a perpetuidad. Cubler:to este 
producto ya no se cubrirá ·e1 de.lnhu-ma
clón. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de ·monumentos sobre ef Importe to-
tal _de los mismos. 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de ·monumentos, sobre el lm
oorte total de -los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territ9rio del Estado .. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de_ cadéveres Nit\os: 
1. .. -- De menores de doce anos pagarán · 
la mitad de la cuota correspondient~ 

Traslación de restos. Adultos: 

"$400.00 
$500.00 

821 

20% 

$500.00 
$700.00 

1.- Dentro del Territorio del Estado. $400.00 $500.00 
2.- Fuera del Territorio del Estado. ssoo oo · szoo oo 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De men~res de doce anos, págarán 
la mitad de la cuota corre·spondlente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
- rlales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos;· Montes, 
,- Pastos y demás bienes Inmuebles de la 

prop_ledad del Municipio. 

Las rentas para el uso y apro~echamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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622 PERIODICO OFICIAL 

can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA_EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE l.OS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán _p~r las estipulaciones que prevengan los 

. contratos o tftulos jurfdlcos respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL· MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
· de las estipulaciones contenidas en los titulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes inostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el C~ 
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o cienes que obtenga la Hacienda c:.lel 
Municipio por concepto· de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 

· las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
DQnaciones o Subsiclios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA ' 

Vl.-ÉSTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO· 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyen~es que demoren· el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas ·a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINllllO. MAXIMO 

_ policf a. . $500.00 $2;000.00 
Las multas ·se observarán siempre en cuanto a su monto, lo· 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca . 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
· de notificación. 

b).-ºSobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú- . 
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS-

IX.-REINTEGROS 

M 1 N.I M O MAXIMO 

. X.-INDEMNiZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS . 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Chilcuautla, Hgo., a 15 de Diciembre de.1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura d1 
Congreso Constitucional del Estado para su ratific, 
ción o modificaci.ón en su ca,so., publique y circule pa1 
su debido cumplimiento: · , · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-FRANCISCO PERE 
P.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
H~cienda Municipal, y que habrá de· surtir sus efectos en el Munici-
pio de JACALA DE LEDEZMA ' Hgo., durante' el Ejercicio. 

- Fiscal de mil novehcientos ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Le9islatura de_I H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

Dé conformidad con lo que establece la· Ley de Hacienda MuniCi
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con. los propios.causantes, .co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: · 

v11 . ..:....1<.ermeses, verbenas, ferias, y 
otras ·diversione·s simila~es. · 

Vlll.-Actuáciones de conjuntos mu
sicales en ·la vía pública,. mer-
cados, cantinas y similares. $50.00 $100.00 25% 

IX.-Espectácolos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecán;cos, ·fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o · 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

T~RIFA Mlnlmo M6xlmo· Porcent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ·ingresos obtenidos 
por la prestaci"ón de serviclos a 
que este impuesto se refiere .. 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hac"ienda -~unicipal, los cau~antes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: · · 

TARIF~ 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de cualquier ·clase, 

Mínimo Máximo Porcentaje 

autorizados legalmente. $50o'.oo 1000.00 10% 

li.-Explotación comercial· de 
juegos permitidos 500.0Ó 1000.00 10% 

. 111.-Los causantes de este impues
.to temporales o eventuales 
diariamente. 70.00 100.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS,._ 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MO~~~?- O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

T AR 1 FA Mínimo M6xlmo Porcentaje 

1.-:--Funciones de cine. :250.00 . 350.00 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. · 10% 

111.-Deportes en generaf. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar .. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

1.....:...Los Li~ros, Periódicos y Revist~s; y 

11.-Bienes. Muebles usados a exc_epción de los enajenad_os por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de.5%, pudiendo el.Ayuntamiento 
e.elebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

D~_!._Q_~~-~~CHOS 
POR SERVICIO PUBLICO · 

Mínimo M6xlmo 

S_ERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho s~ causará de conformidad con. la siguiente: 

TAIRIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCl_ON PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1-A Doméstico para localidades 

c·on clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Median~ Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVIClO DE AGUA POTABLE 

El ser:Vicio que preste el Ayuntam_iento por este concepto, se· 
cobrará bimestralmente de conformidad c9n la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M~xlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 50 . .00 100.00 
Por M3 11~-Consumo mínimo, hasta __ · Mts.-'.- ...... $ 

-111.-Consumo de __ hasta_-_Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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\'.-Consumo de __ " _hasta __ Mts.3 ..... $ 
\!.-Consumo de__Mts.3 en adelante-. .... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00. 350.00 
11.-C-onsumo mínimo, hasta __ Mts.3 .. _ ..... $ Por M3 
111.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _______ hasta ___ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ____ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .... :$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA ..... $ 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 
111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
l\Í.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 
ll.-Reconexión.- ......... -. ............ $ 

$300.00 

500.00 
300.00 

500.00 

Por M3 

1.500.00 
1,000.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de qbra que se utilice en ia conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- .... , ........................ . 

11.-Cuota anual R_Or el uso del sistema .... $ 
$500.00 $2.000.00 

500.00 1,000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro. 
tura del pavimento,' concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de. ganado bovino y equino, 

por día;- ............................ . $100.00 $200.00 
11.-Por cabeza_ de ganado ovicaprino por 

día.- .............................. . $75.00 $150.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.- $50.00 $100.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral. · 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

vr1...:_MATANZA DEGANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d) Ganado ovino 

. $100-00 $20000 -~- --
$75.00' $100.00 --- --
$75.00 $100.00 --- ---

. e) Ganado equino 

-------f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $5.00 $8.00 
i) Lepóridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. · 

11.-Números Oficiales. · 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 $250.00 
$50.00 . $100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA~ 1 FA . MltllMO MAXIMO 

!.-Andamios y Obstáculos. en la via públi-
ca. $100.00 $200.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro ~ugar de modo vi-
sible en la vía pública. -$50.00 s100~00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando· en 

.. cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior. y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es~ 
tata l. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que p·resta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 
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1.-Por ·anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. ~o· $300.00 

fl._;Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios .. en· los supuestos que estable
ce ~I Artfculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1,500.00 : $1.700.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales.' $1.400.00 $2.000.00 

IV.:-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. . $200.00 · . $300.00 

V.-Otr~s relacionados con el RegistroCivil $150.00 $500.00 

Vl.-Los· ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas .. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario ·normal de oficinas. 
En hqrario extraordinario. 

"11.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil de¡I Esta
do. 

$1;000.00 $1,200.00 
$1,600.00 $2,000.00 

~150.00 ~300.00 
$300.00 $600.00 

~500.00 $·1,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la sigUiente: 

TA R 1 FA 

MINIMO. MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

Jl.-Expedición de .copias certificadas solicita-
. das eri las oficinas por los intBresados. $200 00 $300 00 

111.-Expedición ·ele copias certificadas solicita-
das por correo. $250.QO $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 
datos, _por cada año de búsqueda. $25.00 

V.-Duplicado de boleta. $40.00 
Vl.-Costo del papel especial .en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja'. $30.00 

$40.00 
., $60.00 

$50.00-

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los .Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia ai 
a.utorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la.si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o d0-
cumentó en el que se haga constar la autorización de funcionamieñ
to: 

REGISTRO COMERCIAL._ 
O-INDUSTRIAL 

$300.00 a $.150,000.00 · 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICl,CLETAS 

· Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 
. - SERVICIOS· DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará dé ·acuerdo con· la siguiente: 

TARIFA· MINIMO MAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 
llL-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro .de-_1a. . 

. V.-Carros de tracción animal, excepto si. se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

VL-:-Expedición de licencias para conducir toda· 
clase de vehículos de motor, duplica y .can
je de. las mismas_ . 

VIL-Resello anual de licencias. 
Vllt-Permisos provisionales. para· conducir 

· vehículos .de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 
XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERA.OS 

PARA· MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

E~te derecho se causará y pagar·á de conformidad con la siguien- . 
te: 

TARIFA MINIMO MAXiMO 

l.~Regist~o de fierros y marcéts de hérrar 
nuevos. $200.00 ·$300:00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
llL-Refrendos anuales. · $150.0.0 $200.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y E~PECTACULOS .PUBLICOS . 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: . . 

TARIFA ·MINIMO MAXIMO 

L-Piversiones y espectáculos públicos •. $500.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DÉ RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se. causará y pagará de acuerdo-con la. siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $100.00 $300.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de- acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $300:00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS -

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T A·R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios ~uminosos.-

AUTORIZACION PARA Ei FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 
- -

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de ·establecimientos 
comerciales e industriales en horas 

MINIMO MAXIMO 

extraordinarias. . .$200.00 $300.00 

a).· Por día. $200.00 $500.00 
b).-Por hora al mes.-

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
t~ . 

TARIFA 

!.-Propaganda fonética en vía pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b) Por día. 
e) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$50.00 $100.00 
$50.00 $100.00 

~.ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

l?_E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de· acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-'-Expedlción y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros.· 
·b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. . _ 
f).-Fótógrafos ambulantes, éon excepción 

de la prensa. 
g). -Meseros. 
h) . ......:.otras actividades semejantes a las an-. 

teriores. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARl_FA MINIMO MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial. ................................. . 

11.-Las relaciqnadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt."2 

$10.0G 
$5.00 
$5.00 

!15.00 
$10.00 
$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE -CONSTRUCCION 

Este derecho sé cáusará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

L-Registro de Peritos en obras de construc-
. ción.-
11.-Refrendós anuales. 

-DERECHos· POR AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).- Aplanado simple, por Mt. 2.......... $5.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2............................... $2.00 
c).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).· Apertura de puertas ............... . 
e).· Apertura de ventanas .............. . 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . 
g).· Alineamiento ..................... . 
h).· Números oficiales ................. . 

$2.00 
$25.00 
$20.00. 
$60.00 

$100.00 
$50.00 

$10.00 

$8.00 
$8.00 

$45.00 
$30.00 
$75.00 

$200.00 
$80.00 
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DERECHOS POR LA AUTO.RIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y· pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO. 

· 1.-Construcción de bardas: 
a).:-De tabique, piedra o prefabricada, por . 

metro lineal.- ... .- . .- ................... . 
b).-De adobe, por Mt. · lineal.- ............. · .. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO -CUBICO 

Este derocho se -causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO·. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.~Demoliciones por metro cubic::o.-

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este dere~ho se ·causará y pagará c0n la siguiente:_· 

TARIFA · MINIMO MAXIMO 

!.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Pormetro cuadrado del andador de la ban-

. queta frente al predio.- . . · $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se·causaráy pagará con la siguiente: 

TA R.1 FA Mlnlmo · Mjxlmo 

!.-Licencias para construcción de guarr:ii-
ciones: 
a}.-Gu~rniciones . de concreto, por cada 

metro. lineal del frente de.1 predio. $30.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagará_ con la sigulente: 

T A R 1 F A · Mínimo Mblmo 

!.-Licencias para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente de.I predio. $100.00. $200.00 

>ERECHOS POR LA AUTORlzACION PARA LA INTRODUCCION 

·DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se _causará y pagará con la siguiente: . 

TARIFA 

l...;_Licencias para i11troducción de ·tomas de 
agua: 

M6xlmo 

a).- Tomas de agua en tierra. · : $500.00 $1,000:00 
b).-_ Tomas de ag_ua en concreto o asfal-
to. $100.00 $150.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con. la siguiente: 

TA R-1 FA MlnllflO M6xlmo · 

!.-Licencias para construcción de drenaje: 
a)~- Introducción de drenajes en tierra. $600.00 $1.500.00 

b).-lntroduccUmdecfrenajesén concrefo·o : 
asfalto. $1.000.00 $2.ooo:oo 

c).-Llcencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o co~creto, in
dependientemente del costo del · 
arreglo de la zo"na destruida. $500.00 · 1.000.oc 

DERECHOS POR AUTORIZACION· PARA E$IACIQNAMIENTO 
EN LA VIA.PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente:· 

. T_A.R.I FA 

1.-l:stacionamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta

cioí!amiento de vehrculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en. la 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se· pagaré una cuota men
sual en la form_a.sigui~nte: 
1.-Las empresas comerciales por Mt.2 
2.-Los particulares por ·Mt.2 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA" 

A RASTROS PARTICULARES. 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO · MAXIMO 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
físicas y morale.s -o. unidades económicas 

· que soliciten esté $ervlcio: 
¡l.).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado ·caprino. 
d).-Ganado_ ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE Vl(;ILANCIA 

A ESTÁCIONAMIENtos PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 

- guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

. A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS -

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. · 

111.-Cabarets: · 
a).-De primera. 
b).-:-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
· similares: 

a).-Locales de 1a. Categoria. 
b).-Locales de 2a. Categoria. 
c).-:-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

- V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).~Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión.de derechos, de · 

licencias o permisos; traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual-

. quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

ºERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a 1a· siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

!._.:.Inspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 ~ VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBl,.ES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

. El apego del crédito provenienete de la enajenación _de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacer.se en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . _:EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE . BIENES 

MUEBLES E INMUEBLE$ PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto· se -causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plaza~. y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de supeñicie del terreno 
que ocupen-y tomando en consideración 
las condiciones más o menos f~vorables 
del sitio en donde se expendan las 

MINIMO MAXIMO 

mercancías. $15.00 $500.00 
b).-Locales situaaos en e1 interior y exterior de 

los mercados, de conformidad eón los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

. c).-Producto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetros). · . 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 

1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Ciase. 
5,- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.• Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cla.se. 
4.- Fosa de '4a. Clase. 
5.- Fosa· de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$500.00 $1.000.00 
:$300.00 $500.00 
$150.00 $250.00 

$1.000.00 $1.500.00 
$600.00 $1.000.00 
$200.00 $500:00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

·Sub-urbano siete .anos, adultos: 
1.- Fosa de :1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. · 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
· 1.- Fosa de 1a. clase. 
. 2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Ciase. 

Sub-urbano 7 anos. ninos: 
l;- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de ·2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Su-urbano perpetuidad.-ninos: 
1.- Fosa cie 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de ~a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1a. clase. 
2.- Bpveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. lilase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. -

Bóveda Urbano, ninos: 
En las fosas a perpetuidad se cobrar~ la 
cuota correspondiente, según la.clase o 

$300.00 
$200.00 
$100.00 

$100.00 
. $80.00 

$60.00 

$100.00 
$50.00 
$40.00 

$500.00 
$300.00 
$200.00 

$200.00. 
$180.00 
$150.00 

$200.00 
$100.00 
$80.00'. 

$400.00 $1.000.00 
$350.00 800.00 
$300.00 $600.oo· 

bóveda. $200.00 $400.00 
· 4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cu'ota correspondiente, a 
siete anos, según la claáe: 

Refrendos: 
Se cobrará · ra cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

flf;!hin1.:1~ación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 

. cuota correspondiente, s~gún la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

$300.00 $500.00 -

de la perpetuidad, según la clase. --- ---

Aehinumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnurnaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que i;;e encuentren a perpe-
tuJdad, ··se cobrará la cuota establecida 
en sus dlfenmtes clases por siete anos. 

Lotes particülares: 
Por cada una de las gavetas qu_e se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establ~clda cubierto este 

producto ya no se causará .el .de Inhuma
ción. 

' . . 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo- · 
sas que se construyan en forma adicional; 
se co~rará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de ·1n~u·ma

. cl6n. 

Monumentos· y capillas: 
Por construcción de·capillas, criptas o colo
cación de mom,imentos sobre el importe to-

. tal. de los mismos.. 5% 

.-Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im-
porte total de los mismos. · 

10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$500.00 $1.000.00 
$2.ooo.oo 3·.ooo.oo 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1...- De menores de <;ioce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslació'n de restos. Adultos:· 
1.- Dentro del Territorio del Estado. · $250.00 $500.0Ó 
2.- Fuera del Territorio del Estado. $600 oo U,000 00 

Traslación de restos. Ninos 
1.- Dé menores de doce anos, pagarán· 
la mitad- de la cuot~ correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase. 

Permiso· para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi-
les. · 

e).-Arrendamiento . de Terrenos, Montes, 
.Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$200.00 $400.00 

Las rentas para el Uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez- . 
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can las estipulaciones que prevengan los cóntratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuritamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 

NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o trtuJos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio~ 

IY.-LOS CAPITALES Y VALORES DEl M_UNICIPIO 

Los productos de capitales y vaJores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los.tftulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayun~amiento. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MOAATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
los contrlbuye,ntes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4:5% mensual . 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS-IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Est~ aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA lll!tflMO. MAXlllO 

a).-Multas a los infractores de Jos Regla
mentos_ administrativos .y bando de 
policía. -$750.00 $3,000.00 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 

DEL MUNICIPIO 

· Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se· harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. la H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitri'!· 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR AESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 
1 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
Municipal por fos siguientes conceptos. · · 

Este aprovechamiento se causará y pagará con 1a siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fi13cal por la diliaenci~ 
de notificación. 

b).-Sobre et importe dei adeudo de embargo · 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidád de suplementos hasta la conclú
s1on oel proceáfmiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1·N 1 11 O MAXIMO 

$10.00 $20.00 
$100.00 $300.00 

JA"' $5'0:oo :i;1 oo.oo 

X.-INDEM.NIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES . 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Jacala de Ledezma, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

·por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estadq para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · · 

Las multas se observarán siempre en cuanto_ a su monto, 10 Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo MunicipaÍ, a 
prescrito en el Articulo 21 de I~ Con_stltución Gen_~ral de la Repúbli- ·los 28 días del mes de Diciembre de 1982. · 
ca. -

·Vl.~VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

DE TESOROS OCULTOS _ 

C. Presidénte Municipaf.-CEL-IA MARTINEZ 8.
Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de CHAPUlHUACAN , Hgo., durante ~I Ejercicio Fiscal 
de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Le
gisJatura del H. Congres~ Constitucional del Estado. 

.~MPUESTOS 

ESTABLECIMIEÑTO DE ·E.NSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar conven,io a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la sigu_iente: · 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios· a 
que este impuesto se refiere. · 

Mlnlmo M6xlmo Porcent~J• 

. RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

. Con apoyo en la Ley de Hacienda ~unicipal, los causantes de este_ 
·Impuesto pagarán de- conformidad con la siguiente: _ · 

TARIFA Mínimo M6xlmo P~nl•J• 

!.-Celebración de rifas, loterras, o 
sorteos · de cualquier clase, 

·autorizados legalmente. $150.00 $500.00 10°/~ 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos· . $50.00 $250.00 10% 

m.-Los causantes de este impues-
to temporales o eventual~s 

diariamente. 

'DIVERSIONES, ESPECTACULOS PÚBLICOS, 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS. 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la L~y de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.~Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jaripeos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. · 

llL-Deportes ~n general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es-

Mlnlmo M6xlmo Porcent•J• 

$150.00 $200.00 . 15% 

pectáculo similar. $500.00 $ 1 :000.00 20% 

V.-Bailes -públicos: 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Vll.-Kermeses, verbenas, te,rias, y 
otras diversionei? similares. $75.00 $300.00 10% 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer-
cados, cantinas y similares. · $75.00 ~ 

IX.-Espectáculos conocidos como 
· variedades que se presenten 

en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 300.00 1000.00 15% 

X.-:-Aparátos · mecánicos~ fono
ele.ctromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. ~ 1000.00 30% 

IMPUESTO SOBRE .INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódi_cos y Revistas·; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto-será de 5%, pudiendo_el-Ayuntamiento 
celebrar conv~nios a cuota fija,. de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA Mínimo Mblmo 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope-
. raciones realizadas. $150.00 $1.000.00 

DE LOS DERECHOS ---------
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de confor:midad con la siguiente: 

TA R 1 FA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico. 5% 
1A Doméstico para Localidades 

con clima cálido . 5% 
2' Doméstico y comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

. El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M6xlmo 

L-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo minimo, hasta __ Mts. 3 ........ s· Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ · Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de_· __ -·hasta __ ._Mts~3 .. , .. s 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumode__Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL· 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasfa __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de~hasta __ ·Mts.3 ... ; .$ 
IV.-Consumo de ____ hasta_._Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_· __ hasta __ Mts.3 ... ~ .$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mrnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ... -~ . $ 
Vl.-Consumo de_· __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuici_o del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como _de 
las ltcencias ·para la rotura del pavimento, concr,eto o empedrado y 
reparación deldano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A A l F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del ~lstema.- ... . 

Estos derechos se causarán,sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine, 

CORRAL DE CONSEJ.O 

. TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.~Por c_abeza c:ie ganado bovino y equino, 

por dla.- .............. _ ............ · .. . $75.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dfa.- .............................. . $50.00 $60.00 
111.-Por cabeza de ganado porCino, por d.la.-. $75.00 $100.00 

USO DE RASTRO, MATANZÁ DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA- MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).- Ganado. Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- .. 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 3;35.00 3;100.00 
b).- Ganado porcino 3;30.00 $75.00 
c).- Ganado ovicaprino 3;20.00 3;40~00· 

d).· Ganado equino 
e).- Aves de Corral 3;10.00 3;15.00 
f).- Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
No· hay servicio de 
Rastro Municipal 

$70 00 $100 00 --- --
$60.00 $80.00 --- --~ 
$60.00 $80.00 --- ---

· d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 
i).-Lepóridos · 

$5.00 $8.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TA R 1 FA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO 

$250.00 
$25.00. 

MAXIMO 

$500.00 
$30.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA R-1 FA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi: 

MINIMO MAXIMO 

$125.00 $200.00 

sible en la vía pública. $125.00 $200.00 
111.-Propaganda en general . y fijación de 

anuncios por· temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-:-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFÁ MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas orden_adas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. - $200~00 $500.~0 

'u.-Asentamiento Cle· actas de divorcio~ vo
luntarios eri los supuestos que estable
ce el Artfoulo 345 del Cód{go Civil del Es· 
tado. _ $1.500.00 $2.ooo.oo 

llL-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
· dictadas por autoridades judiciales. $1.400.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $300.00 $600.00 

'v.-ohos relacionados con el Registro Civil $300.00 $1.000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: _ 
1.- Matrimonios: 

En horario nor~al de oficinas.· 
En horario extraordinario .. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos previstos en 
el ArtícUlo 99 det Código Civil d~I E$ta
do. 

__ifil)0.00 $~,000.00 

$1,000.00 $1.500.00 

$150.00 $500.00. 
$300.00 $400.00 

$500.00 $1,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales-. - · $200.00 . $300.00 _ 

11.:._Expedición de cópias certificadas solicita-
. · das en las 'oficinas por los interesados. .-$200 00 $350 oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
.das por correo. $200.0Ó . $300.00 

Vl...,.....Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, -por falta de boleta. 
datos, por cada año de búsqueda. $25.00 

V . ....:....Duplicado de boleta. . $40.00 
Vl.=-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certtfi
cadas; 
por cada hoja. $70.00 

$60.00 
$60.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
:iutorizar una apertura, los Ayu".ltamientos cobrarán conforme a la si
JUiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funcl.onamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL . 
O INDUSTRIAL ·-

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS- DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS QE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

$200.00 
$150.00 
$200.00 

TARIFA 

1.-Placas de motociCleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111._-Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. . $1?0.00 

$250.00 
$200.00. 
$250.00 
~200.00 

_ V.-Carro~ de tracción animal, excepto si se 
·-:: usan. ·exclu:=;ivamen.te para fines agrope-

Guarios. · ·· 
Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 

_ clase de vehículos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

·VIL-Resello anual de licencias. 
VHl.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. 
IX.-Revista anual de vehículos de motor. $3~ $60D.Qo 
X.-Permiso para circular sin placa. 

XL-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se cau~ará y p~gará de confqrmidad_con la~iguien
te: 

TARIFA MINIMO. MAXIMO 

1.-Reglstro de fier:ros y marcas de herrar 
nuevos. $200.00 . $300.00 

11.-Registro. de marcas de. maguey nuevos. 
111.-Refrendos anuales. $75.00 · $150.00 

DERECH-OS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Divérsiones y espectáculos públicos. $500.00 $1 ;000.0.0 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derechos~ causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos' 
permitidos. 's15o.oo $300.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECA.NICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROM'i'é'ANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $200.00 $250.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de ácuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos. $75.00 $100.00 

AUTOAIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFÁ 

1.~Funclonamiento ·de estableclmientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).· Por dfa. $150.00 $200.00 
b).· Por hora al mes. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará ·y pagaré de conformidad con la siguien-
te: · 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. · 
b) Por dfa. 
e) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$75.00 
$20.00 
$20.00 

$100.00 
$25.00 
$50.00 

QERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

~E LIC~NCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causaré_y pagará,de·acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

. !.-Expedición y refrendo anual de licencias 
- para el. ejercicio de las actividade siguien

tes: 

MINIMO MAXIMO 

a).-Billeteros. $100.00 $150.00 
-b).-Boleros-. 
c). -Cargadores. 
d).-Musicos ambulantes. $150.00 $200.00 
e).-Fijadores de anunCios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h) . ..:.....Otras activid_ades semejantes a las 
anteriores. $75.00 $200.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de terreno; según su valor co~er-
c1al: ....... · .. -............... · ......... . 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 

MINIMO MAXIMO 

2.-:-Rural o urbano, por Mts.2 $2.00 $4.00 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 $1.50 $2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se~causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

f • .....,.Registro de Peritos en obras de cons-
trucción ........... .- .............. . $150.00 $250.00 

11.-Refrendas Anuales .. , ................ . $75.00 $125.00 

DERECHOS POR. AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS· 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y_ fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ..... -.......... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).· Alineamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · $200.00 
h).· Números oficiales. . . . . . . . . . . . . . . . . . $25.00 

$300.00 
$30.00_ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

· CONSTRUC-CION DE BARDAS. 

·Este Derecho se causar~ y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Construcción de·bardas: 
a).~De tabiqµé, piedra o prefabricada, por. 

por metro line~I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $20.00 
b).- De adobe, por-Mt. lineal............. $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

·oEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Demoliciones por metro cubico.· 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagatá con la.siguiente: 

MAXIMO 

$25.00 
$15.00 

MAXIMO 

T.AAIFA MINIMO MAXIMO . 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.-......... $50.00 $100.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CO.NSTRUCCION 

· DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T.AAIFA 

1.-Llcéncias . para construcción de guarni: 
clones: 
a).--Guamiciones de concreto, por cada 

. metro lineal ael frente del predio. . 

Mfnlmo · Mixlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA, LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causaré Y, pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias 'para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Minlmo M6xlmo 

. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA l:A INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

T.A Al FA 

1.-Licencias p~ra introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de agua en tierra. 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal
to. 

Minlmo 

$500.00 

$300.00 

M6xlmo 

$750.00 

$600.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

. Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA. Mfnl"9Q Mixlmo 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $750.00 $1.000.00 

b).~lntroducción de drenajes en concreto o 
astalto. $1.000.00 $1.500.00 

c).-Llcenclas para reparación .de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida'. $250.00 _ · $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se '?ªusará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

!.-Estacionamiento en la vfa pública: 
a).-Por ocupar la vfa pública para esta

cionamiento-de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que ·sena le la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma slgui~nte: 
1.- Las empr~sas comerciales por M2 $75.00 $100.00 
2.- Los particulares por ·Mt2. $25.00 · $30.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

. A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará_ y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derectio las personas 
ff sicas y morales o unidades .económicas, 
que soliciten este servicio: · 
a).-Ganado bovino. 

'b).-Ganado porcino.· 
c).-Ganado· caprino. 
d),_;;Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).--: Lepóridos. 
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D_ERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICO$ CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y _pagará con la siguiente: 

TARIF·A 

1.-Por la vigilancia de la autoíizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA · 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en _exlusivl
~ad que sean· atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de prime~a. 
b).-En casa$ o salones de segunda. 

Mlnlmo M6xlmo 

c).- En casas o salones de tercera. $300.00 $500.00 

111.-Cabarets: 
a).-:-De primera. 
b).-De segunda; 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

. a).-Locales de 1a. Categorra. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. · 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).- Apertura de locales por la ·1a. vez. ~00.00 600.00 

: V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. $300.00 $~ 

f).- Por la apertura, cesión de derechos, 
de licencias o permisos, traspaso, cam-
bio de· giro, cambio de razón social o 
cualouier otra operación similar. $ 2 OO. O O $300.00 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

~ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSO~ 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. . 
Relativo, según los acuerdos de ·1a H. Asamblea para ·el DesarroUo 

de Obras. · · 

DE LOS PRODUCTOS 

1.- VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

· .El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
·formen parte de la· Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación dé bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do.· · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE .BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo có!"I la siguien~e: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de. plazas_. y de pisos en las calles,
.pasajes y lugares púbficos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. . $15.00 $590.00 

b).~locales situaaos en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratós o concesiones otorgue el Ayunta-
miento~ $50.00 $300.00 

c).-P-roducto por estacionamiento en 1a vla 
pública (Parquímetros). · 
t-EI costo -por hora1 de este producto. 

será: 

d).-Panteo~es: 

Urbano por siete años, adultos. 
1 .- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2á. clase. 
3.- Fosa c:l;e 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de Sa. clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de ·1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 

· 5.· Fosa de Sa. clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- F'o·sa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.~ Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano a perpetuidad, nmos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2;- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

¡500.00 ¡500.00 
. $400.00 ¡500.00 

i350.00 .¡600.00 
¡300.00 ~400.00 

$200.00 i250.00 

~600.00 ~700.00 

~500.00 ~600.00 

~400.00 ~500.00 

~350.00 ~500.00 

~300.00 $400.00 

~500.00 ~600.00 

i400.00 ¡500~00 

~300.00 ¡400.00 
~250.00 ¡300.00 
$200.00 $250.00 

¡600.00 ~700.00 

~500.00 ¡500.00 
i400.00 ¡500.00 
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Su-urbano perpetuidad. nif\os: 
1.- Fosa de 1a. clase: 
2.- Fosa c;te 2a. clase: 
3,. Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa pe 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

~óveda Urbano, niños: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a; ~lase. 
3.~ Fosa de 3a. clase .. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

·Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, . a 
siete- años, según la clase: 

Ref rend.os: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete a~os, _según la clase: 

Rc;?hinl:Jmación: . . 
En las fosas· a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, s_egún la clase o bó-
veda; , 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe 

$500.00 . $600.00 
$400.00 . $500.00 
$300.ÓO $400.00 

$400.00 ~500,00 

$300.00 ~400.00 

$250.00 $450.00 
$200.00 ~300.00 

$150.00 $200.00 

$300.00 ~400.00 

$250.00 ~350.00 

$200.00 ~200.00. 

$150.00 . ~150.00 
$100.00 ~100.00 

$600.00 $900.00 . 

totalde la perpetuidad, según la clase. $200.00 $800.00 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptás o colo
cación de- monumentos sobre el Importe to- . 
tal de los mismos. $500.00 $100.00 

· . Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de Jos mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
.1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
1.- De menores de doce a~os pagarán la 

mitad de la cuota correspondiente.· 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. -
2.- Fuera def Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niños_ 
1.- De menores de doce anos, pagarán la 

$500.00 $1.2QO.OO 
$1.000.00 $2.000.00 

$250.00 $1.500.00 

$400.00 $1.000._00 
$500 00 $1,5QO.OO 

·mitad de la cuota_corresr?ondiente. $200.00 $750.00 

Reapertura de fosas: 
1.- Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Perrniso para introducción de automóvi
les.~ 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Mo_ntes, 
•Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$500.00 ..}900.00 

$75.00 $100.00 

$50.00 $150.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can ias estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen-
Que otorgará el propio Ayuntamiento. · · te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có-

llL- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del üsufructo de 1.os bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o ti tu los jurídicos respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.--LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurídicos que les den 

digo Civil del Esta<;to: 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la·Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, .Donativos y .Subsi~ 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Dooantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Denaciones o Subsidios·a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVO~ DEL MUNICIPIO. 

orígen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMiENTOS 

1.- INGRESOS MOAATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRA"IWOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Mult~s a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO-. MAXIMO 

policía. $300.00 $1,500.00 
Las multas se -observa. dn siempre en cuanto a su monto, · 10 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son .gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo ~e ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovecha~iento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

. a).~Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c) . .:...._Por los demás gastos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta: la conclú
sión del procedimiento. 

VIU:-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA· 
DOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

$50.00 
$60.00 

$60.00 
$75.00 

$50.00 $100.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl._;SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Chapulhuacán, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tantó mando se turne a la H. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 24 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-CARMELO MARTINEZ· 
M.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobr.) de gravámenes que establece la Ley de 
·Hacienda Municipal; y ql·e habrá de surtir sus efectos en el.Munici
pio de LA MISION , Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 

novencientos ochehta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del _H. Congreso Constitucional del _Estado. 

IMPUESTOS 

·ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 

DESC_ENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que establece la Ley d~ Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los· propios causantes, co.n apoyo 
en la misma ·Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll._.:_Kermeses, verbenas, ferias, y 
' otras diversiones simila~es. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en la vía pública, mer7 
cados cantinas y similares. 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecár.icos, . fono
. electromecánicos y electró_ni

cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo -Porcont~J• EN.LOS ESTABLECl~_IENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN. 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

RIFAS ºLOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: · 

TARIFA Mlnlmo 

1.-Celebración de rifas, loterlas, o 
sorteos ·de c_ualquier clase, 
autorizados legalmente. $200.00 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos. 

llf.-Los causantes de este.impues~ 
to temporales o eventuales 
diariamente. 

Mblmo Porcentaje 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBUCOS, 

APARAT()S MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

· ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto-se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
tpoyo en· la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

1.-Funciones de Cine. 

11.-Corridas de toros, jar~peos, pa
lenques y otros espectáculos 
similares. 

111 • .---0eportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo. similar. 

V.-Bailes públicos. 

_Vl.-:Carnavales o ferias. 

Minlmo M6xlmo · Pon:ent•J• 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; ·y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados ·por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

··TA R 1 F·A 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------
POR SERVICIO PUBLICO 

Mínimo M6xlmo 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCl,ON 

1 Doméstico' 
1 A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 ·Doméstico y Comercial 
3. Mediana Industria 
8 ·Industria 
11 
12 

Minería 
,Gran Industria · 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 30.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ....... ·. $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de_._hasta ___ Mts.3 ..... $ 

Máximo 

45.00 
Por M3 
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V.-Consumo de_· __ hasta__:____Mts.3., ... $ TARIFA MINIMO MAXIMO 

Vt.-Consumo de____Mts.3 en adelante ...... $ 1.-USO DE CORRALETAS: 
a).~Ganado bovino $50 oo $100 oo _____ _ 
b).-Ganado porcino $20.00 $40.00 _____ _ 

TARIFA COMERCIAL 11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 

1.....:...TQMASIN Ml;::DIDORCUENTA FIJA .. ;$ 35.00 60.00 IV.-USO DE.BASCULA 
11.-'Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ Por M3 V.-TRANSPORTESANITARIO DE CARNES 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
. 3 IV.-Consumo de ____ hasta __ Mts ...... $ 
V.-Consumo de __ ._hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Coñsumo de __ hasta_· __ Mts.3 .... ·.$ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.- ... $ 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts;3 ........ $ 
111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts:3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

L-Por conexión.- ..................... $ 

11.-Reconexión.- ...................... $ 

45.00 

$200.00 
$:100.00 

80.00 
Por M3 

$350.00 
~QQ.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en· la conexión o reconexión 
de. tomas domicíliar-ias a la red general de agua potable, asl como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del'dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............................ -. . $150.00 $450.00 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin-perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimentó, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 FA MINIM.O MAXIMO 

1.-P?r cabeza de~ganado bovino y equino, por 
d1a.- ................................. . 

11.-:Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .................................. . 

11.-Por cabeza de ganadoporcino, por dfa.- ... . 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: . 

Vl.-INSPECCION SAN.ITARIA DE CARNES 
a);- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 

· d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corra' 
f) Lepóridos 

Vll.-,MATANZA DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

a) Ganado bovino 
b) Ganado porcino 
c~ Gé¡lnado caprino 
d) Ganado ovino 
e) Ganadó equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

-------

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA-

Estos derechos se. causarán· de acuerdo con la s1gui~nte: 

T A R 1 FA MINIMO. MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $100.00 $200.00 

11.-Números oficiales. 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se:causará y pagará de acuerdo c0n la sigÚiente: 

TA R l_FA 

1.-Andamios y-Obstáculos en la vía públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros. especiales~ sobre muros ta
piales o cualquier ·otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

· 111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando ·en 

· cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación·. 

IV.-Toda· clase de propaganda fijada ·en el 
interior y exterior de los· vehículos de 
servicio púbrico de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO. CIVIL 

MINIMO MAX!MO 

$35.00 $70.00 

$30.00 $50.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que.presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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L-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del. tamano 
de la resolución judicial o admi_nistrati
va. 

11.~Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en ·los supuestos que estable
ce el Artlculo 345 del Código Civil del Es-
tado. · · 

111.-lnscrlpción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el R~gistro ·civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL. 
FUERA DE LAS OFICINAS . 
a) Levantamiento.de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

VIL-La dispensa de los términos previstos en· 
el Artículo 99 del Código ·C.ivil. del· Esta-

$200.00 

. $350.00 

$250.00 

$70.00 

$150.00 

_j§90.QO 
$700.00 

$100.00 
$250.00 

$400.00 

$800.00 

$500.00 

$140.00 

$200.ÓO 

$800.00 
$900.00 

$250.00 
400.00 

do. $450.00 $750.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICIÓN DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos ·que se causan por estos servicios, serán de acuerdo. · 
:::on la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-:--Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. . $130.00 $150.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita- _ 
. da.sen las oficinas por los interesados. $130 00 $150 00 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. · $150·.oe $200.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. 

V.-Duplicado de boleta. · 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable

mente deberán expedirse las copias certifi~ 
cadas; 
por cáda hoja. 

$30.00 
$60.00 

$15.00 

$45.00 
$90.00 

$18.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

C.OMERCIALES E INDUSTRIÁLES 

. Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual"de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do- · 
:umenfo en el que se haga constar la autorización de funcionamien
o:. 

REGISTRO CO-MERCIAL 
l 

O INDUSTRIAL 
$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

. Y YEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVIC.IOS DE TRANSITO 

Este Derecho·se causará y pagará de ac~e~do con l_a siguiente: 

TARIFA MINIMO llAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de·biclcJetas·cte alquiier. · 
IV.-Placas de carro: de ta. :; 
V._:,_Carros de tracción animal, excepto ~-1 se 

usan exclusivamente para fines agrope- · 
cuarios. 

Vl.,-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehlculos de motor; dúplica y can~ 
je de !'as mismas. 

VIL-Resello anual de licencias .. 
Vlll.-:Permisos provisionales para conducir 

·vehfculos de motor. -
IX.-Revista anual· de vehfculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

· XL-Otros servicios de frénslto. 0 • ·-·---·---

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

·Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: .. 

.TARIFA MINlr.,_o 

1..:....._Registro .de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $250.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
111.--Refrendos anuales: 

~IMO 

$400.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS . 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS POBLICOS 

Los ~~rechos qu~_se causan por est~ concepto, será.n de·acuerdo 
· ~on la siguiente: · · 

T·A R.1 FA 

!.-Diversiones y espect.ácu·l~s públicos.· -

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA~CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se faosará y pagará de ac~erdo c~n Ía ~ig~iente; 
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TARIFA · MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $180.00 $300.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS. 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.~Aparatos mecénicos,· electromecénicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIM~ MAXIMO 

cénicos. $180.00 $300.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA- MINIMO MAXIMO 

l.-Colocaei6n de anuncios luminosos,-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causaré y. pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
me.rciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por día.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causaré y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA-

1.--Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

~ERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS -ANUAL 

~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo-a la siguiente: 

TA R l·FA 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).-- Billeteros. 

"b).-Boleros. 
c).-Cargadores. 

· d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios .. 
f).-.-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. · · 
g). -:-Meseros. 
h).-Otras actividades semejantes a las an• 

· teriores. 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR·AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este de~echo se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e~ venta de terreno, según su valor COf!)~r-
c~al ................................. · .. . 

IL-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-.-Construcciones: 

1.-De más de--300 Mts.2, residencial de Lu
. jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt;2 

MINIMO . MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se-eausará y pagará, con la sigul~nte: _ 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc· 
·ción.-. 

11.~Refrendos'. 'anuales. 

DERECHOS POR' AUTORIZACION DE REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

· . Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

T'ARI FA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite oª' temple por Mt. 2.- ... . 
c).-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- ....... _ ........... . 
e).-Apertura de ventanas.- ................. . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-ÁIÍniamiento.- ........................ . 
h).-Números ~fic_iales.- .............. '. .... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho s~ causará .Y pagara con la siguiente:. 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.~construcclón de ·bardas: 
a).-De . tabique, piedra o prefabricada, · por 

metro lineal.- ....... · ........ ~ ......... . 
b):~De adobe, por Mt. lineal.· .............. . 

. DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derr:cho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cubico.- ...... , .. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE.BANQUETAS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA 

1.-Licenclas para construcción de banquetas: 
a).-Por metro .cuadrado· del andador de la ban-

queta frente al predio.- ... ~·· . : ......... . 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 
DE GUAR.NICIONES. 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!:-Licencias para construcción de guarnl- · 
clone~:· 

a).-Guarniciones .de concreto, por cada 
· · metro lineal del frente del predio. 

Mfnlmo. llblmo 

DERECHOS POR lA. AUTORIZACION .PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este d~recho. se causar~ y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Llcencias para construcción de pavimento: 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren-

te de predio. 

llfnlino · 116xlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA JNTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con· 1a siguiente: 

TºARIFA Mfnlmo 116xfmo. 

. 1.-Licenclas para Introducción de tomas de 
agua: 
a).· Tomas de agua en tierra. $400~00 $600.00 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION: PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagar~ con la siguiente: 

TARIFA · 111nlQ10 . llblmo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. _$250.00 $450.00 

. b).-lntrodueclón de drenajes en concreto o 
asfaito. $300.00 $500.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotúra de pavimento o concreto, ln
deperrd lentemente del costo del 
arregfode la zona destruida. $250.00 $300.0C 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagaré con la sTgulente: 

TARIFA. llfnlmo · 116xlmo 

1.-E:staclonamiento en la vra pública: 
a).-Por ocupar la vra pública para esta~ 

cionamiento de veh(CUIOS·COmerciales · 
o particulares en exclusividad y en. la 
extensión que senaie la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma- slgul~nte: 

1.-Las empresas comerclalesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2· 

DERECHOS PÓR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TAR 1 FA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
frsicas. y morales o unidades económicas, 
que soliciten este· servicio: 
,).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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D_~~~9!!ºS PO_f!..__~1;~~~!9 DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICO$ CONCESIONADOS 

- -·-----------
A PARTICULARES ------

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepci~n, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mblmo · 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGiLANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde ·expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en ·exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. -Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De t~rcera. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de 1 a. Categoria. 
b).-Locales de 2a. Categorra. · 
c).-Locales de 3a. Categorra. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

- V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).:--Por cada pru.eba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. · 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

per~onal. 

f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 
licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mfnlmo Mjxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Es~e diarecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por .la Ley de Hacienda Municipal .• referente al mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS ------

TARIFA Mlnlmo Mjxlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

D_~LOS P~_ODU~_Q~ 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PRO~IEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

- El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la .forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . _:_EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE. BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producto se causará y pagará de acuerdo· CO!" la siguie':lte: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plaza.s, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancias. 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-P-roducto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parquime~ros): 
1:--EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete anos, adultos. 
1.- Fosa· de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosatie 3a. clase. 
4.- Fosa dé 4a. clase. 

$90.0-0 
$60.00 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete_anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
. 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$40.00 
$50.00 

$160.00 
$120.00 
$80.00 
$60.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos," adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
-3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a.· .Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.- Fosa de-1a. Clase. 
2.- Fosa ·de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4k. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa ·de 3a. Clase. 

Su-urbano. perpetuidad, ninos: 
. 1 .. - Fosa de 1 a. Clase. 

2.- Fosa de 2a. ··Clase. · 
-3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóvedá Urt?ano, Adultos: 
1 .• Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a; Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa· de 5a. Clase. 

Bóveda _Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de· 3a. Clase. 
4.• Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: · 
·se cobrará 'la cuota correspondiente, a 
siete. arios, según la clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, ·a 
siete ~ños, según ta clase: 

R~hin1:.1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente,_ según la clase o bó-
veda. · 

Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 

PERIODICO OFICIAL 

$300.00 $600.00. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes _ 

particulares, que_ se encuentren a perpe-
tuidad, se ccbrará ta cuota establecida 
en sus dife.rentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con ta clase 
respectiva, yá establecida cubierto este 

producto ya no se causará_ el de Inhuma-
ción. · 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se c;obrará la cuota correspondiente de 

· inhumac_ión a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá ·e1.ae·1nhuma-
ci6n. · 

· Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colO
cación de monumentos sobre ·e1 Importe to
tal de tos mismos. 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de tos mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera deÍ Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
1_. _ _:_ De menores-de doce años pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Trasiación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del ·estado. 
2.- Fuera.del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
Ja mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la e.lasa: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para· introducción de automóvi
les; · 

e).-Arrendamiento _ de Terrenos, Montes, 
' Pastos y demás bienes inmuebles de la 

propiedad del Municipio. · 

645 

de la perpetuidad, según la clase. --- ---
Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 

Muf1icipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos de1 usufructo de los bienes a-que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o titulos jurfdiCós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los mulos jurfdicos que les den 

- Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariableme·n
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có· 
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectiv()s de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll . ....;GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MOAATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11 • ...:. RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por k:ontribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que' se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos v bando de 

lllNIMO . MAXIMO 

policía. $600.00 $1,000.00 
Las multas se observarán siempr~ en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli· 
ca. 

Yl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de ejecución~ Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

- . 
Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O. MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

La Misión, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a ra. H. LI Legislatura del 
Congreso _Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y ci·rcule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a: 
·los 26 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-HERMENEGILDO TREJO. 
--Rúbrica. 
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· TA R 1 FA para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Mun.ici
pio de PISAFLORES ·, Hgo., durante el Ejercicio Fiscal de mil 
novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legislatura 
del H. Congreso Constitucional del Estado. 

......... • ........ • .. · ....... ~ ... • ...................................... . 

_IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS. 

DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

. De conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este lmpúesto será del 5%, pudiendo ei Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

Vll.-Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila}es. 

. 1 

Vlll.-Actuaciónes de conjuntos mu• . 
sicales ·en la vía pública, mer-. 

. cados cantinas y similares, 

IX.~Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro lugar de. acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fqno
electromecánicos y électróni- . 
cos accionados por monedas o 
fichas. 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Minlmo Mllxlmo ·Porcent~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los ingresos· obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se· ref ieré. 

RIFAS LOTERIAS Y.TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

.·con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, lo$ cau.santes de este 
Impuesto pagarán de conformidad _con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterías, o 
sorteos de. ·cualquier clase, 
·autorizados legalmente· 

· 11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos; 

llÍ.-Los causantes de este.impues
to temporales o eventuales 

· dia.riamente. 

Mínimo Máximo Porcenl•J• 

DIVERSIONES~ ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS ·POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

!.-Funciones de cine. 

H.-Corrldas de toros, jaripe<:>s, pa- · 
lenques y otros. espectáculos 
similares. " · 

111.-Deportes en general.-

IV.-Funciones ·de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar: 

V .-Bailes_ públiCQS. 

VL-Carnavales o ferias. 

Mlnlmo Mllxlmo Porcen18J• 

· ·A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

1.-Sobre el ingreso. total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS ---------
POR SERVICIO PUBLICÓ 

Mínimo Mllxlmo 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería .1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

·El servicio que preste el Ayuntamienfo por este concepto, se 
.cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: · 

. • TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mllxlmo 

. 1.-TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11,-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .... · .... $ .Por M3 

111.-Consunio de __ hasta __ Mts. 3 ... : . $ 
IV~-ConSumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... $ " •·• 
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V.-Consumo de __ hastL--Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ ,,. " 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3.-~ ..... $. 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta_._Mts.3 ... ~ .$ 
V.-Consumo de __ hasta_· __ Mts.3 ..... $ 

Vl...:._Consumo de_·_· _hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL · 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts".3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $_ 
V.-Consumo mlnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de __ ha_sta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ S 
11.~Reconexión .... , ..................... $ 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obrp que se utilice en la conexión o reconexión 
de tomas domicitiarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación. del dano, 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

T A R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión ai Sistema Central de Ore~ 
naje.- ............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine .. 

CORRAL DE CONSEJO 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, por 

día.- ...... -.:: .. ·::~ .......... : ..... ·~ ... . 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dla.- .................................. . 
111.-Por cabeza de ganadoporcino,· por dia.- ... . 

_USO O.E RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a)> Ganado Bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.· 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

.Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 

.. b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

VIL-MATANZA DE GANADO ·POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO · MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 

$100 00 $150 00 --- --
$75.00 '$100.00 --- --
$75.00 $100.00 --- ---

d) Ganado ovino 
e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral $5.00 $10.00 --- ---
i) Lepóridos 

.POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. · 

MINIMO 

$150.00 
$50.00 

MAXIMO 

$250.00 
$100.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE· 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamíos y Obstáculos en la vía públi-
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi~ 
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINl'MO MAXIMO 

$50.00 $100.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que pr~sta el Áe
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1 . ...-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati
va. s10~.oo . s200.oo 

11.-Asentamiento de··actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estabíe
ce el Artfculo 345 del Códiao Civil del E_s
tado. _$1.000.00 $1.500.00 

111.~lnscripción de Seriteñcias de Divordo 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 ·$2.000.00 

· IV.-lnscripción de actas de adopción y reéo
nocimiento de hijos. 

V.-Otros relaciol'.lados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS O~ICINAS 

' a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En norar10 normal j::Je, oficinas. 
Eh horario extraordinario. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

$100.00 $200.00 

$30.00 $100~00 

$1.000.00 $1,500.00 
$1.500.00 $2.000.00 

$200;00 $300.00 
$250.00 . $350.00 

Vll.-,La dispensa de los términos previstos en 
el Artfculo 99 del Código Civil del Esta-
do. · · · · s1.0oo.oo s1.200.oo 

. - . . . 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

. ' 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
::on la siguiente: 

· TARIF.A 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.:-Expedlción de copias certificadas solicita~ 
aas en las oficinas por los interesados. -32.QOJlO $300 no 

111'.......:Expedición de copias certificadas solicita-
das por ·correo. $250.00 $350.00 

V°L-Búsqueda de antecedentes y actas· en los 
· libros del Registro Civil, por falta de boleta. 

datos, por. cada año de büsqueaa. 
V.-Duplicado· de boleta. 
Vl.:-Costo del papel especial en que invariable

.mente deberán expedirse las coplas certifi-
cadas: 
por .,Cada hoja. 

$25.00 
$30.00 

$40.00 
$50.00 

$20.0Q _M().00 . 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los D~rechos de Expedición y Refrendo A~ual de 1.lcencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles; incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización d.e funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL. 
O INDUSTRIAL 

·$300..00. a . $150·,ooo.oo 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE M0t,cic1CLETAs, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este. Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.~Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 
111.~Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro cie 1a. 
V.'-Carros de· tracción animal, excepto si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl..;_Expedición de licencias para conducir toda 
· clase de vehículos de motor, duplica y can- · 

je de las mismas. 
VIL-Resello .anual de licencias. 
Vlll . ._Permisos · provisionales para conducir 

vehículos de motor. 
IX~-Revista anual. de yehfculos de motor 
X-Permiso para circular sin placa. 

· Xl.-Otros servicios de tránsito. 

MINIMO llAXIÍIO 

POR SERVICIÓ DE REGISTRO REVISION DE.FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slguu:sn-
te: · · · · · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-R.egistro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $100.00 _ $200.00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
ill.;_Refrendos anuales. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por· este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Óiversiones y espectáculos público~. 

MINIMO llAXIMO 

$100.00 $200.00 

AUTORIZACiON PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este derecho se causará y ·pagará. de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA 

1.-Rifas. loterías y toda clase_ de juegos 
permitidos. 

MINIMO MAXIMO. 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y eagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1:-Aparatos mecánicos~ electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- .......... · ..........• · · · · · · ; 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

'-Este derecho se causará y pagará de acue.rdo con. la siguiente: 

MINIMO MAXIMO 

1.-Colocaclón de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN. 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará_y pagará-de acuerdo co.nJa siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e Industriales en horas extraordi
n ar 1 as:· 

· a).-Por ~Ha.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIF.A 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).- Por dfa. 
c).- Unidades móviles 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagaré de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA 

l....,...Expedici6n y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de. las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargadores. · 
d).-Músicos ambulantes.· 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).'"""':"Fotógrafos ambulantes: con excepción. 

de la prensa. · · 
g).-Meseros. 
h)~-Otras actividades semejantes a las an-

teriores. · 

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se c·ausará y pagará con la siguiente: 

T.ARIFA 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-

· _cial ....... -. ...................... . ~.:. 
11.-Las rela~ionadas con· las siguientes activi

dades: 

a).~Construcciones: 

1.-De más dJ! 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por·Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

MINIMO · MAXIMO 

·-·---J:--

DERECHOS POR AUTORIZACION DE. REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRU~CION-

Este derecho s_e causará y pagará, con la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

!.-Registro· de Peritos en obras de construc• 
ci6n.- · 

11.-Refrend<?S anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION OE "REPARACION_ 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará dé.conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MiNIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o al temple por Mt. 2.- ... . 
c) . ....;..Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e).-Apertura de ventanas.- .... ~ ............ . 
f).-Colocación de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.- ................... . 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho-se causaré y pagara con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MÁXIMO 

·.!.-Construcción de bardas: . 
a) ....... Oe tabique, piedra o prefabricada, por 

metro l.ineal.- ..... · ......... · ... ·. : ....... . 
b)_.-De adobe, por.Mt. ·lineal.~ .............. . 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré_con la siguiente: 

T A R 1 F A lllNlllO ·MAXIMO 

L-Demoliciones por metro cubico.· ... : .. ~- .... 

DERECHOS POR LA AÚTORIZACION PARA· 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este dere.cho se ·causaré y pagaré con la siguiente:: 

TA.RIFA 

1.-Licencias pata construcción de banquetas: 
· a) . ..:_Por metro cuadrado del andador de la ban· 

queta frente al predio.- ......... : ...... ~ .. . 

_ MINIMO, MAXIMO 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA 'frA·CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES· 

Este derecho se causará y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

L-Licencias para construcción de guarnl· 
ciones:-
a).;_Guarniclones ·· de ·concreto~ por ·cada· 

metro ,lineal "el frepte del_ predio. 

Mfnlmo · .Mhlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

· DE PAVIMENTO.S 

. . 

Este derecli~ ~e causaré y. pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

~ 1.-Licenclas para·construcclón de pavimento: · 
a).-Pavimento por metrocuadradodelfren

te de predio. 

Mfnlmo M6xlmo -

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

. · DE TOMA~ DE AGUA 

Esfe De~echo se causaré y paga~é con la sigufente: 

TARIFA. Mln~ 116xlmo . · 

1....:...ucencias _pará lntroduccl6n de tomas ~e 
agua: 
a).-Tomas de agua en tierra. 

b).-'Tomas de agua en concreto o asfalto. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION ·PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONÉXION DE PRENAJES 

Este c;ierecho se causaré y pagaré con la -siguiente: 

TARIFA lllnlltlO llhllllO 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).-lntrodu·cclón de drenajes en tierra. 

b).--lnttoducclón de drenajes en concreto o 
· asfalto. 

c);-llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o cor1creto, ln
dependle.ntemente '.del costo ·del 
arreglo de la zona destruida. 

DERECHOS poe "AUTORIZACION PARA ESTAC_IONAMIENTÓ 
EN LA·VIA PUBLICA 

Este derech.o se causaré·y pagaré.con la sTgulente: 

TARIFA Mlrilmo Mulmo 

1.-tstaclonamrento en la vra p1jbllca: 
a).-Por ocUpar la vra pública para esta

cionamiento de vehículos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que senale la presidencia 
municipal~ se pagaré una cuota men· 
sual en la forma- slgui~nte: . 
1.-Las empresas comerciales por Mt.2 
2.-Los partl.culares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

-A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son ~ujetos de este derecho'.tas personas 
· físicas ·Y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
a).-Ganad~ bovino. 
b).-Ganado porcino. 

· c).-GanadÓ caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).~~ves de corral. 
g).-le.póridos . 
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DERECHOS POR SERVICIO DE· VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pDQará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devoluci6'1 de automóviles y ca
miones. 

Mínimo Máximo 

DERECHOS POR SERVICI DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y ENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que· sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a}.-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salon·es de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

1 a).-Locales de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría~ 
c).-locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la ta. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mínimo Máximo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de Hacienda Municip~I. referente al mismo. 

DERECHOS PCR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS ------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

!.-Inspección y vigilancia diversos. 

DE· LOS. PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUE8LES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte· de la Hacienda del M~nicipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la proptedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . .:_EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES . 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

Este producfo se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Uso de plaz.as, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde· se expendan las· 

MINIMO 

mercancías. $15.00 
b).-Locales situados en el interior y exterior de 

los mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

~).-P.roducto por estacionamiento en la vfa 
pública (Parquíme,tros). 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano oor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. cla~e. 
3.- Fosa0 de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
o.- t-osa ae oa. t,;lase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. clase. 

Urbano por siet'ª anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3." Fosa de 3a. Clase. 

--
$500.00 
~ ¡300.00 

¡200.00. 
¡100.00 

$1,000.00 
¡150.00 
¡eoo.oo 
¡500.00 
¡300.00 

MAXIMO 

$500.00 _, 

$1,000.00 
¡500.00 
¡300.00 
~200.00 

$1,500.00 
$11000.00 

¡750.00 
¡eoo.oo 
¡500.00 
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4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa da 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a .. Clase. 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos:· 
·1.· Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Glase. 
4.~ Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a.·c1ase, 
2,- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 

Bóveda Urbano. Adul.tos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Bóveda de 4a. clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. · 

Bóveda Urbano. ninos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 

· 4.- Bóveda de 4a. clase. 
5.- Fosa d.e 5a. Clase. 

lnhu.maciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente,. a 
siete anos, según· 1a clase: 

Refrendos: . 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: . 

R~hin1:1mación: 

En las fosas a perpetuidad se e.obrará la 
cuota correspondiente, ~egún la clase o bó
veda. 
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$400.00 .$500.00 
$300.00 . $400.00 
$200.00 $300.00 

$1.300.00 $1.800.00 
$1.000.00 $1.400.00 

$800.00 $900.00 
$500.00 $700,00 

Igual Igual 

. Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
tuidad, se cobrarÁ la· cuota establecida 
en. sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
lás cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respe~tiva, ya es~ablecida cubierto este 

.producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubriré ·el de ·1ntiu·ma- · 
e Ión. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colO
cación de ·monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte -total de ~os mismos. 

10%. 

Traslación de ca~áveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$500.00 $1.000.00 
$1.000.00 1.500.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
· 1 .. - De menores de doce anos pagarán 

la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adulto.s: 
1.-· Dentro dél Territorio del Estado. 

· 2~- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para int.roducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

F:xhumación de restos: s2:5oo.oo $3.ooo.oo . 

· e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
' Pastos y demás bienés inmuebles de la 
propi~dad del Municipio. 

Complemento a perpetuidad: 
·Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Las rentas para el uso y-aprovechamiento de bienes propiedad del 
--- ·Municipio· se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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·can las estipulaciones que prevengan los contratos ·o concesiones 
que otorgaré el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

. Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularén por las estlpulaclones que prevengan los 
cóntratos o tftulos jurldiCós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los próductos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los fltulos jurldlcos que les den 

· orfgen y que '1;erén otorgados por el H. AyuntamlentQ. 

V.~ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

VL-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATQRIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes aue se haya demorado· el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causaré y,pagaré con la-siguiente: 

TAlllFA 

a).-Multas a los Infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO 

pollcfa. . . $750.00 $1.500.00 
-Las multas se óbservarén -siempre eñ cuanto a su. monto, lo 

prescrito ·en el Artfculo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-YENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes moslrencos deberin hacerse.lnvarlabfemen
te en almoneda pública, de conformidad con· lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

-V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

-Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsl~ 
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los: Testadores o Donantes.ta H. Asamblea"Mú· 
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados 
Donaciones o Subsidios .a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA-SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerra 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIM.O 

a) -Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre et importe del adeudo de embargo 
c).~Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta· la conchf- · 
sión del procedimiento. 

vm.--OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

$20.00 - $50.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Plsaflores, Hgo., a 15 de Di.clembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. ll Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
c.ión o modificación-en su caso, publique y circule para 
su debido- cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 21 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-HERMELANDO GONZA
LEZ R.-Rubrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus ef~ctos en el Muniéi
pio de TLAHUIL TEP~ 1 Hgo., ·durante el Ejercicio Fiscal de 
mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la LI Legisla
tur~ del H. Congreso Constitucional del Estado; · 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

. . 

.. De conform.idad con lo que ~stablece la Ley de Hacienda Munici
,.>al la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformid~d con la siguiente: 

Vll . ..:....Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones similares. · 100.00 - 200.00 

VHl.-Actuaciones de conjuntos mu
sicales en ·1a via pública, mer
cados cantinas y similares. 

IX.'-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier · 
otro lugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecár.icos, fono
- electromecánicos y· electróni

cos accionados por monedas o 
fichas. · · 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TARIFA Mínimo M6xlmo PorcentaJe . EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN 
A CONTINUACION: 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a· 
_que este impuesto se refiere.· 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE .DE JUEG.OS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causan~es de este 
Impuesto .pagarán de conforn:iidad con la siguiente: · 

TA R lF A Mínimo M6xlm'3 Porcentaje 

·1.-Celebración derifas, loterlas, o 
sorteos· de cualquier clase, 

. autorizados legalmente.· $500.00 1000.00 10% 

11.~Explo.tación comercial de 
juegos permitidos 500.00 1000.00 

tll.-Los causantes de este.lmpues-
to temporales . o eventuales 
diariamente. 

~-

DIVEASIOt~les. ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APÁRATOS .MECANICOS Y FONOELECT~OMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA Mtnlmo M61dmo· Porcentaje 

t-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripeos, pa-
· 1enques y otros espectác~los 
similares. - -

111.-Deportes. en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es-
pectáculo similar. 

. V.-Bailes públicos. 100.00 . 200.00 

Vl.-Carnavales o ferias. 100.00 200.00 

1.-Los libros, Periódicc;>s y R~vistas; y 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este lmpuesto·será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguient_e: 

· TARIFA. 

1.-Sobre el ingreso totalrecibido por las ope
raCiones realizadas: 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO. 

Mínimo M6xlmo 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

. Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

· TÁRIFA 

CLAS.E DE TARIFA · DESCRIPCION 

1 Doméstico 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria · 
11 Mineria 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE 

5% 

5% 
5% 
1.5% 
1.5%. 
1.5% 
1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste ei Ayuntamiento por este concepto, se 
cob.rará bimestralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M6xlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA: .. ." ... $ ----
11.-Consumo mínimo, hasta_·_Mts.3 ........ $ Por M3 

111.-Consumo de __ hasta __ . _Mts.3 ..... $ 
. IV.-Consumo.de __ . hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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\'.-Consumo de __ hasta____Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de__Mts.3 en adelante ..... S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA ....... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_· _Mts.3 .•...... $ Por M3. 

111.-Consumo de __ hasta __ · Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... S 

Vl.-Consumo de_· _·_hasta __ Mts.3 .. ,. :S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMASIN MEDIDOR CUENTA FIJA ...... $· Por M3 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... S 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 .•.. ·. $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por Conexión.- ........................ $ 
11.-Reconexión .......................... $ 

Estos. derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de pbra que se utilice en ·1a conexión o recóhexión 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F.A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- ............................. . 

11.-Cuota anual por el uso del sistema.- ... . 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento; concreto o empedrado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

T A R 1 F A MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza de ganado bovino y equino, 

por día.-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $40.00 $50.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $30.00 $40.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, por dfa.-. $30.00 $40.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).-·Ganado Bobino y equino por día 

· b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.-
11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO. DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

Vll._-MATANZA PE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).--:Ganado porcino 
c).-Ganado caprino· 

· dk-Ganado ovino 

$100 00 $200 00 --- --
$75.00' $100.00 --- --
$75.00 $100.00 -,...---- --
$75.00 $100.00 --- ---

. e) Ganado equino 
f) Ganado ovicaprino 
h) Aves de corral 
i). Lepóridos 

-------

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA. 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. $100.00 $200.00 

1,1.-Números oficiales. 

URBANIZACION ·ORNATO .E HlGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.--:Andamios ,y Obstáculos en la vfa públi-
ca. . 

11.-Anuncios en tableros, manteados o. 
cuadros especiales, sobre muros ta~ 

piales o cualquier ótro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
·cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. _ 

IV.-Toda clase de propaganda fijada e.n el 
interior y exterior de los vehfculos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de-concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil s1úán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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PERIODICO OFICIAL·. 657 

1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o a~minlstrati-
va. $200.00 $300.00 · 

11.-Asentamiento de áctas de divorcios vo
luntarios en ·los supuestos que estable
ce el Artículo 345 del Código Civil del Es-
tado. - .$2.000.00 $2.500.00 

111._;_lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $500.00 $2,000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
. nacimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL. 
. FUERA DE LAS OFICINAS . 

·a) Levantamiento.de actas a domi_cilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario nornial de oficinas. 
En horario extraordin.ario. 

2.-De nacimientos 

ll.Q90.00 $1,500.00 
$1 .500.00 . $2.000.00 

En horario normal de oficinas. 
En horario exfraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el ArtíCulo 99 del Código Civil del.Estéi-

$150.00 
_$300.00_ 

$300.00. 
$400.00 

do. $500.00- $1.000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
::on la sigui~nte: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. · $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas· solicita- _ 
. das en las oficinas por los interesados. $200 no $300 00 

111>-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250:00 $350.00 

. Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta, 
datos, por cada año de búsqu~da. $40.oo ·-

V.--:Duplicado de boleta. $25.00 
VL-Costo del papel especial en que invariable

menle deberán expedirse las copias certifi-
cadas; · 
por cada hoja. $20.00 

$50.00 
$40.00 

$30.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

. Por los Derechos de -Expedición y Refrendo Anual de lice~cia ai 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si-
guient~: · · 

TA R 1 FA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, ceduia o do
cumento en el que se haga constar· la autorización de funcionamien
to: 

REGISJRO~ÓMERCIAL. 
O INDUSTR.IAL 

$300:00 a $159,000.00 · 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 
. Y YEHICULOS DE PROPULSION NO MECÁNICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO -

Este Derecho se causará y pagará de:acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicletas de alquiler. 
' IV,-Placas de cai'rb de 1a. 

V.~Carros de tracción animal; excepto si se 
usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase ,de vehículos de motor, duplica y can-.· 
je de las mismas. · 

Vll.-:-Resello an.ual de licencias. , 
Vlll.--,Permisos provisionales para conducir 

-vehículos de motor. 
IX.-Revlsta anual· ·de vehículos de motor 
X.-Permlso para circular sin placa. 
Xl.-Otros servicios de tránsito. 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION. DE FIERROS 
PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y- pagará de co~formidad con la siguien
te:.· 

TARIFA - ~ MINIMO MAXIMO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $100.00 $200:00 

11.-Registro de marcas de maguey nuevos. 
1 111.-Refrendos anuales. $50.00 $tD0.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION Y ,LICENCIAS DIVERSA$ 
DIVERSIONES Y ESPECTACULQS. PUBLICOS 

. Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo . 
_ con· la siguiente:: · 

TARIFA MINIMO - MAXIMO 

!.-Diversiones· y espectáculos pútilícos. $500:00' ·$fooó.oo 

AUTORIZACIÓN PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Este dar.echo.se causará y pagará de acuerdo con. la siguiente: 
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658 '. PERIODICO .OFICIAL 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase -de juegos 
permitidos. $500.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.:-Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y.fonoelectrome-. 

lllNIMO llAXlllO 

cánicos. $100.00 $150.00. 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

. ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA lllNIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos.-

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará _Y· pagará de ac'uerdo· con la sig~iente: 

TARIFA 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e i,ndustr!ales en horas extraordl· 
narlas: 

a).· Por dfa. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

$100.00 $150.00 

DERECHOS POR"AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA· 

1.-Piopaganda fonética en via pública. 
a).- Permanente cada mes. 
b).~ Por día. 
c).-: Unidades móviles 

lllNIMO llAXIMO 

~~AECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

I?~ LICEN~IAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARiFA MINIMO MAXIMO 

1.....:.Expedición y refrendo anual de licenc~as 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c);-Cargadores. 

· d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h).-Otras actividades· semejantes a las an~ 

teriores. 

l?ERECHOS POR. AUTORIZACION PARA LA VENTA DE .LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con 1.a siguiente: 

TARIFA. MINIMO llAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ... , .. ~ .......................... ~. 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
. jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-'.0tras construcciones, por Mt.2 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con I~ siguiente: 

TARIFA MINIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc-
ción.-· · 

11.-Refrendos. a1:1Uales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple, por Mt. 2.- ............ . 
b).-Pintura de aceite o aJ temple por Mt. 2.· ... . 
c}.-Pintura de cal, por Mt. 2.- ............... . 
d).-Apertura de puertas.- .................. . 
e}.-Apertu~a de ventanas.- ................. . 
f}.-Colocaci6n de cortinas metalicas.- ....... , 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h}.-Números Oficiales;- ................... . 
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. DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derech·o se. causaré y pagara con la siguiente: 

.TARIFA MINIMO . MAXIMO 

•.~construcción de bardas: 
· ·a).-De tabique, piedra o pref abrlcada, por . 

metro .lineal.- .... · ............ ,~ ........ . 
b).-De adobe, por Mt. lineal.- .............•. 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOl.:ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

JA R 1 FA MINIMO 

· t-Demoliciones por metro cubico.- ......... , 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTÁUCCION DE BANQUETAS 

· Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

MAXlllO 

TA:RIFA MINIMO MAXIMO 

· t.~Licenclas para construcción de bahq·uetas:. 
.a).-Por metro cuadrado del andador.de·la ban-

quetá frente al predio.- ........ -......... . 

' . . -

DERECHOS PO.A LA AUTORIZACION ·PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causaré y pagaré con la siguiente:· 

TARIFA 

V-Licencias para co.nstrucclón de guarni-
ciones;· . 
a).~Guarnlclones de concreto, por cada: 

metro :lineal del fre.nte del pred.io. 

Mlnlmo .. Mhlmo 

.DERECHOS POR lA AUTORIZACION PARA .LA CONSTRUCCION. 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causaré y pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

t.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
a).-P~vimento por metrocua~radodelfren-

te de predio. 

lllnllno llhlmo 

>ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA · 

Este Derecho se causaré y pagaré con la siguiente:_ 

TA:RIFA 

1.-Licenclas para Introducción de tomas de 
·agua: 
a).-Tomas d~ agua eri tierra. 

b).-Tomas de agua en concreto o asfalto. 

Minlmo Mhlmo 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

. INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causaré y pagaré. con la slgulei:ste: 

TARIFA lllnlqtO llhlmo 

1 .. -Llcenclas para construcción de drenaje: 
a}.-lntrodücclón de drenajes en tierra. 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
asfalto. 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura depavlrriento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreglo de la zona destruida .. 

DER.ECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO. 
.EN.LA VIA PUBLICA 

Este dere~ho se caus.aré y pagaré con la sTgulenté:· · 

TARIFA Mlnlmo Mhlmo 

1.-Estacionamlento en la vla pública: 
a).--Por ocupar la vla pública para esta-. 

clonamlento de vehlculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en !a 
extensión que senale la presidencia 
municipal, se pagaré una cuota men~ . 
sual en la forma- siguiente: 
1.-Las empresas comerclalesporMt.2 

. 2.-Los particulares por Mt.2 · 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

.. Este derecho se causaráy pagaré con la siguiente: 

TARIFA 

~ 1.:-..Son sujetos de este derecho las personas 
flsícas y morales o unidades· económicas, 
que soliciten este servicio: 
·~.-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
·d).-Ganado ovino. 
e)~~Ganado equino. 
f).-Aves de corral. 
g).-Lepóridos. 
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D_E~~(:HOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

1'.ARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción,_ 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mblmo 

DERECHOS· POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: · 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde ·expendan bebidas · 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivl
dad que sean atendidas, por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b)._.;.En casas o salones ·de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111. --Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda'. 
c).-De ter~era. 

IV.-Accesorlas para actividades lucrativas. 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categorfa. 
b).-Locales de 2a. Categorfa. 
c).-Locales de 3a. Categorfa. 
d).-Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giÍo, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Mlnlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la .Ley de Hacienda Municipal, r~ferente al mismo. 

D~~-~CHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS -------

Este derecho se causará y .pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Minlmo Mblmo 

1.-l~spección y vigilancia diver~os. 

DE LOS PRODUCTOS 

1 . · VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES .PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

· El apego del crédito provenlenete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en ·la 
Tesorerf a en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res-

. pectivo. para la enajenación de bienes ralees de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del CongresG-'del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. . 

. . . . 

Este producto se -causara y pagará de acuerdo· co!'l la slguient~: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisQs en las calles, 
. .pasajes y· lugares públicos, pagarán por 

metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorabJes 
del sitio en donde se expendan las· 
mercancias. $15.00 $500.00 

b).-locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de conformidad con · los· 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-:-P.roducto por estacionamiento· en la vla 
pública (Parquf metros). 
l:-EI cos.to por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
i .- Fosa de 1 a. clase. 
2.- t-osa de 2a. Clase .. 
3.- Fosa de-3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
·5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa.de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

. $500 .00 $1.000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.·- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. · 

· 2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de· 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de Sa. Clase: 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de ta. ·ciase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, niños: 
f- Fosa de 1a. Clase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano,· Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Cl_ase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. -
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: . 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete ai'los, según la clase: 

R~him,.1mación: 

En las fosas a perpetuidad se cob.rará la 
cuota correspondiente, s~gún la clase o bó
veda. 

Exhumación ~e restos: 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según_ la clase. 

PERIODICO onCIAL 

. Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que _se encuentren a perpe>-
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 

· :as cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdó con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el. de inhuma
ción .. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya· no se cubrirá ·el de ·inhüma

-ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cadón de monumentos sobre el importe to
tal de los mismos. 

. Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte fotal de los mismos. 

661 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

_jp__Q_0.00 $1,000.00 
$600.00 1,500.00 

Traslación de ca.dáveres Nii'los: 
1.- De menores de doce años pagarán la 
mitad de la cuota correspondiente. $300.00 $400.00 

Traslación de restos; Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos 
1.- De menores de doce anos, pagarán 

$500·.oo $600.-00 
$600 00 . $700 00 

la mitad de la cuota correspondiente. $300.00 $400.00 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. -

" e).-Arrendamiento de Terrenos; Montes, 
'Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-. 
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
,que. otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del úsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tltulos jurfdicos que les den 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo. o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los·Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios a que se refiere este Arbitrio. 

Vl.--CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. Vll.-GASTOS DE COBRANZA y EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyent~s que. demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5'/u· mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 
REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE PÓLICIA 

Este aprovechamiento se causará y,págará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO. MAXIMO 

policfa. $750.00 $1,500.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constltilción General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimi.ento 
administrativo de· ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorería 
Municipal por lo's siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA M 1 N 1 M O MAXIMÓ 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll.-:--OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS · 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAÑOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 
DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Tlahuiltepa, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a laH. LI Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder· Ejecutivo Municipal, ·a 
los 29 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Pre~idente Municipal.-PROFR. PASCUAL TRE
JO."-Rúbrica. 
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T A R 1 F A· para el cobro de gravámenes que estabiece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el. Muni~i
pio de ATOTONILCO EL GRANDE , Hg9., durante 01 Ejerci-
cio Fiscal de mil novenci.entos ochenta y tres, previa aprobación del 
la _U Legislatura del H. Congreso Co11stitucional del Estado. 
. . . . . . . . . • ........... ~ ................................................. . 

.l~M PUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad· con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
. pal lá tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el.Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota.fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misnia Ley de conformidad con la siguiente: 

. TARIFA 

·1.-Sobre los irigresos obtenidos · 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere. 

Mlnlmo Mixlmo Pon:ent~J• 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PfflMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda.Municipal, los causantes de este 
·Impuesto pag.arán. de c~nformidad· con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Celebraclón de r~fas, loterias, o 
sorteos de c·ualQuier clase, 

. Mfnlmo Mixlmo · Pon:enteJ• 

autorizados legalmente. 15% 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos· 500.00 1000.00 

· 111.-Los causar:ites de es~e·impues-
to teniporales o eventuales 
diariamente .. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS MECANICOSY FONOELECTROMECANICOS· 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este Impuesto se causará con las siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal:. 

TARIF~ 

!.-Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jarlpe9s; ·pa~ 
lenques y otros espectáculos 
similares~ 

.111.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

Mfnlmo · Mixlmo Porcente)e 

Vll.-:.......kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similares. 

Vlll.-Actuaciones de .conjunto~ mu
sicales en. la vía pública, m.er- · 
cados, cantinas y" similares . 

IX.-Espectácúlos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro l_ugar de acceso público. 

X.-Aparatos mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. · 250.00 · . 400.00 

IMPUESTO.SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUELIMITADAMENTESEENUMERAN 
A CONTINUACION: 

· 1.-.Los Libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes M~ebles usados a excepción. de los enajenados por 
empresas. 

La tasa de este lmpuest9 será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
· celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

L-Sobre el ingreso. total recibido por las ope
raciones realizadas. 

"DE LOS DERECHOS ------
POR SERVICIO PUBLICO 

Mínimo Mixlmo 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

.TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Doméstico para localidades 

con clima cálido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Mineria .1.5% 
12 Gran lndústria 1.5%. 

DERECHOS POR SERVICIO DE. AGUA POTABLE 

El servicio que preste ·el Ayuntamiento por este concepto, se· 
-cobrará bimestralmente de confc;>rmidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo Mixl~ 

1.-TOMA SIN MEDIDOR-CUOTA FIJA .... $ 80.00 160.00 
11 . ...;....Consunio minimo, has~a_Mts.3 ...... , .$ Por M3 

111.-Consumo de __ ._. hasta_·. __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ . _hasta ___ Mts.3 ..... $ 
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V.-Consumo de __ hast~Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de___Mts.3 en adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).· Ganado bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIG ERACION. 

MINIMO MAXIMO 

50.00 100.00 
25.00 50.00 

~12:00 $20.00 

L-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 200.00 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 

500.00 IV.-USO DE BASCULA. 
$30~00 $50.00 
$50~00 Hrnf.00 

11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... ; .. $ Por M3 
111.-Consumo de __ · hasta __ -: _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de _____ hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de __ hasta __ - Mts.3.-.... $ 

Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA.- .. -.$ 1000.00 2000.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ... , .... $ Por M3 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de_-__ hasta ____ Mts-.3., .-.. $ 

OTROS SERVICIOS 

1.-Por conexión.- ..................... $ 1000.00 2000.00 
11.-Reconexión.- ...................... ,$ 800.00 1500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
11aterial y-mano de obra que se utilice en la conexión o reconexión 
je tomas domiciliarias a -la red general de ag1,1a potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
·eparación de1 dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores· de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Dre-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.500.00 $2.500.00 

11.-Cuotaanualporel uso del sistema .... $ s---ioo.oo $200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, ~oncreto o empedrado y reparación del daño que 
se origine. 

CORRAL _DE CONSEJO 

TARIFA 

L-Por cabeza.de ganado bovino y equino, 
por día.- ........................... . 

11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 
día.- .............................. . 

'H.-Por cabeza de ganado porcino, por día.-. 

MINIMO 

$100.00 

$100.00 
$100.00 

MAXIMO 

$200.00 

$200.00 
$200.00 

- USO DE RASTRO, MATANZA DEGANJ!¡DO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se caUsará y págará de acuerdo con las siguie_ntes: 

V . ..:.. TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES. 
Vl.-INSPECQION SANITARIA DE CARNES 

a).· Ganado bovino 
b).· Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).· Ganado equino 
e).· Aves de Corral 
f) Lepóridos 

VIL-MATANZA DE GANADO POR CABEZA .POR KILO -
-, 

MINIMO MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino $200 oo $300 oo _____ _ 
b).-Ganado porcino $75.00 $150.00 _____ _ 
c).-Ganado caprino $75.00 $150.00 --~ __ _ 
d).-Ganado ovino $75.00 $150.00 _____ _ 
e).-Ganado equino $75.00 $150.00 _____ _ 
f).~Ganado ovicaprino $75.00 $150.00 _____ _ 

-h) Aves de corral 
i) Lepór.idos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo real_ice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO MAXIMO 

$1,000.00 $2,000.00 
$50.00 $100.00' 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos en la vía públi-
ca. 

11 . ..;..Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros -ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vía pública. 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anunci0s y tiempo 
de fijación. 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

MINIMO MAXIMO 

$20.00 $40.00 

$100.00 $250.00 

$100.00 $200.00 

Los derechos que se se causan por los servicios que presta el Re
gistro Civil serán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.~Por anotación de actas ordenadas por 
autoricjades en proporción· del tamario 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en .los· supuestos que estable

. ce el Artfculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.200.00 $2.000.00 

111.~lnscripción de Sentencias de Divor<!_io · 
dictadas por autoridades judiciales. $1,500.00 $2,500.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reccr 
nocimiento de hijos. 

v . ..:....otros relacionados con el Re_gistro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICIN.AS 
a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraord.inario .. 

2.-De nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En. horario extraordinario. 

VII.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

$300.00 $500.00 

$200.00 $500.00 

$1,500.00 $2,500.00 
$2.000.00 $3.000.00 

$300.00 $500.00 
$350.00 $ 6 00.00 

do. $2.000.00 $2,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS. CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

1.-Expedición. de cons.tancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
.das en las oficinas por los interesados. $200 00 $300 oo 

111.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 $350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 
datos, por cada año de búsqueda. . $40.00 

v~-Duplicado.de boleta. $40.00 
Vl.-Costo del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certifi~ 
cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$50.00 
$60.00 

$40.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES.E INDUSTRIALES 

Por los Derechos de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertur_a, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TA R 1 FA. 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o d<r 
:ument.Q en el que se _haga ~onstar la autorización de funcionamien
o: 

_REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO . 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con· la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.:--Placas de bicicletas de alquiler. 
IV.-Placas de carro de 1a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto si se 

· usan exclusivamente apra fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehrculos de motor, duplica y can-
je de ias mismas. · 

VU.-Resello anual de licencias. 
Vlll.-Permisos. pro.visionales para conducir 

· ·vehrculos de motor: 
IX.-Revista anual de vehrculos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

x1...:....otros servicios de tránsito. 

MINIMO MAXIMO 

i200.00 $350.00 
i150.00 $250.00 
1200.00 $300.00 
$100.00 . $150.00 

iB0.00 $150.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conform_idad con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO 

1.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. $100.00 

11.-Registro de marcas de maguey_ nuevos. $50.00 
111.-Refrendos anuales. $50.00 

MAXIMO 

$200.00 
$100.00 
$100.00 

. DERECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS· DIVERSAS 

DIVERSIONES Y.ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXlllO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.00 $1.000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 
Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS ---

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente· 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-::""Rlfas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. $200.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-:Aparatos mecánicos, electromecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánicos. $150.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

·este derecho se causará y pagará de acuerdo con _la siguiente: 

TA~IFA MINIMO MAXIMO 

1.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 
HORAS, EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e ·industriales en horas extraordi
narias: 

MINIMO MAXIMO 

a).- Por dfa. $100.00 $200.00 
b).- Por hora al mes. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien-
tes: 
a).-Billeteros. 130.00 1100.00 
b).-:Boleros; 1100.00 1150.00 
c).-Cargador~s. 1100.00 1150.00 
d).-Músicos ambulantes. 11.50.00 1300.00 
e).-Fijadores de anuncios .. 
f).-Fotógrafos ambulantes, con excep-
ción de la prensa. 1300.00 1700.00 
g),-Meseros. 1100.00 1500.00 
h).-Otras actividades semejantes a las 

· anteriores. $100.00 . . $500.00 

~!_~ECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN. FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA · MINIMO ' MAXIMO 

1.-Los fraccionamientos pagarán pormetro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial ............................... ~ · 3% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).--Construcciones: · 

1.-De más de 300 Mts:2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3 . ...'....otras constr(Jcciones, por Mt.2 

$18.00 
$8.00. 

$10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE .REGISTROS. DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

5% 

.:$25.00 
$15.00 
$20.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de construc- · 
ción.- · -

11.-Refrendo.s anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE AEPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se c_ausará y pagará de conform.idad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
~ ~ 

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública~ 
a) Permanente cada mes. 
btPor dfa. 
c) Unidades móviles. 

' lllNlllO MAXlllO 

$500.00 $1 .000.00 
$100.00 $500.00 
$100.00 - J300.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo á la siguiente: 

1'ARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).-Aplanado simple; por Mt. 2 ... · ......... . 
b).-Pintura de aceite o al temple por 

$4.00 ·ss.oo 

Mt.2 ...........•................•..... 
c).-Pintura de cal por Mt.2 ...... ; .........• 
d).-A_pertura de puertas ....... _ ........... . 
·e).-Apertura de ventanas ................. . 
f).-Colocación de cortinas metálicas ..... . 
g).-Alineamlento ......................... . 

h~.-Números ·oficiales . , .................. . 

$2.50 ~ 
$1_.00 $2.00 

$75.00 f 150.00 
$45.00 $100.00 

$400.00 $600.00 
$1 .000.00 $2.000.00 

$30.00 $50.00 
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DERECHOS POR LA AUTOJUZACJON. PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

. Este Derecho se. causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.-:-:Construcción de bardas: 
a) . ..:..De tabique, piedra o prefabricada, 

por metro lin~al. .................... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal. ...........• 

MINIMO 

por 
$15.00 
$4.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL_ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

MAXIMO 

$25.00' 
. $6.00" 

:rARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico. $5.00 •$10.00 

DERECHOS POR LA AUTOAIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se ·causará y pagar/ con la siguiente: 

TARiFA MINIMO. MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banq·uetas: 

Este oérecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Licencias para introducción de tomas de 
agua: 
a).- Tomas d.e. agua en tierra. $500.00 $1 .000.00 
b).- Tomas de agua en concreto o asfal-
to. $600.00 $1 ;500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECON~l.ON DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MlnlQIO llulmo 

1.-Llcencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en.tierra. $600.00 $1.500.00 

b).~lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. $1.000.00 $2.000.00 

c).-Licencias para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del . costo del 
arreglo de la zona destruida. $200.00 :500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO. 
. EN LA VIA PUBLICA 

a).-Por metro cuadrado del andador.de la ban- · Este derecho se causará y pagará con la sTgulenté: 
queta frente al predio.- . . . . · $50.00 ·$200.00 

DERECHOS. PO.A LA AUTORiZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo Mulmo 

1.-Llcencias · para construcción · de guarni
ciones: 
a).:--Guarniciones c;te concreto, por cada-

mefro. tíneal del frente del predio. $25.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION . 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará ·con la siguiente: 

T A R 1 F A Mfnlmo M6xlmo 

1.-Llcenéias para construccló.n de pavimento: 
a).- Pavimento por m~tro cuadrado del 
frente del predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTOAIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE .TOMAS DE AGUA 

TARIFA 

1.-E:stacionamiento en la via pública: 
a) . .;._Por ocupar la vía pública para esta- · 

cionamiento de vehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en !a 
extensión que sef'\ale la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men
sUal en la forma sigui~nte: 

1.-Las empresas comerciales por 
Mt.2 

2.-Los particulares por Mt.2 

Mlnlmo . Mulmo 

$20.00. ~ 
-$10.00 ~ 

DERECHOS POR SERVICIOS -DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ffsicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio: 
~.-Ganado bovino. 
b).-Ganaqo porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino: 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corral. .· 

. g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA Este derecho se causará y pagará de acuerdo a-ta siguiente: 
A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA A 1 F"A 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Mlnlmo Mtxlmo · 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

1.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativa~ 
similares: 
a).-Locale~ de 1a. Categoría. 
b).-Locales de 2a. Categoría. 
c).-Locales de Ja. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la 1 a. vez. 

V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cat::ta prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
t).~Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo . Mtxlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 
POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por I~ Ley de Hacienda Municipal, referente al mismo. 

DERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS ------

TARIFA Mlnlmo Mi1dnio 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUÉBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

. El apego del crédito provenienete de la enajenación.de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Te~oreria en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 • ~El IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 
MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO •. 

Este producto· se causará y pagará de acuerdo con la siguientP.: 

TA A 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías; $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los ·mercados, de conformidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $150.00 $2.000.oo . ...-

c).-P.roducto por estacionamiento en la vla 
· pública (Parquíme!~os). 

t-EI costo por hora de este producto 
será: 

d).-Panteones: 
Urbano cor siete anos. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 

. J.- Fosa de Ja. clase. 
4.- Fosa de .4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.· Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de Ja. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase~ 

$800.00 $1,200.00 
.$700.00 $1,000.00 
$500.00 $750.00 

$1,500.00 $2,000.00 
$1,000.00 l $1,500.00 

$750.00 $1,000.00 
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4.- Fosa de 4a. Clase .. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.-· Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. erase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, ad~ltos: · 
1.~ Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
·3.- Fosa de 3a. Qlase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clas~. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.~ Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase . 
. 3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fosa de 1a.·c1ase. 
2.~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Bóveda de 1 a. clase. 
2.- Bóveda. de 2a. clase. 
3.- Bóveda de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de· 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
. 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
·2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de re!>tos: 
se· cobrará la cu·ota co.rrespondiente, a. 
siete anos; según lá clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, á 
siete años, según la clase: 

~~hin1:.1mación: 

En las fosa·s a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

$300.00 $800.00 

$800.00 $1 .600.00 

s2.oo~.oo s3.ooo.oo 
$1 .800.00 $2,500.00 
$1 ,000.00 $1 ,800.00 

Exhumación de restos: $1·.000.00 $1 .500.00 . 

Complemento a perpetuidad: _ 
Se cobrará la diferencia por el importe 
total de la perpetuidad; según la clase. $800.00 $1 .500.00 

· Retiinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que se encuentren a perpe-
-tuidad,, se cobrará la. cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete ·anos. 

Lotes particufares: 
Por cada una de las gavetas que se constru~ 
yan en los lotes particulares se cobrarán 
·las cuotas correspondientes de inhuma-

- clón a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
resp~ctiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada· una de las gavetas, bóbedas o· fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
. producto ya no se cubrirá ·el de:intiu·ma-
ción. 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 10% .15% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Niños: 
t .. - De menores de doce años pagarán 
la mitad de la ·cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Niños 
-1.- De menores de doce años, pagarán la 

$800.00 $1,500.00 
$1 .500.00. 2.500.00 

$800.00 $_1,5QO.OO 

$800.00 $1.200.00 
. $1,000.00 $2,000 00 

mitad de la cuota correspondiente.- $600.00 $1,000.00 

Reapertura de fosas: 
1.~ Según la clase: 

Permiso para introducción .de mate-

$400.00 $600.00 

r.iales. $100.00 $150.00 

-Permiso para introducción de automóvi-
les. $100.00 $150.00 

e).-Arrendamie!"ltO de Terrenos, -Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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c•n las estipulaciones que _prevengan los contratos ó concesiones · 
que, otorgará el pr:opio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

·.Los prOductos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el · 
Municipio. se regularén por las estlpulaclones que· prevengan los 
. contratos o tftulos jurfdfcós respectivos, que otorgará el Municipio. 

. 1v • ...:Los CAPITALES y VALORES DEL ·MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurídicos que les den 
origen y que serán otorgad~s por el H. Ayuntamiento. 

V._;_ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

. 11.- RECARGOS AL 4,5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contrlbuyent~s que. demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.5%' mensual 
o fracción dé mes que s_e haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

i:ste aprovechamiento se causará y ,pagaré coa.le siguiente: 

.TARIFA 

a).-Multas a los infractores de lo.s Regla
mentos administrativos y bando de 

MINIMO . llAXIMO 

polici a. _ $500.00 $3.000;00 ¡ 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la RepÚbli
ca. 

. Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 

. DE TESOROS OCULTOS 

· -Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse i.nvariablemen
te en almoneda públicaJ de conformi~ad con lo que establece el Có
digo Ci'{ll del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con ·tas Leye~ respectivas y por . 
las disposiciones de loS'Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu~ 
nlclpal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados,. 
Donaciones o Subsidios a que· se refiere este Arbitrio . 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR. DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y .EJECUCION 

Son gastos de ejecución IÓs que se originen en le procedimiento 
administrativo de· ejecución. L-os cuales ·harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. · 

Este aprovechamient~ se causará y pagará con_ la siguiente: 

TARIFA 

a)."."""'_Sobre el adeudo fiscal por la dillg.encia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del'adeudo de embargo 
c)~-Por los demás gostos que se eroguen en 

calidad de ·suplementos hasta ta conchI
sión del procedimiento. 

·vm,....OTROS INGRESOS NO ESPECJFICA· 

MIN.IMO. MAXIMO 

$50.00 $100.00 
$500.00 $1.000.00 

·oos. ALQUILER AU~!TORIO · ... $6.ooo~oo. 12,000.00 

IX.-REINTEGROS 

X.-INDEMNIZÁCIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTtvOS $150.00 $300.00 

.Atotonilco el Grande, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

. Por lo tanto mando se turne a la,H. LI Legislatura del 
Congres.o Constitucional del Estado para su ratificación 
o modificación en su caso, publique y circule para su de
bi~o cumplimiento. . · · . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a los 
1~ días del mes de Diciembre de 1982. , 

: C. Presidente Municlpal.-WENCESLAO VERGARA 
A.-Rúbrlca . 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Léy de 
Hacienda Municipal, y·que habrá de surtir sus efectos en el Munici
pio de HUASCA DE OCAMPO . , Hgo., durante el Ejercicio Fis
cal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la U 
Le~lslatura del H. Congreso Constitucional del Estado. 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEÑANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y· PARTICULARES 

De ·conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal ta tasa de este tmpüesto será del 5%, pudiendo et Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los propios causantes, co.n apoyo 
en la misma Ley de conformidad con la siguiente: 

v11.~·Kermeses, verbenas, ferias, y 
otras diversiones simila~e~. 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-· 
·sicales en .la vfa pública, mer
cados cantinas y similares. · 

IX.-Espectáculos conocidos como 
variedades que se presenten. 
en salones, _arenas o cualquier 
otro lugar de acceso público, 500.00 3000.00 

X:-Aparato_s mecánicos, fono
electromecánicos y electróni
cos accionados por monedas o 
fichas. - 100.00 500.00 

IMPUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

TA.RIFA Mlnlmo Mblmo Pon:ent~J• · EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE SE ENUMERAN. 

!.-Sobre los ingresos . obtenidos 
por la prestación de servicios a · 
que este impuesto se refiere.' 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los caus~ntes efe este 
Impuesto pag_arán de conformidad con ta·slguiente: 

TARIFA 

t._;éetebración de rifas, loterfas, o 
sorteos" 'de cualquier . clase, 
autorizados legalmente. 

11.-Explotac.ión comercial de 

Minlmo M6xlmo PoreentaJ• , 

juegos permitidos $300.00 ~000.00 

111.-Los causantes de ~ste impues
_to ·temporales o eventuales 
diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 
APARATOS· MECANICOS Y F=ONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS . 

Este Impuesto se causará con tas siguientes cuotas y tarifas, con 
apoyo en la Ley de Hacienda Municipal: · 

·.TARIFA Mlnlmo M6xlmo Porcenta)a 

i.-Funciones de cine. $300.00 1000.00 . 

11.-Corrldas de toros, jaripec_:>s, pa-
lenques y otros espectáculos 
similares. 1000.00 5000.00 

111.-Dep~rtes. en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier-
tos, recita~es o cualquier· es-
pectáculo similar. 

V.-Bailes públicos. 1000.00 3000.00 

Vt.-Carnavales o ferias. 

A CONTINUACION: 

L-Los libros, Periódicos y Revistas; y 

11.-Bienes M_uebles usados a excepción de los enajenados por 
empresas.· 

La tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenios a cuota fija, de conformidad con ta siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-.Sobre ei ingreso total recibido por las ope
. raciones realizadas. 

·DE LOS DERECHOS 
POR SERv1CiOPUfifco 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará de conformidad con la.siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCRIPCION 

') Doméstico. 
. PORCENTAJE 

5% 
1A Doméstico para Localidades. 

con clima cálido 
2 Doméstico y comercial 
3 Mediana Industria 
8 Industria 
11 Mineria 
12. Gran Industria· 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

5%" 
5% 
1.5%. 
1.5% 
1.5% 
1.5%. 

El servicio que ·preste el Ayu~tamiento por este concepto, se 
cobrará bime~tralmente de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA·: ... $ 60.00 
. 11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts. 3.- .... -.. $ _ 
111.-Cons.umo de_· _ha.sta __ · _Mts.3 ..... S " '' 
IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 

M6xlmo 

90.00 
Por M3 
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V.-Consumo de __ hasta.___Mts.3 ..... $ 
Vl._;.Consumo de____:_Mts.3 en adelante .. , .. S 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta_'_Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo de __ hasta __ Mts. 3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hásta __ Mts.3 ..... S 

- 3 V.-Consumo de __ hasta __ Mts ...... S 
Vl.-Consumo de_· _hasta __ -_Mts.3 .... : S 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CIJOTA FIJA.- ... $ 
11.-Consumo mínfmÓ, hasfa_Mts.3 .•.... ~ .S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mfs.3 .. ; .. $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo de __ hasta_· _Mts.3 ...... $ 

OTROS SERVICIOS 

,; " 

200.00 

500.00 

400.00 
Por M3. 

1.-Por conexión.-..... ·. _ .. •· ·. ; .......... $ 
11.--Recónexlón.- .......... ; .... : :< . :. >. $ 

500.00 $1000.00 
300.00 $750.00 

Estos derechos se causan. sin· perjuicio .del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice en ·1a conexión o reconexión 

_de Jomas domiciliarias a la red general de agua potable, así como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con la siguiente: 

.TA R 1 F.A . MINIMO MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $1.000.00 $2.000.00 

11.·-Cuota anual por el uso del sistema .... $ 100.00 $200.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento; concreto o empedr:ado y reparación del dano que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por .cabeza de :ganado bovino y equino, 

por d_ía.- ..... :·.- . ................... . $50.00 $100.00 
11.~Por cabeza de ganado ovicaprino por 

dla.- ... -........................... . $30.00 $60.00 

111.-Por cabeza ~e ganado porcino, por día.-. $30.00 $60.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con las siguientes: 

TARlf'.A 

1.-uso DE CORRALETAS: 
· a).-· Ganado Bobino y equino por dla 

b).- Ganado porcino y ovicaprino por día.- . 
11.-REFRIGERACION 
llJ.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARl.A DE CARNES 
a).· Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).· Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral. 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIMO 

----

Vll._-MATANZA .DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 

a).-G-anado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).;......Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).;.__Ganado equino 
f).-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

MINIMO 

$2QO 00 
$75.00 
$75.00 
$75.00 

$300 00 --~ --
$150.00 --- --
$150.00 --- --
$150.00 --- ---

$5.00 $10.00 --'------ -~-
i). -!-ep~ridos 

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA.· 

Estos derechos se causarán de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números oficiales. 

MINIMO 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Andamios_ y Obstáculos en la vfa públi-
ca. $20.00 $40.00 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
- cuadros especiales, sobre muros ta-
piales o cualquier otro lugar de modo vi-
sible en la via pública. $100.00 $250.00 

111.-Propaganda en general y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
-cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. _ $100.00 $200.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada e·n el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio público de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de con.cesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

los derechos que se se causan por los servicios que presta el -Re
gistro Civil se·rán conforme a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamaí'\o 
de la resolución judicial o ad~inistrati
va. $200.00 ' $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artrculo 345 del Código Civil del Es
tado. $500.00 $1 ,000.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades ju.diciales. $1.500;00 $2,000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco- . 
nacimiento de hijos. 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 

$300.00 

$200.00 

$500.00 

-$500.00 

a) Levantamiento de actas a domicilio: 
1.- Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
En horario extraor.dinario. 

2.-De nacimientos 

$1.500.00 $2,500.00 
$2.000.00 $3,000.00 

. En horario normal de oficinas. 
En horario extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Esta-

_ROO.DO 
$350.00 

$500.00 
600.00 

do. - $1500.00 $2000.00 

·CERTIFICACIONES, LEGAllZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

. Los derechos que se causan por estos servicios, serán de acuerdo 
::on la siguiente: 

. TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interes.adcis. $200 00 

llL-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas· en. los 
libros del R~gistro· Civil, por falta de boleta, 

, datos, por cada año de búsqueda. 
V . .....'..Duplicado de boleta. 

Vl.-Costo del papel especial en que invariable
mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 

$30.00 
$40.00 

$300.00 

$300 00 

$350.00' 

$50.00 
$60.00 

por cada hoja. $20.00 ' $40.00 

SERVICIO DE REGISTRO-ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

- _COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los. Derechos· de Expedición y Refrendo Ahual de licencia al 
1torizar.una apertura, los Ayuntamientos cobrará.n conforme a la si-
1iente: 

TARIFA 

3iros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o de
mento en el que se haga constar la autorización de funclonamien-

REGISTRO COMERCIAL 
O .INDUSTRIAL 

$300.00 a $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRéfoE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causar~ y. pagará de-acuerdo. con la siguiente:· 

TARIFA MINIM.O "'AXIM9 

. 1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta· part.iculares .. 

111 . .:._Placas de bicicletas de alq_uiler. 

~00.00 ' $350.00 

IV.-Placas de carmdela~ ... - • . 
V.-Carros de tracción ánimaf ,· excepto: si se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuaFios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
. clase de vehículos de motor, duplica-y can-
je de· las mismas. · · 

VIL-Resello anual de licencias . 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

vehículos de motor. . . . .· 

$150.00· .:...$250.00 
-$200.00 ' $300.00 

IX.-Revisfa an·ual de vetlfoulos · de . motor 
X.-Permiso para circular sin placa . 

.1)(1.-0tros servicios de trán~ito. 

POR SERVICIO DÉ REGISTRO IREVISIC>N DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

. -· .. . .. ·- .. ·_ ,., .- .. -

Este derecho se causará y pagará de conformidad ton la siguien· 
te: 

TARlf'.'A ·MINIMO .• MAXIMO 

1.-Registro de· fierros y marcas de herrar -
nuevos. $100.00 . $200.00 

11.-Registro- de marcas de maguey nuevos. $100.00 $200.00 
111.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACIQN_ Y LICENCIAS DJVEASA$ 
DIVERSIONES Y ESPECtACULOS- PUBLicé:>s . .. 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: · 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos-público~. $300;00- n.ooo:óo 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS, LOTERIAS 

Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITlQOS 
--~_:.-:~ 1: ... ,~~·-:,-~7::;::~-~:,_;·~;-~.·~:-~·f ·;~_:: ... ·r ·~_;_·:--~--~-~.~:~.~"::-~_;._·;~':"' __ , __ , .. -o - -~--;; _-.·~~--------=-~ 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas, loterlas y toda clase de juegos - -
permitidos. $150.00 $500.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 
- _ FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O.FICHAS 

Este Derecho se c~usará y pagara de acuerdo con. la siguiente: 

TARIFA 

1.-Aparatos mecánicos, eléctr~mecánicos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-

MINIMO MAXIMO 

cánlcos.- $150.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 
ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TA~IFA MINIMÓ MAXIMO 

- -

1.--Colocactón de anuncios lurnlnosos.-

AUTORIZACION- PARA· EL FUNCIONAMIENTO DE 
ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

- Este derecho se causará y pagará de acuerdo con ·1a siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamlen.to de establecimiento~ co
merciales e Industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por dfa. 
b).· Por ho~a al mes. 

MINIMO MAXIMO 

$100.00 - ¡200.00 
$50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 
FONETICA EN lA VIA PUBLICA 

TARl.FA MINIMO MAXIMO 

1.-.E~pedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a) . ..,... Billeteros. 

· b).-Boleros. 
c).-Cargador~s. 

-d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, éon excepción 

de la prensa. 
g).-Meseros. 
h)..,...:....Otras actividades semejantes a l_as an-. 

-teriores. 

º.ERECHOS POR .AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 
DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causarfl y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO · MAXIMO 

1.-i.os fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
ciai . -...... -..................... : .. / 3°/o 

lf .;..;..Las relaci.onadas coo las siguientes activi
d~des: 

a).-Construcciones: 

1.'-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $10.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 $3.00 
3.-0tras construcc1ones, por Mt.2 $2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 
PERITOS EN OBRAS _DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

TARIFA 

·!.-Registro de Peritos en obras de construc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

MINIMO 

DERECHOS POR ·AUTORIZACION DE REPARACION. 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

5% 

$15.00 
$6.00 
$4.00 

MAXIMO 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de cónformidad con la sigulen-
~ - ~ -

TARIFA 

1.-Piopaganda fonética en vfa pública. 
a) Permanente cada. mes. 
b) Por dfa .. 
c) Unidades móviles. 

lllMIMO llAXIMO 

$50.00 
$50.00 

$100.00 
$100.00 

DERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 
~E LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causari y pagará dé acuerdo a la siguiente: 

TARIFA MINlllO - llAXIMO 

!.~Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplan.ado simple, porMt. 2...... .. . . . $2.00 $4.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por · 

Mt. 2 .. -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sl.00 $2.00 
e).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).· Apertura de puertas ...... _.......... $100.00 $200.00 
e).· Apertura de ventanas .............. : - $100.00 $200.00 
f).· Colocación de cortinas metálicas . • . $400.00 $600.00 
g).-Aliniamiento.- ........................ . 
h).-Números Oficiales.:., . . . . . . . . . . . . . . . . . . __ __ 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

ESte De~echo se ~ausa"rá y pagara con la siguiente: 

TARIFA 

1.--Construcción de bardas: 
a)._.De tabique, piedra o prefabricada, por 

por metro lineal. ............ --· ..... . 
b).- De adobe, por Mt. lineal.: .......... . 

MINIMO 

$~.OÓ 
. $2.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION-PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derr,cho se causará y pagará con· 1a siguiente: 

MAXIMO 

$8.00 
$4.00 

.TARIFA . MINIMO MAXIMO 

!.-Demoliciones por metro cúbico .. $5.00 $10.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

·Este derecho se ·causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Licencias para construcción de banquetas: 
. a)~-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.-...... $10.00 '$15.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRU.CCION 

- DE GUARNICIONES 

Este derecho se causara y pagará c~n la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo Mixlrno 

t-Llcenclas para construcción de· guarni
ciones:· 
a).-Guarniclones de con.creto, por cada 

· metro H~eal del frente del predio. · 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION. PARA. LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y P.agará con ta siguiente: 

TA R 1 FA Mfnlmo Mixlmo 

1.-Llcenclas para construcción de pavimento: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 

frente del predio. $50.00 $100.00 

-- -. . 
- . 

tERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 
DE TOMAS DE AGUA 

Este f?erecho se causaré y pagará con la siguiente: 

TARIFA · Mlnlmo Mixlmo 

!.·-licencias para Introducción de tomas de 
agua: 
a).- tomas de agua en tierra. $500.00 $1,000.00 

b)~- Tomas de ·agua en co_ncreto o ~sfal-. 
to. $600.00 $1,500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONt:xlON DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la sl~ulente: 

T.A R 1-FA . Mini"'° Mhlmo 

L-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajes en tierra. $600.00 $1,500.00 

b).-lntroducclón de drenajes en concreto o 
.asfalto. $1 .000.00 $2,000.00 

c).-Llcenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, ln
depenCS-ientemente · de-1 costo del 
arreglo de la zona destruida. · 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA E$TACl0NAMIÉNTO 
. EN LA VIA PUBLICA . 

Este derecho se causará y pagará.con la sTguiente: . 

TARIFA Mfnlrno Múlrno 

1.-:Éstacionamiento en la vía pública: 
a).-Por ocupar la· .via pública para esta

cionamiento de vehlculos comerciales. 
o particulares en .exclusivldad y en la 
extensión que senale la presidencra 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.-Las empresas comerciales por Mt.2 
2.--.Los particulares por Mt.2 

-·~-· 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

_ E~te derecho se causará y pagará con' la siguiente: 

TARIFA 

~ 1.-Son sujetos de este derecha las personas 
- físicas y morales o unidades económicas, 

que soliciten este servicio: , · 
a).- Ganacio bovino. 
b').- Ganado porcino. 
e).- Ganado caprino. 
d).- Ganado ovino. 
e).- Ga_nado equino.: ; 

· f).- Aves. de corral. 
g).- Lepóridos. 

lllNIMO 

~100.00 

~50.00 

$40.00 
~40.00 

3;1.00 

llAXIMO 

~200.00 

~100.00 

~80.00 

3!80.00 
- . 

3;2.00 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
. - - -------·------- -

A ESTACIONAMIENTOS PlJBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mínimo Máximo 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recep.ción, 
guarda y devolución de automóviles y ca, 
miones. 

~~~ECHOS POR SERVICIO _DE INSPECCION. Y V_IGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se ca.usará y pagará con lo siguiente· 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones _de primera. 
b).-En casas ó salones de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
· a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c). -De tercera. 

IV.~Accesorias para actividades lucrativas . 
similares: 

a).-locales de 1a. Categoríá. 
b).-Locales de 2a: Categoda. 
c).-locales de 3a. Categoría. 
d).-Apertura de locales por la· 1 a. vez. 

. V.-Otros· Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratoHo. 
c).-Por-libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Máximo 

Este derecho se cáusará y pagará conforme aJ articulado conteni
do por. la- Ley de Hacienda Municipal, r.eferente al mismo. 

~~~~CHOS ~~_!~~ICIOS -º.~INSPE~~ON Y VIGll~_~NCIA 
DIVERSOS -------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mínimo Mblmo 

1.-ln.spección y vigilancia diversos. $100.00 $500.00 

DE LOS PRODUCTOS 

1. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPlcDAD DEL 

MUNICIPIO. 
~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~ 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
dQ . . . 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. · 

Este producto se causará y pagará de ~cuerdo con la sigu~ent~: 

TA R 1 F A MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán por . 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de col")formidad con los 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta
miento. 

c).-,,-Producto por estacionamiento en la via 
pública (Parquímetros). 

-L-EI costó por hora de este producto 
será: -

d).-Panteones: 
Urbano por siete años. adultos. 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase._ 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
· 5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1a. clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.--Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1a. clase. 

-z;" Eosa de 2a .. clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

$300.00 $500.00 
$200.00 $300.00 
$100.00 $200.00 

$1.000.00 $2,000.00 
$500.00 $1,000.00 

$200.00 $300.00 
$100.00 $200.00 

$500.00 _$1 ,500.00 
$20(t00 ... - $400.00' 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de .Sa. Clase. 

Su~-urbano siete anos, adultos: 
1.- Fosa de -1a. clase. 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
.3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, ad_ultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase .. 
5.- Fosa de Sa. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1:- Fosa de 1a .. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1.- Fo·sa de 1 a. clase. 
2~- Fosa de 2a. Clase~ 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda Urbano, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

lnhum.acionés de restos: 
Sé cobrará .1~ cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la · cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

R~hin~mación: 

En las fosas a pe.rpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, se_gún la ·Clase o bó
veda: 

$200.00 $300.00 

·-·-

$600.00 $1.000.00 

$500.00 $1,ÓOO.OO 

Exhumación de restos: 
$1.500.00 1, $3,000.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la Clase. --- ---

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que· s~ encuentren a perpe- · 
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por ~iete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavet3:s que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
las cuotas correspondientes de i~huma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
respectiva, ya establecida cubierto. este 

producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

./ 

Por cada una.de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en· forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente. de 
inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de'inliu"ma-
ción. · 

Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre el Importe to-
tal de los mismos. · _ 10% . 15% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del T~rritorio del Estado. 
2.- FUera del Territorio del Estado. 

Traslación de cadáveres Ninos: 
· 1 ... - De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

$400.00 $1.500.00 
$1.500.00 $2.500.00 -

1.- Dentro del Territor-io del Estado. $800.00 $1.200.oo· 
2.- Fuera del Territorio del. Estado; $1,000 oo $i,OOO·OO 

Traslación de restos. Nii'los 
1.- De menores de doce anos, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. · .. ---

Reapertura de fosas: 

1.- ~egún la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales: 

Permiso para introducción de automóvi
. ies. 

~).-Arrendamie.r:ito de Terrenos, Montes, · 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio." 

$500.00 $2.000.00 

Las rentas para el uso y aprovechamiento debienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



678 PERIODICO OFICIAL 

can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA.EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIE..,ES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a q·ue tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tftulos jurídicos respectivos, que otorgará _el Municipio. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los titulos jurrdicos que les den 
origen y que serán otorgados por el H. Ayuntamientó. 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

· estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4.S% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS-ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a 'los infractores de los Regla
mentos ádministrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

. policía. · . $750.00 $3.000.00 
. Las multas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución General de la· Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece el Có
digo Civil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

·Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los Testadores o Donantes. La H .. Asamblea Mu-
1'.'icipal tiene el Derecho de acaptar o repudiar la Here11cia y Legados, 
Donaciones o Subsidios ·a que s~ refiere este Arbitrio 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA-SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de. ejecución los que se originen en le procedimiento 
.administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerra 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovéchamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA· 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-:-Sobre ~ importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gestos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

Vlll.-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 N 1 M O MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS 

Huasca de Ocampo, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por Jo tanto mando se turne a la H. U Legislatura del 
Congreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal a 
los 20 días del mes de Diciembre de 1982. ' 

C. Presidente Municipal.-PROFR. MARIO ADAN 
BENITEZ.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A para el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el Munici-

. plo de OMITLAN DE JU~REZ , Hgo., durante el Ejercicio 
Fiscal de mil novencientos ochenta y tres, previa aprobación del la ll 
L~glslatura del H. Cong_reso Constitucional del Estado. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . · ... ~ ~ ............. -........................ · ... ' .· ...... . 

1 M PU E-STO S 

ESTABLECIMIEÑTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 

. DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De. conformidad con lo que establece la Ley de Hacienda Munici
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota ·fija con..los propios causantes, con apoyo 
en la. misrria Ley de·conf~rmi~ad con la siguiente: · 

TARIFA 

1.-Sobre los ingresos obtenidos 
por la prestación de servicios a 
que este impuesto se refiere·: 

Mlnlmo M6xlmo Porc:ent~J•. 

_ RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PERMITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguienté: 

TARIFA 

!.-Celebración de rifas, loterfas, o 
sorteos de cualquier clase, 

Mlnlmo . M6xl~o Porcenl•J• 

autorizados legalmente. 15% · 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos $200.00 $500:00 

·111.-Los causantes de este.impues-
to temporales o eventuales 
diariamente. $100.00. $500.00 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS, 

APARATO$ MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS 0 FICHAS 

Este,.lmpuesto se causará con las siguientes cuotas y .tarifas, con 
ooyo en la Ley de Hacienda Munic_ipal: 

TARIFA 

!.-_Funciones de cine. 

11.-Corrldas de toros, jaripe~s. pa
. __ leriQues y otros espect~culos 

similares. 

Hl.-Deportes en general. 

IV.-Funciones de teatro, concier
tos, recitales o cualquier es
pectáculo similar. 

V.:--Bailes públicos. 

Vl.-Carnavales o ferias. 

. Mlnrmo M6xlmo Porcent•J• 

Vll.-Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
otras diversiones similare~ . 

Vlll.-Actuaciones de conjuntos mu-. 
sicales en la via pública, mer
cados, ·cantinas y similares . 

. IX.-Espectaculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
otro l~gar de acc~so público. 1500.00 3000.00 

X.-Aparatos -mecánicos, fono
- electromecánicos y electróni

cos .accionados por monedas o 
fichas. 200.00 · 400.00 

··~PUESTO SOBRE INGRESOS OBTENIDOS 

EN LOS ESTABLECIMIENTOS QUE LIMITADAMENTE-SE ENUMERAN 

· -A CONTINUACION: 

1:-los Libros, Periódicos y Revistas; y _ 

11.-Bienes Muebles usados a excepción de los enajenados por 
empr~sas. 

la tasa de este Impuesto será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
cele~rar convenios a cuota fija, de conformidad co~ la siguiente: 

TARtFA 

1.-Sobre el ingreso total recibido por las ·ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS --------

Mínimo M'xlmo 

POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

. Este derecho se causará de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA _ DESCRIPCION 

1 Doméstico · 
1A ·Doméstico para localidades 

con clima cálido' 
2 Doméstico y Comercial 
3 Mediana Industria 
8. Industria 
11 ·Minería 
12 Gran Industria 

PORCENTAJE . 

5% 

.5% 
5% 
1.5% 
1.5% 
1.5% 
f.5% 

DERECHOS POR SERVICJO DE AGUA POTABLE 

El ~erv1c10 que preste el_ Ayuntamiento por este concepto, se 
cobrará bimestralmente de conformidad con la siguiente: . 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Mínimo M6xlm0 

.1.--'TOMASIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 50.00 100.00 
11.-Consum~ mínimo, hasta __ Mts.3~ ........ S Por M3 

111.-Consumo de ___ hasta __ Mts. 3 ..... S 
. IV.-Consumo de __ hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consu~o de __ hast~Mts.3 ..... $ 
· _ Vl.~Consumo de__Mts.3 en adela.nte .. _ .. $ 

TARIFA COMERCIAL 

1...:..... TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta·_. _Mts.3 .•.... · .. $ 

111.-Consumo de __ hastá __ Mts.3 .. , .. $ 
IV.-Consumo de _____ hasta_·._. Mts.3 .. _ .. S 
V.-Consumo de_._.hasta __ Mts.3: ___ .$ 

3 . Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts ...... $ 

TARiFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ S 

111.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ... ~ . S 
V.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consum.o de __ :hasta_._. _M,ts.3 ..... S 

OTROS SERVICIOS 

200.00 
Por M3 

300.00 

Por M3 

1.-Porconexión.- ..................... $ 
1i.-Reconexión.- .................... - .$ 

$500.00 $1 .000.00 
750.00 $1.500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
materiar~y mano de obr~ue se utilice en la conexión o reconex1ón 
de tomas domiciliarias a la red general de agua potable, asi como de 
las licencias para la rotura del pavimei:ito, goncreto o empedrado y 
reparación del dano. · 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietaric;>s o poseedores de predios urt>Qnos, cubrirán ~ste 
derecho de conformidad_ con la siguiente: 

.TA R 1. F A MINIMO . MAXIMO 

1.-Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ....... , ... -.· ... - . - .. · · · - · · · · · $600.00 $1 .500.00 

11.-Cuota anual pN el uso del sistema.- .... $100.00 $200.00 1 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación del dano qu~ 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO . 

TA R 1 F A MINl.MO . MAXIMO 

1.-Por cabez.a de·.ganado bovino y equino, por 
día.-_ .. : ... : ..... ·.................. $100.00 $150.00 

11.~l-'~r cabeza de ganado ovicaprino por 
d1a.- ..................... _.. . . . . . . . . $60.00 $80.00 

111.-Por cabeza de ganadoporcino, por dfa.- .... 

. uso DE· RASTRO, MATANZA DE GANADO y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de·aéuerdo con las sigúientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
MINIMO MAXIMO 

a).- Ganado bobino y equino por día 
b).- Ganado porcino y ovicaprino por día 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
!V.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).• Ganado equino 
e).- Aves de Corral 

t) LepOridos 

$30.00 
$20.00 

~10.00 

~10.00 

~5.00 

~2.00 _, __ 

$50.00 
$30.00 

. -~15.00 

~15.00 

~10.00 

$5.00 

VIL'--MATANZADE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MINIMO MAXIMO MINIMO .MAXIMO 

a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino -
e).-Ganado equino 
f):-Ganado ovicaprino 
h).-Aves de corral 

$2Q0 00 $500 00 --- --
. $70.00 $140.00 --- --
$70.00. $140.00 --- --
$70.00 $140.00 --- ---

$5.00 $10.00 --- ---
i). -Lepóridos 

POR "SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOMENCLATURA 

Estos derechos se causarán de· acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el :Mpio. 

ll.-Números Oficiales. 
$300.00 
$100.ÓO 

URBANIZACION·ORNATO E HIGIENE 

MAXIMO 

$500.00 
$150.00 

Este derecho se causará y pagará de acuer~o con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Andamios y 'obstáculos en la vra públi-
ca. $110.00 $230.00 

11.-Anuncios en tableros, manteaaos o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales O Cualquier Otro lugar de modo Vi· 

sible e.n la vía pública. $200.00 $400.01 
111.-Propaganda en general y fijación de 

anu.ncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. $200.00 $500.00 

IV.-Toda clase de propaganda fijada en el 
interior y exterior de los vehículos de 
servicio públi,c'o de transrporte de pasa
jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

Los derechos que se se causan por los servicios que "presta el RE 
gistro Civil serán C('ll"forme a la siguiente: . 

TARIF~ MINIMO MAXIMO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



-PERIODICO OFICIAL 681 

1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o a~ministrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-Asentamiento de actas de divorcios vo
luntarios en los supuestos que estable
ce el Artfculo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000:00 $1.500.00 

111....,.lnscripción de Sentencias de D.ivorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1.500.00 $2.000.00 

IV.-lnscripción de actas de adopción y reco-
nocimiento de hijos. $300.00 $500.00 

V.-Otros relaciona~os con el_R~gistro Civil. 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
-FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiento· de actas a domicilio: 
1.- _Matrimonios:- -

En horario normal d~ .oficinas. 
En horario extraordinario. 

2.-De nacimientos -
En horario normal de oficinas. 
En horado extraordinario. 

Vll.-La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código Civil del Edo. 

$1,000.00 $1,500._00 
$2,000.00 $3,000.00 

~300.00 ~500:00 
~350.00 600.00 

$1,000.00 $2,000.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

Los derechos que se causan por estos·servicios, serán de acuerdo 
:on la siguiente: · 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO-

1.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.-Expedici"ón. de copias certificadas solicita- _ 
· das en las oficinas por los interesados. $200 00 $300 no 

111.~Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 :350.00 

Vl.-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por fal_ta de boleta, 
datos, por cada año de búsqueda. . $40.00 

V.-Duplicado de boleta. , $40.00 
Vl.-Co~to del papel especial en que invariable-

mente deberán expedirse las copias certi·fi. 
cadas; 

$50.00 
$60.00 

·por cada ·hoja. $20.00 - $40.00 

SE~VICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMl~NTOS . 
COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por los Derecho-s de Expedición y Refrendo Anual de licencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
guiente: 

TA R 1 FA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
cumento en el que se haga constar la autorización-de funcionamien
to: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$3qo.oo .a $150,000~00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este· Derecho se causará y pagará d_e acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Placas de motocicleta 
11.-Placas de bicicleta particulares. 

111.-i:>lacas de bicicletas de alquiler. 
IV.-:-Placas de carro fte 1a. 

-$200.00 
$150.00 

V.-Carrós de tracción animal, excepto si se 
usan exclu_sivamente para fines _ agrope
cuarios. 

_Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase,de vehlculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

Vll.-Resello anual de licencias .. 
Vlll.-Permisos provisionales para conducir 

-vehículos de motor. 
IX.-,-Revista · anual' de vehículos de -motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

Xl.-'Otros servicios de tránsito. 

$200.00 

$300.00 
$250.00 
$300.00 

POR SERVICIO DE REGISTRO REVISION DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien-
te:- -

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!,-Registro de fierros y marcas de l:lerrar 

nuevos. $100.00 $200.0Q 
11.-Registro de m~ucas de maguey nuevos. $50.00 $100.00 

111.-Refrendos anuales. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION y_ LICENCIAS DIVERSAS . 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Diversiones y espectáculos públicos. $200.ÓO $1,000.00 

AUTORIZACION PARA LA CELEBRACION DE RIFAS~ LOTERIAS 

Y._ TODA CLAS~ DE JUEGOS PERMITIDO.S 

Este derecho se causará y-pagará de acuerdo con la-siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías· y toda clase de juegos 
permitidos. · $100.00. $300.00 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMl_ENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ElECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causará y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

!.-:Aparatos mecánicos, electromecánjcos 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos.- ...................•....... 

MINIMO MAXIMO 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

· Este derecho se causará y pagará de acuerdo con _la siguiente: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Funcionamiento de estábleclmientos co
. merciales e Industriales en horas extraordi
narias: 

a).-Por dla.-. 
b).-Por hora al mes.-

MINIMO MAXIMO 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VIA PUBLICA 

TAR-IFA MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias· 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 

·b).-:Boleros. 
c).-Cargador.es. 
d).-Músicos ambulantes. 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotografos ambulantes, con excep- · 

ción de la prensa. $300.00 
g).-Meseros. $100.00 
h)~-Otras actividades semejantes a las an

teriores. 

$500.00 
$150.00 

i?ERECHOS P.OR AUTORIZACION PARA LAVENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará _con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-los fraccionamientos pagarán por metro 2 
e!1 venta de terreno, según su valor co:mer-
c1al . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . _ 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dad.es: 

a).-Construccione~: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3 . ....:...otras construcciones, por Mt.2 

$3.00 
$1.50 . 
$1.50 

DERECHOS POR AUTO-RIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, con la siguiente: 

50%. 

$5.00 
$3.00 

. :$2.00 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.-Registro de Peritos en obras de consfruc
ción.-

11.-Refrendos anuales. 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

. DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Es~e derec_ho se causará y pagará de conformidad con la siguien- Este derecho se causará y pagará de conformidad con la slguien-
~ . ~ . 

TARIFA- MINIMO MAXIMO 

1.-Piopaganda fonética en vJa pública. 
a).- Permanente cada mes. · 
b).- Por día. 
c).- Unidades móviles 

QERECHOS POR EXPEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

. DE LICENCIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 

Este derecho se causará y pagará de ac~erdo a la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 

a).- Aplanado simple, por Mt. 2 .. ;....... · $10.00 
b).- Pintura de aceit~ o al temple por 

Mt. 2 ............................ ~ .. 
c).- Pintura de cal por Mt.2 ............. . 
d).- Apertura de puertas ............... . 
e).- Ape~tura de ventanas ......... · ..... . 
f).-Colocación de cortinas metálicas .. . 
g).- Alineamiento ..................... . 
h).- Numeros oficiales ................. . 

$5.00 
$3.00 

$75.00 
$75.00 

$150.00 
$200.00 
$50.00 

$15.00: 

110.00 
$5.00 

$100.00 
$100.00 
$200.00 
$500.00 
$100.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causa~á y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO 

!.-Construcción de bardas: 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por 

metro lineal.· ... : ............ ~ . . . . . . . . $15.00 
b).-De adobe, por Mt. lineal.·. . . . . . . . . . . . . . $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la sigu_iente: 

MAXIMO 

$25.00 
$20.00 

T_AAI FA MINIMO MAXIMO 

1.-Demoliciones por metro cúbico. $10.00 $15.00. 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se ·causará y pagará con la siguiente: 

· TAAIF:A MINIM_O MAXIMO 

1.-Licencias para construcción-de banquetas: 
a).-Por metro cuadrado del andador de la ban-

queta frente a~predio.- ....... < ...... · .. ; $50.00 ,$100.00 

!>ERECHOS PO.A LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6~1mo 

1.-Licencias para. construcción de guarni
ciones: 
a).-Guarniciones ·de concreto, por cada 

metro tineal del frente del predio $25.00 $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

:ste derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TA R 1 FA Mlnlmo M6xlm0 

1.-Licencias para construcción de pavimento: 
a) . ." Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $50.00 $100.00 

. . 

•ERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

t-Licenclas para lntrod(JCCión de tomas de 
agua: 
a).- Tomas de. agua en tierra. $500.00 $1.000.00 
b).· Tomas de agua en concreto o ·asfal-

to. $600.00 $1.500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con ia siguiente: 

TARIFA Mfnl.,.0 11u1mo 

1.-Llcenclas para construcción de drenaje: 
a).· Introducción de drenajes en tierra. $600.00 $1.500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
as.falto. $1.000.00 $2,000.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, In
dependientemente del costo del 
arreg.lo de la zona destruida. $200.00 $500.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA ESTACIONAMIENTO 
"~v EN LA VIA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA Mfnlmo M6xlmo 

L--Estacionamiento en la vía pública: 
a).-Por <?Cupar la víá pública para esta

cionamiento de. v·ehículos comerciales 
o particula~es en ·exclusividad y en. la 
extensión que se~a-le la presidencia 
municipal, se pagará una cuota men-

. sual en la forma siguit;mte: 
1.-Las empresas comercialesporMt.2 
2.-Los particulares por Mt.2 

DERECHOS POR SERVICIOS DE VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES. 

Este derechos~ causará y.pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
ff sicas y morales o unidades económicas, 
que soliciten este servicio · 
e).-Ganado oovlno. 
b).-Ganado porcino · 
c).~Ganado caprino 
d).--:Ganado ·ovino. 
e).-Ganado equino 
f).-Aves de corral 
g).-Lepóridos. 
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DERECHOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 
- ------------·-------·---------

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS --------
A PARTICULARES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, 
guarda y devolución ·de automóviles y ca~ 
miones. 

Mínimo M6xlrno 

DERECHOS POR s·ERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente: 

TARIFA 

!.-Establecimientos con acceso directo o no 
al· público, donde expendan bebidas 
embriagantes, excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.~Bailes en zonas especiales: 
a).-En casas o salones de primera. 
b).-·En casas o salones· de segunda. 
c).-En casas o salones de tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera. 
b).-De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas. 
similares: 

a).-Locales de 1a. Categoría. _ 
b).-Locales de·2a. Categoría. · 
c).-Locales de 3a. Categoría. 
d) .. -Apertura de locales por la 1a. vez. 

. V.-Otros- Servicios; 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba dé l"aboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

· persona!. 
f).~Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual- . 
quier otra operación similar .. 

Mínimo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
do por la Ley de HaCienda Municipal, ~eferente al mismo. 

C?ERECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 
DIVERSOS ------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIFA Mlnlmo M6xlmo 

1.-lnspección y vigilancia diversos. 

DE LOS PRODUCTOS 

l. VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 

MUNICIPIO. 

El apego del crédito provenienete de la enajenación de bienes que 
formen parte dé la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res
pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de tos 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta
do. 

1 1 . -El IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. 

·Este producto se causará y pagará de acuerdo con ta siguient~: 

TA .{11 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
.pasajes y lugares públicos, pagarán. por 
metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
·fas condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías. $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
los mercados, de ·conformidad con los .. 
contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. -

c).-:-P.roducto por estacionamiento en la vla 
pública (Parquímetr.Qs); 
t-EI costo por hora de este producto 

será: 

d).-Panteones: 
Urbano por siete años, adultos. 
1.· Fosa de 1 a. clase. · 
2.· Fosa de 2a. clase:. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

$800.00 
$400.00 

1.500.00 
$800.00 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. clase. 
2.· Fosa de 2a. clase. 

$1.500.00 2,000.00 
$1,000.00 $1,500.00 

3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 

· 5.- Fosa .de 5a. Clase. 

Urbano por siete años, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clasé. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, niños: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
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4.- Fosa de 4a. Clase . 
. 5.- Fo.sa de 5a. Cla~e: 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
1. • Fosa de la. Clase. · 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

- 4.- Fosa de 4a. c1·ase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, ad1;1ltos: 
·1.- Fosa de 1 a. Clase. 
·.2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Glase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.· Fosa de 5a. Clase. 

.Sub-urbano 7 anos, ninos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. · 
3.- Fosa de 3a. Clase. 

Su-urbano perpetuidad, ninós: 
1_.- Fosa de 1a. Clase. · 
2.~ Fosa de 2a .. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. · 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóveda U.rbano, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- ·Fosa de 3a. Clase. 
4~- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará . la cuota correspondiente, a 
siete anos, según la clase: · 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, a 
siete al'los, según la clase: 

Rehinumación: 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, se_gún la clase o bó
veda. 

Exhumación de restos: · $1.000.00 $1,500.00 

Complemento a perpetuidad: 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad, según la clase. 

Rehinumaciones en el mismo panteón: 
Rehinumaciones en fosas, criptas, y lotes 

particulares, que s~ encuentren a perpe
tuidad, se cobrará la cuota establecida 
en sus diferentes clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Po.r cada una de las gavet~s que se constru
yan en los lotes particulares se _cobrarán 
las cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la clase 
\respectiva, ya estab•ecida cubierto este 
producto ya no se causará el de inhuma
ción. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
inhumación a perpetuidad .. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el c:ie."intiu"ma· 
ción. 

-Monumentos y capillas: 
Por construcción de capillas, criptas o colo- ' 
cación de monumentos sobre el importe to-
tal de los mismos. 5% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los· mismos. 

.10% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$800.00 $1,500.00 
$1,500.00 $2,500.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 .. - De menores de doce anos pagarán · 
la mitad de la - cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 

1.- Dentro. del Territorio del Estado. 
Z.~ Fuera de-1 T~rritorJo, del Estado .. 

Traslación de restos. Nil'los 
1.- De menores de doce al'los, pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente. 

Reapertura de fosas: 
1.-Según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes,. 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

$500.00 $1,000.00 
u,soo on. $2,ooo·oo 

$100.00 _!~0.00 

Las rentas para el uso y aprovechamientO.de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las· reglás qúe·estabÍez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o· concesiones 
_que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

. Los productos del üsufructo de los bienes a que tengan derecho el 
- Municipio se regularén por las estipulaclones que prevengan los 

contratos o tftulos jurfdiCós respectivos, que otorgará el Municipio; 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los pro.duetos de capitales y valores del Municipio.se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurfdlcos que les den 

Las ventas de bienes most~encos deberán hacerse invariablemen
te en almoneda pública, de conformidad con lo que establece. el Có-
digo .Civil del. Estado. · 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNICIPIO 

Las cantidades en efectivo o bienes que obtenga.la Hacienda del , 
Municipio por concepto de Herencias, legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con fas Leyes respectivas y por 
las disposiciones de los 'festadores o Donantes. la H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y legados, 
Donaciones o Subsidios a. que se refiere este Arbitrio. 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 
-POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUNICIPIO. 

origen y que serán otorgados por el_ H. Ayuntamiento.. Vll.-GASTOS DE·COBRANZAY EJECUCION 

V.- LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.-ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEf. M_UNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMIENTOS 

1.- INGRESOS MPRATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS. 

. 11.- RECARGOS AL 4.5% .. 

Los recargos causad.os por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que.demoren el pago de los gravámenes que . 

estabece el plan de Arbitrios, pagarén un recargo del 4.5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y ,pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla
mentos. administrativos y bando de 

lllNlllO llAXlllO 

policfa. $750.00 $3.000.00 
Las m~ltas se observarán siempre en cuanto a su monto, lo 

prescrito en el Articulo 21 de la Constitución Generar de la Repúbli
ca. 

Vl.-YENTA DE-BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
) DE TESOROS OCULTOS 

Son gastos de ejecución los que se originert en le procedimiento 
administrativo de ejecución. los cuales harán efectivos la Tesorerla 
Municipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento_ se...__causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-:--.Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
· de notificación. 

b).'.'"""""Sobre eí Importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gostos que se eroguen en 

.calidad de suplementos hasta la conchf
sión del procedimiento. 

vm • ...;..oTRoS INGRESOS NO ESPECIFICADOS 

IX.-REINTEGROS 

lllNIMO MAXIMO 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

·. Xl.-$ANCIONES POR LAáORAR EN. DIAS 
DE DESCA,NSO Y FESTIVOS 

Omitlán de Juárez, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

. I 

Por lo tanto mando se turne a la H. U Legislatura del 
Congr~so Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. , · 

Dado en el Pa_lacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 27 días del mes de Diciembre de 1982. ·( 

C. Presidente Municipal.-J.J. ROGELlO MELGARE
JO.-Rúbrica. 
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T A R 1 F A par.a el cobro de gravámenes que establece la Ley de 
_Hacienda Municipal, y que habrá de surtir sus efectos en el_ Munici
pio de MINERAL DEL CHICO , Hgo., durante el Ej~rcicio Fis
cal de mil novencientos ochenta y 'tres, previa aprobación' del la u 
Leg_islatura del H. Congreso Constitucional del Estado .. 
................................. · ................................. . 

IMPUESTOS 

ESTABLECIMIENTO DE ENSEAANZA DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y PARTICULARES 

De conformidad con lo que ~stablece la Ley de Hacienda Mimicl
pal la tasa de este Impuesto será del 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenio a cuota fija con los.propios causantes, con apoyo 
en la misma Ley de conformidad con :1a sigu_iente: 

Vll.~Kermeses, verbenas, fe,rias, y 
1000.00 otras diversiones similares. 500.00 

VUl.-Actuaciones de conjuntos mu-
si cales en fa vi a pública, mer-
cados, cantinas y similares . 1000.00 1500.00 

IX.-Espe~'áculos conocidos como 
variedades que se presenten 
en salones, arenas o cualquier 
ptro lugar de acceso público. 15% 

X.--Aparatos mec~nicos, fono-
- electromecánicos y electrón!-

cos accionados por monedas o 
fichas 250.00 '400.00 

IMPUESTO SOBRE· INGRESOS OBTENIDOS-

TARIFA Minlino Mhlmo Porcen~Je EN LOS ESTABLECIMIENTOS OUEÜMITADAMENTESEENUMERAN 

1.-Sobre los Ingresos_ 9btenidos 
por la prestación de servicios a 
que este Impuesto ·se . refiere. · 

RIFAS LOTERIAS Y TODA CLASE DE JUEGOS PER.MITIDOS 

Con apoyo en la Ley de Hacienda Municipal, los causantes de este 
Impuesto pagarán de conformidad con la siguiente: . · 

TARIFA Minlmo M6xlmo Porcentaje 

1.-=-Celebraclón de rifas, loterias, o 
sorteos de cualquier · clase. 
autorizados legalmente. 

11.-Explotación comercial de 
juegos permitidos 

111.-Los causantes de este.lmpues
. to temporales o eventualP-~ 

_diariamente. 

DIVERSIONES, ESPECTACULOS PUBLICOS"' 
APARATOS MECANICOS Y FONOELECTROMECANICOS 

ACCIONADOS POR MONEDAS O FICHAS 

Este l!flpuesto·se causará con las sigurentes cuotas y tarifas, con 
apoyo· en la Ley de Hacienda Municipal: 

TARIFA 

h-Funciones de cine. 

11.-Corridas de toros, jarlpeos, pa
lenques y otros espectáculos 
slmliares. 

111.-Deportes en general. 

IV.-Fúnclones de teatro, concier-
tos, recitales o cualquier es- . 

M1n1mo M6xlmo .. Pon:enta)e 

15% --

15% 

.15% 

pectáculo similar. 15% 

V.-Bailes públicos. 500..00. 1500.00 

Vl.-Carnavales o ferias. . 750.00 2000.00 

A CONTINUACION: 

1.-Los Libros, Periódicos y Bevistas; y 

11.-Bienes Muebles usados· a excepción de ·1os enajenados por 
empresas. 

La tasa de este Impuesto.será de 5%, pudiendo el Ayuntamiento 
celebrar convenjos a cuota fija, de conformidad con la siguiente: 

TARIFA Minlmo M6xlmo 

1.-Sobre eririgreso total recibido por las ope
raciones realizadas. 

DE LOS DERECHOS 
POR SERVICIO PUBLICO 

SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

Este derecho se causará. de conformidad con la siguiente: 

TARIFA 

CLASE DE TARIFA DESCAIPCION PORCENTAJE 

1 Doméstico 5% 
1A Domé;strco para localidades 

con.clima cá.lido 5% 
2 Doméstico y Comercial 5% 
3 Mediana Industria 1.5% 
8 Industria 1.5% 
11 Minería 1.5% 
12 Gran Industria 1.5% 

DERECHOS POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El servicio que preste el Ayuntamiento por esté concepto, se 
cobrará bimestralmen_te de conformidad con la siguiente: 

TARIFA PARA SERVICIO DOMESTICO Minlmo Mixlmo 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUOTA FIJA .... $ 70.00 
-11.--Consumo(mfnimo, hasta_. _Mts.3.- ...... $ Por M3 

· 111.~Consumode_-_has~a-·_Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de __ ._. hasta ___ Mts.3 ..... S 
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V.-Consumo de_._hasta __ Mts.3 ..... $ 
Vl.-Consumo-de___Mts.3 e·n adelante ..... $ 

TARIFA COMERCIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR CUENTA FIJA ... $ 100.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 ........ $ 

111.-Consumo de ___ hasta __ · _Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo de ____ hasta __ -_Mts.3 ..... $ 
V.-Consumo de ___ hasta __ Mts.3 ..... $ 

Vl.-Consumo de_-_hasta_· __ Mts.3 .. < .. $ 

TARIFA INDUSTRIAL 

1.-TOMA SIN MEDIDOR, CUOTA FIJA .... $ 300.00 
11.-Consumo mínimo, hasta __ Mts.3 .•...... $ 

111.-Consumo mínimo, hasta ___ Mts.3 ..... $ 
IV.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 .. ~ .. $ 
V.-Consumo mfnimo, hasta __ Mts.3 .... :s 
Vl.-Consumo de __ hasta __ Mts.3 ..... $ 

OTROS SERVICIOS 

1.--Porconexión.· : ; ................... $ 1.100.00 
·11.-Reconexión.- ...................... $ 1.100.00 

300.00 
Por M3 

2.500.00 
2.500.00 

Estos derechos se causan sin perjuicio del costo de medidores, 
material y mano de obra que se utilice eñ la conexión o reconexión 
de tomas domtciliarias a la red general de agua potable, asf como de 
las licencias para la rotura del pavimento, concreto o empedrado y 
reparación del. dano. 

SERVICIO DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO 

Los propietarios o. poseedores de predios urbanos, cubrirán este 
derecho de conformidad con 'la siguiente: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

1.--Por conexión al Sistema Central de Ore-
naje.- ............................. . 

11.-Cuotá anual por el uso del sistema .... $ 
$600.00 $3,000.00 
$150.00 $1,000.00 

Estos derechos se causarán sin perjuicio de las licencias para ro
tura del pavimento, concreto o empedrado y reparación deí dai"lo que 
se origine. 

CORRAL DE CONSEJO 

TARIFA MINIMO MAXIMO 
1.-Por cabeza c(e ganado bovino y equino, 

' pordra.- ............................ . $70.00 $100.00 
11.-Por cabeza de ganado ovicaprino por 

día.- .............................. · $40.00 $80.00 
111.-Por cabeza de ganado porcino, pordfa.-. ~40.00 $80.00 

USO DE RASTRO, MATANZA DE GANADO Y ABASTOS 

TRANSPORTE E INSPECCION SANITARIA DE CARNES 

Este derecho se causará y pagará de a·cuerdo con las siguientes: 

TARIFA 

1.-USO DE CORRALETAS: 
a).~ Ganado Bobino y equino por día 
b).· Ganado porcino y ovicaprino por día.· 

11.-REFRIGERACION 
111.-PESADO DE ANIMALES Y PIELES 
IV.-USO DE BASCULA 
V.-TRANSPORTE SANITARIO DE CARNES 

Vl.-INSPECCION SANITARIA DE CARNES 
a).- Ganado bovino 
b).- Ganado porcino 
c).- Ganado ovicaprino 
d).- Ganado equino 
e).- Aves de Corral 
f) Lepóridos 

MINIMO MAXIM_O 

Vll.-MATANZÁ DE GANADO POR CABEZA POR KILO 

MAXIMO MINIMO MAXIMO 
a).-Ganado bovino 
b).-Ganado porcino 
c).-Ganado caprino 
d).-Ganado ovino 
e).-Ganado equino 

MINIMO 
$200 00 
$75.00 
$75.00 
$75.00 
$75.00 

$300 00 --- --
$150.00 --- --
$150.00 --- --
$150.00 --- --
$150.00 --- -----

.$7S.OO $150.00 _____ _ f).-Ganado ovicaprino 
h).-AYes de corral 
i).-Lepóridos 

$5.00 $15.00 --- --
$5.00 $15.00 --- ---

POR SERVICIO DE ALINEAMIENTO Y NOME-NCLATURA 

E~tos derechos se causarán de acuerdo con la sigu,iente: 

TARIFA 

!.-Alineamientos y deslinde de predios 
cuando el servicio lo realice el Mpio. 

11.-Números Oficiales. 

MINIMO . MAXIMO 

$500.00 $6.000.00 
$50.00 $500.00 

URBANIZACION ORNATO E HIGIENE 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Andamios y Obstáculos. en ia vla públi
ca. 

11.-Anuncios en tableros, manteados o 
cuadros especiales, sobre muros ta
piales o cualquier otro lugar de modo vi
sible en la vfa pública. 

111.-Propaganda en general1 y fijación de 
anuncios por temporada, tomando en 
cuenta la cantidad de anuncios y tiempo 
de fijación. . 

IV.-Toda-clase de propaganda fijada· en el 
interior y exterior de los vehículos. de 
servicio público de transrporte de pasa

. jeros de lineas urbanas de concesión es
tatal. 

REGISTRO CIVIL 

l!r'llNIMO MAXIMO 

$20.00 $50.00 

$10.00 $500.00 

$10.00 $500.00 

Los derechos que se se causan por los servicios qu~ presta el Re-
gistro Civil serán conforme a la sigu,iente: · -

TARIFA MlNIMO . MAXIMO 
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1.-Por anotación de actas ordenadas por 
autoridades en proporción del tamano 
de la resolución judicial o administrati-
va. $200.00 $300.00 

11.-:-Asentamiento de actas-de divorcios vo
luntarios ·en los supuestos que estable
ce el Articulo 345 del Código Civil del Es-
tado. $1.000.00 $1.500.00 

111.-lnscripción de Sentencias de Divorcio 
dictadas por autoridades judiciales. $1,500.00 $2.000.00 

iV.-lnscripción de actas de adopdón y reco-
nocimiento de hijos. $200.00 $300.00 

V.-Otros relacionados con el Registro Civil $500.00 $2,000.00 

Vl.-LOS ACTOS DEL REGISTRO CIVIL 
FUERA DE LAS OFICINAS 
a) Levantamiel'.lto de actas a domicilio: 
1.~ Matrimonios: 

En horario normal de oficinas. 
Eh horário extraordinario. 

2.-lJe nacimientos 
En horario normal de oficinas. 
En horari9 extraordinario. 

· Vll......:...La dispensa de los términos previstos en 
el Artículo 99 del Código· Civil .del Esta
do. 

$1.000.00 $2,500.00 
$1,500.00 $3,000.00 

$300.00 $500.00 
$350.00 '$600.00 

$1,000.00 $1,500.00 

CERTIFICACIONES, LEGALIZACIONES Y EXPEDICION DE 

COPIAS CERTIFICADAS 

. . . 

Los derechos que se causan por estos servidos, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA 

MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición de constancias de los Archivos 
Municipales. $200.00 $300.00 

11.-Expedición de copias certificadas solicita-
das en las oficinas por los interesados. $200 00 $300 00 

IÍl.-Expedición de copias certificadas solicita-
das por correo. $250.00 _$350,QO 

YL-Búsqueda de antecedentes y actas en los 
libros del Registro Civil, por falta de boleta. 

.-Oatos, ,por cada año de búsqueda. $30.00 
V.-DLiplicado de boleta. $25.00 
Vl.-Costo del papel especial· en que invariable-· 

mente deberán expedirse las copias certifi-
cadas; 
por cada hoja. $20.00 

$50.00 
$60.00 

$40.00 

SERVICIO DE REGISTRO ANUAL DE ESTABLECIMIENTOS 

COMERCIALES E INDUSTRIALES 

Por IOs Derechos de Expedición y Refrendo Anual de Hcencia al 
autorizar una apertura, los Ayuntamientos cobrarán conforme a la si
;Juiente: 

TARIFA 

Giros Industriales o Mercantiles, incluyendo la placa, cedula o do
:umento en el que se haga constar la autorización de funcionamien
o: 

REGISTRO COMERCIAL 
O INDUSTRIAL 

$300.00 a"' $150,000.00 

POR SERVICIOS DE REGISTRO DE MOTOCICLETAS, BICICLETAS 

Y VEHICULOS DE PROPULSION NO MECANICA Y OTROS 

SERVICIOS DE TRANSITO 

Este Derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Placas motocicleta. 
11.-Placas de bicicletas particulares. 

111.-Placas de bicicietas de alquiler. 
IV :-Placas de carro de 1 a. 
V.-Carros de tracción animal, excepto s.i se 

usan exclusivamente para fines agrope
cuarios. 

Vl.-Expedición de licencias para conducir toda 
clase de vehfculos de motor, duplica y can
je de las mismas. 

VIL-Resello anual de licencias. 
VllL-Permis9s provisionales para conducir 

vehículos de motor. · 
IX.-Revista anual de vehículos de motor 
X.-Permiso para circular sin placa. 

Xl._;Otros servicios de tránsito. 

MINIMO · MAXIMO 

POR SERVICIO .DE REGISTRO REVISÍON DE FIERROS 

PARA MARCAR GANADO Y MAGUEYES 

Este derecho se causará y pagará de conformidad· con la siguien
te: 

TARIFA MINIMO . MAXIMO 

!.-Registro de fierros y marcas de herrar 
nuevos. - . _.§J_Q0.00 _FOO.p_o 

11.-Registro de marcas de maguey nu.evos. 
111.-Refrendos anuales. -~0.00 _.§JOO.O_O 

DE0ECHOS POR AUTORIZACION Y LICENCIAS DIVERSAS 

DIVERSIONES Y ESPECTACULOS PUBLICOS . 

Los derechos que se causan por este concepto, serán de acuerdo 
con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Diversiones y espectáculos públicos. . $200.0Q $J.j_QQ._Q_Q 

AUTORIZACION PARA LA CELEBR_~9~Q_~É_ Rlt:_~_. LOT~~~~~ 

Y TQ_Q~~LASE ~~_}~E;_g9s PE~MIT!DOS 

Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 
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TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-Rifas. loterías y toda clase de juegos 
permitidos. · $200.00 $1,000.00 

AUTORIZACION DE FUNCIC,NAMIENTO DE APARATOS MECANICOS 

ELECTROMECANICOS, MAQUINAS ELECTRONICAS Y 

FONOELECTROMECANICOS ACCIONADOS CON MONEDAS 

O FICHAS 

Este Derecho se causaré y pagara de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Aparatos mecénicos, electromecénicos · 
maquinas electronicas y fonoelectrome-
cánicos. $150.00 $500.00 

AUTORIZACION POR LA COLOCACION DE 

ANUNCIOS LUMINOSOS 

Este derecho se causaré y pagaré de acuerdo con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Colocación de anuncios luminosos. $200.00 $500.00 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE 

ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES E INDUSTRIALES EN 

HORAS EXTRAORDINARIAS 

_Este derecho se causará y pagará de acuerdo con la siguiente: 

T A R 1 F A MINIMO 

!.-Funcionamiento de establecimientos co
merciales e industriales en horas extraordi
narias: 

a).· Por día. $50.00 
b).· Por hora al mes. $20.00 

MAXIMO 

$100.00 
$60.00 

DERECHOS POR AUTORl2AClON PARA PROPAGANDA 

FONETICA EN LA VÍA PUBLICA 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

TARIFA 

1.-Propaganda fonética en vía pública. 
a) Permanente cada mes. 
b) Por día. 
e) Unidades móviles. 

MINIMO MAXIMO 

$150.00 
$30.00 
-$50.00 

$200.00 
$100.00 
$200.00 

DE~~~tiº~-POR ~PEDICION Y/O REFRENDOS ANUAL 

O~ _L_l~~~CIAS PARA LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES 
Est~ der~cho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: 

TARIF.A MINIMO MAXIMO 

!.-Expedición y refrendo anual de licencias 
para el ejercicio de las actividade siguien
tes: 
a).- Billeteros. 
b).-Boleros. $50.00 $100.00 
c).-Cargadores, 
d).-Músicos ambulantes. $5Q.Oo $100.00 
e).-Fijadores de anuncios. 
f).-Fotógrafos ambulantes, éon excep-
ción de la prensa. $50.00 $200.00 
g).-Meseros. $50.00 · $200.00. 
h).-Otras activida~es semejantes a las 
anteriores. · $50.00 $500.00 

l?ERECHOS POR AUTORIZACION PARA LA VENTA DE LOTES 

DE TERRENOS EN FRACCIONAMIENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAX!MO 

1.-Los fraccionamientos pagarán por metro 2 
en venta de terreno, según su valor comer-
cial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.5% 

11.-Las relacionadas con las siguientes activi
dades: 

a).-Construcciones: 

1.-De más de 300 Mts.2, residencial de Lu
jo. 

Por Metro 2. $20.00 
2.-Rural o urbano, por Mts.2 
3.-0tras construcciones, por Mt.2 

$10.00 
$10.00 

3.0% 

$80.00 
$30.00 
$20.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REGISTROS DE 

PERITOS EN OBRAS DE CONSTRUCCION 

Este derecho se causará y pagará, eón la Siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!'.-Registro de Peritos en obras de cons-
trucción . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . $1.000:00 $2.000.00 

11.-Refrendas Anuales................... $500.00 $1.000.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION DE REPARACION 

DE CASAS, EDIFICIOS Y FACHADAS 

Este derecho se causará y pagará de conformidad con la siguien
te: 

/ 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

!.-Reparación de casas, edificios y fachadas: 
a).· Aplanado simple, por Mt. 2 ....... ~ .. $5.00 $10.00 
b).· Pintura de aceite o al temple por 

Mt. 2 ....................... · ....... . ~3.00 $5.00 
e).· Pintura de cal por Mt.2 ............. . $1.00 $5.00 
d).· Apertura de puertas ............... . ~10.00 ~200.00 
e).· Apertura de ventanas .............. . $10.00 ~200.00 
f).· Colocación de cortinas metálicas .. . $10.00 $500.00 
g).· Alineamiento ..................... . ~200.00 $800.00 
h).· Números oficiales ................. . $50.00 $500.00 
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DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA 

CONSTRUCCION DE BARDAS. 

Este Derecho se causará y pagara con la siguiente: 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

1.-éonstruccion de bardas; 
a).-De tabique, piedra o prefabricada, por. 

por metro l~neaL ........ ~ .. , . . . . . . . . $20.00 
b).- De adobe, por Mt. lineal..:.......... $10.00 

DERECHOS POR AUTORIZACION PARA 

DEMOL.ICIONES POR METRO CUBICO 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

$40.00. 
$30.00 

TARIFA MINIMO MAXIMO 

L-Demoliciones por metro cúbico .. $5.09 $30.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA . 

LA CONSTRUCCION DE BANQUETAS 

Este derecho se ·causará y pagará con la siguie.nte: 

TARIFA MINIMO MAXIMÓ 

L-Licencias para construcción de banquetas: 
a).-Por metro_ cuadrado del andador de la ban-

queta frente al predio.- . . . . . $50.óo $200.00 

DERECHOS PO.R LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE GUARNICIONES 

Este d~recho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

l.-Llcencias para construcción de guarni
. ciones: 
a).-Guarniciones de concreto, por cada 

Minlmo Ml·" . .110 

metro lineal del frente· del predio. $25.00 · $50.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

DE PAVIMENTOS 

Este derecho se causará y pagará con la sigui~nte: 

T A R 1 F A Minlmo' M6xlmo 

1.-Licencias para construcción de pavimer.to: 
a).- Pavimento por metro cuadrado del 
frente del predio. $50.00 $100.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA INTRODUCCION 

DE TOMAS DE AGUA 

Este Derecho se causará y pagará con la siguiente: 

. TARIFA 

l.-Llcencia$ para introducción ·de tomas de 
agua: 

·Mlnlmo M6idmo 

a).- Tomas de agua en tierra. $500.00 $1 ,000.00 
b).- Tomas de agua en concreto ·o asfa_l-
to. $600.00 $1 ,500.00 

DERECHOS POR LA AUTORIZACION PARA LA CONSTRUCCION 

INSTALACION, CONEXION Y RECONEXION DE DRENAJES 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA llfnliT!o . 116xlmo 

1.-Licencias para construcción de drenaje: 
a).- Introducción de drenajf'.S en tierr~. $600.00 $1,500.00 

b).-lntroducción de drenajes en concreto o 
asfalto. · $1.000.00 $2.000.00 

c).-Licenclas para reparación de drenajes 
con rotura de pavimento o concreto, in-
deperid ientemente del co$to del 
arreglo de la zona destruida. $200.00 $500.00 

· DERECHOS POR AUTORIZACION PARA EslACIONAMIENTO 
EN LA VIA PUBLICA . 

Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

!.-Estacionamiento en la vla pública: 
a).-Por ocupar la vía pública para esta~ 

cionamiento de v·ehfculos comerciales 
o particulares en exclusividad y en la 
extensión que ser.ale la presidenda 
municipal, se pagará una cuota men
sual en la forma sigui~nte: 
1.- Las empresas comerciales por M2 
2.- Los particulares por Mt2. 

miones. 

Mfnlmo . Mhlmo 

$15.00 $50.00 
. $5.00. ~ $30.00 

$500.00 $1 ,500.00 

DERECHOS POR SERVICIOS DE
0

VIGILANCIA 

A RASTROS PARTICULARES 

Este derecho se cau~ará y pagará con .la. siguient~: 

TARIFA. 

1.-Son sujetos de este derecho las personas 
flsicas y morales. o unidades ec:onómicas, 
que soliciten este servi.cio: .. 
a).-Ganado bovino. 
b).-Ganado porcino. 
c).-Ganado caprino. 
d).-Ganado ovino. 
e).-Ganado equino. 
f).-Aves de corráL 
g).-Lepóridos. 
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D_~-~~HOS POR SERVICIO DE VIGILANCIA 

A ESTACIONAMIENTOS PUBLICOS CONCESIONADOS 

A PARTICULARES 

. Este derecho se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

1.-Por la vigilancia de la autorizacion para 
explotar el servicio municipal de recepción, · 
guarda y devolución de automóviles y ca
miones. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHOS POR SERVICIO DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

A CABARETS Y CENTROS NOCTURNOS 

Este derecho se causará y pagará con lo siguiente:. 

TARIFA 

1.-Estáblecimientos con acceso directo o no 
al público, donde expendan bt1!bidas 
erribriagantes,.excepto cerveza en exlusivi
dad que sean atendidas por mujeres. 

11.-Bailes en zonas especiales: 
a)--En casas o salones .de primera. 
b).-En casas o salones de segunda. 
c).-En casas o salones de. tercera. 

111.-Cabarets: 
a).-De primera; 
b). -De segunda. 
c).-De tercera. 

IV.-Accesorias para actividades lucrativas 
similares: 

a).-Locales de _1a_ Categoría. 
b).-locales de 2a. categoría. 
c).-Locales de 3a. Categorla. 
d).-Apertura de locales por ºla 1a. vez. 

. V.-Otros- Servicios; . 
a).-Por cada exámen médico personal 
b).-Por cada prueba de laboratorio. 
c).-Por libreta sanitaria. 
d).-Duplicado de libreta sanitaria. 
e).-Tarjeta semestral de identificación 

personal. · 
f).-Por la apertura, cesión de derechos, de 

licencias o permisos, traspaso, cambio 
de giro, cambio de razón social o cual
quier otra operación similar. 

Minlmo M6xlmo 

DERECHO ESPECIAL PARA OBRAS PUBLICAS 

POR COOPERACION 

Este derecho se causará y pagará conforme al articulado conteni
. 1o por la Ley de Hacienda Municipal, ·referente al mismo. 

º~~ECHOS POR SERVICIOS DE INSPECCION Y VIGILANCIA 

DIVERSOS -------

Este derecho se causará y pagará de acuerdo a la siguiente: · 

TARIFA Mlnlmo MA1lmo 

!.-Inspección y vigilancia diversc;>s . 

DE LOS PRODUCTOS 

1 ... VENTA DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL 
1 

MUNICIPIO. 

· . El apego del crédito provenienete de la en.ajenación de bienes que 
formen parte de la Hacienda del Municipio, deberá hacerse en la 
Tesorería en la forma y plazos que se estipulen en el Contrato res-

. pectivo. para la enajenación de bienes raices de la propiedad de los 
Municipios ·se requerirá aprobación expresa del Congreso del Esta-
do. · 

1 1 . -EL IMPORTE DE LA ARRENDAMIENTOS DE BIENES 

,MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO. · 

Este produ~to se causará y pagará de acuerdo co~ la sigulent~: 

TA R 1 FA MINIMO MAXIMO 

a).-Uso de plazas, y de pisos en las calles, 
. .pasajes y lugares públicos, pagarán por 

metro cuadrado de superficie del terreno 
que ocupen y tomando en consideración 
las condiciones más o menos favorables 
del sitio en donde se expendan las 
mercancías~ $15.00 $500.00 

b).-Locales situados en el interior y exterior de 
. los mercados, de conformidad con. los 

contratos o concesiones otorgue el Ayunta-
miento. $300.00 $1,500.00 .. 

c).-Producto por estacionaryiiento en la vla 
pública (Parqufmetros): 
1.- El costo por hora de este producto se-
rá. $3.00 $15.00 

d).-Panteones: 
· Urbano por siete anos, adultos. 
-1.- Fosa de 1 a. Clase: 
2.- Fosa de 2a. clase, 
·3.- Fosa dé 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, adultos: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. clase. 
3.- Fosa de 3a. clase. 
4.- Fosa de 4a. clase. 
5.- Fosa ere· 5a. clase. 

Urbano por siete anos, ninos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 

· 3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase . 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Urbano a perpetuidad, nii'\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de_3a. Clase .. 

$3-00.00 
$200.00 

$500.00 
1300.00 
1150.00 
175.00· 

$500.00 
$300.00 

$1,000.00 
1500.00 
$300.00 
1150:00 
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4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano siete anos, adultos: 
· 1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano perpetuidad, adultos: 
-1.· Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.~ Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Sub-urbano 7 anos, nlnos: 
· 1.- Fosa de 1 a. Clase. 

2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase.· 

Su-urbano perpetuidad, ninos: 
1 .. • Fosa de 1 a. Clase. 
2~~ Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Ctase. 

Bóveda Urbano, Adultos: 
1.- Fosa de 1a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Bóyeda Urbanq_, nii\os: 
1.- Fosa de 1 a. Clase. 
2.- Fosa de 2a. Clase. 
3.- Fosa de 3a. Clase. 
4.- Fosa de 4a. Clase. 
5.- Fosa de 5a. Clase. 

Inhumaciones de restos: 
Se cobrará la· cuota· correspondiente, a 
siete anos, según la clase: 

Refrendos: 
Se cobrará la cuota correspondiente, .a. 
siete anos, según la clase: 

Rehinumación: . 
En las fosas a perpetuidad se cobrará la 
cuota correspondiente, según la clase o bó
veda. 

. \ 
Exhumación de restos: 

Complemento a perpetuidad: . 
Se cobrará la diferencia por el importe total 
de la perpetuidad,' según la clase. --- ---

Rehlnumaclones en el mismo panteón: 
Rehlnumaciones en fosas, criptas, y lotes. 

particulares, que se encuentren a perpe
tuidad, se cob~ará la cuota establecida 
en sus dl_ferentes.clases por siete anos. 

Lotes particulares: 
Por cada una de las gavetas que se constru
yan en los lotes particulares se cobrarán 
tas cuotas correspondientes de inhuma
ción a perpetuidad; de acuerdo con la el.ase 
respectiva, ya establecida cubierto este 

producto ya no se causará el de l"nhuma
cl6n. 

Por cada una de las gavetas, bóbedas o fo
sas que se construyan en forma adicional; 
se cobrará la cuota correspondiente de 
Inhumación a perpetuidad. Cubierto este 
producto ya no se cubrirá el de inhuma-
ción. · 

Monumentos y capillas: · 
Por construcción de capillas, criptas o colo
cación de monumentos sobre er importe to-
tal de los mismos. 10% 

Por construcción de capillas, criptas o 
colocación de monumentos, sobre el im
porte total de los mismos. 

15% 

Traslación de cadáveres.- Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

$500.00 $1.000.00 
$1.000.00 1.500.00 

Traslación de cadáveres Ninos: 
1 ... ~ De menores de doce anos pagarán 
la mitad de la cuota correspondiente 

Traslación de restos. Adultos: 
1.- Dentro del Territorio del Estado. · 
2.- Fuera del Territorio del Estado. 

Traslación de restos. Ninos . 
1.- De menores de doce anos, pagarán 

. la mitad de la cuota correspondiente. ---

Reapertura de fosas: 
1 . .....:.según la clase: 

Permiso para introducción de mate
riales. 

Permiso para introducción de automóvi
les. 

e).-Arrendamiento de Terrenos, Montes, 
Pastos y demás bienes inmuebles de la 
propiedad del Municipio. 

Las rentas para el uso y aprovechamiento de bienes propiedad del 
Municipio se determinarán de acuerdo con las reglas que establez-
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can las estipulaciones que prevengan los contratos o concesiones 
que otorgará el propio Ayuntamiento. 

111.- LA EXPLOTACION O ENAJENACION DE CUALQUIER 
NATURALEZA DE LOS BIENES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO 

Los productos del usufructo de los bienes a que tengan derecho el 
Municipio se regularán por las estipulaciones que prevengan los 
contratos o tltulos jurfdiCos respectivos, que otorgará el Municipio .. 

IV.-LOS CAPITALES Y VALORES DEL MUNICIPIO 

Los productos de capitales y valores del Municipio se obtendrán 
de las estipulaciones contenidas en los tftulos jurrdlcos que les den 
orígei'l y que serán otorgados por el H. Ayuntamiento. 

V.~ LOS BIENES DE BENEFICENCIA 

Vl.~ESTABLECIMIENTOS Y EMPRESAS DEL MUNICIPIO 

DE LOS APROVECHAMiENTOS 

1.- INGRESOS MORATORIOS AL 3% SOBRE SALDOS INSOLUTOS 

11.- RECARGOS AL 4.5% 

Los recargos causados por contribuyentes morosos: 
Los contribuyentes que demoren el pago de los gravámenes que 

estabece el plan de Arbitrios, pagarán un recargo del 4,5% mensual 
o fracción de mes que se haya demorado el pago. 

111.- MULTAS IMPUESTAS A LOS INFRACTORES A LOS 

REGLAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y BANDO DE POLICIA 

Este aprovechamiento se causará y .pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Multas a los infractores de los Regla• 
mentos administrativos y bando de 

MINIMO MAXIMO 

policía. $600.00 $2.500.00 
Las multas se observarán siempre en cuanto a su 111onto, lo 

prescrito· en el Artículo 21 de la Constitución General de la Repúbli
ca. 

Vl.-VENTA DE BIENES MOSTRENCOS Y HALLAZGO 
DE TESOROS OCULTOS 

Las ventas de bienes mostrencos deberán hacerse invariablemen· 
te en almoneda pública, de conformidad eón lo que establece el Có
d~go C.ivil del Estado. 

V.-HERENCIAS Y DONACIONES HECHAS A FAVOR 
DEL MUNiCIPIO 

·las cantidades en efectivo o bienes que obtenga la Hacienda del 
Municipio por concepto de Herencias, Legados, Donativos y Subsi
dios se harán efectivos de acuerdo con las Leyes respectivas y por 
las disposiciones de 1o·s Testadores o Donantes. La H. Asamblea Mu
nicipal tiene el Derecho de aceptar o repudiar la Herencia y Legados, 
Donaciones o Subsidios- a que se refiere este Arbitrio, 

Vl.-CAUCIONES Y FIANZAS, CUYA PERDIDA SE DECLARE 

POR RESOLUCION FIRME A FAVOR DEL MUN-ICIPIO. 

Vll.-GASTOS DE COBRANZA Y EJECUCION 

Son gastos de ejecución los que se originen en le procedimiento 
administrativo de ejecución. Los cuales harán efectivos la Tesorerfa 
M"unicipal por los siguientes conceptos. 

Este aprovechamiento se causará y pagará con la siguiente: 

TARIFA 

a).-Sobre el adeudo fiscal por la diligencia 
de notificación. 

b).-Sobre el importe del adeudo de embargo 
c).-Por los demás gestos que se eroguen en 

calidad de suplementos hasta la conclú
sión del procedimiento. 

Vlll:-OTROS INGRESOS NO ESPECIFICA
DOS 

IX.-REINTEGROS 

M 1 Ñ 1 M O MAXIMO 

$100.00 $500.00 
$500.00 $1.000.00 

$100.00 $1,000.00 

X.-INDEMNIZACIONES POR DAAOS A BIENES MUNICIPALES 

Xl.-SANCIONES POR LABORAR EN DIAS 

DE DESCANSO Y FESTIVOS $100.00 $300.0U 

Mineral del Chico, Hgo., a 15 de Diciembre de 1982. 

Por lo tanto mando se turne a la H. LI Legislatura del 
C~ngreso Constitucional del Estado para su ratifica
ción o modificación en su caso, publique y circule para 
su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Municipal, a 
los 25 días del mes de Diciembre de 1982. 

C. Presidente Municipal.-MIGUEL ROSADO 
M.-Rúbrica. 
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GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constituciqnal del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. · 

Qu~ el H. U Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E e R E T o Núm. 90 

QUE CONTIENE ELCODIGO FISCAL MUNICIPAL: Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.-Una sociedad cada. vez más compleja 
exige una ·estrategia clara e integral del desarrollo, que 
co11jugue y oriente los esfuerzos de los hidalguenses. 
El desarrollo social intermedio nos permite operar dis-

. positivos adecuando- núestra legislación fiscal para 
encontrar oqjetivg_s comynes entre lo~ tres niv~les de 
·c()nviven~ia, .el ~ector ~úblico,, el Sector Privado y el 

· Sector Social, estableciendo fórmulas fiS.Cé;).les deque 
1quienes más deban tributar son _quienes más tiene·n _v 
que con equidad fiscal se trate a· quienes menos po
seen, y convirtiendo al municipio en promotor y agente 
activo del desarrollo eqonómico y social de su comuni
dad, apoyando a los municipios para su participación 
activa en I~ _programación de :inversiones públicas 
anuales del Gobierno Estatal; sin .perder de vista los 
tres -tipos de Programación Presupuesta!; el Anual, el 
sexenal y el secular 1988 año 2000 que corresponde al 
corto, mediano y largo plazo. 

SEGUN~O.-En esta iniciativa? no se bus.ca la nove-
. dad doctrinaria,. hi se alienta la improvisación, todas 
estas medidas se conciben en el texto de un p~ograma 
de Gobierno Estatal que tienen bases históricas, prin-
cipios. rectores, objetivos e inshumentos, ·que perdu
ran y se renuevan, en üna relación dialéctica que enri
quece y perfecciona nuestro modelo de convivencia. 
Las aociones fiscales que se proponen en esta lniciati
·va, conllevan .a que los Municipios,. como cé-lúla p6iffica 
y soci_o económica básica del Estado, alcance · su auto
suficiencia financiera para su desarrollo integral, to
mando eri cuenta que los pueblos marchan por el sen
dero del progreso, en que el hombre trata de apro
vechar al máximo los recursos que la naturaleza le ha 
dotado en una forma inteligente, con sentido de res
ponsabilidad y orgjinización en el manejo de los mis-

. mos, con la.convicción de solidaridad con la comuni
dad, conjuntamente con la capacidad, de sus gober
nantes para así, de esta manera, poder lograr la prete11-
dida transformación administrativa y progresista de 
los municipios. 

TERCERO.-Los legisladores como representantes 
de.1 pueblo, en nuestra diaria tarea 'de· convivir_ con 
nuestros representaqos, de recibir sus anhelos y espe
ranzas, debemos saber por "la ·práxis, que las normas. 
en unJiempo y IÚgar determinac;to son adecuadas para 
el medio en que son dadas y ·como . producto del 
hombre, son perfectibles para el bien de -los· goberna
dos y gobernantes, que en conjunción de esfuerzos y 
apoyados en. un estado de derecho, buscan el avance 
firme y decidido de la entidad en que residen. La exis-

. tenciás de normas "jurídicas creadas por la sociedad. y· 
para la sociedad, constituyen la columna vertebral de 
su vida armónica, por tanto exige para su aplicación la. 
jerarqui.zación de las mismas, jerarquización normati-

1 

va que es la justificación de la existencia del coniuntn 
de Leyes, que sobre el Derecho administrativo y . Fiscal 
se propone en lo que su homogeneidad se llama "PA
QUETE FISCAL MUNICIPAL 1983", y que contiene: 

Ley de Hacienda Municipal; 

Código Fiscal M~nicipal; y 

Ley de Ingresos qel Municipio~ 

. CUARTO.-EI Código Fiscal Municipal, determina 
los elementos que .constituyen la relación tributaria, 
entre autoridé;td y particulares, así como los medios de 
defensa .e impugn~ción con los que cuenta el individuo 
contra los actos de autoridad administrativa, siendo el 
objetivo primordial la mejor impartición de justicia tri
butaria, apegada a. derecho y a la realidad en que vivi
mos. 

QUINTO~-Este Paquete Fiscal Municipal 1983, que 
el ~jecutivo se pe"rmite . poner a nuestra consideración, 
c9ntempla la preocupación de todo gobernante par~ 
manejar ordenamientos jurídicos que estén de acuer
do con los principios de equidad,· justicia y propor
cion~lidad acordes a las necesidades y reali~des so
cio económicas de los gobernados, con el esp)ritu de 
dotar a los municipios de un sistema fiscal moderno, 
adecuado a las necesidades del presente con vista ha· 
cia el futuro. 

Por lo anteriormente expuesto este H. Congreso, ha tenido 
a bien expedir el siguiente: 

DECRE,TO 
TITULO PRIMERO. 
CAPITULO UNICO: · 
PRINCIPIOS GENERALES. 
TITULO SEGUNDÓ 
CAPITULO 1: 
DE LA RECAUDACIO'N EN GENERAL. 
CAPITULO 11: 
DE LOS.PRESUPUESTOS·DE INGRESOS Y EGRESOS. 
CAPITULO 111: 
DE LAS CUENTAS DEL MUNICIPIO. 
TITULO TERCERO 
CAPITULO 1: . 
DE LOS SUJETOS Y DEL DOMICILIO. 
CAPITULO 11: 
DEL NACIMIENTO Y DETERMINACION DE LOS CRE
DITOS F_ISCALES. 

·CAPITULO 111: 
DE LA EXTINCION DE LOS CREDITOS FISCALES. 
CAPITULO lV: 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES.· 
TITULO CUARTO 
DE LAS OMISIONES. 
CAPITULO 1: 
DE LAS INFRACCiONES Y SANCIONES. 
CAPITULO 11: 
ÓE LOS DELITOS FISCALES. 
TITULO QUINTO 
DEL-PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. 
CAPITULO 1: 
DISPOSICIONES GENERALES . 
CAPITULO 11: 
DE LAS NOTIFICACIONES. 

CAPITULO 11'1: 
DE LA FASE OFICIOSA. 
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TITULO SEXTO 
CAPITULO UNICO:DEL RECURSO ADMINISTRATIVO. 
TRANSITORIOS. 

TITULO PRIMERO . 
PRINCIPIOS GENERALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO lo.-La . Hacienda . Pública de los Munici
pios del Estado de Hidalgo para cubrir los gastos de 
administración y_demás obligacion~s a su cargo, perci-· 
birá en cada ejercicio fiscal de acuerdo a las tarifas 
correspondientes, las contribuciones que establezcan 
las leyes fiscales respectivas, así como las participa
ciones en el rendimiento de ingresos federales y esta
tales derivados de la aplicación de la Leyes de Coordi~ 
nación Fiscal entre la Federación y el Estado y entre 
este último y los Municipios. 

ARTICULO 2o.-Los ingresos de los Municipios por con
cepto de contribuciones se clasifican en ordinarios y extraor
dinarios. 

1.-Son ingresos ordinarios los impuestos, las parti
cipaciones, los derechos, los productos y los apro
vechamientos, que se regularán por las Leyes Fiscales 
respectivas o en su defecto por este Código y supleto
riamente por el derecho común; 

11.-Son ingresos extraordinarios los empréstitos, 
los subsidios y los que se decreten excepcionalmente 
por el H. Congreso Estatal; 

Ninguna contribución podrá recaudarse si no está 
prevista en la Ley. 

ARTICULO 3o.-Son Leyes Fi·scales municipales; 

a).-EI presente código; 

b).-La Ley de Ingresos de los Municipios; 

c).:--EI presupuesto de Egresos Municipal; 

d).-La Ley de Fortalecimiento Fiscal del Estado de 
Hidalgo; 

e).-La Ley de Hacienda Municipal del Estado de Hidalgo; 

f).-Los demás ordenamientos que contengan dis
posiciones de orden hacendario. 

La aplicación de los textos legales a que se refiere 
este artículo le correspondera al Ayuntamiento por 
conducto del Presidente Municipal y demás autorida
des fis9ales señaladas en el presente Código. 

ARTICULO 4o.-Son autoridades fiscales municipa-
ies. 

l.-Los Ayuntamientos; 

11.-Los Presidentes Municipales; 

llL-Los Tesoreros-Municipales. 
ARTICULO 5o.-Las normas de derecho-tributario que 
establezcan cargos a los particulares y las que seña
len exéepciones a las mi.smas, serán de aplicación 
estricta. 

ARTICULO 60.-Son impuestos, las prestaciones en 
dinero o en especie que el Municipio. fija unilateral
mente y con carácter general y obligatorio, a tocos 
aquellos sujetos cuya situ.ación coincida con la que la 

Ley señala como hecho generador dei crédito fiscal; para. 
cubrir los gastos p(Jblicos. ' 

ARTICULO 7o.-Son derechos. las contrapresta
ciones requeridas por el Municipio conforme a la Ley, 
en pago de servicios. 

ARTICULO 80.-Son productos los ingresos que per- -
ciba el Muni_cipio por actividades que no correspondan 
al desarrollo de sus funciones propias de Derecho 
_Público, o por la explotación de sus bienes patrimo;. 
niales. 

ARTICULO 9o.-Son aprovechamientos las multas, 
los recargos, los reintegros e indemnizaciones por da~ 
ños o bienes. municipales y los demás ingresos de de
recho- público no clasificados como impuestos, de
rechos o productos. 

ARTICULO 10.-Los Municipios del Estado tenprán 
derecho a percibir las participaciones que se les otor
guen en impuesto o en otros Ingresos Federales o del 
Estado, e.n-los términos que señalen las Leyes Federa-· 
les, Estatales, y los acuerdos o convenios que las regu
len. 

ARTICULO- 11.-Sólo podrá afectarse un ingreso 
municipal a un fin especial, cuando así lo dispongan 
expresamente las Leyes Fiscales Municipales y cons
tituya el fin mencionado, una afectación para él gasto 
público. · 

ARTICULO 12.-En los Municipios del Estado de Hi
dalgo, no podrán establecerse gravámenes y ' procedi-
mientos que- constituyan sistemas alcabalatorios. 

ARTICULO 13.-Las Leyes y demás disposiciones 
de carácter general que se . refieran a la Hacienda 
Pública Municipal del Estado de Hidalgo, que no prevengan 
·expresamente otra cosa, obligan y surten sus efectos al día si
,guiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTICULO 14.-La facultad reglamentarla en mate
ria fiscal municipal corresponde al H. Ayuntamiento de 
cada Municipio del Estado. La interpretación fiscal ad
ministrativa de las leyes y ordenamientos de la materia 
competente al Ayuntamiento, el que podrá suprimir, 
modificar o adicionar en las leyes tributarias el control, 
forma de pago y procedimientos, sin variar las relativas 
al sujeto, objeto, cuota, tasa o tarifa del gravamen, 
infracciones y sanciones. 

ARTICULO 15.-La Administración y Recaudación 
de los Impuestos,. Derechos, Productos y Aprovecha
mientos que establezcan las leyes fiscales, serán . de la 
competencia del Ayuntamiento, sus dependencias y 
órganos auxiliares,' 

ARTICULO 16.-Para efectos fiscales, así como en 
los casos de contratos administrativos, autoriza
ciones, permisos y concesiones serán admisibles para 
asegurar los intereses del fisco, cualquiera de las si-
guientes garantías: -

1.-Óepósito de dinero en la Tesorería Munictpal o 
en Naciona\ Financiera, S.A .. ;. 

11.-Prenda o Hipoteca; 

111.-Fianza de compañía autorizada la que no goza
rá de beneficios de orden y excusión; 
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IV.-Secuestro en 1a Vía Administrativa; y 

V.-Obligación solidaria asumida por terceros que 
compruebe su idoneidad y solvencia. 

La garantía de ,un crédito fiscal deberá co~prender la. 
de los posibles recargos y gastos de ejecución, y sera 
calificada como suficiente por el Tesorero Municipal. 

La_· Tesorería Municipal! _previa autorización . del ~yun
tamiento, dispensará la garantía dél interés fiscal, 
cuando en relación el monto del crédito respectivo, se
an notorias, la amplia solvencia del- deudor o la insufi
ciencia de su capacidad económica. 

ARTICULO 17.-EI Tesorero Municipal, vigilará quei 
sean garantizadas las prestaciones a fav_or de la Ha
;ienda Municipal, conforme a las disposiciones lega
les en vigor; aceptará en su caso, previa la calificación_ 
correspondiente, .las garantías que se ofrezcan; cuida
rá de comprobar periódicamente o cuando lo estime 
oportuno, que tales garantías conserven su eficacia y 

.en caso contrario, tomará las medidas necesarias para asegu
~ar los inte1eses del fisco. 

ARTICULO 18.-En ningún caso la ignorancia de las 
Leyes exime su cumplimiento, sin embargo, ajuicio de 
las Autoridades Fiscales, en aquellos casos en que se 
trate de personas absolutamente incultas, podrán conce
der a los interesados un plazo de gracia que no excede• 
rá de un año para el cumplimiento de las leyes y dispo
siciones relativas, así como eximirlos de las sanciones 
en que hubieren incurrido por las infracciones cometi
das. 

ARTICULO 19.-Para determinar la pre.ferencia res
pecto de los créditos fiscales, .se estará a las siguien-
tes reglas: -

1.-Los créditos municipales provenientes de im
,puestos, derechos, productos y aprovechamientos, 
son preferentes a cualesquiera otros con excepción de 
los créditos de alimentos, de salarios o·sueldos deven-

. gados en el último año, o de ·indemnizaciones a los 
obreros de acuerdo con ·1a Ley Federal del Trabajo; 

11...:.._Para que sea aplicable la excepción establecida 
en la fracción anterior, será requisito indjspensat°'le 
que ·antés de que se hubiere notificado al deudor el cré
dito fiscal, se haya presentado la demanda ante las -
al:Jtoridades cor:npetentes; 

111.-La vigencia y la exigibilidad en cantidad líquida 
del derecho del crédito cuya preferencia se invoque, 
1deberá comprobarse en _ forma _fehaciente al · hacerse 
valer el recurso administrativo respectivo. 

ARTICULO 20.-Las controversias que sürjan entre 
el fisco municipal y el fisco estatal sobre preferencia 
en el cobro<tie los créditos a que éste Código se re
fiere, se determ!nará mediante la intervención del Tri
bunal Fiscal y ~dministrativo del Estado. 

1.-La preferencia en el pago corresponderá al pri
mer embargante si ninguno de los créditos tienen 
garantía real; 

11.-La preferencia corresponderá al Titular del De
recho Real, en caso de que el otro acreedor no ostente 
derechos de esa naturaleza; 

.111.-Si los acreedores poseen derechos reales, la 
preferencia corresponderá al primer embargante. 

TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 1 

DE LA RECAUDACION· EN GENERAL 

ARTICULO 21.-EI pago de los Impuestos y ·De
rechos se hará precisamente en la Tesorería Municipal ·· 
:salvo disposición expresa en contrario de acuerdo con 
las reglas sigu,ientes: 

1.-Los pagos mensuales y bimestrales se efec
tuarán en los quince primeros días de cada mes o_.bi-
mestre; · 

11.-Los pagos anuales en los primeros treinta días 
del año a que corresponde el pago; 

111.-Fuera de los dos casos anteriores y a falta de 
disposición expresa, las dernás contribuciones se 
causarán al efectuarse el acto que causa el tributo o al 

. solicita~se o recibirse el servicl'il. respectivo. 

CAPITULO 11 
DE LOS PRESUPUESTOS 'DE INGRESOS Y EGRESOS 

ARTICULO 22.-Los Proyectos de los Presupuestos 
de Ingresos y Egresos se formularán en el mes de oc
tubre de cada año, y se .remitirán a más tardar el último 
día de referido mes al Congreso del Estado, acompa
ñado de un cuadro de estimaciones del rendimiento . pro
bable de cada concepto de Ingreso y djvidiendo el Pre
supuesto de Egresos eri secciones, una para cada gas
to, numerando aquellas y éstas. 

ARTICULO 23.-Cuando los proyectos de Presu'" 
puestos de Ingresos y Egresos sean formulados por un 
Ayuntamiento cuyo ejerciéio concluya ese mismo año, 
el nuevo Ayuntamiento podrá enviar al Congreso sus 
puntos -de vista dentro de los treinta días anteriores a 
su toma de posesión. La Lagislatura del Estado tomará. 
en cuenta ésta opinión antes de aprobar o modificar 
dichos documentos. 

ARTICULO 24.-La Legislatura Local aprobará los 
presupuestos de Ingresos procurando que las diferen
cias en las cuotas y tarifas entre los diverso.s Munici
pios sea únicamente las indispensables de acuerdo 
con sus diferentes necesidades. 

ARTICULO 25.-EI Presupuesto de Egresos· con
tendrá las previsiones de gastos destinad.os a cada ra
mo de la Administración Municipal, sostenimiento Qe 
los servicios públicos y construcción de obras, ningún 
presupuesto deberá exceder del importe de los produc
tos totales del Municipio en un ejercicio. 

ARTICULO 26.-Los Presupuestos de Ingresos y 
1 Egresos Municipales serán publicados _con la debida 
anticipación para que puedan regir en el añ·o para el 
cual se expiden, la falta de presentación oportuna de 

· 1os proyectos para. su aprobación por parte del Congre
so o de su publicación dará lugar a que se consideren 
vigentes los del año inmediato anterior, para cuyo 
afecto lo declarará así la Legislatura del Estado.· 

CAPITULO 111 

DE LAS CUENTAS DEL MUNICIPIO 

ARTICULO 27.-De los Ingresos y Egresos de los 
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Municipios se llevará cuenta pormenorizada y cOmpro
bada por los Tesoreros Municipales, en libr9s y docu
mentación que autorizará el Contador General del Es-· 
tado en la forma que determina la Contaduría. 

ARTICULO 28.-Diariamente se practicará Corte'de 
Caja de Primera Operación en el 1 ibro respectivo de la 
"Tesorería Municipal a fin de mes se hará Corte de Ca
ja de Segunda Operación y· recuento de existencias 
con intervención del Presidente Municipal y Síndico. 
Procurador. 

ARTICULO 29.-Del Corte de Caja de Segunda Ope
ración se sacarán tres copias, de las cuales se remiti
rán-original y duplicado al Ayuntamiento, éste turnará 
desde luego ambos ejemplares a su comisión de Ha
cienda, la que hará la r~visión preventiva, comunican
do el resultado en tiempo oportuno al Tesorero, para 
que en su caso haga. las correcciones y reintegros 
que procedan. La Comisión de Hacienda.devolverá el 
Corte de Caja que contengan los originales de los 
comprobantes a la Tesorería y se reservará el duplica
do para. el Achivo del Ayuntamiento, cuando fuere po
si~le se dará publicidad al Corte de Caja. 

ARTICULO 30.""""."'"La Tesorería Municipal remitirá el 
original de la cuenta m~nsual comprobada, a .la 
Contaduría General del Estado dentro de los primeros· 
quince días d~I mes sjguíente al que se refiera dicha 
cuenta. La Contaduría General del Estado practicará la 
revisión de dicha cuenta en un plazo no mayor de no
venta días contados a partir de la fecha en que se reci
ba. 

ARTICULO 31.-AI fin de cada ejercicio, el Tesorero 
Municipal forrnará una cuenta genéral de los Ingresos 
y Egresos del año, debidamente especificada que· 
constará de dos partes, la Primera se referirá a los 
Ingresos y mencionará los que se hubieren calculado 
para el ejercicio respectivo, la reqaudación y lo que hu
biere dejado de cobrarse, con el detalle correspondien
te. La Segunda Parte se contraerá a los gastos que 
menciQ_nará con igual detalle los gastos presupuesta
dos,· los verificados y los que no se hubieren satis
fecho se remitirán además copias de padrones y de
más documentos· comprobatorios que se consideren 

, necesarios. 

ARTICULO 32.-La revisión de las cuentas genera
les anuales de los H. H._ Ayuntamientos· deberá ser 
concluida por la Contaduría General del Estado, dentro 
de los seis meses siguientes a la fecha en que se reci
ban. 

-ARTICULO 33.-La remisión de las cuentas men
·suales y generales anuales invariablel"flente se harán 
detallando en un índice por duplicado los documentos 
que las constituyan, del que la Cont_aduría devolverá 
un ejemplar sellado y con la firma de conformidad de 
quien la haya recibido. 

ARTICULO 34.-Si la Contaduría previa revisión de 
las cuentas a que se refiere el artículo anterior, las en
contrare conformes emitirá , su dictámen y lo sometera 
al Congreso en sus periodos ordinarios · de sesiones. 
En caso contrario, la misma Contaduría hará las obser
vaciones y al-canees al Tesórero responsable y las re
mitirá sin demora, ·por conducto de Presidente Munici-
l"al. · 

ARTICULO 35.-Perfeccionadas las cuentas. la 
Contaduría someterá el dictámen al congreso -y tan 
luego como sea aprobado, la misma Óficina expedirá 
al Tesorero el finiquito respectivo. 

ARTICULO 36.-En las visitas que hagan los inspec
tores la Contaduría General del Estado a las Tesorerías 
Municipales, los Tesoreros estarán obligados a ense
ña-rles los. libros, documentos y e~istencias, pero sólo 
por el año en que se practique la visita. Si se negaren a 
ello se presumirá que hay desfalco y se consignará al 
responsable a la Autoridad Judicial para que se hagan 
las averiguaciones del caso. 

TITULO TERCERO 

CAPITULO 1 

DE LOS SUJETOS Y DEL DOMICILIO 

ARTICULO 37.-Sujeto pasivo de un crédito fiscal es 
la persona física o moral que, de acuerdo con las leyes, 
está obligada .ai pago de una prestación determinada 
al fisco municipal. 

También es sujeto pasivo cualquier agrupación que 
constituya una unidad económica diversa de la de sus 
miembros. Para.la aplicación de las Leyes Fiscales, se 
asimilan estas agrupaciones a las personas morales. 

Toda estipulación privada, relativa al pago de un cré
dito fiscal que se oponga a lo dispuesto por las · 1eyes de 
la materia, se tendrá comó inexistente fiscalmente y 
por lo tanto, no producirá efecto legal alguno. 

ARTICULO 38.-Son responsables solidariamente: 

!.-Quienes en los términos de las leyes esten obli
gados al pago de la misma prestación fiscal; 

11.-Quienes manifiesten su voluntad de asumir res
ponsabilidad solidaria 

111.-Los copropietarios, los 9oposeedores o los par
ticipantes en derechos mancomunados, respecfo de 
los créditos fiscales derivados del bien o derecho co
mún, y hasta por el monto del valor de éste. Por el exce
dente de los créditos fiscales cada uno quedará obli
gado en la proporción que le corresponda en el bien ó 
derecho mancomunado; 

IV.-...Las personas a quienes se ·imponga la obliga
ción de retener o recaudar créditos fiscales a cargo de -
terceros; 

V.-Los propietarios de negociaciones comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas o pesqueras, de cré
ditos o concesiones respecto de las prestaciones fis
cales que en cualquier tiempo se hubieran causado en 
relación con dichas negociaciones, de crédito o conce
siones, sin que la respondabilidad exceda del valor de 
los bienes.; · 

Vl.-Los Legatarios y Donatarios a . Título parti
cular respecto de los créditos fiscales que se hubieren· 
causado en relación con los bienes lega9os o dona
dos, hasta por el monto de é'stos; 

--
VIL-Los terceros que para garantizar obligaciones 

fiscales de otros, constituyan depósito, pr~n_da o hipo-
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teca o permitan el secuestro de bienes hasta por el va
lor de los dados en garantía; 

Vlll.-Las personas físicas, morales o unidades eco
nómicas que adquieran bienes o negociaciones que re
porten créditos a fávor del Municipio y que correspon
dan a períodos anteriores a la adquisición; 

IX.-Las instituciones de crédito, auto~izadas para 
llevar a cabo op_eraciones fiduciarias respecto de los 
créditos fiscales que se hubieran causado por los 
ingresos derivados.de la actividad objeto del fideicomi
so hasta donde alcance los bienes fideicomitidos, así · 
como por los avisos y declaraciones que deban pre
sentar los causantes con quienes operen en relación 
con dichos bienes fideicomitidos; 

X.-Los. representant~s de los causantes, que para 
cubrir créditos fiscales hayan girado cheques sin tener 
fondos disponibles; o qUe teniéndolos dispongan de 
éllos antes de que transcurra el plazo de su presenta- . 
ción; 

XL-Los funcionarios municipales que acepten che
ques insuficientes girados por los representantes de 
los causantes; y 

Xll.-Las demás personas que señalen las leyes fis-
c~les. , = 

ARTICULO 39.-Estarán subsidiados del pago de 
impuestos y derechos: 

1.-Los Municipios,Ja Federación y las Entidades 
Federativas, cuando su actividad corresponda. a sus 

. funci9nes propias de derecho público; y 

11.-Las demás personas que de modo general seña
len las leyes. 

Los subsidios se solicitarán por escri"to al Presiden
te Municipal, debiéndose acompañar y ofrecer las 
prueqas que demuestren su pro_cedencia. 

ARTICULO 40.-Para los efectos fiscales se consi
dera: 

1.-EI domicilio de los sujetos pasivos o· respon
sables solidarios los siguientes: 

a) Tratándose de perSOQ?S físicas que realicen,acti
vidades empresariales, el principal asiento de sus ne
gocios; cuando no se. realicen dichas actividades y 
presten servicios personales independientes, el local 
que utilicen como base fija para el desempeño de sus 
actividades. En todos los demás casos, la casa en qu_e 
habiten. 

b) Tratándose de personas morales, el local en que 
esté la administración principal del negocio .. 

c) Si se trata de sucursales, agencias o estableci- -
mientas de negociaciones extranjeras, el local· donde 
se establezcan. Si varios establecimientos, agencias o 
sucursales dependen de la misma negociación, el lo
cal en que esté la administración principal en territorio 
del Municipio; 

11.-Que existe enajenación de bienes a través del fi
deicomiso: 

a) En el acto de la constitución del fideicomiso si se 
designa fideicomisario diverso del fideicomitente y 

siempre que éste no tenga derecho a readquirir del fi
duciario los bienes. 

b)En el caso en que el fideicomitente pierda el derecho 
a readquirir los bienes del fiduciario, si al constitufrse . 
el fideicomiso se hubiera establecidq tal derecho. 

c) En él acto de designar fideicomisario, si éste no 
se.designó al constituirse el fideicomiso, siempre que 
dicha designación no recaiga en el propio fideicomi
tente. 

d) En el acto en que· el fideicomisario designado ce
da sus derechos· o dé instrucciones al ·fiduciario para 
que transmita la propiedad de los bienes a un tercero. 
En estos casos se considerará que el fideicomisario 
adquiere los bienes en el acto de su designación y que 
los enajena en el. momento de ceder sus derechos. o 
dar dichas instrucciones; y · 

e) En el acto en que el fideicomitente ceda sus de
rechos si entre éstos se incluye el dé los bienes se 
transmitan a su favor. 

CAPITULO 11 

DEL NACIMIENTO Y DETERMINACION 
DE LOS GREDITOS FISCALES 

ARTICULO 41.-La Obligación Fiscal, nace cuando 
se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previs
tas en las Leyes Fiscales. 

Dicha obligación se determinará y liquidará confor
me a las disposiciones vigentes en el momento de su 
nacimiento; pero le serán aplicables las normas. sobre 
procedimientos que se expidan con posterioridad . 

ARTICULO 42.-EI crédito fiscal es la.obligación fis
. cal determinada en cantidad líquida o en especie que 
debe pagarse en la fecha o dentro del plazo señalado 
en las disposiciones respectivas .. 

ARTICULO 43.-Pago, es el cumplimiento de una 
obligación fiscal determinada en cantidad líquida y de
berá efectuarse, en los términos siguientes: 

1.-Si es a las autoridades a las que corresponde ha
cer la liquidación, dentro de los quince días siguientes 
a la f~cha en que haya surtido efectos la notificación 
de la misma~ 

11.-Si es a los sujetos pasivos o responsables sol i
d arios a quienes corresponde determinar en cantidad 
líquida la prestación, dentro de los veinte días siguien
tes al nacimiento de la obligación fiscal; y 

111.-Si se trata de obligaciones derivadas de contra
tos o concesiones que no señalen la fecha de pago, és
te deberá hacerse dentro los quince días siguientes a 
la ·fecha de su celebración u otro otorgamientó. 

ARTICULO 44.-La determinación de los créditos 
fiscales y de las bases para su liquidación;_ su fijación 
en cantidad líquida, su percepción y su cobro corresponderan 
a la Tesorería Municipal, la que ejercitarán 
dich~s funciones por_ conducto de las dependencias y 
órganos que las leyes señalen. 

ARTICULO 45.-EI Ayuntamiento, sus dependencias
directas y órganos fiscales, tendrán las funciones en 
relación con las diversas materias tributarias, las que 
determinen la Ley Orgánica Municipal, el presente Có-
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digo, la Ley de Hacienda Municipal, y demás disposi-. 
ciones de orden fiscal. 

CAPITULO 111 

DE LA·EXTINCION 
DE LOS CREDITOS FISCALES 

ARTICULO 46.-Sólo podrán subsidiarse o reducir~ 
se los . créditos fiscales municipales, cuando por 
causas de fuerza mayor o por calamidades públicas se 
afecte la situación económica de alguna región del 
territorio municipal. 

Al efecto, el Ayuntamiento declarará, mediante dis
posiciones casuísticas, los impuestos, derechos, pro
ductos o aprovechamientos materia del subsidio en 
las regiones del Municipio en las que se disfrutará d~ 
la misma. 

ARTICULO 47.-Cuando la situación económica de 
los causantes sea insuficiente para cub,rir en su totali
dad los créditos fiscales que adeuden, el Ayuntamien
to por conducto de la Tesorería Municipal, podrá ce
lebrar convenios de pagos en parcialidades, con 
aquellos, que no excederá de un año. 

ARTICULO 48.-Sólo podrá concederse prórroga pa
ra el pago de créditos fiscales cuando con la misma 
no se comprometa su percepción y se garantice debi
damente el interés fiscal en los términos del presente 
Código. 

ARTICULO 49.-Sólo por acuerdo expreso del Presi
dente Municipal podrán concederse prórrogas para el 
pago de créditos fiscales, de acuerdo con lo que cada 
Ayuntamiento fije conforme a los montos de los 
adeudos. 

La prórroga no deberá exceder de un año, pero si a 
juicio del Presidente Municipal, se trata de créditos fis
cales cuantio.sos o situaciones excepcionales éste 
podrá ampliar el plazo por un año más, fijando tambiér 
el monto de la garantía que deberá otorgar el deudor 
de la prestac,ión fiscal, en su caso. 

Cuando se conceda una prórroga, será previo el asegura
miento del interés fiscal y la comprobación de que 
el interesado se encuentra en desfavorable situación 
económica. Tal comprobación se hará ante y bajo res
ponsabilidad del funcionado que <:>torgue la prórroga. 

ARTICULO 50.-Cesará la prórroga y será inmediata
mente exigible el crédito fiscal: 

· 1.-Cuando por actos del deudor hubieren 
disminuido las garantías después de establecidas y 
cuando por paso fortuito desaparecieran, a menos que 
sean inmediatamente substituidas por otras, igual
mente suficientes. 

n.~cuando el deudor cambie de domicilio, sin aviso 
de dicho cambio a la autoridad fiscal de su anterior do
mici lio; 

111.-Cuando el deudor incurra en las infracciones 
previstas en los artículos 111 y 112 de este ordena 
miento; 

IV.-Cuando el deudor sea declarado. en estado de 
quiebra, concurso, suspensión de pagos o solicite su 
liquidación judicial; 

ARTICULO 51.-Lo dispuesto en los dos artículos 
que anteceden será aplicable en el caso de que se 
autorice a cubrir un crédito fiscal en pagos parciales, 
entendiéndose que la falta de pago de algüna de las 
parcialidades estipuladas, determinará .la inmediata 
exigibilidad del adeudo insoluto. 

ARTICUL0·52.-Durante el transcurso de las prorro
gas que se concedan para el pago de un crédito fiscal, 
s~ causarán recargos de'acuerdo con lo que anualmen
te disponga la Ley de ·ingresos de los Municipios del 
Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 53.-EI subsidio solamente podrá conce_
derse en la forma y térmi nós que prevengan las leyes o 
por acuerdo del Ayuntamiento. 

ARTICULO 54.-EI pago por medio de giros telegráfi
cos o postales procederá cuando el domicilio del 
deudor se encuentre en población distinta del lugar de 
residencia de. la oficina recaudadora. La sola expedi.
ción del giro será suficiente para probar esta circuns
tancia. Los cheques certificados se cqnsideran como · 
efectivo para los efectos del pago de cualquier presta
ción fiscal. 

También se admitirán como medio de pago, los che
ques -de cuentas personales de los causantes que 
cumplan con los requisitos que al efecto señale la 
Tesorería Municipal. 

La falta de pago inmediato de un cheque expedido 
para cubrir un crédito fiscal, por parte· de_ la institución 
a cuyo cargo se hubiere librado dará dereciho a la 
Tesorería Municipal a exigir del librador el pago del im
porte del mismo, l·OS recargos y una indemnización que 
en ningún caso será menor del veinte.por ciento del va
lor del cheque, sin perjuicio de que se tenga por no 
cumplida la obligación y se cobren los créditos, recar
gos y las sanciones que sean procedentes por el falso 
pago. Esta indemnización y los demás créditos s~ ha
rán efectivos mediante el procedimiento administrati
vo de ejecución. 

ARTICULO 55.-Cuando el crédito fiscal esté 
constituido por diversos C"nceptos, los pagos que ha
ga el deudor se aplicarán a cubrirlos en el ;;iguien.te o den: 

1.-LO~· gastos de ejecución; 

11.-Las multas; 

111.-Los recargos; y 

IV.-Los impuestos, derechos, productos, apro
vechamientos, participaciones y diversos conceptos 
distintos señalados en las fracciones anteriores. 

ARTICULO 56.-Cuando· se trata de gravamenes que 
se causen periódicamente, y se adeuden l·os 
correspond!entes a· diversos períodos, si. los pagos 
relativos a esos gravámenes no cubren la totalidad dél. 
adeudo, se aplicarán a .cuenta de los adeudos que 
corresponden a los períodos más· antiguos. 

ARTICULO 57.-EI fisco municipal estará obligado a 
devolver las cantidades que hubieren sido pagadas 
indebidamente conforme a las reglas que siguen; 

1.-Cuando el pago de lo indebido, total o 
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parcialmente se hubiere efectuado en cumplimiento 
de resolución de autoridades que determine la 
existencia ·de un crédito fiscal, lo fije en cantidad 
líquida o dé las· bases para sú liquidación, el derecho a 
la devolución nace ·.cuando dicha resolución hubiere 
quedado insubsistente; 

11.-Tratándose de créditos fiscales . cuyo importe 
hubiere sido efectivamente retenido a los sujetos 
pasivos, el derecho a la devolución sólo corresponderá 
a éstos; 

111.~No procederá la devolución de cantidades 
pagadas indebidamente cuando el crédito fiscal haya . 
sido.. recaudado por terceros, . o repercutido o 
trasladado por el causante que . hizo el entero 
correspondiente. $in embargo, si la repercusión se· 
realizó en forma expresa, mediante la indicación en el 
documento respectivo del monto del crédito fiscal 
cargado, el tercero que hubiere sufrido la repercució~, 
tendrá derecho a la .devolución; y 

· IV.-En los casos no previstos en las fracciones 
anteriores, tendrán . derecho a la devolución de lo 
pagado indebidamente quienes hubieren efectuado el 
entero respectivo. 

. ARTICULO 58.-Para que proceda la devolución de 
cantidades pagad~s indebidamente o en cantidad 
mayor a la debida, será necesario: 

1.-Que medie gestión de parte· interesada; . 

11.-Que no haya créditos fiscales exigibl.es, en cuyo 
caso cualquier excedente seaplicará en cuenta; 

· 111.-Que la acción para reclamar la devolución no se_ 
haya extinguido; 

IV.-Que si se trata de ingresos correspondientes a 
ejercicios fiscales anteriores, exista partida que 

· reporte la ·erogación en el. Presupue-sto de Egresos y 
saldo disponible; y· 

v.-Que se dicte acuerdo ese-rito del Ayuntamiento 
o en su caso, del Presidente Municipal: cuando no 
exceda de la cantidad de $50,000.00 6 exista sent_en.cia 
ejecl:Jtoria de la autoridad competente; 

Contra la negativa de autoridad competente para la 
devolución ·a que este artículo se refiere no existe 
recurso administrativo, y sólo procederá el juicio de 
nulid~d, ante el Tr:ibunal Fiscal y Administrativo del 
Estado. 

ARTICULO 59.-Laprescripción de la facultad de las 
autoridades fiscales para determinar en cantidad 
líquida las prestaciones tributarias y· la prescripción de 
·los créditos mismos, es excepción que puede 
oponerse como extintiva de la acción fiscal. 

, ·• La excepción a que ~e refiere el párrafo. anterior, 
sólo podrá hacerse valer medtante el recurso 
¡administrativo establecido en éste Código·~- otras 
leyes fiscale~. 

La prescripción podrá ser invocada por vía de acción 
por el deudor fiscal ante el Presidente Munic.ipal o ante 
el Ayuntamiento a . efecto de. qúe éste o aquél -
resuelvan sobre su procedencia. En todos lós casos, la 
prescrición es personal para los sujetos del crédito 
fiscal. 

ARTICULO 60.-La prescripción a que se refiere el 
artículo 59 del presente Código, se consumará en 
cinco años ?e acuerdo con las reglas siguientes: 

- 1.:--Si exist.e la obligación de presentar 
declaraciones, manifestaciones o avisos y el causante 
lo hace, el término será a partir del día siguiente en que 
lo h~ga; · 

11.-Si es obligatorio presentar declaraciones, 
· ma·nifestaciones o avisos pero el causante los omite, a 
·partir del día siguie~1te a aquel en que la autoridad 
hubiere tenido conocimiento del hec-ho o 
circunstancia que· dió nacimiento al crédito fiscéil. 

111.-En los casos en que no concurra ninguna de las 
circunstancias anteriores, a partir del día siguiente a 

·aquel en· que la autoridad hubiere tenido conocimiento 
·del hecho o circunstancia que dió nacimiento al 
crédito fiscal; 

C:-

IV.-Tratándose de créditos fiscales generados por 
'la realización de obras públicas el térmfno prescriptivo 
correrá a partir de la fecha en que dichas ot;>ras 
lhubiésen sido puestas en servicio. 

V.-Si se trata de créditos fiscales que deban 
pagarse periódicamente, el término de la prescripción 
se computará en forma independiente por . cada 
período. 

ARTICULO 61.-La ·acción administrativa del Fisco 
Municipal para-el castigo de los infractores a las Leyes 
Fiscales, prescribe en un plazo de cinco años, que se 
co'ntará desde el día siguiente a aquel en que se haya 
<cometido la infracción. Si esté fuera de carácter conti
nuo, desde el día sigüiente en que hubiere cesado. 

ARTICULO 62.-Las sanciones administrativas que 
. establece éste Código prescriben en cinco años, que 
se contarán: 

1.-~i fueren notificadas por la autoridad fiscal al 
i n.f ractor o presunto infractor: 

a) A partir del día siguiente a aquel en que conclu-
ya .el plazo para recurrir el acuerdo que impuso dich~ 
sanción, c_uando no se haga· uso de este recurs?; 

b) A partir del día siguiente a aquel en que haya 
causado estado la resolución respeciva, cuando el 
acuerdo administrativo fuere recurrido; 

11.-Si no fueren notificadas al infractor o presunto 
infractor, a partir del día sigui~nte a aquel en que se 
dictaron por la autoridad competente. 

ARTICULO 63.-La acción del Fisco Municipal para 
exigir el pago de los recargos, .los gastos de ejecución 
y en su caso los intereses, prescriben -en cinco años a 
partir ~el día siguiente mes a aquel en que se ~ausa
ron. Sin embargo, la prescrippión del crédito principal 
implica a .la de la totalidad de sus recargos, y demás 
accesorios legales. 

ARTICULO 64.-EI derecho de los particulares ·a la 
dev~lución de las cantidades pagadas de más indebi
damente al Fisco, prescribe en el término de dos años 
contados a partir· del día siguiente a aquel en que hu~ 
biere efectuado el entero. En todo expediente de devo
lución, si el interesado deja de promover en un término 
mayor de d·os años, caducará su gestión. 
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ARTICULO 65.-EI término de la prescripción en los 
artículos 60, 6:1, 62 y 63 se interrumpirá: 

1.-Por cualquier acto de la autoridad que concurra a 
la determinación o cobro del crédito fiscal, siempre 
que se notifique al deudor; , · 

11.-Por cualquier acto o gestión del deudor en que 
expresa o tácitamente reconozca la existencia de la 
_prestación fiscal de que se trate. -

De esos actos, gestiones o notificaciones deberá 
existir una constancia escrita. 

ARTICULO 66.-La prescripción de la acción admi
nistrativa para el castigo de infracciones a leyes fisca
les, se i_nterrumpe · 

1.-Por cualquier actuación de la autoridad que con-
0\Jrra a precisar el hecho o hechos constitutivos de _la 
infracción, siempre que se haga del conocimiento a 
los infractores; J 

11.-Por cualquier gestión o acto del infractor en el 
que expresa o tácitamente reconozca los hechos cons
titutivos de la infracción. 

ARTICULO 67;-La prescripción en favor del Fisco 
Municipal a que se refiere el artículo 64 se interrumpirá 
por cualquier gestión de cobro que particulares hagan . 
ante la Autoridad competente. 

ARTICULO 68.-EI término de la prescripción de los 
créditos fiscales se suspenderá durante la vigencia de 
las prórrogas concedidas o de las autorizaciones para 
el pago en parcialidades. En estos casos a correr el tér
mino de la prescripción desde el día siguiente al en 
que venzan los plazos respectivos. 

ARTICULO 69~~Procede la compensación: 

1.-Cuando se trate de cualesquiera clase de obliga
ciones a cargo del Municipio y a favor del Estado, de 
otras Entidades Federativas, o de otros Municipios y 
Organismos Descentra! izados; 

11.-Cuando se trate de cualquier clase de créditos o 
deudas a cargo del Estado, Federación de otras Enti
dades Federativas o Municipios, a favor del Municipio. 

111.-Cuando se trate de obligaciones _fiscales a car
go de personas de derech9 privado o de establecimien
tos públicos y de créditos de una u ·otros~ en contra del 
erario del Municipio. 

La compensación procederá cuando los créditos y 
deudas del fisco municipal sean líquidas y exigibles, 
aunque no prevengan de la aplicación de una misma 
Ley Tributaria. 

ARTICULÓ 70.-En los casos de las fracciones 1 y 11 
del artículo que antecede, la compensación sólo ope~ 
rará s~ existe convenio de las partés interesadas. 

ARTICULO 7/1.-Salvo lo dispuesto en la fracción 111 
del artículo 69 en ningún caso procederá la compensa
ción. tratándose de relacion~s del erario municipal con 
personas de derecho privado o con establecimientos· 
públicos. 

ARTICULO 72.-Los créditos que se c9mpensen de
berán reunir, en lo que fuera aplicable, las condiciones 
exigidas por el Código Civil del Estado. 

ARTICULO 73.-Procederá la cancelación de los cré
'ditos· fisc_aies_: 

1.-Cuando los sujetos del crédito sean i_nsolventes, 
previa comprobación de esta circunstancia por la 
Tesorería Municipal y previo· el acuerdo del Presi_dente 
Municipal debidamente fundado; 

11.-Cuando su importe sea menor de diez pesos y 
no se paguen espontáneamente dentro de los noventa 

_días siguientes a la fec~a en que la dependencia haya 
exigido el pago. 

ARTICULO 74.-La regla prevista en la fracción 11 del 
artículo ant~rior, sólo se aplicará cuando se trata de 
una misma prestación fiscal a cargo de un deudor. Si 
existieran va

0

rios- créditos menores de diez a ·cargo de 
. un solo deudor, procederá la acumulación de los mis
mos para los efectos del cobro. 

ARTICULO 75.-La cancelación de los créditos_ fis
cales se sujetará a las normas generales que se dicten 
por conducto de cada Ayuntamiento. 

.ARTICULrO 76.-EI pago de los créditos fiscales re-
- alizados fuera de los plazos señalados por las 1-eyes 

fiscales del Municipio, siempre que dicho entero se 
efectúe en forma espontánea, sólo dará lugar al cobro 
de recargos, de acuerdo con la tasa que fija la Ley de 
Ingresos de los Municipios. El monto de los mismos se 
ca_lcularán por cada mes o fracción que transcurra sin 
hacerse el pago, sin que en ningún caso pµedaexce-· 
ider del 100% del importe de los impuestos,·o derechos 
de que se trate. . · 

ARTICULO 77.-La falta de pago total o parcial de 
un crédito fiscal, o el pago de tales gravamenes reali
zados fuera de los plazos señalados por las leyes fisca
les, cuando la omisión sea descubierta por las Autori
dades Fiscales o medie req_Uerirnien~ _excitativa_ o 
cualquiera otra gestión efectuaaa por las mismas, da
rá lugar a la aplic·ación de las sanciones procedentes. 

ARTICULO 78.-Los recargos deberán considerarse, 
en todo caso, como indemnizaciones a la Hacienda 
Pública Municipal por falta de pago oportuno de los 
adeudos respectivos. 

-ARTICULO 79.-Las multas cúya imposición hu· 
biera quedádo firme, deberán ser condonadas total· 
mente si, por pruebas diversas de las presentadas ante 
las Autoridades Administrativas ó JÚrisdicCionales, en 
su caso,_ se demuestra que no se cometió la infracción 
o que la persona a la que se atribuyó no es la respon-

_ sable. / 

· ARTICULO 80.-Las multas por infracción a las dis
posiciones fiscales podrán ser condonadas total o par
cialmente- según las causas, por el Presidente Munici
pal, el que apreciará discretamente los motivos que tu
vo la autoridad que impuso la sanción y las demás cir
cunsatancias del caso._ 

Las resoluciones que se qicten con motivo de solici
tudes para la condonación parcial de multas, no 
podrán serobjeto de impugnación. 

Admitida la solicitud de condonación y asegurado el 
- interés fiscal o dispensado éste, se suspenderá el pro
cedimiento administrativo de ejecución hasta que la 
instancia sea resuelta. -
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CAPITULO IV 
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

. SECCION PRIMERA 
DE LÓS SUJETOS 

ARTICULO 81 .. -Los interesados directamente en si
tuaciones reales y concretas que planteen consultas 
sobre aplicación qu~ a las mismas deba hacerse de las 
disposiciones fiscales, tendrán derecho a que las auto
ridades dicten resolución sobre tales consultas. 

Las autoridades se abstendrán de resolver· consul
tas relativas a la interpretación general abstracta e im-: 
personal de las disposicion~s fiscales. 

ARTICULO 82.-Las instancias o peticiones que se 
formulen a las autoridades fiscales deberán ser resuel
tas en el término qu-e la Ley fija, o_ falta de término es
tablecido, en noventa días, el silencio deJas autorida
des fiscales se ·considera como resolución negativa, 
cuando no den respuesta en el término que correspon-
da. · 

ARTICULO 83.-Son obl.igaciones de los contribu
yentes: 

1.:--Empadronarse, en un plazo que no excederá de 
diez días a partir de la fecha de iniciación de las opera
ciones; 

IL-Declarar y pagar los créditos fiscales en los tér
minos que dispongan las Leyes Fiscales; 

· 111.-Firmar todos los documentos previstos por este 
. capítulo bajo protesta de decir verdad; 

IV.-Llevar y mostrar los libros y documentos de 
control y cumplimiento que exija la Legislación Fiscal 
relativa; 

V.-Registrar los asientos correspondientes de las 
operaciones efectuadas, en los libros legalmente auto
rizados, dentro de los sesenta días siguientes a la 
fecha en que hayan sido realizadas; designand9 las cir
cunstancias y carácter de cada operación y el resulta
do que produzca a su cargo o descargo; 

Vl._;_Conservar la· documentación y demás elemen
tos contables y comprobatorios, en un domicilio ubica
do en el Municipio, durante cinco años, contados a 
partir de la fecha en que se presenten las declara
ciones con ellos relacionados. 

VIL-Proporcionar a las Autoridades Fiscales los 
·datos o informaciones que se les soliciten, dentro del 
plazo fijado para ellos; 

Vlll.-Devolver la placa, cédula o documento de em
padronamiento que ampara el número de cuenta en ca
so de clausura, cambio de objeto,/giro, nombre o razón 
social y en los de traspaso o traslado en un plazo de 
diez días; 

IX.-Señalar domicilio en el Municipio; 

X.-Las demás que dispongan los Leyes. 

SECCION PRIMERA 

DE LOS,SUJETOS 

ARTICULO 84.-EI- Ayuntamiento, el Presidente Mu
nicipal y el Tesorero Municipal, promover:_án la colabo
ración de las organizaciones de los particulares y de 

los profeaionistas, con las Autoridades Fiscales. Para 
tal efecto podrán: 

1.-Solicitar o considerar sugestiónes en materia fis
cal, sobre la adición o modificación de disposiciones 
reglamentarias o sobre proyectos de. normas leg.ales o 
de sus reformas; 

11..;_Solicitar·de las organizaciones respectivas, es
tudi_os técnicos que faciliten el conocimiento de cada 
rama de actividad económica, para su mejor tratamien
to ·fiscal; 

111-Recabar observaciones para la aprobación de 
formas e instructivos para el cumplimiento de las dis
posiciones fiscales; 

· IV.-Celebrar reuniones o audiencias periódicas con 
dichas organizaciones para tratar problemas de carác
ter general que afect~n a los contribuy~ntes o a la ad
ministració~ fiscal y para buscar la solución a los mis
mos;. 

V.-Coordinar sus actividades con las organiza
ciones mencionadas para divulgar las normas sobre 
deberes fiscales y para mejor orientación de los contri-
buyentes; · 

Vl.-Realizar las demás actividades conduncentes 
al !ogro de los fines señalados en este artículo .. 

Además de las anteriores, el Tesorero Municipal 
tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

1.-Coordinar .los trabajos tendientes a la ade
cuada y eficiente administración de los impuestos . 

2.-Actuar por· delegación de ias funciones que le 
sean asignadas por las autoridades superiores. 

3.-Serán responsables inmediatos y directos de 
que en la jurisdicción del Municipio correspondiente 
se efectúe la recaudación, los cobros y pagos que se 
les encomienden, así como la vigilancia y cumplimien
to fiel y oportuno de las Leyes Fiscales y todas las dis
posiciones relativas. 

4.-Asumir la Dirección de la Tesorería a su cargo, 
fijar la distribución 'de las labores que deben atender 
los empleados de las oficinas dependientes; firmar los 
libros y documentos relativos al aseguramiento del in
terés fiscal; dar instrucciones a los empleados adscri
tos al Municipio. 

Delegar las funciones que le autoricen el Ayunta
miento o el Presidente Municipal, siempre que no sean 
aquellas que hagan imprescindibles su intervención 
directa. 

5.-Disponer que la sección de contabilidad efectúe 
el registro de las operaciones; ejercer la vigilancia 
sobre la entrada y salida de fondos y valores y rendir la 
cuenta comprobada-por el movimiento de unos y otros; 
asumir la re~ponsabilidad y cuidado de los fondos, va
lores y el activo fijo que tiene a su cargo. 

6.-Disponer el envío _de los informes diarios de re
caudación a más tardar semanalmente, así como de 
los déltos estadístiéos mensuales que -se requieran. 

ARTICULO 85.-Los Ayuntamientos y ·1os Presiden
tes Municipales podrán expedir circulares para dar a 
conocer a las diversas dependencias el criterio de la 
autoridad superior que deberán seguir, en cuanto a la 
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aplicación de las normas tributarias. De dichas circula
res no nacen obligaciones ni derechos particulares. 

ARTICULO 86.-Las Autoridades Fiscales del Muni
cipio a· fin de determinar la existencia del crédito fis
cal, dar las bases de su liquidación, fijarlo en cantidad 
líquida, cerciorarse del cumplimiento a las disposi
ciones fiscales y comprobar la comisión de infrac
ciones a dichas disposiciones, estarán facultadas pé;r 
ra: 

!.-Practicar visitas en el domicnio o dependencia 
de los sujetos pasivos, de los responsables solidarios 
o de los terceros y revisar sus libros, documentos y 

· correspondiencia que tengan relación con las obliga
ciones fiscales y en su caso, asegurarlos, dejando en 
calidad de depositario al visitado previo inventario que 
al efecto se formule; 

11.-Proceder a la verificación física, clasificación, 
valuación o comprobación de toda clase de bienes; 

111.-Solicitar-de sujetos pasivos, responsables soli
darios o terceros, datos o informes relaciOnados con el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales; 

IV.-Recabar de los funcionarios y empleados públi
cos y de los fedatarios, los inJormes y datos que pose
an con mofivo de sus funciones; 

V.-Hacer las verificaciones de los lugares, o bienes 
o mercancías en la forma que para el control 'de los 
gravámenes determine la Tesorería Municipal; 

En estos casos el inspector deberá estar facultado 
expresamente y por escrito para la vigilancia corres
pondiente del cumplimiento de los ordenamientos re
lativos; 

Vl.-Emprear cualquiera de los siguientes medios 
de apremio o juzguen eficaces, para ·hacer cumplir sus 
determinaciones: 

a) La multa desde $10 f)O hassta $1,000.00 

b) El auxilio de la fuerza pública. 

c) La denuncia respectiva por desobediencia a un 
mandato legítimo de autoridad competente. 

VIL-Para la comprobación de los ingresos totales o 
gravables de ·1os causantes, se presumirá salvo prueba 
en contrario: 

A) Que la información contenida en libros, registros, 
sistemas de contabilidad, documentación comproba
toria y correspondencia que se encuentran en poder 
del contribuyente, corresponde a operaciones celebra
das por él, aún cuando aparezcan sin su nombre o a 
nombre de otra persona. 

B) Que la información contenida en libros, registros 
y sistemas de contabilidad a nombr~ del contribuyente, 

localizados en poder de personas a su servicio, o de 
acciones propietarios de la empresa, corresponde a 
operaciones del causante. -

C) Que la información escrita o .documentos de ter
ceros, relacionados con el contribuyente, correspon
den a operaciones realizadas por éste, en cualquiera 
de los casos siguientes: 

1.-Cuando se refiere al causante designado pÓr su 
nombre, denominación o razón social. 

2.-Cuando señalen como lugar para la entrega o re
cibo de bienes o prestación de servicios de cualquiera 
de los establecimientos del causante; aún cuando 
exprese el nombre, denominación o razón social de un 
tercero real o ficticio. 

3.-Cuando señalen el nombre o domicilio de un ter
cero, real o ficticio, si se comprueba que el causante 
entrega o recibe bienes o servicios a ese nombre o en 
ese domicilio. • 

4.-Cuando ~e refiere a cobros o pagos efectuados 
por el causante 9 por su cuenta, por persona interpósi
ta o ficticia. 

5.-Que los depósitos en la cuenta bancaria del 
contribuyente que no correspondan a registros de con
tabilidad son ingresos gravables. 

6.-Que son ingresos gravables de la empresa los 
depósitos hechos en cuenta de cheques personal de 
los gerentes, a·dministrativos o terceros, cuando efec
túen pagos de deudas de la empresa cxm cheques de 
dicha cuenta o depositen en la misma, cantidades que 
corresponden a la empresa y ésta no los registre en 
contabilidad. 

7.-Que las diferencias entre los activos registrados 
en contabilidad y las existencias reales corresponden 
a ingresos gravables del último ejercicio que revise; y 

Vlll.-Estimar los ingresos gravables. de los pasivos, 
de los responsables solidarios o de los_ terceros, en 
cualesquiera de los siguientes casos: 

a) Cuando se resistan u obstaculicen por cualquier 
medio, la iniciación o desarrollo de las visitas domici
liarias, o se nieguen a recibir la orden Jespectiva. 

b) Cuando no proporcionen los libros, docu.men
tos, informes o datos que se les soliciten. 

c) Cuando presenten libros, documentos, informes o 
datos alterados o ·falsificados, o existan vicios o irre
gularidades en su contabilidad. 

d) Cuando no lleven los libros o registros a que están 
obligados, o no los conserven en domicilio ubicado eri 
el Estado. 

e) Cuando !as-informaciones que obtengan los clien
tes, pongan de manifiesto la percepción de ingresos 
superior al declarado. 

IX.-En caso de que los contribuyentes se coloquen 
en alguna de las casuales de estimativa se presumirá, 
salvo que comprueben su ingreso por el período res 
pectivo, que el ingreso es igual al resultado de alg~na 
·de las siguientes operaciones: 

a) Si con Ja base de contabilidad y la documentación 
del causante, información de terceros y cualquier otro 
medio pudieran reconstruirse las operaciones corres
pondientes cuando menos treinta días, el ingreso 
diario promedio que resulte se multiplicará por el nú
mero de días que corresponda al período de la revisión. 

b) Si la contabilidad y la documentación del causan
te no permite reconstruir las operaciones de treinta 
días, la Tesorería Municipal tomará como base los 
ingresos que observe durante tres días cuando menos, 
de operaciones normales y el promedio diario resulan
te se multiplicará por el número de días que compren-
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da el período objeto de la revisión. 

Al ingreso estimado presuntivamente por atguno de 
los procedimientos anteriores, se aplicará la tasa o ta
rifa ·impositiva que corresponda. 

ARTICULO 87.~Las visitas domiciliarias para 
comprobar que se han acatado las disposiCiones fisca
les se sujetarán -~ lo siguiente: 

1.-Sólo se practicará por mandamiento escrito de 
autoridad fiscal c_ompP-tente que expresará: 

a) Nombre, razón social o denom.inación del causan
te que debe recibir la visita y el lugar donde ésta debe 
llevarse a cabo. Cuando se ignore el nombre,. razón so
cial o denominación del causante se señalarán datos 
suficientes que permitan su identificación. 

b) El nombre de las pesonas que practicarán la dili
gencia l~.s cuales podrán ser sustituidas por la autori
dad que expidió la orden y en éste caso .. se comunicará 
por escrito al visitado el nombre de los suscritos. 

c} Los gravámenes de cuya verificcc.ión. s~ trata y e~ 
su caso los ejercicios a los que deberan llm1ta·rse la v1-' . . 

sita. . 
Esta podrá ser de carácter general para verificar el 

cumplimien.to de las disposiciones fisca!es durante· 
cierto tiempo o concretarse únicamente a determina
dos aspectos. 

d) Cuando los datos registrados en los 1 ibros, re
gistrados o sistemas de contabilidad auto~izados no 
coincidan con- los· asentados en las declaracrones o 
manifestaciones presentadas. 

e) Cuando los documentos no estén registrados· en 
los libros, registros o.sistemas de contabHidad autori
zados; 

1.1.-AI ini_ciarse la visita se entregará la orden al visi
tado a su representante y si no estuvieren presentes a 
quien se encuentre en ellugar en que debe practicarse 
la.diligencia. En el mismo acto se identificarán _los visi
tadores; 

· 111.-EI visitado será, requerido para que proponga 
dos testigos y .en su ausencia· o negativa de aquel se
rán designados por erpersonal que practique la visita; 

IV.-Los libros,. registros y documentos serán exa
minados en el domicilio, establecimiento o dependen
cia del visitado. Para tal efecto el visitado deberá man
tenerlos a disposi.ción de los visitadores desde el mo
men.to de la iniciación de la visita hasta su termina
ción. La Tesorería Municipal, tomará las medidas ne
cesarias para el cumplimiento de este precepto.· 

Los libros, registros. y documentos sólo podrán reco
gerse: 

a) Cuando únicamente existan li~ros, registros o sis
temas de contabilidad que no estén_ autorizados. 

. . 

b) Cuando se encuentren libros, registros o sistemas 
de contabilidad cuyos asientos o datos no coincidan 
con los autorizados. 

c) ·cuando no se hayan presentado declaraciones o 
manifestaciones fiscales, respecto del o los ejercicios 
objeto de la visita; y· 

d) ·cuando los datos registrados. en los libros, re
gistros, sistemas de contabilidad autpriiados no coin
cidan con· los ase·ntados en las declarac·iones o mani
festaciones presentadas. 

ARTICULO 88.-Los hechos afirmados en los dictá
menes que formulen Contadores Públicos. sobre los 
Estados Financieros y su relación ·con las .declara

. ciones fiacales, se presumirán ciertos salvo pruepa en 
contrario si se reunen los siguientes ·requisitos: 

.1.-Que el Contador Público que dictamine, e·sté re
gistrado en el Ayuntamiento. Se inscribirá para estos 
efectos a las personas de nacionalidad mexicana que 
tenga título· de: Contador público, registrado en la 
Secretaría de Educación Pública y en el Departamento 
de Profesiones del Estado. y que sea miembro de un 
Colegio de Contadores· Públicos reconocidos por la 
mencionada dependencia de profesiones; 

11.-Que el dictamen se formule conforme a 1as nor- · 
. mas de auditoría general aceptadas y que incluyan las 
· informaciones adicionales exigidas por las disposi-

ciones fiscales; · 

La Tesorería Municipal podrá cerciorarse mediante·· 
revisión y prueba·s selectivas del cumplimientode esta 
fracción. 

.Las opiniones o interpretaciones contenidas en los 
dictámenes no obligan a las autoridades fiscales, las 
que podrán ejercer directamente sus .facultades de vi
gilancia y comprobación. sobre los sujetos pasivos o 
responsables solidarios y expedir las liquidaciones de 
impuestos omitidos que corresponda, 

ARTICULO 89.-Los funcionarios públicos,.· que en 
ejercicio .de su_s funciones conozcan de hecho y omi
siones que puedan entrañar infracción a las disposi
ciones fiscales los comunicarán a la Autoridad Fiscal 
Municipal dent~o de los diez días siguientes a la fecha 
en qüe te~gi:rn conocimiento de t~l_es hechos -u omi-
siones. 

ARTICULO 90.~Lafacultad del Fisco Municipal Pp
. ra la verificación del cumplimie[ltO de las disposi
ciones fiscales, prescribirán enía forr11a y términos se
ñalados por el artículo 60 de éste ordenamiento. 

ARTICULO 91.-Los actos y _resoluci.ones de las 
autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embar
go, dichas autoridades deberán probar los hechos que 
motiven los actos o resoluciones cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa 
implique la afirmación de otro hecho. 

ARTICULO 92.-EI personal fiscal que.intervenga en 
los diversos trámites relativos a laapJ.icación; ·de ias
disposiciones tributarias estar{rn obligadas a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declara
ciones y datos suministrados por los causantes o por 
terceros con ellos relacionados. Dicha reserva no 
comprenderá los casos que señalan las Leyes fiscales 
y aquellos en que deban suministrarse da_tos;a los fun
cionarios encargados de la administración y de la de
fensa de los intereses fiscales municipales,- á 0las . 
Autoridades Judiciales en procesos del orden penal o 
a los Tíibunales. comp~tentes que _conozcan de pen.: 
siones alimenticias. 
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-
TITULO CUARTO 

DE LAS OMISIONES 

CAPITULO 1 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

· ARTICULO 93.-La aplicación de las sanciones ad 
ministrativas que procedan, se hará sin perjuicio de 
que se exija el pago de· las prestaciones fiscales res
pectivas, de recargos en su caso, y de las penas· que 
Impongan las Autoridades Judiciales cuando se incurra 
en responsabilidad penal. 

ARTICULO 94.-Los funcionarios o empleados_ 
· púbticos ante quienes con mo1ivo de sus tu-nciones, se 
. exhiba algún libro, objeto o documento que implique·el
incumplimiento a las Leyes Fiscales, harán la denun
cia respectiva a las autoridades hacendarias para n·o 
incurrir en responsabilidad. 

ARTICUL.O 95.~En cada infracción de las señaladas 
. en este Código se aplicarán las sanciones correspon
dientes conforme _a las· reglas siguientes:. 

1.-La autori_dad fiscal munidpal, al interpon_er la 
sanción que corresponda, tomará en cuenta la impor
tancia de la infracción, las condicjones del causante y 
la conveniencia de destruir p.rácticas establecidas, 
tanto pára evadir la prestación fiscal ·cuanto para 
in_fringir en cualquiera otra forma, las disposiciones ·le
gales o reglamentarias; 

11.-La autoridad fiscal municipal deberá fundar o 
motivar debidamente su resolución siempre que im
ponga sanciones; 

111.-Cuando sean varios los respon~ables caaa· uno 
deberá pagar el total de la multa que. imponga;· 

IV.-Cuando· por un acto o una omisi-ón se tnfrinjan 
diversas disposicion~s fiscales a las que señale· este 
Código una sanción, sólo se aplicará la que correspon
da a la infracción más grave; 

V.-En el caso de infracciones continuas y de que 
. no sean posible determinar el monto de la prestación 
evadida, se impondrá, según la gravedad, una multa 
hasta el triple del máximo de la sanción que correspon
da; 

Vl.-Cuando las infracqiones no se estimen leves y 
consistan en hechos, omisiones o falta de requisitos 
semejantes en documentos o libros y siempre que no 
traigan o puedan traer como consecuencia la evasión 
del impuesto y se impondrá solamente una multa que 
no excederá del límite que fija este Código para san
cionar cada hecho, omisión o falta de requisito; 

Vll.--Cuando se estime que la· infracción cometida 
es leve y. que no se ha tenido como consecuencia la 
evasión del Impuesto se impondrá el mínimo de la san
ción que corresponda, apercibiéndose al infractor de· 
que ·se le castigará -como reicidente si volviera a in
currir en la infracción; 

Vlll.-Cuando se omita una prestación fiscal que · 
corresponda a los actos o cont~atos que ~e h~gan1 

constar en escrituras públicas o· minutas extendidas 
ante el Notario o Corredor Titulado, la sanción se im
pondrá exclusivamente a los Notarios o Corredores y 
los otorgantes sólo quedarán obligados a pagar los im-
puestos omitidos~ · 

Si la infracción se cometiera por inexactitud o false
dad de los datos proporcionados por los interesados al 
Notario o Corredor, la sanción se aplicará entonces a 
los mismos interesados; 

IX.-Cuando la liquidación de ·alguna prestación fi
cal esté encomendada a funcionarios o empleados de 
los Munici.pios, aquellos serán responsables de las 
infracciones que se cometan y sé les aplicarán las san
ciones que. correspondan, quedando unicamente obli
gados los caUsantes a pagar la:prestació.n omitida ex
cepto en los casos ·en que este Código o alguna Ley 
Fiscal disponga que no se podrá exigir al ·causante 

·dicho pago. · 

X.--:-Las autoridades fiscales municipales se abs
tendrán de ·imp.oner sanciones cuando se haya incurri
do en infracción a causa de fuerza mayor o de. caso for
tuito o cuando se enteren en forma espontánea los tm
puestos, contribuciones o derechos no cubiertos 
dentro de los plazos señalados por las disposiciones 
.fiscales 

No se considerará que el entero es espontáneo 
cuando la omisión sea descubierta por las autoridades 
fis_cales ·o medie requerimiento, visitq, excitativa o 
cualquiera otra gestión efectuada por las mismas; 

Xl.-Las autoridades fiscales municipales dejarán 
de imponer sanciones cuando se haya incurrido en 
infracciones por hechos ?Jenos a fa voluntad del 
.infractor, circunstancia.:~. que éste deber~ probar asa
tisfacción de la mencionada autoridad. 

~RTICULO 96.-EI. Ayuntamiento y sus dependen
cias impondrán las. sanciones administrativas a las 
infracciones cuya responsabilidad recae sobre los su
jetos pasivos o presuntos sujetos. á una prestación fis
cal, en los. términos ·siguientes: 

1.-No cumplir con las obligaciones que_señalan las 
disposiciones fiscales de inscribirse o registrarse en el 
registro de contribuyentes de la Tesorería Municipal, o 
hacerlos fuerá de los plazos l~gales; no incluir en las 
manifestaciones para su inscripción en el registro de 
causantes que corresponda, las actividades . por las 
que sea contribuyente habitual· de $ 500.00 a 
$ 50,000.00; 

11.-0btener o usar más de un número de registro 
que corresponda, para el cumplimiento de las obliga

. ciones a su cargo, en relación con los impuestos o 
contribuciones municipales,,/Cfe $ 1,000.00 a 
$ 100,000.00; 

111.-Utilizar interpósita persona para manifestar ne
gociaciones propias o para percibir ingresos gra
vables, dejando de pagar los impuestos o contribu
ciones correspondientes, de$ 1,000.00 a$ 100,000.00; 

IV.-No obtener oportunamente los permisos, pla
cas, tarjetas boletas de registro o cualquier otro docu.: 
mento exigido para las disposiciones fiscales; no te
nerlos en los lugares que señalen dichas disposi
ciones; no devolverlos oportunamente dentro del plazo 
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que las mismas disposiciones establecen, o no citar 
su número de registro o cuen_ta, según el caso, en las 
declaraciones, manifestaciones, promociones, solici
'fudes o gesttones que· hagan ante cuarquier oficina 0 

~utoridades, de $ -~ 00.00 a$ 5,000.00; 

V.-Emprender cualquier explotación sin obtener 
previamente el permiso; .O sin llenar los requisitos e:Xi
·gidos por los ordenamientos' fiscales~ de $ 500.00 a 
$ 50,000.00; . . 

VI.-Tener en los giros comerciares o industriales· 
instalacionés diversas de las aprobadas por el Ayunta.; 
miento cuando los reglamentos exijan ta·I aprobación o 
mq,dificarlas sin el correspondient~ aviso o permiso, 
cuando lo exijan ·1os ordenamientos fiscales, o utilizar 

·materia p~ima distinta de la que se· haya manifestado 
en sU caso de $ 100.00 a $ 50,000.00; 

Vll.-No llevar los sistemas contables a: Que aluden. 
las disposicio.ries fiscales; llevarlos en forma distinta a 
como éstas prescriben no hacer los asientos corres~ 
pondientes ·a las operacione_s efectuadas; hacerlos in
completos o inexactos o fuera de los plazos respecti- . 
vos, de $ 500.0ó a $ 50,000.00; · 

Vlll.-Llevar doble juego de libros de $ 1,000.00 a 
$ 100,000.00; 

IX.-Hacer, ma_ndar ha·cer o permitir en su contabili- . 
dad anotaciones, asientos, cuentas, nombres,· cantida
des o datos falsos; alterar,·raspar o tachar eri perjuicio 
del fisco, cualquiera anotación, asiento o constancia 
hecha en la contabilidad o mandar o ,consentir que se 
hagan esas alteraciones, raspaduras o tachaduras; d~ 
$ 1,000.00 a $ 100,00C .00¡ 

. X.~Destruir o inutiliza.r los liqros cuando ho haya 
transcurrido el plazo durante el cual conforme a la Ley 
los deban conservar de $ 500.00 a $ ~,000.00; 

Xl.-No devolver oportunamente a Jas autoridades 
los comprobantes de pago de las prestaciones fiscales 
cuando lo exijan las disposiciones relativa~ de $100.00 
a.$ 1,000.00; 

Xll.-Falta a la obligación de extender comrpoban~ 
tes, facturas o cualesquiera otros documentos que se
Fialen las leyes fiscales. No exigirlos cuando tengan 

. obligación de hacerlo, no consignar por escrito los ac- · 
tos; convenios o.contratos que· de acuerdo con ·1as dis
p_osiciones fiscales deban constar_ en esa forma· de. 
$ 500.00 a $ 50,000.00; 

Xl!l.~N'o presentar 6 no ·proporcionar, o hacerlo ·ex
temporéÍneamente, los avisos, declaraciones, soJicitu
des, datos, informes, copias, libros o documentos que 
·exijan las d~sposiciones fiscales. No c;omprobarlos, o 
-no aclararlos, cuando las autoridades fiscales lo-solici
ten de $100.00 a $ 5,000.00; 

. . . 

XVL_-Declarar los ingresos menores a los percibidos, 
hacer deducciones falsas, ocultar u omitir bienes o 
existencias que deben figurar en-los inventarios, o lis
tarlos a precios inferiores que _los reales; no practicar 
los inventarios y balances que prevengan las disposi
ciones fiscales o hacerlo fuera de·l.os plazos que éstas 
dispongan, de·$1,000.00 a $.100,009.00¡ 

XVll.--No pagar en forma total o parcial los i·mpues
tos, contribuciones, derechos, productos, dentro de 
.los plazos seFialados por las Leyes Fiscales, ~asta dos 
tantos de la prestación fiscal; . 

XVllL-Eludir·e1 pago de las prestaciones fiscales 
como consecuencia de inexactitudes, -.similaciones, 
falsrticaciones , y otra · maniobras, de $ 1,000.00 a 
$ 100,000.00; 

XIX.-Oste.ntar en forma no idónea y diversa de lo 
que· señalen las disposiciones· fiscales la comproba
ción del pago de .una prestación fiscal, de $ 100.00 a 
$ 5,000.00; . 

XX ........ Traficar con los documentos .o comprobantes 
de.pago deprestacione~ fiscales, o hacer uso ilegal.de 
éllos, de $ 500.00 a $ 50.000.00; 

XXl.~Resistirse por cualquier medio, a las visitas de 
inspección; no suministrar los datos e informes que le
galmente pueden.exigir los inspectores; no mostrar los 
sistemas de ·contabHidad, documentos, registros o im
pedir el acceso a los almacenes, depósitos, bodegas o 
cualquiera otra dependencia, y en general negars~ a 
proporcionar los eleiTien.tos que se requieran para 
comrpobar la situación fiscal del visitado, en relación 
con el· objeto de la visita, de $ ·5,0Ó0.00 a $ 200,000.00; 

XXll.-No conservar los libros, documentos-y corres
pondencia que les sean dejados en calidad de ·deposi
tarios, por los visitadores, al estarse. practican_do visi
tas domiciliarias, de$ 5,000.00 a$ 200,000.00; 

XXlll.-Violar otras disposiciones fisc·a1es en forma 
no prevista en las fracciOnes·precedentes, de$ 100.00 
a. $ 5,ooo.oo~ · 

ARTICULO 97.-Son infracciones y sanciones cuya 
responsabilidad corresponde a los funcionarios ·y· 
empleados públicos de ·1os Municipios, así _como a los· 
encargados de Servicios Públicos· y órganos oficiales, 
las siguientes: · 

1,-Dar entrada o curso a doc'umentos que carezcan 
.-en todo o en parte de los ·requisitos exigidos por las 
' disposiciones fiscales, y en - general, no cuidar el 
. cump_limiento de las mismas, de $ ·100.ooa $ 5,000.00; 

Esta responsabilidad será exigible aún cuando los 
funcionarios o empleados no hayan intervenido direc
tamente en el trámite o .resolución respectiva, si les 
correspondía hacerlo por razón de su cargo; 

XIV.'.-.:.Presenfar los avisos, declaraciones, solicitudes, . '11.-Extender actas, expedir certific~dos, legalizar 
datos, informes; copias, libros, y documento.saque se· firmas,. autorizar docunientos, inscribirlos o'· re
refiere la fracción anterior, in.completos o con errores gistrarlos, sin que exista c·onstancia de que se pago el 
que traigan consigo la evasión de una prestación fiscal' grava_men de $ 500.00 a$ 50,000.00: 
de$ 1·,000.00 a $100,000.00; --

XV.-Presentar los ·avisos, declaraciones, solicitu- · lll.:._Recibir el pago de una prestación fiscal Y no en-
. terar su importe en el plazo legal, de $ 500.00 'a 

·des, datos, informes, copias, libros y documentos·ª .$ 500,000.00, más accesorios legales; -
que se refieren las dos fracciones anteriores alterados. 

· o falsificados, de$ 1,000.00 a$ 100,000.00; IV.-No exigir el pago total de las prestaciones fis-
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cales, recaudar, permitir u ordenar que se recaude al
guna prestación fiscal, sin cumplir con la forma es
tablecida· por las disposiciones aplicables y en per
juicio del control e interés fiscal de $ 500.00 a 
$ 500,000.000; 

V.-No presentar ni proporcionar, o hacer extemporá· 
neamente los inform_es, avisos, datos o document()s 
que exijan las disposiciones fiscales, o presentarlos 
incompletos o inexactos; no presentar auxilio a las 
auto_ridades Fiscales para la deternimación y cobro de 
las prestaciones tributarias, de$ 200.00 a$ 10,000.00; 

.1 • 

Vl.-A'esentar la> informes, avisoo, data> o documenta> 
a que se refiere la fracción anterior, alterados o falsifi
cados de. $ 200.00 a $ 10,000.00; 

VIL-Alterar los documentos fiscales que tengan en 
su poder, de $ 500.00 a $ 50,000.00; · 

Vlll.-Aseritar falsamente que se ha· dado cumpli
miento a las disposiciones o que se practicaron visitas 
·de inspección o incurrir_en las actas relatiyas datos fal-
sos, de $ 200.00 a $ 10,000.00; 

IX.-No pacticar las visitas- de inspección cuando· 
-tenga.A-obligación de hacerlo, de$ 100.00 a$ 5,000.00: 

- X.-lntervenir en la tramitación o devolución del al-
gún asunto cuando tengan impedimento ae acuerdo 
con las disposiciones fiscales, de $ 100.00 a 
$ 10,000.00; 

Xl . ...:_Faltar ·a la obligación de guardar secreto respec
to· de los asontos que conozcan; revel~r los datos 
declarados _por los causantes o aprovecharse de él los~ 
Para los efectos de ésta infracción, los representantes 
de los causantes que intervengan en ~as juntas que ca-: 
li*iquen, . tabulen, o aprueben en su caso determina
ciones para efectos fiscales, o los organismos fiscales 
autónomos, se asimilan a los empleados o funciona
rios públicos, de $ 50,000.00; 

Xll.-Facilitar·o permitir la alteración de las declara
ciones, avisos o cualquier otro documento,· cooperar 
en cualquier forma -para que se eludan las presta~ 
ciones fiscales, de $ 500.00 a $ 500,000.00; 

Xlll.-Traficar:con los documentos o comprobantes 
de pago de prestaciones fiscales o hacer uso indebido 
de el 1.os, ~e $ 1,000.00 ·a $ 25,000.00; 

XIV.-Resistirse por cualquier medio a las visitas de 
inspección; no suministrar datos o informes que legal
mente pueden exigir los inspectores; no mostrar los 
libros, documentos, registros, bodegas, locales y en 
general negarse a proporcionar los elementos que se 
requieran en relación con el objeto de las visitas, de 
$ 200.~0 a $ 10,000.00; 

XV.-EXigir bajo el título de cooperación o colabora
ción u ótros semejantes, cualquier prestración que no 
este expresamente prevista en la Ley, aún cuando se· . 
aplique a la realiza9i6n de las funciones propias de su
cargo_, de $ 200.00 a $ 10,000.00; 

XVl.-lnfringir disposiciones fiscales en forma dis
tinta de las previstas en las fracciones precedentes,de 
s100.oo as 5,ooo.oo~ 

ARTICULO 98.-Son infracciones cuya responsabili
dad recae sobre terceros: 

· L-No inscribirse en el registro, padrón o registro de 
causantes que corresponda, o consentir o tolerar que 
se inscriban a su nombre en dichos padrones o re
gistros, negociaciones ajenas a percibir a nombre pro
pio ingresos gravables que corresponda a otra perso
na, cuando esto último traiga como consecuencia omi
sión de impuestos o contribuciones, de $ 100.00 a 
$ 100,000.00; 

11.---No proporcionar avisos, informes datos o docu~ 
mentos, o exhibirlos en el plazo fijé;l.dO por las disp~si: 
ciones fiscales, o cuando las autoridades lo exijan con 
apoyo en sus'facultades legales. No aclararlos cuando 
las mismas autoridades lo soliciten, .de $ 100:00 a 
$ 5,000.00¡ . 

111.-Presentar los avisos, informes, datos y docu
mentos de qu_e se habla en la fracción anterior, in
completo~ o inexactos, de$ 100.00 a$ 5,000.00; · 

IV.-Proporcionar los avisos, il')form-es, datos o do
cumentos a que se refieren las fracciones anteriqres, 
alterados o falsificados, de $100.00 a$ 10,000.00¡ 

V.-Autorizar o hacer constar documentos, inventa
rios, balances, asientos o datos falsos, cuando actúen 
como· contadores, peritos o .. testigos, de $ 500.00 a 
$ 500,000.00; 

_ Vl.-Asesorar o aconsejar a los causantes para eva
dir el pago de una prestación fiscal o para infringir las 
disposiciones fiscales; contribuir a la alteración, ins
cripción de cuentas, asientos o datos falsos en los 
libros de contabilidad o en los documentos que se ex
pidan, de $ 200.00 a $ 10,000.00¡ 

Vll.-Ser cómplices en cualquier forma no prevista, 
en la comisión de infracciones fiscales, hasta dos tan
tos de la prestación fiscal; 

Vlll.-_No enterar total o parcialme·nte, dentro de los 
plazos que establezcan las disposiciones fiscales, el 
importe de las prestaciones fiscales, retenidas o que 
debieron retener o recaudar, de $ ~00.00 a$ 50,000.00; 

IX.-Presentar lo~ documentos relativos al pago de 
las préstaoiones re_te_nidas, alterados, falsificados, in
completos . o ·con errores que traigan consigo la evasión 
parcial o total de las mismas prestaciones, de 

· $ 1,000.00 a $ 100,000.00; 

X.-Adquirir, ocultar, retener o enajenar, productos, 
mercancías o artículos a sabiendas de que no se 
cubrieron los gravéÍmenes que . en relación con 
aquellos se hubiera debido pagar, de $ 100.00 a 
$ 5,000.00; 

Xl.-No ·cerciorarse, ni transportar artículos grava
dos, del pago de los impuestos que se hayan causado, 
cuando las disposiciones fiscales impongan esa obli
gación, o hacer el transporte sin los requisitos estable
cidos por el lo, de ·s 1 oo.oo. ~ $ 5,000.00¡ 

Xll.-Hacer pagos y aceptar documentos que los 
-comprueben cuando derivándose de hechos que gene
ren el gravamen no se haya cumplido con el pago de-la 
prestación fiscal, o no se acredite su regular cumpli
miento de acuerdo con las disposiciones, de$ 200.00 a 
$ 10,000.00: 
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Xlll.-No ·prestar a las autoridades fiscales el auxilio 
necesario para la determinación y cobro de una presta
ción fiscal, en los casos en que tengan obligación de 
hacerlo, de acuerdo con las disposiciones {iscales de 
$ 100.00 a $ 10,000.00;· · 

XIV.-Traficar con los documentos o comprobantes 
de pago de prestaciones fiscales, o hacer uso indebido 
de ellos, de$ 100.00 a$ 10,000.00;. · 

XV.-No poner en conocimiento a las autoridades 
fiscales, cuando .se posean documentos de los men- -
cionados en la fracción XII de éste artículo, de$ 200.00 
a $ 10,000.00: 

XVl.-Alterar o destruir los cordones, o sellos ofi
ciales, de $ 100.00 a $ 10,000.00; 

XVll.-Resistirse por cualquier medio a las visitas do-. 
micil'iarias, no sum_inistrar los _datos o informes que le
galmente puedan exigir los visitadores, no mostrar los 
libros, documentos, registros, bodegas, depósitos, lo
cales o cajas de valores y en general, negarse a propor
cionar los elementos que se requieran para comprobar 
la situación fiscal del visitado o la de los causantes 
con quienes haya efectuado Óperaciones, en re1ación 
con el objeto de la visita, de $100.00 a $10,000.00; 

XVlll.-No cons~rvar los libros, documentos y 
correspondencia que les sean dejados en calidad de 
depositarios, po.r: los visitadores, al e·starse practican
do visitas· domiciliarias, de$ 100.00 a$ 10,000.00; y 

XIK-lnfringir disposiciones fiscales en forma de 
las previstas en las fracciones procedentes, de 
$·100.00 a$ 10,000.00. 

CAPITULO 11 

DE LOS DELITOS FrSCALES . 

ARTICULO 99.-Para proceder penalmente por los 
·delitos previstos en este Código será necesario que el 
~yuntamiento declare previamente que el Fisco Muni- · 
cipal ha sufrido o pudo sufrir un perjuicio. 

· ARTICULO 100~-En cuanto a los deli~os tipificados 
en los artículos 104, 110, 111 y 114 se requerirá querella 
del Ayuntamaiento. · · 

Los procesos por delitos fiscales a que se _refiere el 
párrafo anterior, serán sobreseídos si el ayuntamiento 

·10 solicitá. antes de que el agente del Ministerio Público 
có formule_ conclusiones. El Ayuntar'!laiento sólo podrá 
pedir el sobreseimiento si el procesado paga las pres
taciones fiscales originada_s con el hecho imputado o 
si a juicio del pr<?pio ~yunta.miento ha quedado g.aranti~ 
zado el interés fiscal. 

ARTICULO 101.-:-Eri los delitos fiscales la autoridad 
judicial no impondrásanción pecuniaria; las-autorida
des administrativas, con arreglo a las Leyes Fiscales 

. harán efectivos los gravámenes aludidos v. las san~ 
ciones administrativas correspondientes .. 

ARTICULO 102.-Para que proceda la suspensión 
condidonal' de la condena cuando se incurra en deli
tos fiscales, además de los requisitos señalados en el · 
Código Penal para el Estado de .Hidalgo, será necesa
rio acreditar que el interés fiscal está satisfecho o ga
rantizado. 

ARTICULO 102.-En todo_ lo previsto en el presente 

capítulo seran aplicables las reglas señaladas en el 
Código Penal y Código de Procedimientos Penales pa
ra el Estado de Hidalgo. 

ARTICULO 104.--.Se impondrá pisión hasta de tres años 
a los funcionarios o empleados· públicos que practiquen 
o pretendan practicar visitas domiciliarias ·sin manda
f!1ielito escrito de la Autoridad Fiscal. competente. 

ARTICULO 105.~Se sancionará con uno o seis años 
de prisión a la persona física que proporcione datos 
falsos para su inscripción en el registro o registros de · 

. cáusantes que corresponda, con perjuicio del interés 
fiscal. · 

Se aplicará la misma pena a las personas que con
sientan o toleren e_I uso de su nombre para manifestar 
negociaciones ajenas. 

ARTICULO 106.-Se impondrá de tres a doce años 
de prisión a quien: · 

1.-Grave o manufacture sin autorización del Ayun
tamiento, matrices, punzones, dados, clichés o negati
vos, semejantes a los que el propio Ayuntamiento usa· 
para imprimir, gravar o troquelar comprobantes de pa
go de prestaciones fiscales, u objetos que se utilicen 
oficialmenle como medios de control fiscal;· 

11.-lmpriman, grave o troquele, sin autorización del 
Ayuntamiento, placas, tarjetones o comprobantes de 
pago de prestacion·es fiscales, u objetos que se utili
cen oficialmente como medios de control fiscal; 

111.-Altere en sus características las placas, tarjeto
nes, ·medidores o comprobantes. de pago de presta
ciones fiscales, o los objetos que se utilizan oficial
mente como medios de control fiscal;. 

IV.-Forme las cosas u objetos señalados en la frac
ción anteriorcon los fragmentos, de otros recortados o 
mutilados~ 

Esta sanción se aplicará aún cuando el falsario no 
se haya propuesto obtener algún provecho. 

ARTICULO 107.-Comete delito de uso de placas, 
tarj_etones, o medios de control fiscal falsificados 

1.-EI particular b empleado público que a sabien
das de que fueren. impresos o gravados sin autoriza
ción del Ayuntamiento los posea, venda, ponga en.cir
culación o en su caso, los utilice para ostentar el pago 
de alg'una prestación fiscal; 

11.-EI particular o empleado Público que los posea 
venda, ponga en circulación o los utilice, para obtener 
el pago de alguna prestación fiscal, 'estando alteradas 
sus características, a sabiendas de estas circunstan
'::ias; 

111.-Quien venda, ponga en circulación o en alguna 
otra forma comercie con dichos objetos si son manu
facturados con fragmentos o recortes de otros. 

ARTICULO 108.-EI delito tipificado que antecede 
será sanci_onado com prisión de 6 meses a tres años. 
Ar empleado oficial que en cualquier forma· participe 
en el delito citado, se le impondrá de uno a cinco años 
de prisión. 

ARTICULO 109.-Para la comprobáción de los deli
tos orevistos en los artículos 106 y 107, se deberá. reca-

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



710 PERIODICO OFICIAL 

bar en la averiguación, previo dictamen de ·peritos de
signados por el Ayuntamiento. 

ARTICULO 110.-Comete el delito de defraudación 
fiscal quien haga uso de engaños o aproveche errores·, 
para omitir total o parcialmente el pago de algún ·grava
men y con ello obteng3 un lucro indebido o ilegítimo. 

ARTICULO 111.-La pena que corresponde al delito , 
dé defraudación se impondrá también, a quien; 

1.-Mediante la simulación de actos jurídicos omita 
total o parcialmente el pago de los ·gravimenes a su 
cargo; · 

11.-Consigne en las declaraciones que presente pa
ra fines !iscales, ingresos o. utilidades menores que los 
realmente obtenidos o deducciones falsas; 

111.-Proporcione con falsedad a las· autoridades fis-. 
cales que lo requieran, los datos que obren en su poder 
y que sean necesarios para determinar la producción, 
el in~reso gravable o los impuestos que cause; 

IV.-Oculte a las autoridades fiscales·, total o par
cialemnte la producción sujeta a impuestos o el monto 
de las ventas; 

V.-No expida los documentos con los requisitos 
establecidos por las disposiciones fiscales para acre". · 
ditar el pago ·de un impuesto; 

Vl.-Como fabricante, porteador, comerciante o ex
pendedor trafique con productos sin llenar los requisi
tos de control a que obliguen las disposiciones fisca
les. 

Vll.~No entere a las autoridades fiscales dentro del 
plazo del requerimiento que se le haga, las cantidades 
que haya ret_enido o recaudado de los causantes, por 
concepto de gravéÍmenes; 

Vlll.-Para registrar sus operaciones; contables o 
sociales lleve dos o más libros similares con distintos 
asientos o dates; · 

IX.-Destruya, ordene o permita la destrucción. total 
o parcial, dejándolos ilegibles, de los libros de contabi
lidad que prevengan las Leyes aplicables. 

ARTICULO 112.-EI delito de defraudación fiscal se 
sancionará con prisión de tres meses a seis años si el 
monto del impuesto defraudado Q que se intentó 
defraudar es inferior a$ 50,000.00 y con prisión de dos a 
nueve añ~s si dicho monto es· de_$ 50,000.00 o mayor. 

Cuando no se pueda determinar la cuañtíádel impuesto 
que se defraudó o intentó defraudar, la pena será de 
tres meses a nueve años de prisión. No se impondran 
las sanciones previstas en este artículo,. si quien hu
biere cometido el. delito. entera espontáneamente el 
gravamen omitido. · · 

ARTICULO 113.-Parafines del artículo que antece
de se to'11arán en cuenta el monto del gravamen o gra
vámenes defraudados o que se hayan intentado 

. defraudar ·dentro de un, r:ni~mo ·período fiscal, aún 
cuando se trate _de gravamenes diferentes y de diver
sas acciones u omisiones de las previstas en el art6ulo 
111. 

ARTICULO 114.-Comete el delito de eláboración no 
auforizadas quien: 

1.-Elabore productos gravados sin obtener los per• 
mi sos que exijan las· Leyes Fiscales; 

11.--Haga la elaboración de productos gravados con 
autorización legal; pero con equipos_ cuya existenci~ · 
ignore el Ayuntamiento, debi~ndo haber sido manifes-
tado ante éste, cuando así lo dispongan .los ordena-
mientos .fiscales; · · 

llL-Efectúe la elaboración empleando materias pri
mas distintas de las rrianÍfestadas. 

ARTICULO 11.5.-Comete un delito de rompimiento 
de sellos en materia fiscal quien, sin autorización le
gal, altere o destruya los medidores, sellos o marcas 
oficiales colocados con finalidad .fiscal, o impida por 
medio de cualquier maniobra que se logre-el propósito 
para el que fueron colocados. 

ARTICULO 116~~AI que cometa el delitode rompi
miento de sellos se le impondrá la pena de dos meses 
a seis años de prisión. 

TITULO QUINTO 
DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO 117.-Toc;Ja persona física o moral que, 
conforme. a la leyes, esté en el ejercicio de sús. de
rechos civiles, puede comparecer ante las autoridades 
fiscales del Municipio por sí o por apoderado. · 

Por ·1os incapacitados, los concursados, los ausen
tes y las sucesiones, comparecerán sus repre~entan
tes legales. 

ARTICULO 118.-En los asuntos cuyo interés no lle
gue a $ 5,000.00 los particulares acreditarán su repre
sentación con carta poder otorgada ante dos testigos 

En los demás· casos será indispensable otorgar el 
mandato en escritura pública conforme a lo que es
tablece el Código Civil del Estado. 

Siempre que se trate de poderes. otorgados fuera de 
la República, deberán legalizarse en los términos de las 
Leyes respectivas para que surtan sus erectos en el 
territorio del Municipio. . · 

Los interesados podrán autorizar por escrito en caso 
a personas. que en su nombre reciban notificaciones, 
dentro del procedimiento administrativo. 

CAPITULO 11 
DE LAS NOTIFICACIONES 

ARTICULO 119.-Las notificaciones se harán: 

1.-A las autoridades por medio de oficio_ y excep
cionalmente por la vía telegráfica, cuando se trate de 

: resolucione~ o acuerdos que exijan cumplimiento in
mediato; 

11.-A los particulares: 
a).- Personalmente o por correo certificado con acuse 
de recibo los citatorios, los requerimientos, las solici~ 
tudes de informe y las resoluciones o -acuerdos admi
nistrativos que puedan ser recurridos. 
J.· Las notificaciones se harán en el último domicilio aue 
la persona a quien se debe notificar hayc¡l señalado ~n
te las autoridades fiscales en el procedimiento· admi
nistrativo-de que se trate, a falta de señalamientos, se 
estará a las reglas del artículo 40 de éste Código. 
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Se entenderá con la persona que deba ser notificada 
o ~u representante legal, a falta de ambos, el notifica
dor dejará citatorio con cualquier persona que se en
cuentre en et.domicil_io, para que se le espere a una ho
ra fija del día .sig~ierite, si el domicilio se encontrare 
cerrado, el citatorio se dejará con el vecino más inme-
diato o con un agente de policía. · 

Si la persona a quien haya de notificarse no aten
diere el citatorio, la notificación se hará por conducto 
de cualquier persona que se encuentre en el domicilio 
en que realice -la diligencia y, de negarse esta a reci
birla, se realizará por instrucUvo que se fijará en Ja 
puerta del domicilio, asentado razón de tal circunstan
cia. 

En el momento de la notificación se entregará el no- · 
tificador o la persona con quien se entienda la diligen
cia, copia del documento a que se refi_ere la notifica
ción, asentándose razón por el notificador. 

Las notificaciones practicadas én los térm_inos de 
los parrafos anteriores se· tendrán por hecha en forma 
legal. 

· b) Por edicto que se publique por dos veces de tres 
en tres días en el Periódico Oficial. del Estado y en uno 
de los periódicos de mayor circulación, ·cuando el 
causante ~ notificarhaya desaparecido, se ignore su. 
domicilio en la entidad, se encuentre en el extranjero 
sin haber dejado representante legal, o hubiere.falleci
do y no se conozca al albacea de la sucesión. 

c) En los demás casos por medio de oficio o telegra
ma. 

·ARTICULO 120.-Las notifica-Cienes surtirán sus 
efectos: 

1.-Las personales, a partir del día siguiente de la 
fecha en que fueren practicados en los.términos de la 
frácción 11 del artículo anterior; 

11.-Las que se hagan por telegrama desde el día si~ · 
guiente al de la fecha en que se hayan recibido; 

111.-Las que se practiquen _por oficio 

. a) Desde el día siguiente hábi.I a aquel en que lo reci~ 
biere el destinatario o quien lo. represente · · · 

b) Desde el día siguiente hábil· a aquel en que e-e 
entregue y lo hici·ere un funcionado o empleado de una 
dependencia fiscal, o se trate de nótificaci<;mes por 
correo certificado con ácuse de recibo; 

. . 

IV.-Las que se hagan por edicto desde el día si-
1uiente hábil al de la última publicción 

V .--Desde la fecha en que el interesado o su repre
sentante manifiesten. que conocen la· resolución o 
acuerdo respectivo si lo hacen con anterioridad a la 
fecha en que la not'ificación deba surtir efectos, de 
. acuerdo ·con .las fracciones anteriores 

ARTICULO 121.-Contra las noti licaciones que se 
hagan en contravensión a las disposiciones anteriores 
podrá efectuars_e e.I recurso administrativo establecido 
en este Código. · 

No obsta~te los dispuesto en el párrafo anterior, 
cuando la persona notificada en fefrma distinta a la se-

ñalada por este capítulo se· manifestare sabedora de la 
providencia, la notificación surtirá sus efectos desde 

·entonces como si· estuviera legalmen.te hecha.· 

ARTICULO .122.-En los términos procesales fijados 
en días por las disposiciones generales o por las auto~ 
ridades fiscales d_el Municipio, se computarán solo los 
d_ías hábiles, considerandose así aquellos en que se 
encuentren abiertas al público las oficinas. 

La existencia de personal de guardia no habilitará 
los días en que se suspendan las labores. · 

Los términos .en ·que este artículo se refiere, prmc1- · 
piarán a correr el día hábil siguiente a la fecha en que sur- · 
ta sus efectos· la ºnotificación, o que se realicen los 
hechos o las circunstancias que las disposiciones le~ 
gales o las resoluciones administrativas prevengan. 

ARTICULO 1~3;-En los términos no fijados por días, 
sino por periodos como año, meses, quincenas o de
cenas, o bien en aquello~ en que se señale una fecha 
determinada para la extinción del plazo, se entenderán 
comprendidos los días inhábiles. 

ARTICULO 124.-Sólo cuando estén abiertas· al 
público las· oficinas fiscales se efectuarán ac-~ 

tuaciones adm1mstrativas. Dichas . oficinas podrán, 
cuando así se determine por acuerdo estricto, habilitar 
-otr'as horas aún en días inhábiles 

Queda prohibida por habilitación.· que produzca o 
pueda producir .el efecto de que se otorgue un nuevo 
plazo para interponer el recurso que concede este Có
digo 

CAPITULO 111 

. DE LA FASE OFICIOSA 

. SECCION PRIMERA . 

DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE_EJECUCION 

ARTICULO 125.-No satisfecho un crédito a favor del 
Erario del Municipio dentro del plazo que para el efecto se
ñalen las disposiciones legales, se hará efectivo por medio . 

·del procedimiento administrativo de ejecución: 

ARTICULO 126.-Los vencimientos que ocurran durante 
el procedimiento administrativo de ejecución, ·incluso recar~ 
gos, gastos de ejecución y cualesquiera otros, se harán 
efectivos, juntamente ton el crédito inicial, sin necesidad 
de riotificadón ni otras formalidades especiales. 

ARTICULO 127.-,--En el caso del artículo 125, la depen
dencia recaudadora donde radique el cobró formulará la li
quidación del adeudo e iniciará la ejecución administrativa 
por mandamiento motivado· y fundado, ordenando· que se 
notifique al deudor el crédito y se le requiera para que efec-

. tué en la caja de la propia dependencia el pago dentro de. 
los .diez días siguientes al del requerimiento, apercibiendo 
de qüe si no lo hiciere, se le embargarán bienes suficientes 
para garantizar el importe del crédito insoluto, así como los 
vencimientos y gastos de que trate el artículo 126. 

ARTICULO 128.-EI requerimiento se hará personal
mente al deudor, si fue.re encontrado eri su domicilio. 
Se entregará a la persona con quien se entienda la dili
gencia, copia det mandami_ento de ejecución y se le:-
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vantará acta pormenorizada de la diligencia, de la que · 
también se entrgará copia a dicha persona. 

ARTICULO 129.-Si no se encontrare el deudor en la 
primera búsqueda, se procederá a los términos del 
Artículo 119, fracción 11, inciso a). · 

ARTICU_LO 130.---Cuando la autoridad fiscal, por 
cualquier motivo, no haya localizado al deudor o a su 
representante legal, el requerimiento se hará y surtirá: 
sus efectos en los· términos de los artículos 119 frac
ción 11, inciso b)y 120 fracción IV. 

SECCION SEGUNDA 

ARTICULO 131.-EI aseguramiento de bienes en la 
vía adminjstrativa de ejecución procederá: 

1.-Transcurrido el plazo de diez -días del requeri
miento de pago, si el deudor no ha cubierto totalmente 
el crédito de su cargo. 

IL-A petición del interesado, para garantizar un cré
dito -uscal; 

111.-Cuando a juicio de la autoridad fiscal, hubiere 
_peligro de que el obligado se ausente, enejene u oculte 
sus bienes o realice cualquier maniobra tendiente a 
dejar insoluto el crédito. El crédito en estos casos si el 
crédito fiscal se cubre dentro de ·1os plazos legales, el 
deudor no es-tará obligado a pagar gastos de ejecu
ción. 

IV.-Cuando al realizarse actó de inspección se des
cubran· negociaciones, vehículos y objetos, cuya te
nencia, producción, explotación, captura, transporte o 
imporfación deba ser manifestada a las autoridades 
fiscales o autoridades por ella, sin que se hubiere 
cumplido con la obligación respectiva; 

V.-En. los demás casos que prevengan las ley~s. 

Eri los casos de las fracciones 111 y 1V; la autoridad 
deberá iniciar el procedimiento tendiente a determinar 
y liquidar el crédito fiscal en un plazo que no excederá 
de treinta días. 

ARTICULO 132.-EI ejecutor que designe la oficina 
_en que sea radicado el crédito fiscal se constituirá en 
el domicilio del deudor y practicará la diligencia de se
cuestro administrativo con las mismas formalidades 
de las notificaciones personales. 

Si el requerimiento de pago se hizo·por edicto, la dili
gencia de embargo se entenderá con la autoridad auxi- -
liar- municipal de la circunscripción de los bienes, sal
vo que en_ el_ momento -de iniciarse la diligencia 
comparecfera: el deudor, en cuyo caso se entenderá 
con él. -

ARTICULO 1-33.-EI deudor o, ~n su defecto la perso
na con quien se entienda la diligencia, tendrá derecho 
a que en esta intervengan dos testigos a designar lo-s. 
bienes que deban embargarse, siempre que se sujete 
al orden ~iguiente: 

1.-Los bienes inmuebles o la negociación en los ca
sos a que se refiere el artículo 16 fracción IV; 

11.-En los casos de crédito derivado del impuesto 
predial, preferentemente los bienes inmuebles; 

111.-En los demás casos: 

a).-Dinero y metales preciosos; 

b).-Acciones, bonos, cupones vencidos, valores 
mobiliarios y, en general, créditos del inmeJiato y fácil 
cobro, a cargo de instituciones o empresas particula-
res de reconocida solvencia; -

c).-Alhajas y objetos de arte; 

d).-Frutos y rentas de toda especie-; 

e).-Muebles, e inmuebles no comprendidos en los 
incisos anteriores; 

f).-Bienes raíces; 

g).-Negociaci9nes comerciales, industriales o 
agrícolas; 

- h).-Créditos o derechos no comprendidos en el in
ciso b). 

ARTICULO 134.-EI ejecutor podrá señalar bienes· 
sin sujetarse al orden establecido en la fracción 111 del 
artículo anterior: 

1.-Si el deudor no ha señalado bienes suficientes a -
juicio del mismo ejecutor o si no ha seguido dicho or
den, al hacer el señalamiento; 

11.-Si el deudor teniendo otros bienes susceptibles 
de embargo,_señalarse: 

a).-Bienes ubicados fuera de circunscripción de la 
Tesorería Municipal; · -

b).:--Bienes. que ya reportaren cualquier gravamen 
reat · 

AR"'~ICULO 135.-Si al estars~ practicando la pili-_ 
gencia de embargo, el deudor hiciere pago del adeudo 
y sus accesorios, el ejecutor suspenderá dicha diligen
cia, y expedirá recibo de entero por el importe del pa
go. 

ARTICULO 136.-Si al designarse bienes para el se
cuestro administrativo, se opusiere un tercero fundán
dose en el dominio de ellos, no se· practicará el embar
go si se demuestra en el mismo acto la propiedad con 
prueba documental suficiente a juicio del ejecutor. La 
resolución dictada te_ndrá el carácter de provisional y 
deberá ser sometida a ratificación, en todos los casos 
por la Tesorería Municipal, a la que deberán allegarse 
los documentos exhibidos en el momento de la oposi
ción. Si a juicio de la Tesorería las pruebas no son súfi
cientes, ordenará al ejecutivo que continúe con el em
bargo y notificará al :interesado que- pueda.hacer valer 
la oposición de tercero en los términos de este Código. 

~n todo el momento los_ opositare~ podrán ocurrir ante 
la Tesorería Municipal haciéndole saber la existencia 
de otros bienes propiedad del deudor del crédito fiscal 
libres de gravamen y suficientes para responder de las 
prestaciones fiscales exigidas. Esas informaciones no 

·obligaran a la Tesorería a levantar el embargo sobre 
los bienes a que se .refiere la oposición. 

ARTICULO 137.-Si los bienes señalados para la tra
ba de ejecución están ya embargado~· por otras autori
dades no fiscales .o sujetos a cédula hipotecaria, se 
practicará no obstante, el secuestro administrativo,· 
los bienes embargados se entregarán al depositario 
designado por la Tesorería Municipal o por el ejecutor, 
y se dará aviso a la autoridad correspondiente cara aue 
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el o los intere·sados puedan hacer valer su reclam·ación 
de preferencia. 

Si los bienes señalados para la ejecución hubieren 
sido ya embargados por parte de autoridades fiscales, 
federales o estatales.se practicará el secuestro, entre~ 
gándose los bienes al depositario que designe la ~uto
ridad superior y se dará a.viso a la autoridad federal y 
estatal. 

En caso de inconformidad, la controversia resultan:. 
te será resuelta por los tribunales competentes en tan
to se resuelve el. procedimiento respectivo no se hará 
aplicación del producto·del remate salvo que segaran
tice el interés fiscal a satisfacción·de la Tesorería Mu
nicipal. 

ARTICULO 138.__.:.Quedan exceptuados de embargo: 

1.- El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de 
sus fami lares; · 

11.-Los muebles de usos indispensables del deudor y· 
de sus familiares, no siendo de lujo a juicio del ~jecu
tor¡ 

111.-Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario in
dispensable para el ejercicio de la profesión arte u ofi
cio a que se dedique el deudor; 

IV.-Las maquin.arias, enseres y semobientes, pro
pios para las actividades de las negociaciones ·in
dustriales,. comerciales o agrícolas, en cuanto fueren 
necesarios para su funcionamiento, a juicio del ejecu
tor, pero· podrán ser objeto de embargo con la nego
ciació_n a Q.ue estén destinados; 

· V.-Las armas, vehículos y caballos que los milita
res en servicio deban usar conforme a las leyes; 

Vl.-Los granos mientras éstos no hayan sido co
sechados, pero no los derechos sobre ·la siembra; 

Vll.-EI d~rech<;> de usufructo, pero no. los ·frutos de 
éste; 

VllL-Los derechos de uso o de .habitación; 

1X.-EI patrimonio de familia en los términos que·. 
establecen las leyes, desde su inscripción en el Re-
gistro Público de la Propiedad; -

X.-:--Lós suel_dos y salarios; 

Xl.--:Las ·pensiones alimenticias; 

Xll . .:.....Las pensiones civiles y militares concedidas 
por el Gobierno Federal, Estatal o por los organismos 
de seguridad s_oc·ial; 

Xlll.~Los ejidos. 

ARTICULO 139.-EI ejecutor ·trabará ejecución en 
bienes bastantes para garantizar las prestacion~s pen
dientes de pagos y los gastos de ejecuci.ón, poniendo 
todo lo secuestrado, previa identificaci6!1, bajo'la guar-· 
da o dé los depositarios que fueren necesario·s y que, 
salvo cuando los hubiere designado anticipadamente 
la Tesorería M·unicipal, nombrará el ejecutor en el mis-
mo a,cto de la diligencia. -

El nombra.miento de depositario podrá recaer en el 
ejecutado. 

El embargo de toda clase de negoci~ciones se regirá 

'por lo establecido en este Código y en su defecto, por 
las disposiciones del Código de Procedimientos Civi-
les del Estado de Hidalgo. -

Si la negodación embargada fuere improductiva o 
· estuviere abandonada, el Ayuntamiento podra encar

gar a terceros .debidamente capacitados que realicen 
la explotación respectiva. 

ARTICULO 140.-EI secuestro de créditos será noti
ficado personalmente por el ejecutor a los deudores de 
1·os créditos para que hagan el pago de las cantidades 
respectivas en las .cajas de la Tesorería Municipal, 
apercibidos de doble pago en caso de desobediencia; 

Llegado el caso de que un deudor, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo 
hiciere pago de un crédito cuya cancelación deba ano-

. ·tarse en el Registro Público de la, Propiedad conespon
diente, el Tesorero Municipal requerirá al acreedor em
bargado para que, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación firme la escritura de pago y cancela-. 
ción o el ·documento en que se deba constar el fini
quito. 

·En caso de abstención del acreedor, transcurrido el 
plazo indicado, el Tesorero Municipal, firmará la escri
tura o documentos relativos en rebeldía de a_quel, lo 
que hará del· conocimiento del Registro Público de la 
Propiedad correspondiente, para los efectos proceden~ 

_tes .. 

. ARTICULO 141.-Cuando se aseguren dinero, meta
les preciosos, alhajas, objetos de artEÍ)o valores moyi·
liarios,· el depositario los entregará.1)nmediatamente, · 
previo inventario, en la caja de la Tésor~ría Municipal. 

ARTICULO 142 . ..;...Las sumas de dinero objeto de se
cuestro, así como el import~ de los frutos y productos 
de los bienes secuestrados, o los resultados netos de 
las negociaciones embargadas, s.e aplicarán en los tér
minos del ártículo 169 fracción 1, inmediatamente que 
se.reciban en caja de la Tesorería M~nicipal. Si se em-· 
· bargare un inmueble, los frutos y productos se aplica
rán de acuerdo con lo dispuesto en él mismo artículo 
169 sus fracciones 11, 111 y IV en cada cas·o. 

ARTICULO 143.-Si el deudor o cualesquiera otra 
;persona impidiera material merite el ejecutor el acceso 
al domicilio de aql:Jel o al l~gar en ~üe se encuentren ló~ 
bienes, siempre. que el caso lo requiera, el ejecutor 
solicitará el auxilio de la policía o fuerza pública para 
llevar adelante los procedimientos de ejcución. 

ARTICULO 144.-Si durante el secuestro administra-: 
tivo, la persona con quien se entienda la dilige.ncia no 
abriere· las puertas de las construcciones, edificios o 
casas que se embarguen o donde se presuma.que exis
ten bienes muebles embargables, el ejecutor, previo1 
acuerdo fundado del Tesorero Municipal, hará que an- · 
te dos testigos, sean rotas las cerraduras que fuere ne
cesario romper, segúnº el caso, para que el .depositario to
me posesión del inmueble o para que siga adelante la dili
gencia. 

. ' 
En i_gual forma pr.ocedrá el ejecutor cuando la perso-

na con quien se entienda no abriere los.muebles que 
.. aquel suponga guargen dinero, alhajas, objetos de arte 
u otros bienes embargables; pero si -no fuere factible 
romper o forzar las cerraduras, el mismo ejecutor tra"" 
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bará embargo en los muebles cerraaos y en su conteni-' 
do. y los sellará y enviará en depósito a la Tesorería 
Municipal, donde serán abiertos en el término de tres 
días. por el deudor o su representante legal, y en su ca
so contrario en la forma que detrmine la Tesorería Mu
nicipal, por un experto designado 

Si no fuere factible romper o forzar las cerraduras de 
cajas y otros objetos unidos a un inmueble o de difícil __ 
transportación, el ejecutor trabará embargo sobre 

- ellos y su contenido y los sellará, para su apertura se
guirá el procedimiento establecido eri el párrafo ante
rior. 

ARTICULO 145.-Cualquiera otra dificultad que se 
suscite tampoco impedirá la prosecución de la diligen
cia· de embargo. 

El ejecutor la subsanará discrecionalmente, a reser
va de los que disponga el Tesorero Municipal. 

ARTICULO 146.-La Tesorería Municipal, bajo su 
responsabilidad, nombrará y removerá libremente los 
depositarios, quienes tendrán el carácter de admins
tradores en los embargos de bienes raíces y de inter
ventores encargados de la caja de las negociaciones 
comerciales, industriales o agrícolas. 

ARTICULO 147.-EI depositario, sea administrador o 
interventor, desempeñará su cargo dentro de las nor
mas jurídicas en vigor con todas las facultades o res
ponsabilidades inherentes, y tendrá en particular las 
sigui~ntes obligaciones: 

!.-Garantizar su manejo a satisfacción de la 
Tesorería Municipal; 

11.-Manifestar a la Tesorería su domicilio y casa ha
bitación, así como los cambios de habitación o domici-
lio; · 

lit-Remitir a la TesoreríaJnventario de los bienes o 
negociaciones objeto de secuestro, con expresión de 
los valores determinados en el momento del embargo, 
incluso los de arrendamiento, si se hicieron constar en 
la diligencia o en caso contrario, luego que sean reca
bados. 

En todo caso, en.el inventario se hará constar la ubica
ción de los bienes o el lugar donde se guarden, a cuyo 
liUPecto todo depositario dará cuenta a la misma 
Tesorería de los cambios de localización que se efec
tuaren. 

IV.-Recaudar los frutos y productos de los bienes 
secuestrados o los resultados netos de las nego
ciaciones embargadas y entregar su importe en la caja 
de la Tesorerí~ diariamente o a medida que se efec-
túe la recaudación; 

v.~Ejercitar ante las autoridades competentes las 
acciones y actos necesarios para hacer efectivos los 
créditos materia del depósito o incluidos en él, así co
mo las rentas, regalías cualesquiera otras presta
ciones en numerario o en especie; 

Vl.-Erogar los gastos de administración, mediante 
aprobación de la Tesorería Municipal, cuando sean de
positarios administradores o ministrar el importe de ta
les gastos previa la comprobación procedente, si solo 
fueren depositarios interventores; -

VIL-Rendir cuentas mensuales comprobadas a la 
Tesorería Municiapal; 

Vlll.-El depositario interventor que tuviere conoci
mientos de irregularidades en el manejo de las nego
ciaciones sujetas a embargo o de operaciones que 

. pongan en peligro los intereses del Fisco Municipal 
dictará las medidas provisionales urgentes que estime 
necesarias para proteger intereses y dará cuenta a la 
Tesorería Municipal, la que podrá ratificarlas o modifi
carlas. 

ARTICULO 148.-Si las medidas urgentes que dic
ten los depositarios interventores en los casos previ_s
tos en la fracción VIII del artículo anterior, no fueren. 
acatadas por él deudor o por el personal de la nego
ciación secuestrada, la Tesorería Municipal, ordenará 
de plano que el depositario interventor se convierta en 
administrador o sea substituido por un depositario ad
ministrador, quien tomará posesión de su éargo desde 
luego. 

ARTICULO 149.-EI embargo de bienes raíces, de 
derechos reales o de negociaciones de cualquier géne
ro, se inscribirá en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. 

Cuando los bienes raíces,, derechos reales o neJJO
ci ac iones quederi comprendidos en la jurisdicci.ón de 
dos o más oficinas del Registro Público correspon
diente, en todas ellas se incribirá el secuestro. 

ARTICULO 150.-Los secuestros administrativos 
podrán ampliarse en cualquier momento del procedi
miento de ejecución, cuando la Tesorería Municipal 
estime qÚe los bienes embargados son insuficientes para 
cubrir las prestaciones fiscales insolutas y los vencimien
tos inmediatos. 

SECCION TERCERA 

DE LOS REMATES 

ARTICULO 151 . ......:La venta de bienes embargados 
procederá:-

1.-AI décimo sexto día de practicado el embargo, si 
en contra de éste no hubiere objeció!'l o cuando queda
r·á firme, al resolverse la que se hubiere_hechovaler;y 

11.-En los casos de las fracciones 11, 111 y IV del 
artículo 131 ·cuando los créditps se hagan exigibies y 
no se paguen dentro del término del requerimiento. 

ARTICULO 152.~Salvo los casos que este Código auto
autoriza toda venta se hará en subasta pública, que se 
celebrará en el local de la Tesorería Municipal. 

La Tesorería Municipal, con objeto de obtener un 
mayor rendimiento, podrá designar otro lugar para la 
venta u ordeflar que los bienes embargados se vendan 
en lote fracciones o en piezas sueltas. 

ARTICULO 153.-Las autoridades no fiscales fede
rales y estatales a excepción de las judiciales, en nin
gún caso podrán sacar a remate bienes ya embargados 
por el Municipio. 

Lo remates que se celebren en contravención a 1o 
dispuesto el en ·el párrafo anterior, serán nulos y las ad-_ 
judicaclones que se hagan, como consecue.ncia de todo va
lor y efi~acia jurídica. 

Sin e.mbargo las autoridades no fiscales, federales y 
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estatales podrán secuestrar el remanente que, li"egado 
el caso resulte de remate administrativo para los efec
tos del artículo 159, salvo que gara~tice el interés fis
c_al_-ª_&atisfacción ·de l"a T~sorerí~ Municipal. 

ARTICULO 154.-La base para el remate de los. 
bienes secuestrados se.rá . la que resulte . de la va
luación por peritos, cuy~s designaciones se harán con-
forme a las siguientes reglas: · 

1..-La Tesorería que deba. proceder al remate 
nombrará un peri.to.y lo hará. saber al interesado_, por 
que de no estar conforme con la designación, nombre 
el suyo dentro del término d~ tres días; 

Jl.-EI deudor deberá ·ponerse de acuerdo con la 
Tesorería sobre el nombramiento de un tercer perito, 
que intervendrá _si. hubiere desacuerdo entre los dos 
antes mencionados; 

111.-'"-Si el deudor no se pone de acuerdo para los 
efectos de la fracción que antecede, con la Tesorería 
Municipal, éste nombrará como perito tercero a alguna 
institución bancaria. · 

ARTICULO 155.~EI remate deberá ser convocado 
-para una fecha fijada dentro de los treinta días siguien
tes .a la determinación del precio Que deberá servir de 
base. · · 

La publicación de la convocato.rfa se hará cuando 
menos diez días antes de la fecha del rema:te. 

. La convocatoria se fijará en el.sitio visible y usual de 
la Tesorería Municipal y en los lugares.pú_blicos que se 
juzgue conveniente. 

Cuando el valor de los bienes. muebles o inmuebles 
exceda de $ 5,000.00 la convocatoria se publ.icará en el 
Pe.riódico Oficial del Estado y en ú_no.de los periódicos 
de mayor circulación si lo hubiere, ·donde res_ide la 
Tesorería Municipal, dos veces con intermedio de siete 
días. 

· En todo ca$o, a petición del deudor y p.revio pago del . 
costo, la Tesorería puede ordenar.una publicid_ad. más· 
amplia, dentro del plazo señalado en el 1er. párrafo de 
éste artículo. 

ARTICULo" 156 . ...:..Los acr~edores que aparezcan en 
el certificado de grav~menes correspondientes a los 
últimos diez años, el que deberá obtenerse oportuna- · 
mente_, serán ci_tados para el acto de remate, y en caso 
de no ser factible por alguna de las causas a que se re
fiere el inciso b), fracción 11 del artículo·119, se tendrá 

· como citación la que se haga en las convocatorias en 
que se anuncie el remate,· en las.que deberá expresar-· 
se el nombre de los acreedores. 

Los acreedores a que alude el párrafo anterior, 
tendrán derecho a concurrir al remate y· hacer las ob-· 
servaciones que estimen del caso~ las cuales serán re

. :sueltos por la respectiva Tesorería en el acto de la di
ligencia. 

ARTICULO 157.-Mientras no se finque el remate, el 
deudor puede hacer el pago de las cantidades reclama
das, de los vencimientos ocurridos y de los gastos de 
ejecución, caso en el cual se levantará el embargo ad
·ministrativo. 

ARTICULO 158.-Es postura legal la que cubra las 
dos· terceras partes del valor señalado como base para 
remate. 

ARTICULO 159.-En toda postura deberá ofrecerse 
de contado a ·10 menos, la parte suficiente para cubrir 
el interés fiscal; si. éste e$ superado por la base fijada 
para la venta~ y la diferencia podrá reconocerse en fa- · 
vor del deudor ejecutado, con los i_ntereses correspon
dientes, hasta por un año de plazo si la cantidad es me
nor de diez mil pesos, y hasta por un plazo de dos años 
de_ esa suma en adelante, los bi.enes~ fracción o lote de 
bienes, cuya base -para la venta sea igual o inferior al 
interés fiscal, sólo podrán rematarsé de contado. 

ARTICULO 160.-AI escrito en que·se haga la postu
ra se acompañará ·necesariamente un .importe cuando 

·menos del diez por ciento del valor fijado a 1o·s bienes 
·en la convocatoria expedida por la Tesorería Munici
pal. 

El importe de .los depósitos que se constituyan de 
acuerdo con lo que establece el presente artículo, ser
vir~ de garantía para el cumplimiento de las obliga-. 
ciones que contraigan los postores por las adjudica
ciones que se les hagan de los bienes rematados. 1 n-· 
·mediatamente después de fincado el remate, previa or
. den de l'a Tesorería Municipal, se devolverá los certifi
~cados dé depósitos a los ·postores, excepto el que 
corresponda al postor admitido, cuyo valor continuará 
como gar~ntía del cumplimiento de su obligación y, en 
su· caso, como parte del ~recio de venta._ _ . 

ARTICUL0· 161.-Cuando el postor en cuyo favor se 
hubiera fincado un remate no. cumpla con las obliga
ciones que contraiga y las que est_e Código le señale, 
perderá el importe del depósito que hubiere consti-. 
tuido y se aplicará, de plano por la Tesqrería Municipal 
a favor de la Hacienda Municipal. En este caso se re~ 

. anudarán las almonedas en forma-y plazo que señalan 
los artículos respectivos. · 

' . 

ARTICULO 162.-Las posturas deberán conten~r los 
siguientes datos: 

· 1.-Nombre, edad, nacionalidad, ·capacidad legal, 
estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuere 
una sociedad, los datos principales de su constitu-

..ción; · 

11.-Las cantidades que se ofrezcan; y 

111.-Lo que se ofrezca de contado y los términos en 
que haya de pagarse la diferencia, la que causará inte
reses según la tasa que fije· anualmente la Ley de 
Ingresos de los Municipios. · 

ARTICULO 163.-EI día y la hora señalados en la 
convocatoria, el Tesorero Municipal, después de pasar 
lista de las personas que hubieren presentado postu
rás, hará saber a las que estén presente, cuales pos
turas· fueron calificadas como legales y les dará a co
nocer cual es la mejor postura, concediendo plazos.de 

. cinco minutos cada uno, hastá que la última postura 
·no sea· mejorada. · 

' ELTesorero Municipal fincará el remate en favor de 
quien hubiere hecho la mejor postura. 

· _ Si e!1 la última postura se ofrece igual suma de-con
tado, por dos o más solicitantes, se designará por suer-
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te la que deba aceptarse, salvo lo dispuesto en la frac
ción 111 del artículo 171 de éste ordenamiento. 

ARTICULO 164.-Fincado el remate de bienes 
muebles se aplicará el depósito constituído y e~ postor 
dentro de los tres días siguientes a la fecha de remate, 
enterará en la Caja de la Tesorería Municipal el saldo 
de la cantidad de contado ofrecida en su postura o me-
joras, y constituirá las garantías a que se hubiere obli
gado por la parte del precio que quedare adeudando. 

Tan pronto como el postor hubiere cumplido con los 
requisitos a que se refiere el párrafo anterior y el rema
te sea aprobado por la Tesorería Municipal, si este re
quisito fuere necesario conforme al artículo siguiente, 
la Tesorería Municipal procederá entregar los bienes 
que le hubiere adjudicado. 

ARTICULO 165.-Aprobado el remate de bienes 
raíces se lo comunicará al postor para que, dentro del 
plazo de diez días, entere en la Caja de la Tesorería Mu
nicipal la cantidad de contado ofrecida en su postura 
aceptada. 

Hecho el pago a que se refiere el párrafo anterior y 
cuando proceda, designado el notario por el postor, se 
citará at deudor para que, dentro del plazo de tres días 
otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, 
apercibido de que si no lo hace, el Tesorero Muniéipal 
lo otorgará y firmará en su rebeldía. 

ARTICULO 166.-Los bienes inmuebles pasarán a 
ser propiedad del postor libres-de todo_gravamen y a 
fin de que se cancelen los que reportaren, el Tesorero 
Municipal que finque el remate deberá comunicar al 
Registro Público de la Propiedad respectiva la transmi
sión de dominio de los inmuebles. 

Los registradores o encargados deJ Registro Público 
de la Propiedad deberán inscribir las t_ransmisiones de 
dominio de bienes inmuebles que· resu1ten de los rema
tes celebrado~ por la Tesorería Municipal y procederán 
hacer las cancelaciones de gravámenes que sean pro
cedentes como consecuencia de la adjudicación. 

ARTICULO 167.---Tan luego como se hubiere otorga
do Y firmado la escritura en que conste la adjudicación 
de un inmueble, el Tesorero Municipal dispondrá que 
se entregue al adquirente, dando las ordenes necesa
rias, aún las de desocupación, si estuviere habitado 
por el deudor o por terceros que no· tuvieren contrato 
para acreditar el uso en los términos que establece el 
Código Fiscal del Estado de HidalQo. 

Si el adguiriente lo solicita, se le dará a conocer co
mo dueño del inmueble, a las personas que designe. 

ARTICULO -168.-Queda estrictamente.prohibido ad
quirir los bienes objeto de un remate, por sí o por me
dio del interpósita persona, a los Tesoreros Municipa
les y personal de las Tesorerías y a las personas que 
hubieren intervenido por parte del Fisco Munic-ipal, en 
los procedimientos de ejecución. El remate efectuado 
con infracción a este precepto. Será nulo y los infracto
res serán castigados de acuerdo con lo que establece 
éste COdigo. 

ARTICULO 169.-Con el producto del remate se pa
gará el interés fiscal consistente en: 

1.-Los gastos de ejecución, a saber: 

a).-Los honorarios de los ejecutores, depositarios y 
peritos de conformidad con lo que establezcan las dis
posiciones reglamentarias o lo que, a falta de éstas re
suelva al respecto en cada caso la Tesorería Munici
pal;· 
b).-Los de impresión y_ publicación de convocatorias. 

· c).-Los de .transporte del personal ejecutor de lós 
bienes muebles embargados. 

. d).-Los demás que, con el carácter de extraordina
rios eroguen las Tesorerías con_ motivo del procedi-
miento de ejecución; · 

11.-Los recargos y multas; 

111.-Los_ impuestos, derechos, productos y apro
vechamientos que 111otivaron el embargq; y 

. . 
IV.-Los vencimientos ocurridos durante el procedi

miento administrativo. 

Cuando hubiere varios créditos, la aplicación se ha· 
rá por orden de antiguedad de los mismos. 

ARTICULO 170.-'-Si hubiere otros acree~ores, los 
derechos del Fisco Municipal se determinará de acuer
do con la prelación que establecen las reglas que se.; 
·ñalan los artículos 19 y 20. 

ARTICULO 171.-EI Fisco Municipal tendrá .prefe
rencia para adjudicarse, en cualquier almoneda, - los 

. bienes ofrecidos en remate: 

-1.-A falta de postores, por la-base de la postura le
gal que habría de servir para la almoneda siguiente; 

11.-A falta de pujas, por la base de la postura legal 
no mejorada: 

· 111.-En caso de posturas o pujas iguales, por la can
tidad ~n que se haya prod~cido el empate; 

IV.-Hasta por el monto del adeudo si éste ne e~ce
da de la cantidad en que deba fincarse el remate de la 
tercera almoneda,. de acuerdo con lo estipulado en par
te final, del artículo 172. 

La adjudicación regulada en este artículo, sólo será 
válida si la aprueba el Ayuntamiento. 

ARTICULO 172.-Cuando no se huóiere fincado el 
remate en- ta primera almoneda, se fijará nueva,fecha y 
hora para que dentro de los quince días siguientes se 
lleve a cabo una segunda almoneda, cuya convocato
ria se hará en los términos del artíc_ulo 155, con la sal
ve9ad de la publicación se hará por una sola_ vez. 

La base para e1 remate de la segunda almoneda se 
d;·:termiriará deduciendo un 20% de la señalada para la 
\,rimera. 
"-. 

Si tampoeo se fincare el remate en la segunda almone
da, se convocará a una tercera, conforme a las mismas 
reglas que la segunda. La base para el remate en tercera al-
.moneda, será fiada deduciendo un 20% a la segunda. · 

ARTICULO 173.-Las Tesorerías Municipales 
podrán vender en subasta cuando se trate de bienes de 
fácil desocupación o deterioro, o de materias infla
mable·s o de semovientes (Reyno Animal) y, cuando 
después de celebrar una almoneda declarada desierta, 
se presente con posterioridad un comprador que satis-
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laga en efectivo el precio íntegro que no sea inferior a. 
.la base de la Última almoneda. 

Cuando se trate . de bienes ·raíces o de bienes 
muebles que habiendo salido a subasta por lo menos 
~en dos almonedas y no se hubieren presentado posto
'r~s, las Tesorerías Municipales solicitarán, al Ayunta- · 
imiento autorización p~ra su venta al mejor comprador; 

También procedrá la venta fuera de-subasta, cuando 
el embargado señale al presunto _comprador y acepte 
el precio que dicho comprador prop.onga, siempre que · 
l_o que· se pague de contado cubra cuando menos la to-. 
talidad de los créditos fiscales. 

~ ARTICULO 174.-Las _cantidades excedentes des
pués de haber hecho la aplicación del producto del re
mate, venta fuera de subasta o adjudicación de" los 
bienes secuestrados, se entregarán al embargado, sal
vo que medie orden estricta de autoridad competente o 
que el propio embargado acepte; también por escrito, 
que se haga entrega total o parcial del saldo o un terce
ro. 

Eh caso de conflicto, ei remanente se depositará en 
Nacional Financiera, S.A., en' tanto resuelvan los Tribu
nales Judiciales comp-etentes. · · 

ARTl9ULO 175.~Las garantías constituidas para 
asegurar el .interés fiscal se harán efectivas a través 
del procedimiento administrativo de ejecución.· 

· Cuando la garantía fuere dinero en efectivo deposi
. tado en la institución de crédito que corresponda, será 
declarada en definitiva la aplicación del depósito de 
acuerdo con el artículo 169. 

TITULO SEXTO 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 176.-Contra las re·soluciones. de las 
Autoridades Fiscales Municipales· que determinen cré
,ditos fiscal.es~ apliquen sanciones o que causen en . 
materia fiscal distintas a los anteriores; el contribu
yente afectado, cuando las leyes fi&cales especiales 
,no establezcan recursos, sólo podrá interponer el re-
curso administrativo que establece este capítulo. 

Las _resolucio~es que se dicten como consecuencia 
de recursos no establecidos legalmente, será_n nulas y 
aún de oficio serán declaradas ·así cuando no favorez
c~n ·al pa_rticula~. 

Si aquellas resolucion~s favorecen al particular so
. lamente el Tribunal Fiscal Administrativo del Estado 
podrá déclarar su nulidad. 

ARTICULO 177.-La tramitación del recurso admi
rlstrativo establecido en este Código, se sujetará a 
.as normas siguientes; 

1.....:.se interpondrán por escrito dirigido al Tesorero 
Municipal, en el que se expresará el nombre del re". 
currente y su do"micilio en el. Municipio, la resolución o 
:procedimiento que se imponga, los agravios que cause 
el acto combatido y se hará el ofrecimiento de· 
pruebas. Asimismo, se justificará la personalidad 

·cuando no se gestione a nombre propio; 

11.-EI escrito será presentado durante los quince 
-~ías siguientes al en· que surta efec~os la notificación 

d~I acto que se imponga ante la autoridad que dictó la 
resolución o ante el Tesorero MunicipaJ; 

111.-El Tesorero Municipal proveerá el desahogo de 
las· pruebas. ofrecidas. A efecto, señalará un término 

· que no podrá exceder de veinte días, a partir de la 
fecha de recepción del escrito.· del recurrente, dentro 
del cual los' interesados deberán exhibir todos los do-· 
cumentos ·que hubieren ofrecido, y deberán ·presentar 
a sus peritos y_ testigos; 

IV.---Para la resolución de los recursos, el Tesorero 
Municipal, podrá~pedir que se rindan los informes que 
estime pertinentes por parte de quienes hayan interve
nido ~n la formació~ de la resolución .o act<? de terce
ras p~rsonas;, 

V.-Rendidas las pruebas y recibidos, en Sl! caso los · 
informes, se dictará resolución dentro de un plazo que 
no excederá de diez días; · · 

Vl.-AI dictar la resolución el Tes9rero Municipal to
mará en cuenta las condiciones económicas y so
ciales a que se refiere el Artículo 18:del presente Códi
go. 

ARTICULO 178.-Se suspenderá el procedimiento 
administrativo de· ejecución durante la tramitación de 
los recursos administrativos, cuando lo solicite el inte~ 
resado y garantice e,1 crédito fiscal de que se trata, en 
alguna~: de las formas.señaladas por el artículo 16 de 
éste Código. · 

No se exigirá garantía adicional, si en el procedi
miento administrativo de ejecución'se hubieren ya se
.cuestrado bienes suficientes para garantizar el interés 
fiscal. 

ARTICULO 179.-La resolución que se dicte en los 
recursos que estab.lece este capítulo será impuga
nable ante el Tribunal Fiscal Administrativo del Esta
do, quien tiene personalidad para conocer y resolver 
l los asuntos de índole tributaria municipaí. 

T -R A NS 1 TO R.I OS: 

1 ARTICULO 10 . ..:....EI presente Código Fiscal de los 
Muncipios del ·Estado de Hidalgo, entrará en vigor el 
día .10. de enero de 1983. 

ARTICULO 2o.-AI entrar en vigor el presente Códi-
go,- se abroga el Libro Segundo del Código Tributario 

¡del Estado de Hidalgo de 15 de diciembre de 1977. 

1 ARTICULO 3o.-Deberá ordenarse la publicación de 
1 este Decreto," en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo, 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCIONY 
CUMPLIMIENTO.-DADO EN EL SALON DE SE
SIONES DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 

· ·r'ESTADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, 
HGO., A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE Dl

!CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 
1 . 

1 Diputado Presidente.:_ PROF. RUBEN AGUILA CHA- . 
¡vEZ.-Rúbrica. . ·. , 

1 ' Diputado secretario.-PROFR. ANTONINO MARTl-
l NEZ HERNANDEZ . ....,..Rúbrica. 

1 

Diputado Secretario.-LIC. EDMUNDO PANIAGUA 
VARGAS. --- Rúbrica. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



718 PERIODICO OFICIAL. 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa- · dida transformación administrativa y progresista de 
ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 90, que con- .ros Municipios. 
tiene el Código Fiscal Municipal para el Estado de Hi- TERCERO.-Los legisladores corno representantes 
dalgo. del pueblo, en nuestra diaria tarea de convivir con · 
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad de _nuestros representados, de reCibir sus anhelos Y espe- · 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 31 días del ranzas, debemos saber por la práxis, que las normas 
mes de Diciembre de l982. eri un tiempo y·lugar.determinado son adecuadas para 

el medio en que son dadas y -como_ producto del 
El Gobernador. Constitucional del Estado.-ARQ·. · hombre, _son perfectibles t>ara el bien de los goberna-

. GUILLERMO-ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge- dos Y gobernantes, que en conju"!.ción de esfuerzos,y_ 
néral de Gobierno.-ROBERTO VALDESPINO CAS- apoyados en un·estado de derecho, buscan el _avanq~ 
TILLO.-Rúbricas. firme y decidido de la entidad en que residen. La -exJs-

GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H. LI Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo a tenido a bien expedir el 
siguiente: 

D E c R E T o Núm. 91 

QUE CONTIENE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNI-
CIPIO: Y -

- C O N S 1 D E R A N D O: 

PRIMERO.-Una sociedad cada vez más compleja 
exige una estrategia clara e integral del desarrollo, que 
conjugue y oriente los esfuerzos de los hidalguenses. 
El desarrollo soci.al intermedio nos permite operar dis
-positivos adecuando nuestra le~islación fiscal para en-
contrar objetivos comunes entre los tres .niveles de. 
convivencia; el Sector Público, el Sector Privado y· el 
Sector Social, estableciendo fórmulas fiscales de que 
quienes más deban tributar son quienes más t!enen y
que con equidad fiscal se trate a quienes menÓs ·po
seen, y convirt~éndo.al municipio en promotor.y agente 
activo del desarrollo económico y social de su comuni
dad, apoyando a los· municipios para su participación, 
activa en la programación de inversiones públicas 
anuales del Gobie.rno Estatal; sin perder de ·vista los 
tres tipos de Programación Presupuesta!, el Anual, el 
Sexenal y el Secular 1988 año 2000 que corresponde· al· 
corto, mediano y largo plazo. 

SEGUNDO.-En esta Iniciativa, no se busca la nove
dad doctrinaria, ni se alienta la improvisación, todas 
estas medidas s~e conciben en el texto_ de un Programa 
de Gobierno Estatal q.ue -tienen bases históricas, prin
cipios rectores, objetivos e instrumentos, que perdu
ran y se renuevan, en una relació'n dialéctiva que enri
quece y perfecciona_ nuestro modelo de convivenciá. 
Las acciones fiscales que se proponen en esta Iniciati
va, conllevan a que los Municipios, como célula 
política y socio económ_ica básica del Estado, alcance 
su autosuficiencia financiera para su desarrollo in
tegral, té:>mando en cuenta que los pueblos marchan 
por el sendero del progreso, en que el hombre trata de 
aprovechar al máximo los recursos que la naturaleza le 
ha dotado en una forma inteligente, con sentido de res
ponsabilidad y organización en el manejo de los mis
mos, con la convicción de solidaridad co_n la comuni-

oad, cÓnjur.t.amente con la capacidad de sus gober
nantes par~ así, d't.esta manera, poder lograr la_preten-

tenciá de normas jurídicas creadas por la s-oc-iedad-y 
para la sociedad, constituyen la columna vertebral de 
su vida arm'ónica, por tanto, exige para su aplicación la 
jerarquización ·de las mismas, jerarquización_ normati
va que es la justificación de la existencia del-conjunto · 
de leyes, que sobre el Derecho Administrativo y Fiscal 
se propone en lo que por su homogeneidad se llama . 
·"PAQUETE.FISCAL MUNICIPAL 1983", y que contiene: 

Ley de Haciénda Municipal; 

Código Fiscal Municipal; y 

Ley de Ingresos del Múnicipio. 

CUARTO.-La ley de Ingresos para los MuniGipi'os 
para el· Ejercicio Fiscal de 1983, contiene bajo diferen
tes rubros, lo que el municipio percibirá de los ingre
sos que a continuación _se mencionan: . 

Impuestos 

Derechos 

Productores 

Participaciones 

Ingresos Extraordinarios. 

Su obietivo orimórdiat consiste en __ presentar .. l.lna 
clasificación de los'diterentes ingresos, que debe per
cibir el municipio," teniendo como resultado un mejor 
manejo y entendimiento de los __ ·m·ismos por parte de 
·1os contrjbuyentes. 

QUINTO.-Este Paquete Fiscal Mun!cipal1983, que 
el E;jecutivo~se permite poner a nuestra consideración, 
contempla .'fa preocupación de todo gobernante para 
manejar ordenamientos jurídicos que estén de acuer
do con los principios de equidad, justipja y -propor
'cionalidad acorde.s a las necesidades y realidades so
cio económicas de los gobernados, con el espíritu de 
dotar a los municipios de un sistema fiscal moderno, 
adecuado a las necesidades del presente con vista hacia 
el futuro._ 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPUESTO ESTE 
·H. CONGRESO, HA TENIDO A BIEN EXPEDIR EL SI
GUIENTE: 

DECRETO 
ARTICULO 10.-En el ejercicio fiscal de 1983, los Mu

nicipios del Estado de Hidalgo, percibirán los ingresos 
provenientes~ de los conceptos que a "continuación se 
enumeran: 

IMPUESTOS.· 
A.- Impuestos. 

1.-Establecimientos de enseñanza de organis-
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U.-
mos descentralizados y particulares. 
Rifas, loterías y toda clase de juegos permiti-· 
dos. 

111.- Diversiones, espectáculos públicos, aparatos· 
mecánicos y fonoelectromecánicos acciona
dos por monedas o fichas. 

·1v.- Sobre· comerciantes ambulantes. 
V._; Compra-venta ganado y ave·s. 
VI.- Sobre uso-de agua .de pozos artes-ianos. · 
VIL- . Sobre ingresos obtenidos en los estableci-

mientos que limitativamente se enumeran a 
continuación. · 

a)~- Molinos productores de masa y de maquila de 
nixtamal de maíz. 

b).- Molinos, prod~ctores y de maqutl~ de harina· 
de trigo. 

c).~ Tortillería. 
d)_.-:- Panadería, expendios o fábricas de pan. 
e)~- Carnicerías y pollerías. _ 
f)~- Pescaderías y expendios de mariscos. 
g).- Fábricas de pasteles y de· galletas. 
h).- Verdulerías y fruterías. 
i).- Carbonerías, leñerías, ásí ·como la producción. 

de combustibles ·para calentadores. 
j).- Leche natural y huevo, cué¡ilquierá que sea su 

presentación. 
k).- Agua no gaseosa ni compuesta. 
1).- Mascabado y piloncillo. 
m).- Ubros, p~riódicos y revistas. 
n).-- Bienes muebles usados a excepción de los 

enajenados. por empresas. 

Se suspende totalmente el cobro del impuesto que 
causan los Ingresos q_ue se obtengan por l.a realización 
de las actividades que sef)alan las fracciones IV, V, VI 
y VII, incisos a), b), c), d), e)~ f), g), h), i), j), k) y 1), del 
Artículo anterior; en tanto se encuentra en vigor los 
Convenios de Adhesión al Sistema Nacional de Coor
dinación Fiscal y sus anexos, y de Colaboración Admi
nistrativa en Materia Fiscal federal· y sus anexos, 

. suscritos entr~ la Federación y el Estado·de Hidalgo. 

B.-

1.-· 

a).:-
b).
c) . ...:... 
d).
e).-

f).
g).-

DERECHO S.· 

Derechos. 

.Por Servicios públicos. 

Servicios de alumbrado público. 
Agua potable. _ 
.Servicio de drenaje y alcantarillado. 
Corral de Consejo. 
Uso de rastro, matanza _de ganado y abastos, 
transporte e inspección sanitaria de carnes. 
Aliniamiento y nomenclatura. 
Urbanización ornato e higiene. 

11.- Por registro. 

a).
b)~-

_c).
d).-

Registro Civil 
· Certi-ficaciones, legalizaciones y expedición 
de copias certificadas. 
Registro Comercial e Industrial anual. 
Registro de motocicletas, bicicletas y 
vehículos de propulsión ~o mecánica 9tros· 
serv1Cios ae transité>. 

· . e).- Registro y· revisión de fierros para marcar ga
nago y magueyes. 

' 111.-

1.
'2.-

3.~ 

4.-
5.~ 

6.-
7.-. 

a).""".""" 
b).
c).
d).--: 
e).
f) .. -"-

g).
h).-

·a.-
9.-

a).
b).
c) . .-: 

. d).
e).
f).
g).
h).-

i).
j).
k);-· 

IV.-

a).-

b).

c).

d).-

_V).-

c . ....:.. 

1.-

IL-

Por autorización y lice_ncias diversas. 

Diversiones y espectácufps púbticos. 
Rifas; loterías y toda clase de Juegos permiti- · 
dos.· 
Aparatos mecánicos, electromecánicos y fo
noelectromecán icos. · 
Por colocación de anuncios luminosos. 
Funcionamiento de establecimientos comer
ciales e· i·ndustriales en horas extraordinarias. 
Propagandá fonética en la Vía pública. 
Expedición y refrendo.anual de lice_ncias para 
el ejercicio de actividades siguientes. 

·Billeteros: 
Boleros. 
Cargadores. 
Músicos 'ambulantes. 
1 Fijadores -de anuncios. 
Fotógrafos ambulantes con excepción de la 
Prensa. 
Me$er.os. 
Otrás actividades semejantes a las anteriores. 

. . 

Permisos de venta de Fraccionamientos. 
Las ·relacionadas con las siguientes activida~ 
des. 

Registro de peritos en obras de construcción. 
Reparación de casas,· edificios y fachadas. 

·Construcción de bardas. 
Demolic.iones por metro cúbico . 
Licencias para construcción de banquetas. 
Licencias para construcción de guarniciones. 
Licencias para construcción de pavimento. 
Licencias para introducción de tomas de 
agua. · 
Licencias para construcciórt de drenaje. 
Estacionamiento en vía pública. 
Otras autorizaciones y licencias. 

Servicios de Vigilancia. 

Por servicio de vigilancia a rastros particula
res. 
Por servicio de vigHancia a estacionamientos 
públicos éoncesionadós a particulares.· 
Por servicio ·de vigilancia a cabarets y centros 
nocturnos. · 
Por servicios de inspección y vigilancia diver
sos. 

Especial para obras por cooperación. 

. _PRODUCTOS 

Productos. 

EnajenaCión de bienes muebles. e inmuebles 
propiedad del Municipio. 
Arrendamiento o explotación de los bienes 
públicos. -
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a).

b).-

c)~

d).
e).-

111.-

·IV.-

Uso de plazas y pisos en las calles, pasajes Y 
lugares -públicos. 
Locales citados en el interior o exterior de los 
mercados. 
Estacionamiento en la vía pública. 

· Panteones. 
Arrendamiento de termos, montes, pastos y 
demás bienes del Municipio. 

Explotación o enajenación de cualquier natu
raleza de los bienes propiedad del Municipio. 
Productos de Capitales y valores del Munici-
pio. · 

V.- Venta de ediciones o publicaciones que haga 
·el. Municipio. 

.VI.-· Bienes de Beneficencia. 
VII.- ·Establecimiento y Empresas .que dependan 

del Municipio. 

APROVECHAMIENTOS 

D.- Aprovechamientos. 

1.-

11.-
111.-

' IV.-

V.-

VI.-

VII.
VIII.
IX.
X.-

XI.-

Ingresos morator•os al 3% sobre saldos inso
lutos. 
Recargos. 
Multas impuestas a los infractores de los 
Reglamentos Administrativos y Bando de 
Policía. 
Venta de bienes mostrencos y hallazgo de te
soros ocultos. 
Herencias y donaciones hechas a favor del 
Municipio. 
Cauciones y fianzas, cuya pérdida se declare 
por resolución firme a favor del Municipio. 
Gastos de cobranza y ejecución. 
Otros ingresos no especificados. 
Reíntegros. 
lndemniiacio·nes por daños a bienes Munici
pales. 
Sanciones por laborar en días de descanso y 
festivos. 

p A RT 1c1 p A c 1 o N Es 

E.- Partic1paciones. 

Ingresarán al Erario Municipal las participaciones 
en impuestos Federales, Impuestos y Derechos Estata
les, así como las derivadas del Fondo de Fomento Mu
nicipal, se percibirán de- conformidad a los calenda
rios, porcentajes y conductos señalados en la Ley de 
Coordinación Fiscal Federal y la de Fortalecimiento 
Fiscal del Estado. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS 

. F.- Ingresos Extraordinarios. 

Bajo el concepto de ingresos extraordinarios se con
siderán: 

1.-

11.-

Los que con ese carácter y excepcionalmente 
decrete el H. Congreso del Estado para el pa
go de obras o servicios accidental.es. 
Los que procedan de préstamo~ Financieros y 
obligaciones que adquiere el Municipio para 

111.'""""." 

IV.-

V.-

VI.
VII.-

fines de interés público con autorización y 
aprobación del Congreso del Estado. 
Las aportaciones de los Gobiernos Federal y 
Estatal. 
Los adicionales que sobre Impuestos y De
rechos Municipales decrete el Congreso, para 
el sostenimiento de Instituciones diversas. 
Los derivados de la aplicación del anexo nú
mero Uno del Convenio de Colaboración en 
Materia Administrativa Fiscal Federal. 
Expropiaciones. 
Otras aportaciones extraordinarias. 

ARTICULO ?o.-EI pago extemporáneo de Créditos 
Fiscales dará lugar al cobro d.e recargos a razón del 
4_.5% mensual. 

ARTICULO 3o.-Cuando se otorgue prórroga en los 
términos del Código Fiscal Municipal se causarán inte
reses moratorias a razón del 3% mensual sobre saldos 
insolutos. 

TRANSITORIOS: 

ARTICULO 10.-La presente Ley de Ingresos de los 
Municipios del Estado de Hidalgo, entrará en vigor el 
día 10. de enero de 1983. 

ARTICULO 2o.-La presente Ley de l·ngresos de los 
Municipios del Estado de Hidalgo, se aplicará en todo 
lo que no contravenga a la Ley de 1 mpuestos al Valor 
Agregado. 

ARTICULO 3o.-Deberá ordenarse la publicación de 
este Decreto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Hidalgo. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO. DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
.EN LA CIUDAD DE PACHUCADE SOTO, HGO., A LOS 
VEINTINUEVE DIAS. DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

Diputado Presidente.-PROFR. RUBEN AGUILA 
CHAVEZ.-Diputado Secretario.-PROFR.ANTONINO 
MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario.-LIC. ED
MUNDO PANIAGÜA VARGAS.-Rúbricas 

Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa
ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 91, que con
tiene la Ley de Ingresos del Municipio para el Estado 
Hidalgo . 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 31 días del 
mes de Diciembre de 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge
neral de Gobierno.-ROBERTO VALDESPINO CAS
TILLO.-Rúbricas. 
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-GUfLLERMO ROSSELL DE -LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado de Hidalgo, a sus habitantes 
sabed: 

Que el H. LI C~ngreso Constitucional deJ Estado 
Ubre y Soberan9de Hidalgo ha tenido a bien expedir el · 

· ·siguiente: . 

Íl E ·e R E T o Núm. 92 

; guiente de su publicación en el "Periódico Oficial" del 
·Gobierno del Estado de Hidalgo, y cumplido el requisi
to establecido en el párrafo segundo del Articulo 158 
de la prqpia eonstitu~ión Política del Estado. 

AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENT0.-0 A o·o .EN EL SALON DE SE
SIONES DEL H. CONGRESO CONSTITLI_CJONAL DEL 
l=STADO, EN LA CIUDAD DE PACHUCA O.E SOTO, 

. HGO., AL-OS-TREINTA DIAS·DEL_:MES~DE·DICIEMBRE .. 
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS. 

· Diputado Presidente.;.....;,PROFR. RUBEN AGUILA 
QUE ADICIONA.LA FRACC.ION XXV DEL ARTICULO ,Ct!AY;.Z.~[)iputado Secretario.-PRO.FR.·.ANTONINO 

71 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE MARTINEZ HDEZ.-Diputado Secretario.-LIC. ED-
HIDAL~O; Y. MUNDO PANIAGUAVARGAS.-Rúbricas. 

C O N S 1 D -E R-A N.O O : 

UNICO.-Que dada la elasticidady.complejidad que 
caracterizan los actos de la administración Pública, re
sulta muy .rígido y preciso ·el señalamiento de una 
fecha determinada para que-el·Titulardel Poder Ejecu
tivo de la Entidad rindael Informe del estado que guar-· 
da. la Administración Pública, debiendo-existir cierta~ 
flexibilidad, toda· vez que, causas .de fuerza· mayor, 
pued~n hacer imposible su compareoenciá para dar el. 

· debido. y oportuno cumplimiento a este imperativo 
. Constitucional; por lo que, se considera pertinente que 

_ en estos ca~os; p.réviaauto"rización de-este H., Congre
so, p~eda cambiarse la fech~ para la ce!ebraci6_n de 
este tan importante y solemne acto.· 

POR TODO LO ANTERIORMENTE EXPLUESTO ES- -
TE H. CONGRESO, HA TENIDO A BtEN EXPEDIR EL SI-_· 
GUIENTE: -

DEC.R.ETO: 

UNICO.·-Con fundamento en el Artículo 56 Fracci6n 
11 -de. la Constitución Política del Estado, es de· adi

. cionarse. y se adiciona la Fracción XXV del Artículo 71 
de la ConstitUción,Política del Estado de Hidalgo; para 
quedar como sigue: 

/ 

"Concurrir ante el H. Congreso el día primero de 
abril de cada año, para dar cuent~ del estado que guar
dan ios diversos Ramos de la Administración Pública,
excepto el último año del Ejercicio Constitucional, en 
el cual el Informe se hará el día primero de marzo; o 
cuando por causas de. fuerza mayor, .no fuera posibl~, 
en éstas fechas, para lo cual, el H. Congreso exp~dirá 

·el córrespondiente Decre~o, fijando el día para este ac
to". 

Por lo tanto ma!1do se imprima publique y circuie- pa- · 
ra su debido cumplimiento,. DECRETO No. 92, que adi~ 
_ciona la· Fracción XXV del Artículo 71 de·la Constitu
ción Política_ del Estado de Hidalgo. 

' Dado- en ~ Palacio del Poder Ejecutivo de la Ciudad· de 
Pachuca de .Soto, Estado de Hidalgo a los 31. días del 
mes de Diciembre de 1982. 

El Gobernador _ Constitucional· del · Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario -Ge
neral de · Gobierno.~ROBERTO VALDESPINO CAS- · 
TILLO.-Rúbricas. 

H. CONGRESO DEL ESTADÓ DE HIDALGO. 

- - . 
R E L A C 1 O N qüe manifiesta los nombres de los H H. 
Ayuntamientos Constitucionales de los Municipios del 
Estado de Hidalgo, qüe han remitido a este H. Congre
so del Estado, comunicaciones por medio de. las·. 
cuales informan haber san.cionado. con su aprobación, 
el contenido del Decreto No. 92 expedido por este pro
pio H. Congreso, en Sesión Ordinaria de fecha 30 de di
ciembre del ano de 1982, por medio del cual se adi
ciona. la fracción· XXV. Del artículo 71 de la ·constitu
ción Política de1 Estado de Hidalgo, a iniciativa de los 
CC. Diputados Licenciados Efraín Arista Ruiz, Abel Ce
rón San Nicolás y Saray Mendoza Austria, integrantes 
de la Primera Comisión Permanente pe Legislación y 
Puntos Constitucionales de este mismo-H. Cuerpo Co-

"1legiado. · -

PRIMER DISTRITO 

T RA N S 1 TO R 1 O: - 1.--Municipio de Pachuca, Hgo. 
2.-Mu.nicipio de Mineral del Mo·nte, Hgó. 

U~ICO.-Este Decre'° entrará en vigor al día si-· . 13.-Municipio de Mineral del la Reforma, Hgo. 
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SEGUNDO DISTRITO 

4.~Munici.pio d~ Tulancingo, Hgo. 
5.-Municipio de Acatlán, Hgo. 
6.-Municipio de Cuautepec, Hgo. 
7.-Municipio de Santiago Tulantepec, Hgo. 
8.-Municipio de Singuilucan, Hgo. 

TERCER DISTRITO 

9.-Municipio de Tula de Allende, Hgo. 
10~-Municipio de Ajacuba, Hgo. 
11.-Municipio de Atotonilcó de Tula, Hgo. 
12.-Municipio de Tepeji de Ocampo, Hgo. 
13.-Municipio de Tepetitlán, Hgo. . 
14.-Municipio de Tezontepec de Aldama, Hgo. 
1_5.-Municipio de Tlaxcoapan, Hgo. 
16.-Municipio de Tlahuelilpan, Hgo. 

CUARTO DISTRITO 

. 17.-Municipio de Huichapan, Hgo. 
18.~Municipio de Chapantongo, Hgo. 
19.-Municipio de Nopala, Hgo. 

QUINTO DISTRITO. 

20.-Municipio de Zimapán, Hgo. 
21.-Municipio de Nicolás Flores, Hgo. 
_22.-Municipio de.Pacula, Hgo. 
23.-Municipio de Tasquillo, Hgo. 

SEXTO DISTRITO 

24.-Municip~o de Zacualtipán, Hgo. 
25.-Municipio de Tianguistengo, Hgo. 
26.-Municipio de Xochicoatlán, Hgo 

SEPTIMO DISTRITO 

27.-Munieipio de Metzquititlán, Hgo. 
28.-Municipio de Eloxochltlán, Hgo. 
29.-Municiplo de Metztitlá~, Hgo. 

OCTAVO DISTRITO 

30.-Municipio de Tenango de Doria, Hgo .. 
31.-Municipio de Acazochitlén, Hgo. · 
32.-Municipi<? de Agua Blanca de lturbide, Hgo. 
33.-Municipio de Huehuetla, Hgo. 
34.-Municipio de Metepec, Hgo. · 
35.-Municipio de San Bartolo Tutotepec, i-:igo. 

NOVENO DISTRITO 

36.-Municipio de Apan, Hgo. 
37.-Municipio de Almoloya, Hgo. · 
38.-Municipio de Emiliano Zapata, .Hgo. 
39.-Municipio·de Epazoyucan, Hgo. 
40.-Municipio de Tepeapulco, Hgo. 
41._:_Municipió de Tezontepec Vilta, Hgo. 
42.-Municipio de Tizayuca, Hgo. · 
43.-Municipio.de Tlanalapa, Hgo. 
44.-Municipio de Tolcayuca, Hgo~ 

.. 45.-Municipio de Zapotlán de Juárez, Hgo . 
. 46.-Mun!cipio de Zempoala, Hgo. 

DECINIO DISTRITO 

47.-Municipio de Huejutla de Reyes, Hgo. 
48.-Municipio de Huautla, Hgo. 

DECIMO PRIMER DISTRITO 

49.-Municipio de El Arenal, Hgo. 
50.-Municipio de· Mixquiahuala, Hgo. 

DECIMO SEGUNDO .DISTRITO 

51.~Municipio de Molango, Hgo. 
52.-Municipio de Calnali, Hgo. . 
53;'-Muniolp_io de Lolotla, Hgo. 

DECIMO TERCER DISTRITO 

54.-Municipio qe lxmiquilpan, Hgo. 
55.-Municipio de Alfajayucan, Hgo. 
56~-Municipio de Cardona!, Hgo. 
57_.-Municipio de Chilcuautla, Hgo. 

DECIMO CUARTO_ DISTRITO 

58.~Municipio de Jacala, Hgo. 
59.~Municipio de Chapulhuacan Hgo. 
60.-Municipio de La Misión, Hgo. 
61.-Municipio de _Pisaflores, Hgo. 
62.-Municipio de Tlahuiltepa, Hgo. 

DECIMO QUINTO DISTRITO 

63.-~unidpio de Mineral del Chico, Hgo. 

En total son 63 (SESENTA Y TRES) 
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H. CONGRESO CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE HIDALGO 
PRESENTE. 

ARQ. GUILLERMO ROSSEL DEL LA LAMA, Goberna
dot Constitucional del Estado Libré y Soberano de Hi- · 
dalgo, en uso de las faculta.des que me· confiere el 
Artículo 47, frqcción 1, .de la Constitución Pol(tica. del 
Estado, tengo a bien someter a la consid~ración de ese 
H. Congreso para su estudio y ~probación en sli caso, 
la iniciativa de Ley. que establece, reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones fiscales estatales, para 
lo cual propongo la siguiente exposición de 

M O·T 1 VOS; 

La pqlr.tica hacendaria para 1983, ha sido concebida . 
en el contexto del Sistema Estatal de Planeación. El lo 
significa hacer uso pleno de los instrumentos tributa-. 
rios y financieros, en-el sentido de enfrentar los proble
mas que plantea la crítica coyuntura actual, con ac
ciones que sé planearon en un marco temporal más 
·amplio y tienden a la promoción de cambios estructura-
les pro.undos. · · · 

Se ha reiterado que el saneamiento de la finanzas 
públicas es condición ineludible, para la consecución 
de los objetivos propuestos p()r el Ejecutivo Estatal en 
materia económica~ La tarea a reali_zar es imposter
gable. 

Las m.odificaci<'nes fiscales que se presentan ante 
esa Soberanía tienen por propósito fortalecer las finan
zas públicas .mediante incrementos signi·ficativos en 
las contribuciones, lograr una distribuci6n equitativa 

·de las nuevas cargas y procurar· aum~nta·r los incenti-
vos a la inversión, c¡l .ahorro y en ge~eral al ~mpleo. · 

Los ordenamientos que habrán de verse r~formados, 
adicionados y/o derogados en algunos prec.eptos de su 

·contenido, son: La Ley de Hacienda·del Estado; La Ley 
de Catastro y el Código FiscaL .. 

En atención a todo lo anterior, me permito someter a 
esa representación Estatal la Iniciativa de Ley men-
Cionada. · 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIO_N.~Pachu
ca, Hgo., Diciembre 1 o. de 1982. 

ARQ. GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Gober
niagor_Cort$.UtJJCiQnaJ.-:- !Secretario General de Gobier
no.-LIC. ROBERTO VALDESPINO CASTILLO.-Se
cretario de Finanzas y Administr~ció~.-C.P. JORGE 
NIKAIDO GALLARDO.-Rúbricas. 

GUILLERMO ROSSEL DE LA LAMA, Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y ·soberano de Hidal
go, a sus habitantes sabed. 

Que el H.· U Congreso Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Hidalgo ha tenido a bien expédir el 
siguiente: 

D E c R E T o Núm. 93 

QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DERO
GA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCALES DEL. 

ESTADO, CONTENIDAS EN: LA LEY DE HACiENDA 
DEL ESTADO: LEY. DE CATASTRO Y EL CODIGO FIS
CAL:. Y 

. CON S 1 DE R_A N D_O: 

PRIMERO.~La poHt_ica hacendaria p,ara 1983, ha si
do concebida en el contexto del Sistema Estatal de 
Planeación: Ello significa hacer uso pleno de los ins
trumentos tributarios y _financieros, ·en el sentido de 

1 enfrentar los problemas que plantea la crítica coyuntu-
ra_ actual, con acciones que se planearon en un marco 
temporal más amplio y tienden a la promoción de cam
bios estructurale~ profundos. 

SEGUNDO.-Se ha reiterado que el saneamien.to de 
las finanzas publicas es condición ineludible, para. la 
consecución de. los objetivos propuestos por el Ejecu
. tivo Estatal en materia económica. La tarea. a realizar 
es ·impostergable. Las rnodi"ficaciones fiscares que se 
presentan ante esta Soberanía, tier:-en por propósito 
fortalecer las finanzas públicas mediante incrementos 
significativos en las contribuciones, lograr una distri
bución equitativa de las nuevas c·argas y procurar 
aumentar los incentivos a la inversión, al ahorro y en 

. general al,empleo. · 

POR TODO LO ANTl;RIORMENTE EXPUESTO ESTE 
H. CONGRESO HA TENIDO . A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

DECRETO: 

. LEY QUE ESTABLECE, REFORMA, ADICIONA Y DE
ROGA DIVERSAS DISPOSICIONES FISCA~ES ESTA
TALES. 

LEY DE HACIENDA 

ARTICULO ·PRIMERO.~.SE REFQRMAN los 
artículos'19 Fracción 1; 22,Fracción V; 29Fracción111 y 
X, último párrafo; 98 con el i,nciso f); 101, Fracciones V, 
VI, VII y .VIII; 102; 103,; 112, Fracciones- 1, 11, llly IV; 117; 
122, Fracciones 11, incisos a), b), c), d) y e); UI, IV, V, inci
sos a), b), c), y e), VI, VIII, IX, X y XI; 125, Fracción 111; 126 
Fracción 111 y V; 129, Fracción V segundo párrafo y el 
capítulo VIII del título décimo primero. SE ADI· 
CIONAN ros artículos 19 Fracción X; 20 con una frac-
ción VIU; 98 con el iniciso I); 101 con una fracción déci
mo tercera; y 103 con seis apartados. SE DEROGAN 

. los apartados· A, B, C, · D y E, del artículo 98; los 
artículos 104; 105; 106; 107; 108 y 109, de la Ley de Ha
cienda del Estado de Hidalgo, para quedar como sigu~; 

RE.FORMAS 

Artículo 19.-................................ . 

1.- La transmisión o adquisición de la propiedad o de
rechos de copropiedad de bienes inmuebles y cons
trucciones adheridas a ellas, ubicadas en el Estado; 
tratándose de división de la c_opropiedad o de disolu- · 
ción de la propiedad conyugal, sé· causará este im
pi_iesto, si el .valor de la parte adjudicada a alguno de 
los· copropietarios o conyuges excede del valor de su 
.respectiva porción, en estos casos el impuesto se 
causará sobre la diferencia que exista entre e.I valor de 
la porción que le corresponda. 
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Artfculo 22.- ........................ · .......... . 
V.-Los avalúas.a que se refiere la Fracción 1 de.éste 

artículo solo tendrán vigencia por seis meses a partir 
de su fecha. Por tanto cuando el Inmueble sea obj&to 
de esta transmisión dentro de los seis meses de vigen
cia del avalúo, no habrá necesidad de nuevo avalúo, a 
menos de que el inmueble .haya sido objeto de 
ampliación, reconstr_ucclón o fusión. 

~culo29.-. · ........ ~ ... -..... ~.: .............. ·. 
· 111.~La adjudicación por herencia del inmueble cuyo 
(~lor no ~x~a del importe de el salario mínimo de Jafe:.~ 
glón, elevado a un ano -y multiplicado por diez veces; 

X.- ... ~· ..... · ... · ................................ . 
a) ........•.... ·-· •.. · .... · ... · ... -....... · .......... · 
·b) .:, ...... ·-· ........•..........•..... ·.-....•... 

.......... -.................................... . 
El subsidio a que se refiere esta fracción se otorgará 

sobre el 50% de. lavase del impuesto, sin que ésta es
ceda de $4,000.090.00. , 

·Artículo 98.- ......... -.. · ~ -.... ; .... ~ ............ . 

F) Peleas de gallos sin apuestas: 
Del 5% al 10%, de la estimación que se formul~ por 

la venta de boletos. · 

ARTICULO 101 ... · ...... _· .......... · .......... · .. ~ .... . 

V.- Refrendo o revalidación anüal 
de las licencias o permisos 
para fabricantes, comercian
tes y almacenistas de bebi
das al~ohólicas en general. 

1.- Para fabricantes de alcohol o 
aguardiente: 

2.- Para expendio qe bebidas al
cohólicas en botella cerrada 
en Pachuca, T-ula, · Tulancin
go, Apan, Actopan, Ciudad 
Sahagún, Tepejf d~I Rfo, lxmi
quilpan y Tizayuca 

Para las restantes pobla-

$ 15_,000.00 . 

$ 10,000.00· 
anuales.-· 

ciones del Estado.$ 3,000.00 anuales 

3.- Para expendios de bebidas al-
. cohóricas ~en cab~rets -con 

pista de baile y similares, con 
variedad o sin ella en Pachu
ca, Tula, Tulancingo, Apari, 
Actopan, Ciudad Sahagún, Ti
zayuca, Tepejf del Río e lxmi- · 
quilpan. $ 20,000.00 anuales 

Para· . las restantes pobla-
ciones del Estaao. $ 10,000.00 anuales 

4.- Para restaurantes-bar, hote
les, moteles y centros 
turfsticos en Pachuca, Tula, 
Tulancingo, Apan, Actopan, 
Ciudad Sahagún, Tizayuca, 
Tepejí del Rfo e _lxmiquilpan.$ 20,000.00 anuales 

Para las restantes ·pobla-

ciones del Estado. $ 8,000.00 anuales 

5.~ _Para· los restaurantes. que. 
vendan bebidas alcohólicas 
exclusivamente con. los. ali- . 
mentos en Pachuca,-Tula, Tu
lancingo, Apan, Actopan, · 
Ciudad Sahagún, Tizayuca, · . 
_Tepejf del Río e lxmiquilpan. $ 8,000~00 anuales 
Para las restantes" pobla- - --- ·-; - :------ -- - · 
ciones del Estado. $ 4,000.00 anual~s 

6.- Para bares y cantinas, -eñ : · 
Pachuca,- T-ula, Tulancingo, 
Apan, Actopan, Citidad Saha-
gún, Tizayuca, Tepejí del Río 
e ixmiquilpan. _ $ 10,000.00 anuales 
. . 

Para . las restantes pobla-
ciones del Estado.$ 5,00~.oo anu8:1es 

1.~· Para expendios de pulque 
(pulq-uerías) . $ 3,000.00 anuales 

8.-· Para envasadores de alcohol, 
aguardiente o cualquier clase 
de beb(da alcohólica.$ 20,000.00 anuales 

9.-· Los derechos de instalación 
de expendios de bebidas· al- . 
cóhólicas en general, en festi
vidades que S0'fealicen en las 
ciudades de Pachuca, Tula, 
Tu lanci ngo, Apan/ _.Actopan, 
Ciudad Sahagún,. Tizayuca, 
Tepejí del Río e lxmi'quilpan,· 
pagarán una cuota de 
$2,000.00 a $6,000.00 por df a, 
cuando los expendios· se ins~ 
talen en las restantes pobla
c~ones del Estado, pagarán 
una cuota de $1,000;00 a 
$3,000.00 por día según la im
portancia · de 1 · evento. _ 

. Los expendios que.se instalen en los palenques·, paga-
rán una cuota de $. 1,500;00 a$ 3,000.00 por día según la 
importancia del avento. · 

Vl.--La expedicio'n de licencias para expendios de 
bebidas alcohólicas causará los siguientes derechos: 

1.-En ·botella cerrada; en Pachuc.a, Tula, Tulancin
go, Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, Tizayuca, Tepejí 
del Río e lxmiquilpan con capitar eri giro: 

Hasta de $ 50,000.00 $ 75,009.00 

De$ 50,000.01 en adelante _ 

Para las restantes po_bla
ci ones del Estado: 

Con capital en giro de $ 
50,000.00 

Con capital .·en giro de $ 
50,000.01 en adelante __ _ 

$150,000.00 

$ 25,000.00 

. $ 40,000.00 

2.-Para la venta de productos alcohólicos en caba-
·rets con pista de baile, con variedad o sin ella: 

Con capital en giro hasta 
d e $ 1 5 O , O O O . O O .$200;000.00 

Con capital en giro de· 
$150,000.01 eh adelante••••• $ 300,000.00 . 
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3.-Para la venta de productos alcohólicos en res
taurantes, b~r, hoteles, moteles y centros turísticos, en 
Pachuca, Tula, Tulan_ci_ngo, Apan, Actopan, Ciudad 
Sahagún, Te·pejr del Río, lxmiquilpan y_ Tizayuca. · 

De $ 150,000.00 a $ 200,000.00 

En las restantes poblaciones del Estado: 

De$ 100.00 . $ 150,00.00 

4.-Para restat.,1rantes que. vendan bebidas alcohóli- · 
cas exclusivamente con los alimentos, .en Pachuca, 
Tula, Tufancingo, -Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, Ti-
zayuca, Tepejí del Río e lxmiquilpan: · 

De $ 100,000.00 a $ 125~000.00 

. Para las restantes poblaciones del Estado: 

De $ 60,000.00 a $ 100,000.00 

5.-Pa·ra bares y cantinas en Pachuca, Tula, Tulan
cingo; Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, Tizayuca, 
Tepejí del Río e lxmiquilpan .. 

De $ 150,000.00 a· . $ 200,000.00 

Para las restantes poblaciones del Estado: 

De $ 50,000.00 a . $ 100,000.00 

6:-Para salones de baile y discot~ques, en Pachu
ca, Tula, Tulancingo,. Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, 
TizayucaJ Tepeji del Rio e lxmiquilpan. 

De $ 250,000.00 a . $ -350,000.00 

En las restantes poblaciones del Estado. 

.De $ 150,000.00 .. a . $ 250,000.00 
. . 

7.-Para los restaurantes que vendan exclusivamente 
vinos de mesa con los alimentos. 

1 . ......;._el cambio de propietario se. autorizará siempre 
que presenten la licencia de salubridad y registro fede
ral ·de 9ontribuyentes debidamente actualizados, 
acompa"ados de acta notarial en que se especifique la 
venta del negocio de que se trate, y en casos de defun-
ción se presentará el acta respectiva. · 

. Tratandose de expendios de botella cerrada,_cuando 
se efectuén en Pachuca, Tula, Tulancingo; Apan, Acto
pan, Ciudad Sahagún, Tizayuca, Tepeji del Río e lxmi-
quilpan. · · $ 15,000.00 

En las restantes poblaciones del Estado· $10,000.00 

" Tratandose de cabarets con pista de baile, ·discote-· 
ques; salones de baile,. con variedad o sin ella, en 
Pachuca, Tula, Tulancingo, Apan, Actopan, Ciudad 
Sahagún, Tizayuca, Tepeji del Río e · 
lxmiquilpan. $ 75,000.00 · 

En las restantes poblaciones del Estado. $50,000.00 

· Tratandose ·de restaurantes bar, hbteies moteles y 
centros turísticos en Pachuca, T~la, Tulancingo, Apan, 
Aótopan, qudad Sahagún, Tiz~yuca, Tepeii del Río e lx-· 
miquilpan · ·$ 60,000.00 

En las re$tantes .poblaciones del Estado $ 40,000.00 

Tratandose de bares y· cantinas, -restaurantes con 
venta de.bebidas alcohólicas· c·on los alimentos y res
taurantes con venta de ·vii:ios de mesa en Pachuca, Tu
'la, Tuiancing~, ·Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, Tiza-
·yuca, Tepeji del Rfo e lxmiquilpan . $ 40,000.00 . 

· En las restantes poblaciones del Estado $ 30,000.00 
. . . 

Tratandose de pulquerías en Pachuca, Tula, Tulan
cingo, Apan, Actopan, CiÚdad Sahagún, Tizayuca, Te-

De $ 50,000.00 a . $ BO,OOO.OO . peji del Río e · · 
lxmiquilp~~ ·_ $ 10,000.00 

. Para las restantes pohl~ciones del Estado. 

De $ 30,000.00 a . . $ 50,000.00 

·.Para la venta de pulque ( pulquerías·) en Pachuc~, 
Tula~ Tulancingo, Apan, Actopan, Ciudad Sahagún, Ti-. 
zayuca,_ Tepeji del Río e lxmiqÚilpan. 

$ 25.000·.00 

-- Eri las re~tantes poblaciona~ del Estado. 

$ 15,000.00 

VfL....,..La expedición y canje -anual de licencia para 
porteadores.de alcohol, aguardiente y bebidas _alcohó
licas. en general, se sujetarán a lo sig~iente: 

Vehículos con capacidad hasta de 3 
·toneladas· $3,000.00 

Vehículos con capacidad de más de 3 hasta 6 
toneladas · " · 4,000.0.0 

Vehículos con capacidad de más de 8 hasta 12 
tóneládas 5,000.00 

Vehículos con capacidad de más de 12 
. toneladas 6,000.00 

Vlll._.:.EI ·cambio de propietario o cambio de domici
lio se sujetará a lo siguiente: 

• En las restant~s poblaciones del Estado· . $ 5,000.00 

Cuando· el camb.i_o de propietario. se efectue po'r la 
via de sucesión la cuota será d~ $· 10,000.00 

2.-Los cambios de domiciUo se aceptarán siempre 
.y cuando se cumplan los requisitos que se establec'en . 
para el cambio de propietario a exepción del acta nota-

. rial. · 

Cuando el cambio ocurra eri un municipio a otro se 
pagará el diferencial de los derethos que causen en 
cada caso. 

. Solo se concederán los cambios de propietario y de 
domi~ilio siempre y cuando no se. modifique el giro del 
establecimiento. · 

Cuando una persona física o moral, sea propietaria o 
poseedora de varios establecimientos que deban ser 
empadronados,· presentará por separado una soHcitud 
de empadronamiento para cada uno de los dichos es
·ta~lecimientos. 

Si en el mismo local se encuentran establecidos di
¡'versos giros sean o no propiedad de la misma persona, 
se presentará solicitud de empadronamiento para ca-
da uno de ellos. · 
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Sin embargo en los casos de restaurant con servicio 
de cantina unicamente habra obligación de hacer una 
solicitud de empadronami.ento que comprenderá tanto 
el restaurant como la cantina. · 

Los causantes que se dediquen a la venta de produc
tos alcohólicos en general, que además tengan depen
·dencias, bodegas ó almacenes sin ingresos, los de.: 
rechos de expedición ·o canje de cedulas, placa o docu
mentos de empadronamiento pagarán el importe qut9 
corresponda a la categoría _más baja, siempre y cuando 
sus existencias no exedan de 100 ·cajas. En caso de 
que las existencias exedan de esta cantidad, los de-
rechos serán de $ 50,000.00 a $ 100,000.00 · 

Los distribuidores o almacenistas de alcohol de más 
de 90 G.L., cubrirán por concepto de registro de $ 
5,000.00 ~- $" 10,000.00 -

IX.-Los causantes que gocen de franquicias fisca
les al amparo de los ordenamientos legales correspon
dientes, _ quedarán sujetos a la vigilancia de la 
Secretaría de Finanzas por el término que duren tales 
franquicias. 

Los causantes que operen en los términos del párra· 
to- anterior causarán y pagarán por concepto de servi
cios de vigilancia el 5 al millar sobre las bases fiscales, 
por los impuestos qúe gocen de las franquicias fisca
les otorgadas. 

El pago de los derechos . a .. que se refiere este 
\Artículo deberá hacerse dentro de los quince días hábi .. 
les del inicio de operaciones, los pagos subsecuentes 
deberán realizarse dentro de los primeros 15 días del 
mes de enero· de cada ano. · 

ARTICULO 102.--Los servicios que presta la Direc
ción de Catastro se cobrará-n de conformidad con la si~ 

. guiente: 

TARIFA: 

:1 Copia de plano manzanero (heliográfü;a.)$ 384.00 PZA 

11 Copia de plano cum. (carta de usos mul-
tiples,_ heliográficas) - $ 840.00 PZA. 

. 111 La inspec,ción de los predios y exámenes 
'de las casas en los planos de los fracciona-
mientos_ urbanizados, por cada manzana. 800.00 

IV En caso de fraccionamientos para verifi-
car la poligonat del terreno. 1 ,000.00 

V El certificado o certificación del valor ca-
tastral sobre el valor de cada predio 5 al 
millar. En estos casos cualquiera que sea el-
valor del predio, el Importe de los derechos 
no podrá ser menor de: 500.00 

VI El certi_ficado o certificación del valor de 
concordancia de nombre de calle o número 
de cada predio 500.QO· 

VII El certificado o certificación de la superficie 
catastral de un predio por metro cuadrado 1.00 

! 

Vlil- El certificado o certificación del nombre 
o propietario o poseedor de un-predio 500.00 

IX Certificación general sobre menif~est9s existentes 
de la fecha sanos atrás, por cada manifiesto. $500.00 

- X _Aprovación! regisfro de planos y_ otorgamiento~ de' 
cla~es catastrales por metro cuadrado 5~00 

XI Por peritajes realizados para cambio de adscrip-_ 
ción del uso del suelo en los padrones rentísticos, de 
rústico a urbano o viceversa, a solicitud del interesado,_ 
se cobrará conforme-.a la siguiente tab_la: . 
Inmueble con superficie hasta de 1000 m2 .. ·. $1,500.00 
Inmueble con superficie hasta de 2000 rn2 ~-. . 2,000.00 
Inmueble con superficie hasta de 3000 m2 . . . 2,000.00 
Inmueble con superficie hasta de 5000 m2 . . . 3,000.-po 

. XII La práctica de avalúos realizados a ~olicitud del 
·interesado· se cobrará de acuer~o a la siguiente tarifa. 

. -

Inmueble Úm valor hasta de $250,000.00 .. ·$ 600.00 
Inmueble con valor hasta de 500,000.00 ... : -1,350.00 

· 1nm.ueble con valor hasta de 750,009.00 . ; . . 2,250.00 
Inmueble con valor adelante 
de~ . : .... ; ... ~ ...... : .... 7501000.00 .... - 3, 750.00 
Más de una prima adicional de $50(}.00 Por c·ada millón 

XIII Todos los demás datos inherentes.al catastro, 
causarán y pagarán un derecho de _,$80.00 por cada ho
ja carta que· se expida, más el costo del material que se 
utilice. · 

XIV Los documentos que la Dirección. de 
Catastro expide a las dependencias de la 
Federación; Entidades Federativas, MunicJ'.. 
píos y a sus organismos descentralizados, 
causarán y pagarán el 50% de la cuota se
nalada en el artículo anterior más el costo 
del material que se utilice. · 

ART~CULO 103.-Los derechos por concep
to de incripciones y demás servicios que 
preste el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio, se causarán conforme a los 
sfguientes apartados: 

ARTICULO 112.-...................... . 

1 Expedic.ión de certificados de no in~crip-
ci(>n · $1,000.00 

11 Expedición de certificados de -incripción 
para 1-os efectos de los artículos 1231y1232 
del Código Civil · · 1,000.00 

, I 

111 Expedición de certificados del libertad 
de gravámenes: 

a) Hasta diez anos~ ...................... ~ $500.00 

b) De· más de diez anos ...... :- ..... ,..... 700.00 

c) De más de veinte anos se aumentará la 
tarifa anterior en $25,00 por cada ano exce-
dente. · 

IV Expedición de copias certificadas: 

a) Por la primera hoja ............. .'..... $100'.00 

b) Por -cada hoja siguiente. . . . . . . . . . . . . . . 50.00 

ARTICULO 117.--Cuando un mismo título o 
docum~nto origine dos o más inscripcionés 
tratándose de instituciones de crédito o 
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de seguros,' causarán los mismos derechos 
pero en su conjunto no podrá exceder del . 
0.25% _sobre el importe de la operación. 

TITULO DECIMO PRIMERO 

CAPITULO OCTAVO 

POR SERVICIOS PRESTADOS POR LA DIRECCION 
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y VIVIEN
DA. 

ARTICULO 122.-Por los servicios prestados, relati-
. vos a la Ley sobre Viviend_a y Asentamientos Humanos, 

construcciones y agua potable, se causarán y pagarán 
los siguientes derechos: 
1.-Servicios de alineamientos y zonas urbanas definí
das: · ' · 

a) en fraccionamientos y zonas urbanas definidas: 

Con frente hasta de diez metrps .. _ ....... . 

Por metro adicional de frente ........... . 

$300~00 

20.00 

b) Cuando para fijar e_I alineamiento se requiere pla., 
no.topográfico o planificación especial de la zona, 

_Hasta diez metros de· frente.............. $1,200.00 

~or metro lineal .excedente .• ~ ...... ·..... 20.00 

c) La revalidación de alineamiento con vigencia hasta 
de seis meses causará el 50% de las cuotas.senaladas, 
en el inciso a), de ésta fracción. 

11 Expedición de licencias para obras en construcción 
con vigencia de· un año. 

a) Casas habitación, residen-
cias y residencias unifami-
_liares 
b) Edificaciones Industriales, 
Fábricas, talleres, bodegas, 
gasolinerfas, servicios par~ 
automóviles, similares y su-

Hasta 
50 M2 

$300.00 

perficies cubiertas. · - 600.00 
c) Edificios de departamen-
tos, de oficinas y comercios, 
o. mixtos y similares \ . 
~areas de maniobras, esta
cionamientos o superfiCies 
descubiertas 
d) Edificaciones destinadas a 
teatros, cines, cabarets, res-
taurantes, estadios, plazas de 
toros, autódromos, velódro-
mos, templos, hote·1es mote
les, sanatorios, salones ·de 

1,000.00 

120.ÓO 

reunión, de ,baile y -similares · 1,500.00 
...,..otras edificaciones sujeto a es

tudio 
. especítico 

e) Expedíción de lice_ncias de 
construcciones para esta
cionamientos de autQrnóvil.e~ 

Por M2 
Exceden té 

12-.00 

12.00 

20.00 

4.00 

30.00 

ca• 1c-arán derecnos oor suoer-
1f icíe_ cubierta a razón de:$ 12.00 M2. 

. . 

. superficie no cubierta$ 12.00 por M2. 

En caso de construcciones . 
·mixtas, a los .comercios y ofi
.c.inas, se 1-es aplicarán las 
cuotas que establece la Ley. 

111.-Expedición de licencié;ls para extr.accion de mate
ri8:1es de constrúcción para uso 6 verita, excavación y 
·rellenos, cuando ·no estén incluído·s dentro de un pro
yecto autorizado con licencia dé construcción con vi-
gencia de un_ año .... · ............... ." .... $ 2,400.00 

Más por M3 extraído, medido en banco de:· 
a) Mármol ................................. $ 24.00 
b) Piedra caliza para cementeras ............... 20,00 
c) Cante·rasy similares ....................... 16.00 
d)Adoquín y similares ................ ·.· ......... 12.00 
e) Arena ...... .' ........... : ..... · ........... 10.00 
f) Grava ... · ................ : ................. 10.00 
g) Piedra braza para cimientos ...... · .. ·. · ........ 8.00 
h)Arcillas para uso industrial ............... : . 12.00 · 
i)Tezontle~ ....... · ............... . = . .......... 6.oo· 
j) Tepetate~f ............ · .................... : 6.00 
.k) Ti~rra ra:ma .. _.· .............. ~ .............. ~ .. : 6.00 
1) Cascaj9s y tierras para r~llenos ... : .... , . : ~ .. ..4 .. 00· 

IV Expedición de licencias para demolición hasta 50 
M2 .. · · .................................. $ 1,_000.00 
-Más por M2 excedente, por superficie cubierta com-
putadas· c~da piso o planta .......... : ......... $ 6.00 

V Expedición de licencias para subdivisión de pre~ 
dios cuando estén dichas subdivisiones .bajo el ré 
gimen de fraccionamiento, según la Ley d_e Vivienda y 
Asentamientos· Humanos, conslruccion·es y agua po
table, limitándose a terrenos de 10,000 M2 cuyas divi
siones serán ·por. lo menos.las míni'mas establecidas, 
considerando como base para el cobro el área PRI
MORDIAL del· predio que se _subdivide: 
a)J::n .zona urbana residencial ................ $24.00 

1b) En zona· urbana popular .................. $ 12.00 

c) En zona rural par.a fines habitaéionales de: $2.00 a 
·. ·12.00 M2. . . 

e) Pqr lote resultante, cuando no se requiera construc
ción de calle o bien la subdivisión sea con fines no 
.lucrativos ( herencia o. donaciones familiares con 
puebas fehacientes del caso) ............. $ 2,000.00 

VI Expedición de licencias para fusión de precios 
por cada uno ........................... $ 6,000.00 

VIII Por la instalación de anuncios en los caminos del 
Estado, con autorización de la Junta Local de Cami
nos, tom.ando en cuenta la extensión de éstos, de 
$ i 00.00 a $ 2,000.00 

IX Expedición de certificados de zonas · 
urbanas ........ · .. _: ... · .................. $ 1,200.00 

' X Expedición de duplicados de docul'!le11tos existen-:-
tes en archivo, por cada uno .............. $ 1,200.00 

XI Expedición de licencias para co_nstruir 
bardas ................................ $ 14.00 ML 

I 
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Artículo 125.- _ .. -. · ...... · ............. _. _.: . ..... · .... ~ .. 
.. .. .. • • • .. .. • • • • ~ -~ •••••• - .... • ¡, •• ~ •••••••••••••••. • ......... 1 

111 Los rendimientos ~e capital y valores del Estado; 
. . . ~ "' . .. .. . : . .;, . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Artículo 126.- ' ..... ~: · .......... ; ...... : -~ = ••• : ••••••• 

,._ 111 Reintegros por responsabilidad oficial;· 
V Intereses derivados·de créditos fiscales. . . 
Artículo 129"'~· .... _ ....... , : .................... ~ .. 
............. · ............... - .. •.• ._ .. · ....... -.......... . 

Los municipios beneficiados con dichos s·ervicios, da· 
. rá11 una aportación del 3% sobre el monto total de su 

. Ley de Ingresos o presupuesto de· ingre~os; e·st~n ex· 
ceptuados de esta · agortación los derechos ·que se 
cobren ppr e_I servicio de alumbrado público. 

ADICION.ES · 

· ArtícUlo 19~-- ......... .-.... _ ..................... _-.. 

xi~~ ~~t~~-~ ~·c;~t~~t~~ q·u·~-i~~»li·q·~~~ i~ ~~~t~~9~·~ ~ci· 
quisicion de la posesión como un acto. previo. a .le 
transmisión del dominio. -

artículo 20.- . : .· ...... · ......... _ ........ •· ....... . 
• ":. .......................... ·.'""·.·.<-e •• ·.· .•••••....••• 

VIII El vendedor en los casos de contratos que impli· 
· quen la compra-venta de biene6 inmüebles con reser 
va de dominio, siendo el comprador solirl··úiamente · 
responsable del pago del impuest_q. 

El donatario en.los casos a que se refiere la fracción 1 
d~I artículo ánterior, es solidariamente respon~able 
del pago ~el i111puesto. 

·ARTICUL0.98.- · ......... -. · ....... · .......... · .. -.. · .. . 
. \ - . . . . 

• • • • • • • • • • .-. • • • • • • • • • • • '! • • • •.-. • • r • •./' "-!'~-•_ • •·.•.• • .• • • • 

. 1) Cultos rellglos~s: . . . 
a) Expedición de opiniones favorables para apertura de 
templos: de $ 5,000.00 a $ 15,000.00 · 

. ' 
ARTICULO 101.- .. ~ ... ~ .· ............. ~ •...... 4 _. 

.,.. 
· .............. • ..................................... . 

XIII El pago de derechos a que. se refieren las f~ac- · 
clones IV, V,Vl,~Vll, y VIII, de éste Artf.~ulo deberá. ha-

. " . cer$e: -

a) Tratándose de expedición dentro de _los 15 dras 
· hábiles siguientes a la fecha de Iniciación de _opera" 

ciones. . . 

b) Tratandose dé refrendos a iná.s tardar el dra quin
ce Q al stgU1ente dra hábil del mes de enero de cada 
ano. · 

c) Tratándose de Instalación de expendios de bebi· 
das alcohóll<~as en general por festlvld~des, 5 días há.4

• 

biles ante.s- de la reallzaclón del evento. 

ARTÍCULO 103.-Por Inscripciones y demás serv~
clos que preste el Registro PúbUco de la propiedad y 
del Comercio, se causarán conforme a los siguientes 
apart_ados: . · . _ 

A.-Por inscripciones de documentos o áctos relátl
vos a los bleneJ Inmuebles, se causarán los siguientes 
'ierechos: --. · 

1 Por lnscrlpclone~ relativaª· propieda,d y posesión 
originarla de bi·enes- Inmuebles . 
a) Accesión: _ 

~ Por .terrenos ..•....... · .........• ~ .• . -.... ; ·. • s 400.00 
·-Por construcciones, sobre el valor catastral o de 
avalúo .. · .. · ........... · .... ) . .- ........... 8.5 al mlllar 
b) apeo y deslinde: .....•....... : ........ ~- .. $ 600.00 
e) Adjudicaciones judiciales, sobre et· v~tor catastral o 
de avalúo ......... ~ ... 1 ~· •••• · ••••••• : .• 8.5 al mlllar 

. d) adjudlCacíones ·por· herencia sobr~ el valor catastral 
o de avalúo ..... -............. · .......... a.Sal mlHar 
e) aportaciones,_ sobre el valor catastral o de · . 
avalúo ....... ~ · ... · ... ·~· .. ~ .. · .........•. 8.5 al millar 
f) Capitulaciones matrimoniales . ~ ....... ~ .. $ 750.00-

· g) Constitución del régimen de condominio por cada 
4no de · los <;ieparfamentos~ despachos, viviendas o 
cual_quier oho tipo de locales ...... · ....... _·$ 1,500.00 
h) Compra-venta, sobre el. valor catastral o .de 
avalúo ..................... < ..... '• .... ·. 8.5 al millar 
i) Disolución de sociedades conyugales' sobre . 
inmuebles.·.· ........ · ......... · .. · ....... '. $ 1,000·.oo 
j) Donación · · 

· -.Gratuita -~ ... : .......................... $ 1.500.00 
·-Onerosa sobre el. valor catastral o de 
av~lúo .... ·. · .................. -....... a.s~ al millar 
k) Sesiones de derechos hereditarios· o legátarios 
sobre.el valor catastral o de avalúo ... c •••• 8.5 al miltar 
1) Fusión de p,redio~ ......... --~ ............. $1,000.00 
m) Trnsmlslón de dominio en ejecución de fideicomi
sps sobre el valor cata~)ral o de avalúo -... ~.5. al lil i llar 
n) Informaciones ad-pepetuam, posesoria .o de 
dominio ............ : .•.....•............. $1,000.00 

' . (por predio)" 
o) lnmatriculación . ; ........ · ........... f .... $ 600.00 
p) Perrriuta.sot?re el valor catastral de avalúo.por cada 
uno de los bienes inmuebles .... ~. : ...... 8.5 al mtllar 
q) UsucapJón de prescripción .p.9sitiva sobre el valor ca-
tastral o de avalúo ... • ...... ; ........... 8.5 al m_illar 
·~-Actos, contratos o convenios por los que se .fraccione, 11· 
~ifique o subdivida un predio: . 
-En· zonas urbanas, residenciales, campestres resi~ 
denclales ó industriales.· ............... · .. ~ $ 2,500.00 
-En l~s demás zonas ...... -.......... · .... $ 1,500.00 

·Cua,nd~"'el valor inserto en el acto o contrato que se 
trate de Inscribir, sea mayor_ que el catastra_I o del ava
lúo, se atenderá a ese, para fijare! monto_ de los de
rech~s que deberán cubrirse, 

1
salvo las· e_xcepcione_s 

previstas en los lnc~sos anteriores·: · 

IL--Tratá.ndose de Inscripciones, anotaciones o ,can
celaciones relativas a las limltacio.nes o gravé.menes a 
la propiedad y posesión originaria de inmuebles por al-

·. quiler y arrendamientos¡ garantías reales, sesión de 
garantías u obligaciones reales; cédula hlpotecaria de 
juicio sumario hipotecarlo, comodato;. uso; com
pra-venta a plazos con rese.rva de dominio; contratos 
de crédito refaccionario y de habllitación,tó avío ce
lebrado entre particulares; conven.los judlc.iales, anota
ciones marginales de d_emanda; embargos; fidefcomi
so no traslativo; finanzas; habilitación; y prenda sobre 
créditos Inscritos. · · · 

En. los casos anteriores, cuando en, el ·acto Jnscn
blble o anotable se determine valor, 4.0 arnimar; cuan
do no se determine valor, $ 1,000.00 las cancelaciones 
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'de las inscripciones a que se refiere esta fracción; pa
garán el 50% del valor de la Inscripción . 

. 111 Por inscripciones de otros actos o documentos re
gistrables de bienes inmuebles: 

a) Testamento ................ · .......... $ 750.00 . 
b).-Designación, aceptación, disernimiento de albacea, 

, declaración y reconocimiento de herede.ros, si constan 
en.el mismo documento .... _,._ ............. $ 750.00 
-. Si los actos senalados en el párraro anterior no. 
constan en el mismo aocumentó se pagarán por cada 
uno.·=··.·'·· ..... · .. .-.......•.. · ... -....... ; ......... $. 550.00 

d) Repudio de la herencia .•.............. · .. $ 550.00 
e) Autorización para vender o gravar bienes de 
menores· ............ • ...•..... • ........... $ 750.00 
f) Poderes civiles ............... ~ ........• $'600.00 

1 g} Socia.les conyugales ..................... $ 600.00 
h) Otros actos inscribibles ............... ~ .... $ 600.00 · 
i) Por divisiones. de propiedad.catastral o de avalúo de. 
cada uno de los inmuebles ........ '. ..... 4.0 al millar 

8).-Por inscripción de actos relativos a bienes mue
bles Que causarán y pagarán los. siguientes derechos: 

1 Tratándose de inscripción, actos o contratos que 
tr-ansniitan la propiedad de bienes muebles po-r opera
ciones traslativas ae·aom1nip sujetas a conaic1on irreso1u
.tori.a; adjudicaciones de cualquier_ clase; ·aporta
ció~, compra-~enta; compra-venta con . reserva de 
dominio y traslación de propi.edad _definittva ·en ejecu-
ción de fideicomiso. · 

En ·.los casos anteriores . cuando se deter-

siempre que· se refiera a un aumento de capital 
social .......... : .. ~ . ; ~ . .' ........ · ....... $1,000.00 

VII Otorgamiento o sustitución d~ pod~res .. $500.00 

. VIII RevocB:ción de poderes •. ~.; .......... -$ 250.00 

IX Otros actos inscribibles conforme a ·los estatutos 
........... · .................. ; .......... $ 1,000.00 

· D.-Por inscripciones ae título de propiedad suje-. 
tos a registro en los términos del Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio, se causarán y pagarán 

~ los siguientes derechos: 

1 Cuando se determine valor ........... _ 8.5 al millar 
11 Cuando no se_deterrrilne valor ....•....... $1,000.00 

E.- Por inscripción de actos o contratos 
mercanti'les, se causarán y pagarán los siguientes de
rechos: 

1.-CorresponsaHa .. : ................... $ 400.00 
11.---Compra-venta con reserva de domini.o sobre su 
valor .................................... 4.0 al millar 
111.-Crédito de habilitación ó avío, sobre su valor 
. ,· ..... · ..... .- ........... : ............ 3.5 al rT)IHar 
!V.-Crédito refaccionario, sobre su valor .. 3.5 al millar 

·(cuando ekcrédito se otorgue por alguna Institución de 
Crédito seradel 0.25% sobre el monto del mismo.) 
V.-Embargo sobre suvalor ... : ......... 4.0.á.I millar 
Vl.-Asociación en parti~ipación ...... ~ ... $1,000.00 
VIL-Cancelación de los actos o contratos senalados 
en las fracciones ante_riores pagarán el 50% del valor 
de la. inscripción. 

mine el valor ......... ; ............. ~ ..... 8.5 al millar - F.-· Por las inscripciones y anotaciones de resolu-

Cuando n.o se tenga valor determinado .. · ... ·s 1,ooo.Oo ciones judiciales se causarán y pagarán los siguientes 
derechos: 

11.-Tratándose de insc.ripciones de opéraciones 
que limiten o graven bienes muebles por alquiler; se
sión de créditos u obligaciones; crédito refaccionario; 

· embargo; fideicomiso no traslativo;, prenda; resolu
Giones Q convenios judiciales y ueufructo. 
~En casos anteriores_ cuando se determine 
valor ...................... · .......... ·. 4.0 al millar 

cuando no se tenga valor .............. · ..... $ 1,000.00 
111._:_por cancelación-de cualquiera de los actos cón

tenidos en esta apartado pagarán el 50% del valor de 
la inscripción. 

C.-Por inscripción d~ documentos relativos a per
sonas· m'orales se caus~rán y pagarán los siguientes 
derechos: \ -

1 Escritura constitutiva- de personas morales o de 
aumento de capital social. 
a) Hasta $1'000,000.00 .................... 4.0 al m~llar 
b) De $1 '000,000.00 ................ ; .... 3.5 al millar 
c) Si el valor es indeterminado ...... : ..... '. $1,000.00 
en las sociedades de capital variable se tomará como· 

'base el capital suscrito. 

11 Disolución de personas morales .....•.. · . $1,000.00_ 
. rn Liquidación ae personas morales ...... $ 1.,000.00 · 

IV Disolución y liquidación de personas morales, cuan-

1.~ Providencias precautorias ........... $ 750.00 

11.- Suspensión de pagos .............. · .. $ 750.00 

111.- Quiebras". ..................... ·: .... $ 900.00 

. ARTICULO SEGUNDO.-Se establece un capituló 
adicional al título décimo primero de la Ley de. Hacien
da, que será er-décimo, un artículo 124, bis., y un 
artículo 129 bis., para quedar e-orno sigue: 

TITULO DECIMO 

DERECHO DE PEAJE EN. CARRETERAS ESTATALES. 

ARTICULO 124 bis.-Las cuotas por este derecho 
serán fijadas anualmente y publicadas en el Periódico 
Oficial del Estado. · 

ARTICULO 129 bis.-Lc;>s Municipios del estado, es
tarán obligados a cobrar Impuestos adicionales si
.guientes: 

5°(o Para la Asistencia Pública del Estado; y 

5% Para el Hospital Infantil·. 

do se lleven a cabo en un sólo acto .......... $1,000.00 ' CODIGO FISCAL 
v·Actás de asarrih1eas de socios o de Juntas d-e a.a-:· ARTICULO TERCERO.-Se REFORMAN. los 

ministradores ... ··~·.···················· $1,000.0Q · Artículos 32 f~acciones 11y111; 9~; 106; y 156 segundo 
VI Modificaciones al pacto social constitutivo jpárrafo;_Se ESTABLECE un artículo adicional ál título 
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cuarto, capítulo tercero, y que será el 109 bis., del Códi- · lV El plazo para el pago que será de diez días, salvo 
go Fiscal del Estado, para quedar como sigue: que la Ley señale otro. 

ARTICULO 32.- ................................. . 

11.-Cuando corresponda a los sujetos pasivo~ o res CA'tASTRO 

ponsables solidarios determinar en cantidad líquida la ARTICULO CUARTO.- Se REFORMAN los artículos 5; · 
prestación, dentro de ··1os diez días siguientes al naci- 6. fracciones 1, 11, 111, XI y Xl_ll; 7 frac·c¡ón XIV; 9; 15;. y 46 
miento de la obligación. . fracción 1, de fa Ley de Catastro, para·q~edar·como si---

111 Cuando las obligaciones derivadas de contratos o 
concesiones no senalen fecha de pago, éste deberá 
hacerse dentro de los diez días siguíentes a la cel_ebra- -
'ción u otorgamiento; y ....... ~ .................... . 

-Artículo 96.-La representación de las personas 
físicas o_ morales ante las autoridades fiscales, se 
acreditará en los términos de· la ligislación común. 

Los interesados podrán autorizar por escrito, en ca.
da caso, a personas que en su nombre reciban notifica
ciones, ofrezca y rinda pruebas e interponga recursos 
dentro del procedimiento administrativo. 

ARTICULO 106.-:-En el caso del artículo 104, se pro
cederá como sigue: 

1 Transcurridos cinco días a partir de la exigibilldad 
del crédito fiscal respectivo la dependencia recauda
dora donde r~dique el cobro, fórmulará la liquidación 
del adeudo e iniciará el procedimiento administrativo 
de eiec.ución, con mandamiento .. debidamente moti~a~ 
do y fundado ordenando oue ¡e l'\Otifiq~e al. deudor el . 
créalto determinado a·su cargo, para que efectúe el pa-

. go en la caja de la· propia dependencia d_entro de· los 
diez ~ras siguientes al de la notificación. 

·11 Transcurrido el término que señala la fracción ante
rior, se ordenará requerir al deudor, para que efectúe el· 
pago y en caso de no hace.ria én la misma diligencia, 
se le embargarán bienes de su propiedad suficientes 
:para garantizar el crédito fiscal. y su.s· ª<?cesorios. . · 

jusi la exigibUidad se origina por .situaciones previstas 
en el artículo 42, se ordenará reqUer,ir al deudor para 
que efectúe el pago dentro de los cinco días s_igui·ente~· 
a dicho requerimiento apercibido de que de no hacerlo, 
se le embargarán. bienes de su propiedad suficientes 
·para.hacer efectivo eJ crédito· fiscal y sus accesorios. 

Artículo 156.- .- ... ; ..... · ........ · ............... . 
La revocación procederá contra resoluciones definiti
vas en que se determinen créditos fiscales; se ·niegue 
la devolución dé las cantidades pagadas indebidamen_~ 
_te o de las que procedan conforme a las Leyes Fisca-
· les; se imoonaa una sanción por infracción a las citadas Le: 
ves Fiscales; v contra los dictámenes emitido.s por laDfrec
ción de Cata·stro. 

Artículo 109 bis.- Para iniciar un procedimiento de 
cobro en contra de un r~sponsa,ble solidario del Crédi
to Fiscal, ·s·erá necesario hacerJe notificación, en la 
que se expresará; 

1 El nombre del causante; 

11 La resolución de la que se derive ·:!el crédito fisca~ y 
el monto de éste; .. 

111 Los-motivos y fundamentos· por lo que se le conside-
ra responsabJe del crédito. y · · 

gue: 

_. · Artículo 5.- La catast'ración de los biene~ in~ 
muebles en el Estado, estará a cárgo de la Secretaría 

:de Fi'nanzas, y s~~-ejercerá por conducto de la Dirección 
de Catastro, la cual tendrá la autoridad necesaria para 
.su realizadón y estará integrada en la for~a siguiente: 

_. ~ . . . . . . . . .~. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . . . . 
. . - . . . . . . ~ . . . . . " . . . . . . . . . . . . . . . - . . . . •. . . . : . . . . . . . . 

Artrculo 6.- .................... ,.. · .... · · ........... . 

1 Como rei;>resentante del Ejecutivo del Estado, el Di
rector Generat de lngresos, quien ,.Presfdirá· la.Junta y 
tendrá el voto de-calidad en caso de empate. En los.ca
sos de ausencia de éste, fun·g¡ rá como su representan"'. 
te el Director de Recaudación quien tendrá las mismas 
facultades ·y atribuciones de ··1a Presidencia de la Jun-
ta; 

11 El Director· de Oafa.stro o su representante·, ·quien 
asumirá el cargo de Secretario de la Jt,mta; 

- _,, 

111 Un representante de· la Secretaría de -Planeación 
quien· será el funcionario ~que designe el titular de esa 
_depen'dencia, y tendrá el carácter de vocal.; 

XI Formarán parte de la ju~~ta con carácter de aseso
res, cori derecho a voz, u:-: representante del Centro 
Bancario del Estado, un representante del ColegJ_o de 
A_rquitectos .y un representan.te de la Cámara de Go
m~rci<:>. del Estado; 

XIII Para los efectos de las fracciones V y VI, en caso 
de aue en las zor~c 0bjeto dé los trabaios de la Junta 
-~o existiesén las aornoacionés aludidas. e~ Ejecutivo áeT 
Estado, a traves de· la Direcdón de Catastro convocará 
pará que los sectores .del caso n·omb~en representan
tes tal convocatoriá deberá, publicarse en el Periodico 
Ofi-~ial ·Y e~r:i el diario de mayor circulación en la Enti-
dad. · 

. . 1 ' -. ; ... · ......... ·.· .......... /.: .................. . 

Artículo 7.~ ; .... · ..................... ~ ...... . 
. j 

XIV.~omunicar a la Dirección de Ingresos por 
escrito, dentro de un plazo de 10 días hábHes poste
triores a la ñotificación del avalúo cat_astral, el cambio 
,de propietario o cualquier otra notificación física o le
gaf que afecte el cobro del Impuesto Pred_ial y-tramite 
su ági~ captación. 

Artículo 9.-Los· represen_tantes de la Junta -Ca
tastral a· que se refiere tas fracciones V, VI, VII y Vill, 
del articulo 6; serán removidos, cada 3 años por- sus
representados, quienes remitirán la constancia de Ja 
designación de sus nuevos representantes con 10 días 
de anticioación a· la fecha en que concluya del término 
s~ñ(llado. . - -
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Artículo 15.-Todo predio ubicado en el Estado de
berá inscribirse en el Padrón de Catastro la Dirección , 
de Catastro formulará una cédula catastral por cada 
predio que . se encuentra debidamente catastrado, 
dicha cédula será renovable cada vez que el predio 
sufra cualquier modificación de los datos catastrales· 
que los constituyan. 

' . 
TITULO SEGUN DO 

CAPITULO TERCERO· 

DE LA 

MODIFICACION DE VALORES 

Artículo 46.- ................................ . 

1 Cuando la valuación del predio tenga una antiguedad 
de más de 1 año tratándose de predios urbanos y de 
más de 2 años en los predios rurales; 

..... ·.· ............................... ; ........ . 

T R A N S 1 T O R 1 O S: 

PRIMERQ.:"""T"La presente Ley entrará en vigor el día 
1 o. de enero de 1983. 

SEGUNDO.~Deberá ordenarse la publkacipn de es
te Decreto, en el Periódico Oficial del Gobiern'o del Es
tado de Hidalgo.-

AL EJECUTIVO DEL . ESTADO PARA SU SANCION Y 
CUMPLIMIENTO.-DADO EN EL SALON DE SESIONES 
DEL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HGO., A LOS TREIN
TA DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DE MIL NO-. 
VECIENTOS OCHENTA Y DOS.-

Dipu1ª_do Presidente.-PRÓFR. RUBEN AGUILA CHA
VEZ.-Diputado Secretario."'-PROFR ANTONINO MAR
TI N EZ HDEZ.---Diputado Secretario.-LIC. ED~UNDO 
PAN !AGUA VARGA-&.--;Rúbricas. 

\ 
· Por lo tanto mando se imprima publique y circule pa

ra su debido cumplimiento, DECRETO No. 93, que es
tablece, reforma, adiciona y deroga diversas disposi
ciones fiscales del Estado; contenidas en: la Ley de 
Hacienda del Estado; ley de Catastro y Código FiscaL 

'Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo de ·1a Ciudad de 
Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo a los 31 días del 
mes de Diciembre de 1982. 

El Gobernador Constitucional del Estado.-ARQ. 
GUILLERMO ROSSELL DE LA LAMA.-Secretario Ge
neral de Gobierno.-ROBERTO VALDESPINO CAS
TILLO.-Rúbricas. 
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